VOTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMBIENTE 

14596-11. PERMISO. CONSTRUCCIÓN DE CONDOMINIO BRISAS DEL CIPRÉS EN SAN RAFAEL DE HEREDIA. Los recurrentes cuestionaron que las autoridades de la Municipalidad de San Rafael de Heredia otorgaron un permiso de construcción para el proyecto urbanístico Condominio Brisas del Ciprés, sin exigir evaluaciones exhaustivas hidrogeológicas e hidráulicas requeridas por el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento (SENARA), ni la evaluación de impacto ambiental.  Por lo descrito, estimaron vulnerados su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, consagrado por el artículo 50 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso y en consecuencia: a) se anula el acuerdo No. 10 tomado por el Concejo Municipal de San Rafael de Heredia, el 2 de agosto de 2010, en la sesión No. 22  2010, así como  la resolución de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), No. 1434 2010 SETENA de las 09:10 hrs. de 29 de junio de 2010;  b) se ordena al Gerente General del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA), Presidente a.i. del Concejo y Alcalde, ambos de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, así como Secretario General a.i. de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), velar para que, en el plazo de UN AÑO contado a partir de la notificación de la presente sentencia (de previo a continuar con el desarrollo del proyecto en cuestión) la empresa interesada culmine un nuevo estudio de impacto ambiental, así como los estudios hidrológicos, hidráulicos e hidrogeológicos necesarios, con estricto apego a los parámetros técnicos establecidos al efecto por la instancia administrativa competente y, además, ejecuten todas las medidas pertinentes para que se proteja el manto acuífero sobre el cual tiene influencia la construcción del proyecto Condominio Brisas del Ciprés. Adicionalmente, se ordena al Secretario General a.i. de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), Presidente a.i. del Concejo y Alcalde, ambos de la Municipalidad de Heredia, que se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito a la presente estimatoria; c) finalmente, se ordena la INMEDIATA paralización del proyecto Condominio Brisas del Ciprés, así como la construcción de cualquier obra de infraestructura, hasta tanto se cumpla a cabalidad con los estudios requeridos, previo criterio conforme de las autoridades administrativas. CL
14381-11. MEDIDA CAUTELAR. PARALIZACIÓN DEL PROYECTO URBANIZACIÓN LA CAMPIÑA. Los recurrentes acuden ante esta Jurisdicción Constitucional y exponen que SETENA ordenó una medida cautelar por medio de la cual dispuso la paralización de toda actividad constructiva en el área del proyecto Urbanización La Campiña, lo anterior pese a existir la respectiva viabilidad ambiental. Argumentan los recurrentes que la medida dispuesta es atípica y no corresponde con las medidas que permite la ley para tales efectos, además de que tal medida no es temporal. Sobre el tema de medidas cautelares, se cita el voto 4187-04. En el caso concreto, consta que se ordenó la paralización de toda actividad contractiva en el área del proyecto, emplazando al recurrente por un término de veinte días para que presente un estudio socioeconómico, el Cuadro del Pronóstico-Plan de Gestión Ambiental, para la primera etapa del proyecto y un análisis pluvial-hidrológico y de escorrentía superficial para toda el área del proyecto, lo anterior con el propósito de darle seguimiento al proyecto y controlar que se cumpla con los lineamientos o directrices ambientales de compromiso que enmarcaron el otorgamiento de la viabilidad (licencia) ambiental y medida cautelar de cita obedece al procedimiento de seguimiento al proyecto para controlar que se cumpla con los lineamientos o directrices ambientales de compromiso que enmarcaron el otorgamiento de la viabilidad. De otra parte, la medida impuesta se encuentra dentro de los límites de razonabilidad y proporcionalidad. RF
13910-11. HUMEDAL. TEMEN AFECTACIÓN POR TRABAJOS, EN BAJO LA HONDURA DE CORONADO. Manifiesta la recurrente que el 20 de julio de 2011 en una inspección que se realizó en terrenos municipales ubicados en el sector de Calle Carrillo hacia el Bajo La Hondura de Coronado, se percataron de la realización de trabajos en un área declarada como humedal; que la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia posee la concesión de las aguas del Río Agrá, por lo que existe temor por los efectos de los trabajos que se realizan; que los trabajos consisten en el dragado del Río Agrá, que atraviesa la propiedad de la empresa Inversiones Pacaras de Costa Rica; que se contamina y se draga parte del humedal; que el 20 de julio de 2011 se comunicaron con el MINAET y le dijeron que realizarán una inspección el 28 de julio de 2011; que el 22 de julio de 2011 se interpuso una denuncia ante el Tribunal Ambiental, y con la Municipalidad de Coronado se procedió a clausurar la actividad; que el 24 de julio de 2011 se realizó una inspección en el lugar, y se acreditó que los trabajos continuaban, sin que se haga nada al respecto. En este caso, consta a la Sala que hubo una coordinación de las instituciones públicas en la protección integral al ambiente. En efecto, tanto el MINAET como el Tribunal Ambiental Administrativo realizaron inspecciones, emitieron directrices y lo más importantes detuvieron las obras de la empresa Inversiones Pacara de Costa Rica que perjudicaron el ambiente, propiamente los dragados y movimientos de tierras en el Río Agrá que ponían en peligro la salud de los administrados. También la Municipalidad de Coronado confeccionó el acta de notificación de construcción número 1371 para que suspendiera las obras de dragado y movimientos de tierra; que se actuó conforme el artículo 11 de la Ley de Biodiversidad. De manera que no encuentra este Tribunal que haya alguna inacción de los recurridos en protección del ambiente, como se reclama en el recurso. SL  

13511-11. CONTAMINACION SONICA. EXCESO DE RUIDO PROVENIENTE DE UN BAR EN DESAMPARADOS. Los recurrentes manifiestan que los recurridos no han brindado una solución efectiva al problema generado por el ruido que produce el Bar Los Barriles, a pesar de las múltiples denuncias presentadas.  Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Área Rectora de Salud de Desamparados. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Desamparados, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que de inmediato se emita la orden sanitaria respectiva, para que se corrija la problemática que consta en el informe técnico número CS-ARS-D-ERS-IT-0250-2011. CL
  
13523-11. CONTAMINACIÓN SONICA. FABRICA DE CATRES PRODUCE RUIDO EXCESIVO A VECINOS DE CALLE BLANCOS. Los recurrentes manifiestan que son vecinos   de  la comunidad  de  Calle Blancos. Acusan  que  tienen problemas con una fábrica de catres ubicada contiguo a sus propiedades, pues sus paredes son  de lata de zinc que no confina  el ruido y, además, la estructura está falseada, lo mismo que la tapia.  Refieren que al lugar se presentó el Sub-Inspector municipal, quién comprobó la  situación, pero  dijo que no podían hacer nada por  cuanto se había otorgado al dueño un permiso para realizar  solo 20 metros de tapia. Aducen que esa situación violenta  la normativa  establecida para confinar el ruido de  las máquinas de la fábrica de catres.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Directora a.i. del  Área Rectora de Salud de Goicoechea, al Alcalde Municipal y al Director Departamento de Ingeniería y Operaciones a.i. ambos de la Municipalidad de Goicoechea, proceder de manera coordinada e inmediata a adoptar las medidas que correspondan dentro del ámbito de su competencia, para dar una solución definitiva al problema denunciado por los recurrentes. CL
 

13541-11. CONTAMINACIÓN SONICA. COMPLEJO DEPORTIVO PRODUCE RUIDO EXCESIVO A VECINOS DE SANTA ANA.  Los recurrentes, vecinos del cantón de Santa Ana, consideran violado su derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y su derecho a la salud, por causa de las acciones y omisiones de la Municipalidad y el Ministerio recurrido, en cuanto a poner al orden al complejo deportivo Furati, el cual causa problemas de contaminación sónica y lumínica, y además viola el plan regulador por estar dentro de una zona de control especial. Concretamente se impugna que: actualmente se realiza una construcción ilegal sin que la Municipalidad haga nada; el Ministerio de Salud no ha hecho cumplir lo ordenado mediante la orden sanitaria 202-07; y el Concejo Municipal acordó desde diciembre del 2009 iniciar una investigación preliminar al respecto, y a la fecha no han tenido respuesta.   Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso en cuanto a la violación al derecho a la salud, derecho a la intimidad, y al derecho a gozar de un ambiente sano. En consecuencia: a) Se ordena a la Directora del Area Rectora de Salud de Santa Ana del Ministerio de Salud, proceder de inmediato a girar las órdenes que estén bajo el ámbito de su competencia para que dentro del plazo máximo de quince días, contados a partir de la comunicación de la parte dispositiva de esta resolución, se realice una inspección en el Complejo Deportivo FURATI para determinar si éste cuenta con un adecuado y efectivo sistema de confinamiento de ruidos. Además, se realice de forma sorpresiva y en coordinación con los denunciantes una nueva medición sónica en dicho establecimiento, tanto en horario diurno como nocturno, bajo condiciones regulares de funcionamiento para determinar si el nivel de ruido se mantiene dentro de lo permitido, siendo que de demostrarse lo contrario se proceda al dictado de las órdenes sanitarias respectivas, a la cancelación de los permisos de funcionamiento otorgados, y al ejercicio de todas las potestades que la ley le faculta para hacer cumplir las órdenes dadas. b) Se ordena a la Directora del Area Rectora de Salud de Santa Ana del Ministerio de Salud, en su calidad de Presidente del Concejo Municipal de Santa Ana y al Alcalde de la Municipalidad de Santa Ana, coordinar acciones a efectos de que, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, sean vigilantes de las actividades desarrolladas en el Complejo Deportivo FURATI y verificar que no se produzca contaminación lumínica o por voces humanas que pueda afectar la tranquilidad de los vecinos de la zona, que se respete el horario de funcionamiento aprobado o evaluar si procede algún cambio, y darle seguimiento al Plan de Confinamiento de Ruido aportado por el establecimiento recurrido y a las recomendaciones sobre ruido en el parqueo. Asimismo, a dictar cuando proceda los actos administrativos respectivos para brindar una solución definitiva a los problemas denunciados por los vecinos. De igual forma a informar a esta Sala de todas las acciones tomadas. CL Parcial

13436-11. CONSTRUCCIÓN. PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL GRAN AREA METROPOLITANA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 35748-MP-MINAET-MIVAH. El decreto se impugna porque pretende abrir espacios a urbanizaciones y fraccionamientos en zonas que en su mayoría son áreas de recarga acuíferas, corredores biológicos, zonas de alta fragilidad ambiental o de riesgo geológico del Gran Área Metropolitana (GAM), lo que violenta los artículos 7, 21, 50 y 89 de la Constitución Política así como obligaciones internacionales contraídas por el Estado Costarricense en materia ambiental. El resumen de alegatos de los accionantes es el siguiente: El decreto cuestionado amplía irracionalmente el anillo de protección de la GAM en hasta 200 metros, poniendo a disposición de los urbanizadores  gran cantidad de hectáreas que por ahora están destinadas a mantener fuentes de agua para consumo poblacional y a  proteger sitios de recarga acuífera que constituyen fuentes de abastecimiento actuales y potenciales para la población metropolitana. Estas áreas constituyen un cinturón verde que rodea el Valle Central, donde hay reservas forestales, parques regionales y áreas de esparcimiento, o bien son zonas de alto y muy alto riesgo debido a las condiciones de amenaza y peligros naturales que se presentan en ellas. Se indica que al abrirse de nuevo, por medio del decreto cuestionado el anillo de contención se dejan zonas vulnerables abiertas a procesos de urbanización, que no son las indicadas por el estudio técnico. Según la zonificación ambiental del PRUGAM aportada a SETENA, del total de área abierta a la urbanización por la ampliación del anillo, tan sólo un 24.6 % tiene condiciones aptas para el desarrollo de construcciones, el resto corresponde con áreas de alta y muy alta fragilidad ambiental (zonas de alta vulnerabilidad a deslizamientos e inundaciones, amenaza volcánica, presencia de fallas geológicas activas, bosques de diferentes categorías y áreas de recarga acuífera estratégica y de protección de recursos hídricos). El anillo de contención que estableció el GAM de 1982, según la propuesta de PRUGAM es sustituido por macro zonas, basadas en información ambiental muy detallada: la macro zona de fragilidad ambiental moderada corresponde con la zona de desarrollo urbano en general. El reglamento elimina de tajo toda el área de contención donde no hay planes reguladores, permitiendo que en el territorio definido como zona de moderada o alta fragilidad ambiental, se permita a las fincas por cuyos terrenos se definió el límite de contención urbana, o que estén próximas con éste a no más de cien metros, exceder el uso urbano dentro del área de protección en un porcentaje no mayor del 50 % del área total de la finca, o hasta doscientos metros del límite, cualquiera que fuese menor, obligando a cada gobierno local a aplicar esta normativa en los certificados de uso de suelo que otorgue. El decreto cuestionado induce un desarrollo urbano que permite que se den construcciones incluso en zonas de riesgo, es decir de alta a muy alta vulnerabilidad a las amenazas y riesgos naturales. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se declara inconstitucional el artículo 3.7 del Decreto Ejecutivo 35748-MP-MINAET-MIVAH. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. CL
13096-11. ESTUDIOS HIDROGEOLÓGICOS. SE CUESTIONA CONSTRUCCION DE POZO REALIZADO POR ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS Y LA MUNICIPALIDAD DE FLORES. El recurrente solicita la intervención de este Tribunal Constitucional a fin de brindar protección al recurso hídrico. Cuestiona que la construcción del pozo que está realizando el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en conjunto con la Municipalidad de Flores, podría comprometer el recurso hídrico de toda la comunidad, por cuanto, según su dicho, existen criterios que demuestran que no hay suficiente agua en la localidad. De otra parte, en escritos posteriores, el recurrente acusó que las obras cuestionadas no cuentan con un Estudio de Impacto Ambiental. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa y Presidenta del Concejo, ambas de la Municipalidad de Flores, así como al Presidente Ejecutivo y Subgerente, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que, DE MANERA INMEDIATA, suspendan las labores de perforación y armado del pozo ubicado en el Distrito de Llorente de Flores en la Urbanización siglo XXI, hasta tanto se cuente con los estudios hidrogeológicos necesarios que permitan descartar cualquier amenaza al recurso hídrico y al suministro del preciado líquido para el resto de habitantes de la zona de influencia del acuífero. Dichos estudios deberán realizarse dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de la presente sentencia, de cuyo avance y resultado deberán mantener informado a este Tribunal Constitucional. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
13152-11. RIO. EXTRACCION DE MATERIALES DEL RIO GUATUSO. El recurrente considera que la extracción de materiales del río Guatuso ejecutada por los recurridos pone en peligro a las personas que habitan en sus cercanías.  En este caso, analizada la prueba, se concluye que no se están ejecutando obras que pongan en peligro a vecinos  de las comunidades de El Huaso y El Llano. Por el contrario, los trabajos persiguen manejar adecuadamente los caudales y tránsito del río Guatuso y la quebrada Reyes, a fin de evitar inundaciones. Asimismo, está en marcha la edificación de un puente, cuya necesidad se estableció en la sentencia de este Tribunal #2010-4989. Con las obras no se ha modificado los cauces fluviales dichos, ni hay indicio alguno que implique riesgo para vidas humanas. Adicionalmente, fueron autorizadas y se encuentran bajo la supervisión de las instancias administrativas competentes. Se declara sin lugar el recurso. SL
12704-11.  TORRE TELEFONIA CELULAR.  PERSONAS ADULTAS MAYORES INCONFORMES CON INSTALACION DE TORRE CONTIGUO A SU VIVIENDA.  Los recurrentes  manifiestan, que los  recurridos facilitaron a la empresa Claro C.R. Telecomunicaciones un terreno que se ubica al lado de su vivienda para que instale una torre de telefonía celular y esto les ha ocasionado varias molestias debido al exceso de ruido y polvo que las obras generan. Explica que por ser personas de la tercera edad han sufrido trastornos en su salud como consecuencia de esas molestias.   Esta Sala resolvió, que las molestias que la instalación de una torre de transmisión de telefonía celular le puedan ocasionar a los accionantes,  no es un asunto que deba discutirse en esta Jurisdicción, pues no supone, al menos de forma directa, violación a derecho fundamental alguno, y por lo tanto,  es ajeno al ámbito de su competencia. Por ello, deberá el recurrente plantear sus disconformidades o reclamos ante las autoridades recurridas o en la vía jurisdiccional competente, vías en las cuales podrá, en forma amplia, discutir el fondo del asunto y hacer valer sus pretensiones. En consecuencia, el recurso es inadmisible y así se declara.   Se rechaza de plano el recurso.   RP
12745-11. TORRE TELEFONIA CELULAR. INCONFORMIDAD CON LA EMPRESA CLARO S.A. POR LA CONSTRUCCION DE TORRE. El  recurrente interpone su recurso de amparo contra un sujeto de derecho privado, bajo el argumento de que pretende la construcción de una torre de telecomunicaciones cerca de su domicilio. Lo anterior, sin tomar en cuenta los problemas en salud que ello puede provocar. En su criterio, esta Sala le debe brindar la ayuda necesaria, con el fin de que su derecho a la salud y medio ambiente no sean violentados.   Este Tribunal, en varias oportunidades, ha conocido a fondo sobre el tema planteado y en ninguno de los casos se han demostrado efectos nocivos para la salud, como consecuencia de la instalación de torres celulares y por el contrario su presencia garantiza la posibilidad de brindar un servicio de telecomunicaciones más eficiente. Por ello, deberá la parte recurrente plantear su inconformidad o reclamo ante la vía de legalidad competente, a efecto de que se resuelva lo pertinente.    Se rechaza por el fondo el recurso.   RF
12816-11. CONTAMINACION. RETARDO EXCESIVO EN SOLUCIONAR PROBLEMA DE FILTRACION DE AGUAS NEGRAS DE PROPIEDAD VECINA.   La recurrente, considera que la inacción del Ministerio de Salud de hacer cumplir la orden sanitaria emitida desde diciembre del 2010 para que su vecina solucione un problema de filtración de aguas negras, violenta sus derechos fundamentales, pues debe soportar malos olores, entre otros problemas.            Se declara CON LUGAR el recurso, en consecuencia se ordena al Director a.i del Área Rectora de Salud de Coronado del Ministerio de Salud, utilizar todas las potestades que el ordenamiento jurídico le permita a efectos de que se ejecute de inmediato la orden sanitaria n°CS-ARS-C-RS-DN183-10-002P-2011 del 08 de setiembre del 2011 y se resguarde el derecho a gozar de un ambiente sano de la amparada. CL

12853-11. CONTAMINACION. FALTA DE ALCANTARILLADO DE AGUAS PLUVIALES PROVOCA PROBLEMAS DE SALUD EN COMUNIDAD.  El recurrente manifiesta que los vecinos de Cañada del Sur del distrito de San Sebastián están sufriendo graves problemas de salud, a consecuencia de la contaminación que produce el estancamiento de aguas por la falta de cunetas y alcantarillado pluvial en la zona, lo que produce que se proliferen una gran cantidad de enfermedades en la comunidad. Señala que esta misma situación provoca además dificultades en cuanto al acceso a las viviendas de los vecinos de la localidad, especialmente en el caso de adultos mayores y personas con algún grado de discapacidad, por cuanto, existen grandes zanjas en plena vía pública que impiden el poder cruzar las calles. Además solicita que se fumigue la zona en virtud de los criaderos de dengue que existen.  Se  declara  parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad del Cantón Central de San José. Se ordena al Presidente del Concejo y Alcaldesa de la Municipalidad del Cantón Central de San Jose, cumplir lo ordenado por la Directora del Área Rectora de Salud de Sureste Metropolitana en el oficio número CS-ARS-SEM-0635-2011 del 22 de agosto de 2011. En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12854-11. HUMENDAL.  TRABAJOS DE EMPRESA SIN PERMISO MUNICIPAL DAÑA HUMEDAL EN LIMON.   El recurrente manifiesta que desde   el  30 de mayo de  2011,  la Municipalidad  de Limón previno  al representante legal  de  la empresa accionada sobre varios incumplimientos  de  su representada,   entre  los  cuales  se encuentra  la viabilidad ambiental,   debido  a  que, presuntamente,   las  obras  de  construcción  estarían invadiendo  áreas de un humedal  de yolillo y construyendo en áreas no autorizadas, sin que se haya cumplido la orden ni se haya arreglado la situación. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad del Cantón Central de Limón, por lesión al derecho constitucional al buen funcionamiento de los servicios públicos.  Se ordena al Alcalde, Presidente del Concejo, Jefa de la Unidad Técnica y Estudio y Jefa del Departamento de Rentas, todos de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, ejercer el deber de fiscalización sobre el cumplimiento de la orden de  clausura número 5767 del 21 de junio de 2011. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12906-11. CENTRO PSIQUIATRICO. LOCAL NO REUNE CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS PARA ATENCION DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD.  El accionante manifiesta que el Hospital Nacional Psiquiátrico acondicionará un edificio industrial  en la Uruca para ofrecer tratamiento a pacientes que tienen alguna medida de prevención o de seguridad. El edificio escogido se encuentra en las inmediaciones de la Dirección General de Migración y Extranjería en la Uruca. Afirma que el lugar no cuenta con los permisos ambientales, municipales y sanitarios necesarios para la operación de ese nuevo centro médico.  En este caso, con vista de los informes de las autoridades recurridas, se tiene debidamente acreditado que  los personeros de la Caja Costarricense de Seguro Social han realizado las gestiones necesarias para la puesta en funcionamiento del “Centro de Atención para personas con enfermedades mentales en conflictos con la ley”. Nótese que se han firmado los contratos requeridos- previa autorización de la Contraloría General de la República. Se cuenta con los permisos de funcionamiento otorgados tanto por la Municipalidad de San José, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, y el Ministerio de Salud, quienes han realizado las evaluaciones necesarias para determinar la viabilidad del proyecto en la zona dispuesta. En consecuencia, lo procedente es declarar sin lugar el recurso. SL

12216-11 CORTA DE ÁRBOLES. PONE EN PELIGRO EL RECURSO HIDROGEOLOGICO DE SAN ISIDRO DE HEREDIA. El recurrente  manifiesta,  que en Santa Cecilia de Concepción de San Isidro de Heredia, se está realizando la tala de miles de árboles de ciprés en la finca propiedad de la sociedad RONIDA S.A., ubicada a unos 3 kilómetros al norte del centro del distrito de San José (conocido como San Josecito) del citado cantón.   Indica que ya la Comisión Nacional de Emergencias estableció la vulnerabilidad y los problemas de derrumbes hacia el norte del cantón, y que los distritos de Concepción junto con el norte del distrito de San José son los más vulnerables. Explica que con la tala se provocará la impermeabilización del suelo y la consecuente disminución de la recarga de los mantos acuíferos.  Alega que el MINAET en el 2010, por medio del Área de Conservación de la Cordillera Volcánica Central, decidió no permitir que se realizara ninguna actividad de tala, aún de ciprés u otros árboles no nativos, en fincas localizadas en la zona inalienable, en cumplimiento de la Ley 65 de 1888 y del voto 2008-12109 de la Sala Constitucional, ello hasta que la Procuraduría General de la República no se pronunciara sobre la validez de los reclamos sobre la titularidad o propiedad de terrenos.  Menciona que no obstante lo anterior, el citado ministerio cambió de criterio y está permitiendo que se arrasen en la zona inalienable. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 

12242-11 CONTAMINACIÓN SONICA.   EXCESO DE RUIDO EN TEMPLO RELIGIOSO E INCUMPLIMIENTO DE LEY 7600.  El recurrente manifiesta que  en Calle 12, Avenidas 14 y 18, específicamente 150 metros al Sur de la Iglesia de los Ángeles, en San José, se ubica un inmueble, que es utilizado como Iglesia, donde se realizan cultos que generan mucho ruido y perturban el orden y la salud de los vecinos. Señala que la situación descrita fue expuesta ante el Ministerio de Salud, por cuanto el local incumple con las disposiciones sanitarias establecidas en la Ley 7600. No obstante, a la fecha de interposición de este recurso no se ha realizado gestión alguna para solventar el problema.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra y a la Directora del Área Rectora de Salud Hospital- Mata Redonda, ambas del Ministerio de Salud, tomar  las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que se corrijan las deficiencias sanitarias detectadas y en ningún momento el ruido producido - en la Iglesia Milagros de Fe, ubicada en Barrio Los Ángeles, San José -, sobrepase los niveles de sonido permitidos. Esto, en el plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL

012255-11.   CONTAMINACIÓN SONICA.  EXCESO DE RUIDO POR USO DE  KARAOKE EN BAR.   El recurrente manifiesta que en Tejar de El Guarco, a partir del 2009 empezó a funcionar el "Bar Santis", momento a partir del cual inició el deterioro de la calidad de vida de su persona y de su familia. Acusa que por el ruido excesivo en dicho local comercial, comprobado por el Ministerio de Salud, se determinó denegarles los permisos para realizar actividades de karaoke o de espectáculos públicos, hasta que no se lleven a cabo las modificaciones estructurales necesarias. Alega que pese a la contaminación sónica  generada en dicho lugar, el Ministerio de Salud ni la Municipalidad de El Guarco, han clausurado el mismo.    Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de El Guarco, y al Alcalde y Presidenta del Concejo Municipal de El Guarco, , lo siguiente: a) Proceder de inmediato, a realizar las mediciones sónicas suficientes, en los locales comerciales denominados Bar Santis, así como en las viviendas de los denunciantes, las cuales deberán realizarse en días y horas diferentes, a fin de determinar si los niveles de sonido emitidos por dichos locales cumplen los rangos permitidos por la ley; b) Realizar de inmediato una inspección en el local antes mencionado, para determinar si éste cuenta con un adecuado y efectivo sistema de confinamiento de ruidos y con los permisos necesarios; y c) En caso de constatar la existencia de alguna irregularidad, emitir y ejecutar las órdenes correspondientes, a fin de brindar una solución definitiva al problema. CL

12335-11    CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. TERMINAL DE AUTOBUSES PARA TURRIALBA, QUE OPERA SIN PERMISO SANITARIO.   Los recurrentes indicaron que la Terminal de buses, en San José, que prestan el servicio San José Turrialba es  muy pequeña, por lo que, con frecuencia, los choferes estacionan los buses en la calle, con lo que obstaculizan el tránsito y los garajes de las casas. Además, también con frecuencia, los vehículos mantienen el motor encendido, con  la consecuente contaminación que producen. Además, de los buses, la terminal también propicia que se estacionen taxis que agravan el problema. Pese que enviaron una carta al Consejo de Transporte Público, no se ha solucionado el problema. En este caso es claro que tanto el Ministerio de Salud como el Consejo de Transporte Público actuaron con ocasión del amparo. Se declara con lugar el recurso. CL
12386-11 CONCESION MINERA.  DAÑO AMBIENTAL POR EXTRACCIÓN DE MATERIAL EN CAUCE DEL RIO CAÑAS AFECTA A ESCUELA DE CERROS EN PUNTARENAS. La recurrente manifiesta, que en el expediente administrativo número 4-2008 según R-M-038-2010 MINAET, se otorgó de manera arbitraria la concesión minera para la explotación de materiales en el cauce de dominio público del Río Cañas. Indica que se otorgado un permiso para instalar un quebrador contiguo a la Escuela de Cerros, en el cantón de Aguirre, Puntarenas, lo cual produce contaminación sónica, daño ambiental, perjuicio para los alumnos del centro educativo en mención, entre otros problemas. Considera violentados los derechos fundamentales de la tutelada  y los derechos de los menores, alumnos de la Escuela de Cerros. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se anulan: la resolución Municipal de Ubicación 163-2010, expedida por la Municipalidad de Aguirre, en la que se dio por conforme la solicitud de Resolución de Ubicación para "centro de acopio, proceso (quebrado) de materiales y comercialización de materiales para la construcción y agregados",  en la propiedad con plano catastrado P-001812-1969, ubicado en Cerros, Distrito 01 Quepos, Cantón 06 Aguirre, Provincia 006 Puntarenas; la licencia municipal para el almacenamiento, procesamiento y comercialización de materiales de río, aprobada por el Concejo de Aguirre en la sesión ordinaria No.043-2010 celebrada el 28 de setiembre de 2010, Acuerdo número 10 del artículo 5°; la resolución N° 1602-2007-SETENA de 27 de julio de 2007, emitida por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, la cual otorgó la Viabilidad Ambiental y se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, en la medida que tenga relación con la instalación del quebrado y centro de acopio de materiales de construcción, en el inmueble contiguo a la Escuela de Cerros; el Permiso Sanitario de Funcionamiento otorgado por el Área Rectora de Salud el 2 de setiembre de 2010, al negocio comercial denominado "El Tajo Río Cañas". CL
11664-11. CONTAMINACION SONICA. QUE GENERA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL. El recurrente indica que en Barrio Guadalupe, en Liberia, existe un establecimiento comercial en el cual se han venido realizando actividades bailables y de karaoke,  pese que el local únicamente cuenta con licencia comercial como bar y restaurante, con el agravante que con ello se genera contaminación sónica hasta altas horas de la noche, en perjuicio de los vecinos. Acusa que las autoridades recurridas no han actuado de forma diligente para solucionar tal problemática. A lo que se añade que, actualmente, se está tramitando ante la Municipalidad de Libera solicitud de licencia comercial para continuar con la realización de las citadas actividades bailables y de karaoke, lo que implica que el acusado problema de contaminación sónica persistirá. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, con respecto al  Ministerio de Salud, por la omisión de procurar la realización de una medición sónica con posterioridad a la emisión del permiso sanitario de funcionamiento provisional número CH-ARSL-0917-2011. Se ordena al Director del Area Rectora de Salud de Liberia del Ministerio de Salud, que en forma inmediata realice las diligencias necesarias dentro del ámbito de su competencia para que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se realice medición sónica para determinar si el ruido generado por las actividades realizadas en el Salón y Restaurante J y J se encuentra dentro de los rangos permitidos por la normativa sanitaria aplicable y de no ser así tomar las medidas pertinentes para solucionar el problema. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL 

11479-11. CONTAMINACION SONICA. PROVOCADA POR PERROS QUE CUIDAN EL LICEO SAN JOSE. El recurrente solicita el amparo de sus derechos fundamentales a la salud y a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, tutelados en los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Alega que pese a las gestiones que formuladasante la Contraloría de Servicios del Ministerio de Salud, a la fecha no se ha ejecutado  la orden  sanitaria  del  Área  Rectora  de  Salud Carmen-Merced-Uruca de diciembre del 2010 en relación con  el problemas de ruido que ocasionan los perros del Liceo San José lo que resulta violatorio de su salud y  de un ambiente sano
y ecológicamente equilibrado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud Carmen Merced Uruca del Ministerio de Salud y al Director del Liceo de San José del Ministerio de Educación Pública, que dispongan lo que corresponda dentro del ámbito de sus competencias para que  - de manera inmediata - tome todas las medidas necesarias y de legalidad pertinentes, para hacer cumplir lo ordenado en el oficio AMB-1726-2010 y orden sanitaria CMU-AMB-596-2010 dirigida al Ministerio de Educación, en cuanto persiguen  eliminar la contaminación sónica en el Liceo San José que afecta a los vecinos. Asimismo deberá la Directora del Área Rectora de Salud Carmen Merced Uruca del Ministerio de Salud, que en el plazo de tres días contado a partir de la comunicación de esta sentencia resolver y comunicar al recurrente la gestión por él presentada el 26 de julio de 2011, en la que pide se ejecute lo ordenado en orden sanitaria girada contra el Liceo de San José, en relación con la contaminación sónica acusada. CL
10995-11. CONTAMINACIÓN SONICA.  EXCESO DE RUIDO POR PERROS EN VETERINARIA.   El recurrente considera lesionados sus derechos fundamentales, en particular los contenidos en los artículos 21 y 50 constitucionales, en virtud de que contiguo al edificio de apartamentos de su propiedad ubicado en la Urbanización Trejos Montealegre en San Rafael de Escazú, se abrió una veterinaria y el ruido que ocasionan los animales durante el día y la noche es desesperante. Asegura que debido al ruido que hacen los animales, la salud de los miembros de su grupo familiar se ha visto deteriorada, entre ellos la de su madre pues es una adulta mayor de 82 así como la de su hijo, ya no pueden conciliar el sueño, pasan cansados y su madre enferma de los nervios y en ocasiones su hijo ha faltado a la escuela, porque no ha dormido en toda la noche. Señala que ni las autoridades municipales ni de salud de ese cantón han resuelto definitivamente la situación. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Escazú del Ministerio de Salud y a la Directora Regional Central Sur del Servicio Nacional de Salud Animal, que cada uno dentro del ámbito de sus competencias y a más tardar dentro del improrrogable plazo de UN MES  calendario contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, deberán realizar las acciones que sean necesarias y la coordinación que fuere procedente para que la Veterinaria Happy and Healthy Pets. S.A, solucione las anomalías que presenta su sistema de confinamiento de ruidos. Del mismo modo se ordena a ambos funcionarios, adoptar  y girar las medidas que fueren procedentes para dar control y seguimiento a esa veterinaria, a fin de que su operación se ajuste a la normativa existente en la materia. CL
11109-11. ALCANTARILLA.  MAL ESTADO DE ALCANTARILLA PROVOCA DERRAME DE MATERIA FECAL. El recurrente acusa  que en San José, en las cercanías del antiguo edificio del Registro Civil, en la acera ubicada frente al Hotel Los Recuerdos, existe una cloaca cuyo estado de deterioro provoca que, cuando llueve, excrementos y otros desechos afloren a la vía pública. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el término improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, se emita y comunique  formal acto administrativo al propietario del inmueble en donde se ubica el Hotel Los Recuerdos, a fin de informarle sobre las deficiencias detectadas en la  caja de registro  correspondiente a su propiedad y se le prevenga sobre las medidas necesarias para corregir dicho problema y evitar  que colapse nuevamente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL
10967-11, 11103-11.    CONTAMINACIÓN SÓNICA. PROYECTO HIDROELÉCTRICO REVENTAZÓN.   El recurrente manifiesta que la excavación realizada por funcionarios del Instituto Costarricense de Electricidad en el Río Reventazón para desarrollar el Proyecto Hidroeléctrico Reventazón, produce contaminación sónica por actividades de tractores, vagonetas, dragas y golpe de las piedras durante las 24 horas del día. Considera que lo mencionado lesiona su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En este caso consta que el amparado optó por acudir de manera directa ante la Sala Constitucional en lugar de instar ante las autoridades competentes la actuación de las competencias que le son propias para denunciar la situación que le aqueja. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se descarta la violación al derecho al ambiente y se declara sin lugar el recurso.  SL
10792-11. AGUAS. MAL FUNCIONAMIENTO DE ALCANTARILLA GENERA PROBLEAMS EN VIVIENDAS.  El recurrente manifiesta que desde el 27 de noviembre del 2009, tienen problemas con las aguas de una alcantarilla, que caen en la parte trasera de su vivienda. Agrega  que antes dicha alcantarilla solo recogía aguas de una naciente, pero ahora también recibe las  aguas servidas y pluviales de las residencias  que se construyeron en la parte alta del  terreno  del  barrio.  Señala  que  esta  situación  ha generado  zancudos,   malos olores, problemas   de  salud,  pérdidas  económicas  y materiales  cada  vez  que  se inundan   las  casas  y  se pierde  el menaje  de  las mismas. Alega que ha presentado junto con  los vecinos del lugar,  denuncias ante la Municipalidad recurrida y no han obtenido respuesta.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal y Directora de la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Turrialba, respectivamente, que en un plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, construyan las obras requeridas para que las aguas que desfogan en alcantarilla que se ubica en la parte posterior del inmueble del amparado,  sean encauzadas correctamente.  CL
10704-11. AGUAS. FALTA DE ENTUBAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN LOS ALPES DE LOS GUIDO DE DESAMPARADOS.  Los recurrentes manifiestan que son  vecinos  de  la Asociación  de  Vivienda  Niño  Jesús  de  Praga,  Los  Alpes,  en  Los  Guido  de Desamparados y que a pesar de sus gestiones, no se les ha arreglado el problema de aguas  negras que les afecta, atención  que  se  vuelve  urgente  con  el  ingreso  del invierno.  Indican  que  el problema  surge por la  falta el entubamiento de  las aguas negras,   aún cuando  integran un vecindario de 120 familias.  Alegan  que la omisión  acusa  deja  en  riesgo  las  salud  de  los habitantes  del  lugar. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena al Ministro de Salud a.i., Subgerente General del Instituto Costarricense se Acueductos y Alcantarillados y a la Alcaldesa de Desamparados, adoptar, de manera inmediata y coordinada, las medidas pertinentes que se encuentren dentro de la esfera de sus competencias, a efecto de que se solucione de forma definitiva, en el improrrogable plazo de DOCE MESES, el problema de contaminación producido por las aguas negras en el Sector de Los Guido denominado Niño Jesús de Praga en Desamparados. CL
10791-11. INUNDACIONES. RETARDO  EN SOLUCIONAR PROBLEMA CON  DESBORDAMIENTO DE DOS QUEBRADAS EN LIBERIA. Los recurrentes manifiestan que todos los años, durante los meses de lluvia, sufren inundaciones, lo que, a su juicio, responde a la negligencia de la Municipalidad de Liberia, que no ha realizado las obras necesarias para impedir el desbordamiento de dos quebradas. Alegaron que, desde hace varios años denunciaron el problema, verbalmente, ante el Alcalde. En enero de 2009, presentaron la denuncia, por escrito, ante el Alcalde. En el año 2010, acudieron a la denuncia ante la Defensoría de los Habitantes, pero, pese a las promesas formuladas, la Municipalidad no ha solucionado el problema.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde de Liberia, que, de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias para resolver, en forma definitiva, el problema de inundaciones en el barrio San Antonio en Liberia. CL
10332-11.  TALA DE ÁRBOLES. DENEGATORIA DE PERMISO SOLICITADO POR COLEGIO PROFESIONAL POR ENCONTRARSE EN ZONA PROTEGIDA.   El accionante acusa que un informe técnico forestal sobre los árboles que se encuentran en el Centro de Capacitación Integral Uxarrací, el cual pertenece al Colegio, se concluyó que algunos árboles tienen daños severos en las raíces y que por su estado representan un peligro para los visitantes del Centro y para la infraestructura del lugar. En atención a ello, recomendó la corta de los árboles y reiniciar un proceso de restauración del área con árboles de porte más bajo que protejan las márgenes de la quebrada cercana. Indica que en atención a que los referidos árboles se encuentran en zona protegida, y amparados en el informe técnico del ingeniero forestal, el Colegio procedió a gestionar el respectivo permiso de corta de árboles; no obstante, el permiso no les fue otorgado.  En este caso, consta que la denegatoria se fundamenta en los artículos 33 y 34 de la Ley Forestal, porque los árboles se encuentran en el Área de  Protección del  río Parruas y dentro de la documentación aportada no se encuentra copia de decreto de declaratoria de Emergencia Nacional o de Conveniencia Nacional que avale la corta de los árboles. Se declara sin lugar el recurso.  SL
10416-11. BASURA. FALTA DE RECOLECCIÓN EN PEREZ ZELEDON.   El accionante manifiesta que el servicio de recolección de basura no se está prestando en la localidad de Pérez Zeledón desde hace aproximadamente quince días, lo que produce acumulación de basura en las aceras y calles del cantón, con el agravante de que los indigentes y los perros rompen las bolsas de basura y la esparcen por el lugar. Señala que dicha situación produce contaminación ambiental y malos olores en toda la localidad. Refiere que el dejar la basura al aire libre, produce un daño a la salud pública, formándose un ambiente propenso para la producción de enfermedades.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón, adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para garantizar la recolección de basura en el cantón de Pérez Zeledón. CL
10417-11.   RELLENO SANITARIO. SOBRE CARGA EN LA RECEPCION DE DESECHOS EN LA CARPIO.  Los recurrentes manifiestan que el Plan Regulador emitido por la Municipalidad de San José, declaró y reconoció que en ese cantón existe un importante déficit de áreas recreativas. Por eso, el mismo Plan Regulador dispuso reservar para parque destinado a asegurar la vida y salud, toda la porción oeste y final del distrito La Uruca, donde después ilícitamente y con lesión de derechos fundamentales, esa misma Municipalidad y el Ministerio de Salud instalaron -mediante fraudes legales- el Relleno Sanitario La Carpio, el cual se encuentra rodeado por áreas urbanas densamente pobladas. Acusa que el Ministerio de Salud, autorizó que a ese relleno se lleven todo tipo de desechos, incluyendo los hospitalarios, con el riesgo de que diseminen virus y bacterias de todo tipo y la Municipalidad de San José empleó igualmente el engaño y se valió de su propio dolo para justificar ante la Contraloría General de la República la contratación directa de la empresa aquí recurrida. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación a los derechos a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, únicamente en lo concerniente a la sobrecarga en la recepción de desechos en el Parque de Tecnología Ambiental La Uruca. En lo demás se declara sin lugar el amparo. Se ordena a la Ministra de Salud, Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que en forma inmediata y coordinada dicten las medidas requeridas para que se precise el grado exacto de sobreexplotación del relleno sanitario en cuestión y se determine qué medidas tomar para corregir esa situación de modo que no represente un peligro grave a los derechos constitucionales mencionados, lo que deberá quedar aclarado en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL Parcial
10418-11. TAJO. EXTRACCIÓN DE MATERIAL EN TAJO UBICADO EN LA GARITA DE ALAJUELA, PRODUCE CONTAMINACION AMBIENTAL.   El recurrente acusa que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que aqueja a los vecinos de La Garita de Alajuela,  y que se produce por las actividades de extracción de material que realiza la empresa recurrida en el Tajo San Antonio, toda vez que se procedió a abrir una zanja para desviar el cause de la Quebrada Copeyal la cual atraviesa la finca donde se encuentra el tajo –propiedad de la accionada- y explotar materiales adyacentes. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 50 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena al Director de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, que en forma inmediata dicte las disposiciones que correspondan, con el objeto de concluir mediante acto final el procedimiento que se inició contra la concesionaria y desarrolladora del proyecto del Tajo San Antonio a que se refiere este asunto.  Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, que en forma inmediata, proceda a concluir mediante acto final el procedimiento administrativo seguido por los hechos a que se refiere este caso. Se ordena al Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que ordene  en forma inmediata la realización de la investigación respectiva a efecto de establecer si la concesionaria y desarrolladora del proyecto de explotación de ese tajo está cumpliendo los compromisos ambientales que le corresponden. Se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que en forma inmediata ordene al Jefe del Departamento de Aguas de ese Ministerio, que  investigue si la concesionaria y desarrolladora de ese proyecto cumplió la legislación sobre uso y protección de cauce de dominio público.  Para el cumplimiento de lo aquí ordenado, cada accionado dispone del PLAZO DE DOS MESES, que se contará a partir de la respectiva comunicación de la parte dispositiva de esta sentencia. En cuanto a los demás recurridos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
11664-11. CONTAMINACION SONICA. QUE GENERA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL. El recurrente indica que en Barrio Guadalupe, en Liberia, existe un establecimiento comercial en el cual se han venido realizando actividades bailables y de karaoke,  pese que el local únicamente cuenta con licencia comercial como bar y restaurante, con el agravante que con ello se genera contaminación sónica hasta altas horas de la noche, en perjuicio de los vecinos. Acusa que las autoridades recurridas no han actuado de forma diligente para solucionar tal problemática. A lo que se añade que, actualmente, se está tramitando ante la Municipalidad de Libera solicitud de licencia comercial para continuar con la realización de las citadas actividades bailables y de karaoke, lo que implica que el acusado problema de contaminación sónica persistirá. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, con respecto al  Ministerio de Salud, por la omisión de procurar la realización de una medición sónica con posterioridad a la emisión del permiso sanitario de funcionamiento provisional número CH-ARSL-0917-2011. Se ordena al Director del Area Rectora de Salud de Liberia del Ministerio de Salud, que en forma inmediata realice las diligencias necesarias dentro del ámbito de su competencia para que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se realice medición sónica para determinar si el ruido generado por las actividades realizadas en el Salón y Restaurante J y J se encuentra dentro de los rangos permitidos por la normativa sanitaria aplicable y de no ser así tomar las medidas pertinentes para solucionar el problema. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL 

11479-11. CONTAMINACION SONICA. PROVOCADA POR PERROS QUE CUIDAN EL LICEO SAN JOSE. El recurrente solicita el amparo de sus derechos fundamentales a la salud y a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, tutelados en los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Alega que pese a las gestiones que formuladasante la Contraloría de Servicios del Ministerio de Salud, a la fecha no se ha ejecutado  la orden  sanitaria  del  Área  Rectora  de  Salud Carmen-Merced-Uruca de diciembre del 2010 en relación con  el problemas de ruido que ocasionan los perros del Liceo San José lo que resulta violatorio de su salud y  de un ambiente sano
y ecológicamente equilibrado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud Carmen Merced Uruca del Ministerio de Salud y al Director del Liceo de San José del Ministerio de Educación Pública, que dispongan lo que corresponda dentro del ámbito de sus competencias para que  - de manera inmediata - tome todas las medidas necesarias y de legalidad pertinentes, para hacer cumplir lo ordenado en el oficio AMB-1726-2010 y orden sanitaria CMU-AMB-596-2010 dirigida al Ministerio de Educación, en cuanto persiguen  eliminar la contaminación sónica en el Liceo San José que afecta a los vecinos. Asimismo deberá la Directora del Área Rectora de Salud Carmen Merced Uruca del Ministerio de Salud, que en el plazo de tres días contado a partir de la comunicación de esta sentencia resolver y comunicar al recurrente la gestión por él presentada el 26 de julio de 2011, en la que pide se ejecute lo ordenado en orden sanitaria girada contra el Liceo de San José, en relación con la contaminación sónica acusada. CL
10995-11. CONTAMINACIÓN SONICA.  EXCESO DE RUIDO POR PERROS EN VETERINARIA.   El recurrente considera lesionados sus derechos fundamentales, en particular los contenidos en los artículos 21 y 50 constitucionales, en virtud de que contiguo al edificio de apartamentos de su propiedad ubicado en la Urbanización Trejos Montealegre en San Rafael de Escazú, se abrió una veterinaria y el ruido que ocasionan los animales durante el día y la noche es desesperante. Asegura que debido al ruido que hacen los animales, la salud de los miembros de su grupo familiar se ha visto deteriorada, entre ellos la de su madre pues es una adulta mayor de 82 así como la de su hijo, ya no pueden conciliar el sueño, pasan cansados y su madre enferma de los nervios y en ocasiones su hijo ha faltado a la escuela, porque no ha dormido en toda la noche. Señala que ni las autoridades municipales ni de salud de ese cantón han resuelto definitivamente la situación. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Escazú del Ministerio de Salud y a la Directora Regional Central Sur del Servicio Nacional de Salud Animal, que cada uno dentro del ámbito de sus competencias y a más tardar dentro del improrrogable plazo de UN MES  calendario contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, deberán realizar las acciones que sean necesarias y la coordinación que fuere procedente para que la Veterinaria Happy and Healthy Pets. S.A, solucione las anomalías que presenta su sistema de confinamiento de ruidos. Del mismo modo se ordena a ambos funcionarios, adoptar  y girar las medidas que fueren procedentes para dar control y seguimiento a esa veterinaria, a fin de que su operación se ajuste a la normativa existente en la materia. CL
11109-11. ALCANTARILLA.  MAL ESTADO DE ALCANTARILLA PROVOCA DERRAME DE MATERIA FECAL. El recurrente acusa  que en San José, en las cercanías del antiguo edificio del Registro Civil, en la acera ubicada frente al Hotel Los Recuerdos, existe una cloaca cuyo estado de deterioro provoca que, cuando llueve, excrementos y otros desechos afloren a la vía pública. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el término improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, se emita y comunique  formal acto administrativo al propietario del inmueble en donde se ubica el Hotel Los Recuerdos, a fin de informarle sobre las deficiencias detectadas en la  caja de registro  correspondiente a su propiedad y se le prevenga sobre las medidas necesarias para corregir dicho problema y evitar  que colapse nuevamente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL
10967-11, 11103-11.    CONTAMINACIÓN SÓNICA. PROYECTO HIDROELÉCTRICO REVENTAZÓN.   El recurrente manifiesta que la excavación realizada por funcionarios del Instituto Costarricense de Electricidad en el Río Reventazón para desarrollar el Proyecto Hidroeléctrico Reventazón, produce contaminación sónica por actividades de tractores, vagonetas, dragas y golpe de las piedras durante las 24 horas del día. Considera que lo mencionado lesiona su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En este caso consta que el amparado optó por acudir de manera directa ante la Sala Constitucional en lugar de instar ante las autoridades competentes la actuación de las competencias que le son propias para denunciar la situación que le aqueja. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se descarta la violación al derecho al ambiente y se declara sin lugar el recurso.  SL
10792-11. AGUAS. MAL FUNCIONAMIENTO DE ALCANTARILLA GENERA PROBLEAMS EN VIVIENDAS.  El recurrente manifiesta que desde el 27 de noviembre del 2009, tienen problemas con las aguas de una alcantarilla, que caen en la parte trasera de su vivienda. Agrega  que antes dicha alcantarilla solo recogía aguas de una naciente, pero ahora también recibe las  aguas servidas y pluviales de las residencias  que se construyeron en la parte alta del  terreno  del  barrio.  Señala  que  esta  situación  ha generado  zancudos,   malos olores, problemas   de  salud,  pérdidas  económicas  y materiales  cada  vez  que  se inundan   las  casas  y  se pierde  el menaje  de  las mismas. Alega que ha presentado junto con  los vecinos del lugar,  denuncias ante la Municipalidad recurrida y no han obtenido respuesta.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal y Directora de la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Turrialba, respectivamente, que en un plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, construyan las obras requeridas para que las aguas que desfogan en alcantarilla que se ubica en la parte posterior del inmueble del amparado,  sean encauzadas correctamente.  CL
10704-11. AGUAS. FALTA DE ENTUBAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN LOS ALPES DE LOS GUIDO DE DESAMPARADOS.  Los recurrentes manifiestan que son  vecinos  de  la Asociación  de  Vivienda  Niño  Jesús  de  Praga,  Los  Alpes,  en  Los  Guido  de Desamparados y que a pesar de sus gestiones, no se les ha arreglado el problema de aguas  negras que les afecta, atención  que  se  vuelve  urgente  con  el  ingreso  del invierno.  Indican  que  el problema  surge por la  falta el entubamiento de  las aguas negras,   aún cuando  integran un vecindario de 120 familias.  Alegan  que la omisión  acusa  deja  en  riesgo  las  salud  de  los habitantes  del  lugar. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena al Ministro de Salud a.i., Subgerente General del Instituto Costarricense se Acueductos y Alcantarillados y a la Alcaldesa de Desamparados, adoptar, de manera inmediata y coordinada, las medidas pertinentes que se encuentren dentro de la esfera de sus competencias, a efecto de que se solucione de forma definitiva, en el improrrogable plazo de DOCE MESES, el problema de contaminación producido por las aguas negras en el Sector de Los Guido denominado Niño Jesús de Praga en Desamparados. CL
10791-11. INUNDACIONES. RETARDO  EN SOLUCIONAR PROBLEMA CON  DESBORDAMIENTO DE DOS QUEBRADAS EN LIBERIA. Los recurrentes manifiestan que todos los años, durante los meses de lluvia, sufren inundaciones, lo que, a su juicio, responde a la negligencia de la Municipalidad de Liberia, que no ha realizado las obras necesarias para impedir el desbordamiento de dos quebradas. Alegaron que, desde hace varios años denunciaron el problema, verbalmente, ante el Alcalde. En enero de 2009, presentaron la denuncia, por escrito, ante el Alcalde. En el año 2010, acudieron a la denuncia ante la Defensoría de los Habitantes, pero, pese a las promesas formuladas, la Municipalidad no ha solucionado el problema.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde de Liberia, que, de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias para resolver, en forma definitiva, el problema de inundaciones en el barrio San Antonio en Liberia. CL
10332-11.  TALA DE ÁRBOLES. DENEGATORIA DE PERMISO SOLICITADO POR COLEGIO PROFESIONAL POR ENCONTRARSE EN ZONA PROTEGIDA.   El accionante acusa que un informe técnico forestal sobre los árboles que se encuentran en el Centro de Capacitación Integral Uxarrací, el cual pertenece al Colegio, se concluyó que algunos árboles tienen daños severos en las raíces y que por su estado representan un peligro para los visitantes del Centro y para la infraestructura del lugar. En atención a ello, recomendó la corta de los árboles y reiniciar un proceso de restauración del área con árboles de porte más bajo que protejan las márgenes de la quebrada cercana. Indica que en atención a que los referidos árboles se encuentran en zona protegida, y amparados en el informe técnico del ingeniero forestal, el Colegio procedió a gestionar el respectivo permiso de corta de árboles; no obstante, el permiso no les fue otorgado.  En este caso, consta que la denegatoria se fundamenta en los artículos 33 y 34 de la Ley Forestal, porque los árboles se encuentran en el Área de  Protección del  río Parruas y dentro de la documentación aportada no se encuentra copia de decreto de declaratoria de Emergencia Nacional o de Conveniencia Nacional que avale la corta de los árboles. Se declara sin lugar el recurso.  SL
10416-11. BASURA. FALTA DE RECOLECCIÓN EN PEREZ ZELEDON.   El accionante manifiesta que el servicio de recolección de basura no se está prestando en la localidad de Pérez Zeledón desde hace aproximadamente quince días, lo que produce acumulación de basura en las aceras y calles del cantón, con el agravante de que los indigentes y los perros rompen las bolsas de basura y la esparcen por el lugar. Señala que dicha situación produce contaminación ambiental y malos olores en toda la localidad. Refiere que el dejar la basura al aire libre, produce un daño a la salud pública, formándose un ambiente propenso para la producción de enfermedades.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón, adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para garantizar la recolección de basura en el cantón de Pérez Zeledón. CL
10417-11.   RELLENO SANITARIO. SOBRE CARGA EN LA RECEPCION DE DESECHOS EN LA CARPIO.  Los recurrentes manifiestan que el Plan Regulador emitido por la Municipalidad de San José, declaró y reconoció que en ese cantón existe un importante déficit de áreas recreativas. Por eso, el mismo Plan Regulador dispuso reservar para parque destinado a asegurar la vida y salud, toda la porción oeste y final del distrito La Uruca, donde después ilícitamente y con lesión de derechos fundamentales, esa misma Municipalidad y el Ministerio de Salud instalaron -mediante fraudes legales- el Relleno Sanitario La Carpio, el cual se encuentra rodeado por áreas urbanas densamente pobladas. Acusa que el Ministerio de Salud, autorizó que a ese relleno se lleven todo tipo de desechos, incluyendo los hospitalarios, con el riesgo de que diseminen virus y bacterias de todo tipo y la Municipalidad de San José empleó igualmente el engaño y se valió de su propio dolo para justificar ante la Contraloría General de la República la contratación directa de la empresa aquí recurrida. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación a los derechos a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, únicamente en lo concerniente a la sobrecarga en la recepción de desechos en el Parque de Tecnología Ambiental La Uruca. En lo demás se declara sin lugar el amparo. Se ordena a la Ministra de Salud, Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que en forma inmediata y coordinada dicten las medidas requeridas para que se precise el grado exacto de sobreexplotación del relleno sanitario en cuestión y se determine qué medidas tomar para corregir esa situación de modo que no represente un peligro grave a los derechos constitucionales mencionados, lo que deberá quedar aclarado en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL Parcial
10418-11. TAJO. EXTRACCIÓN DE MATERIAL EN TAJO UBICADO EN LA GARITA DE ALAJUELA, PRODUCE CONTAMINACION AMBIENTAL.   El recurrente acusa que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que aqueja a los vecinos de La Garita de Alajuela,  y que se produce por las actividades de extracción de material que realiza la empresa recurrida en el Tajo San Antonio, toda vez que se procedió a abrir una zanja para desviar el cause de la Quebrada Copeyal la cual atraviesa la finca donde se encuentra el tajo –propiedad de la accionada- y explotar materiales adyacentes. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 50 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena al Director de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, que en forma inmediata dicte las disposiciones que correspondan, con el objeto de concluir mediante acto final el procedimiento que se inició contra la concesionaria y desarrolladora del proyecto del Tajo San Antonio a que se refiere este asunto.  Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, que en forma inmediata, proceda a concluir mediante acto final el procedimiento administrativo seguido por los hechos a que se refiere este caso. Se ordena al Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que ordene  en forma inmediata la realización de la investigación respectiva a efecto de establecer si la concesionaria y desarrolladora del proyecto de explotación de ese tajo está cumpliendo los compromisos ambientales que le corresponden. Se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que en forma inmediata ordene al Jefe del Departamento de Aguas de ese Ministerio, que  investigue si la concesionaria y desarrolladora de ese proyecto cumplió la legislación sobre uso y protección de cauce de dominio público.  Para el cumplimiento de lo aquí ordenado, cada accionado dispone del PLAZO DE DOS MESES, que se contará a partir de la respectiva comunicación de la parte dispositiva de esta sentencia. En cuanto a los demás recurridos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
10016-11.  RELLENO SANITARIO. INCUMPLIMIENTO DE ORDEN SANITARIA PARA CIERRE DE RELLENO “LOS MANGOS”. Los recurrentes manifiestan que  el  Área Rectora de Salud  de Alajuela emitió la Orden Sanitaria No. CN-ARS-A2-011-2011 de veinticinco de febrero de dos  mil doce, en donde ordenó a la Municipalidad recurrida suspender la actividad de recepción y disposición de desechos sólidos en el Relleno Sanitario Los Mangos, y presentar documentación sobre  el proyecto   de cierre técnico. Pese a ello, se aprobó el permiso para la "Reconversión y  Recuperación del antiguo Botadero La Chanchera  (Relleno Sanitario Los Mangos)" a favor de WPP Continental  de Costa Rica, Sociedad Anónima. Alegan que lo anterior violenta el derecho a un ambiente sano.  En este caso, señala la Sala que la actuación de la autoridad recurrida ha sido conforme a derecho y dentro del margen de sus competencias y como actualmente el asunto está siendo conocido en el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda bajo expediente número 11-002733-1027-CA, no resulta oportuno que este Tribunal emita ningún criterio al respecto, pues tratándose de un tema de permisos, requisitos y aspectos técnicos, lo procedente es que sea en esa jurisdicción contencioso-administrativa, que es un cauce idóneo, por sus nuevas características de simplicidad, celeridad y prontitud para el amparo y protección efectiva de las situaciones jurídicas sustanciales de los administrados en las que se requiera recabar prueba o definir algunas cuestiones de legalidad ordinaria, la que se pronuncie.   Se declara sin lugar el recurso.    SL

10052-11. PROYECTO.  HIDROELECTRICO REVENTAZON.   El recurrente acusa que el Instituto Costarricense de Electricidad se encuentra causando serios daños ambientales en las zonas boscosas del río Reventazón, con el desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico Reventazón. Tales obras, a su criterio, se están ejecutando al margen de la legislación ambiental, por lo cual, estima vulnerado su derecho a un ambiente sano y, ecológicamente, equilibrado. En este caso, ha quedado plena e, idóneamente acreditado, que previo a iniciar las obras correspondientes, se cumplió con la respectiva Evaluación de Impacto Ambiental y el Proyecto obtuvo la viabilidad ambiental. Que el Proyecto cuenta con un Plan de Gestión Ambiental y que si bien es cierto, se ha tenido que intervenir una parte del bosque que se ubica en la zona de influencia, que implicó la corta de árboles, los recurridos niegan que hayan sido variedades en peligro de extinción. Se acreditó la existencia de un plan de rescate de la flora y fauna de la zona, que contempla el traslado de las especies recolectadas.  Asimismo, se demostró que el Instituto Costarricense de Electricidad obtuvo los respectivos permisos sanitarios de funcionamiento, por parte del Área Rectora de Salud de Siquirres, así como la autorización de la Municipalidad del cantón, para la reparación de caminos y la construcción de otras obras propias del Proyecto. En mérito de lo expuesto, se impone declarar sin lugar el recurso planteado.  SL
9991-11.  TALA DE ÁRBOLES.  CAMBIOS EN EL PARQUE LA SABANA .   El recurrente considera vulnerado el derecho fundamental al ambiente sano y ecológicamente equilibrado, por parte del ICODER, por el hecho de que está realizando una tala en el Parque Metropolitano de La Sabana. En este caso, se constata que el Parque ha sido objeto de talas, por cuanto el ICODER, en el ejercicio de sus potestades, ha puesto en marcha un plan de rearborización del Parque Metropolitano La Sabana, de conformidad con un estudio técnico elaborado mediante un convenio con INBIO, a fin de mantener y mejorar la seguridad de los usuarios, así como la cobertura vegetal del Parque, lo cual no vulnera ningún derecho fundamental.       Se declara sin lugar el recurso.   SL
10054-11. ACUEDUCTO. CONSTRUCCION EN LA CARRETERA SAN JOSE – CALDERA. Alega el recurrente que Autopistas del Sol S.A. ha construido un acueducto que atraviesa la vía, en la carretera San José-Caldera, en el ramal que va de la rotonda de Siquiares hacia los Llanos del Coyol. El que desfoga el agua de varias cunetas de la autopista directamente hacia sus propiedades, con lo que se les provoca un daño antijurídico. Por su parte, las recurridas refutan los reproches de los recurrentes y alegan que Autopistas del Sol S.A. se ha limitado a realizar obras para encausar el paso de las aguas de la Quebrada Sin Nombre, cuya cuenca atraviesa varias fincas, incluida la finca expropiada para construir la Radial El Coyol y las fincas de los recurrentes, para luego desembocar en el Río Siquiares, como ya ocurría antes de la construcción de la carretera, debido al pronunciado desnivel natural del terreno. Insisten que tales obras tienen como único fin que el flujo natural de la Quebrada Sin Nombre no se vea interrumpido y prosiga su curso natural, en cuyo caso, los recurrentes tienen la obligación de recibir las aguas que naturalmente fluyan o discurran hacia su propiedad, conforme a lo dispuesto por la normativa legal aplicable.  En este caso, estima esta Sala que se plantea un diferendo cuya conocimiento y resolución resulta ajeno a su ámbito de competencia, pues evacuar y analizar el material probatorio existente para establecer la naturaleza de las obras realizadas por la empresa recurrida y su eventual impacto en el flujo de las aguas de la zona, para así poder determinar su procedencia o no, conforme a la correcta aplicación e interpretación de la normativa infraconstitucional que rige la materia, hace referencia a un conflicto de legalidad ordinaria que, además,  excede el carácter eminentemente sumario del proceso de amparo.  SL

8727-11. CONSTRUCCIÓN. PROYECTO PIRRIS-ICE. OCASIONA PROBLEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA  EN LA COMUNIDAD DEL CARMEN DE BIJAGUAL. Alegan los recurrentes que los trabajos realizados por el ICE en la construcción del Proyecto PH Pirris-ICE, han provocado problemas de contaminación y desabastecimiento de agua, y a pesar de que adquirió el compromiso de construir todo el sistema de acueducto, no lo ha hecho, y ahora,  una vez finalizado el proyecto, se irá y la comunidad de El Carmen de Bijagual, quedara sin acueducto y sin agua.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8734-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. FUNCIONAMIENTO DE BAR. Acusa el recurrente que las autoridades recurridas no han brindado una solución a los problemas de contaminación sónica generados por un local comercial,  a pesar de las constantes denuncias planteadas. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de la Unión. Se condena a la Municipalidad de la Unión al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Tomen nota los recurridos de lo dicho en el considerando IV de esta sentencia CL

8816-11. PROYECTO DE PARQUE INDUSTRIAL. SE ORDENA PROGRAMAR AUDIENCIA CON PARTICIPACION CIUDADANA. Refiere el recurrente que  por resolución número 487-2011-SETENA de las ocho horas diez minutos del tres de marzo del dos mil once, se otorgó viabilidad ambiental al proyecto "Parque Industrial Jateo", a pesar de no haberse publicado el contenido completo del proyecto, tampoco se han realizado las audiencias públicas en las comunidades afectadas. Se declara parcialmente con lugar el recurso por lesión al principio de participación ciudadana. Se ordena al Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental,  realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que dentro del plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se programe la celebración de la mencionada audiencia, en la cual se deberá garantizar a todas las partes el derecho de participación en forma plena, y una vez realizada se le dé el trámite correspondiente según la normativa vigente. En lo demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

8084-11.  NEGOCIO PRIVADO. CONSTRUCCIÓN DE HOTEL EN PLAYA MATAPALO DE CARRILLO EN GUANACASTE. Argumenta el recurrente  que en Playa Matapalo de Carrillo en Guanacaste se construye un hotel de setecientas habitaciones,  el cual, inició sus principales obras sin contar con los permisos legales de construcción. Señala que los permisos de construcción se emitieron con el compromiso de la empresa desarrolladora de presentar en un término de diez días hábiles la carta de disponibilidad de agua. Sostiene que dicho requisito, al igual que el compromiso de construir una planta de desalinización, no han sido cumplidos por el desarrollador. Afirma que la zona donde se construye el hotel era un bosque, y para construir el hotel fue talado. Alega que a la par del hotel existen zonas de manglar, zonas que no han sido deslindadas y amojonadas. Manifiesta que a pesar de la oposición del Departamento de Gestión Ambiental de Acueductos y Alcantarillados, el MINAET otorgó la concesión de agua a la empresa desarrolladora. Cuestiona que para el otorgamiento de la concesión no se consultó a la comunidad del Distrito de Sardinal de Carrillo, para que opinaran sobre el uso de agua y la planificación sostenible de la zona.  En este caso considera la Sala  que el proyecto turístico cuestionado se suple de agua potable a través de la extracción del recurso hídrico de pozos perforados en la propia finca donde se desarrolla el proyecto, los cuales, han seguido los trámites correspondientes de autorización, que cada uno de los pozos cuenta con los respectivos permisos de perforación, los permisos de aprovechamiento de agua subterránea y, adicionalmente, la viabilidad ambiental aprobada por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental;  además los permisos de construcción fueron otorgados conforme a derecho, razón por la cual el recurso se declara sin lugar.  SL

8003-11. CONSTRUCCION. SE ACUSA DRENAJE ILEGAL DE HUMEDALES. El recurrente acude a esta Sala en tutela de su derecho fundamental al disfrute de un ambiente ecológicamente equilibrado, contenido en el numeral 50 de la Constitución Política, toda vez que una empresa está tratando de destruir el humedal de Yolillo y para poder lograrlo, primero hizo un muro de contención del humedal, situación ante la que la autoridad recurrida no ha realizado ninguna acción. Este caso ya fue analizado en sentencia 5862-11, en donde se indicó que la autoridad recurrida sí ha realizado las acciones que se encuentran en el ámbito de sus competencias para investigar la situación denunciada, para lo que se nombró un Órgano Director del Procedimiento e impuso como medida cautelar la paralización de las obras, lo anterior en aplicación del principio precautorio, por lo que actualmente no existe peligro alguno de que se ocasione un daño ambiental, razón por la cual se debe declarar sin lugar el recurso. No obstante, se les recuerda a los representantes de las autoridades recurridas que deberán darle seguimiento al caso para proteger adecuadamente el humedal en cuestión y descartar cualquier posible contaminación.  Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo indicado en el considerando IV. SL

8177-11. ZONA MARITIMO TERRESTRE. ELIMINAN VEGETACIÓN DE LA PLAYA COROZALITO. Alega el recurrente que en playa Corozalito se ha llevado a cabo una limpieza de toda la vegetación de la playa con el fin de poner sillas y mesas en gran cantidad, en la propia zona pública, lo que genera un impacto al ambiente y en todas las especies que se encuentran en el sitio.  Además, se ha tolerado que los carros ingresen a las zonas públicas generando un daño y afectación de la vegetación rastrera. En este caso concluye la Sala que la actividad consistió en la limpieza de troncos y ramas secas, frutos secos de coco, desechos plásticos y demás materiales, lo que representa una mejora para permitir su disfrute con mayor seguridad para los visitantes, pues permite su permanencia sin el riesgo de tropezar con objetos o troncos que le puedan generar algún daño, especialmente, a niños o adultos mayores, lo que no ha producido un daño al ecosistema, por lo expuesto procede declarar sin lugar el recurso. SL
8316-11. INSTALACION DE TORRES. VIOLACION AL DERECHO A LA SALUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  Los recurrentes demandaron la tutela del principio de participación en materia ambiental, pues, en su criterio,  no se les ha brindado información alguna respecto de los posibles impactos a la salud y al ambiente, ni tampoco se ha consultado a los vecinos sobre su anuencia para la construcción e instalación de una torre de telecomunicaciones en el parqueo del inmueble donde viven. Se declara sin lugar el recurso, porque la Sala ya se pronunció sobre el impacto que podría suponer la construcción de una torre de telecomunicaciones para la salud y el principio de participación en materia ambiental, en la sentencia 5516-11. SL
8409-11. PERMISOS.  SE OTORGAN SIN VIABILIDAD AMBIENTAL PARA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO  DE CEMENTERIO EN SAN RAMÓN. Alegan los recurrentes que a pesar de que el Ministerio de Salud ha determinado que el proyecto de Cementerio denominado Anhelos Hondos, ubicado en Alfaro de San Ramón, no cumple con los retiros necesarios establecidos en el Reglamento General de Cementerios, respecto de los dos pozos que existen en las colindancias y de los cuales se surte de agua potable a una gran parte de la población, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental procedió a otorgar la viabilidad al proyecto, sin participación de los afectados en la audiencia oral y privada, pues no fueron convocados o citados.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula las resoluciones número 782-2006- SETENA de 5 de mayo del 2006, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental la cual otorgó viabilidad al proyecto Camposanto Anhelos Hondos, y la resolución número R-0190-2007 MINAE de 18 de abril de 2007, del Ministro de Ambiente y Energía, la cual confirma la viabilidad ambiental del proyecto en cuestión y da por agostada la vía administrativa. CL

8604-11. AGUAS. DENUNCIA POR DESBORDAMIENTO Y CRECIDA DE QUEBRADA EN SAN JUAN DE DIOS DE DESAMPARADOS. Reclama la recurrente que la Municipalidad recurrida ha incurrido en una dilación excesiva e injustificada en la resolución de la gestión que presentó el 8 de marzo de 2011,  en forma conjunta con vecinos de la comunidad de San Juan de Dios,  en el que expusieron los problemas que se han dado como consecuencia del desbordamiento y crecida del caudal de la quebrada que pasa frente a sus casas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Desamparados, disponer lo necesario para que, dentro de los tres meses siguientes a la notificación de esta resolución, se disponga y ejecute lo necesario para que el problema ambiental que reclama la recurrente se corrija de manera definitiva. CL

8084-11.  NEGOCIO PRIVADO. CONSTRUCCIÓN DE HOTEL EN PLAYA MATAPALO DE CARRILLO EN GUANACASTE. Argumenta el recurrente  que en Playa Matapalo de Carrillo en Guanacaste se construye un hotel de setecientas habitaciones,  el cual, inició sus principales obras sin contar con los permisos legales de construcción. Señala que los permisos de construcción se emitieron con el compromiso de la empresa desarrolladora de presentar en un término de diez días hábiles la carta de disponibilidad de agua. Sostiene que dicho requisito, al igual que el compromiso de construir una planta de desalinización, no han sido cumplidos por el desarrollador. Afirma que la zona donde se construye el hotel era un bosque, y para construir el hotel fue talado. Alega que a la par del hotel existen zonas de manglar, zonas que no han sido deslindadas y amojonadas. Manifiesta que a pesar de la oposición del Departamento de Gestión Ambiental de Acueductos y Alcantarillados, el MINAET otorgó la concesión de agua a la empresa desarrolladora. Cuestiona que para el otorgamiento de la concesión no se consultó a la comunidad del Distrito de Sardinal de Carrillo, para que opinaran sobre el uso de agua y la planificación sostenible de la zona.  En este caso considera la Sala  que el proyecto turístico cuestionado se suple de agua potable a través de la extracción del recurso hídrico de pozos perforados en la propia finca donde se desarrolla el proyecto, los cuales, han seguido los trámites correspondientes de autorización, que cada uno de los pozos cuenta con los respectivos permisos de perforación, los permisos de aprovechamiento de agua subterránea y, adicionalmente, la viabilidad ambiental aprobada por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental;  además los permisos de construcción fueron otorgados conforme a derecho, razón por la cual el recurso se declara sin lugar.  SL

8003-11. CONSTRUCCION. SE ACUSA DRENAJE ILEGAL DE HUMEDALES. El recurrente acude a esta Sala en tutela de su derecho fundamental al disfrute de un ambiente ecológicamente equilibrado, contenido en el numeral 50 de la Constitución Política, toda vez que una empresa está tratando de destruir el humedal de Yolillo y para poder lograrlo, primero hizo un muro de contención del humedal, situación ante la que la autoridad recurrida no ha realizado ninguna acción. Este caso ya fue analizado en sentencia 5862-11, en donde se indicó que la autoridad recurrida sí ha realizado las acciones que se encuentran en el ámbito de sus competencias para investigar la situación denunciada, para lo que se nombró un Órgano Director del Procedimiento e impuso como medida cautelar la paralización de las obras, lo anterior en aplicación del principio precautorio, por lo que actualmente no existe peligro alguno de que se ocasione un daño ambiental, razón por la cual se debe declarar sin lugar el recurso. No obstante, se les recuerda a los representantes de las autoridades recurridas que deberán darle seguimiento al caso para proteger adecuadamente el humedal en cuestión y descartar cualquier posible contaminación.  Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo indicado en el considerando IV. SL

7622-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES AL RIÓ TURRIALBA. Alega el recurrente  que la  Urbanización Torre Luna no cuenta con una planta de tratamiento para aguas residuales, éstas se desfogan en el río Turrialba, sin ser tratadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba y a la Alcaldesa Municipal de Turrialba, respectivamente, coordinar las acciones necesarias a efecto de garantizar que las aguas residuales de la Urbanización Torre Luna, no sean desfogadas en el río Turrialba, sin ser tratadas. CL

7502-11. ALCANTARILLADO. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS POR FALTA DE ALCANTARILLADO EN CHACARITA DE PUNTARENAS. Refiere el recurrente que debido a los trabajos de la Municipalidad en la Clínica de Chacarita y la falta de colocación de alcantarillas, deben pasar por aguas contaminadas y llovidas para dirigirse al centro médico, exponiéndose a que en época de invierno prolifere el contagio de enfermedades por el estancamientos de agua.  Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR, y en consecuencia se ordena: A) al Alcalde Municipal del cantón central de Puntarenas, proceder a: 1. cumplir de inmediato con lo establecido en las órdenes sanitarias no.026-F-2011 y 027-F-2011 donde las autoridades del Ministerio de Salud solicitaron a la Municipalidad de Puntarenas presentar en un plazo de cinco días hábiles ante el Área Rectora de Salud de Puntarenas un avance o un cronograma de implementación de las obras de construcción de alcantarillado, canal de drenaje u otro medio que permita evacuar adecuadamente el agua pluvial en la calle en cuestión. 2. tomar las medidas necesarias para que de inmediato se de solución al problema de estancamiento de aguas en el sector  del Área de Salud 4 de Chacarita, sea ordenando la limpieza de basura y vegetación, o sea realizando las obras de infraestructura necesarias, en cuyo caso, si es que procede, deberá coordinar acciones con el resto de instituciones públicas que se puedan ser involucradas, sea el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y/o la Caja Costarricense de Seguro Social. B) A LA Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas Chacarita de la Región Central del Ministerio de Salud, tomar todas las acciones que estén dentro del ámbito de su competencia para hacer cumplir lo establecido en las órdenes sanitarias no.026-F-2011 y 027-F-2011 notificadas al Alcalde y el Presidente del Concejo de la Municipalidad de Puntarenas. C) Desglosar el escrito de interposición presentado por el recurrente, para que, dejándose copia en este expediente, se tramite como una gestión de desobediencia a lo ordenado mediante la resolución número 2009-008031 de las veintiuno horas y cuatro minutos del trece de mayo del dos mil nueve. CL

7529-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA ARREGLO DE PUENTE SOBRE RÍO VIRILLA EN LA URUCA.  Alega el recurrente que entre León XIII y la Peregrina, en la Uruca, existe un puente peatonal que se encuentra en deplorables condiciones, a punto de colapsar. Los  usuarios deben subir y bajar unas gradas que no tienen ningún tipo de seguridad; no obstante, las autoridades recurridas no adoptan las medidas correspondientes, a fin de evitar la situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Tibás, y al Alcalde de la Municipalidad de San José, adopten inmediatamente y en forma coordinada las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes a fin de que dentro del plazo improrrogable de 6 meses a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las acciones necesarias para que de forma definitiva el puente peatonal sobre el río Virilla, el cual es límite físico ente del distrito de León XIII del Cantón de Tibás, y el distrito de La Uruca del Cantón de San José en la Urbanización la Peregrina) sea debidamente reparado. CL  

7275-11. PERMISOS. SIN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL EN  PROYECTO URBANO. Reclama el recurrente que la Secretaría recurrida, otorgó la viabilidad ambiental a un proyecto gestionado por la empresa WPP Continental de Costa Rica, sin exigir a la empresa gestionante un verdadero estudio de impacto ambiental, ni un cronograma de las actividades a desarrollar. Agrega que la tramitación del citado proyecto no se puso en conocimiento de los miembros de la comunidad.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

7333-11.   AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES AL RIÓ VIRILLA. Menciona la recurrente que las viviendas de la Urbanización Lagos de Lindora, lanzan  las aguas negras sin tratamiento al río Virilla, debido a que desde hace varios años el Instituto de Acueductos y Alcantarillados indicó que iba asumir la operación de dicha planta; sin embargo, y a pesar de la múltiples solicitudes no han efectuado  ni se ha dado una solución al problema.  Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 21 y 50 de  la Constitución Política. Se ordena al   Director del Área Rectora de Salud; al Alcalde Municipal del Cantón de Santa Ana, a la Presidenta del Concejo Municipal  de la Municipalidad de Santa Ana, y al Sub Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el PLAZO DE  UN AÑO contado a partir de la comunicación de esta resolución, deben tomar las medidas necesarias para que se solucione, definitivamente el problema sanitario y ambiental que afecta a los amparados y demás vecinos de la Urbanización Lagos de Lindora, y en este plazo deben realizar en forma coordinada y conjunta las obras que sean necesarias para eliminar el desfogue de aguas negras sin tratamiento al río Virilla provenientes de la Urbanización Lagos de Lindora y tomar medidas para iniciar el proceso de reparación del daño ambiental ocasionado en ese río, en la medida en que ello fuere posible, incluso haciendo uso de las potestades que nuestro Ordenamiento Jurídico les otorga para determinar la causa del problema e individualizar a los responsables, así como para constreñir a quienes desobedezcan sus órdenes a que las cumplan, en la forma y plazo que se les otorgue. CL

7301-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS PLUVIALES EN VIVIENDA Reclama la recurrente su disconformidad por el manejo inadecuado  de las aguas pluviales en el lugar donde habita,  las que han sido causadas por las inundaciones. Alega que existen problemas de saturación de agua en la época de invierno proveniente de las zonas más altas del lugar en donde habita, el cual se ha agudizado considerablemente en los últimos dos años, a consecuencia de la gran cantidad de construcciones que la corporación municipal recurrida ha autorizado en dicho sitio, sin contar con un plan de desfogue de aguas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde, y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, disponer lo necesario para que se corrija el problema de aguas pluviales que enfrentan la actora y los vecinos del lugar, en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Deben intensificar, de inmediato, las labores de planificación y fiscalización del desarrollo inmobiliario del cantón, de forma que las aguas pluviales de nuevas construcciones no impacten negativamente esa zona. Se les ordena, además, contestar la nota que presentó la recurrente en la Municipalidad el 7 de octubre de 2010 y notificarle la respuesta, en los tres días siguientes a la notificación de esta sentencia. Asimismo, se ordena al Director Ejecutivo a. i. del Consejo Nacional de Vialidad, coordinar con la Municipalidad recurrida la ejecución de las obras de conservación vial relacionadas con la solución del problema de mala canalización de aguas pluviales en el sector. En cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, se declara sin lugar el amparo. CL

6955-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR  PRUEBAS DE SONIDO EN EL ESTADO NACIONAL. Alega el recurrente que en el Estadio Nacional se han realizado pruebas de sonido a un volumen muy elevado en horas posteriores a la media noche, situación que no le permite descansar. Se declara sin lugar el recurso porque no consta que el amparado haya planteado denuncia alguna sobre los hechos alegados ante el Área Rectora de Salud de Hospital-Mata Redonda, ni ante la Municipalidad de San José. Por otra parte, las autoridades recurridas indicaron a este Tribunal que se han fiscalizado, controlado y monitoreado las diferentes actividades y procesos que se han realizado en el Estadio Nacional y en las mismas no se ha denunciado ningún problema que provoque contaminación sónica, razón por la cual si el amparado considera que está siendo afectado con la situación planteada, deberá gestionar la denuncia ante las autoridades correspondientes, a fin de que ellos resuelvan lo pertinente y no ante este Tribunal. SL
6949-11. MANTOS ACUÍFEROS. CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO URBANÍSTICO DENTRO DE ZONA DE RESERVA DE LA NACIENTE RIO CLARO EN TURRIALBA. Señala el recurrente que en el sector de Río Claro de Santa Rosa,  de Turrialba, existe una naciente de agua que es utilizada por la Municipalidad accionada para el acueducto de Turrialba. Acusa que dichas instituciones han permitido la construcción de viviendas, bodegas y hasta una urbanización dentro de los doscientos metros de retiro. Alega que actualmente se producen movimientos de tierra a escasos veinticinco metros de donde están los tanques de captación. En este caso concluye la Sala que las autoridades accionadas encargadas por ley, de velar que se impida la construcción dentro de la zona de protección de la naciente, hayan realizado una actuación diligente y efectiva, por medio de acciones concretas, por lo antes expuesto procede declarar con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora del Área de Salud de Turrialba, a la Alcaldesa de la Municipalidad de Turrialba y al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones,  adoptar, inmediatamente, las medidas administrativas que se encuentren en la esfera de sus competencias para: a) impedir la construcción y movimiento de la tierra dentro de la zona de reserva de la naciente de Río Claro; b) determinar con certeza técnica y científica si las construcciones de la bodega y movimiento de tierra afectan o no la naciente captada para proveer agua potable en Río Claro; y c) velar por el efectivo cumplimiento de las órdenes de suspensión, paralización o cierre que sean dictadas. CL

6968-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. PROVOCADA POR VEHÍCULOS QUE TRANSITAN LA CARRETERA A CALDERA. Alega la recurrente  que desde la apertura de  la carretera a Caldera, el ruido producido principalmente por los vehículos pesados que por ahí transitan, se ha venido incrementando en detrimento de la salud de quienes viven en las zonas aledañas a esa vía. Afirma que ahí se produce un exceso de ruido artificial causado por los motores y tubos de escape de vehículos, principalmente de carga pesada, ya que se utiliza indiscriminadamente el freno de motor para reducir la velocidad en las pendientes y curvas, provocando un ruido insoportable tanto en el día como en la noche. Conforme lo ha dicho en su informe el Departamento de Estudios y Diseños del Ministerio de Obras Públicas y Transportes: “Luego de analizar esta solicitud se concluyó que es imposible implementar tal prohibición por cuanto el freno de motor es un dispositivo de seguridad propio de este tipo de vehículos que previene el mal funcionamiento de los frenos convencionales por calentamiento de sus componentes”.  Luego, no existen en el proceso elementos de juicio para valorar el nivel de ruido que se desprende del uso normal de esa carretera nacional, ni información técnica sobre las formas de contención.  En consecuencia, el recurso es demasiado general.  Dado lo anterior, procede desestimarlo; sin perjuicio del derecho de la recurrente de ocurrir ante las propias autoridades de tránsito y de salud, con el objeto de que se hagan las mediciones correspondientes. Se declara sin lugar el recurso. SL

6516-11. CONSTRUCCIÓN. SE ALEGA VIOLACION AMBIENTAL EN CONSTRUCCION DE ESCUELA NACIONAL DE POLICIA. Alegan los recurrentes que el propietario de la finca donde residen procedió en forma intempestiva a segregar treinta y dos hectáreas y las donó al Estado y ahora, el Ministerio de Gobernación, Policía y Seguridad Pública pretende construir la Escuela Nacional de Policía en ese terreno, por lo que ha iniciado obras sin permiso municipal ni de la SETENA, ha cerrado un camino que existía desde hace más de cuarenta años. Afirman que han ingresado empleados de la fuerza pública con motosierras a cortar árboles. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

6546-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN QUEBRADA. Manifiesta el recurrente que las viviendas de la urbanización La Colima, ubicada en Santa Rosa de Turrialba, desfogan las aguas residuales directamente en una quebrada que se encuentra en las cercanías. Reclamó que, pese a tener conocimiento de la problemática, las autoridades recurridas no han intervenido, con el fin de solventar las anomalías. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba del Ministerio de Salud, al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y, a la Alcaldesa, así como a quien ocupe el cargo de Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Turrialba, adoptar, de manera coordinada, las medidas pertinentes que se encuentren dentro de la esfera de sus competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se solucione el problema de la inadecuada disposición de aguas residuales en la urbanización La Colima, ubicada en Santa Rosa de Turrialba y su vertido directo en una quebrada cercana. CL
6575-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN QUEBRADA.  Que los vecinos del Barrio Los Ángeles de Eslabón de Pavones, Turrialba,  tiran las aguas residuales de sus viviendas sin tratamiento  a un canal que va directo a una quebrada, lo cual provoca un daño ambiental. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara  con lugar el recurso. Se ordena a  la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba  y a la Alcaldesa Municipal de Cantón de Turrialba, que en el plazo de UN AÑO adopten las medidas necesarias para resolver definitivamente el problema sanitario aquí acusado, en coordinación con los demás órganos y entes que tengan competencias específicas en esta materia, en particular, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. CL
6511-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS NEGRAS POR OBSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO. Reclama el recurrente que desde el mes de noviembre del año pasado planteó un reclamo a la Municipalidad de Alajuela por causa de un problema de flujo de aguas negras, el cual no ha sido resuelto. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Alajuela que disponga lo necesario para eliminar el problema de acumulación de aguas residuales en el sector señalado por el recurrente, dentro de los ocho días posteriores a la notificación de esta sentencia, en el evento que aún no lo haya realizado en las fechas indicadas en el informe. CL

6336-11. PERMISOS. RELLENO SANITARIO EN OROTINA NO CUENTA CON ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Reclama el recurrente que para  la construcción de un relleno sanitario en el cantón de Orotina, no se realizó un estudio de impacto ambiental. En ese sentido, reclama que producto de los lixiviados existe el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas y superficiales, lo que solo se puede determinar con un estudio de impacto ambiental previo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
6197-11. TALA DE ÁRBOLES. UBICADOS EN ACERAS Y PARQUES.  Acusa el recurrente que las Municipalidades recurridas han incurrido en una tala injustificada e indiscriminada de árboles que se ubican en las aceras y parques de tales cantones. En este caso consta que las Municipalidades recurridas se han limitado a realizar aquellas podas o talas de árboles que han resultado necesarias para garantizar la seguridad de los habitantes y personas que transitan por sus cantones, así como para proteger las viviendas e infraestructura urbana de la zona. Se agrega que, en el caso de ambas Municipalidades, se informa que existen programas de reforestación de árboles que, por sus características, no se constituyan en fuente de riesgo o peligro. Por lo que no se constata que se haya incurrido en una infracción a los derechos fundamentales del amparado. SL

6126-11.  AGUAS. DESCARGA DE AGUAS NEGRAS EN URBANIZACIÓN. Aduce el recurrente que la autoridad recurrida no ha cumplido con las órdenes sanitarias dictadas por el Área Rectora de Salud de Limón, en las que se les ordena brindar una solución adecuada al problema de aguas negras que existe en la Urbanización Limón 2000. En este caso considera la Sala que se han realizado las acciones del caso para brindar una solución efectiva a la problemática que existe en la Urbanización Limón 2000, toda vez que, ya se cuenta con un presupuesto para la rehabilitación del sistema de recolección y tratamiento, y se haga la contratación de dicha rehabilitación, a solicitud del Ministerio de Vivienda, por lo expuesto procede declarar sin lugar el recurso. SL  

6248-11. AGUAS. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR ACEQUIA.  Alega el recurrente que  en el Roble de Puntarenas existe una acequia que se ubica en las cercanías del templo católico, la cual constituye un foco de contaminación para la población; no obstante, las autoridades recurridas no adoptan las medidas correspondientes, a fin de evitar la situación.  Consta en este caso que las autoridades recurridas han tomado las acciones necesarias para resolver el problema, razón por la que procede declarar sin lugar el recurso, no sin antes advertir a las autoridades recurridas, que deben de tener presente la obligación de darle seguimiento a las acciones adoptadas para mitigar el problema de contaminación acusado por el amparado en el presente recurso, así como también de adoptar las medidas autorizadas por la Ley y que sean pertinentes, cuando así se requiera. Se declara SIN lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dispuesto en el último considerando de esta sentencia. SL
5931-11. AGUAS. SE ORDENA REALIZAR ESTUDIO TÉCNICO SOBRE EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL CONDOMINIO RESIDENCIAL SAN AGUSTIN DE HEREDIA. Alega el recurrente  que en el año dos mil cuatro inició la construcción del Residencial Hacienda San Agustín de aproximadamente novecientas casas de clase media alta, en San Francisco de Heredia. Establece que desde entonces el tanque de tratamientos de aguas residuales (negras) de dicha urbanización nunca ha operado, por lo que despide malos olores los cuales afectan las viviendas de dicho lugar y ponen en peligro su salud y la de las familias vecinas. Señala que a pesar de sus denuncias, el problema no ha sido resuelto. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, que en forma inmediata dicte las disposiciones e instrucciones que correspondan, para que se  realice un estudio técnico completo y definitivo sobre la situación del sistema de tratamiento de aguas residuales del Condominio Residencial San Agustín, y que en un plazo no mayor a 6 meses contado a partir de la comunicación de esta sentencia, le ordene a todos los administrados responsables de su funcionamiento, que verifique la realización de los trabajos que se requieran, para evitar el problema de contaminación aquí acusado.  Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, que en forma inmediata notifique la resolución que ese órgano hubiere dictado respecto del caso por contaminación a que se refiere este asunto, a todos los denunciantes e interesados que en el procedimiento administrativo hubieren señalado medio para comunicaciones. Notifíquese además al Ministro de Ambiente, al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento en la persona del Presidente de su Junta Directiva, a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental en la persona de su Secretario General, y a la Empresa de Servicios Públicos de Heredia en la persona de su Gerente General, para que conforme con sus respectivas competencias legales, cada institución determine si debe intervenir en el rediseño de la obra, con el objetivo de salvaguardar los bienes jurídicos que se han lesionado. CL
5918-11. AGUAS. SE ORDENA RESOLVER PROBLEMA DE AGUAS ESTANCADAS EN ACEQUIA. Alega la recurrente que su propiedad limita con una acequia, que produce  malos olores, ratas, insectos, y las aguas se encuentran estancada, además que el vecino corrió el cauce para tener más espacio, lo cual la ha afectado por cuanto desestabilizó su terreno. Debido a  lo anterior,  acudió a  la Municipalidad de Desamparados y al Ministerio de Salud, pero el problema  no ha sido solucionado. Se declara con lugar el recuso únicamente por la acusada contaminación de la acequia. Se ordena a la Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Desamparados y a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, que en el plazo de UN AÑO contado a partir de la comunicación de esta sentencia adopten las medidas necesarias y resuelvan definitivamente el problema sanitario aquí acusado, en coordinación con los demás órganos y entes que tengan competencias específicas en esta materia, en particular, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. En los demás extremos alegados, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
5862-11. EMPRESA PRIVADA GENERA CONTAMINACIÓN A HUMEDALES EN LIMÓN.  Menciona el recurrente que el  Área de Conservación Amistad Caribe del MINAET no ha realizado las gestiones tendientes a proteger los humedales ubicados en Limón ante la contaminación realizada por la empresa RADA S.A. En este caso estima la Sala, que actualmente se tienen paralizadas las obras hasta tanto no se cumpla con lo ordenado por SETENA, razón por la cual, procede declarar sin lugar el recurso. SL 

5868-11. CONTAMINACION SONICA. GENERADA POR EMPRESA DE TRANSPORTES. Acusa el recurrente que frente a su propiedad funciona sin los permisos correspondientes la empresa de Transportes Carrizal, la cual además  genera contaminación sónica. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

5507-11. ÁREAS PROTEGIDAS. PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE GENERA  CONTAMINACIÓN AL ACUÍFERO DE MOÍN EN LIMÓN. Acusa el recurrente que en el área de ejecución del contrato para construir el tanque de combustible a que se refiere este caso, fue detectada una gran cantidad de aceite fósil, cuya magnitud es de gran envergadura. Alega que lo único que hizo la accionada (RECOPE) frente a ese problema, fue realizar una modificación estructural al diseño de construcción del tanque, sin mitigar el daño ambiental que se está produciendo en ese sitio. Agrega que el lugar en donde se está construyendo ese tanque, se encuentra ubicado dentro del área de influencia del principal acuífero de Moín, que debe abastecer las necesidades de agua potable no solo de la población de hoy, sino también de las futuras generaciones. Afirma que la recurrida ha causado un daño ambiental cuyas repercusiones se desconocen, por haber omitido exhaustivos estudios técnicos que son imprescindibles y que previamente a la ejecución de ese proyecto, la accionada no contaba con un estudio de suelos, pese a ser parte medular del estudio de impacto ambiental.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Refinadora Costarricense de Petróleo,  que en un plazo no mayor a TRES MESES  a partir de la comunicación de esta sentencia, en coordinación con los representantes del MINAET, el ICAA, SENARA, SETENA y el Ministerio de Salud, se disponga y ejecute un plan que elimine la contaminación encontrada en el Plantel de Moín, donde RECOPE proyectó construir el tanque de combustible a que se refiere este caso. CL

5508-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN EL RÍO JORCO EN SAN RAFAEL ARRIBA DE DESAMPARADOS. Alegan los recurrentes que desde el mes de septiembre de 2010 han presentado  denuncias ante las autoridades recurridas, debido a que los vecinos de la comunidad de Barrio Bambú y Lomas de San Rafael Arriba de Desamparado lanzan  al río Jorco las aguas residuales negras y residuales sin ningún tratamiento  y a la fecha  no se ha resuelto problema. En este caso estima la Sala que las omisiones tanto del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, de la Municipalidad de Desamparados, del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones  y del Ministerio de Salud, han puesto en peligro el derecho a la salud de los amparados, de los vecinos de la zona de San Rafael de Desamparados y en general de todos los habitantes de la República, quienes son responsables del daño a los derechos fundamentales de las personas amparadas, por la omisión en velar, pronta y eficazmente por la salud de esa población y al  ambiente, por lo expuesto se declara CON LUGAR el recurso por violación a los artículos 21 y 50 de  la Constitución Política. Se ordena a la  Ministra de Salud; a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, al  Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el PLAZO DE  UN AÑO, contado a partir de la comunicación de esta resolución, deben tomar las medidas necesarias para que se solucione, definitivamente, el problema sanitario y ambiental que afecta a los amparados y demás vecinos de la comunidad de Barrio El Bambú y Lomas, y en este plazo deben realizar en forma coordinada y conjunta  las obras que sean necesarias.  CL

5514-11. PERMISOS. CONSTRUCCIÓN DE  FÁBRICA DE CEMENTO EN SAN RAFAEL DE ALAJUELA.  Alega el recurrente que la empresa recurrida está construyendo una fábrica de cemento en San Rafael de Alajuela, sin contar para ello con un estudio de impacto ambiental para dicho proyecto. Afirma que SETENA consideró como válido para otorgar la viabilidad ambiental la realización de un simple Plan de Gestión Ambiental. Refiere que la Municipalidad de Alajuela, como consecuencia de las irregularidades en las actividades y permisos para operar, procedió a clausurar parcialmente la construcción de la fábrica de cemento y pese a ello, la empresa recurrida en flagrante desobediencia y en forma ilegal, rompió los sellos y continuó con la construcción de las obras. No obstante lo anterior, la Municipalidad recurrida ha permitido de forma ilegal que la empresa recurrida continúe funcionando y construyendo las obras. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

5512-11. SANCIONES. NO HA SIDO RESUELTA APELACIÓN DE AUTOPISTAS DEL SOL POR DOS AÑOS.  Alega el recurrente que una resolución emitida por SETENA, presenta una serie de violaciones ambientales, como impactos severos a ecosistemas de flora, fauna, ruptura de sellos naturales de varios acuíferos, entre otros. Asimismo, acusa que la ruta nacional “San José-Caldera, tiene problemas de deslizamientos de terreno con inclinación de noventa grados y no cuenta con iluminación. De los informes rendidos y de las pruebas aportadas al proceso, ha quedado demostrado que SETENA solicitó a la Empresa Autopistas del Sol: reformular un informe, contra lo cual la Empresa presentó recurso de revocatoria y apelación. Según se desprende de los informes rendidos bajo juramento por las autoridades recurridas, los recursos todavía no han sido resueltos, a pesar de los DOS AÑOS que han transcurrido, con el agravante de que la falta de resolución de éstos lesiona el principio precautorio y el derecho a un ambiente sano y equilibrado, toda vez que a la fecha no se ha definido la situación de afectación real de la zona. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y al Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, por menoscabo al derecho al ambiente. Se ordena al  Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, resolver de manera definitiva los recursos de revocatoria y apelación interpuestos por la empresa Autopistas del Sol S.A. contra la resolución número 950-2009-SETENA de las ocho horas diez minutos del veintidós de abril de dos mil nueve, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se declara sin lugar el recurso respecto a los demás recurridos. CL Parcial

5052-11. VÍAS PÚBLICAS. CONSTRUCCIÓN DE CAMINO INVADE AREA DE CONCESION. Señala el recurrente que la empresa amparada es propietaria de un inmueble en Monterrey de Aserrí, y que en su carácter personal es representante de otra empresa concesionaria de explotación de cantera para la extracción de arena, piedra o grava, para lo cual utiliza un fundo situado dentro del inmueble de la amparada. Refiere que autoridades municipales decidieron trazar y construir en ese inmueble un camino para los pueblos de Uruca y Monterrey, invadiendo para ello el área concesionada y basándose en un Decreto de Emergencia. Aduce que se vieron afectados los ecosistemas ambientalmente frágiles y hubo tala ilegal de árboles, que la zona donde se abrió el camino es vulnerable y de constantes deslizamientos, pudiendo provocar deslaves importantes, con el riesgo que ello implica para vecinos y transeúntes. Añade que los materiales removidos son colocados en las márgenes del río, destruyendo áreas de protección y la biodiversidad del lugar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

5008-11. AGUAS. FUNCIONAMIENTO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN URBANIZACIÓN LOMAS DE BUENOS AIRES DE PUNTARES. Manifiesta la recurrente que en La Urbanización Lomas de Buenos Aires de Puntarenas existe una Laguna de Tratamiento de Aguas Negras. Aproximadamente por veinte años la administración de dicho lugar estuvo a cargo de la Compañía PINDECO, tiempo en el cual, los vecinos del lugar nunca manifestaron problema alguno con el cuido y administración de la misma, además, de que nunca se dieron problemas de olores nauseabundos, sino hasta este momento en que dicha Laguna está en manos del Instituto recurrido. Señala que lo que les consta a los vecinos del lugar es el olor y la proliferación de algas en el sitio, no obstante, ignoran si más allá de esto se estará aún causando un daño mayor al medio ambiente, toda vez que no saben dónde se vierte el agua tratada, ni qué cantidad tiene el efluente. Manifiesta que los lugareños preocupados por este asunto, presentaron ante el Instituto recurrido una carta solicitando información de su interés, gestión respecto de la que no se ha tenido respuesta alguna. Agrega que no les consta si las autoridades competentes del Ministerio de Salud del lugar, han tomado las medidas sanitarias correspondientes o impuesto las sanciones respectivas. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud, y al Jefe de la Oficina Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, ambos de Buenos Aires de Puntarenas, que de inmediato dicten en forma coordinada las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que dentro del término de seis meses, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, se ajuste a la ley el funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales a que se refiere este caso, con el objeto de proteger y preservar la salud pública así como el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. CL

4640-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS NEGRAS EN VIVIENDA DE CURRIDABAT. Alega la recurrente que presentó denuncias ante el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Curridabat acusando un problema de canalización de aguas negras al frente de su casa de habitación. Menciona que las autoridades recurridas no habían tomado medidas concretas para dar una solución al problema sanitario indicado. En este caso, indica la Sala que se encuentra debidamente acreditado, que ha habido una respuesta diligente de parte de las autoridades sanitarias en atender la denuncia presentada, toda vez que se realizó la inspección y se requirió la intervención de las autoridades municipales quienes coordinaron la realización de las pruebas técnicas para determinar el origen de las aguas, motivo por el cual procede declarar sin lugar el recurso. SL

4614-11. RELLENOS SANITARIOS. DENUNCIA POR DEPÓSITO DE TIERRA  EN FINCA COLINDANTE.  Menciona el recurrente que  planteó una denuncia ante  la recurrida en la que indicaba que la empresa propietaria del relleno sanitario del Huaso de Aserrí, Berthier EBI, estaba depositando tierra en una finca colindante. Acusa que pese a que la SETENA dictó una medida cautelar en la que ordenó paralizar el depósito de tierra, la empresa citada hizo caso omiso a ésta, con el agravante de que la recurrida no hace cumplir su propia resolución.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se ordena al Secretario General a.i de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que de inmediato proceda a hacer cumplir lo dispuesto por la resolución número 071-2011-SETENA de las ocho horas con cuarenta minutos del doce de enero de dos mil once. CL

4776-11. RELLENOS SANITARIOS. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.  SE ORDENA RESOLVER PROBLEMA DE CONTAMINACIÓN DEL PARQUE DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL DE ACZARRI.  Alega el recurrente  que la empresa EBI es la encargada del relleno sanitario ubicado en San Miguel de Desamparados y no cumple con las medidas y directrices del Ministerio de Salud, lo que provoca malos olores y contaminación que afecta a los vecinos de la localidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General de "Empresas Berthier EBI de Costa Rica Sociedad Anónima", a la  Ministra de Salud y a la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí, disponer, de inmediato, lo necesario para remediar de manera definitiva los problemas de contaminación que se presentan en el Parque de Tecnología Ambiental Aczarri. CL

4625-11. MUELLES. DESEMBARQUE DE EMBARCACIONES DE BANDER EXTRANJERA EN MUELLES PUBLICOS. El recurrente reclama la omisión de la autoridad recurrida al no respetar la orden de la Sala Constitucional mediante el voto 1109-2006, del 3 de febrero del 2006, mediante el cual se ordenó, el desembarque de embarcaciones de bandera extranjera en muelles públicos. El INCOPESCA informa bajo fe de juramento, no haber irrespetado en ningún momento el voto mencionado, sino que se encontraba cumpliendo una medida cautelar impuesta por parte del Tribunal Contencioso Administrativo, la cual luego fue levantada y a la fecha se encuentran cumpliendo a cabalidad la orden de este Tribunal.  Recordemos que la orden de esta Sala se originó en razón de proteger tanto el medio ambiente, como el recurso y patrimonio hidrobiológico, fiscalizando la pesca efectuada por las embarcaciones internacionales, haciendo cumplir de forma plena la legislación nacional y el Derecho  Internacional.  Ante las declaraciones hechas bajo juramento por parte de la autoridad recurrida, indicando encontrarse cumpliendo la orden emanada en el voto 1109-2006 del 3 de febrero del 2006, con la única excepción de lo ordenado como medida cautelar por el Tribunal Contencioso Administrativo, la cual fue dejada sin efecto, procede declarar sin lugar el recurso. SL

4512-11. PERMISOS. OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA CULTIVO DE PIÑA SIN VIABILIDAD AMBIENTAL. Acusa el recurrente en su condición de Alcalde Municipal de Guácimo que la empresa recurrida mantiene en operación un proyecto de monocultivo intensivo de piña, en la Comunidad de la Perla de Guácimo, la cual inició operaciones sin contar con la licencia de viabilidad ambiental otorgada por SETENA y funcionó sin ningún tipo de control por casi tres años, causando daños al ambiente. Considera que SETENA con negligencia y evidente incumplimiento de sus deberes, dictó  resoluciones en donde autorizó el levantamiento del cierre técnico del proyecto y permitió continuar sus operaciones normales, dándole la viabilidad ambiental a la empresa. Refiere que la empresa ha invadido áreas de protección de nacientes y cuerpos de agua, existentes en el lugar; ha contaminado y erosionado los suelos con motivo de sus actividades; principalmente con la aplicación indiscriminada de agroquímicos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Secretaría Técnica Nacional Ambiental de lo mencionado en los considerandos VII y VIII. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan  el voto y declaran con lugar el recurso. SL

4515-11.  ÁREAS PROTEGIDAS. CONSTRUCCIÓN EN ÁREAS PROTEGIDAS  EN DULCE NOMBRE DE CORONADO. Menciona la recurrente que en el Plan Regulador del Cantón de Vázquez de Coronado establece que el propósito de la zona de causes es impedir su uso en razón del peligro de “avenidas o cabezas de agua”, y del peligro de erosión acelerada o deposición de materiales sobre los cauces, en zonas donde las posibilidades de inundación son mayores. Indica que la zona de la “antigua perrera”, ubicada en el Barrio Los Ángeles de Dulce Nombre de Coronado, se encuentra en la denominada zona de cauces, y allí se están haciendo construcciones de las cuales la municipalidad tiene conocimiento, pues los vecinos lo han denunciado ante el Alcalde y otros funcionarios. Indica que no obstante ello, se sigue atentando contra el ambiente y se pone en peligro el recurso hídrico de los ríos Macho y Virilla, los cuales abastecen a la comunidad de Coronado y a otras comunidades. Argumenta que a pesar de la expresa prohibición del plan regulador y el daño al medio ambiente, la municipalidad recurrida no ha tomado medidas para su protección, y por el contrario ha permitido continuar con las construcciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
4514-11.DENUNCIA. DAÑO AMBIENTAL EN REFUGIO NACIONAL GANDOCA-MANZANILLO. Aduce el recurrente que en el año dos mil nueve interpuso una denuncia ante las autoridades del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, respecto de un presunto daño ambiental  acontecido en Playa Chiquita, dentro del Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo. No obstante, refiere, mediante oficio ACLAC-VU-053-2009, las autoridades ministeriales le respondieron que no existía el denunciado daño ambiental, criterio con el cual el amparado no se encontró conforme e interpuso denuncia penal contra los servidores del Ministerio alegando el incumplimiento de deberes de los funcionarios relacionados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

4513-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA EN HOTEL EN BARRIO LA CALIFORNIA. Menciona el recurrente que es propietario de un hotel ubicado en Barrio La California en San José, concretamente al sur del edificio de la Embajada de Nicaragua. Manifiesta que tanto él como muchos de los huéspedes son ciudadanos europeos que vienen a disfrutar de este país, en un plan de descanso y recreación sana. Alega que en las inmediaciones de su hotel se han instalado bares que expenden licor y hacen actividades hasta altas horas de la noche, con lo cual se genera mucho ruido, lo que altera la tranquilidad, afecta la salud y molesta a los clientes y vecinos. Establece que el veintiséis de agosto un grupo de vecinos presentó una denuncia ante la Ministra de Salud, no obstante se procedió a realizar una medición de decibeles del ruido que se genera y se determinó que en efecto superan por mucho lo permitido por ley. Argumenta que pese a que la medición se hizo, los bares siguen funcionando y realizan eventos sin los respectivos permisos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

4428-11. PERMISOS. CONSTRUCCIÓN DE FÁBRICA DE CEMENTO EN SAN RAFAEL DE ALAJUELA. Alega el recurrente que es el presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Ojo de Agua, considera que las  actuaciones relacionadas con la explotación de un tajo ubicado en San Rafael de Alajuela son violatorias del derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, por cuanto considera que SETENA otorga la viabilidad ambiental mediante resolución 1079-2008- SETENA del 28 de abril del 2008 a un proyecto de industrialización sin requerir nuevamente un Estudio de Impacto Ambiental, lo cual además limitó la participación ciudadana en esa materia. Además de que esa fábrica de cemento se pretende instalar en un área que ya había sido determinada como de recuperación ambiental. Reclama que la Municipalidad de Alajuela permite que continúe la ejecución de una construcción de una verdadera fábrica para la industria de cemento, pese a los criterios técnicos que indican que los permisos otorgados lo fueron de manera incorrecta; lo que pone en riesgo el Acuífero Colima, pues la explotación del tajo corresponde a la parte superior de la formación colima. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Sin embargo, tomen nota los recurridos de lo establecido en el último considerando. La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y declara con lugar el recurso. El Magistrado Ulate Chacón pone nota. SL

4427-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR EL TREN.  Manifiestan los recurrentes que viven frente a las vías del tren y el ruido que producen las bocinas del tren inquieta a su hija de siete meses de edad. Consideran que los altos decibeles que el tren produce son muy dañinos para sus oídos que todavía están en formación y además le impiden dormir. Señalan que han registrado más de 90 decibeles que se producen desde las seis de la mañana y que el mayor ruido lo producen las locomotoras azules, en cambio, los trenes españoles no emiten tanto ruido. Agregan que solicitaron una medición sónica que dio 96 decibeles en la sala de su casa, pero el Ministerio de Salud archivó el caso porque según el reglamento para el control de contaminación por ruido, están exentos los sonidos producidos con artefactos para la prevención de accidentes. Se declara sin lugar el recurso. Se ordena a la autoridad recurrida la ejecución de todas las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que los planes previstos para implementar otras alternativas de seguridad vial sean debidamente aplicados cuando técnicamente así se determine y dentro del período establecido. SL

4207-11. ÁREAS PROTEGIDAS. MODIFICACIÓN DE LOS LIMITES DEL REFUGIO NACIONAL DE VIDA SILVESTRE SAN LUCAS. Manifiesta el recurrente que  los recurridos segregaron y excluyeron de los límites del Refugio Nacional de Vida Silvestre Isla San Lucas, una porción terrestre insular y una porción marina, cuyas coordenadas se describen en el mismo decreto, con lo cual establecieron un régimen jurídico especial  aplicable a los espacios segregados, por medio del cual le otorgaron la administración de éstos a la Municipalidad de Puntarenas  y le encomendaron al Instituto Costarricense de Turismo la elaboración de un Plan Maestro de Desarrollo Turístico Sostenible, para ser aplicado en el área de administración municipal en lugar  del Plan de Manejo del Refugio. Establece que la exclusión de una porción terrestre y otra marina del refugio nacional de vida silvestre Isla San Lucas, mediante acto del Poder Ejecutivo y sin contar con los estudios técnicos que justifiquen tal medida, vulnera el principio de legalidad y orden jerárquico, así como el derecho constitucional a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En este caso concluye la Sala que un tipo de turismo rural de bajo impacto ecológico respetuoso de la normativa ambiental, resulta compatible con el Derecho de la Constitución Política que fija los objetivos culturales, entre ellos: proteger las bellezas naturales, conservar y desarrollar el patrimonio histórico, y cuyo valor se potencia en el acceso que pueda tener de él la población. Establece que serían cuestionables constitucionalmente si se realizaran obras que no tuvieran en cuenta los regímenes de protección vigentes en la Isla, como la construcción de obras de infraestructura de gran envergadura, dado que la vigencia del régimen como área protegida implicaría un cambio sustancial al uso de suelo, y no por las obras humanas que existieron mucho antes de la declaratoria de la Isla como Área Silvestre Protegida y de patrimonio histórico-arquitectónico. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en los términos establecidos en la sentencia No. 2010-13099. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contenciosos administrativo. CL Parcial.

4174-11. CENTRO RECREATIVO. SE ORDENA REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO EN EL CENTRO TURÍSTICO TERMO MANÍA EN BAGACES. Alegan los recurrentes que la empresa recurrida construyó un lago y piscinas comerciales en la quebrada y nacientes La Hornilla, sin que para ello contara con estudios de impacto ambiental, ni estudios bacteriológicos, además de que se realizó un desvío ilegal de las aguas. Sostienen que así lo han denunciado ante las autoridades recurridas, emitiendo el Director del Departamento de Aguas  algunas medidas cautelares, pero aún cuando no se cumplen, las autoridades no han hecho nada al respecto. Establecen que el  uso y desviación de tales aguas causa grandes perjuicios a otros concesionarios de la zona, sin que las autoridades intervengan a favor del orden público. Señalan que el centro turístico Termo Manía está operando un zoológico sin  ningún tipo de control biológico ni veterinario y además sin permisos legales. Mencionan que dicho centro comercial cuenta con una patente de licores que opera ilegalmente, la cual le fue otorgada por la Municipalidad de Bagaces, aún cuando el negocio está situado a cincuenta metros de  una escuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y al Director de la Dirección de Agua de ese Ministerio, disponer lo necesario, en el ámbito de sus competencias, para que en los dos meses siguientes a la notificación de esta sentencia se adopten resoluciones concretas de regulación y fiscalización del recurso hídrico en el lugar, empleando sus potestades de regulación y ejecución para obligar a los particulares involucrados a apegarse a lo que se decida. También se ordena al Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, disponer lo pertinente para que se verifique, de inmediato, las condiciones en que se encuentran las especies de vida silvestre en el centro turístico Termo Manía y se adopten las medidas necesarias para su protección. En cuanto se impugna la concesión de una patente de licores al establecimiento Termo Manía, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
4200-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA EN EL LICEO EDGAR CERVANTES DE HATILLO. Menciona el recurrente que el  Director del Liceo  recurrido está incumpliendo lo señalado en los oficios DARH-100-09 y DARH-126-09, en los cuales el Ministerio de Salud solicita al Director del Colegio recurrido abstenerse de realizar actividades fuera de aquellas que se encuentran dentro del calendario escolar y en horario permitido, y aquellas que causen contaminación sónica, con el fin de velar por los derechos fundamentales de los vecinos. En el presente asunto, estima la Sala que existe  una falta al deber de cumplimiento por parte del Área Rectora de Salud de Hatillo, pues no consta en el expediente prueba contundente que demuestre que dicha autoridad procedió con la realización de las mediciones de contaminación sónica necesarias para determinar si el ruido provocado por las actividades realizadas en el Colegio recurrido, sobrepasan o no los límites establecidos en la reglamentación nacional e internacional para una convivencia saludable con los vecinos que pueden estarse viendo afectados. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Hatillo,  llevar a cabo las mediciones sónicas necesarias, durante horas lectivas, así como en actividades fuera del horario de clases, para determinar si las mismas están dentro de los rangos permitidos y de no ser así tomar las medidas pertinentes para solucionar el problema, en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

3727-11. PLAYAS. SE ORDENA LIMPIEZA DE PLAYA EN PUNTARENAS. Alega el recurrente que en Puntarenas se otorgó permiso para realizar los carnavales de Puntarenas en el mes de febrero de dos mil once. Manifiesta que los recurridos incumplen una serie de deberes como la limpieza de la playa, entre el sector del parque marino y el Hospital Monseñor Sanabria. Aducen que el sistema de alcantarillado está colapsado, que existen botaderos de basura clandestinos, que el balneario está sucio, al igual que las acequias, entre otros problemas de esta índole que podrían generar brotes de bacterias o epidemias. Estima que ante las deficiencias en la higiene de la provincia, el evento en mención podría poner el peligro la integridad física de las personas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En cuanto al problema de alcantarillado de la Provincia de Puntarenas, esténse las partes, a lo resuelto en la sentencia 2010-004595 de las diez horas once minutos del cinco de marzo de dos mil diez y 2011-002165 de las dieciséis horas y cero minutos del veintitrés de febrero del dos mil once.  Además, se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Puntarenas, cumplir a cabalidad con el cronograma presentado al Área Rectora de Salud de Puntarenas, mediante oficio UTGV-0040-2011, el cual debe estar concluido en el mes de diciembre del dos mil once.  En cuanto a la limpieza de las playas de los sectores de El Cocal, y el sector del Hospital Monseñor Sanabria y el Parque Marino, las sequias y los botaderos clandestinos, se le ordena cumplir con la misma en el plazo de 6 meses, en caso de no haberse realizado en su totalidad. Por otro lado, se le ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas, darle seguimiento a las limpiezas antes señaladas, así como al cumplimiento del cronograma para la limpieza del alcantarillado, de los tragantes y la colocación de parrillas en los mismos; y por último, mantener informado a este Tribunal sobre los avances de las acciones antes mencionadas. CL

3746-11. PERMISOS. CONTENEDOR CON ENFRIADOR DE CARNES FUNCIONA SIN PERMISO SANITARIO. Alega el recurrente que presentó una denuncia ante el Ministerio de Salud, debido a que en el  sector barrio el Silencio de Turrialba justamente en un taller se ubicó un contenedor donde supuestamente se almacena  pollo. Indica que el improvisado enfriador de carnes fue instalado en el suelo haciéndole un cimiento de concreto, que produce mucho ruido por tener un motor estacionario tipo diesel que trabaja día y noche. Indica que se apersonó a la Municipalidad e hizo la consulta del permiso de ubicación del contenedor de pollo, donde se le manifestó que lo habían denegado, sin embargo, a la fecha, no se ha hecho nada para solventar el problema denunciado. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora del Área de Salud de Turrialba, Región Central Este, del Ministerio de Salud,  al Alcalde Municipal del Cantón de Turrialba, y a la Directora General del Servicio Nacional de Salud Animal, que adopten inmediatamente las medidas necesarias a fin de ejecutar el cierre del negocio de almacenamiento de pollo que realiza el recurrido, mientras no posea los permisos contemplados en el ordenamiento jurídico para realizar esa actividad mercantil. CL

3766-11. PERMISOS. SE OTORGAN PARA CONSTRUCCIÓN DE CONDOMINIO EN TRES RÍOS DE LA UNIÓN. Refieren los recurrentes que en el distrito de San Ramón de La Unión, comenzaron las obras para construir un para  edificar viviendas en condominio. Destacan que la Secretaría Técnica Nacional Ambiental le otorgó la viabilidad ambiental, con base en una Declaración Jurada de Compromisos Ambientales, esto por un plazo de dos años. Indican que se gestionó la prórroga de la viabilidad, sin embargo, la Secretaría la denegó y actualmente el proyecto no cuenta con la viabilidad debidamente aprobada.  Mencionan que en la propiedad donde se está ejecutando el proyecto, existe un manantial permanente protegido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
3828-11.PERMISOS. OTORGAMIENTO DE PERMISO PARA QUEMA DE CAÑA EN TACARES DE GRECIA Menciona el recurrente que residen en la Urbanización Montisel, ubicada en La Garita de Alajuela, y sufren el problema de contaminación por las quemas de caña de azúcar en pie, las cuales se realizan desde hace mucho tiempo en lugares vecinos a su residencia como es Tacares de Grecia, y que por efecto del viento las cenizas y el humo se expanden a kilómetros de distancia. Menciona que las autoridades recurridas, ante sus múltiples gestiones, no han tenido la voluntad para realizar acciones efectivas con tal de solucionar el problema de contaminación, pues las quemas se siguen realizando igual que siempre. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra, a la Directora de la Rectoría de la Salud Central Norte, y al Director del Área Rectora de Salud Alajuela 2, todos del Ministerio de Salud, así como a Ministra, y al Director de la Región Central Occidental, ambos del Ministerio de Agricultura y Ganadería,  que procedan de forma inmediata y coordinada a adoptar las medidas necesarias para fiscalizar y verificar que las quemas de caña autorizadas por el Ministerio de Agricultura y Ganadería en la zona de Tacares de Grecia se realicen con estricta observancia de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 35368-MAG-S-MINAET y demás normativa aplicable, a fin de minimizar o mitigar su impacto negativo para el medio ambiente y para la salud de la población. CL 
3951-11. PERMISOS. ORDEN DE CUMPLIR VIABILIDAD AMBIENTAL EN DESCARGA DE ACEITE DE EMBARCACIONES EN PUNTARENAS Y CALDERA. Acusa el recurrente que en el Puerto de Caldera y en el Muelle Grande de Puntarenas Centro, los barcos de bandera extranjera, mercantes y los de turismo atracan y descargan en promedio por barco, aproximadamente veinticinco mil litros de aceite quemado. Establece que todos estos litros contienen un alto grado de contaminación y sin la comprobación rigorosa del riesgo de propagación de enfermedades, especialmente las aguas residuales que se descargan se efectúan casi sin controles correspondientes por parte de las autoridades administrativas del Estado. Indica que la descarga de dichos líquidos  se realiza por medio de cisternas sin ningún tipo de supervisión, control, cotejo, trámite de importación y nacionalización, o requerimientos fiscales por parte del Estado y de los órganos competentes en la materia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Esparza, Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, al Jefe de la Oficina Subregional Esparza, Orotina, del Área de Conservación Pacífico Central, Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, al apoderado general con representación legal y judicial del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, y al Ministro a.i. de Obras Públicas y Transportes, que adopten, de manera conjunta, las acciones pertinentes a fin de que la empresa Monhs Oil Company, Sociedad Anónima, cumpla con la viabilidad ambiental ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, sin ordenar la suspensión de la actividad comercial. CL

3950-11. ÁREAS PROTEGIDAS. SE ORDENA HACER ESTUDIOS PARA ADJUDICACIÓN DE AGUAS EN SÁMARA. Indica el recurrente que el suministro de agua para consumo de los habitantes del distrito de Sámara de Nicoya, depende de una cuenca hidrográfica ubicada en las montañas de su rumbo norte, jurisdicciones cantonales de Hojancha y Nicoya. Establece que hace algún tiempo una transnacional, captó unas dieciséis fuentes de agua en las alturas de los poblados de Santo Domingo y Buenos Aires de Sámara, canalizándolas por un ducto cerrado hasta la cima de un mirador en el poblado de Santo Domingo, y así formó un lago artificial. Refiere que ha acudido ante los funcionarios recurridos, y hasta la fecha no se ha solucionado el problema de la falta de agua potable en el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Dirección de Aguas del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, disponer y coordinar las acciones necesarias para que los estudios indispensables que dicen falta realizar en este caso se concluyan en los dos meses siguientes a la notificación de esta sentencia y, concluidos, en caso de que resulten positivos, se adjudiquen, con respeto y prelación del derecho de los habitantes de la zona a contar con servicio de agua potable, permanente y suficiente, durante todo el año, incluida la época seca. Además se ordena a los funcionarios mencionados Director a.i. del Área de Conservación Tempisque, informar al actor, de inmediato, del estado de su gestión, presentada el 20 de julio de 2009 en el Área de Conservación Tempisque y en la Presidencia Ejecutiva del A y A y el Departamento de Aguas el 29 de julio de 2009, y contestarla, expresamente, una vez que se defina la adjudicación de aguas a la que se refiere este caso. CL

3744-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES DE PROYECTO HABITACIONAL CONTAMINAN RÍO AQUIARES EN TURRIALBA. Acusa el recurrente que la planta de tratamiento del proyecto habitacional Carmen Lyra fue abandonada por todas las autoridades encargadas, lo cual trae como consecuencia que las aguas negras se apantanen y contaminen el río Aquiares. Estima esta Sala que  efectivamente  se pudo constatar la falta de coordinación entre las autoridades recurridas a pesar de que cada una de ellas, dentro del ámbito de sus competencias, tienen asignadas funciones que deben estar dirigidas a proteger el ambiente, motivo por el cual procede declarar con lugar el recurso, y se le ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; a la Directora del Área Rectora del Ministerio de Salud en Turrialba; al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Potable y Alcantarillado Carmen Lyra de Turrialba; y al Alcalde Municipal de Turrialba; que dentro del plazo de tres meses definan una respuesta final a la disposición de aguas negras y residuales del proyecto habitacional Carmen Lyra, y adopten -cada uno dentro del ámbito de sus competencias- las medidas que sean necesarias para poner a derecho y en funcionamiento la planta de tratamiento de aguas residuales y darle una solución integral al problema de alcantarillado sanitario y tratamiento de las aguas negras, debiendo concluir las obras que se estime necesarias en los doce meses posteriores a la elaboración del plan integral. Asimismo, se les ordena, en caso de dejar su puesto, poner en conocimiento de sus sucesores esta sentencia y los plazos que ella fija, e informar a esta Sala sobre las actuaciones ordenadas. CL

3307-11. CONTAMINACIÓN. POR ESTACIONAMIENTO DE AUTOBUSES. Acusa la recurrente que la empresa recurrida estaciona sus autobuses a una distancia de cuatro metros de su casa de habitación, por lo que debe soportar el humo, ruido y olor a gasolina y aceite quemado que los automotores producen. Reclama que pese a haber denunciado esta situación ante las autoridades recurridas, a la fecha, no se le ha dado una solución efectiva a su problema. En este caso concluye la Sala que el Área Rectora de Salud de Hatillo ha omitido su deber de fiscalización del cumplimiento del compromiso asumido por la empresa denunciada, siendo que el estudio perimetral de marras constituye un medio técnico para determinar si el funcionamiento de la empresa representa un peligro para la salud de la amparada y su familia, procediendo declarar con lugar el recurso. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Hatillo, inmediatamente, adoptar las medidas dentro del ámbito de su competencia para hacer cumplir las recomendaciones del informe No. RRCS-URS-1659 de 10 de agosto de 2010 de la Unidad Rectoría de la Salud, de modo que se le exija al Consorcio de Transportes Cooperativos Metrocoop R.L. rendir el resultado del estudio perimetral ahí señalado. Asimismo, en caso de comprobar alguna situación irregular por la emisión de gases o por el ruido generado por la actividad de los autobuses de la empresa supra indicada, girar las órdenes que correspondan para solucionar esa situación

3493-11. CONTAMINACIÓN. GENERADA POR FUNCIONAMIENTO  DE PARADA DE AUTOBUSES EN SAN ISIDRO DE HEREDIA. Reclama el recurrente que las paradas de buses de San Isidro de Heredia generan una serie de inconvenientes y contaminación de gas tóxico y sónico que daña el ambiente, violentando los derechos fundamentales de los vecinos de esas paradas, incluida la propiedad de la amparada que es un monumento histórico nacional. En este caso concluye la Sala que la ubicación de las paradas de buses de San Isidro de Heredia se hizo con base en  criterios técnicos, que el Ministerio de Salud corroboró el problema denunciado  y no se pudo acreditar la existencia de la contaminación denuncia, por lo que procede declarar sin lugar el recurso SL.

3312-11. AGUAS PLUVIALES. SE ORDENA DAR SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE AGUAS EN BARRIO COLINAS DEL ESTE  EN  QUEPOS. Acusa la recurrente que las autoridades recurridas no han atendido de forma diligente una denuncia que interpuso por contaminación de las aguas residuales y pluviales en su comunidad. Además, reclama que solicitó a la Corporación Municipal recurrida el arreglo de la calle donde vive, lo cual no se ha llevado a cabo. Estima esta Sala que las autoridades del Área Rectora de Salud no han emitido ninguna orden sanitaria tendiente a solucionar el problema del vertido de aguas residuales en la vía pública, pues se constata la inercia de dicha institución en cumplir con sus obligaciones en la tutela del derecho a la salud. En cuanto al mantenimiento de la calle en ningún momento se brinda un plazo determinado en el cual se van a llevar a cabo las obras de reparación, lo cual deja en un estado de incertidumbre a la amparada, motivo por el cual procede declarar con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Aguirre del Ministerio de Salud, que de INMEDIATO tome las medidas necesarias y gire las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias a fin de darle una solución efectiva al problema denunciado por la amparada. Por otra parte, se le ordena al Presidente del Concejo Municipal y al Alcalde Municipal, ambos de la Municipal de Aguirre, que de INMEDIATO realicen todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus atribuciones, para que, en el plazo de DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a la reparación de la calle del sector conocido como barrio Colinas del Este en Quepos. CL

3234-11. ÁREAS PROTEGIDAS. CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y TALA DE ÁRBOLES. Alega el recurrente que el  Instituto recurrido pretende construir una planta de tratamiento de aguas residuales, dentro de la Reserva Indígena Bribrí de Këköldi, como parte del proyecto de “Alcantarillado Sanitario de Puerto Viejo y Cocles”. Acusa que la institución ya inició tales obras con la apertura de una trocha o camino para llegar al sitio de construcción de la planta de tratamiento y con una tala ilegal  e indiscriminada de árboles que afecta bosques primarios y especies nativas de la zona, que incluso se encuentran en peligro de extinción. Reclama además que se pretende que las aguas negras de la planta sean depositadas en el Río Cocles, el cual desemboca en Playa Cocles y pasa por importantes manglares y acuíferos de la zona  y, en especial, por el Refugio Nacional de Vida Silvestre de Gandoca-Manzanillo. En este caso concluye la Sala que no se ha dado inicio a la construcción de la mencionada planta de tratamiento, ni tampoco se ha procedido la tala de árboles,  y a la fecha el proyecto aún está en etapa de pre-diseño y ni tan siquiera se ha definido el lugar en el que se podría construir la referida planta de tratamiento, motivo por el cual procede declarar sin lugar el recurso. SL

3114-11. RELLENOS SANITARIOS. RELLENO SANITARIO EN TURRIALBA OPERA SIN LOS REQUERIMIENTOS DE LEY. Alega el recurrente que el relleno sanitario de Turrialba carece de viabilidad ambiental y de los permisos sanitarios de funcionamiento, no tiene delimitación de la zona de protección a pesar que existe colindancia con cuerpos de agua. Aduce que los lixiviados se mezclan con los mantos acuíferos, lo que ocasiona problemas de salud. Agrega que se construyeron trincheras sin contar con permisos de SETENA, y que se pueden ver afectadas las quebradas Molina y Grande, por lo que requiere se ordene a la Municipalidad de Turrialba que obtenga todos los permisos necesarios, y que de no cumplir lo establecido en la ley, se ordene el cierre del botadero. Estima esta Sala que la  dilación en que incurrió el Ministerio de Salud   al no emitir de manera oportuna la orden de cierre del botadero o la reconducción forzosa de los procedimientos, generó que la  Municipalidad continuara con la operación del vertedero bajo esas indebidas circunstancias. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal, respectivamente, ambos de la Municipalidad de Turrialba, que de inmediato interpongan las gestiones pertinentes ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental para tramitar y obtener la viabilidad ambiental para la ubicación y operación del relleno sanitario del cantón, de acuerdo a los requerimientos y procedimientos legalmente establecidos. Asimismo, se ordena a la Ministra a.i. de Salud, que de inmediato interponga las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se fijen las condiciones temporales y técnicas bajo las cuales la Municipalidad de Turrialba puede operar el relleno sanitario actual con el mínimo riesgo para la salud pública, mientras la Corporación gestiona y obtiene la viabilidad ambiental para la debida operación del relleno sanitario en ese u otro lugar; de igual manera, deberá vigilar el pleno cumplimiento de los requerimientos propuestos. CL
3108-11. NEGOCIO PRIVADO. DENUNCIA POR ESTACIONAMIENTO DE CAMIONES CISTERNA. Establece la recurrente que la Refinadora Costarricense de Petróleo, se comprometió a acondicionar el estacionamiento de su planta en La Garita de Alajuela, a fin de que los transportistas de camiones cisterna contaran con las condiciones necesarias para retirar combustible, así como para realizar el depósito adecuado de los residuos de éste. Señala que, a la fecha, son muchos los camiones cisterna que se estacionan en las afueras del plantel, específicamente en la vía pública, a veces hasta un día antes, a fin de guardar campo y estar dentro de los primeros vehículos en ingresar a retirar combustible. Manifiesta que la situación se agrava porque muchos de los transportistas dejan sus camiones parqueados y se van para sus casas, lo cual es sumamente peligroso, ya que ante una emergencia habría imposibilidad de mover los vehículos, aunado a que no existen hidrantes y a que el tránsito es muy concurrido en la zona.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a todos los representantes de las autoridades recurridas apersonadas en este recurso, que de INMEDIATO a la comunicación de de esta resolución, procedan a coordinar y tomar las medidas preventivas correspondientes, que resuelvan en forma efectiva el problema denunciado por la recurrente. CL

3138-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR CAMPANAS DE IGLESIA DE ESCAZÚ. Indica el recurrente que es vecino de San Miguel de Escazú,  y que la Iglesia Católica de ese lugar, se ubica a dos cuadras de la vivienda donde habita con su familia. Acusa que de lunes a viernes a partir de las 07:10 de la mañana, las campanas de la Iglesia empiezan a sonar de forma desmedida, invadiendo la tranquilidad y el ambiente sano de su hogar. Sostiene que en reiteradas ocasiones ha intentado conversar con el párroco de la iglesia, sin embargo, no lo ha querido atender. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

2913-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES DE LAVANDERÍA DEL HOSPITAL DE GOLFITO AL MAR. Acusa el recurrente la omisión del Ministerio de Salud para regular el vertido que de las aguas de la lavandería hace el Hospital de Golfito directamente al mar, con la consiguiente afectación al ambiente en perjuicio de todos los habitantes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital de Golfito; al Director del Área Rectora de Salud de Golfito, del Ministerio de Salud; al Jefe Cantonal en Golfito del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; y al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto de Golfito, que de inmediato interpongan las actuaciones que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencia, para establecer las instancias de coordinación adecuadas para que en el plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, el Hospital de Golfito cuente con un sistema de disposición de las aguas residuales de su lavandería, que cumpla con todos los parámetros ambientales e impida el vertido sin tratamiento sobre el Golfo Dulce. CL

2921-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES DE VIVIENDA. Manifiesta la recurrente que el Ministerio recurrido no ha atendido debidamente la denuncia que interpuso contra su vecina por contaminación de aguas negras y servidas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director del Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana, que de INMEDIATO a la comunicación de de esta resolución, proceda a tomar y ejecutar medidas eficientes que eviten la continuación de la contaminación acusada y garantizar los derechos de la amparada. CL
2920-11. CONTAMINACIÓN. GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE PASTELERÍA. Alegan los recurrentes que han planteado varias denuncias ante la Municipalidad recurrida en contra de una vecina  por tener en su casa de habitación una pastelería y repostería clandestina. Señalan que el Área Rectora de Salud llevó a cabo una inspección en el lugar, mediante la cual corroboró que el establecimiento comercial carece de patente. Refieren que han puesto en conocimiento de la Municipalidad  y del Área Rectora de Salud, los problemas que la empresa genera, entre ellos, contaminación sónica, pues desde las cuatro de la mañana se generan ruidos con la batidora, raspa moldes, ollas; además, destacan que la pared de su dormitorio, la cual colinda con el negocio improvisado, se calienta con el horno, lo que representa una amenaza de incendio, igualmente, el humo espeso se filtra por el cielorraso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a las autoridades recurridas adoptar las medidas necesarias para evitar que en el futuro, vuelva a operar dicha actividad sin contar con los respectivos permisos y requisitos exigidos para esos efectos. CL
2857-11. PERMISO. PARA INSTALACIÓN DE TORRE  DE TELEFONÍA CELULAR EN SIERPE DE OSA.  Reclama el  recurrente que a consecuencia de los trabajos que realiza el Instituto Costarricense de Electricidad en plena temporada lluviosa, a fin de colocar una torre de telefonía celular en Cerro Helado, sito en Sierpe de Osa, el camino de acceso a su propiedad y las nacientes de las fuentes de agua, están siendo afectadas por la sedimentación generada por dichos trabajos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

2699-11. EXPLOTACION MINERA. PROCEDIMIENTOS PARA EXPLOTACIÓN MINERA, EXIMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 39 del Código de Minería (Ley 6797), 2 del Decreto 33777-MINAE, 135 y 159 del Reglamento al Código de Minería. Los artículos se impugnan en cuanto crean procedimientos especiales para la explotación minera que eximen del requisito de estudio de impacto ambiental, excediéndose por esa vía legal y reglamentaria, el marco constitucional que protege el ambiente y otros derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción, en cuanto al artículo 39 del Código de Minería y el artículo 2 del Reglamento para la extracción de materiales de canteras y cauces de dominio público por las municipalidades. En lo demás, se rechaza de plano la acción. SL

1888-11. PERMISOS. SE ORDENA SUSPENDER PERMISOS DE VIABILIDAD AMBIENTAL DEL PROYECTO CONDOMINIO TURÍSTICO RESIDENCIAL MAR SERENA EN SANTA CRUZ DE GUANACASTE. Alega la recurrente que la autoridad recurrida aprobó el estudio de impacto ambiental del proyecto Condominio Turístico Residencial Mar Serena, localizado en las inmediaciones de Playa Jesús y Playa Zapotillal en Cabo Velas, Santa Cruz de Guanacaste, sin conocer la información hidrológica de la zona del proyecto realizados por el Servicio Nacional de Aguas  Subterráneas,  Riego y Avenamiento, perjudicando con ello la dinámica del acuífero y equilibrio ambiental. Se declara  parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Secretaria de la Secretaría Técnica Nacional, suspender los permisos de viabilidad ambiental y el proceso de la ejecución del proyecto Condominio Turístico Residencial Mar Serena. Asimismo, y que de INMEDIATO coordinen lo correspondiente para solicitarle al representante de la empresa Playa Pelícano Holdings SRL, propietaria del Proyecto Condominio Turístico Residencial Mar Serena, situado en Distrito de Cabo Velas, Cantón Santa Cruz, de la Provincia de Guanacaste, realizar en el plazo de tres meses lo indicado en el informe DIGH 672-2010 del 5 de octubre del 2010 del SENARA para cumplir con las observaciones hechas por dicha entidad, en el Oficio ASUB-381-08, del 8 de septiembre del 2008.  Asimismo se ordena al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental fiscalizar y monitorear periódicamente  todo el proceso de realización y ejecución del proyecto mencionado.  Una vez presentada la información requerida, el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento procederá a su valoración y ha resolver lo correspondiente en cuanto a la ratificación o no del estudio final hidrogeológico que forma parte del Estudio de Impacto Ambiental. CL Parcial

1897-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. FUNCIONAMIENTO DE BAR.  Aduce la recurrente que interpuso una denuncia ante el  Concejo Municipal debido a que otorgó permiso para el funcionamiento de una  licorera,  la cual no respeta la distancia mínima respecto de una escuela, tampoco se ajusta al horario permitido y genera ruido en exceso. Indica que el ente recurrido aprobó la apertura del lugar, porque su dueño es funcionario municipal. Sobre este punto esta Sala tiene por acreditado que el Concejo Municipal ordenó al Alcalde abrir un procedimiento administrativo para averiguar la verdad sobre los hechos denunciados, sin embargo el  Alcalde es totalmente omiso al respecto, y se limita a decir de manera escueta que han decidido  revisar de manera seria el problema del funcionamiento del establecimiento, sin indicar  y menos demostrar,  si ya emitió la orden respectiva o cuándo lo hará, acreditando esta Sala que no lo ha hecho. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde de Golfito, terminar, en un plazo razonable, la investigación acerca de si el local denunciado genera o no contaminación sónica. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

1443-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN CIUDADELA EL TRIUNFO EN SANTA ANA. Alega la recurrente que en la ciudadela El Triunfo en Santa Ana existe un grave problema sanitario en los sistemas de tratamiento de aguas negras y pluviales,  sin que, a la fecha las instituciones involucradas hayan dado una solución definitiva, situación que  lesiona su derecho a la salud y al medio ambiente. Estima la Sala que las autoridades recurridas son responsables del daño a los derechos fundamentales de las personas amparadas, por la omisión en velar pronta y eficazmente por la salud de esa población, y al medio ambiente. La persistencia del problema demuestra que las acciones en ejercicio de la potestad de control o vigilancia desplegadas en tutela de la salud y del medio ambiente por parte  dichas instituciones, dentro del marco de sus competencias, han sido claramente insuficientes, incurriendo así en responsabilidad por omisión en el ejercicio de esas potestades, por lo antes expuesto procede declarar con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Ana y al  Director a.i. del Área Rectora de Salud de Santa Ana del Ministerio de Salud, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de alcantarillado sanitario. CL
1029-11. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS SERVIDAS EN LIMÓN. Manifiesta el recurrente que con ocasión del terremoto ocurrido en Limón en el año mil novecientos noventa y uno  se levantó la plataforma continental y grandes áreas del arrecife coralino quedaron expuestas a la superficie, lo que a su vez generó que algunos pobladores levantaran eedificaciones sobre dichas zonas. Indica que la situación denunciada se evidencia en la zona comprendida entre el Hospital Tony Facio y el denominado Balneario de Portete. Considera que dichas edificaciones afecta la belleza escénica de la playa y constituyen una afectación al medio ambiente, pues muchas de esas construcciones descargan sus aguas negras de manera directa al mar, sin ningún tratamiento previo. Asegura que la situación denunciada fue puesta en conocimiento de la Jefa del Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Limón y del Director del Instituto Geográfico Nacional, con el fin de que realizaran las acciones que fueran necesarias para la defensa del medio ambiente; no obstante, no ha logrado ningún resultado positivo. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena al Alcalde de la Municipalidad de Limón, y a la Ministra de Salud, disponer de inmediato las medidas requeridas para resolver en forma definitiva el problema de aguas servidas en la zona comprendida entre el Hospital Tony Facio y Portete. Asimismo se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Limón, que proceda de inmediato a ejecutar las acciones necesarias para ajustar las edificaciones de la zona, a la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

1039-11. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR FUNCIONAMIENTO HOTEL, BAR Y RESTAURANTE. Manifiestan  los recurrentes que son vecinos del Hotel y Rancho Tulipán, en Los Chiles de Alajuela.  Indican que interpusieron ante el Ministerio de Salud una denuncia por contaminación sónica en contra del establecimiento comercial denominado Hotel y Rancho Tulipán, en razón de la implementación de actividades de canto, karaoke, baile y otros eventos, en la comunidad que generan gran ruido y perturban la tranquilidad y paz de los vecinos. Alegan que de conformidad con la información suministrada por el Ministerio recurrido el Hotel no cuenta con los permisos correspondientes para la realización de actividades ruidosas, debido a que el permiso sanitario de funcionamiento se otorgó únicamente para la actividad de restaurante, bar y hospedaje.  Señalan que a pesar de sus denuncias, no ha existido una respuesta efectiva.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud Los Chiles y  al Director Regional del Ministerio de Salud Región Huetar Norte, que en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la notificación de esta resolución, realicen la medición de presión acústica en el Hotel, Bar, Restaurante y Discoteke Rancho Tulipán y comuniquen a los denunciantes sobre el resultado de la misma, asimismo llevar a cabo las acciones pertinentes con el negocio comercial denunciado, para que no se vuelvan a presentar los problemas aquí alegados. CL

20781-10. AGUAS. SE ORDENA DESALOJO POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN VIVIENDA. Manifiesta el recurrente que habita en el Residencial Villas Don Alfonso, ubicado en Fátima de Desamparados, lugar donde existe un sistema de alcantarillado sanitario que no está completamente habilitado por parte del Instituto recurrido. Establece que en el año dos mil siete solicitó al Instituto recurrido la conexión de dichas aguas al alcantarillado sanitario, pero la solicitud le fue denegada, con el entendido de que el resto de personas que habitan en el lugar, se conectaron sin permiso alguno desde hace aproximadamente veinte años. Agrega que envió oficio a la  Contraloría de Servicios del Instituto recurrido, exponiendo la situación, pero no atendió el problema como corresponde. Alega que debido a lo anterior  se le notificó orden sanitaria número ARSD-LRR-049-2010 de 25 de octubre de 2010, y  se le advierte que debe desalojar su vivienda por peligro eminente de salud pública, sea que aún cuando consideró que al momento en que puso en conocimiento de las autoridades recurridas el problema apuntado, lejos de tomar alguna decisión tendente a dar solución al mismo, se procede a dejarlo en total estado de indefensión al emitir la citada orden de sanitaria, ordenando el desalojo de su vivienda, a diferencia que el resto de vecinos del lugar, que aún estando en su misma situación, no se les ha realizado apercibimiento alguno al respecto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
20836-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE TERMINAL DE BUSES. Indica el recurrente que vive contiguo a la terminal de buses de  Concepción Abajo de Alajuelita, motivo por el cual  los buses se estacionan casi a la entrada de su vivienda con el motor encendido, ocasionando contaminación dentro de su casa. Señala que los empleados de la empresa recurrida tienen la vía pública como orinales, y el olor es insoportable. Afirma que en algunas ocasiones orinan en bolsas y botellas y las lanzan a la calle; además, la basura que ellos producen igualmente la lanzan a la calle. Sostiene que conversó vía telefónica con el gerente de la empresa recurrida, y éste quedó en resolver pronto el problema; sin embargo, a la fecha no ha hecho nada. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y el Área Rectora de Salud de Alajuelita. En consecuencia, se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del MOPT, proceder en el término de DOS MESES contado a partir de la notificación de este amparo, a la reubicación de la terminal de buses de la ruta que corresponde a la empresa Ruta 38 AB S.A. ubicada en la urbanización Monte Alto de Concepción abajo de Alajuelita, de tal forma que su ubicación no signifique un riesgo para la salud de los vecinos de la comunidad. En cuanto a la empresa recurrida, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

20358-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. POR INSTALACIÓN DE TORRE DE TELEFONÍA CELULAR. Los recurrentes plantean su preocupación ante la posible instalación de una torre de telefonía celular en el distrito Buenos Aires, cantón Palmares de la provincia de Alajuela, pues, según indican, existen estudios científicos que exponen los efectos negativos para salud que podrían potencialmente darse o incrementarse para las personas que viven cerca de tales estructuras. A lo que se añade la eventual generación de contaminación visual. Esta Sala ha reconocido que el avance en los últimos 20 años en materia de tecnologías de la información y comunicación ha revolucionado el entorno social del ser humano. Estas tecnologías han impactado sustancialmente el modo en que el ser humano se comunica, facilitando la conexión entre personas e instituciones a nivel mundial y eliminando las barreras de espacio y tiempo. Al punto que, el acceso a estas tecnologías se convierte en un instrumento básico para facilitar el ejercicio de derechos fundamentales. Por ello, en lo relativo al eventual impacto que podría tener la instalación y puesta en funcionamiento de tales torres en la salud de la población, del expediente se extrae que, según los estudios científicos que se han efectuado, tanto en el ámbito internacional como nacional, no existe evidencia de que la operación de tales torres suponga un riesgo o amenaza para la salud de las personas y, por el contrario, se ha determinado que sus emisiones son de tan baja potencia que resultan inocuas para la salud. En el voto se citan las  sentencia número 2010-012790, 2003-03419  y 2004-07890.  Se declara sin lugar el recurso. SL
20360-10. PERMISOS.  ACUSA USO INDEBIDO DE PATENTE COMERCIAL. El recurrente indica que contiguo a su vivienda se encuentra una la empresa de serigrafía, la cual está empleando otro tipo de máquinas para la corta de madera o materiales similares, sin que la Corporación Municipal recurrida haya procedido a realizar una inspección a fin de acreditar el uso indebido de la patente comercial que le fue concedida, actuación que va en detrimento de sus derechos fundamentales. Sobre el tema planteado, considera la Sala que la empresa se ha ajustado a la actividad autorizada y avalada por igual ante el Ministerio de Salud. Se acredita que la autoridad recurrida ha realizado diferentes inspecciones a las instalaciones de la empresa en cuestión, la última de ellas el 5 de noviembre pasado, en las cuáles ha constatado que las actividades que se llevan a cabo son las relacionadas a la serigrafía e impresión digital y en ningún momento han encontrados máquinas para la corta madera y fabricación de muebles, motivo por el cual el presente recurso debe ser desestimado. Finalmente, se le recuerda al recurrente que de conformidad con la legislación aplicable quién es competente para atender algún tipo de denuncia relacionadas con problemas de contaminación sónica es el Ministerio de  Salud.  Se declara SIN LUGAR el recurso. SL

20325-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. ACTIVIDAD DE PERIFONEO DESCONTROLADA EN TURRIALBA. Los recurrentes denunciaron y solicitaron la intervención de los recurridos, para solucionar la contaminación sónica causada por la actividad desarrollada por varios comerciantes del cantón de Turrialba, mediante la actividad de perifoneo. Dicha actividad se ha ido desarrollando e incrementando en forma desmedida y sin control alguno, lo que dificulta realizar actividades cotidianas, como el descanso, las actividades profesionales y estudiantiles, llegando incluso a alterar el estado de salud de adultos mayores y niños. Indican que las autoridades competentes no han tomado parte en el la solución del problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 21 de la Constitución Política en cuanto se dirige contra la Delegación de la Policía de Tránsito de Turrialba del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena a Nelson James Pérez en su  condición de Jefe de la Delegación de la Policía de Tránsito de Turrialba, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o a quien ejerza el cargo que - de manera inmediata - tome  todas las medidas necesarias y las previsiones administrativas y de legalidad que correspondan, para evaluar el cumplimiento de los requisitos que la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres y su reglamento exigen a quienes conducen vehículos con altoparlantes o que se dedican a la actividad de perifoneo, para evitar el menoscabo o daño a la salud por contaminación sónica  en ese Cantón. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL
19757-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL EN TURRIALBA. Manifiesta el recurrente que en el Turrialba se encuentra el establecimiento comercial denominado “Hotel Anexo La Roche”, conocido como Bar Ríos”. Señala que las actividades musicales en dicho local  producen una grave contaminación sónica, que además, ese establecimiento carece de permiso de construcción y de uso de suelo,  unido al hecho de que el hotel se encuentra en una zona de protección del río. Finalmente señala que los accionados no han tomado las medidas necesarias para paliar la contaminación sónica o clausurar las actividades de ese local comercial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por el Hotel Laroche conocido como Bar Ríos, ubicado en Turrialba, sobrepase los niveles de sonido permitidos, y que realicen únicamente las actividades establecidas en el permiso de funcionamiento número CE-ARS-T-REG-599-2009. Así también se ordena al Alcalde Municipal de Turrialba, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horario nocturno. Deberá verificar que el establecimiento comercial cumpla con los permisos para operar. Esto, en el plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL
19773-10. NEGOCIO PRIVADO. FUNCIONAMIENTO DE FÁBRICA DE CERÁMICA EN SANTA ANA. Reclama el recurrente que él junto con los vecinos han presentado diferentes gestiones ante la recurrida para que, en protección del ambiente y su salud, aplique lo estipulado en el Plan Regulador de Municipalidad de Santa Ana a una fábrica de cerámica con horno combustible que opera bajo el nombre de "Cerámica Montero, lo anterior debido a que dicha fábrica se encuentra dentro de la Zona Residencial de Alta Densidad conforme al Plan Regulador del Cantón de Santa Ana, por lo que consideran que es improcedente su operación, fuera del área destinada para los fines artesanales, ubicados al sur de esa zona residencial de alta densidad. Indica que la fábrica de referencia opera mediante un horno combustible cuya chimenea se encuentra a menos de quince metros de edificaciones cercanas, muchas de las cuales se encuentran sobre el nivel de dicha chimenea. Dicho horno emite un humo negro, denso y espeso a diferentes horas del día, con un fuerte olor que se puede describir como "hule quemado" el cual es altamente molesto. Agrega que a pesar de haber sido advertida, la recurrida ha ignorado en todo momento aplicar el Plan Regulador, aparentemente alegando que le corresponde a la Municipalidad. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Santa Ana. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Ana, adoptar de forma inmediata las acciones correspondientes que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias a fin de coadyuvar en la solución de los problemas de contaminación producidos por el funcionamiento de la fábrica Cerámica Montero. En cuanto al Área Rectora de Salud de Santa Ana, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
20227-10. PERMISOS. PORQUERIZA FUNCIONA SIN PERMISO SANITARIO. La recurrente acusa que en San Pedro de Jicaral opera una granja, como una porqueriza, de la cual emanan olores terribles, hay gran cantidad de moscas y los desechos son depositados en una zanja a cielo abierto sin ningún tipo de tratamiento. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Vice-Ministra de Salud girar las instrucciones pertinentes a efecto de ejecutar la orden sanitaria de cierre de la porqueriza en cuestión, hasta tanto haya cumplido y obtenido el correspondiente permiso sanitario de funcionamiento, y todos aquellos que sean necesaria para que funcione conforme a derecho. CL 
19351-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR BAR EN HEREDIA. Reclama el recurrente que presentó una denuncia por problemas  de contaminación sónica que genera un bar cercano a su casa. Alega que a pesar del tiempo, no se ha hecho nada para normalizar la situación y evitar el grave daño en la salud que se produce por el ruido. Manifiesta que también se denunció la situación en la Municipalidad de Heredia, cuyos funcionarios constataron las violaciones denunciadas y por ello han clausurado en dos oportunidades el local, empero el bar sigue operando a vista y paciencia de ambas autoridades públicas y el problema de contaminación sónica sigue afectando su derecho a la salud. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. CL

18855-10. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS NEGRAS CONTAMINAN CAUCE DEL RÍO CORROGRES EN POZOS SE SANTA ANA. Manifiestan  los recurrentes que los establecimientos ubicados en el Centro Comercial "El Paseo" vierten aguas contaminadas al Río Corrogres en Pozos de Santa Ana. Refieren que ese hecho fue denunciado al Ministerio de Salud, no obstante  no les ha notificado ninguna acción al respecto.    Explican que también se contamina con aguas negras y servidas la micro cuenca de río Uruca y del río Virilla. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Santa Ana, coordinar las acciones correspondientes a efectos de que se proceda inmediatamente a fiscalizar y supervisar que no se viertan aguas servidas, negras, o contaminantes al cauce del Río Corrogres, debiendo informar a los recurrentes de las acciones que se tomen respecto de la situación planteada. CL

18417-10. PERMISOS. PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN SIN ESTUDIOS PREVIOS. Mencionan los recurrentes que son vecinos de calle San  Pedro, en Barrio La Quintana, en Santo Domingo de Heredia, que el proyecto de Doble Circuito de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. pretende abastecer de electricidad a sus abonados; sin embargo, éstos se han visto afectados pues el proyecto no cuenta con estudios previos para la colocación de los postes del tendido eléctrico. Algunos postes han sido colocados en lugares de alta vulnerabilidad; la vía es muy estrecha y los postes de alta tensión constituyen un riesgo para la comunidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

18169-10. PERMISOS. SE CUESTIONA OTORGAMIENTO DE PERMISO PARA PLANTA DE  TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES A EMPRESA PRIVADA EN SAN RAMON. Los recurrentes centraron su alegato en cuanto a que la planta de tratamiento de aguas residuales de una empresa privada fue construida sin llevar a cabo la evaluación de impacto ambiental pertinente. Sobre ese particular, se le dio audiencia a la Secretaria Técnica Nacional Ambiental,  quien no afirmó que para la construcción de la planta en cuestión se requiriera la evaluación de impacto ambiental. Más bien, apuntó que el sistema utilizado por la empresa, se trata de una mejora significativa y continua al sistema de tratamiento de aguas residuales y que lo requerido es que cumpla con la normativa vigente respecto a los reportes operacionales de vertido de aguas residuales. Por lo anterior, se declara sin lugar el recurso, no sin antes advertir a las autoridades involucradas que deberán continuar ejerciendo su labor de control y fiscalización, de modo que, en caso de verificar alguna situación contraria a la salud pública o al medio ambiente, deberán, inmediatamente, cada una dentro de las esferas de su competencia, adoptar las medidas correctivas que correspondan. SL

17488-10. AUDIENCIA. SE ORDENA PROGRAMAR AUDIENCIA PARA PROYECTO DE RELLENO SANITARIO EL TOMATAL EN LIMÓN. Indica el recurrente que solicitó a la Ministra de Salud información relacionada con el marco técnico y jurídico del proyecto de relleno sanitario para la ciudad de Limón. Aduce que el lugar en el cual se construye el proyecto es un área de alta vulnerabilidad para el recurso hídrico. Considera que las consecuencias que podría tener el proyecto en el ambiente son irreversibles y catastróficas así como en la salud de las personas. Señala que no se ha realizado un a audiencia pública por parte de la Secretaría Técnica Ambiental, así como tampoco se ha reparado el camino de acceso al Proyecto, lo que imposibilita el acceso de materiales y otros necesarios para la construcción. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, por cuanto se verifica la falta de una audiencia pública que garantice una adecuada comunicación, información y diálogo con la población sobre el proyecto de relleno sanitario El Tomatal. En consecuencia, se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental,  realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que dentro del plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se programe la celebración de la mencionada audiencia, en la cual se deberá garantizar a todas las partes el derecho de participación en forma plena, y una vez realizada se le dé el trámite correspondiente según la normativa vigente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
17232-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE BAR. Alega el recurrente que reside en Matina, a la par del negocio comercial de nombre Bar El Retorno. Refiere que el citado bar se encuentra cerca de la Clínica de Bataan y, debido a la bulla que genera produce contaminación sónica. Indica que puso  en conocimiento de la situación a la Municipalidad recurrida, pero lo único que se le dijo fue que no había existido cambio de razón social y que, lo tocante a la contaminación sónica y autorizaciones de funcionamiento, era competencia del Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director a.i del Área Rectora de Salud de Matina del Ministerio de Salud, tomar de manera inmediata las medidas correspondientes dentro del ámbito de sus competencias para evitar que el funcionamiento del local "The New Caribean Salon" continúe generando contaminación sónica en la zona cercana a la Clínica de Bataan. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de Matina, disponer lo necesario para que de inmediato, se corrobore que el local mencionado funciona dentro del horario permitido y de acuerdo con el uso de suelo autorizado. CL

17167-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE BAR. Indican los recurrentes que en su comunidad se encuentra funcionando el negocio comercial denominado Bar Happy's, el cual genera contaminación sónica. Señalan  que el citado negocio realizó modificaciones en la estructura, generando que los ruidos salgan del local, situación que afecta a los vecinos de la localidad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud del Cantón de Nicoya,  y al Alcalde Municipal del Cantón de Nicoya,  que adopten inmediatamente las medidas necesarias y las acciones pertinentes a fin de impedir que el funcionamiento del negocio Bar Happy continúe produciendo contaminación sónica. CL

17237-10. PERMISOS. REVOCAN PERMISO DE VIABILIDAD  AMBIENTAL EN PROYECTO URBANO LA ARBOLEDA SIN DEBIDO PROCESO. Aduce el recurrente que su representada es propietaria del proyecto de desarrollo urbano denominado La Arboleda, al cual  se le otorgó  la viabilidad ambiental. Indica que sin haber otorgado audiencia previa y sin seguir el procedimiento legalmente establecido, anuló la resolución número 249-2010-MINAET, cuyo acto administrativo les había otorgado la viabilidad ambiental al proyecto en cuestión, todo lo cual considera contrario al principio de irrevocabilidad de los actos propios, debido proceso, legalidad y derecho de propiedad. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula la resolución No. R-302-2010-MINAET de las 11:00 hrs. de 2 de junio de 2010 del Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. CL
16943-10. AGUA. CONTRATACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ACUEDUCTO DE SARDINAL. Alega el recurrente que debido al desabastecimiento del agua en el cantón de Carrillo,  suscribió una carta ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados con el propósito de costear las obras para el acueducto que llevará agua a los acuíferos de Sardinal y El Coco a Ocotal y la Zona Alta; no obstante, casi a un año de firmada la carta  la corporación municipal recurrida tomó el acuerdo en donde  solicita al Presidencia de la República, declarar "Emergencia Nacional la escasez de agua en el cantón de Carrillo”. Indica que a la fecha no existe estudio hidrogeológico del acueducto Sardinal-2008 y se está autorizando realizar una obra sin respetar el procedimiento establecido en la ley. Manifiesta que lo que más le inquieta corresponde a la limitación del servicio de agua para la población a favor del capital nacional o extranjero, incluso afectando los derechos de los ciudadanos a quienes se les ha violentado una y otra vez su derecho a manifestarse de forma pacífica. Indica que Contraloría General de la República manifiesta que no tiene competencia por ser "una obra privada", sin importar los graves peligros que esa situación provocará a los residentes del lugar en un futuro cercano. Por último señala que envió oficio solicitando información y denunciando  la actitud asumida por la Ingeniera de esa corporación, al omitir dar información sobre lo ocurrido con este asunto, donde sea que se ocultó información y se negó toda comunicación con una de sus Asesoras, incumpliendo sus funciones y por ende, violentando el acceso a la información.  Se declara parcialmente con lugar el recurso por las violaciones cometidas contra los artículos 50 y 9 de la Constitución Política y se le desestima en cuanto a lo demás. En lo concerniente a los efectos jurídicos de la parte estimatoria de la presente sentencia, se remite al recurrente a lo ya ordenado por la Sala en el voto No. 2009-000262. CL Parcial
15784-10. NEGOCIO PRIVADO. SE ORDENA CIERRE DE PLANTACIÓN DE HELECHOS. Indica el recurrente que en el trayecto entre Turrialba y La Vitoria, sobre la específicamente del citado cruce hacia el poblado de Colorado se ubica una plantación de helechos la cual no cuenta con los permisos de funcionamiento del Ministerio de Salud, no tiene estudio de impacto ambiental, ni autorización del SENARA. Manifiesta que la plantación contamina el río Colorado, ya que la finca tiene mucha inclinación y no posee canales para recoger los líquidos vertidos ni las aguas con residuos de los venenos con que fumigan diariamente, ni mucho menos planta de tratamiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Turrialba y a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba, clausurar inmediatamente la plantación de helechos del aquí recurrido, hasta tanto no cuente con todos los permisos requeridos para su funcionamiento. CL

15677-10. PLANTACIONES. NEGOCIO DE HELECHOS QUE GENERA CONTAMINACIÓN, OPERA SIN PERMISOS Y ESTUDIOS. Reclama el recurrente que la operación de la plantación de helechos produce daños al ambiente y a la población por cuanto las  quebradas son contaminadas con los químicos con los cuales se les fumigan diariamente. Reclama que  la plantación, no tiene estudios de impacto ambiental, ni permiso de funcionamiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, al Gerente General del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, al Alcalde Municipal de Turrialba y a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba del Ministerio de Salud,  que cada uno de ellos dentro del ámbito de sus competencias, ejecute de manera inmediata y coordinada entre todas las instituciones que representan, las medidas y acciones que sean necesarias para comprobar o descartar que la operación de la plantación de helechos a la que se refiere este amparo, produce daños al ambiente y a la población; y en caso de comprobarse esa situación, se ordene que se ajuste a derecho, o por el contrario, no se le permita continuar operando. CL

15660-10. AGUAS. SE ORDENA PONER EN FUNCIONAMIENTO PLANTA  DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.  Alega el recurrente que la planta de tratamiento de aguas residuales de la Universidad de Costa Rica con sede en San Ramón no está funcionando adecuadamente, lo que provoca un daño al ambiente, a la institución y a la población en general. Indica que la Universidad de Costa Rica no ha reparado las deficiencias aludidas y la Municipalidad de San Ramón y el Ministerio de Salud no han tomado las medidas pertinentes para atender este problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la Sede de Occidente de la Universidad de Costa Rica, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que inmediato adopte las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para poner a derecho el funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales. CL

15675-10. AGUAS. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES A QUEBRADA EN NARANJO. Indica el recurrente que en  el "Barrio San Martín" del cantón de Naranjo, desde hace mucho tiempo sufren de un problema contaminación ambiental ocasionado por un grupo de vecinos que lanzan sus aguas negras y servidas a la "Quebrada San Lucas". Acusan que la problemática descrita ha generado niveles muy altos de contaminación y malos olores.  Aseguran que las personas denunciadas convirtieron la citada quebrada en un auténtico canal de desagüe, lo cual les acarrea una serie de problemas, a pesar de sus denuncias, no han resuelto el problema. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Alcalde Municipal, al Presidente del Concejo Municipal y a la Directora del Área Rectora de Salud todos de la comunidad de Naranjo, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, -en el plazo máximo de SEIS MESES- las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de aguas negras o servidas que se presenta en la quebrada San Lucas. Además, el Área Rectora de Salud de Naranjo deberá de INMEDIATO realizar una inspección en ese sitio y emitir si es del caso las órdenes sanitarias a los responsables de todas aquellas viviendas o establecimientos que la inspección determine que están disponiendo antirreglamentariamente de sus aguas negras o servidas. CL

15634-10. RÍOS. SE ORDENA REALIZAR OBRA DE PREVENCIÓN EN EL CAUCE DEL RÍO ARANJUEZ. Manifiestan los recurrentes que en las comunidades de Aranjuez, Pitahaya y El Establo de Puntarenas todos los inviernos, quienes ahí viven, se ven seriamente afectados por los fenómenos naturales específicamente las fuertes lluvias. Afirman que la comisión recurrida desde hace años realizó los estudios técnicos y científicos sobre ese problema y determinó que la población de Pitahaya es en mayor grado vulnerable a las inundaciones que se generen en el río Aranjuez ya que una proporción importante del caudal está drenando hacia el este del cauce antiguo, acercándose hacia la población mencionada, considerando como medida necesaria realizar una recaba en el cauce principal del río de Aranjuez. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Riesgos y Atención de Emergencias y al Alcalde Municipal de Puntarenas, realizar de inmediato las gestiones correspondientes, de acuerdo con la normativa que rige a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, con el objetivo de que se efectúe la obra que técnicamente se requiere en el cauce del Río Aranjuez. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que en forma inmediata, coordine con la Municipalidad de Puntarenas y la asesore, para que se inicien los procedimientos legales y de financiamiento de esa comisión, conducentes a la realización de la citada obra de prevención en el cauce de dicho río. Las obras definitivas deberán quedar debidamente concluidas a más tardar el último día de abril del año 2011; sin perjuicio de los trabajos provisionales que eventualmente resulte necesario efectuar para evitar daños a la comunidad amparada, que puedan causar las lluvias. CL
14772-10. PARQUE. CAMBIO DE LÍMITES DEL PARQUE CORCOVADO, AMPLIANDO RESERVA INDÍGENA GUAYMI DE OSA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Decreto Ejecutivo número 29957-G del 26-10-2001. El recurrente impugna la norma en cuanto amplía la zona de reserva indígena de Guaymí de Osa, provocando una superposición geográfica parcial entre el área correspondiente al Parque Nacional Corcovado y los límites establecidos en el decreto para la reserva indígena. Lo anterior, considera el accionante, reduce el área del parque y la protección de la zona, y produce una desafectación ilegal del dominio público.  Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional el Decreto Ejecutivo No. 29957-G del 26 de octubre de 2001. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta las prácticas agrícolas que actualmente se realizan al amparo del decreto ejecutivo impugnado, pero tendrán una vigencia de un año a partir del momento en que se notifica la presente sentencia, una vez vencido el plazo dado deberá cesar dicha actividad en su totalidad. CL

14773-10. MANTOS ACUÍFEROS. AMENAZADOS POR CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO URBANÍSTICO. Manifiesta el recurrente que el área que ocupa el proyecto impulsado por la Sociedad Feruga Ltda. podría contaminar el agua subterránea y el ambiente en una zona de recarga tan importante como la reserva o Zona Protectora El Chayote, misma que abastece todos los acueductos del Cantón de Naranjo y algunos de los cantones vecinos como Zarcero, San Ramón, Esparza. Señala que el mismo estudio hidrogeológico que presenta la empresa Feruga a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental a pesar de ser muy básico, demuestra la existencia de dos mantos acuíferos, uno superficial y otro subterráneo, a cincuenta metros de profundidad, tres nacientes permanentes, entre ellas la que da origen, al Río Colorado. No obstante la vulnerabilidad de este manto acuífero y el grave peligro que corre todo el cantón de Naranjo, la Sociedad Feruga no indica cómo va a proteger los mantos acuíferos, ni como mitigara el daño ecológico Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo dicho en el último considerando de esta sentencia. Los Magistrados Jinesta Lobo, Castillo Víquez y Hernández Gutiérrez consignan nota. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso. SL

13099-10. AREAS PROTEGIDAS. MODIFICACIÓN DE LOS LIMITES DEL REFUGIO NACIONAL DE VIDA SILVESTRE SAN LUCAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo 34282-TUR-MINAET-C. El decreto se impugna en cuanto, en criterio del accionante, el artículo 2 al modificar el Decreto No. 33327-MINAE, publicado en la Gaceta No. 178 de 17-09-06, segrega y excluye de los límites del Refugio Nacional de Vida Silvestre Isla San Lucas una porción terrestre insular y una porción marina. Señala que el decreto impugnado incumple con los dos requisitos sustanciales establecidos en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Ambiente para la reducción de la superficie de las áreas protegida, que son: primero que sea efectuado mediante Ley de la República y segundo que sea justificada mediante estudios técnicos. Aduce que el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 38 de la Ley Orgánica de Ambiente cobra relevancia constitucional, ya que con ello se violentan normas, principios y derechos constitucionales, como el artículo 11 de la Constitución, y el artículo 50 del mismo texto que reconoce el derecho a toda persona de un ambiente ecológico equilibrado. Aduce que al incumplirse el requisito de la realización de estudios técnicos para la reducción de las áreas silvestres protegidas, constituye una violación directa a la Constitución Política.  Se admiten como coadyuvantes pasivos de la acción de algunos gestionantes. Se rechaza por extemporánea la solicitud de coadyuvancia de la Ministra de Justicia. Se tiene como parte al Ministro de Turismo y Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Turismo. Se declara parcialmente CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 1° del Decreto Ejecutivo No. 34282-TUR-MINAET-C de 25 de enero de 2008, publicado en el Alcance 10 a La Gaceta No. 28 del 8 de febrero de 2008, en cuanto modifica únicamente el inciso A. del artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 33327-MINAE, salvo la adición de la porción de agua que se agrega al Refugio Nacional de Vida Silvestre Isla San Lucas y el apartado B que mantienen vigencia. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El Magistrado Armijo salva el voto y declara inconstitucional el Decreto Ejecutivo N°34282-TUR-MINAET-C de 25 de enero de 2008. CL Parcial

13100-10.  AREAS PROTEGIDAS. DESAFECTACIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS PARA PROYECTO DEL ICE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 1 y los incisos b), c) y d) del Artículo 9 del Decreto Ejecutivo Número 34312-MP-MINAE. Los artículos se impugnan en cuanto, por vía decreto, reduce y  desafecta áreas silvestres protegidas sin estudios técnicos que lo justifiquen, excediéndose del marco constitucional que protege el ambiente y otros derechos consagrados en los artículos 7, 11, 21, 50, 89 y 140 incisos 3) y 18) de la Constitución Política; el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos;  los principios 15 y 17 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y el principio número 15 de la misma Declaración de Río. Estima que por ser una competencia de la autoridad legislativa, el Poder Ejecutivo no puede vía decreto reducir la cabida de un área silvestre protegida; que la disminución o la desafectación de la superficie de las áreas protegidas, no cuentan con estudios técnicos que la justifiquen; que la "compensación atípica" que resulta de la reducción del área total del Manglar Térraba Sierpe, carece de fundamento técnico, pues las características biológicas y ecológicas entre estos dos ecosistemas son distintas. Señala que el decreto impugnado hace una reducción del área total del manglar Térraba Sierpe en un área de 315 hectáreas, lo que traería consigo graves implicaciones en el humedal Térraba Sierpe, por lo tanto se afectaría la calidad de agua de descarga y la productividad del humedal alimentada con agua del río Grande de Térraba, además del área de bosque primario inundado (600 hectáreas). Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 

12261-10. NEGOCIO PRIVADO. INSTALACIÓN DE  ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE. Alega el recurrente que funcionarios del MINAET, SETENA y la Municipalidad de Alajuela otorgaron permiso para construir la estación de servicio La Radial, ubicada 100 metros al norte del Mall Internacional, en Alajuela. Sostiene que los permisos se otorgaron contraviniendo las reglas unívocas de la ciencia y los principios elementales de la lógica y de la conveniencia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado y a la Municipalidad del cantón de Alajuela  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
14107-10. NEGOCIO PRIVADO. FUNCIONAMIENTO DE CHANCHERA. Alega el recurrente que su vecino tiene una chanchera, de la que emanan malos olores. Señala que desde que inició el problema acudió a la Oficina  del Servicio Nacional de Salud Animal, a efecto de realizar la denuncia correspondiente, pero actualmente el problema persiste. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Heredia, a la Directora General del Servicio Nacional de Salud Animal y de Ministra de Salud, respectivamente, que, tomen y dispongan las acciones necesarias para que de INMEDIATO se corrijan los problemas de contaminación denunciados por el recurrente y se le brinde a la comunidad de Buena Vista de Barva de Heredia el disfrute de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. CL 
11946-10. NEGOCIO PRIVADO. INSTALACIÓN DE TAJO. Reclaman los recurrentes que son vecinos de la Urbanización Bosques de Santa Ana, en donde la empresa constructora Meco, se instaló con un tajo, bodegas y oficinas administrativas. Manifiestan que es una zona residencial de alta densidad, lo que implica que el lugar no es apto para la operación de industrias, bodegas, aserradores y otras actividades que provoquen molestias al vecindario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota la Ministra de Salud, la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, el Director de Geologías y Minas y el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Municipalidad de Santa Ana de lo indicado en el último considerando. SL

12822-10. PARQUE RECREATIVO. CONTAMINACION GENERADA POR PROBLEMAS DE INUNDACIONES.  Indica el recurrente que en el Velódromo Nacional de Ciclismo, localizado en el parque La Paz, existe un paso subterráneo para ingresar al sector de bancas sin tener que cruzar por la pista donde las bicicletas circulan. Acusa que debido a una falta administrativa de los recurridos, este paso subterráneo desde hace más de seis meses se encuentra inundado de aguas que surgen del subsuelo y que actualmente se encuentran empozadas, lo cual ha convertido el lugar en un criadero de mosquitos transmisores de dengue y de otros tipos de enfermedades. Agrega que incluso de los tubos dispensadores de agua que existen en el lugar, el líquido vital sale de color turbio y no apto para el consumo.Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación  y, en consecuencia, se ordena al Director Nacional a.i. de ese Instituto, que adopte las medidas necesarias para que en el término de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, el problema de inundación del Velódromo Nacional sea resuelto en forma definitiva. CL
10198-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. TRABAJO EN CALLE PÚBLICA. Alega el recurrente que reside Residencial La Rivera de Esparza y funcionarios de la Municipalidad recurrida esparcieron sobre las calles de su vecindario una capa de emulsión asfáltica, encima de la cual vertieron polvo de piedra. Afirma que el material es altamente tóxico y las autoridades municipales no han hecho nada por arreglar la situación. A pesar de una orden sanitaria emitida por el Ministerio de Salud, aducen que el camión que se ocupa parra bañar de agua la zona, está ocupado. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Esparza. Se ordena al Alcalde, y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Esparza, que de inmediato cumplan con lo dispuesto por la orden sanitaria. CL

10192-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. DESCARGA DE AGUAS SERVIDAS.  Señala el recurrente que la municipalidad no ha contestado sus gestiones para que se solucione el problema de descargas de aguas servidas mal olientes, las cuales se originan en las viviendas que colindan con su propiedad y que afectan además al río Pejibaye. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde Municipal de Jiménez, PRIMERO: Brindar respuesta a la denuncia presentada el 17 de julio del 2009 por el recurrente; SEGUNDO: ejecutar las acciones que sean necesarias para que de inmediato se solucione el problema de contaminación de aguas servidas y residuales que se presenta en el inmueble del recurrente. CL

10750-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. MANTO ACUÍFERO EN BARVA DE HEREDIA. Reclama el  recurrente que a un costado de su propiedad tiene un vivero, y los recurridos procedieron a romper las rocas superficiales que contenían el denominado Acuífero Barva. Manifiesta  que con dicha actuación el agua corría por el lugar donde se construiría la carretera, razón por la cual la constructora encausó toda el agua que escapaba del manantial con dos tubos, y la desviaron hacia un lado de la carretera, cerca del puente. Establece que esa medida en apariencia evitaría que dicha agua se contaminara; sin embargo se desplaza hacia las terminales de las cunetas donde los aceites y demás líquidos de los automotores coinciden. Además indica que dicha ruptura del acuífero generó que el pozo del agua de su propiedad, en el cual trabaja todos los días, empezara a bajar el caudal, al punto que en la actualidad el agua le es insuficiente para sus necesidades vitales. Se declara con lugar el recurso por la violación a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, por el rompimiento del techo del acuífero de Barva. Se le ordena al Gerente del Proyecto San José-Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, Secretaria General a.i. de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y Apoderado Generalísimo del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, monitorear permanentemente el acuífero de Barva, así como informar en el plazo de un mes la efectividad de las medidas de mitigación del acuífero de Barva. De igual manera se ordena al Gerente del Proyecto San José-Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, Secretaria General a.i. de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, Apoderado Generalísimo del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento  y Apoderados Generalísimos de la empresa Autopistas del Sol S.A., respectivamente, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. CL

10729-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. INSTALACIÓN DE RELLENO SANITARIO.  Alega el recurrente que para  el ingreso para la recepción de basura al relleno sanitario Jateo de Mora, el gobierno local no invirtió la cantidad de dinero adecuada para la apertura de las vías de acceso a dicho relleno. Añade además, que existen serias dificultades con las vías de comunicación que tiene el proyecto, los ríos Jaris y Picagres, se contaminan. Con base  en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10749-10.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. MANTENIMIENTO DE HUMEDAL. Indican los recurrentes que el humedal "Laguna Bonilla" ha sufrido un serio deterioro que pone en peligro el suministro de agua potable de la provincia de Puntarenas y su función ecológica. Señalan que han presentado numerosas denuncias ante diversas autoridades; sin embargo, debido a la descoordinación y poca voluntad de las dependencias estatales, el deterioro continúa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo indicado en el último considerando. SL

11503-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS POR FALTA DE ALCANTARILLADO EN PASO CANOAS.  Alega el recurrente  que el centro  de Paso Canoas de Corredores requiere con  urgencia la  construcción de un alcantarillado para las aguas pluviales. Indica que el Ministerio de Transportes terminó con los planos del proyecto, sin embargo, el mismo quedó inconcluso. En vista de lo anterior, la Municipalidad de Corredores coordinó con JUDESUR el financiamiento de la obra, misma que inició ese año, pero no obstante, no se realizaron los estudios de impacto ambiental, así como tampoco se resolvió en qué lugar serían depositadas las aguas pluviales, negras y residuales. Indican  que debido a lo anterior enviaron  comunicación a la Comisión Nacional de Emergencias quien manifestó que el problema era responsabilidad de la Municipalidad, pero hasta ahora no se ha dado una solución efectiva al problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al  Presidente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Alcalde Municipal de Corredores, Presidente del Concejo Municipal de Corredores y al Director del Área Rectora de Salud de Corredores, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, en el plazo máximo de SEIS MESES-las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de aguas negras o servidas. Deberá el Área de Salud de Corredores: a) En el plazo de quince días contados a partir de la notificación de esta sentencia realizar las pruebas técnicas consistentes en "tinciones" de fluoresceína a las 2500 viviendas y los 400 comercios del área de atracción de Paso Canoas; b) Una vez realizadas las pruebas deberá emitir de forma inmediata las órdenes sanitarias a los responsables de todas aquellas viviendas o establecimientos que la inspección determinen están disponiendo antirreglamentariamente de sus aguas negras o servidas. CL

12767-10 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. CONSTRUCCIÓN DE LAGUNA DE RETENCIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN NEGOCIO COMERCIAL. Manifiestan los recurrentes que en las instalaciones del supermercado Price Smart Alajuela se construyó una laguna de retención de aguas pluviales que constituye un peligro inminente para su vida e integridad física. Agregan que esa obra no cuenta con los permisos  de las autoridades competentes y tampoco con el permiso de viabilidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la amenaza de los derechos a la vida y a la salud, tutelados por el artículo 21 de la Constitución Política. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud Alajuela 1, que, inmediatamente, lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para garantizar el cabal  cumplimiento de la orden sanitaria No. CZ 078-2009. Además, se ordena al Alcalde Suplente de la Municipalidad de Alajuela, que de manera inmediata, gire las órdenes y disponga lo pertinente según sus facultades, para que, de manera coordinada con el Ministerio de Salud, se elimine, en definitiva, la amenaza que se cierne  sobre la vida, integridad,  salud y propiedad de los vecinos de la zona, por la construcción de la laguna de retención de aguas pluviales ubicada en la propiedad de Hacienda Santa Anita S.A.   En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

12586-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. DESCARGA DE AGUAS SERVIDAS PROCEDENTES DE NEGOCIOS.  Alega el recurrente que el Hotel Indigo y el Centro Comercial Momentun, situados en Pozos de Santa Ana, fijaron una tubería de desagüe sobre otra tubería de Acueductos y Alcantarillados, la cual descarga en la Quebrada Rodríguez una serie de aguas sin tratar, con fuertes olores, lo que daña el ambiente y genera un grave peligro de contaminación del agua potable, pues al realizar esos trabajos dañaron la tubería. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones tomar las medidas pertinentes y realizar los estudios técnicos para descartar totalmente que los afluentes de las plantas de tratamiento no afecten el acueducto cercano. En caso que se determine una afectación se debe ejecutar inmediatamente las correcciones y modificaciones para evitar la contaminación del agua de consumo humano. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

 12564-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. POR OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA CULTIVO DE HELECHOS.  Alega el recurrente que en la finca denominada "HELECHOS DEL RIO", ubica en Turrialba, contiguo al relleno Sanitario del lugar, se cultiva gran cantidad de helechos. Señala que  en el lugar se da un problema debido a que todos los días se fumigan los helechos  con productos químicos, lo que provoca que atendiendo a la inclinación de la finca, las aguas caigan con mucha facilidad en las quebradas y nacientes. Establece que en ese lugar existen al menos ocho nacientes que para ocultarlos les hicieron una especie de drenaje o los taparon. Indica que la finca no cuenta con plantas de tratamiento ni canales para recoger los restos de la fumigación ni las aguas llovidas, provocando con ello la muerte de animales.  Manifiesta que las autoridades recurridas se han mostrado ajenas al problema de contaminación aquí denunciado, puesto que no han realizado diligencia alguna a fin de controlar la forma en que se ha estado explotando por medio del cultivo de helechos ese terreno. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la patente comercial que la Municipalidad de Turrialba otorgó a Helechos del Río Intenacional S.A. para la actividad de agricultura de follajes. Además, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba del Ministerio de Salud, que, por un lado, DE MODO INMEDIATO solicite al Laboratorio Nacional de Aguas del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados elaborar un informe técnico sobre la calidad del agua potable en la comunidad de Florencia de Turrialba dentro del plazo improrrogable de un mes, y, por el otro, una vez recibido ese estudio remita una copia del mismo al amparado. CL
13328-10.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. FUNCIONAMIENTO DE GRANJA AVÍCOLA. Alega el recurrente que presentó una denuncia por contaminación ante las autoridades recurridas, relativa a la mala disposición de aguas residuales contaminadas que proceden de una granja avícola, y a la fecha no se ha resuelto el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Area Rectora de Salud de Sarapiquí del Ministerio de Salud,  que realice todas las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencia para que en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se solucione definitivamente el problema de inadecuada disposición de aguas residuales que aqueja al amparado. Se ordena al Jefe de la Oficina de Sarapiquí del Servicio Nacional de Salud Animal del Ministerio de Agricultura y Ganadería, que en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente resolución, resuelva la denuncia planteada por el amparado el dieciocho de enero del dos mil diez, respecto al funcionamiento de la granja avícola, y se le notifique al interesado lo resuelto. CL
13691-10.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. GENERADA POR CONTENEDOR DE DESECHOS EN POLÍGONO DE LA REFORMA. Los recurrentes se quejan que en el centro penal  tienen una planta de tratamiento de aguas residuales que no se encuentra en operación, y que actualmente sirve  como estanque de retención, provocando malos olores que son trasladados por el viento. Indica que además existen problemas en la recolección de la basura, debido a que se acumula por varios días, emanando malos olores, sobrepasando la capacidad de almacenamiento del contenedor. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma,  al Director General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública, al Ministro de Justicia,  y a la Ministra de Salud, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes a fin de resolver, dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la notificación de esta sentencia, los problemas de contaminación ambiental que genera el contenedor de desechos sólidos que está situado en las cercanías del polígono a cielo abierto que pertenece al Centro Penitenciario La Reforma. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
14754-10. RELLENOS SANITARIOS. SE ORDENA A SETENA RESOLVER GESTIONES PLANTEADAS POR LOS VECINOS DEL RELLENO EL HUAZO DE ASERRI. Alegan los recurrentes que son vecinos del Parque de Tecnología Ambiental Aczarri, el Huazo de Aserrí y en virtud de una serie de problemas ambientales producidos por el relleno sanitario, presentaron denuncias ante el recurrido, contra Empresas Berthier EBI de Costa Rica S.A., por los trabajos realizados en el lugar; sin embargo, hasta ahora no han sido contestadas sus gestiones y su derecho a un ambiente sano se está viendo seriamente afectado. Se declara parcialmente con lugar el recurso en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y del Tribunal Ambiental Administrativo; debiendo entenderse desestimado en lo que en esta parte dispositiva no se indique en forma expresa. Se ordena al Secretario General Ad-Hoc de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental  [SETENA], que dicte las disposiciones correspondientes para que dentro del plazo de dos meses, que se contará a partir de la respectiva notificación de esta sentencia, sea resuelta por acto final, la gestión presentada por la organización amparada el 10 de marzo de 2007 (visible a folios 78-81 de este amparo), debiendo comunicarle dentro del mismo plazo, al ahí gestionante, la resolución. Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, que dicte las disposiciones correspondientes para que dentro del plazo de dos meses, que se contará a partir de la respectiva notificación de esta sentencia, sea resuelta por acto final, la denuncia presentada en noviembre de 2007, por un grupo de vecinos de la comunidad amparada, tramitada en el expediente No. 175-07-01-TAA, debiendo comunicar dentro del mismo plazo, a los ahí gestionantes, la resolución. CL 

12556-10. PERMISOS. SE OTORGAN PERMISOS PARA CONDOMINIOS SIN ESTUDIOS DE CAPACIDAD DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. Menciona el recurrente que  la autoridad recurrida concedió los permisos a la empresa desarrolladora para la perforación de pozos  con el fin de suministrar el agua potable al proyecto habitacional denominado Condominio Residencial Torres de la Bahía, que se encuentra ubicado en el Distrito Cabo Velas, en Bahía Potrero y Flamingo, Santa Cruz de Guanacaste.  Señala que pese a no  existir estudios sobre la capacidad de las fuentes de abastecimiento de agua potable para el proyecto habitacional, el SETENA otorgó los permisos correspondientes para el desarrollo del proyecto, a pesar  de que los dos pozos que pretende cavar la desarrolladora no suman el caudal de agua real para abastecer las  dos torres del condominio, situación que afectaría el suministro de agua de los usuarios de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Playa Brasilito, por cuanto se pretende como solución a faltante de agua que sea suministrada por dicha asociación, limitando con ello el suministro de agua de los actuales usuarios de dicho Acueducto Rural.  Indica que además la apertura de un pozo salinizado, trae el potencial riesgo de salinizar todo el manto acuífero de la zona a desarrollar el proyecto, por tal motivo al existir un inminente riesgo de salinización en el área donde se perforarían los pozos del proyecto, no debió otorgarse los permisos para tal obra. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones 1996-2007 de 10:20 horas de 10 de octubre de 2007 y 2540-2007-SETENA de 11:30 horas de 4 de diciembre de 2007. Se ordena al jefe del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones,  no autorizar incrementos en los caudales ya concesionados o nuevas concesiones de aprovechamiento de agua en el acuífero del cual obtienen el agua los pozos MTP-123 y MTP-125, hasta tanto no se concluya un estudio que determine, de manera técnico-científica, la capacidad de recarga, disponibilidad u oferta de ese acuífero. Se ordena al gerente general con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, que, en el plazo de 1 año, contado a partir de la notificación de este fallo, realice un estudio que determine la capacidad de recarga, disponibilidad u oferta del acuífero del cual obtienen el agua los pozos MTP-123 y MTP-125, evaluación que deberá respetar los criterios técnicos que determine la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA. Se ordena al jefe del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; al gerente general con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento; y, al subgerente general con poder generalísimo sin límite de suma y representante judicial y extrajudicial del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; que, en el plazo de 1 año, contado a partir de la notificación de este fallo, de forma coordinada, dentro del ámbito de sus competencias, efectúen un estudio que determine la vulnerabilidad a la contaminación por intrusión salina del acuífero del cual obtienen el agua los pozos MTP-123 y MTP-125. Se ordena a la secretaria general de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que lleve a cabo una nueva evaluación de impacto ambiental sobre el proyecto de condominio Flamingo Torres de la Bahía, una vez que se cuente con los datos sobre las capacidades del acuífero del cual se nutren los pozos MTP-123 y MTP-125. CL

11941-140. PERMISOS. INSTALACIÓN DE ESTACIÓN DE SERVICIO DE HIDROCARBUROS.  Alega el recurrente su disconformidad con los actos administrativos emitidos por las autoridades recurridas al otorgar permisos para la construcción de una estación de Servicio de Hidrocarburos en la ruta 153, en Alajuela. Acusa que pese a que ya fueron emitidos los permisos respectivos por parte de las entidades recurridas, no se cuenta con los estudios técnicos del Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso en aplicación del principio precautorio o indubio pro natura. Se anula el permiso de construcción  número 3444 emitido por  la Municipalidad de Alajuela y las resoluciones R-DGTCC-269-2009 y R-DGTCC-325-2009-MINAE de la Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. CL

11950-10. PERMISOS. CONSTRUCCIÓN DE POZO. Alega el recurrente que el  A y A  de Alajuela tiene más de cinco meses de estar construyendo un pozo de agua frente al aeropuerto, sin contar con los permisos respectivos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

12862-10. PERMISOS. SETENA ANULA VIABILIDAD AMBIENTAL DE PROYECTO. Alega el recurrente que la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional otorgó la viabilidad ambiental al proyecto Mejoras al Acueducto de El Coco-Ocotal; no obstante, con posterioridad se ordenó anular la viabilidad ambiental sin realizar el debido proceso a efectos de anular el acto declarativo de derecho. Aseguran que se malinterpretó la sentencia número 262-2009. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13317-10. PERMISOS. SE OTORGAN PARA CONSTRUCCIÓN DE  CONDOMINIO EN TILARÁN  DE GUANACASTE.  Alega el recurrente que la  Secretaría Técnica Nacional otorgó viabilidad ambiental al proyecto denominado "CONDOMINIOS MALEKU", en Santa Rosa de Tilarán, Guanacaste. Manifiesta que la municipalidad recurrida  con base en esa viabilidad otorgó a la empresa interesada los permisos de construcción, sin que se observaron las disposiciones del Reglamento para el otorgamiento de Permisos de Usos y Desarrollo de Actividad en los Embalses Institucionales, toda vez que no se obtuvo el permiso correspondiente ni el criterio técnico del Instituto Costarricense de Electricidad, además el proyecto no cuenta con agua potable, ni infraestructura de acueducto alguno cercano. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones 1826-2008 de 10:00 horas de 24 de junio de 2008 y 917-2009 de 09:40 horas de 18 de agosto de 2009, ambas de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se ordena a la secretaria general de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que, en el plazo de 4 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realice una nueva evaluación del impacto ambiental del proyecto de Condominio Maleku, tramitado en el expediente administrativo 976-07-SETENA.  CL

14180-10. PERMISOS. OTORGAN PERMISO DE VIABILIDAD  AMBIENTAL EN PARQUE NACIONAL MARINO LAS BAULAS. Manifiesta el recurrente que  su representada es una organización establecida para proteger la extinción a las Tortugas Baulas y a otras tortugas marinas y acusa que Secretaría Técnica Nacional Ambiental, otorgó viabilidad ambiental a favor de la sociedad Rover Path of Guanacaste, para construir una casa de habitación en Playa Ventanas, dentro de la franja de setenta y cinco metros que constituye parte del Parque Nacional Marino Las Baulas, con lo cual se agrava el peligro para la Tortuga Baula que se encuentra al borde de su extinción. Se declara  con lugar el recurso y en consecuencia, se anula la resolución número 1349-2005-SETENA de las once horas veinticinco minutos del nueve de junio del dos mil cinco, mediante la cual la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental otorgó la viabilidad ambiental al proyecto de construcción de casa de habitación de Rover Path de Guanacaste Sociedad Anónima. Del mismo modo se anula cualquier otra autorización que hubiera sido otorgada para la construcción de ese inmueble. Se ordena al Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que de manera inmediata gire las instrucciones que sean necesarias a fin de que los órganos competentes inicien los procedimientos administrativos que sean procedentes para  expropiar el inmueble al que se refiere este amparo. CL
12458-10. PLAN REGULADOR. SE OMITE PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. Acusa el recurrente que la municipalidad recurrida aprobó la modificación y ampliación del Plan Regulador de Playa Ballena para incluir a Playa Arco, sin que se incluya el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental que exige la ley. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso únicamente contra la Municipalidad de Osa pues de sus actuaciones se deriva una amenaza ilegítima al derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Osa, que dentro del marco de sus competencias y atribuciones, giren las instrucciones necesarias para someter a la modificación y ampliación del Plan Regulador de Playa Ballena, para incluir a Playa Arco, al proceso de viabilidad ambiental de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y se incluya en el Plan las observaciones que realice el órgano competente, lo anterior deberá realizarse antes de la publicación. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10714-10. CENTROS RELIGIOSOS.  PERTURBACIÓN POR RUIDO. Alegan los recurrentes que el templo Cristiano  Iglesia Vida Eterna, cuenta con todos los permisos de ley. Acusan que el recurrido desde hace varios años, cuando inician los cultos, enciende una alarma que despliega ruidos estridentes y por ende, impide que los feligreses puedan escuchar el sermón, así como la participación de oración en otros. Indican que  incluso esta persona ha movido de sitio la alarma en dos ocasiones, con el fin de acercarla más a las puertas principales del templo. Indican los domingos y martes el recurrido enciende un fuego en el cual incorpora botellas y bolsas plásticas, cartones, latas y madera, y genera la combustión con gasolina y querosén, lo que provoca que el Templo se llene de humo y las personas comiencen a asfixiarse, y requieren la aplicación de medicamentos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al  recurrido, abstenerse de realizar actividades que perturben  los actos religiosos de la Iglesia Vida Eterna en San Rafael de Heredia. En cuanto a la Municipalidad de San Rafael de Heredia y al Área Rectora de Salud San Rafael-Barva, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

14175-10. CENTROS RELIGIOSOS. CONDICIONES FÍSICAS Y SANITARIAS EXIGIDAS PARA OPERACIÓN DE IGLESIAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 23, 24, 27 y transitorio primero y segundo del Decreto Ejecutivo No. 33872-S. Publicado en La Gaceta No. 144 del 26-07-2007. Las normas se impugnan en cuanto establecen requisitos, que a juicio del accionante, son irrazonables y desproporcionados para los templos o locales de culto, en tanto hacen nugatorios los derechos que tienen las personas de profesar un credo y reunirse para rendir culto, conforme a sus creencias. Estima el recurrente que los requisitos son discriminatorios para un sector de la sociedad, a saber, los grupos pequeños de personas que se reúnen para profesar o practicar una religión. Las regulaciones van particularmente dirigidas a las religiones cristianas y más específicamente a las denominadas "evangélicas", puesto que los términos  "templo" o "culto" tradicionalmente se asocian con esas religiones y no con la católica. Las normas obligan a reunirse únicamente en los lugares que el Estado designe, en las condiciones que éste señale en todo el territorio nacional, sin considerar las particularidades de cada región, donde por las condiciones socio-económicas sería imposible cumplir con los requerimientos de infraestructura. Con ello se impide el libre ejercicio de la fe religiosa y se deshonra la dignidad humana. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
14109-10. CENTRO EDUCATIVO. PROBLEMAS DE DESFOGUE DE AGUAS PLUVIALES  Y NEGRAS Indica el recurrente que el Liceo Seráfico San Francisco  ubicado en Llano Grande de Cartago,  se le  ha  venido presentando un problema con las aguas residuales y fluviales provenientes de caseríos de la carretera a Llano Grande que pasan detrás de las aulas, lo que provoca que en muchas ocasiones hay que suspender las clases por lo insoportable del mal olor. Agrega que han realizado varias diligencias ante las autoridades competentes, pero aún no han obtenido solución. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Director del Área Rectora de Cartago, al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Cartago y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, respectivamente,  que de INMEDIATO coordinen y adopten, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para dar solución efectiva y definitiva al problema de desfogue de aguas pluviales y servidas (jabonosas y negras) en el canal existente hacia la propiedad del Colegio Seráfico San Francisco ubicado sobre la Ruta Nacional 218 Taras-Llano Grande de Cartago. Asimismo, se ordena al Director del Área Rectora de Cartago,  realizar una vigilancia constante en la zona afectada, con el fin de inspeccionar el debido cumplimiento tanto de la orden sanitaria dictada a los vecinos del lugar como de lo ordenado en esta sentencia. CL

10108-10. TALA DE ÁRBOLES. PROVOCA CONTAMINACIÓN Y NO SE DA AUDIENCIA A COMUNIDADES INDIGENAS. Argumenta el recurrente que el MINAET otorgó permisos para el aprovechamiento de recursos forestales y tala de árboles dentro de los territorios indígenas Huetares de Quitirrisí de Mora y Zapatón de Puriscal y que dichos permisos fueron otorgados sin notificar ni consultar a las asociaciones indígenas. Asimismo, señalan que la actividad  genera contaminación de los mantos acuíferos, aspecto que no fue analizado por las autoridades a la hora de dar los permisos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la actuación administrativa a través de la cual las autoridades del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones autorizaron la tala de árboles en el inmueble matrícula de folio real No. 290865-001, ubicado dentro de la Reserva Indígena Zapatón de Puriscal por la falta de audiencia a los representantes de esa reserva conforme el Convenio No.169 de la Organización Internacional del Trabajo. Asimismo, se les ordena al Jefe de la Subregión Puriscal del Área de Conservación Pacífico Central del Sistema Nacional de Áreas de Conservación y de Ministro, ambos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, mantener la suspensión de la autorización de la corta de árboles en la finca matrícula de folio real No.272894-001, hasta tanto no se acredite, fehacientemente, que esa actividad no está generando la contaminación acusada y, en caso de constatar cualquier irregularidad, adoptar, inmediatamente, las medidas necesarias para solucionar esa situación. CL Parcial

10272-10.CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR NEGOCIO DE LAVADO DE AUTOS.  Reclama el recurrente  que el auto lavado y soda que se ubica cerca de su casa   genera contaminación sónica, debido a que los vehículos que se parquean a altas horas de la noche provocan fuertes ruidos, en especial cuando tienen alarmas puestas o radios encendidos. Alega el recurrente que el local no reúne las condiciones necesarias para contener el ruido, lo que afecta a los vecinos y que la Municipalidad recurrida no ha hecho nada por arreglar el problema. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10119-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR DISCOTEQUE. Indican las recurrentes que en varias ocasiones han denunciado la contaminación sónica que produce la "Discoteque Maglo", ubicada en el centro de la ciudad de Atenas, la cual produce un escándalo que supera lo normal y se extiende hasta altas horas de la madrugada. Las autoridades se limitan a indicar que ese negocio comercial trabaja con los permisos legales correspondientes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Atenas, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por la Discoteca Maglo, ubicada en Atenas, sobrepase los niveles de sonido permitidos. Así también se ordena al Alcalde Municipal de Atenas, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horario nocturno. Esto, en el plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL
9444-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE BAR EN SAN RAFAEL DE ALAJUELA. Alegan los recurrentes  que son propietarios de los diversos inmuebles contiguos  a un bar en San Rafael de Alajuela, 350 metros al oeste de la Cruz Roja. Agregan que hace aproximadamente 10 años, el propietario del lugar, inició actividades de "Karaoke" o de música en vivo sin un horario establecido, por lo que sus familias se vieron directamente afectadas, sin que las autoridades hagan nada por arreglar el asunto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Alajuela 2, disponer lo necesario para que, de inmediato, se verifique si el plan de confinamiento de ruidos del Bar y Restaurante El Corral logra aislar los ruidos molestos para los vecinos y para que se cumpla estrictamente. Asimismo, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que, también de inmediato, se corrobore que el Bar y Restaurante El Corral funciona dentro del horario exacto permitido y de acuerdo con el uso de suelo autorizado. CL
9428-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. POR FUNCIONAMIENTO DE FÁBRICA DE HIELO EN CORREDORES. Menciona la recurrente que frente a su casa funciona  una  fábrica de hielo que genera durante el día y la noche una gran contaminación sónica, por el ruido insoportable y vibración en sus ventanas y paredes por el funcionamiento mismo de la fábrica, como por el ingreso de camiones y la actividad de carga.  Indican que han denunciado la situación y no ha obtenido resultado. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia: a) Se ordena a la Ministra de Salud, proceder de inmediato a girar las órdenes que estén bajo el ámbito de su competencia para que dentro del plazo máximo de quince días, contados a partir de la comunicación de la parte dispositiva de esta resolución, se realice una nueva medición sónica en la Fábrica de Hielo Azo, tanto en horario diurno como nocturno, bajo condiciones regulares (sin proceder al cierre de vías, sin dar aviso previo al propietario de la fábrica y sin que se proceda en horas donde menor ruido existe) para determinar si el nivel de ruido se mantiene dentro de lo permitido, siendo que de demostrarse lo contrario se proceda al dictado de las órdenes sanitarias respectivas, a la cancelación de los permisos de funcionamiento otorgados, y al ejercicio de todas las potestades que la ley le faculta para hacer cumplir las órdenes dadas; b) Se ordena a la Ministra de Salud, y al Alcalde de la Municipalidad de Corredores, ser vigilantes de las actividades desarrolladas en la fábrica de hielo Azo a efectos de verificar que no se produzca contaminación sónica que pueda afectar a los vecinos de la zona, y a dictar cuando proceda los actos administrativos respectivos. CL
13656-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. FUNCIONAMIENTO DE BAR EN TILARÁN. Refiere la recurrente que a un costado de su casa se ubica  un bar, por lo que durante la noche resulta imposible conciliar el sueño, tanto a ella como a sus dos pequeños hijos se ven perjudicados por el exceso de ruido y ninguna autoridad ha hecho nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Tilarán, disponer lo necesario para que, de inmediato, se verifique si el plan de confinamiento de ruidos del Bar y Restaurante Catalá logra aislar los ruidos molestos para los vecinos y, de no ser así, se ordene su cumplimiento estricto o su modificación. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de Tilarán, disponer lo necesario para que, también de inmediato, se corrobore que el Bar y Restaurante Catalá funciona de acuerdo con el uso de suelo autorizado, dentro del horario exacto permitido y la pertinencia de ese horario según su ubicación y actividad. CL

9966-10. RESPONSABILIDAD. DE PERSONAS FISICAS O JURÍDICAS POR VIOLACIONES AL AMBIENTE. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Cámara Nacional de Agricultora y Agroindustria en contra de los Artículos 100 y 130 de la Ley de Conservación de vida silvestre, No. 7317 y sus reformas a partir de la Ley No. 8689 de diciembre del 2008. Las normas se impugnan en cuanto se considera que el artículo 100 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, viola el principio de igualdad, porque la norma no efectúa ningún tipo de diferenciación, colocando a todas las personas en un mismo supuesto, sin contemplar que algunos estén en situaciones distintas al contar con permisos o autorizaciones extendidos por las autoridades pertinentes, para verter aguas residuales. Considera además que la norma impugnada violenta la razonabilidad de igualdad, pues no trata de manera desigual a quienes están en un diverso supuesto fáctico, por contar con permisos para verter aguas residuales, colocándolos en situación de igualdad respecto al resto de personas que no cuentan con tales habilitaciones. Sobre la inconstitucionalidad del artículo 130 de la Ley de Conservación de Vida Silvestre, en primer término alega el accionante que la norma viola la presunción de inocencia consagrada en el artículo 39 de la Constitución Política, pues si bien existe la figura de la responsabilidad objetiva, aplicada en otras ramas del derecho diferentes a la penal, en ella siempre subsiste una atribución del hecho y un reproche jurídico-penal de índole patrimonial, derivado de un nexo causal entre el agente responsable subjetivamente y el ente o sujeto responsable objetivamente. Considera que la carga de la prueba se invierte, puesto que la ley presume una culpabilidad concurrente de la persona física o jurídica a quien se le atribuye la responsabilidad solidaria, lo cual viola el principio de inocencia. Afirma que este artículo 130 sanciona a todos por igual, constituyendo una norma irrazonable y desproporcionada que establece una responsabilidad solidaria violatoria del principio de inocencia y la necesaria demostración de culpabilidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL
12773-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN VIVIENDA. Manifiesta la recurrente que interpuso una denuncia ante las autoridades recurridas, debido a que en el garaje de su vivienda se filtran aguas residuales y el agua de lluvia, que provienen de la casa contigua a la suya. Indica que desde hace casi dos años, el Ministerio recurrido ha hecho inspecciones y ha dictado órdenes sanitarias que no se han cumplido. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la  Directora del Area Rectora de Salud de Tibás, y a la Jefa de la Unidad de Rectoría de la Salud de la Región Central Sur, ambas del Ministerio de Salud, que en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de la presente resolución, utilicen los mecanismos previstos en la Ley General de Salud (artículos 319, 320 y 321) y cualesquiera otros idóneos para solucionar, definitivamente, el problema de contaminación por filtración de aguas servidas que aqueja a la amparada. CL
9536-10. PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS. SE ACUSA PROBLEMAS QUE  GENERA PROYECTO EN EL DIQUES EN BUENOS AIRES DE PUNTARENAS. Alegan los recurrentes que el Proyecto Hidroeléctrico El Diquis se ubica en el Cantón de Buenos Aires, Provincia de Puntarenas, este megaproyecto consiste en una represa sobre el Río Térraba, en la zona de la desembocadura del Río Veraguas. Manifiestan que esa obra provocará impactos ambientales como la pérdida de la biodiversidad acuática del río Grande de Térraba, que según el mismo Instituto recurrido en caso de desarrollarse generará una disminución en las poblaciones de especies acuáticas.  Indica que el río se verá afectado en su caudal y en la calidad de sus aguas,  asimismo el proyecto provocará la pérdida de ecosistemas terrestres de la cuenca del Río Grande de Térraba, la disminución y pérdida de prestación de bienes y servicios ambientales que se desarrollan en este. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9475-10. DINAMITAN  MONTAÑA  EN PARQUE NACIONAL BRAULIO CARRILLO. Aduce el recurrente  que la carretera San José-Guápiles,  en donde se  alberga el Parque Nacional Braulio Carrillo, a  montaña que contempla dicho parque fue talada a pico, pala y dinamita de suroeste a noreste, a la altura del Cerro Zurquí, bajo el cual se construyó el único túnel con que cuenta la vía, mismo que se erige también como único puente biológico entre las dos partes del ecosistema cercenado. Sostiene que las autoridades, siguen dinamitando la cadena montañosa que le "sostiene" y si no se toman las medidas preventivas del caso, ni se realicen los estudios geofísicos y de impacto ambiental que demuestren la viabilidad socioeconómica y la "sostenibílidad ambiental" de tan accidentado proyecto.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
9122-10. CONTAMINACIÓN EN PARQUE ECOLÓGICO DE CALLE LOS TENORIO EN SAN GABRIEL DE ASERRÍ. Alega el recurrente que presentó una denuncia ante las autoridades recurridas, informando sobre daños ambientales en el Parque Ecológico de Calle Los Tenorio, en donde los vecinos de San Gabriel de Aserrí, destruyeron  la maya que protege un lote destinado a parque ecológico, por realizar movimientos de tierra, sin permiso municipal.  Explica que luego arrancaron un árbol de higuito nativo de la zona, a menos de dos metros de la naciente y laguna natural, todo lo anterior sin el permiso de viabilidad ambiental. Solicitan tomen las acciones necesarias para solucionar el problema e impedir que se provoque un daño mayor al parque ecológico, con el fin de proteger la naciente, los árboles nativos y la laguna natural. Se declara con lugar el recurso.  En consecuencia, se anula el acuerdo municipal No. 05-185, artículo tercero, emitido por el Concejo Municipal de Aserrí en la Sesión Ordinaria No. 185 del 16 de noviembre del 2009. CL
9210-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA PRODUCIDA  POR SONIDOS EN LA BASÍLICA DE CARTAGO. Acusa  el recurrente que su casa de habitación se ubica al costado norte de la Plaza de Deportes, detrás de la Basílica de Nuestra Señora de los Ángeles en Cartago. Indica que vive en ese sitio desde hace  veinte años y en razón de la cercanía, percibe todos los sonidos que se producen en la Basílica y en sus alrededores.  Acusa que de manera reiterada durante varios años ha acudido ante las autoridades del Área Rectora de Salud recurrida, sin que hayan solucionado el problema. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
9115-10.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR BOTADERO DE BASURA EN AREA DE JUEGOS EN URBANIZACIÓN EL ENCANTO EN CALLE BLANCOS. Alega la recurrente que detrás de su propiedad existe un área de juegos, en el cual al fondo se encuentra una malla cortada, ya que los vecinos del lugar caminan por dicho sector para salir a la autopista Braulio Carrillo, que comunica con varios sectores de Tibás. Explica que en virtud de la posibilidad del ingreso a dicha área, la misma se ha convertido en un botadero de todo tipo de desechos, sin que la municipalidad realice acción alguna. Alega que debido a esta situación,  se ha visto perjudicada por plagas de moscas, ratas y además personas indigentes que se instalan para dormir en el sitio en cuestión. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Goicoechea y  a la Presidenta del Concejo Municipal de la Municipalidad de Goicoechea, que procedan de inmediato a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para: a) Proceder a limpiar la propiedad donde está el área de juegos de la última etapa de la Urbanización El Encanto, eliminando toda clase de desechos sólidos; b) Tomar todas las previsiones necesarias a efectos de evitar que en un futuro dicha propiedad siga siendo llenada de basura; c) Darle el debido mantenimiento a la propiedad en cuestión, de forma regular y periódica; y atender de inmediato las denuncias que se presenten por parte de los vecinos referidas a problemas de contaminación. CL

9167-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PRODUCIDA POR EL REBALSE DE AGUAS PLUVIALES PROVENIENTES DE LOTES EN URBANIZACIÓN EL SILO EN EL GUARCO DE CARTAGO. Manifiesta la recurrente que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que le aqueja a ella y a sus vecinos, y que se produce por el rebalse de aguas pluviales provenientes de varios lotes contiguos a su casa de habitación, lo que ha provocado  que los sistemas de evacuación de aguas de su vivienda estén obstruidos, al punto de que las aguas se rebalsen y invadan en interior de su casa, socavando además la estructura de las tapias. Agrega que en el lote se ha convertido en un vertedero de basura, lo que provoca mal olor y la proliferación de insectos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal del Guarco, que dentro de los quince días posteriores a la notificación de esta resolución, proceda de conformidad con los  artículos  75 y 76 del Código Municipal quitando la maleza  de los lotes colindantes a la recurrente. En cuanto al Ministerio de Salud se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
8645-10. SE ORDENA VIABILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN URBANO TERRITORIAL DE LA REGIÓN CHOROTEGA. Alega el recurrente que por medio del Decreto Ejecutivo número 34456-MP-MIVAH-TUR-MINAE-COM del nueve de abril de dos mil ocho, los recurridos decretaron la Metodología y Directrices Generales para el Ordenamiento Territorial de la Región Chorotega, específicamente, en el anexo 1, el Plan Urbano-Territorial de la Región Chorotega, pero en el trámite de elaboración de dicho plan se omitió considerar la variable ambiental, a tal grado que nunca se obtuvo la viabilidad ambiental de parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Turismo, de Ministro de Competitividad, de Ministro de Ambiente Energía y Telecomunicaciones, de Ministro de la Presidencia y de Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos respectivamente, que de INMEDIATO, gestionen ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) la viabilidad ambiental del Plan Urbano-Territorial de la Región Chorotega. CL

8730-10. TALA DE ÁRBOL EN SAN FRANCISCO DE GOIOCOECHEA. Alega el recurrente que en la comunidad de San Francisco de Goicoechea, de la Iglesia de ladrillo frente al parqueo de la Refinadora Costarricense de Petróleo, existe un árbol de Higuerón en excelentes condiciones, sin embargo la Refinadora lo pretende cortar, aduce para ello que daña la infraestructura de la institución, pero lo único que hay cerca es una malla que ni siquiera es tocada por el árbol Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
8615-10. DENUNCIA POR CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE GENERA IGLESIA METODISTA EN EL CARMEN DE CARTAGO. Alega el recurrente que firmó un documento para denunciar ante el Ministerio de Salud un problema de contaminación sónica producto de las actividades de la Iglesia Metodista local, así como solicitar que se adoptaran las medidas del caso para resolver la situación que aqueja a su comunidad. Reclama aún no han recibido respuesta alguna. Mientras tanto, el ruido producido por los gritos,  y los instrumentos afecta su derecho a gozar de un ambiente sano. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Cartago y al Coordinador del Proceso de Regulación, ambos del Ministerio de Salud, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por la Iglesia Evangélica Metodista, ubicada en el Carmen de Cartago, sobrepase los niveles de sonido permitidos. En el plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debe informar el resultado de esas diligencias a la Sala. Asimismo, disponer lo que corresponda para que se notifique el oficio MS-ARSC-020-10 del veintitrés de marzo de dos mil diez, dentro del plazo de siete días, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

8611-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA POR FUNCIONAMIENTO DE GIMNASIO EN ESCAZÚ. Alega el recurrente que la construcción y entrada en funcionamiento del Gimnasio Brujas en Forma, ubicado en el centro de Escazú, somete a quince horas diarias de ruido constante que invade la propiedad vecina. Explica que, por lo anterior, se presentaron denuncias  a la Municipalidad de Escazú; y al Área Rectora de Salud de Escazú,  pero  no se obtuvo una solución concreta. Estima que la falta de diligencia de las autoridades de salud ha permitido la invasión de la propiedad  de la amparada, con la contaminación sónica proveniente del citado gimnasio durante quince horas diarias. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud y al Director del Área de Rectora de Salud de Escazú,  lo siguiente: a) Proceder de inmediato, a realizar las mediciones sónicas suficientes, en el Gimnasio Brujas en Forma, ubicado en Escazú, así como en la vivienda de los denunciantes, a fin de determinar si los niveles de sonido emitidos por dicho local comercial cumple los rangos permitidos por la ley; b) En caso de constatar la existencia de alguna irregularidad, emitir y ejecutar las órdenes correspondientes, para brindar una solución definitiva al problema. CL
8355-10. PERFORACIÓN DE POZO EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA.  Alegan los recurrentes que  la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia inicio  obras de perforación de un pozo para extracción de agua del acuífero Colima, en  terrenos de su propiedad.  Señala que el  Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, le comunicó  que aprobó la perforación del pozo y recomendó que la Municipalidad llevara a cabo la medición periódica de los niveles de aguas subterráneas de todos los pozos municipales que abastecen de agua al cantón. Aducen que el Reglamento de Perforación de Pozos obliga al Departamento de Aguas del MINAET, a denegar el permiso de perforación en las áreas donde no se permita una explotación racional del recurso hídrico, ante situaciones como zonas declaradas por el Estado o instituciones competentes en la materia, como áreas de protección y reserva acuífera. Indican que el permiso de perforación del pozo se otorgó sin viabilidad ambiental, lo cual no  se  debió obviar, considerando que  la  zona  donde  se  desarrollará  la perforación, es  ambientalmente frágil de recarga acuífera, y además omitieron solicitar los estudios técnicos a nivel del cantón que demostraran que se estaba ante un caso crítico de abastecimiento de agua, para así valorar la nueva solicitud de perforación del pozo en la zona restringida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo dicho en el último considerando de esta sentencia. SL

8358-10. OPOSICIÓN DE HABITANTES DE PLAYA AVELLANAS EN GUANACASTE POR LA INSTALACIÓN DE TORRE PARA TELEFONÍA CELULAR. Indican los  recurrentes que han gestionado ante las autoridades accionadas su preocupación por la instalación de una torre para telefonía celular en Playa Avellanas, dado que en su criterio, dicha construcción afecta la salud y el ambiente. Argumentan los accionantes que el lugar en el que se construirá la torre celular se encuentra a pocos metros de una casa de habitación, mantos acuíferos y un río, por lo que consideran que deben realizarse estudios ambientales para la construcción de la infraestructura. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8315-10. SE ACUSA QUE CONSTRUCCIÓN DE RELLENO SANITARIO EN MONTES DE ORO, AFECTA RECURSO HÍDRICO. Manifiestan los recurrentes que se aprobó la construcción de un relleno sanitario  ubicado en el cantón de Montes de Oro en una propiedad en la que ellos habitan.  Sostienen  que dicha Comisión acordó construir dichas obras, sin tomar en cuenta la afectación al recurso hídrico allí presente.  Señalan que sus viviendas están ubicadas en un extremo de dicha finca, debido a que el antiguo dueño, les dio en donación esos terrenos.  Indican que la remoción o movimientos de tierras que se pretende hacer causaría la pérdida de la mayor parte de esas nacientes, pero, principalmente, de la zona de recarga de gran parte de esas tierras que es de donde se abastecen. Añaden que dicha situación ya la han denunciado ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental en varias ocasiones, pese a lo cual ésta aprobó el proyecto sin hacer un análisis técnico del caso y sin resolverles el problema del abastecimiento de agua a partir de los movimientos de tierra, ni de la posible contaminación que puede causar un relleno sanitario al agua potable para consumo humano.  Acusan que no fueron informados de las decisiones tomadas por la autoridad recurrida, lo que se traduce en un estado de indefensión absoluto ya que antes de aprobarse la viabilidad ambiental debió existir un compromiso de no afectar las nacientes, ni el recurso hídrico en general. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Sin embargo, tome nota la empresa Manejo Integral Tecno Ambiente y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental de lo establecido en el X considerando. SL
8348-10. DAÑOS CAUSADOS POR DESBORDAMIENTO DEL RÍO AGUJAS EN QUEBRADA GANADO  DE GARABITO. Alegan los recurrentes que el río Agujas, ubicado en Quebrada Ganado dañó grandes porciones de sus terrenos, lo cual pone en peligro sus vidas y sus casas. Manifiestan que en varias oportunidades,  ha solicitado al Alcalde Municipal de Garabito, y a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias  realizar acciones al respecto, sin que haya obtenido respuesta alguna. Manifiesta que con la Tormenta Alma, las torrenciales corrientes del río, arrasaron con grandes terrenos a ambos lados del cauce, lo que causa la preocupación de los vecinos.  Agrega que esta situación se ve agravada con las fuertes lluvias que puede provocar que sus casas caigan al río. Indican su preocupación por la integridad  físicas de las personas y las eventuales pérdidas materiales que pudieran sufrir. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En cuanto el amparo se dirige contra la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos se declara CON LUGAR, únicamente por la violación de los artículos 27 y 41 de la Constitución Política. Se ordena a la Presidente de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, bajo pena de desobediencia, que proceda de forma inmediata en el término improrrogable de 30 días contado a partir de la notificación de esta sentencia para que concluyan los estudios hidrológicos e hidráulicos de Quebrada Ganada y Río Aguja de Garabito, Puntarenas, y posteriormente realizar las obras que requiere el Río Agujas con el fin de reparar los daños y prevenir riesgos.  En cuanto el amparo se dirige contra la Municipalidad de Garabito, se declara SIN LUGAR el recurso. CL Parcial

8382-10. PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN QUE AFECTA A LA QUEBRADA AZAHAR EN ASERRÍ. Alega el recurrente que la Asociación del Acueducto Rural de Poás de Barrio Corazón de Jesús de Aserrí, posee tres captaciones en la Quebrada Azahar. Indica que  ha realizado movimientos de  tierra en las márgenes de la Quebrada, contando con los permisos por parte de la recurrida para la excavación de tres terrazas. Manifiesta que realizaron otros movimientos de tierra y se construyó una casa en la confluencia de los dos ríos en el centro de la zona de protección por lo que funcionarios municipales clausuraron la construcción, pero sin embargo la construcción continúo, y las personas que viven allí, y los desechos líquidos están siendo vertidos en la afluentes de la Quebrada Azahar y aguas abajo es captado para abastecer a los vecinos. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a la Municipalidad de Aserrí. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Aserrí, que realice de forma inmediata todas las acciones necesarias para que se solvente el problema de contaminación que afecta a la Quebrada Azahar según lo señalado  en el Informe técnico y recomendaciones, denominado gira de campo Asada Poás y Barrio Corazón de Jesús- Aserrí, elaborado por el  Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  En cuanto al Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

7601-10. SE ORDENA AL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL REMOVER DESESCHOS LANZADOS A RIO LAGARTO. Indica el recurrente que por motivos de una colisión de vehículos pesados a la altura de Río Lagarto en la Interamericana Norte, por un agujero en la carretera, unos de los vehículos era un cisterna el cual se incendió ya que el mismo transportaba combustible, los mismos ardieron por horas, al día siguiente para despejar el puente el recurrido ordeno arrojar los desechos de los vehículos al río, sin tomar en consideración si los automotores contuvieran residuos tóxicos de combustibles, plástico, carbón y metal, lo cual hicieron a vista y paciencia de la gente y medios de comunicación.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que realice las gestiones necesarias para que, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se remuevan los desechos lanzados al cauce del río Lagarto, donde se ubica el puente sobre dicho río en la carretera interamericana norte. CL
7020-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR BOTADERO DE BASURA  EN FRAILES DE DESAMPARADOS. Indican  los recurrentes que la asociación amparada se dedica a la administración de un acueducto rural de los pueblos y comunidades del distrito Frailes de Desamparados, Bustamante de Desamparados. Manifiestan que por problemas de contaminación con un botadero de basura,  se procedió al cierre del mismo; pero posteriormente  se trasladó a unos setecientos metros del lugar, y  muy cerca de las fuentes de agua, las cuales son destinadas al consumo de la comunidad. Indican que la basura es tirada en una excavación sin ningún tipo de control, no se entierra y en algunas ocasiones es quemada, vertiendo gran cantidad de humo, los líquidos discurren, además no cuenta con un manejo profesional como debería de ser un relleno sanitario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Área Rectora Salud de  Los Santos, al Alcalde de León Cortés y al Presidente del Concejo Municipal de León Cortés, que en el marco de sus competencias y en el plazo de un año a partir de la comunicación de esta resolución, adopten las acciones necesarias para solucionar integralmente el problema del depósito y tratamiento de la basura objeto de este amparo. Se ordena además al Alcalde de León Cortés, así como al Presidente del Concejo Municipal de León Cortés que deberán  -si no se contara con los recursos en este momento- proceder en forma inmediata a gestionar una modificación presupuestaria e introducir los recursos que permitan tomar las acciones pertinentes para darle la solución al problema de la basura. Para lo anterior, se ordena a quien ejerza el cargo de Gerente del Área de Servicios Públicos Remunerados de la Contraloría General de la República que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste, si no incluye la partida respectiva para solucionar el problema existente en el cantón de León Cortés. Téngase informada esta Sala de las medidas adoptadas. CL

7101-10. COLOCACIÓN DE ANTENA DENTRO DEL PARQUE NACIONAL VOLCÁN BARVA AFECTA EL ECOSISTEMA. Refiere el recurrente  que se apersonó al Parque Nacional Volcán Barva para realizar una visita a la zona, y  al ingresar encontraron gran cantidad de materiales de construcción. Alegan que se les informó por parte del guarda parque que era para la construcción de una antena dentro del parque por parte del Instituto Costarricense de Electricidad. Señala que durante el recorrido encontraron maquinaria pesada que está alterando el área del ecosistema del parque, en razón del cableado e instalación de postes. Menciona que se aprecia una edificación de metal, que según indicó un funcionario del recurrido es para albergar toda la logística de la ubicación de la antena.  Indica que durante el recorrido encontraron otra maquinaria que ha afectado de gran forma los senderos y por el ruido que provocan dañan el ambiente.  Agrega que desconoce si el Instituto cuenta con los permisos y estudios de impacto ambiental y viabilidad para el proyecto de colocación de una antena dentro del parque nacional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. SL

7021-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL QUE GENERA EL CAMIÓN RECOLECTOR DE BASURA EN SARCHÍ. Alega la recurrente que es vecina del centro de Sarchí, contiguo al plantel de la Municipalidad,  lugar en que se guarda el camión de la basura, con todo y basura. Ese lugar también es centro de acopio de reciclaje. Indica que debido a lo anterior la contaminación es insoportable, que ha hecho la denuncia ante las autoridades correspondientes, pero no se han tomado medidas al respecto. Se declara con lugar el recurso en contra de la de la Municipalidad de Valverde Vega y el Área Rectora de Salud de Valverde Vega de la Región Central Occidente del Ministerio de Salud. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Valverde Vega de la Región Central Occidente del Ministerio de Salud, fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en la orden sanitaria no. RR-SCODARS-VV-OS-13-2010 del 25 de marzo de 2010, con el objeto de brindar una solución definitiva al problema denunciado por la recurrente. Se ordena también al Alcalde, y  al  Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Valverde Vega,  cumplir con la orden sanitaria no. RR-SCODARS-VV-OS-13-2010 del 25 de marzo de 2010 en el plazo estipulado en ésta. CL
6922-10. PROYECTO CRUCITAS. Alega el recurrente  que por un decreto que se publicó, se pretenden talar más de nueve mil hectáreas de bosque, a través de una concesión que tiene Industrias Infinito, en el proyecto Crucitas. Por mayoría se declara con lugar el recurso, únicamente por haberse aprobado el Estudio de Impacto Ambiental sin el criterio previo del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento. En lo demás, por mayoría se declara sin lugar el recurso. En aplicación del principio precautorio en materia ambiental, se ordena al Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; a la Secretaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental; al Gerente del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento; al Apoderado Generalísimo de Industrias Infinito Sociedad Anónima; y a la Regencia Ambiental del proyecto minero, que de manera conjunta y dentro de sus respectivos ámbitos de competencias, coordinen con la Comisión Mixta de Monitoreo y Control Ambiental el seguimiento y fiscalización de todas las fases del proyecto, para que de manera oportuna la Comisión adopte las acciones de control, mitigación y compensación necesarias en cada una de estas fases, según lo considerado en sentencia. Lo anterior implica que de presentarse alguna eventualidad, la Comisión o la Regencia Ambiental, en forma conjunta o separada, deba gestionar en forma inmediata ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental la suspensión del proyecto hasta tanto sea subsanada la misma o se garantice la no afectación al ambiente, y se establezca las responsabilidades del caso. De igual manera, se ordena a las autoridades recurridas y a la Comisión, no autorizar el inicio de cada fase del proyecto si no se cuenta previamente con los protocolos respectivos. Los Magistrados Jinesta y Castillo salvan el voto, declaran sin lugar el recurso en todos sus extremos y el Magistrado Castillo pone nota.El Magistrado Cruz salva el voto y declara con lugar el recurso únicamente en los siguientes aspectos: por estimar que el estudio de impacto ambiental no cumple con los requisitos establecidos en la normativa ambiental, por la acusada afectación al almendro amarillo y por carecer el proyecto minero previo a su aprobación de una adecuada relación costo ambiental-beneficio económico. En lo demás, coincide con el voto de mayoría y pone nota. El Magistrado Armijo salva el voto, declara con lugar el recurso y anula: a) la resolución #170-2008-SETENA del 4 de febrero de 2008 de la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental; b) la resolución del Ministerio del Ambiente y Energía #R-217-2008-MINAE de las 15:00 horas del 21 de abril de 2008, que otorgó concesión minera a la empresa Industrias Infinito S.A.; y c) el Decreto Ejecutivo No. 34801-MINAET del 13 de octubre del 2008. CL Parcial
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El Magistrado Armijo pone nota.- (Pendiente de redacción)
6331-10. BOTADERO DE BASURA GENERA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN LA COMUNIDAD DE ALTO CHUCUYO DE TUCURRIQUE.  Alega el  recurrente que en el cantón de Tucurrique, opera un botadero de basura a cielo abierto que no cumple con los requerimientos legales ni de salud correspondiente, lo que genera la contaminación ambiental,  y la proliferación de plagas.  Señala que  esta situación ha causado graves daños ecológicos, al dar  un inadecuado tratamiento a la basura. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Ministra de Salud, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro de un plazo razonable, se proceda a ejecutar lo dispuesto por la orden sanitaria CR-ARS-T-Reg-001-2010, sin perjuicio de que las autoridades del Concejo de Distrito de Tucurrique realicen las acciones del caso, con el fin de poner a derecho el Relleno Sanitario en la Comunidad de Alto Chucuyo.  CL

6064-10. RETARDO PARA FINALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SAN LUIS EN GUÁCIMO. Indican  los recurrentes que desde el año 2006, el Río Platanar derrumbó el puente que comunica a la comunidad del Bosque con la Comunidad de San Luis de Guácimo, y dejó a dichas comunidades incomunicadas, lo cual constituye un enorme peligro a todos los vecinos que viajan a diario por ese camino para ir a trabajar, y los niños que transitan rumbo a la escuela.  Señalan que debido a las peticiones presentadas por ellos la Comisión Nacional de Emergencias contrató a una empresa, bajo la contratación número CE-087-08, para solucionar el problema.  Refieren que dicha empresa solamente ha construido los bastiones de dicho puente, y dejó abandonada la obra,  la cual está suspendida desde hace ya más de nueve meses.  Acusan que pese a que han solicitado explicaciones a la Municipalidad recurrida, al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, a la fecha no ha sido posible que se les brinde una respuesta y solución inmediata al grave problema, a pesar que se invirtieron recursos públicos.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la  Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que en el ámbito de sus competencias y atribuciones, tome las medidas necesarias y gire las órdenes que correspondan para que en el plazo de un año, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se concluya la construcción del puente denominado San Luis, en Guácimo, que ha sido objeto de este recurso. CL

6130-10. SE ORDENA RESTABLECER EL PASO Y EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE LOMAS DEL TORO EN MATINA DE LIMÓN.  Reclaman los recurrentes que en la comunidad de Lomas del Toro, Matina, se presentó maquinaria una  empresa  contratada por la Comisión Nacional de Emergencias para la construcción de un puente en dicha comunidad. Aducen que, sin previo aviso a las comunidades, tiraron el puente y, con él, las tuberías del acueducto. Señalan que en la comunidad ubicada en la parte alta, cincuenta y siete familias quedaron incomunicadas de tres rutas de acceso que eran las únicas por las que se podía ingresar a la comunidad. Añaden que el siete de septiembre de dos mil nueve, en unión con la Municipalidad de Matina, se reunieron con la Presidenta de la Comisión Nacional de Emergencias, ocasión en la que se tomaron una serie de acuerdos en beneficio de la comunidad, que hasta ahora, no se han cumplido. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que en el término improrrogable de dos días, contado a partir de la notificación de esta resolución, proceda a llevar a cabo las acciones necesarias para que se reestablezca el paso y sobre todo el servicio de agua potable, de forma permanente en la Comunidad de Lomas del Toro en Matina Limón y todas las comunidades que se hayan visto afectadas por el proceder indebido de la Constructora Solano Fallas, contratada por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. CL

5996-10. CAMIONES CISTERNAS NO CUMPLEN REQUISITOS PARA CIRCULAR  DE ACUERDO AL PARÁMETRO DE ANTIGÜEDAD. Aduce el recurrente que en  los decretos que fijan los requisitos para los camiones cisternas de transporte de  hidrocarburos; se emitió un criterio en el cual  se dispuso que no se le exija los 10 años de antigüedad,  ni lo referente a las pruebas de hermeticidad, de presión y medición de espesores.  Asegura que los requisitos que se exigen en esos decretos están en relación con los aspectos de seguridad en la operación de los cisternas, vehículos que potencialmente pueden afectar el medio ambiente y salud de las personas. Al respecto, indica que un solo litro de hidrocarburos es suficiente para contaminar más de quinientos mil litros de agua, según datos de Acueductos y Alcantarillados y el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento, y, por ende, es preocupante que actualmente el ochenta y cinco por ciento de la flota vehicular tenga más de diez años de antigüedad. Considera que el Estado esta incumpliendo con su obligación de proteger la salud vida y ambiente de los costarricenses. Solicita que se exija que no sean utilizados por parte del MINAET vehículos que no cumplan con los requisitos en mención y, que los que actualmente se encuentran bajo esas condiciones sean sacados de circulación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro y  al Director General de Transporte y Comercialización de Combustibles, ambos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, respectivamente, que dentro del ámbito de sus competencias se adopten dentro de un plazo de seis meses  las medidas necesarias para dar cumplimiento a los Decretos Ejecutivos 24813-MAE y 32921-COMEX-MINAE-MEIC y se cumpla con el parámetro de antigüedad que dispone el artículo 22 del Decreto Ejecutivo 24813-MAE con respecto a los cisternas que transportan derivados de hidrocarburos y se ajuste a derecho. CL 
6038-10. PROBLEMAS POR FALTA DE ALCANTARILLADO EN LA COMUNIDAD DE LOS CORALES 1 DE LIMÓN. Refieren  los recurrentes que son vecinos de Corales 1 en Limón centro, localidad que presenta serios problemas en el alcantarillado público de aguas negras, jabonosas y servidas.  Aducen haber denunciado el problema ante la Ministra de Salud, no obstante, aunque se comprobó el daño al ambiente, nunca se le entregó a los vecinos un documento en el que se indicaran las medidas que se adoptarían para solucionar el problema. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Limón y  al Director de la Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; lo siguiente: a) Que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia brinden una solución efectiva al problema generado por la falta de alcantarillado público de aguas negras, jabonosas y servidas, en el sector Los Corales 1 de Limón, de conformidad a las ordenes sanitarias emitidas por el Área Rectora de Salud de Limón; b) Que de inmediato inicien las gestiones correspondientes para solventar el problema generado por la falta de alcantarillado sanitario en ese lugar, para lo cual deberán adoptar las medidas presupuestarias correspondientes. CL

6022-10. PROBLEMAS DE INUNDACIONES PROVOCADOS POR RÍO NÚÑEZ EN PANDORA DE LIMÓN. Alegan los  recurrentes que  son vecinos de San Rafael de Pandora, Limón, y se dedican a la agricultura. Indican que desde hace tiempo han tenido problemas relacionados con inundaciones provocadas por el Río Núñez, el cual colinda con sus fincas. Refieren que esta situación ha empeorado con el transcurso del tiempo, y hace 4 meses su cauce se introdujo en sus parcelas, con lo que se dañaron los cultivos  Explican que ante la inminencia del peligro se unieron a fin de construir un dique, sin embargo,  se interpuso una queja en su contra, lo que ocasionó que los trabajos fueran suspendidos de inmediato. Que acudieron al Ministerio recurrido, a fin de requerir que se ocuparan de sus problemas, pero se les indicó que ellos no eran competentes en esa materia, por lo que tenían que acudir ante la Comisión Nacional de Emergencias. Pese a lo dicho, ninguna de las autoridades recurridas se ha preocupado en prestarles auxilio, y el cauce del río ha crecido tanto que está a punto de dañar los postes de luz y la calle de acceso a su comunidad.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que de inmediato y de manera coordinada, procedan a atender la gestión de los accionantes formulada el 8 de octubre de 2009, relacionada con el riesgo de inundaciones del río Núñez y la construcción de un dique en su cauce, para cuyo efecto deberán realizar las inspecciones correspondientes por medio de los órganos internos competentes. CL

5402-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE PROVOCA BAR EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Indica la recurrente que el  20 de junio de 2009 se produjo un gran escándalo en un bar que se ubica contiguo a su casa de habitación en Santo Domingo de Heredia. Debido a lo anterior llamó de manera inmediata a la policía de la localidad, quienes al llegar al sitio levantaron un acta de lo acontecido. Agrega que el día 29 de junio de 2009, presentó un escrito ante la Sección de Patentes de la Municipalidad de Santo Domingo, con el fin de ponerlos en conocimientos de los hechos acusados, y a su vez les hizo ver que el problema del ruido se venía dando desde hace mucho tiempo, pues el dueño del local comercial normalmente cierra las puertas de su bar a medianoche, pero sus clientes se quedan hasta la dos o tres de la mañana. Acusa que en varias oportunidades ha denunciado los problemas  por el exceso de ruido y que la municipalidad  recurrida ha omitido tomar acciones concretas para solventar la problemática que sufre. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Santo Domingo, al Alcalde, al Encargado de Gestión de Cobros y Patentes y Encargado del Departamento Legal de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, disponer, de inmediato, lo necesario para proteger la salud de la amparada con respecto a las actividades en el negocio Bar y Marisquería El Róbalo, programando inspecciones, girando las órdenes pertinentes y, de ser necesario, emitiendo medidas cautelares y ejerciendo la potestad sancionatoria con que cuentan. De las medidas adoptadas deberán informar a la Sala en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL 
5442-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA POR RUIDO QUE GENERA CENTRO RELIGIOSO EN OROTINA. Indica el recurrente que es vecino de Orotina en un barrio residencial, y que cerca de su casa se ubica un edificio construido con bloques de cemento, el cual fue alquilado a una Iglesia Evangélica. Señala  que los  vecinos han soportado desde hace año y medio el ruido desmedido que el templo genera, sin que las autoridades hagan nada por arreglar esa situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, lo siguiente: a) Proceder de inmediato, a realizar las mediciones sónicas suficientes, en el Centro Religioso denominado Cristo Centro ubicado en Orotina, así como en la vivienda del denunciante, a fin de determinar si los niveles de sonido emitidos por dicho centro religioso cumple los rangos permitidos por la ley; b) En caso de constatar la existencia de alguna irregularidad, emitir y ejecutar las órdenes correspondientes, para brindar una solución definitiva al problema. CL

5408-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL QUE GENERAN INMUEBLES DEL ESTADO EN BARRIO SAN JOSÉ EN CURRIDABAT. Acusa el recurrente que es vecino de Barrio San José y en reiteradas ocasiones ha logrado apreciar a personas con discapacidad circular por la calle ya que las aceras no cuentan con rampas para el uso de esta parte de la población, lo que pone en peligro su integridad física. Agrega también que en esa misma comunidad, existen varios lotes, propiedad del Estado, que son utilizados como tiradero de basura, lo que genera malos olores, asimismo, se constituyen en criaderos de dengue. Sin embargo, hasta el momento, aún no ha recibido respuesta a su gestión, tampoco una solución a los problemas planteados.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente del Concejo Municipal  al  Alcalde Municipal de Curridabat,  al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y  al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que de inmediato, dispongan lo necesario para eliminar definitivamente los problemas de contaminación ambiental que se producen en los inmuebles del Ministerio de Obras Públicas y Transportes e Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo que se ubican en el Barrio San José y tomen las medidas necesarias para garantizar que, en plazo de doce meses contado a partir de la notificación de esta resolución, en ese barrio se eliminen las barreras arquitectónicas existentes para la población discapacitada. CL

4881-10. BOTADERO DE BASURA EN LOS CHILES  GENERA PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. Alega la recurrente que el botadero municipal de los Chiles genera serios problemas de salud y contaminación ambiental, toda vez que el mismo no cumple con los estudios correspondientes ni con los requisitos legales y reglamentarios para funcionar. Señala que el mismo se encuentra a cielo abierto, situación que puede generar una catástrofe en la población, y que a unos kilómetros del botadero se encuentran los pozos de agua que abastece a la localidad y que al no haber ningún estudio de factibilidad podría ocasionar una contaminación en los mantos acuíferos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Los Chiles, adoptar de inmediato las medidas que sean necesarias para que no se siga utilizando como botadero de basura la finca ubicada en el sector conocido como El Parque de Los Chiles, debiendo encontrar un terreno que se establezca como verdadero relleno sanitario con todos los requisitos legales y reglamentarios. Asimismo se ordena al Director del Área Rectora de Los Chiles del Ministerio de Salud, o a quien en su lugar ocupe este cargo, vigilar el desarrollo de los planes que dicha Municipalidad establezca para dicho fin. Se ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Los Chiles, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL

4938-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL ORIGINADA POR BOTADERO DE BASURA EN POCOCÍ. Manifiesta el recurrente que el botadero del cantón de Pococí, deviene en un enorme foco de contaminación ambiental, al no contar como mínimo con los medios para el manejo  de los desechos sólidos conocidos como lixiviados.  Señala que los recurridos con sus actuaciones y omisiones han violentado el Reglamento de Rellenos Sanitarios, al no  disponer de una planta para el tratamiento de los lixiviados y el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el Reglamento de Aprobación y Operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, Que en efecto, hace más de tres años han venido monitoreando el vertedero que utiliza la Municipalidad recurrida para disposición de todos los desechos que se producen en ese  cantón, incluyendo los infecto contagiosos (hospitalarios), los cuales constituyen por su composición una verdadera amenaza para la salud pública y particularmente la integridad física de las personas conocidas como "buzos", que se dedican a buscar y recolectar materiales reciclables o reutilizables entre la basura, con los riesgos de contraer diversas enfermedades, por no contar con las condiciones básicas y los implementos de rigor. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

4949-10. FUNCIONAMIENTO DE FINCAS PIÑERAS EN BERLIN DE LOS CHILES PRODUCE LA DESTRUCCIÓN DE BOSQUES Y HUMEDALES. Argumenta la recurrente que se presentó ante el Tribunal Ambiental Administrativo una denuncia sobre la siembra de cientos de hectáreas de piña, en Berlín de Los Chiles. En ese momento, se expuso que las piñeras han destruido paulatinamente bosques y humedales, sin que ni siquiera contaran con los permisos de ley. Así las cosas, el 19 de enero de 2009 el Tribunal emitió la resolución número 33-99-TAA a través de la cual requirió al Ministerio de Salud del Área Huetar Norte, que investigara los hechos denunciados y presentara el informe correspondiente, además, pidió un informe a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, a efectos de verificar si esas empresas contaban con la viabilidad ambiental. Fue así como el 11 de febrero de 2009 el Ministerio de Salud remitió el primer oficio al Tribunal donde indicó que ninguna de las dos compañías piñeras investigadas contaba con los permisos sanitarios; igual aconteció con el informe de la Secretaría, donde se advirtió que tampoco tenían las viabilidades ambientales. Aduce además que dentro del expediente que se tramita en el Tribunal, hay una copia de una denuncia en la Fiscalía de Los Chiles,  en donde se ordenó clausurar esa actividad, pues no cuenta con permisos ni con la viabilidad ambiental; y en lo relativo a los cultivos, y se denunció la falta de un plan de manejo de desechos, de operación de actividades que involucren agroquímicos, de medidas de seguridad, de monitoreos para desechar la contaminación del suelo y de las aguas superficiales y subterráneas, por lo que en ese sentido, se recomendó acatar las disposiciones del Tribunal Ambiental y ponerse a derecho con los permisos. Pese a la existencia de ese informe,  no hay prueba alguna que los criterios emitidos se hubieran acatado por parte del Área recurrida, ni tan siquiera el Tribunal Ambiental Administrativo ha actuado ni ha emitido ninguna determinación al respecto, ello desde el mes de mayo pasado. Se declara CON LUGAR el recurso y en consecuencia se ordena: a)  al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, proceder dentro del plazo máximo de un mes a partir de la notificación de esta resolución a resolver de forma definitiva la denuncia que se tramita bajo expediente no.319-08-01TAA y a determinar y valorar los daños que causaron las empresas recurridas por haber funcionado sin los permisos respectivos; b) al Director Regional del Ministerio de Salud Región Huetar Norte, proceder dentro del plazo máximo de diez días a partir de la notificación de esta resolución a tomar las medidas que correspondan con la situación actual según aparecen en las recomendaciones del informe de inspección sanitaria oficio G-RRS-RHN-16-2009 en lo que corresponda. Asimismo, proceda a verificar el funcionamiento de las fincas piñeras de Berlín de los Chiles y finca la Lora en la Unión del Amparo, efectuar inspecciones y fiscalizaciones periódicas sobre la actividad desplegada por las empresas Jimmy Hause S.A., Swiss Tropical Fruit S.A. y Agro Vicces S.A., determinar si existen reportes de contaminación en las aguas cercanas y tomar las medidas correctivas que las inspecciones arrojen, en cuenta la clausura de la actividad Piñera desarrollada en la Finca Berlín de Los Chiles si se comprueba que no tiene viabilidad ambiental; c)a los representantes legales de las empresas THE JIMMY HAUSE S.A., cédula jurídica 3-101-377021, AGRO VICCES S.A., cédula jurídica 3-101-484848 Y SWISS TROPICAL FRUIT S.A, cédula jurídica 3-101-325320, empresas que tienen propiedades con actividad de piña en Berlín de los Chiles (propiedad de Jimmy Hause S.A., administrada por Swiss Tropical Fruit S.A.) y en la Unión del Amparo, finca la Lora (propiedad de Agro Vicces S.A.) a paralizar las actividades relacionadas con la piña que no cuenten con los respectivos permisos, y en todo caso, a realizar dichas actividades en respeto del derecho a gozar de un ambiente sano y el derecho a la salud de los vecinos de la zona. CL

4961-10.CONSTRUCCIÓN DE TORRES ELÉCTRICAS EN GOLFITO PONE EN PELIGRO VIVIENDAS ALEDAÑAS. Acusan los recurrentes que en el lugar donde actualmente viven con sus familias el Instituto Costarricense de Electricidad tiene una central o Sub Estación en Río Claro de Golfito y por tal motivo en la zona existen varias torres de soporte de líneas de transmisión eléctricas. No obstante, actualmente están construyendo una línea de transmisión eléctrica a nivel centroamericano, y ha iniciado los trámites de construcción de dos torres en terrenos aledaños a sus casas. Acusan que para elaborar dicha torre el Instituto recurrido adquirió algunos terrenos, junto con una servidumbre que requieren para el paso de las líneas eléctricas e iniciaron los trámites para adquirir o expropiar algunas casas que están ubicadas en la parte donde desviaron la dirección de esas líneas. Comentan que sus casas de habitación quedan dentro del ángulo interno del triángulo que se forma entre ambas torres, con el agravante de que pueda ocurrir un siniestro por derrumbe, llevándose todas las casas aledañas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
4691-10. PERMISO DE TALA DE ÁRBOLES EN BARRIO EL CACAO DE SANTA CRUZ. Refiere  la recurrente que el Apoderado Especial de Banco Improsa SA, presentó en la Oficina Regional del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones en Santa Cruz, solicitud de permiso de aprovechamiento de árboles sobre una finca propiedad de esa entidad financiera, ubicada en el Barrio El Cacao, con el fin de desarrollar un proyecto de vivienda. Indica que la Oficina Regional del MINAET en Santa Cruz, otorgó permiso de tala de árboles para aprovechamiento al recurrido, sin realizar un análisis riguroso de aspectos relevantes para la conservación, protección y prevención futura de faltantes de agua en la comunidad de Barrio El Cacao de Santa Cruz, no se ajusta a las labores que por ley le corresponden al MINAET. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Banco Improsa Sociedad Anónima. Se ordena al Apoderado Especial de ese Banco, que debe detener en forma inmediata el "Proyecto Conjunto Residencial de Interés Social El Cacao", sito en Santa Cruz de Guanacaste, hasta tanto se cumplan todos los requisitos legales que permitan su ejecución. Respecto al Jefe de la Oficina Subregional de Santa Cruz, Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, el Director de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y el Gerente del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

4594-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA EN CALLE OCHO DE SAN RAMÓN PROVOCADA POR EL PASO DE  VEHÍCULOS PESADOS. Indica el recurrente que la municipalidad recurrida, asignó la calle ocho de San Ramón, como ruta de paso de vehículos pesados. Manifiesta que es una calle residencial, en la que no existen fábricas, ni comercios grandes, por lo que el paso constante  durante las veinticuatro horas del día de los vehículos supra mencionados, provoca gran contaminación sónica que afecta a los vecinos de la localidad, por el uso de pitonetas y frenos de motor. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de San Ramón y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena al Alcalde Municipal de San Ramón, al Ministro, y al Director General de Ingeniería de Tránsito, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema de contaminación sónica que aqueja al recurrente, por el paso de vehículos durante la noche en la Calle 8 de San Ramón. Asimismo, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de San Ramón, que luego de transcurrido el plazo otorgado para el cumplimiento de la orden mencionada, realice las mediciones sónicas correspondientes, con el fin de comprobar si se mantiene el problema de contaminación sónica acusado, situación de la que deberá informar a este Tribunal. CL 
4543-10.CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL EN QUEPOS OBSTRUYE LA SALIDA DE AGUAS PLUVIALES Y RESIDUALES.  Alude  el recurrente que la Empresa Constructora y de Concesiones M.E.C.O  tiene a su cargo la pavimentación de la ruta 34 Quepos, pero cuando se construyó la acera peatonal a lo largo del trayecto y construyó una entrada de cemento hasta el portón de su propiedad. Indica que dicha entrada obstruye la salida de las aguas pluviales y las aguas residuales que bajan de las propiedades ubicadas en la parte superior de su vivienda, y por la inundación que se produce se imposibilita el paso tanto a su familia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
4630-10. CONTANIMACIÓN SÓNICA POR ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN BAR Y SALA DE EVENTOS EN URBANIZACIÓN SEQUEIRA EN SAN JUAN DE SANTA BÁRBARA DE HEREDIA. Argumentan  los recurrentes que los establecimientos comerciales Bar Potrero y Sala de Eventos La Hacienda ubicados en la Urbanización Sequeira, en San Juan de Santa Bárbara de Heredia, someten a los recurrentes a una extrema contaminación sónica, por las actividades que realizan en sus inmuebles Solicitan se ordene a la autoridad de policía detener cualquier actividad que atente contra el disfrute del derecho a un ambiente sano. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora a.i. de la Región Rectora de Salud Central Norte del Ministerio de Salud; a la Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Belén-Flores, a la Alcaldesa Municipal de Flores, y al Presidente del Concejo Municipal de Flores, que procedan, de inmediato y en el marco de sus competencias, a disponer lo necesario para que los negocios Bar El Potrero y Sala de Eventos La Hacienda cumplan estrictamente el plan de confinamiento de ruidos que se les autorizó, verifiquen si ese plan logra con eficacia confinar los ruidos molestos para los vecinos y se corrobore si los negocios funcionan dentro del horario exacto permitido. CL 
4509-10.CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA A HUÉSPEDES DE HOTEL POR EL RUIDO DE LA BOCINA DEL TREN Informa el  recurrente que es propietario de un pequeño hotel donde se suelen hospedar  europeos en un plan de descanso y sana recreación. Sin embargo, en la esquina sur de la cuadra donde está el hotel pasa la línea férrea y cada vez que pasa el tren, los maquinistas accionan sin control y de forma constante la bocina cuyo volumen es extremadamente alto, situación que causa enormes molestias. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4497-10. DENUNCIA POR DESVIÓ DE AGUAS DE TANQUE SÉPTICO.  Aduce la recurrente que presentó una denuncia ante el Ministerio de Salud por la desviación de las aguas del tanque séptico de  un vecino de su propiedad.  Que la autoridad recurrida ordenó al responsable realizar las reparaciones necesarias  a fin de evitar la filtración, pero a la fecha no se ha cumplido lo ordenado.  Acusa que a la fecha no se ha solucionado el problema de salud y contaminación que le ha afectado.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
4595-10. MALAS CONDICIONES DE  LAS ALCANTARILLAS Y TRAGANTES EN PUNTARENAS.   Aduce el recurrente que el  alcantarillado del cantón Central de la provincia de Puntarenas, el cual está colapsado y debe ser reemplazado por ser este una trampa mortal para enfermedades. Solicita que se ordene a los recurridos reemplazar el alcantarillado sin más plazos, pues se ve el desinterés o la falta de una buena administración para resolver este crónico problema.  Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Puntarenas y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo establecido por la  Orden Sanitaria número 083-V-2009, se cumpla con lo dispuesto por dicho pronunciamiento, y a su vez se limpien y reparen las alcantarillas y tragantes de la ciudad de Puntarenas. Asimismo, se ordena a  la  Alcaldesa Municipal de Puntarenas, a la Jefe de la Región Pacífico Central, y al Gerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses se brinde una solución efectiva al problema del alcantarillado pluvial de la ciudad de Puntarenas. CL

4087-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR BOTADERO DE BASURA EN MIRAMAR  DE MONTES DE ORO.  Alega el recurrente que al Botadero de Zagala ubicado en Miramar de Montes de Oro llegan doscientas cuarenta toneladas diarias de desperdicios provenientes de Puntarenas, Montes de Oro, Esparza y Abangares.  Manifiesta que pese a que dicho lugar se considera controlado, no trata a los lixiviados, sino que éstos discurren sin mayor control por los alrededores del vertedero lo cual es un enorme peligro, máxime en estos momentos que existen enfermedades que podrían extenderse a toda la población.  Indica que de igual forma los llamados "buzos" se exponen a estas enfermedades de existir un brote, las cuales podrían propagarse a toda la población porteña. Dicha situación ha sido denunciada en los medios de comunicación para solucionar  de inmediato este problema para evitar otra pandemia por causa de algún otro virus o bacteria causado por el mal tratamiento de los lixiviados del vertedero porteño. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal y a la Alcaldesa Municipal, ambas de la Municipalidad de Puntarenas cumplir en el plazo establecido con la orden sanitaria número 022-A-S-2010 emitida el 16 de febrero del 2010 por la Unidad de Rectoría del Proceso de Regulación de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud. En cuanto a la Directora del Área Rectora de Salud de Miramar de Montes de Oro, Puntarenas DEBERÁ supervisar el cumplimiento de la orden sanitaria de cita. CL

4043-10. PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN BALNEARIO MUNICIPAL DE PUNTARENAS.  Aduce el recurrente que las estructuras del Antiguo Balneario Municipal de Puntarenas se encuentran sucias y sus piscinas contienen desechos, agua estancada y basura por todos lados, pese a que la Municipalidad ha recibido órdenes sanitarias dictadas por el Ministerio de Salud. Anteriormente, la Municipalidad lo había desinfectado y había cerrado su perímetro, pero los alambres que evitaban el acceso están en el suelo o ya no existen, de manera que los indigentes y drogadictos lo pueden tomar para hacer un "bunker" como ocurrió en el pasado.  Aunque existe un proyecto de reactivación del balneario, eso no obsta para que los recurridos se hagan cargo de mantener limpio el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud y a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, respectivamente, que adopten las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se proceda a cercar las áreas abiertas de las instalaciones del Balneario Municipal de Puntarenas, así como eliminar los focos de contaminación por desechos sólidos ubicados en dicha instalación, de acuerdo a la orden del Área Rectora de Salud Puntarenas, Chacarita, oficio PC-ARS-PC-RS-S-004-09 de fecha siete de enero de dos mil diez. Así mismo, se ordena vigilar el cumplimiento de la orden antes señalada. CL

4109-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN EL  GIMNASIO DEL COLEGIO DE CALLE  FALLAS DE DESAMPARADOS. Manifiesta el recurrente que desde hace tiempo los vecinos de Calle Fallas soportan por la noche, entre semana y también fines de semana, todo el día y hasta altas horas de la noche, en el Gimnasio de Calle Fallas se organizan actividades de diversa índole, especialmente deportivas, con público y otras veces sin él, pero que finalmente, por la contaminación sónica que se produce, viola su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y afecta gravemente su derecho a la salud. Indica que estas actividades no docentes, se prestan para que lleguen al lugar personas indeseables, por sus actitudes, que además del ruido que generan, se aparcan gran cantidad de vehículos y hasta microbuses en las afueras del Gimnasio, siendo que el lugar tampoco tiene facilidades o instalaciones propias de parqueo, mientras algunos vehículos de personas que sí son vecinos del lugar no pueden aparcar cerca de sus casas, lo que ha producido que les "tachen" o roben sus vehículos. Manifiesta que hizo la consulta al Área de Salud de Desamparados, y se le indicó que el Gimnasio del Liceo de Calle Fallas no tiene permiso para actividades extracurriculares, que deberían en todo caso y para cada actividad tramitarlo, y que debe ser regulado por el Ministerio de Salud. En razón de ello, decidió poner la denuncia en la oficina recurrida el siete de setiembre pasado, la cual se tramitó en boleta número 15309, situación que produjo que esa oficina girara una orden sanitaria contra el Liceo de Calle Fallas pero, a pesar de que por medio de dos notas posteriores advirtió a esa autoridad que se siguen realizando en forma clandestina las actividades (especialmente en las noches y fines de semana, aprovechando las horas no hábiles de los funcionarios del Ministerio de Salud, es oficina no ha actuado al respecto, por lo que de nada ha servido el denunciar la situación en la instancia correspondiente pues la contaminación sónica se sigue produciendo, y ahora en días y horas que están dispuestas para el descanso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Desamparados, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el problema de contaminación sónica generado por la realización de actividades no autorizada en el Liceo de Calle Fallas, sea resuelto en forma inmediata. CL
3342-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR LA BOCINA DEL TREN SAN JOSÉ-PAVAS. Refiere el recurrente que la bocina del tren que brinda el servicio de transporte San José- Pavas, emite un ruido fortísimo que provoca malestar y desconcentración en forma total tanto a los profesores como a los estudiantes del Liceo de Costa Rica. Solicita que se ordene a la autoridad recurrida, que el tren en cuestión no utilice la bocina en el recorrido de los doscientos metros  de las instalaciones del centro educativo en mención y se apegue a la reglamentación del Ministerio de Salud para el control de ruido y los niveles permitidos en eventos y vehículos. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, que tome las medidas técnicas necesarias para reducir a límites razonables el ruido que produce la bocina del ferrocarril en su paso por las inmediaciones del Liceo de Costa Rica, lo anterior, sin poner en riesgo la seguridad vial. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

3165-10. DENUNCIA POR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DEL RIÓ DOMINICALITO. Argumenta la recurrente que en reiteradas ocasiones ha denunciado la contaminación del río y de la playa Dominicalito, a fin de que se realice una inspección; sin embargo, las autoridades recurridas han permitido esa contaminación ya que son muchos los desechos que hay en la zona. Expresa que existen "servicios de hueco", los cuales fueron construidos por unos 40 pescadores que se encuentran ocupando ilegítimamente la zona turística, lo que produce serios problemas de salud pública así como restricción al libre tránsito, ya que al encontrarse los pescadores viviendo en la zona pública, limitan el acceso del turismo al lugar. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Osa, disponer lo necesario para concluir la investigación relacionada con la queja de la actora en los ocho días siguientes a la notificación de esta sentencia y comunicarle sus resultados en los tres días siguientes. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL
3163-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR MALAS CONDICIONES DE LA CALLE  EN BARRIO EL CARMEN DE PUNTARENAS. Manifiesta la recurrente que la calle aledaña a su residencia, ubicada en barrio El Carmen, en la provincia de Puntarenas, se encuentra totalmente deteriorada, en virtud de los arreglos que se han hecho en las tuberías de alcantarillado. Acusa que ni la municipalidad de la localidad, ni el Ministerio de Salud repararon los daños ocasionados, toda vez que actualmente está llena de huecos que recogen grandes cantidades de polvo que afectan la salud de los habitantes, incluyendo niños y adultos mayores, situación que -en su criterio- violenta el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por otra parte el mal estado de dicha infraestructura provoca accidentes de tránsito. Destaca que las entidades recurridas no han realizado inspección alguna, ni tampoco han adoptado las medidas pertinentes a fin de solventar la situación. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Oficina Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas. Se ordena al Jefe Cantonal de esa Oficina, que debe acatar en forma inmediata lo dispuesto en la Orden Sanitaria número 061-S-2009 del 18 de diciembre de 2009. CL
3128-10. CLAUSURA DE TALLER. Señala el recurrente que la autoridad recurrida no ha ejecutado la orden de apercibimiento de cierre del Taller José, lo anterior en perjuicio de la salud pública.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Bagaces, tomar las acciones pertinentes para ejecutar plena e íntegramente la clausura efectiva del taller, en el tanto funcione al margen del ordenamiento jurídico. CL

3133-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR RUIDO PRODUCIDO POR IGLESIA EN DESAMPARADOS. Manifiesta el recurrente que desde hace más de diez años, el amparado y los vecinos de la comunidad donde residen han acudido ante el Director del Área de Salud de Desamparados del Ministerio de Salud, por el exceso de ruido, gritos y otros excesos que se producen en un culto religioso, que perturban el ambiente y el sosiego, en una urbanización compuesta por más de cien casas. Indica ello se produce en la Urbanización Madeiras ubicada de la esquina noreste del cementerio de Desamparados. Acusa que la situación es insoportable ya que se utilizan equipos cada vez más poderosos en sonido y que tienen más capacidad de cobertura del ruido que se produce, tanto a lo interno del local como al exterior. Menciona que el local, es una casa de habitación sin divisiones, que colinda con otras lo cual produce un serio problema a la población. Manifiesta que a pesar de las denuncias, los recurridos a la fecha no han ordenado el estudio técnico correspondiente, para establecer el nivel y el horario en que se produce el exceso de ruido que los afecta, en la citada Iglesia, para que como consecuencia de ello se tomaran las medidas correspondientes, lo que hace que el permiso otorgado sea irregular. Acusa que por su parte la Municipalidad de Desamparados no ha realizado acción alguna para solucionar el problema, pues conocen de la existencia de la Iglesia en cuestión, que se ubica en el lugar citado, y a pesar de que se cuenta con un Plan Regulador Urbano que impide que funcione un negocio en ese lugar, una iglesia en zona residencial, la municipalidad no ha hecho nada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Desamparados, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por la Iglesia Santidad Pentecostal, ubicada en Desamparados, sobrepase los niveles de sonido permitidos. Así también se ordena a le Alcaldesa Municipal de Desamparados, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horario nocturno. Esto, en el plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL

2423-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR EL DEPÓSITO DE BASURA EN LA COMUNIDAD DEL TIGRE EN LIMÓN.  Aduce el recurrente que las recurridas están realizando la disposición de la basura de Limón de forma indiscriminada e ilegal en lugares no aptos para tales fines, llegándose incluso a disponer desechos a las orillas de carreteras, lo anterior, en abierta violación a su derecho fundamental al medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Acusa que el constante ir y venir de camiones de la Empresa EBI de Costa Rica repletos de basura que se deposita tanto en la Comunidad del Tigre como en las orillas de la carretera de Santa Rosa, ha provocado la preocupación y molestia de los vecinos de esa localidad.  Asegura que existe acuerdo entre la Municipalidad de Limón y la empresa privada recurrida, en razón del cual, están arrojando la basura del Cantón Central de Limón en botaderos clandestinos.   Sostiene que tal y como lo demuestra con las fotografías que aporta, los camiones de la Empresa EBI de Costa Rica, depositan basura junto al tubo madre que abastece de agua potable a toda la población limonense y cerca de varios caseríos. Considera que se debe suspender de forma inmediata el depósito de basura anteriormente acusado, trasladando todos esos desechos a sitios establecidos al efecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal a.i., y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Limón, que de inmediato adopten las actuaciones que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencia, para la adopción e implementación de medidas para la recolección, transporte y depósito adecuado de los desechos sólidos dispuestos en la localidad de El Tigre y en los costados de la carretera a Santa Rosa, así como proceder a la recuperación de esas áreas. CL
2453-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR LA TENENCIA Y ADIESTRAMIENTO DE PERROS EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Refiere el  recurrente que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que aqueja a varios vecinos de Santo Domingo, y que se produce por las actividades de tenencia y adiestramiento de perros que realiza la empresa K-Nueve Sociedad Anónima. Que si bien es cierto, los accionados determinaron que las actividades de la citada empresa no se ajustaban a la normativa ambiental y de salud, también lo es, que ésta ha continuado desarrollando sus operaciones normalmente. Considera paradójico que no pueden encontrar una tutela efectiva y oportuna de sus derechos en sede administrativa, a pesar de que las autoridades accionadas se les han otorgado la competencia para tales efectos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
2574-10. EXTRACCIÓN DE MATERIALES EN EL CAUCE DEL RÍO BANANO.  Indica el recurrente su disconformidad con la negativa de la Dirección de Geología y Minas, de dictar la caducidad del tajo en el expediente 7-86, correspondiente a la empresa Feluco Herrera, lo cual constituye un evidente favorecimiento  indebido, ya que actualmente la concesión no cuenta con estudios técnicos que justifiquen, autoricen o recomienden su funcionamiento. Estima que la Dirección recurrida ha olvidado que el servidor público debe desempeñar sus funciones de modo que satisfagan primordialmente el interés público, pues han ubicado el interés administrativo y económico sobre el interés que más conviene a las comunidades; sobre todo cuando existe duda razonable sobre la conveniencia de la metodología de extracción implementada por la empresa concesionaria. Lo anterior, especialmente en lo que se refiere a la metodología de extracción que utiliza la empresa privada "MECO", en virtud de las reiteradas inundaciones que sufren los pobladores de la zona citada, generando repercusiones negativas en la salud de los habitantes y el ambiente.  Acusa que sin considerar base científica o técnica alguna y sin tomar en cuenta la ausencia de un procedimiento formal de parte de la empresa concesionaria, tramitado ante quien correspondía en este caso la Secretaría Técnica Nacional Ambiental -de conformidad con los requisitos establecidos-, la concesionaria original autorizó a la empresa "MECO" a extraer material dentro del área de la concesión , irrespetando aspectos jurídicos consolidados y obviando principios formales de gestión ambiental . Sostiene que lo que más preocupa a los lugareños es la ausencia de los estudios técnicos de rigor, que justifiquen la sobreexplotación que se está produciendo, a consecuencia de la alianza de las empresas "Feluco Herrera y MECO", así como la metodología de extracción utilizada, lo cual es de conocimiento de la Comisión Nacional de Emergencias, pese a lo cual, lo único que propusieron de manera tímida y complaciente, fueron algunas medidas de mitigación sin entrar a valorar las causas de dichos daños. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se dispone la paralización inmediata de las labores de extracción de materiales en el cauce del río Banano, concesión No. 07-86, a favor de la Empresa Rafael Herrera Limitada. La empresa concesionaria deberá realizar aquellos trabajos, única y exclusivamente necesarios, para el mantenimiento del cauce del citado afluente, bajo la estricta supervisión coordinada, de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Se ordena al Director de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y, al Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que realicen todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, se de cabal cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Gerencia del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, mediante el oficio No. G-2004-0183 de 5 de febrero de 2004.CL Parcial
1871-10. CONTAMINACIÓN DEL RÍO SAN ISIDRO DE PÉREZ ZELEDÓN GENERADA POR EL DEPÓSITO DE AGUAS RESIDUALES. Refieren los recurrentes que el veintinueve de mayo del dos mil ocho, la Tormenta Alma, causó serios daños en la infraestructura vial y en otros bienes públicos y privados en el Barrio Santa Cecilia de San Isidro de El General, Pérez Zeledón. Manifiestan que el fenómeno causó el desbordamiento súbito del río San Isidro, el cual dañó puentes, caminos, acueductos, viviendas y vehículos. Indican que en su comunidad uno de los daños más graves fue la destrucción total del acueducto que conduce aguas residuales (negras). Explican que si bien se dio el tiempo razonable y suficiente para que las instituciones responsables, atendieran el problema sanitario y ambiental, durante el año dos mil ocho no se aplicó ninguna acción efectiva para la corrección del problema. Acusan que desde  el mes de junio del dos mil ocho, han acudido ante diferentes vías, no solamente para corregir el problema de las aguas residuales, sino para gestionar la reconstrucción de un puente de hamaca que comunicaba el barrio en mención con el centro de la ciudad, y la construcción de obras de aseguramiento del cause y margen del río, a efectos de evitar un desbordamiento que provoque mayores daños a bienes y vidas. Sin embargo a la fecha no lo que han logrado.  Reiteran que desde el siete de noviembre del dos mil ocho, acudieron ante el Director Regional Brunca con el fin de que se corrigiera el problema del vertido libre de aguas negras en el río, y posteriormente expusieron dicha problemática ante el Ministerio de Salud, Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón, el cual conminó al Director Regional Brunca, a adoptar las acciones pertinentes para la solución del problema, pero tampoco dicho mecanismo surtió efecto alguno.  Agregan que un año y seis meses después de los hechos ocurridos, las aguas negras continúan su dirección sin control alguno hacia el río San Isidro, lo cual provoca no solo la contaminación del mismo, sino la emisión de olores nauseabundos al ambiente con sus respectivas consecuencias. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al  Director del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón, al Director del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de la Región Brunca, a la Alcaldesa y a  la Presidenta del Concejo, ambas de la Municipalidad de Pérez Zeledón, adoptar, DE MANERA INMEDIATA, las medidas pertinentes que se encuentren dentro de la esfera de sus competencias para concluir, en el plazo de 12 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la construcción y puesta en funcionamiento de la tubería que conducirá las aguas residuales que, actualmente, son depositadas sobre el Río San Isidro de Pérez Zeledón a la laguna de oxidación ubicada en el Barrio El Hoyón.  En cuanto al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

1443-10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN AUDIENCIA PÚBLICA EN EL PROYECTO DE RELLENO PARQUE DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL GALAGARZA  EN MONTES DE ORO DE PUNTARENAS. Indica  el recurrente que en la actualidad no se cuenta con un reglamento que regule las audiencias públicas  llevadas a cabo por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y el Ministerio de Ambiente y Energía, lo que ha ocasionado que se hayan dado una serie de irregularidades y situaciones de discriminación  para los asistentes con posiciones contrarias a los proyectos en discusión,  tal y como sucedió en la audiencia celebrada el 26 de enero del año en curso en el Liceo de Miramar, Puntarenas.  Sostiene que dichas audiencias se han desarrollado de forma distinta, con metodologías desconocidas de previo por los y las comunidades, y en ocasiones se ha tenido que improvisar, de manera que SETENA no garantiza la participación adecuada de los asistentes.  Señala que según resolución de la SETENA número 2309-2008 del 12 de agosto del presente año, el MINAE y la Secretaría recurrida, en relación con una solicitud planteada por EBI de Costa Rica (expediente número 1375-2007), en la que se pretende desarrollar en el cantón de Montes de Oro, distrito San Isidro, de la provincia de Puntarenas, el “Proyecto de Relleno Parque de Tecnología Ambiental Galagarza”, se citó a audiencia pública el 30 de agosto próximo.  Dicha convocatoria fue publicada el 14 de agosto de 2008, MINAE  y SETENA  en el Periódico Al Día, sin que aún exista un reglamento para la realización de las audiencias públicas, ni el reglamento específico para esa particular audiencia.  Finalmente, acusa que a varios de los vecinos de la comunidad involucrada les ha sido imposible acceder el expediente administrativo por cuanto se han establecidos horarios de consulta, por lo que muchas personas después de trasladarse hasta San José, no han podido tener acceso al mismo.  Además, en otras ocasiones se les ha negado el acceso al expediente número 1375-2007 bajo el argumento de que está siendo utilizado por funcionarios de la Secretaria situación que los deja en indefensión ya que ni siquiera se les permite contar con una copia del expediente para llevarla a la comunidad previo a la audiencia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
1444-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR EDIFICACIÓN  EN SABANA OESTE. Manifiesta el recurrente  que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental y sónica que les aqueja, y que se produce por la  edificación de la obra denominada “Metropolitan Tower", localizada en Sabana Oeste,  pues esas obras  se realizan durante las veinticuatro horas del día, utilizando maquinaria que produce mucho ruido, tales como sierras, taladros, mezcladoras de concreto y una bomba hidráulica para drenaje, así como obstrucción de vías públicas y alcantarillado, imposibilitándoles con ello conciliar el sueño y realizar sus labores cotidianas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
1346-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PRODUCIDA POR BOTADERO DE BASURA EN LOMAS DE COCORÍ EN PEREZ ZELEDÓN.  Aduce  el recurrente que en su cantón existe un botadero de basura ubicado en Lomas de Cocorí, el cual se da en propiedades privadas arrendadas por la Municipalidad, quien se encarga de lanzar la basura que se recolecta. Acusa que la autoridad recurrida no da un tratamiento adecuado a la basura pues simplemente proceden a realizar un hueco, tirarla y luego lanzarle tierra. Manifiesta que en  la propiedad de  una vecina  la municipalidad recurrida procedió a tapar la basura, la cual se elevó por lo menos de ocho a diez metros de altura, y al carecer de un tratamiento adecuado fue a parar a las propiedades vecinas. Señala que según indagaciones realizadas se está haciendo un cierre técnico a dicho botadero, pero ese cierre corresponde a cubrir la basura con tierra, con un grosor de aproximadamente treinta centímetros, y a poner unos plásticos sobre la tierra para que el agua no lave la basura. Añade que visitó el botadero y tomó fotografías por medio de las cuales se acredita que el agua está erosionando la tierra y descubre la basura lanzando la misma a las propiedades adyacentes a dicho basurero, además indica que cerca de uno de los inmuebles existe una quebrada la cual está siendo contaminada con los fluidos que salen de la basura, por carecer de un tratamiento serio y científico, provocando con ello no solo la contaminación de las aguas, sino del ambiente, además genera malos olores y proliferación de moscas y de zopilotes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón,  adoptar de inmediato las medidas que sean necesarias para que no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ello, debiendo encontrar un terreno que se establezca como verdadero relleno sanitario con todos los requisitos legales y reglamentarios. Asimismo se ordena a  la Directora a.i de la Dirección Regional de Rectoría de la Salud Brunca del Ministerio de Salud,  vigilar el desarrollo de los planes que dicha Municipalidad establezca para dicho fin. Se ordena además: a) Testimoniar piezas al Ministerio Público para que proceda a verificar el delito de desobediencia por parte de la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón; b) A la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Pérez Zeledón, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL

1130-10. MINAET NO RESUELVE DENUNCIA POR VARIACIÓN DEL CURSO DE LA QUEBRADA LAS PAVAS EN  SAN JOSÉ. Aduce el recurrente que desde el año 2007 se interpuso una denuncia ante el Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones por haberse variado el curso de la Quebrada Las Pavas en San José y haberse arrojado escombros, desechos y otros materiales a su cauce. Luego de realizar una inspección ocular judicial y rendir su informe, la Oficina de San José del MINAET remitió el caso, con el respectivo informe, al Tribunal Ambiental Administrativo, que inició su labor, pero no obstante, aunque el Tribunal dictó una primera resolución número 862-08-TAA, en la que solicitó información a la Municipalidad de San José y a otras instituciones involucradas -información que ya le ha sido suministrada- y ordenó una inspección ocular que se realizó el 28 de octubre de 2008,  con la que se corroboró lo denunciado, no se procedió en su momento -ni desde entonces- a constatar, con ampliaciones de la inspección, nuevas denuncias formuladas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, girar las órdenes necesarias para que se resuelva en forma definitiva, la denuncia que se tramita bajo el expediente número 187-08-01-TAA y se le notifique lo pertinente dentro del término improrrogable de QUINCE días contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
736-10. QUEMA DE CAÑA. Alegan los recurrentes que la práctica generalizada de los Ingenios recurridos en realizar quemas de la caña de previo a la zafra, es una práctica agrícola que compromete el medio ambiente y la salud de las personas, así como pone en peligro gran cantidad de ecosistemas y especies animales que habitan en o cerca de los cañales, a pesar de que existen otros mecanismos que permiten lograr realizar el proceso de zafra sin comprometer el medio ambiente y la salud de los habitantes de la zona. Que la actitud permisiva y pasiva de las autoridades recurridas, la omisión en el ejercicio de sus funciones de control y fiscalización de las actividades productivas y su impacto en el medio ambiente, compromete gravemente los derechos fundamentales de las futuras generaciones a gozar de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Con base en las consideraciones dadas en este caso concreto, se declara sin lugar el recurso. SL

688-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR BAR EN RÍO CUARTO DE GRECIA. Acusa el recurrente que es vecino de Los Ángeles de Río Cuarto de Grecia, Alajuela,  y que desde el año  2006, el Bar y Restaurante Los Ángeles, realiza actividades de karaoke durante todo el día y también hasta altas horas de la madrugada, lo cual hace sin contar con instalaciones adecuadas para contener el ruido, y  sin tener permisos del Ministerio de Salud o la respectiva patente municipal, ya que actualmente ésta se encuentra vencida. Explica que el ruido excesivo interrumpe el proceso de aprendizaje de los niños de la escuela  que se  ubica a 100 metros de distancia, y afecta las actividades religiosas del Templo Católico -que se localiza frente al establecimiento- y de la Iglesia Evangélica de la comunidad. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Ministra de Salud, y al Alcalde de la Municipalidad de Grecia, proceder a tomar inmediatamente las medidas según el ámbito de sus competencias a efectos de poner al Bar Los Angeles ubicado en Rio Cuarto de Grecia en regla para que se obtenga de producir contaminación sónica. Se ordena al propietario del local y  al arrendatario del local, obtenerse de producir contaminación sónica y acatar las medidas que al respecto le impongan el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Grecia. CL

704-10. ZONA MARÍTIMO TERRESTRE DESTINADA A PARQUE NACIONAL EN MANUEL ANTONIO Refiere el recurrente que por Decreto Ejecutivo 29117-MINAE del diecisiete de noviembre del dos mil, se adhirió al Parque Nacional Manuel Antonio un área de 14,5 kilómetros de cordón litoral compuesta exclusivamente por terrenos demaniales que forman parte de la zona marítimo terrestre, los que en su mayoría son áreas ubicadas dentro de la zona pública.  Que esta adición al Parque Nacional Manuel Antonio comprende los lugares conocidos como Playa El Rey, boca del río Naranjo, boca del río Savegre y boca del río Portalón.  Que adicionalmente y según lo establece el Decreto mencionado, el área afectada es una zona de humedales de acuerdo a la clasificación internacional. Indica que la intención del decreto no es otra  que la conformación de un corredor biológico entre el Parque Nacional Manuel Antonio y sus límites naturales Playa el Rey; y  que no sólo fortalece el parque, sino que lo integra con la cuenca baja, media y alta del río Savegre, cuyas aguas limpias y bosques primarios de la vasta Reserva de Los Santos, están considerados como los mejor conservados del país. Que las áreas alcanzadas por este decreto de ampliación del parque comprenden solo terrenos del Estado y zonas de humedales, que son además una prolongación biogeográfica del parque mencionado. Refiere que  los recurridos han autorizado a varias personas físicas y jurídicas para realizar actos posesorios dentro del área de playa El Rey; permitiendo que se ocupen bienes demaniales destinados a la preservación de los recursos y bellezas naturales; vulnerando los derechos constitucionales de todos los costarricenses;  no solo al disfrute a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, sino a disfrutar de las bellezas escénicas naturales.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
199-10. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES GENERADO POR OBSTRUCCIÓN DE ACEQUIA  EN PÉREZ ZELEDÓN. Señala la recurrente que reside en barrio Ciudadela Blanco de Pérez Zeledón, contiguo al gimnasio de la localidad. Señala que la Asociación aludida construyó unos camerinos, lo cual causó una obstrucción de una acequia que pasa detrás de dicho gimnasio. Menciona que la inadecuada canalización del agua pluvial, ocasiona el estancamiento de aguas, las cuales se filtran por medio de la tapia de su propiedad, fracturando el muro de contención, situación que se agrava en tiempos de invierno. Asimismo, por medio de oficio UPAH-PZ-JRU-1173-2008, la Unidad de Protección al Ambiente Humano de la Dirección del Área de Salud de Pérez Zeledón, declaró inhabitable una parte de su casa de habitación. De igual forma, el 17 de marzo del año en curso, las autoridades respectivas de la Municipalidad  llevó a cabo una comparencia en donde la Asociación referida reconoció el problema de la canalización del agua; pese a ello, a la fecha los problemas persisten y las autoridades recurridas no han solucionado la situación descrita. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, disponer lo necesario para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se ejecuten las obras necesarias para solventar el problema de aguas pluviales que aqueja a la recurrente. De lo anterior deberán informar oportunamente a la Sala. CL Parcial

221-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL QUE PRODUCE LA FABRICA DE CAFÉ EL DORADO EN CALLE BLANCOS DE GOICOECHEA.  Indica el recurrente que es una persona no vidente y que desde octubre de 2008, está llevando varios casos en el Tribunal Contencioso Administrativo ubicado en el antiguo edificio de la Motorola. Señala que desde esa época le ha llamado la atención que cerca de medio día, justo antes o después de la hora de almuerzo, cuando llega a revisar expedientes o a presentar escritos, muchas veces hay un fuertísimo olor a café, el cual es bastante molesto, y bastante preocupante, pues hasta siente a su perro guía incómodo, lo cual repercute en su calidad de trabajo como guía. Indica que más recientemente, al pasar el Juzgado Contencioso Administrativo a ese mismo edificio, donde también lleva algunos casos, ahora debe visitar el edificio todavía con mas regularidad y persiste el fuertísimo olor a café y además que los días que está ese fuerte olor, queda con un leve dolor de cabeza el resto del día. Manifiesta que por esto, un día que iba con cierto tiempo se le ocurrió consultar a algunas personas que estaban en la sala de espera para ver expedientes y le comentaron que ese olor es muy usual justo a esas horas y le contaron que en esos momentos se veía una columna de humo negro de café saliendo al frente.  Solicita que se ordene al recurrido realizar todas las corroboraciones posibles en la planta de la Compañía Tostadora El Dorado, entre las que se incluyan pruebas hechas por el propio Ministerio o de un ente capacitado e imparcial, como la Universidad de Costa Rica, de los niveles de partículas en los picos máximos de contaminación, pruebas olfato métricas y la existencia de sistemas de recirculación, quemador de humos y duchas de agua. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Salud, que de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de resolver, en forma definitiva, el problema de contaminación ambiental que produce la empresa El Dorado S.A. en cuanto a la mitigación de olores y condensación de vapores. CL

155-10. PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR LOTE EN CALLE BLANCOS. Alega el recurrente que el recurrido posee un terreno sito en el distrito de Calle Blancos, el cual fue adquirido por éste para constituirse en derecho de vía para un supuesto proyecto, y el cual actualmente se encuentra en total abandono y descuido, lo que representa un peligro para la seguridad y la integridad suya, así como en un problema que amenaza el medio ambiente y la salud de quienes habitan cerca del lugar. Indica que en varias oportunidades han acudido a denunciar y solicitar una solución al problema ante el recurrido,  y recibieron una respuesta ambigua y poco clara sobre la problemática que constituye dicho terreno, sin que desde entonces se haya hecho nada para paliar los efectos nocivos de ese abandono, pues ni el Ministerio ni la Municipalidad hacen nada para evitar que el lugar se convierta en botadero de basura no tradicional y en lugar de consumo de drogas, e incluso es un peligro latente para los hogares vecinos pues al no tener mantenimiento, la maleza fue maliciosamente prendida en días pasados, y hubo necesidad de que intervinieran los bomberos para evitar que las casas vecinas prendieran fuego. Se declara con lugar el recurso en todos los extremos alegados. Se le ORDENA al Ministro de Obras Públicas y Transportes , BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, proceder dentro del improrrogable plazo de ocho días contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, a realizar las obras de limpieza del lote aquí denunciado por el recurrente. CL
188-10. DENUNCIA POR DESVIÓ DE AGUAS NEGRAS Y SERVIDAS AL ALCANTARILLADO PLUVIAL EN RESIDENCIAL LAS FLORES EN LAGUNILLA DE HEREDIA. Alegan los recurrentes que presentaron denuncia ante el Rectora de Salud de Heredia contra los vecinos del Residencial Las Flores en Lagunilla de Heredia.  Explican que los vecinos del residencial descargan aguas servidas en el caño público que va paralelo a la carretera principal que va hacia la Uruca, además solicitaron que se visitara casa por casa del residencial y se determinara por medio de las pruebas de tintes quiénes lanzan sus aguas residuales a las calles, para luego desembocar en los ríos de la localidad, de modo que se determine el nombre de cada responsable. Indican que además solicitaron que se emita una orden sanitaria a cada responsable de cada casa, otorgándoles un máximo de treinta días para eliminar el lanzamiento de aguas residuales, y en caso de no hacerse así, solicitaron se les justifique la razón.  Acusan que en el Área Rectora de Salud no les informaron de la hora y fecha en que se realizaría la inspección, por el contrario, al tratar de informarse les dijeron la fecha pero que no había hora y tampoco les podían confirmar si efectivamente se realizaría en la fecha que antes les habían indicado; y que además no fueron notificados, ni informados sobre las acciones tomadas por el Área Rectora de Salud de Heredia sobre la denuncia presentada, no saben si se realizó o no la inspección sanitaria, para la cual estiman se les debió citar e informarles su resultado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la de Directora del Área Rectora de Salud de Heredia, lo siguiente: a) tomar las medidas necesarias para que de inmediato, se determine cuáles son las viviendas del Residencial Las Flores que desfogan aguas negras y servidas al alcantarillado pluvial; b) dictar las medidas sanitarias correspondientes a efecto que en ese Residencial se disponga correctamente de esas  aguas. CL
66-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR LA ACUMULACIÓN DE DESECHOS  PELIGROSOS EN EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL CALDERON GUARDIA. Aduce  el recurrente que la acumulación de desechos peligrosos que se depositan en el Servicio de Radiología del Hospital Calderón Guardia, cerca del lugar donde los asegurados deben hacer fila para ser atendidos,  constituye un riesgo potencial para la vida e integridad de éstos. Asimismo, reclama la supuesta contaminación por malos olores en el referido lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, al Director General y al Director Administrativo Financiero, estos últimos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, adoptar las medidas que sean necesarias para que en el plazo dispuesto en la orden sanitaria número CMU-AMB-492-2009-LR, se de cumplimiento a lo ahí ordenado. CL
19006-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR  UN RESTAURANTE Y BILLAR  EN ALAJUELA. Señala la recurrente que el Área Rectora del Ministerio de Salud de Alajuela otorgó permiso de ubicación de un restaurante y un billar en una edificación que no cumple con los requisitos mínimos para realizar esas actividades. Explica que los vecinos deben soportar las mortificaciones y los escándalos diurnos y nocturnos y daños a las propiedades ocasionadas por los clientes o los hijos del dueño. Se declara con lugar el recurso por la inactividad administrativa en resolver, oportunamente, el problema planteado por la amparada que violenta en su perjuicio el ordinal 50 de la Constitución Política. CL  

19008-09.  CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR PROBLEMAS DE AGUAS SERVIDAS  EN BARRIO CAÑADA DEL SUR EN  SAN SEBASTIÁN. Aduce la recurrente que es vecina del Barrio Cañada del Sur, ubicado en San Sebastián. Indica que en la localidad en la que habita no tienen una red de alcantarillado adecuado para el tratamiento y traslado de aguas negras, lugar donde habitan muchos niños que están poniendo en peligro su salud en vista de esta situación. Acusa que en los días calurosos en especial los afectan de manera significativa los gases producidos por las aguas negras, las cuales producen fuertes olores desagradables que inclusive llegan a ser insoportables. Señala que ha presentado sus notas ante el Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana del Ministerio de Salud y la respuesta que le dieron fue que el problema lo iban a solucionar, sin embargo, no han efectuado ninguna acción.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José, al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Director del Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana del Ministerio de Salud, que de manera coordinada y dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, adopten y apliquen las medidas requeridas para darle una solución definitiva al problema de mala disposición de aguas servidas y de colapso de la infraestructura pública en el Barrio Cañada del Sur. CL
19103-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR BOCINA DEL TREN  DE HEREDIA. Aduce la recurrente que reside en el Condominio Rosa del Norte en Santa Rosa de Santo Domingo de Heredia.  Indica que se ha sufrido un detrimento en su salud como consecuencia de la contaminación sónica que produce la bocina del tren, propiamente las unidades muy viejas de color azul.  Refiere que el conductor del tren activa la alarma o pito de prevención al acercarse a las inmediaciones de su vivienda, tal sonido es ensordecedor, que afecta su salud auditiva, le ha provocado fuertes dolores de cabeza y problemas en el sistema nervioso, síntomas que presentan también otros vecinos.  Menciona que para evitar el excesivo ruido que provoca la bocina del tren, el Instituto Costarricense de Ferrocarriles, debe de implementar una medida alternativa, como la colocación de agujas o semáforos en las zonas de paso vehicular o peatonal o bien, sacar de circulación las unidades más viejas a fin de evitar la contaminación ambiental. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, que tome las medidas técnicas necesarias para reducir a límites razonables el ruido que produce la bocina del ferrocarril del servicio San José - Heredia y viceversa, lo anterior, sin poner en riesgo la seguridad vial. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL  Parcial
19027-09. DESTRUCCIÓN DE ZONAS VERDES EN TERRENO POR LA ACUMULACIÓN DE MATERIALES EN HATILLO. Alega el recurrente que en las áreas protegidas de la comunidad de Hatillo se encuentra ubicado un terreno inscrito a nombre del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y que dicho terreno cuenta con la autorización de ese Instituto a fin de que sea utilizado para la acumulación de desechos, los cuales son depositados por algunas empresas dedicadas a la construcción de obra pública. Asimismo, asegura que no existe un estudio de viabilidad ambiental, dado que en dicho lugar se encuentra una naciente de agua. Argumenta que aun cuando presentó los reclamos respectivos, no dejan de llegar vagonetas cargadas de materiales provenientes de la construcción del nuevo Estadio Nacional, destruyendo las pocas zonas verdes que existen en esa área protegida. Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra la Municipalidad de San José y el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, por violación al principio precautorio en material ambiental. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

18998-09. PROBLEMA DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR ZANJA QUE SE UBICA EN PARQUE INFANTIL DE RESIDENCIAL EN OREAMUNO  DE CARTAGO. Indica la recurrente que desde hace mucho tiempo los vecinos de la Urbanización González Angulo, segunda etapa, han venido sufriendo problemas de estancamiento de aguas pluviales y malos olores producto de una zanja a cielo abierto al costado oeste del parque infantil, además del rompimiento del entubado de acequia que atraviesa la calle principal de ese mismo residencial. Refiere que dicha situación fue puesta en conocimiento al Alcalde Municipal, asimismo a la Defensoría de los Habitantes, la cual el 2 de junio de 2009, trasladó el asunto al  Director del Área Rectora de Salud de Oreamuno, quien dispuso  planificar y ejecutar las obras necesarias para resolver la problemática denunciada y asignar contenido presupuestario para llevarlas a cabo, sin embargo, aún no se ha realizado ninguna obra y el problema persiste.  Se declara CON LUGAR el recurso, y se le ordena al Alcalde Municipal de  la Municipalidad de Oreamuno de Cartago y al Director del Área Rectora de Oreamuno del Ministerio de Salud, que de INMEDIATO  tomen  las medidas necesarias para solucionar en forma definitiva el problema sanitario producto de la zanja que se ubica al costado oeste del Parque Infantil en el Residencial González que afecta al amparado y demás vecinos de la comunidad. CL
19095-09. CONTAMINACIÓN DE LA QUEBRADA CHIQUITA EN RESIDENCIAL LOS COLEGIOS DE MORAVIA POR DESFOGUE DE AGUAS  RESIDUALES. Reclama la recurrente que en el mes de octubre del presente año, realizó un recorrido a lo largo de la quebrada Chiquita, a la orilla de su cauce en la zona el Residencial Colegios Norte, en Moravia.  Refiere que a lo largo del camino, observó varias casas que invadían la zona de protección, establecida en diez metros a la orilla del río.  Sin embargo, lo más preocupante fue constatar la existencia de tubos de salida provenientes de dos viviendas, una de éstas con cinco tuberías con caída directa al río.  El 14 de octubre de 2009, presentó ante el Área Rectora de Moravia del Ministerio de Salud, una denuncia en la que solicitó que se le indicara si dicho residencial cuenta o no con alcantarillado sanitario y planta de tratamiento, y a la vez, requirió que se realizaran los estudios necesarios y se le notificara como parte denunciante.  Indica que al momento de interponer la denuncia, se le  entregó una boleta de recibido en la cual se le indicó que el 29 de octubre del presente año, el Gestor Ambiental realizaría una visita a la zona de la denuncia; de igual manera presentó ante el Despacho del Alcalde Municipal de Moravia, formal solicitud para que se le informara si el referido residencial cuenta con una planta de residuales y acueducto sanitario, así como las acciones que la Municipalidad tomaría para enfrentar la problemática y, además, requirió que se realizara una inspección y se determinara quiénes son los  responsables de lo desechado por esas tuberías. El 4 de noviembre del año en curso, se le notificó el oficio número 1118-10-2009 del Director de Ingeniería, quien le comunicó que el residencial recurrido no cuenta con una planta de tratamiento, y que tiene entendido que sí hay un sistema sanitario, pero que la autoridad competente para certificarlo es el Instituto de Acueductos y Alcantarillados.  Asimismo, se le dijo que no tiene competencia para dilucidar ni sancionar a los responsables de la problemática, por cuanto el competente el Ministerio de Salud. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena a la  Jefe a.i. de la Oficina de San José, de la Subregión Central del Área de Conservación Cordillera Volcánica Central, al  Director del Área Rectora de Salud de Moravia,  al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al  Alcalde Municipal de Moravia, coordinar las acciones necesarias a efecto de garantizar que las aguas residuales del Residencia Colegios Norte, no sean desfogadas en la Quebrada Chiquita. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial.

18177-09. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES POR INSUFICIENCIA DE ALCANTARILLADO EN CALLE LOS GERANIOS EN BARVA DE HEREDIA. Manifiestan los recurrentes que en la urbanización donde viven se colocaron tubos de diámetro pequeño, acorde a las necesidades de ese momento, pero conforme se fueron construyendo nuevas etapas, dichos tubos han sido insuficientes para manejar y desfogar la cantidad de agua que los urbanizadores han canalizado hacia las etapas ya construidas.  Como consecuencia de lo anterior, las alcantarillas no dan abasto, por lo que en época lluviosa empezaron problemas de inundaciones, máxime que las precipitaciones han aumentado en los últimos años.  Ante dicha situación, los vecinos de Calle Geranios se han visto forzados a realizar trabajos en sus casas, han colocado compuertas, levantado las aceras, eliminado cocheras, entre otros.  A pesar de sus esfuerzos, éstos han sido insuficientes porque en ocasiones las compuertas ceden ante la fuerza del agua, se inundan las casas y se dañan los muebles, lo que ha obligado a los amparados a permanecer en sus viviendas sin salir, a fin de vigilar que no ocurran inundaciones.  El problema se ha agravado porque, además del aumento de las lluvias, se ha dado una proliferación de nuevas urbanizaciones. En setiembre de 2007 se dio una inundación que puso en riesgo incluso la vida de los vecinos del lugar, ya que el nivel del agua llegó a un metro y medio, lo cual requirió la intervención incluso de la Comisión Nacional de Emergencias.  Refiere que se aprobó un plan de inversión para el diseño y construcción del alcantarillado incluido en el plan de emergencias con recursos del Fondo Nacional de Emergencias, no obstante, posteriormente se determina que el colapso en la tubería no se trata de una emergencia, y por ende la solución corresponde al Gobierno Municipal.  Ante ello, se han apersonado y han presentado una serie de cartas ante la municipalidad  recurrida, autoridad que ha ordenado inspecciones, estudios, pero finalmente no ha dado soluciones concretas al problema. Se declara CON LUGAR el recurso por violación a los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Se ordena a la Presidente de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, a  la Alcaldesa Municipal y de Presidente del Concejo Municipal ambos  de la Municipalidad de Barva, que DE INMEDIATO coordinen  las medidas necesarias para que se solucione, definitivamente, el problema sanitario ocasionado por un sistema de alcantarillado insuficiente que afecta a los amparados y demás vecinos de la comunidad de La Calle Los Geranios en el Cantón de Barva. Se les ordena que  en el plazo máximo de un año deben realizar  en forma definitiva coordinada y conjunta las obras que sean necesarias para darle solución definitiva al problema de aguas pluviales que denuncia el recurrente. CL
18148-09.CONSTRUCCIÓN DE CUARTERÍA EN CALLE EL TACONAZO EN SANTA BÁRBARA DE HEREDIA GENERA MALOS OLORES POR DEPÓSITO DE AGUAS NEGRAS A LA CALLE. Aduce  el recurrente que las autoridades recurridas han hecho caso omiso de la construcción de una serie de cuarterías con láminas de zinc en el sector conocido como Calle el Taconazo, infringiendo lo establecido en las leyes sanitarias y ambientales. El pasado cinco de agosto, en horas de la noche, el propietario de esas cuarterías, con el apoyo de sus inquilinos, estaba limpiando con bombas y baldes un tanque séptico de hueco, y para ello arrojaba las aguas negras a la calle, lo cual ha generado gran cantidad de moscas y malos olores. De tales hechos tienen conocimiento las autoridades recurridas, pero ante la inoperancia de ambas, la denuncia fue puesta en la Dirección General del Ministerio de Salud. Se declara con el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Bárbara de Heredia y al  Director del Área Rectora de Salud de Santa Bárbara de Heredia, que de forma inmediata y dentro del marco de sus atribuciones y competencias, y en coordinación con las instituciones correspondientes realicen todos los actos necesarios para solventar en definitiva el problema que origina la estimatoria de este recurso. CL

18019-09. INUNDACIÓN DE VIVIENDAS GENERADA POR DESBORDAMIENTO DE AGUA PROVENIENTE DE PLAZA DE DEPORTES EN RIÓ ORO DE SANTA ANA. Indica  el recurrente que hace más de veinte años reside en Río Oro de Santa Ana.   Señala que en tiempos de invierno su hogar sufre inundaciones debido a los desbordamientos de las aguas de una plaza de deportes que es municipal, pues dichas aguas irrumpen en su vivienda y en las viviendas de sus vecinos. Afirma que las autoridades municipales tienen conocimiento de esa situación, sin embargo, no han realizado los esfuerzos necesarios para solventar el problema. Agrega que debido a los desbordamientos referidos, debe soportar dentro de su vivienda desde basura, aguas negras y fuertes olores, así como el lodo en toda su casa. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra de la Municipalidad de Santa Ana y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Santa Ana, que disponga las medidas necesarias para dentro del primer trimestre del año 2010 sean cumplidas las obras necesarias para la adecuada canalización de las aguas que rodean la cancha de fútbol municipal de La Mina de Santa Ana y se eviten las inundaciones producidas en la vivienda del recurrente, de conformidad con los parámetros establecidos por el Ministerio de Salud en la orden sanitaria número ARSSA-970-09. Se declara sin lugar el recurso cuanto se dirigió contra el Ministerio de Salud. CL

18166-09. ESTACIÓN DE SERVICIO DE COMBUSTIBLE DE SAN SEBASTIÁN NO REÚNE LAS CONDICIONES  APROPIADAS PARA SU FUNCIONAMIENTO.  Alega el recurrente  que estuvo presente en el incendio acaecido en las instalaciones de la Estación de Servicio Shell en Escazú, en el cual perdieron la vida niños inocentes, lo cual le ha producido gran angustia cada vez que debe surtir de combustible su vehículo automotor. Manifiesta que hace unas semanas visitó la Estación de Servicio San Sebastián y sintió estar en condiciones similares a las relatadas, por cuanto las mismas no son las óptimas, debido a que en el momento de cargar combustible los vehículos quedan prensados unos con otros, y en caso de una emergencia no se puede salir de la fila, aunado al hecho de que cuando se cargan los tanques de la empresa a través de un cisterna, el mismo se coloca encima de dichos tanques de combustible. Menciona que averiguó en la Dirección General de Transporte y Comercialización del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y obtuvo una copia del informe realizado por  un Ingeniero, funcionario de dicha autoridad,  en el cual se establece que las bocas de llenado no cumplen la distancia de tres metros de la colindancia, ni la distancia de seis metros al edificio, los tanques de almacenamiento de combustible se encuentran en una zona de tránsito vehicular, cuando lo requerido deber ser una distancia de un metro veinticinco centímetros, no se cuenta con la correspondiente válvula de cierre inmediato del contenedor de doscientos cincuenta litros, la descarga de combustible se realiza sobre el área de tanques de almacenamiento y no cuenta con la correspondiente zona de descarga de combustible, además la estación de servicio en cuestión posee dos islas para el abastecimiento de combustible, lo cual no reúne las condiciones para islas dobles. También aduce que dicho informe indica que la legislación no permite la instalación de más de dos máquinas por isla, por lo cual -según alega-, ambas islas incumplen lo requerido. Considera que la situación expuesta pone en riesgo la vida, la seguridad y la integridad de las personas que visitan dicho establecimiento comercial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Transporte y Comercialización de Combustibles del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, bajo pena de desobediencia, que de inmediato proceda a girar las órdenes necesarias y tome las medidas correspondientes a fin de ajustar el funcionamiento de la Estación de Servicio San Sebastián conforme a las exigencias necesarias para brindar ese tipo de servicio. CL
17332-09. EXPLOTACIÓN DE TAJO EN CALLE FALLAS Y CALLE BARRANTES DE QUEBRADAS GENERA CONTAMINACIÓN DE NACIENTE.  Señala  el recurrente que en su condición de Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural Calle Barrantes, así como los habitantes del lugar se encuentran preocupados por la concesión que se otorgó para la explotación del Tajo la Piedra, la cual afectará de forma directa las nacientes de agua .No obstante, indica que la Dirección de Gestión Ambiental del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, había emitido, en agosto del 2006, un estudio técnico que demostraba la vulnerabilidad que sufrirían las nacientes, si se afectaba su entorno. Señala que dicha naciente es la única fuente de abastecimiento de agua que suple a los vecinos de Calle Fallas y Calle Barrantes de Quebradas, por ello, la explotación del tajo aludido, perjudicaría el suministro de agua potable. Agrega que mediante oficio DVM-057-08 del 28 de enero del 2008, el Vicepresidente del Ministerio de Ambiente y Energía solicitó a Secretaría Técnica Nacional Ambiental que se realizara una reunión con el fin de efectuar un informe al respecto, sin embargo la Asociación Administradora del Acueducto Rural Calle Barrantes, no recibió información sobre dicho oficio, pues desconocen la respuesta que le proporcionó la Secretaría Técnica Nacional Ambiental al Ministerio de Ambiente y Energía.  Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y se le desestima respecto de lo demás. Se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que dicte las disposiciones e instrucciones correspondientes para que, DENTRO DEL PLAZO DE TRES MESES, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, previo debido proceso, derecho de defensa y oportunidad de debate legal, tanto para la parte aquí amparada como para el desarrollador del Proyecto Tajo La Piedra, ese Ministerio resuelva conforme a Derecho, por acto final, la gestión del 12 de enero de 2008, presentada por la Asociación Administradora del Acueducto Rural Calle Los Barrantes y le comunique a ésta dentro del mismo término su resolución. CL  
17320-09. DRAGADO DE RIÓ QUEBRADA GANADO EN PLAYA HERMOSA –GARABITO AFECTA EL ECOSISTEMA MARINO Y ECOLÓGICO. Indica el recurrente que el 24 de julio de 2009 observó que en La Quebrada Ganado, ubicada contiguo al Hotel Terrazas del Pacífico en Playa Hermosa, Garabito, las autoridades recurridas iban a iniciar los trámites para dragar el Río Quebrada Ganado. Que aunque se sabe que al extraer material de esa forma se daña el medio ambiente, todo se hizo con ocasión del mundial de surf a realizarse entre el primero y el 10 de agosto de 2009. Refiere que el 28 de julio  había maquinaria en el sitio, momento en que por orden de la municipalidad recurrida, se iniciaron los trabajos de dragado para variar la dirección del río en cuestión, situación que afectará el ecosistema marino y ecológico del área. Además, debido a los trabajos hay un montículo de arena sobre la playa, lo que dificulta el libre tránsito de las personas. Acusa que al parecer, ni siquiera existe un estudio de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental que determine la procedencia del movimiento efectuado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Tribunal Ambiental que de inmediato proceda a evaluar el daño ambiental producido por las obras realizadas por parte de la Municipalidad de Garabito en el cauce del río Quebrada Ganado en Playa Hermosa en julio del 2009, a fin de que dicte las medidas que considere pertinentes para obligar a los recurridos a tomar las acciones de mitigación correspondientes. CL

17227-09. DENUNCIA POR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN URBANIZACIÓN MARIA FERNANDA DE ASERRÍ. Refiere la  recurrente que es vecina de la Urbanización María Fernanda, en el Barrio María Auxiliadora en Aserrí, en donde desembocan dos aguas municipales, las cuales provocan que cuando llueve las alcantarillas no soporten la cantidad de agua y en consecuencia se inunde su casa. Acusa que la situación descrita le ha causado un serio problema de salud, que ha desembocado en una evidente contaminación ambiental. Sostiene que desde hace meses presentaron una serie de gestiones ante la Municipalidad de Aserrí y la respuesta que recibieron fue que no tenían el presupuesto económico para solventar el problema, por lo que la solución del mismo debería quedar para hasta el año 2010. Lo anterior, sin tomar en consideración que las lluvias no esperan y siguen inundando su casa de manera reiterada. Agrega que en fecha 8 de julio de 2009 presentó una denuncia sobre esta problemática ante el Área Rectora de Salud de Aserrí -Ministerio de Salud-, por medio de la cual solicitó que se efectuara una investigación, pues las aguas que estaba inundando su casa eran también aguas negras que eventualmente provocarían un serio problema de salud, no solo a su familia, sino al resto de familias que viven cerca. No obstante no ha obtenido respuesta o resolución alguna. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí del Ministerio de Salud y al Alcalde de la Municipalidad de Aserrí, proceder de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias, cada uno dentro del ámbito de sus competencias pero ejerciendo coordinación, a fin de que a más tardar en el plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, exista una solución definitiva para todos los problemas denunciados por la recurrente en este amparo. CL

17155-09. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN CONCESIONES MINERAS.  Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 34 Inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería Ley 6797 del 04-10-1982 y sus reformas. Las normas se impugnan en cuanto posponen la presentación de la evaluación de impacto ambiental para después de otorgada la concesión de explotación de desarrollos mineros, con lo cual se invierte el proceso lógico sustentado en la legislación y normas técnico científicas, respecto de aquellas actividades humanas -como la industria minera- capaces de impactar negativamente el ambiente y que, por consecuencia, requieren de estudios previos de sus repercusiones o consecuencias ambientales y sociales, así como de su cuantificación económica, para analizarlos en contraposición a las ganancias o ventajas del proyecto propuesto. Las normas impugnadas autorizan al Poder Ejecutivo para otorgar concesiones de explotación minera de alto impacto ambiental, sin que se deba verificar previamente los efectos ambientales negativos del proyecto minero concreto y sin que el desarrollista tenga la obligación previa de demostrar, técnica y científicamente, que está en capacidad de mitigar y compensar tales daños ambientales, para que no tengan efectos irreversibles. Considera que la única forma por la cual se puede garantizar que un proyecto de desarrollo determinado no sea contrario al ambiente, es mediante el procedimiento científico-técnico denominado “estudio de impacto ambiental”, que permite identificar y predecir cuáles efectos ejercerá sobre el ambiente, cuantificándolos y ponderándolos para conducir a la toma de decisiones. Estima que las normas del Código de Minería aquí impugnadas debieron derogarse hace años, por contrariar preceptos de rango superior que fueron incorporados al ordenamiento jurídico nacional, especialmente a partir de la reforma del artículo 50 constitucional -que incorporó el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado- por lo que dichas normas resultan nulas de pleno derecho, “por estar afectados de inconstitucionalidad sobreviniente”. A la luz del Derecho Internacional Ambiental, se produce también una violación toda vez que el Estado costarricense, al no exigir para la industria minera el estudio de impacto ambiental previo a otorgar la concesión para la explotación respectiva, está violentando los principios preventivo y precautorio, que en nuestro ordenamiento jurídico constituyen parámetros de constitucionalidad. En la práctica y con relación a un caso concreto de explotación minera, el estudio de impacto ambiental se convierte en el instrumento técnico-científico idóneo para que la administración ambiental pueda tomar decisiones respecto a la autorización de un desarrollo minero determinado, valorando y clasificando los riesgos ambientales. Es únicamente por medio de este procedimiento que puede determinar, en aplicación de los principios preventivo y precautorio, las medidas regulatorias de la operación del proyecto en aprobación, bien sea para establecer límites permanentes o temporales de operación, para exigir determinados procesos o tecnologías o para prohibirlo en su totalidad. Refiere que esta Sala ha sostenido que aquellas disposiciones que eximan o reduzcan las exigencias de evaluación de impacto ambiental de actividades humanas de previo a su desarrollo, violan el Derecho de la Constitución y, en específico, el principio precautorio. Por ejemplo, en la sentencia 2008-15760 de las 14:30 horas del 23 de octubre del 2008, se confirmó esta línea jurisprudencial, al establecer que es inconstitucional posponer la presentación de la evaluación de impacto ambiental para después de otorgada una concesión para la construcción, administración y explotación de marinas y atracaderos turísticos, al desconocerse el deber estatal de proteger preventivamente el medio ambiente y por limitar el derecho a la participación ciudadana de asuntos relacionados con éste. Considera que lo resuelto, aplica mutatis mutandis a las normas aquí impugnadas del Código de Minería. Finalmente, los citados preceptos son también contrarios al artículo 11 constitucional, pues no cumplen el principio de juridicidad de la Administración (principio de legalidad), con el agravante de que autorizan actos de la Administración ambiental y del Poder Ejecutivo, declarativos de derechos subjetivos a favor de particulares, al concesionar la explotación de yacimientos de minerales de uso industrial, sin previa aprobación del respectivo estudio de impacto ambiental; actos que si después son reversados por haberse dictado contra las normas técnicas que rigen la materia, generan responsabilidad del Estado y la obligación de indemnizar.  Se declara con lugar la acción en forma unánime, contra los artículos 34 inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería y en consecuencia, se anulan por inconstitucionales y por conexidad los artículos 24 inciso ch) y 105 párrafo primero del Código de Minería. En cuanto al artículo 6 del Código de Minería, por mayoría se declara que éste no resulta inconstitucional, siempre que sea interpretado de conformidad con el artículo 50 de la Constitución Política en los términos de esta sentencia. Por unanimidad, se declara sin lugar la acción en relación al artículo 3 inciso m) de la Ley Forestal. Por mayoría se rechaza por el fondo respecto al artículo 19 inciso b) de la Ley Forestal. En relación a los artículos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo  Número 34801-MINAET del 13 de octubre de 2008, por mayoría se rechaza de plano la acción. En cuanto a las resoluciones de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, números 3638-2005-SETENA de las 9:25 horas del 12 de diciembre de 2005 y 170-2008-SETENA de las 12:50 horas del 4 de febrero de 2008, por unanimidad se rechaza de plano. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. En relación con la inconstitucionalidad declarada de los artículos 34 inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería, los Magistrados Armijo, Cruz y Molina dan razones adicionales. Asimismo, salvan el voto y declaran inconstitucional el artículo 6 del Código de Minería con sus consecuencias; y en cuanto al Decreto No. 34801-MINAET salvan el voto y ordenan continuar con el curso conforme se estableció en el voto No. 2008-17292. Los Magistrados Armijo y Molina también declaran inconstitucional el artículo 19 inciso b) de la Ley Forestal con sus consecuencias. CL Parcial

16847-09. PLANTACIÓN DE PIÑA EN EL CAIRO DE SIQUIRRES GENERA CONTAMINACIÓN DE NACIENTE DE AGUA. Alega el recurrente que la  empresa recurrida explota una plantación de piña ubicada en el Distrito El Cairo de Siquirres y que al aparecer se ha ido expandiendo sin contar con los respectivos permisos y estudios de impacto ambiental, con el agravante que la misma se ubica sobre de el manto acuífero que da origen a la naciente que nutre al acueducto del distrito anteriormente mencionado.  Manifiestan que pese al daño documentado, el Tribunal recurrido no ha realizado las acciones que están a su alcance para mediar ante el conflicto existente entre el desarrollo y derechos humanos, creando la posibilidad de que los pobladores del Cairo, La Francia y Milano se vean obligados a consumir agua contaminada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

16892-09. ADICIÓN A ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN DONDE SE DISPUSO EL DESALOJO DE OCUPANTES EN TERRENOS DEL REGUGIO NACIONAL VIDA SILVESTRE OSTIONAL Y SE ORDENÓ LA APROBACIÓN DE UN PLAN DE MANEJO. El Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, pretende que el plazo de los 6 meses otorgados por este Tribunal Constitucional en el Voto No. 2020-2009 de las 8:30 hrs. de 13 de febrero de 2009, se suspenda, esto es, hasta tanto la Asamblea Legislativa apruebe el proyecto de ley denominado “Ley de Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional”. Asimismo, en esta sentencia, se aclaran de oficio varios aspectos del voto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se dispone que no ha lugar a la gestión para suspender la ejecución del Voto No. 2009-2020 de las 8:30 horas de 13 de febrero de 2009 hasta la aprobación del  proyecto de ley que se tramita en la Asamblea Legislativa de Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional. Se aclara y adiciona la parte dispositiva del Voto No. 2009-2020 de las 8:30 horas de 13 de febrero de 2009 en el siguiente sentido: El MINAET y la Dirección Regional del Área de Conservación Tempisque del SINAC, deberán desalojar, únicamente, a las personas físicas o jurídicas cuya presencia en el entorno pueda afectar los fines o propósitos del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, como sitio de anidamiento masivo de las Tortugas Lora. La determinación de esas personas, la hará el MINAET y la Dirección Regional dicha, con fundamento en criterios objetivos, unívocos,  técnicos y científicos que deberán serle informados a este Tribunal Constitucional. Lo anterior, bajo el entendido que de aplicarse criterios arbitrarios o subjetivos para definir las personas que deben ser desalojadas o de provocarse lesión a los recursos naturales o ecosistemas objeto de protección -por faltas de desalojos- en un futuro será responsabilidad del MINAET y de la Dirección Regional antes citada. De otra parte, esta aclaración y adición, no supone legitimar la situación irregular o sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico de aquellas personas físicas o jurídicas  -aunque no impacten directamente los fines del Refugio-, la que debe ser subsanada o suprimida en un futuro cercano a través de los instrumentos que brinda el sistema jurídico y de las competencias y atribuciones otorgada a cada ente u órgano responsable en la materia.  Los Magistrados Armijo y Molina salvan el voto en lo que respecta a la adición y aclaración de la parte dispositiva del Voto No. 2009-2020 de las 8:30 horas de 13 de febrero de 2009 por considerarla improcedente. Adicionada y aclarada
16782-09. PREDIO DE CONTENEDORES EN LIMÓN PONE EN PELIGRO LA SEGURIDAD DE LOS VECINOS. Aducen  los recurrentes que sufrieron un accidente en  donde pudieron comprobar que a un "toghlober” se le había soltado el contenedor de una de las 6  filas. Agregan que corrieron en dirección a su casa gritándoles a sus familiares que salieran del lugar, por lo que tomaron a los niños y escaparon. Acusan que el plantel de contenedores denunciado esta afectando a sus colindantes, produciéndoles problemas de contaminación sónica y ocasionándoles una exposición a los tanques de electricidad, los cuales tienen poca protección. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Limón del Ministerio de Salud y al Alcalde de la Municipalidad de Limón, que procedan de manera inmediata y coordinada a adoptar las medidas que sean necesarias a fin de que la empresa Limón Energy Suply Company Sociedad Anónima realice una estiba adecuada de contenedores que no ponga en peligro la seguridad de los vecinos, que se reduzca la cantidad de ruido que produce la manipulación de los contenedores en el lugar y que se canalicen de modo preciso las aguas pluviales y de desecho que se generan en ese predio de contenedores. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

16822-09.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR RUIDO DE LA BOCINA DEL TREN EN BARRIO OTOYA EN SAN JOSÉ.  Alega  el recurrente que su representada es propietaria de un hotel denominado Hotel La Amistad,  situado en Barrio Otoya, lugar donde se hospedan solo personas extranjeras. Señala que justamente frente a dicho hotel, pasa la línea del tren cuyos vagones transportan en la actualidad, pasajeros de la ciudad de Heredia a la ciudad San José y viceversa, a partir de las 6 am, por lo que pasa minutos después frente al hotel. Indica que en horas de la mañana cuando pasa el tren, son exactamente las horas en que la mayoría de sus huéspedes se encuentran durmiendo, por lo que la bocina del tren a esas horas de la mañana, les perturba su sueño y descanso, violentando los derechos no solo de los huéspedes de su hotel, sino de todos los habitantes de alrededor, lo cual es prohibido por las regulaciones sónicas, situación que no solo está causando la queja de sus huéspedes sino perjuicios económicos, porque la mayoría se están yendo para otros hoteles. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

16805-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE GENERA GIMNASIO. Alega  la recurrente que vive contiguo al gimnasio del Liceo recurrido, con sus dos padres ancianos y una niña de cinco años, al igual que varias familias más. Que durante todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos, los vecinos deben soportar que durante el día y hasta altas horas de la noche, en el mencionado gimnasio se organicen actividades de diversa índole, con las cuales se genera una contaminación sónica constante que afecta la tranquilidad de los habitantes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

16463-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR AGUAS PLUVIALES EN PROPIEDAD PRIVADA. Indica el recurrente que tiene  problemas ocasionados por el tratamiento de basura en una zona aledaña a su casa. No obstante la Municipalidad segregó el terreno rellenado y autorizó la construcción de un kinder, sin efectuar la debida compactación. Explica además, que esa edificación representa un grave riesgo para la integridad de los infantes, por cuanto no se dio  el desnivel acordado, con lo cual la construcción está a un nivel superior al de su casa de habitación, con lo cual se afecta su privacidad. Por otra parte, agrega que en esa misma área limítrofe, propiamente al costado sur del kinder, no fueron sembrados árboles ni tampoco se dio mantenimiento a la zona, sino que por el contrario, se permitió el ingreso de nuevos materiales, tales como escombros, tierra y basura, con lo cual se creó un talud contra su inmueble, el que incluso supera la altura de su cerca, situación que además, tiene como consecuencia que las aguas no se drenen hacia el río e invadan su propiedad. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Flores, para que en el plazo de QUINCE DÍAS a partir de la notificación de esta resolución tome las medidas necesarias y gire las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias a fin de atender el problema de contaminación por aguas pluviales que afecta la propiedad del recurrente. CL
16441-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR  OBSTACULIZACIÓN DE CAÑOS EN PUNTARENAS. Aduce el recurrente que actualmente en Puntarenas existe el problema de que los caños donde fluyen las aguas pluviales son obstaculizados por rampas para garajes, entre otros, lo cual genera un problema de estancamiento de aguas, provocando exposición a enfermedades como dengue, malaria, entre otros virus. Considera violentado su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Alcaldesa Municipal de Puntarenas acerca de lo explicado en el último considerando de esta sentencia. SL

16310-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR EXTRACCIÓN Y TRASLADO DE MATERIAL DEL TAJO LINDORA. Manifiesta el recurrente su disconformidad por el funcionamiento irregular y la contaminación sónica producida por las actividades de extracción y traslado de material del Tajo Lindora. Que si bien es cierto, los accionados determinaron que las actividades de la empresa no se ajustaban a la normativa ambiental y de salud, también lo es, que ésta ha continuado desarrollando sus operaciones normalmente. Aduce que las autoridades del Registro Nacional Minero y de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental pretenden prorrogar la concesión para actividad tajo a la empresa recurrida, a pesar de que el proyecto de extracción de materiales se encuentra ubicado en una zona residencial. Considera que resulta paradójico que no pueden encontrar una tutela efectiva y oportuna de sus derechos en sede administrativa, a pesar de que las autoridades accionadas se les han otorgado la competencia para tales efectos. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en relación a las omisiones atribuibles a la Municipalidad de Santa Ana. Se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Ana, que, en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la sentencia, se proceda a asfaltar la calle municipal de acceso al Tajo Lindora.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso. No obstante, se le advierte al Director de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones que se abstenga de aprobar la solicitud de prórroga de la concesión requerida por la empresa Tajo Lindora S.A., hasta que estén finalizados todos los estudios requeridos por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA). Tomen nota todas las autoridades recurridas de las consideraciones realizadas por este Tribunal Constitucional en aras de garantizar el derecho de los vecinos del Tajo Lindora a disfrutar de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. CL Parcial

16065-09. MAL ESTADO DE ALCANTARILLA EN PUNTARENAS. Refiere el recurrente que tiene un negocio de Internet en la ciudad de Puntarenas, denominado Ciberconecta2. Explica que las alcantarillas de esa ciudad están en muy mal estado, taqueadas de desechos sólidos, botellas y bolsas, en la época lluviosa su local se inunda, y los usuarios no frecuentan el negocio y se le han dañado varios equipos como consecuencia de la entrada de agua en el lugar. Considera que hay un riesgo muy grande de que se generen epidemias por enfermedades infectocontagiosas, tales como el dengue. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se les ordena a la Alcaldesa Municipal de la Municipalidad de Puntarenas, a la Presidenta del Concejo Municipal, al Director del Ministerio de Salud de la Región Pacífico Central, al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que debe en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, determinar qué medidas corresponde tomar para resolver los problemas ocasionados por los hechos que dan origen a este recurso, y ponerlas en ejecución. CL

15804-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR ESTANCAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES Alega  la recurrente que el amparado es propietario de uno de los lotes en que se segregara la que fuera una finca madre ubicada en Naranjo. Alega que los lotes ubicados al sur, reciben las aguas pluviales y servidas de otros dos lotes del norte. Indica que por diferencias de pendiente, esas aguas fueron canalizadas horizontalmente detrás de las casas de habitación construidas en los lotes ubicados al norte y muy cerca del muro del lote propiedad del amparado. Refiere que pese a que durante mucho tiempo dichas aguas, fueron así canalizadas y expulsadas a la calle principal o ruta a San Carlos, por la esquina noreste de la propiedad del amparado, con el paso de los años el sistema de alcantarillado colapsó y se llevó el muro divisorio entre las propiedades.  En la actualidad todos los restos de comida que diariamente se consume en las propiedades del norte llegan directamente a la acera trasera de la casa de habitación del amparado, lo que tanto el agua como los desechos se empocen, produzcan malos olores, y humedad, todo ello en detrimento de la salud y el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Naranjo, Alajuela, Región Central de Occidente del Ministerio de Salud y al Alcalde de la Municipalidad de Naranjo, disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema de estancamiento de aguas pluviales y contaminación por residuos domésticos que aqueja al amparable. CL
16073-09. CONTAMINACIÓN DE NACIENTE DE AGUA POTABLE  EN ASERRI. Alegan  los recurrentes que el CONAVI con la Constructora Raasa está construyendo un proyecto de carretera en Monte Rey de Aserrí, y debido a esto se han realizado unas cunetas de aguas pluviales, las cuales caen en una naciente de agua potable que es de consumo para las casas. Aduce que dicha construcción también ha producido daños en sus propiedades. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que DE MANERA INMEDIATA, construya las obras requeridas para que las aguas sean encauzadas de forma correcta, no ingresen en un volumen irrazonable al inmueble de los tutelados, ni contaminen la naciente ubicada cerca de éste último. CL
15397-09.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR AGUAS NEGRAS EN CENTRO EDUCATIVO. Refiere  los recurrentes que los recurridos exponen a la población estudiantil del centro de enseñanza educativa Escuela Flora Guevara, ubicada detrás de la Asociación Apenpun, a la contaminación con aguas negras, las cuales en época lluviosa se mezclan produciendo un caos en el centro, pues existe mucho temor de contraer enfermedades infectocontagiosas como dengue, malaria, virus. Que como transeúntes de la zona les preocupa que al inicio de la época lluviosa se produzcan las inundaciones en el centro pues hasta la fecha no se vislumbra ninguna solución a este problema, ya que al suceder las inundaciones no sólo se expone a los estudiantes, sino que se le priva el derecho de acudir a su formación o educación, pues se deben retirar del lugar ya que el centro se convierte en una zona peligrosa pues atenta contra su salud e integridad física. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal del Cantón Central de Puntarenas y a la Directora del Área de Salud de Puntarenas Chacarita de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, que de forma coordinada adopten las medidas necesarias para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de la presente resolución, se resuelva de manera definitiva el problema sanitario que aqueja a los amparados. Deberá la Municipalidad de Puntarenas y el Área Rectora de Salud de Puntarenas Chacarita de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud inspeccionar en forma periódica el centro educativo Flora Guevara  para evitar que, una vez corregido el problema, éste se reanude. CL

15294-09. INUNDACIÓN DE VIVIENDA  EN PAQUERA CAUSADA POR AGUAS PLUVIALES Y JABONOSAS. Refiere la recurrente  que tiempo atrás los recurridos levantaron la calle que pasa al frente de la casa de la recurrente y colocaron unas alcantarillas al lado de su propiedad para evacuar las aguas producto de las lluvias y las aguas jabonosas. El invierno pasado las alcantarillas funcionaron bien, sin embargo las aguas quedaron depositadas en la propiedad del amparado, causándole grandes daños, lo que provocó que con las primeras lluvias su casa y otras viviendas se inundaran, y eso que la época de lluvia apenas inicia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal del Distrito de Paquera, a la Alcaldesa de la Municipalidad de Puntarenas, y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, que en el plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, adopten las medidas correspondientes para resolver el problema de inundaciones que por aguas pluviales y jabonosas afecta la propiedad de la recurrente. CL

15406-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CAUSADA POR ACEQUIA  EN CHACARITA DE PUNTARENAS. Refiere el recurrente que existe una acequia que se encuentra sin entubar, la cual viene de la Escuela de Carrizal, pasa por detrás de la Clínica de Chacarita y de la pista de aterrizaje.  Acusa que la citada acequia en reiteradas ocasiones se ha llenado de residuos plásticos y de toda clase de materiales contaminantes. Sostiene que la situación denunciada ha expuesto a la población de la zona a enfermedades tales como la malaria o el dengue, entre otras. Considera que se deben tomar las acciones inmediatas para evitar la propagación de cualquier clase de enfermedad.  Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Alcaldesa Municipal del cantón central de Puntarenas, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, de inmediato, se inicien los trámites correspondientes a efecto de solucionar, EN FORMA DEFINITIVA, el problema de contaminación que provoca a los vecinos de Puntarenas la acequia objeto de este recurso de amparo, esta es, la que se ubica desde la Escuela de Carrizal, pasa detrás de la Clínica de Chacarita y de la pista de aterrizaje y continúa por la entrada de  "20 de noviembre", obras que se deberán concluir en un plazo menor a los seis meses. CL


15296-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR LOTES BALDÍOS EN AVENIDA QUINTA DE SAN JOSE.  Indica el recurrente que su representada es dueña  de una propiedad  ubicada en la  esquina sureste entre avenida 5 y calle 12 en San José, y sobre la cual se encuentran edificadas dos bodegas para alquiler. Indica que la propiedad  colinda con un  lote sin construir el cual sirve de guarida de maleantes, drogadictos e indigentes, quienes lo utilizan para realizar sus necesidades fisiológicas,  esconder objetos robados y depositar toda clase de basura y desperdicios, lo que genera contaminación. Indica que ese lote nunca ha estado debidamente cercado, por lo que el peligro para la salud y la seguridad humana, debido a la situación de inmundicia y de indigencia, hace que se vean negativamente afectados, además que son objeto de actos vandálicos y robos. También frente a su propiedad se encuentra un terreno sin construir y sin cercar, que sirve de depósito de basura y de toda clase de desechos, incluyendo desechos de pescado, cuyo olor penetra en las bodegas de su propiedad, además que se han instalado algunos tugurios o ranchos y es usado como estacionamiento informal de vehículos. Alega que esa situación ha sido denunciada ante la Municipalidad de San José  y no han tomado  las acciones concretas para solucionar el problema.  Se declara con lugar  el recurso por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de San José, resolver de inmediato el problema de contaminación e inseguridad existente en los lotes baldíos, colindantes a la propiedad amparada. CL
15297-09. PROBLEMAS DE INUNDACIONES EN PRECARIO LA UNIÓN EN CHACARITA DE PUNTARENAS.  Alegan los recurrentes que la calle pública ubicada en el Barrio o Precario La Unión, de Chacarita 3 Puntarenas, se encuentra cerrada por unos vecinos de la zona. Acusan que las autoridades recurridas no han hecho nada por resolver este problema, de donde se colige además que esta situación repercute en la salud y bienestar de los vecinos del lugar, pese a que desde el año 2008 han presentado escritos donde solicitan auxilio.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo, a la Alcaldesa, ambas de la Municipalidad de Puntarenas y, a la  Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas Chacarita de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, que, inmediatamente, dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para que se solucione, de manera definitiva, el problema de anegamiento por aguas pluviales de los terrenos del precario La Unión, ubicado en Chacarita de Puntarenas. CL Parcial
15189-09. DENUNCIA POR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA DESECHOS FECALES Y JABONOSOS EN VÍA PÚBLICA. Alega   el recurrente que hace más de dos años presentó ante los recurridos, denuncia y solicitudes para solucionar el problema de contaminación y seguridad que causa la casa de habitación de un vecino, pues no solamente tiran aguas fecales y jabonosas a la vía pública, sino que construyeron un muro y su propia casa con grave peligro para la suya, transgrediendo además las normas legales que regulan la materia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Heredia del Ministerio de Salud y al Alcalde de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, proceder de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias, cada uno dentro del ámbito de sus competencias pero ejerciendo coordinación, a fin de que a más tardar en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, exista una solución definitiva para todos los problemas denunciados por el recurrente en este amparo. CL
15173-09. DESBORDAMIENTO DEL RIÓ TORTUGUERO OCASIONA PROBLEMAS A VECINOS DE LA COMUNIDAD DE CARIARI EN POCOCÍ.  Alega el recurrente que los amparados tienen sus viviendas situadas al margen norte del río Tortuguero y por ser esta una zona muy lluviosa, el mismo se convierte en una amenaza constante para sus hogares ya que la cantidad de agua y escombro que el río arrastra ha producido que su cause se extienda cada vez más. Manifiesta que cada vez  que hay "una de tantas llenas", la fuerza del río va cavando "mas y mas"  los paredones de sus propiedades y sus casas se encuentran a escasos metros y en algunos casos en algunos centímetros de caer al cause del río. Por lo anterior, los amparados han solicitado ayuda tanto a la Municipalidad recurrida como a la Comisión Nacional de Emergencia, quienes cada vez que hay una "llena" les prometen que "cuando bajen las aguas mandarán las máquinas a dragar dicho Río". Indica que al lugar se han presentado tanto el Alcalde Municipal de la zona como el representante de la Comisión Nacional de Emergencia del cantón de Pococí, para observar los daños ocasionados, pero hasta el momento no han resuelto el problema.  Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Se le ordena al  Alcalde Municipal, Presidente del Concejo Municipal y de la Comisión Local de Emergencias, todos de la Municipalidad de Pococí,  que de inmediato coordinen y tomen las medidas necesarias para que se solucione, definitivamente, el problema sanitario que afecta al amparado y demás vecinos de la comunidad de Cariari en Pococí en relación con el Río Tortuguero, incluso haciendo uso de las potestades que nuestro Ordenamiento Jurídico les otorga para determinar la causa del problema e individualizar a los responsables, así como para constreñir a quienes desobedezcan sus órdenes a que las cumplan. Asimismo deberán gestionar y realizar las obras  que requiere el río Tortuguero para evitar que alcance a las viviendas de los vecinos que habitan la margen norte del río Tortuguero en Cariari de Pococí. CL

14981-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE QUEBRADOR EN EL RÍO LAGARTO EN MIRAMAR DE PUNTARENAS. Señala el recurrente que  la empresa Servicios Mecánicos de Miramar S.A., presentó solicitud de "Concesión Minera en Cause de Dominio Publico" .Señala que la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental de la solicitud de concesión,  en donde el solicitante señaló que no se presentaban asentamientos humanos que podrían verse afectados en forma directa e indirecta por la actividad del proyecto, ni se encuentra en una zona de atracción o utilización turística, todo dentro del área del proyecto, ni el área de influencia indirecta. Que el 16 de febrero del 2005, se presentó al expediente del Área de Conservación del Pacífico Central, en donde se hace un análisis de la solicitud de concesión y estudio de impacto ambiental, indicando que el estudio presentado no contaba con planos con delimitación de bancos con cobertura vegetal, ni medidas de recuperación como reforestación de especies comestibles para la fauna, y no se aportó mapa de pendientes para poder identificar las zonas de erosión y sus posibles efectos, con lo cual tenemos que existen omisiones graves en el estudio técnico previo al otorgamiento de la viabilidad ambiental. Que sin toman en cuenta las manifestaciones de dicha Area de Conservación, el 09 de marzo del 2005, se comunicó la aprobación del estudio  del impacto ambiental y por lo tanto, se otorgó la viabilidad ambiental al proyecto de concesión en cause de dominio público antes referida. Que también sin que se tomaran en consideración las irregularidades mencionadas,  se otorgó la "Concesión Minera en Cause de Dominio Público" a la empresa antes referida. Indica que a partir de la entrada en funcionamiento e inicio de operaciones en la concesión minera, lo mismo que la utilización de un quebrador en el río Lagartos, se ha afectado enormemente el agua del río, y con ello, el uso doméstico y agropecuario, además, de la disminución que se ha sufrido en el cause del río, lo que en definitiva ha afectado el medio ambiente, y podría provocar daños irreparables al medio ambiente en los alrededores del Río Lagarto, así como la calidad de vida de los habitantes de la zona del río. El 16 de junio del año en curso se concluyó un estudio exhaustivo donde se analizó todas las anomalías e impactos vinculados a la extracción de materiales y funcionamiento del quebrador parte de la concesión, estudio en el que se denota una alteración de las captaciones de agua de consumo humano del río, lagunas de sedimentación poco eficientes, lo que provoca el ingreso de grandes cantidades de sólidos que han llegado al río por represamiento del quebrador, que provocó que el efluente del río desapareciera  en periodo de inactividad del quebrador.  Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso por amenaza ilegítima al derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, entendiéndose denegado el recurso en todo lo demás. Tome nota el sujeto privado recurrido de la recomendación efectuada en el oficio DGM/RNM 954-2008, visible a folio 253. CL
14797-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR PRECARIO EN MATA DE PLÁTANO DE GOICOECHEA. Indica la recurrente que hace más de diez años que habita en una propiedad en Mata de Plátano de Goicoechea  propiamente detrás del precario en Salitrillos. Reclama que la Municipalidad permitió que se formara ese precario, porque otorgó permisos a la libre, y el Instituto Costarricense de Electricidad les puso corriente. A raíz de eso se han dado una serie de constantes robos en la propiedad e que la afectan a ella y a su familia. Que por su propiedad discurren todas las aguas del precario, las llovidas y las aguas negras y jabonosas, que han provocado un deslave erosivo de tierra que ha ocasionado derrumbes y falseo de su casa y las casas de sus familiares. Además, el fondo de su propiedad se ha convertido en un basurero al aire libre, y de nada han servido las constantes quejas en la Municipalidad.  Agrega que también existe contaminación sónica, ya que el escándalo es interminable, día a día estos vecinos escuchan música a muy alto volumen.  Refiere que la Comisión de Emergencias se hizo presente y declaro que existe peligro de deslizamiento de todas estas casas y que hay riesgo en todas las fundaciones de su casa.  Se declara con lugar el recurso. Se  les ordena a la Directora del Área Rectora de Salud, Alcalde y Presidenta del Concejo Municipal todos del Cantón de Goicoechea, que en lo atinente a sus respectivas competencias, resuelvan de manera definitiva y coordinada, los problemas de contaminación provocados por la basura y las aguas pluviales, negras y grises del precario Salitrillos que afectan a la amparada, dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL
14763-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR EL DEPÓSITO DE DESECHOS EN EL CORDÓN DEL CAÑO A UN COSTADO DEL HOSPITAL DE CARTAGO. Aducen los recurrentes que existe un problema en su comunidad pues se vierten desechos que nacen en el cordón del caño que se ubica al costado este del Hospital Max Peralta y que pasan por el frente de sus casas de habitación, toda vez que tal situación provoca la evaporación de dichos residuos y, por ende, la emanación de olores pútridos y nauseabundos, lo cual pone en riesgo la salud de las personas y violenta su derecho a  un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Cartago y al Director del Área Rectora de Salud de Cartago que, DE MANERA INMEDIATA, giren las órdenes y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de descartar, efectivamente -a través de inspecciones y los estudios necesarios-, que al costado este del Hospital Max Peralta de Cartago se depositan desechos que producen contaminación y malos olores, los cuales, además, recorren el cordón del caño hacia el sur. En caso que dicha contaminación se acredite, se le ordena a tales autoridades realizar, inmediatamente, las obras que sean necesarias para erradicarla, de manera definitiva. Asimismo, se le ordena al Director y al Técnico de Gestión Ambiental, ambos de Área Rectora de Salud de Cartago, que DE MANERA INMEDIATA, le proporcionen al recurrente, la información requerida el día 17 de junio de 2009, a costa de éste. CL
14840-09.OBRA DE PERFORACIÓN DE POZO GENERA  PROBLEMAS  DE CONTAMINACIÓN.  Aduce la  recurrente que desde el inicio del mes de julio del dos mil nueve, una máquina de perforación de pozos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realiza obras de perforación de pozos en una propiedad  que se ubica cerca del Estadio Ricardo Saprissa. Señala que la perforación denunciada no es de conocimiento del Departamento de Aguas, no cuenta con el permiso del MINAET, no cumple el requisito que exige el artículo 8 de la Ley de Aguas, por lo que se debería haber presentado un estudio de riesgo de contaminación que contemple la identificación de fuentes reales de contaminación lo cual no se realizó, poniendo en riesgo el recurso vital. Solicita que se proceda a suspender la  perforación del pozo. Se declara parcialmente con lugar el recurso, contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que no se realicen obras de perforación en el lugar indicado en este amparo, salvo que existan estudios técnicos que permitan arribar a un estado de certeza absoluta acerca de la inocuidad de la actividad que se pretende desarrollar sobre los aguas subterráneas, tomando en consideración la presencia de casas de habitación y tanques sépticos dentro del perímetro establecido por el artículo 8 de la Ley de Aguas. En cuanto al  Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, el Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
14749-09. MALAS CONDICIONES DE CALLE EN CHOMES DE PUNTARENAS POR FALTA DE ASFALTO PROVOCA PROBLEMAS DE SALUD A  ESTUDIANTES DE CENTRO EDUCATIVO. .Indican los recurrentes que son alumnos del Liceo Judas de Chomes en Puntarenas. Señalan que la calle de acceso a ese Liceo es de lastre y tierra y durante la época seca el polvo fino les produce enfermedades respiratorias, alergias de piel y otros daños; en la época de lluvias el barro y grandes corrientes de agua, dañan sus zapatos, uniformes, asimismo les produce enfermedades por la humedad en los pies. Refieren que esta calle es un verdadero problema ambiental y sanitario, razón por la cual solicitan que se ordene a las autoridades recurridas que procedan al asfaltado de la calle. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, que de inmediato inicie los trámites que en derecho corresponden a fin de que, EN UN PLAZO RAZONABLE, las autoridades competentes de ese Ministerio den inicio y culminen los trabajos de reparación de la calle a la que hacen referencia los recurrentes, que corresponde a un camino ubicado dentro de las instalaciones del Colegio Judas de Chomes. CL
14288-09. CREACIÓN DE HUMEDALES POR DECRETO. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Justicia Para La Naturaleza en contra del Artículo 7 último párrafo de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. No. 7317 del 30-10-92. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio del accionante, el último párrafo del numeral séptimo de la Ley de la Conservación de la Vida Silvestre, que en lo conducente preceptúa que “La creación y delimitación de los humedales se hará por decreto ejecutivo, según criterios técnicos” es inconstitucional, por cuanto, al requerir que los humedales sean creados y delimitados por Decreto Ejecutivo, deja en estado de desprotección a todos los ecosistemas de humedal, que no hayan sido “creados y delimitados” por esa vía, lo que atenta contra los numerales 7, 50 y 69 del texto constitucional y contra las previsiones de la Convención de Ramsar. Aduce que los humedales, al igual que los bosques, no necesitan ser creados, sino que, basta con que exista un espacio o un ecosistema que reúna las características establecidas en las definiciones de humedales procuradas distintos cuerpos legales, tales como, la Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Convención de Ramsar), la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, la Ley Orgánica del Ambiente y la Ley de Pesca y Acuicultura. Señala que a todo aquél espacio o ecosistema que reúna las características establecidas en esas definiciones, se le debe aplicar el régimen legal establecido en los ordinales 41, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Ambiente, independientemente haya sido declarado y delimitado o no, por un decreto ejecutivo, resultando incluso de aplicación, el artículo 103 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. Se declara con lugar la acción y, en consecuencia, se anulan por inconstitucionales las palabras "creación y" del párrafo final del artículo 7 de la Ley de Protección de Vida Silvestre, Ley No. 7317, publicada en La Gaceta No. 235 del 7 de diciembre de 1992. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese. CL
13979-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR PLANTA ELÉCTRICA DEL BANCO POPULAR EN PALMARES. Alega el recurrente que interpuso denuncias  ante el  Área Rectora de Salud de Palmares,  por contaminación sónica y otras situaciones producidas por una construcción que se realizó al lado de su casa, donde expusieron el problema de dos plantas generadoras de electricidad, esas plantas de diesel abastecen en ocasiones, en horas de la mañana o de la tarde y hasta la noche al edificio del Banco Popular cuando no existe fluido eléctrico. Que en  varias ocasiones  le ha soportar esos dos grandes motores encendidos en horario nocturno por largo tiempo, o en horario diurno, sin poder hacer nada. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Director del Área Rectora de Salud de Palmares que, de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de resolver, en forma definitiva, el problema de contaminación ambiental que producen las unidades generadoras de energía eléctrica instaladas en el edificio del Banco Popular y de Desarrollo Comunal en Palmares. CL

13297-09. PROYECTO URBANÍSTICO EN PLAYA OCOTAL. Señala el recurrente que la empresa recurrida está construyendo un proyecto urbanístico en la zona de Playa Ocotal, Distrito de Sardinal de Carrillo en Guanacaste. Indica que dicho proyecto incluye 5 "subproyectos" en 5 lotes, entre ellos: seis (6) edificios de apartamentos de cinco (5) pisos, con diez (10) unidades habitacionales en cada edificio y un club de playa con piscina, se construirá tienda de conveniencia, tres pequeños locales comerciales y una marina seca; se desarrollaran 11 residencias y en otra 10 residencias; y finalmente parcelas de 31 lotes con fines urbanísticos". Señala que Ocotal es una playa pequeña y de naturaleza muy delicada y frágil - humedales, manglares, arrecifes, corales, zonas de buceo - por lo que el impacto de un proyecto de esa magnitud resulta destructivo.  Con base en las particularidades del caso y las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

13354-09.   CIERRE DE RELLENO SANITARIO EN LIMÓN. Indica el recurrente  el Director de Protección al Ambiente Humano, con base en un informe, ordenó clausura del Relleno Sanitario de Loma Linda y el cierre técnico; no obstante, no se ha iniciado con el cierre técnico ordenado,  por el contrario se pretende seguir llevando basura a un lugar que no garantiza la protección del medio ambiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra, a la Directora General de Salud, a la Directora Regional a.i. de la Región Huetar Atlántica y el Coordinador de Regulación de la Salud de la Unidad de Rectoría de la Salud, todos del Ministerio de Salud, respectivamente y al Alcalde de la Municipalidad de Limón, giren  las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones para que dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se realice el cierre definitivo del Relleno Sanitario de Labor Cofinco, ubicado en Loma Linda de Limón. CL
13164-09. INUNDACIONES EN COMUNIDAD POR DESVÍO DE RIO PAQUITA EN QUEPOS. Señala el recurrente que los vecinos del Caserío de Paquita de Quepos, Aguirre Puntarenas, presentaron una solicitud al Ministro recurrido para que "Se termine de realizar el trabajo de desviación del cauce que se le hizo al río Paquita, pues tal como quedó dicho trabajo no brinda seguridad para detener o desviar una corriente de agua de gran envergadura... que prohíba que se siga extrayendo material del cauce de dicho río, pues produce facilidades para que produzcan inundaciones..." No obstante, a la fecha de interposición de este amparo, la autoridad recurrida no ha resuelto el problema.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y, en consecuencia, se ordena a la persona que ocupe el cargo de Presidente de esa Comisión, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de resolver la situación planteada por el actor (con respecto al peligro de inundaciones y desbordamientos por los trabajos efectuados en el Río Paquita) dentro del plazo improrrogable de tres meses a partir de la notificación de la sentencia de este amparo, de lo cual se deberá rendir un informe a la Sala Constitucional. CL

9772-09, 7017-09. ESTADIO NACIONAL. CONSTRUCCIÓN. 

13161-09. PROBLEMAS DE AGUAS RESIDUALES EN PUNTARENAS. Señala el recurrente, que el alcantarillado sanitario de Puntarenas se encuentra colapsado y en mal estado, lo que hace que se exponga a la ciudadanía a enfermedades infectocontagiosas y pestes como dengue, malaria, leptospira, shigella, salmonella y ratas. Afirma que existen aguas estancadas y contaminadas, que las alcantarillas se encuentran en iguales condiciones que en el pasado, sin que las autoridades recurridas hayan hecho nada por solucionar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas Chacarita de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud y a la Alcaldesa del Cantón Central de Puntarenas, que de manera coordinada y dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, adopten y apliquen las medidas requeridas para que las aguas residuales en la ciudad de Puntarenas no sean vertidas en la red de alcantarillado sanitario. Asimismo, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, las autoridades supracitadas deberán establecer un programa permanente de limpieza del sistema de alcantarillado pluvial en la ciudad de Puntarenas, el cual deberá ser evaluado cada trimestre. CL
12787-09. PROBLEMAS QUE PRESENTAN INSTALACIONES DEPORTIVAS EN LICEO DE PARAÍSO. Alega el recurrente que en el Liceo de Paraíso los pasillos son muy angostos, las instalaciones deportivas del Liceo, tanto la plaza como el gimnasio, permanecen cerrados en períodos no lectivos, impidiendo con ello la utilización por parte de la comunidad con lo que se agravan los problemas de salud por obesidad y por hipertensión, presentes en la población en general y con mucho más razón en los estudiantes de ese centro educativo. Indica que el actual gimnasio del Liceo de Paraíso cumplió su vida útil al igual que otros similares, el techo está pasado, inservible, lleno de goteras, se requiere cambiarlo todo, reubicar las graderías o considerar construir uno nuevo. Las instalaciones o pasillos de acceso al gimnasio desde el área pre- vocacional para estudiantes con necesidades especiales amparados por la Ley 7600, son inadecuadas para ellos, pues son muy angostas e incómodas para la circulación con andaderas, sillas de rueda y otros aparatos ortopédicos, peligrosos en caso de emergencia. Las instalaciones de la plaza de fútbol están en completo abandono. El Liceo está envuelto en un ambiente insalubre cruzado por una acequia llamada “Púcares”, totalmente contaminada hasta con aguas fecales. Además,  las baterías sanitarias de los estudiantes están en pésimas condiciones de higiene. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho a la salud y al derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena al Ministro de Educación Pública, girar las instrucciones necesarias para que de inmediato se realicen las mejoras físico-sanitarias y estructurales del Liceo de Paraíso, a efecto de que se respete el derecho a la salud y a un medio ambiente sano, de los alumnos y funcionarios que asisten al Liceo de Paraíso,  particularmente, para solventar los problemas de infraestructura en la planta física del Liceo y del Gimnasio, incluso, las que sean necesarias para aquellas personas con alguna discapacidad. Asimismo, se ordena a la Ministra de Salud, ser vigilante de lo que suceda y darle seguimiento a la situación. Respecto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12814-09. CONTAMINACIÓN CON AGUAS RESIDUALES EN QUEBRADA SAN GERARDO DE NICOYA. Alegan los recurrentes, que en un inmueble propiedad de la Municipalidad de Nicoya ubicado en el Barrio San Martín de Nicoya, se llevó a cabo el proyecto habitacional denominado Urbanización Ajoy, el cual se financió por medio de bonos de la vivienda.  Indican que no se construyó una planta de tratamiento de las aguas residuales para tales viviendas, por lo que tales aguas son depositadas en la quebrada San Gerardo, lo cual  contamina el agua y compromete el ecosistema existente en la zona, además, se generan malos olores y proliferación de mosquitos del dengue, lo que ha provocado que los vecinos aledaños a la quebrada se enfermen.  Alegan que los problemas que contaminación son de pleno conocimiento de las autoridades de la Municipalidad y del Ministerio recurridos, sin embargo, no han tomado las medidas o acciones del caso para solventar la situación.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Nicoya del Ministerio de Salud que de inmediato gire las órdenes sanitarias necesarias tendientes a evitar que se siga generando el problema de aguas negras y contaminación detectada, velando por el cumplimiento de las mismas. También se ordena al Alcalde Municipal de Nicoya coadyuvar de forma coordinada con el Ministerio de Salud, cada uno en cumplimiento de las funciones asignadas por ley, con la finalidad de detener la contaminación que se está generando en la Urbanización Emmanuel Ayoy. Además, a todos se les ordena informar del resultado de sus gestiones a esta Sala dentro del término de dos meses, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
12807-09. INSTALACIÓN DE RECOLECTOR DE BOLSAS DE BASURA EN ALAJUELA. Alega el recurrente, que es propietario de un inmueble ubicado en Carrizal de Alajuela que colinda con calle pública.  Señala que dicha zona tiene recolección de basura por medio de un recolector del servicio de la propia Municipalidad recurrida y que el Departamento de Desechos Sólidos de dicho Municipio colocó frente a su casa una canasta o recolector de bolsas de basura, el cual se encuentra sobre el derecho de vía y contiguo a la alcantarilla pluvial, lo cual le causa una serie de inconvenientes de tipo sanitario por la contaminación que ocasiona la acumulación de basura, producción de malos olores, y proliferación de moscas y animales, así como la obstaculización de la libre evacuación de las aguas pluviales, todo lo cual afecta su derecho a la salud.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, que en forma inmediata dicte las órdenes e instrucciones legales correspondientes, para que con el concurso del criterio técnico del Ministerio de Salud que deberá recabar, se establezca otra forma de ubicar la estructura para depositar la basura a que este caso se refiere, o en su defecto, otra forma de recolectar la basura en ese lugar, de manera que, sin afectar la eficiencia de ese servicio público, tampoco se lesione el derecho fundamental del amparado a gozar de un ambiente sano. CL
12803-09. INUNDACIÓN DE VIVIENDA CON AGUAS NEGRAS. Señala la recurrente, que desde hace más de quince años su casa se le inunda con aguas negras provenientes de viviendas construidas sin ninguna planificación y que a pesar de que ha recurrido reiteradamente ante el recurrido a fin de solucionar su problema, el mismo persiste afectando su salud.   Se declara  con lugar el recurso. Se ordena a Alcalde Municipal de Goicoechea, que de inmediato realice las recomendaciones que se encuentran a su alcance  emitidas en el informe técnico DI-880-2009 del 23 de junio de 2009 de la Dirección de Ingeniería y Operaciones y en el No. SUB--SGAM-UEN-RYT-2009-309 de la División de Aguas Residuales del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Además, debe de llevar a cabo una modificación presupuestaria o elabore un presupuesto extraordinario, contemplando la previsión presupuestaria necesaria en el año 2010, para que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia se adopten las medidas correspondientes para resolver el problema de inundaciones por aguas pluviales que afecta la propiedad de la recurrente. CL
12790-09. DESVÍO DE QUEBRADA DAÑA PROPIEDADES CERCANAS. SE ORDENA AUTORIDADES PUBLICAS ARREGLAR EL PROBLEMA. Señala el recurrente que vive en Esquipulas de Palmares y que en el lote de enfrente de su casa,  pasaba una quebrada. Afirma que el problema surgió cuando esa quebrada fue desviada de tal manera que quedó en medio del lote del vecino y el suyo. Asimismo, afirma que la municipalidad recurrida utilizó dicha quebrada para desembocar las aguas que provienen del alcantarillado público que recorre la calle denominada "calle chanceros" y produce el desbordamiento de las mismas frente de su casa y las de sus vecinos. Indica que las aguas se empozan y crean focos de contaminación y proliferación de insectos y bacterias; y que ni la municipalidad ni el dueño de la referida propiedad solucionan el asunto, ni tampoco se les permite a ellos limpiar la zona por ubicarse en propiedad privada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe a.i. del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y al Alcalde de la Municipalidad de Palmares, que de inmediato adopten las acciones necesarias para detener la contaminación y evitar el vertido de aguas  del alcantarillado público en la quebrada sin nombre que se desvió sin permiso, y asimismo vuelvan la misma a su curso original, para lo cual deberán realizar la coordinación que el caso amerite tendiente a solucionar integralmente el problema objeto de este amparo y que ha originado su estimatoria.  CL
12812-09. FALTA DE ALCANTARILLADO EN ALAMEDA DE LEÓN XIII. Alega el recurrente que solicitó una explicación del por qué después de más de 20 años no se terminó de construir los tanques de captación de aguas negras, la cual fue dejada en abandono en el año de 1980, provocando serios problemas de salud de las persona que viven en la Alameda 40 de la Ciudadela León XIII. Manifiesta que actualmente las fosas construidas y dejadas en abandono almacenan agua y basura, convirtiéndose las mismas en criaderos de mosquitos, moscos y zancudos, igualmente existe gran cantidad de escombros y basura acumulada, lo cual pone en riesgo la salud de los habitantes del lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Tibás y al Contralor de Servicios del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, lo siguiente: a) Que de inmediato inicien la limpieza del lote y brinden una solución efectiva al problema generado por la falta de alcantarillado pluvial en la Alameda 40 de la Ciudadela León XIII de Tibás; b) Que dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia reubiquen la tubería pluvial para evitar el estancamiento de agua y basura; y c) Que el Contralor del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados brinde respuesta a la gestión presentada por el recurrente el 31 de marzo del 2009. CL
12667-09. PROBLEMAS QUE GENERA ESTACIÓN DE SERVICIO EN MONTEVERDE. Señala el recurrente que las autoridades públicas recurridas a pesar de tener conocimiento del daño ambiental provocado por las acciones contaminadoras de la Corporación de Gasolineras Monteverde MDS Sociedad Anónima, no han actuado a favor del ambiente como en derecho corresponde, siendo que por el contrario su acción negativa, se ha formalizado por medio de acciones administrativas y técnicas parciales e imprecisas, en contra de la protección del ambiente. Acusa que a pesar de que todas las dependencias recurridas tienen conocimiento de la contaminación ocasionada por la corporación supracitada, han otorgado autorizaciones, concesiones y otros; a pesar de que dicha actividad se realiza en un área contaminada por derrame de hidrocarburos. Se declara CON LUGAR el recurso, por infracción a los artículos 41 y 50 de la Constitución Política, en contra del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se ordena al Director General de Transporte y Comercialización de Combustible, del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que adopten  las medidas necesarias, en sus respectivos ámbitos de competencia, para que de forma inmediata se investigue y establezca si existe contaminación por la presencia de derivados de hidrocarburos en el subsuelo sobre el que se ubica la Estación de Servicio Monteverde, y si se detecta tal contaminación, se adopten las acciones pertinentes e idóneas para que se solucione el problema y se prevengan nuevas fugas de combustible. CL
12672-09. INUNDACIONES EN ESCUELA EN ÈPOCA LLUVIOSA. Alega el recurrente que el Liceo de Chacarita sufre severas inundaciones durante la época lluviosa, lo cual pone en riesgo a los alumnos de sufrir severas enfermedades. Esta situación, según el actor, es ilegítima y lesiona el derecho a la salud de los alumnos. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, que adopte las medidas necesarias para que dentro de un término de seis meses, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, solucione el problema de evacuación de las aguas pluviales en el Liceo de Chacarita. CL
12527-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA Y AMBIENTAL EN RIO ABANGARES. Alegan los recurrentes que el Ministerio de Ambiente y Energía mediante resolución R-053-2002-MINAE otorgó una Concesión de Explotación de cauce de dominio público a favor de la empresa Auto Ranger S.A. para que explotara material del cauce del Río Abangares. Acusan que han señalado al MINAE que la empresa que no lleva control y no tiene medidas de mitigación, trabaja los fines de semana, en las noches o madrugadas contaminando sonoramente las inmediaciones del cauce, con ruidos que no dejan a los vecinos habitar tranquilamente. Que por dictámenes de los meses de abril y febrero del dos mil siete, se señalan los numerosos incumplimientos de la cesionaria  y el hecho de que se generó un desequilibrio en el cauce del río -daño que quedó comprobado mediante los exámenes de agua. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ambiente y Energía, a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, a la Ministra de Salud y al Alcalde Municipal de Abangares, que tomen todas las medidas que sean necesarias a fin de que en el plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta resolución, se resuelva definitivamente el problema denunciado por los recurrentes, debiendo ejercer efectivas labores de control y vigilancia respecto de la empresa "Constructora Santa Fe Limitada" para evitar que en el futuro se vuelvan a presentar problemas como el denunciado en este recurso.  CL

12516-09.  SE ORDENA CIERRE DE LAGUNAS DE DESECHO EN SANTA CRUZ. Señala el recurrente, que en el cantón de Santa Cruz, Guanacaste se ha desarrollado un proyecto que se denomina "Laguna Artesanal para Manejo de Lodos". Menciona que el propósito de la denominada Laguna Artesanal es recibir gran cantidad de materia fecal procedente de diversos lugares de Guanacaste con el objeto de darle un tratamiento adecuado que reduzca al mínimo el impacto al ambiente. Sin embargo, indica que las instalaciones que se utilizan están en pésimas condiciones por lo que existen derrames de aguas servidas por doquier, y que incluso, no han tenido regulación alguna por parte de SETENA. Considera que resulta inaudito que el Ministerio de Salud les otorgara a los encargados del proyecto el permiso respectivo y que calificara la actividad de tipo de riesgo C cuando en realidad debe clasificarse como de riesgo A.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Santa Cruz del Ministerio de Salud, que en forma inmediata dicte las órdenes e instrucciones que legalmente correspondan para el cierre técnico definitivo de las lagunas a que este caso se refiere, lo que significa realizar las actuaciones y obras que sean necesarias para que los desechos que ahí se depositaron, no puedan seguir causando ningún daño al ambiente o a la salud de la población circundante. En lo demás se desestima el amparo. CL
12437-09. SE SUSPENDEN PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN EN SAN RAFAEL DE HEREDIA. Alega el recurrente que le solicitó al Alcalde de la Municipalidad de San Rafael de Heredia y al Concejo Municipal información sobre unos movimientos de tierra que se estaban realizando en una finca ubicada en Concepción de San Rafael, Heredia, cerca del margen derecho de Río Turales. Solicitó se le indicara el tipo de proyecto que se desarrollaría y a su vez requirió que se le entregara la copia de los oficios donde se aprobaron las evaluaciones exhaustivas, hidrogeológicas, hidráulicas, hidrológicas y los estudios de impacto ambiental del fraccionamiento y movimiento de tierra del proyecto terminado.  Asegura que lo solicitado tuvo como fin que se considerara tanto la zona de influencia directa, como toda la micro cuenca a efecto de comprobarse que el proyecto no impactaría negativamente el recurso hídrico de la zona, tal y como lo exige el Decreto de Zonificación de Protección de las Micro Cuencas de Heredia, aprobado por la Municipalidad de San Rafael de Heredia el 4 de septiembre del 2006.  No obstante, el Alcalde recurrido no ha dado la respuesta a los requerimientos de la Asociación amparada. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 27, 41 y 50 de la Constitución Política;  y en consecuencia: a) se suspenden todos los permisos de construcción otorgados por la Municipalidad de San Rafael de Heredia discutidos en este recurso de amparo hasta tanto no se realicen las evaluaciones exhaustivas hidrogeológicas, hidráulicas, hidrogeológicas, y estudios de impacto ambiental para determinar que tales proyectos no impacten los recursos hídricos y las microcuencas de conformidad con el Mapa de Vulnerabilidad Hidrogeológica y la Delimitación de Zonas  de Protección  Acuífera en las microcuencas de los ríos, Ciruelas, Segundo, Bermúdez, Tibás y la Federación de las Municipalidades de Heredia, aprobada por el Concejo Municipal de San Rafael de Heredia en Sesión Ordinaria # 11-2006 del siete de junio del dos mil seis ; b) Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San Rafael de Heredia y a la Presidenta del Concejo Municipal de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, respondan y comuniquen las gestiones presentadas por el recurrente el dieciocho de junio del dos mil siete, el cuatro de abril del dos mil ocho,  el treinta de junio del dos mil ocho,  treinta de julio del dos mil ocho y el once de agosto del dos mil ocho.  CL
12094-09. FUMIGACION DE EMPRESAS BANANERAS EN GUAPILES. Acusa la recurrente la omisión de las autoridades recurridas en fiscalizar el sistema de fumigación empleado por varias empresas bananeras de la zona. Señalan que la situación es especialmente grave en el sector donde se ubica la Escuela Las Mercedes de Guápiles, que se encuentra localizada al lado de la finca bananera, con la plantación de banano, la cual no tiene barrera forestal, e incluso fumigan más de una empresa al mismo tiempo, lo que ha generado afecciones a nivel de las vías respiratorias y auditivas.   Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la  Ministra de Salud, o a quién en su lugar ocupe su cargo, DE MANERA INMEDIATA, gire las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de descartar -a través de inspecciones y los estudios pertinentes- que fueron ordenados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería en el oficio DRHA número 146, con la finalidad de determinar si no se desarrolla ninguna actividad que altere y ponga en riesgo el ambiente de las personas que asisten a la escuela Las Mercedes en Guápiles.  CL

11884-09. CONTAMINACIÓN CON AGUAS NEGRAS. Alega el recurrente que a pesar de que ganó un recurso de amparo, el problema de contaminación de aguas negras denunciado persiste, y ninguna de las Municipalidades recurridas lo han solucionado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena Al Alcalde Municipal de San Rafael de Heredia, y a la Alcaldesa Municipal de Barva de Heredia, o a quienes los sustituyan, adoptar inmediatamente las medidas necesarias para evitar que cualquier tipo de agua residual o pluvial proveniente de dichos cantones, discurra por la propiedad del recurrente, así como realizar los actos necesarios para denunciar el problema planteado por el recurrente ante las autoridades sanitarias correspondientes.  CL
11846-09. CONTAMINACIÓN POR MALAS CONDICIONES DE CAMIONES DE BASURA. Alega el recurrente, que hace aproximadamente siete años reside junto con su esposa y su hija en el Barrio El Carmen de Puntarenas. Señala que los miércoles y sábados, la municipalidad recurrida los tiene asignados para la recolección de basura de dicha comunidad; sin embargo, los camiones recolectores no se encuentran en buen estado de funcionamiento, por cuanto es común que dejen grandes cantidades de lixiviados o líquidos provenientes de la basura, sobre la capa asfáltica al frente de su vivienda o las de los vecinos, lo cual implica soportar olores desagradables y estar expuestos a las bacterias o virus propios de dichos líquidos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa y a  la Presidenta del Concejo, ambas de la Municipalidad de Puntarenas o a quienes en su lugar ejerzan los cargos, que de forma inmediata, adopten las medidas requeridas para garantizar que todos los camiones recolectores de basura de la Municipalidad de Puntarenas, cuenten con las condiciones necesarias para que no se filtren líquidos en el proceso de recolección de basura y evitar los problemas de contaminación ambiental que ello provoca.  CL
11941-09. PROBLEMA DE AGUAS FLUVIALES EN PATARRÁ DE DESAMPARADOS. Alegan las recurrentes que son propietarias de dos inmuebles del Partido de San José, ambos ubicados en Guatuso de Patarrá, Desamparados. Establecen que en la comunidad existe un comité  denominado "Piedra de la Ventana", amparado por la Asociación de Desarrollo Integral de Guatuso de Patarrá, el cual sin autorización alguna, modifica las vías, lo cual  perjudica sus inmuebles, al manipular maquinaria y conducir aguas naturales, pluviales, aguas servidas y aguas negras, sin ningún control técnico. Manifiestan que el 7 de junio del 2009, una de las máquinas abrió una zanja de cuatro metros de profundidad, próxima a dichos terrenos y construyó un canal dentro de una de las propiedades de aproximadamente de diez metros de longitud por cuatro de profundidad, con el fin de que las aguas que se deslizan de las propiedades ubicadas al frente, escurran en ésta y desemboquen en el río Damas, atravesándola y la confluencia del agua produce un deslizamiento de tierra de dicha propiedad. A pesar de las gestiones presentadas por los vecinos la Municipalidad de Desamparados no ha hecho nada. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Desamparados. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Desamparados que de inmediato realice las acciones del caso para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema generado por la inadecuada evacuación de las aguas pluviales en el terreno de las amparadas, conforme lo señalado en el oficio DARSD-228-2009 del diecinueve de junio de dos mil nueve del Área Rectora de Salud de Desamparados. CL.

11523-09. PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN EN DRAKE DE OSA DENTRO DE ZONAS DECLARADAS COMO PATRIMONIO DEL ESTADO. Aduce el recurrente que el en el sector de Agujitas de Drake se está realizando el Proyecto de Electrificación, el cual fue promovido por la Municipalidad de Osa y el Instituto Costarricense de Electricidad, por medio del Desarrollo de Río Región Brunca. Sostiene que el citado proyecto no cuenta con un estudio ambiental ni con la aprobación de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Que la Municipalidad de Osa le solicitó al Instituto Costarricense de Turismo (ICT) la autorización a fin de realizar el precitado proyecto, pero el Instituto Costarricense de Turismo le indicó que deberá contar con la autorización del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones  dado que éste Proyecto pasa por zonas declaradas como Patrimonio Forestal del Estado; pese a ello, la Municipalidad recurrida desobedece la recomendación del Instituto Costarricense de Turismo e inicia el Proyecto referido. Asimismo, indica que aun cuando la comunidad requiere que se finalice el Proyecto de Electrificación, solicitan que se realice un estudio de impacto ambiental para no causar un daño a los ecosistemas de la zona costera, la cual es parte de la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Cocovado y que sirve como corredor biológico de muchas especies. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 

11228-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR INSTALACIÓN DE BASURERO CLANDESTINO EN EL CAIRO DE  SIQUIRRES. Indica el  recurrente que desde el ocho de diciembre pasado,  la Municipalidad de Siquirres empezó a depositar la basura que se produce en el cantón en un basurero clandestino, utilizando para  ello un inmueble ubicado en el Distrito de El Cairo.  Que dicho terreno supuestamente pertenece al Instituto de Desarrollo Agrario, y se había destinado para que varias familias realizaran actividades agrícolas, ello dentro del proyecto denominado Trujicafe, pero lo cierto es que esas autoridades han permitido un uso distinto al terreno de interés.  Refiere que la Corporación Municipal recurrida no cuenta con estudios de impacto ambiental y los permisos respectivos que le permitan depositar desechos sólidos en ese lugar. Agrega que su fuente de abastecimiento de agua potable está contaminada por agroquímicos, ello según se desprende de los resultados de análisis de agua  que al efecto realizó el Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas, situación que se agrava por el hecho de que la citada Municipalidad deposita la basura en las cercanías de captación de agua, sin que al efecto exista un estudio hidrogeológico que determine las corrientes de aguas subterráneas, de manera tal, que dicho basurero clandestino es una amenaza de contaminación del agua que consumen. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al  Presidente del Concejo y al Alcalde, ambos de la Municipalidad de Siquirres, lo que también obliga legalmente a quienes ocupen los cargos de miembro del Concejo de ese Municipio, titulares y suplentes; que dentro TÉRMINO DE DOCE MESES, que se contará a partir de la notificación que se les hará de esta sentencia, dicten las órdenes y realicen las actuaciones que correspondan, a efecto de que esa Municipalidad se aboque a cumplir en dicho plazo, el objetivo de poner en pleno funcionamiento y operación, de acuerdo con la ley, un relleno sanitario para disponer adecuadamente de los desechos sólidos de su cantón.  Con el fin de que se asesore a la Municipalidad aquí accionada y se le preste la colaboración que requiera para el cumplimiento del Principio de Coordinación, se ordena notificar esta resolución a la Ministra de Salud, al Ministro de Ambiente y a la Contraloría General de la República, para que de acuerdo con sus competencias constitucionales y legales, faciliten la ayuda necesaria a efecto de que las obras de ese relleno sean realizadas y éste comience a trabajar dentro del plazo que se ha dispuesto.  Se les advierte a quienes ocupen los cargos de Alcalde y de miembro del Concejo de la Municipalidad recurrida, que no obstante la asesoría y la colaboración que van a recibir, esta Sala los tiene como únicos responsables legales del cumplimiento de la meta aquí ordenada, por lo que en caso de incumplimiento se pondrá el asunto en conocimiento del Ministerio Público para que les inicie las causas correspondientes por violación al artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se les previene a quienes ocupen los cargos de Alcalde y de Presidente del Concejo Municipal accionados, que informen inmediatamente a esta Sala si encontraren algún obstáculo para el cumplimiento del objetivo que esta sentencia dispone.  En cuanto a la Contraloría General de la República se le ordena, en la persona del Gerente del Área de Servicios Municipales, que no autorice el presupuesto ni ninguna modificación presupuestaria para el siguiente período presupuestario, proveniente de la Municipalidad de Siquirres, si ésta no incluye las partidas necesarias para dar cumplimiento a este fallo. CL Parcial

11205-09. INUNDACIONES PROVOCAN DESBORDAMIENTO DEL RÍO NOSARA EN NICOYA. Indica el recurrente que es vecino del centro del Distrito de Nosara, cantón de Nicoya, y que a consecuencia de la deforestación en la parte montañosa durante los últimos diez años se han presentado problemas de inundaciones en la localidad, por el río Norasa, afectando a los vecinos de la zona. Indica que pese a las construcciones efectuadas por parte de la Comisión Nacional de Emergencias a fin de solucionar el desbordamiento del río, dicha situación continúa, lo que pone en peligro a las familias del lugar con este nuevo invierno.Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la COMISION NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, al PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL y al ALCALDE MUNICIPAL DE NICOYA,  para que en el plazo de SEIS MESES a partir de la notificación de esta sentencia, dentro del ámbito de sus atribuciones, giren las instrucciones pertinentes, ejecuten las acciones de coordinación necesarias y promuevan la intervención de todos las instituciones competentes o útiles, para tomar las medidas eficientes, eficaces y oportunas que permitan efectuar las obras que el río Nosara amerita y que se han constatado con la inspección realizada por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de  Emergencias, como producto de la presentación de este Recurso. CL

11218-09. PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN DE  LOS  ACUÍFEROS  EN MILANO DE SIQUIRRES. Manifiesta el recurrente que desde hace más de tres años han monitoreado los problemas ambientales que por contaminación de las nacientes han venido padeciendo los pobladores de Milano en la Comunidad de Siquirres. Indica que el daño ha llegado a tal extremo que se procedió a suspender el consumo de agua por parte del Ministerio de Salud; no obstante, a pesar de que el tiempo ha transcurrido no se han realizado los estudios técnicos requeridos para determinar el grado de contaminación de los acuíferos de la zona, lo cual es de vital importancia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riesgo y Avenamiento (SENARA),  realizar en el improrrogable plazo de TRES MESES, contado  a partir de la comunicación de esta sentencia,  los estudios técnicos necesarios a efecto de determinar el grado de contaminación del acuífero de Milano en Siquirres. CL 
11021-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR FALTA DE ALCANTARILLADO EN CIUDADELA MANUEL MORA EN BARRANCA –PUNTARENAS. Aduce el  recurrente que la omisión de los recurridos en actuar en pro del medio ambiente, exponen a los habitantes de la ciudadela Manuel Mora de Barranca, Puntarenas, a enfermedades que podrían hacerse presentes, tales como dengue, leptospira, malaria, salmonella, shigella y hasta cólera, pues no existe alcantarillado para aguas negras, y además, actualmente existe una cuneta enorme por donde pasan aguas mal olientes, desechos, y plásticos, que ponen en riesgo la salud de la ciudadanía y lo más delicado, de los adultos mayores y niños menores de edad que son los más sensibles a contaminaciones de este tipo. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas,  que de manera inmediata adopte las medidas necesarias para solucionar el problema de estancamiento de aguas pluviales denunciado por el recurrente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
10692-09. FALTA DE DRAGADO OCASIONA EL DESBORDAMIENTO EN EL CAUSE  DEL RÍO EL JILGUERO EN BARRIO SAN ANDRES DE PÉREZ ZELEDÓN. Alega la  recurrente que reside en conjunto con su familia, en una propiedad que se localiza en Barrio San Andrés, del distrito de San Isidro de El General, Pérez Zeledón. Indica que los vecinos de ese lugar sufren la amenaza permanente a raíz de los problemas de desbordamiento del Río el Jilguero, situación que se ha acrecentado a partir de los efectos dejados por la tormenta Tropical Alma, misma que provocó daños parciales a las viviendas así como a la integridad personal de los sujetos que residen en conjunto con sus núcleos familiares. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, a  la ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN y al  COORDINADOR DEL COMITÉ LOCAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, PÉREZ ZELEDÓN que realicen la coordinación que el caso amerita a fin de que, dentro del marco de sus competencias,  lleven a cabo todas las acciones necesarias para que se ejecuten las obras de dragado en el cause del río El Jilguero, de conformidad con el estudio técnico efectuado por funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y Transportes a efecto de solucionar el problema objeto de este amparo.  Lo anterior, en el PLAZO DE UN MES contado a partir del recibo de esta notificación .CL
10214-09. PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL SIN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN SAN RAFAEL DE HEREDIA. Indica el recurrente que la Municipalidad recurrida en apariencia otorgó permisos de construcción para un proyecto de vivienda de interés social, ubicado en Barrio Lotes Peralta de San Rafael de Heredia, con el objetivo de trasladar a una serie de familias que habitan en Guararí. En virtud de lo anterior, refiere que pese a que varias personas de las comunidades perjudicadas han solicitado una explicación sobre el particular, las autoridades recurridas han omitido dar respuesta. Señala que actualmente, los lotes ya se encuentran segregados, y hay maquinaria trabajando en el sitio donde se construirán las residencias, el cual se encuentra ubicado frente al Residencial que habita de nombre Jardines del Beneficio. Acusa que de continuarse con la construcción de los inmuebles referidos, las comunidades aledañas a la zona, como lo son Santa Lucía de Barva de Heredia, Barrio Lotes Peralta de San Rafael, Mercedes Norte, San Joaquín de Flores y Belén, sufrirán una serie de problemas, por cuanto, cree que la Municipalidad brindó permisos sin contar con estudios de impacto ambiental ni de suelos, lo que acarreará dificultades al momento de distribuir las aguas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara SIN LUGAR el recurso. SL

10328-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN LA GUÁCIMA DE ALAJUELA GENERADA POR CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA SAN JOSÉ- CALDERA. Aducen las recurrentes  que en setiembre del dos mil ocho, cerca de la casa de habitación de las amparadas, se realiza la construcción de la Autopista San José- Caldera. Indica que dicha construcción les ocasiona problemas de salud, a consecuencia del polvo, ya que las personas que habitan su hogar, presentan problemas respiratorios, que han expuesto su situación ante los ingenieros encargados de la obra, sin obtener una solución al problema. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Gerente del Proyecto de Carretera San José - Caldera, Presidenta del Consejo Nacional de Concesiones y Ministra de Salud, que a partir de la comunicación de esta resolución, procedan a coordinar y tomar las medidas y acciones necesarias, así como verificar y supervisar que en la Guácima de Alajuela, específicamente en la comunidad en que habitan las amparadas, no se produzca la contaminación acreditada en este recurso. CL

10318-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA EN INMUEBLE QUE SE UBICA FRENTE A LA TERMINAL DE AUTOBUSES DE PUNTARENAS. Acusa el recurrente  que frente a la Terminal de autobuses, propiedad de su representada, existe un predio en abandono, lo que se traduce en una amenaza para la salud pública y la seguridad de las personas, pues el inmueble es utilizado como guarida de antisociales que aprovechan para cometer delitos en contra de los usuarios de los servicios de transporte que presta la empresa representada. Por otra parte, en la edificación en ruinas y abierta se encuentran toda clase de residuos, siendo un potencial foco de contaminación. Dado lo anterior, pretende que las autoridades recurridas ordenen el cierre de la propiedad que se encuentra en ruinas, dado que su inacción ha provocado el desenlace de la situación. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Ministra de Salud y Alcaldesa Municipal de San José, que, inmediatamente, coordinen y adopten las medidas pertinentes y necesarias, conforme sus competencias, para resolver, en forma definitiva, el problema de contaminación que se genera en el edificio localizado al frente de la Terminal de Autobuses de Puntarenas, Distrito Hospital, Cantón Central de San José. CL

9976-09. CONTAMINACIÓN  DE AGUAS SUBTERRÁNEAS POR EL USO DE  QUÍMICOS EN PLANTACIONES DE PIÑA EN  GUATUSO DE ALAJUELA. Manifiesta el  recurrente, que es vecino de la comunidad de Tujankir II, del Distrito Buena Vista, en el Cantón de Guatuso de Alajuela. Explica que en la propiedad de su vecina, se lleva a cabo un proyecto intensivo de siembra y producción de piña, el cual ha provocado que se talen árboles, se realicen grandes movimientos de tierra, se erosione el suelo y sin duda alguna, en el caso de los proyectos que se llevan a cabo sin control y sin cumplir las regulaciones ambientales de ley, se amenace con la contaminación de cuerpos de aguas, tanto superficiales como subterráneos. El recurrente presentó desde el  1° de setiembre de 2008, por escrito una solicitud de intervención ante la oficina regional del MINAET en Guatuso, pero la Administración no ha tomado acción alguna al respecto, ni tampoco una supervisión de todos los demás proyectos que operan en Guatuso sin cumplir los requisitos de ley. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la violación al artículo 50 de la Constitución Política. En consecuencia, se le ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que, DE MANERA INMEDIATA, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de descartar -a través de inspecciones y los estudios pertinentes-, que en el inmueble propiedad de la recurrente, no se desarrolla ninguna actividad que altere y ponga en riesgo el ambiente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
9881-09. EXPLOTACIÓN IRREGULAR DE DE LAS FINCAS UBICADAS DENTRO DEL TERRITORIO INDÍGENA QUITIRRISI DE MORA. Indican  los recurrentes que actualmente  se realizan dentro de su territorio indígena daños al medio ambiente, por parte de personas ajenas a la reserva, ocasionando serios problemas a mantos acuíferos y zonas de protección en bosque primario. Afirman que la situación es sumamente seria, ya que  se pretende sembrar una gran cantidad de café, lo cual  conllevaría el respectivo tratamiento químico a dichas plantaciones y al subsuelo, a lo que se suma que recientemente, se ha dispersado gran cantidad de herbicida a una extensión de aproximadamente dos hectáreas, se han trazado "trochas" para acceso de carros y se han talado una gran cantidad árboles a las orillas del manto acuífero. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI), y al Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Quitirrisí, que de forma inmediata interpongan las actuaciones que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencia para coordinar e implementar las medidas necesarias que permitan detener de forma efectiva daños ambientales en la Reserva Indígena por ejecución de actividades autorizadas y no autorizadas. Asimismo, se le ordena al Alcalde Municipal de Mora, llevar a cabo de forma inmediata, las acciones pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias a fin de establecer una regulación a nivel de Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón, que proteja los recursos naturales presentes en la Reserva Indígena, así como también coordinar lo necesario para dar efectiva solución al problema ambiental generado por la actividad de tala de árboles y siembra de café dentro de la Reserva Indígena de Quitirrisí de Mora. CL Parcial

9204-09. CONSTRUCCION DE CONDOMINIO EN PLAYA LANGOSTA. Manifiesta el recurrente que la recurrida ha omitido realizar un estudio exhaustivo de las consecuencias ambientales que  produce el proyecto Condominio Vertical Horizontal Residencial Casa Doble, que  implica una construcción de un edificio de seis pisos, con  una  altura aproximada de veintitrés metros, que ha empezado a edificarse frente a la Playa Langosta, que  es una playa de anidación de la tortuga  baula, además de una zona de alta fragilidad  ambiental. Afirma que la recurrida  ha omitido valorar las múltiples amenazas que la construcción de  tal edificio implica para la anidación  y nacimiento de la tortuga baula. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia  se declara sin lugar el recurso. SL

9868-09. CONTAMINACIÓN QUE GENERA PLANTEL DE AUTOBUSES EN ZONA RESIDENCIAL DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Indica el recurrente que la sociedad denominada Dos Castillos Sociedad Anónima solicitó el uso de suelo, lo anterior de dio para que se permitiera la actividad industrial de un Plantel de Buses y con ella concomitantemente se extendiera la licencia comercial respectiva y luego la Patente.  Señala que el Departamento de Catastro de la Municipalidad recurrida resolvió no conceder el uso de suelo, bajo una serie de fundamentos; sin embargo, se iniciaron las obras y las sociedades anónimas recurridas pretenden insertar dentro de una zona residencial un aparcamiento de buses, bodega y taller de mantenimiento alterando con ello el medio ambiente, pues estas actividades son industriales. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se les ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal de Santo Domingo de Heredia, que procedan a la clausura inmediata de las obras del proyecto denominado "Plantel de Autobuses Paracito" hasta tanto no se cumplan los requisitos legales y reglamentarios vigentes y se realicen los estudios hidrológicos recomendados por el Área de Aguas Subterráneas del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento mediante oficio No. ASUB-363-08 de 27 de agosto de 2008. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
9880-09. CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS DEL MAR EN GOLFITO, POR  DEPÓSITO DE DESECHOS DE MATERIA FECAL. Indica el recurrente que todos los desechos de materia fecal del cantón de Golfito, son depositados a la orilla del mar, produciendo un alto grado de contaminación para la salud de los pobladores de dicha ciudad. Señala que otro factor preocupante es que una parte de la población de Golfito, se dedica a la pesca artesanal para el sustento familiar, pero las especies marinas que se encuentran a las orillas del mar y alrededores se alimentan  de materia fecal, lo cual podría desencadenar una epidemia en la salud de los ciudadanos y provocar la mortalidad de personas.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto de Golfito, al Jefe de la Oficina Cantonal de Golfito del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al director del Área Rectora de Salud de Golfito del Ministerio de Salud, adoptar, DE MANERA INMEDIATA, las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para acelerar el inicio de la construcción y puesta en funcionamiento de plantas de tratamiento de aguas negras en la ciudad de Golfito, que procuren mitigar -a mediano plazo-, el problema de contaminación de las aguas de mar, así como cualquier otra medida para paliar, inmediatamente, el vertido de aguas negras en el mar. CL Parcial

9831-09. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EXTRACCIÓN DE AGUAS RESIDUALES. Indican los recurrentes que son  un grupo de familias independientes dedicadas a la limpieza de tanques sépticos a nivel nacional al cual se le está sometiendo a denuncias y a persecuciones constantes por parte de las autoridades del Gobierno, quienes han afirmado ante los medios de comunicación que por dedicarse a esa labor son ellos los responsables de contaminar  los ríos del país, ya que al no tener un lugar digno y apropiado para esas descargas de aguas residuales a una planta de tratamiento, vierten los lodos sanitarios en el alcantarillado público.  Aclaran  que su responsabilidad  ante el Gobierno fue dar solución en el sentido de prestar un servicio de extracción de aguas residuales de tanques sépticos, labor que éste no realizaba, pero sí les cobra por el servicio de conducción en el alcantarillado sanitario. Consideran que la omisión de las autoridades recurridas en resolver la carencia de plantas de tratamiento de aguas residuales conducidas por el alcantarillado sanitario conduce a la contaminación de los ríos nacionales, máxime si se están otorgando permisos sin contar con éstas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9204-09. CONSTRUCCION DE CONDOMINIO EN PLAYA LANGOSTA. Manifiesta el recurrente que la recurrida ha omitido realizar un estudio exhaustivo de las consecuencias ambientales que  produce el proyecto Condominio Vertical Horizontal Residencial Casa Doble, que  implica una construcción de un edificio de seis pisos, con  una  altura aproximada de veintitrés metros, que ha empezado a edificarse frente a la Playa Langosta, que  es una playa de anidación de la tortuga  baula, además de una zona de alta fragilidad  ambiental. Afirma que la recurrida  ha omitido valorar las múltiples amenazas que la construcción de  tal edificio implica para la anidación  y nacimiento de la tortuga baula. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia  se declara sin lugar el recurso. SL

9939-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA EN  CASA QUE FUNCIONA COMO IGLESIA. Indica  la recurrente que vive en San Juan de Dios de Desamparados junto a la urbanización Don Brandon, y que al lado de su casa hay otra casa que funciona como iglesia, donde se reúnen  simplemente a orar y alabar a Dios, pero lo cierto es que existe un grado alto de contaminación sónica todos los días menos los lunes, hay rótulos que esconden, instrumentos musicales, hacen ventas de productos elaborados por cocción a base de leña y las quemas son exageradas, el humo penetra en su casa y tienen que abrir puertas y ventanas y no se puede lavar la ropa por días por lo constante que es la situación.  Como no es una casa de cemento, el ruido llega más intenso a la vivienda de la recurrente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director de la Región Central Sur, a la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí y al Jefe de la Unidad de Servicios de Salud de Protección y Mejoramiento del Hábitat Humano de la Dirección de Garantía de Acceso a los Servicios de Salud, todos del Ministerio de Salud, que, DE MANERA INMEDIATA, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de resolver, EN FORMA DEFINITIVA, los problemas de contaminación ambiental que produce el local ubicado contiguo a la casa de habitación de la recurrente. CL
9931-09. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN ASERRÍ. Indican los recurrentes que son vecinos de Aserrí, y que las autoridades recurridas no han resuelto el problema de las aguas negras que se presentan en dicho lugar. Afirman que  la Municipalidad recurrida realizó algunos trabajos de construcción, ocasionando un hueco que se expandió, y las aguas negras se encuentran expuestas y con un fuerte olor, por ello, consideran que los problemas referidos podrían provocar problemas de salud de los residentes del lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Aserrí,  que de inmediato interponga las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que se elimine la obstrucción de la alcantarilla denunciada por los recurrentes en el barrio Alfonso XIII de Aserrí. CL

9204-09. CONSTRUCCION DE CONDOMINIO EN PLAYA LANGOSTA. Manifiesta el recurrente que la recurrida ha omitido realizar un estudio exhaustivo de las consecuencias ambientales que  produce el proyecto Condominio Vertical Horizontal Residencial Casa Doble, que  implica una construcción de un edificio de seis pisos, con  una  altura aproximada de veintitrés metros, que ha empezado a edificarse frente a la Playa Langosta, que  es una playa de anidación de la tortuga  baula, además de una zona de alta fragilidad  ambiental. Afirma que la recurrida  ha omitido valorar las múltiples amenazas que la construcción de  tal edificio implica para la anidación  y nacimiento de la tortuga baula. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia  se declara sin lugar el recurso. SL

9604-09. DENUNCIA POR CAZA Y MATANZA DE ESPECIES MARINAS. Acusa la recurrente  que desde el año 2004 se han interpuesto ante las autoridades recurridas varias denuncias en contra de empresas que se dedican a la actividad camaronera.  Señala que los recurridos no han cumplido con sus funciones, dado que los procedimientos administrativos seguidos por las denuncias interpuestas por la Asociación amparada no han sido resueltos pese a que han transcurrido más de 3 años. Que entre los hechos denunciados se encuentra la caza y matanza indiscriminada de especies marinas en un ambiente de impunidad lo que se afecta el ecosistema marino, dadas las técnicas utilizadas por los barcos camaroneros.  Alega que según estudios, un gran porcentaje de lo capturado es fauna acompañante,  ocasionando un daño muy grave al ambiente.  Manifiesta que se da un conflicto entre los barcos camaroneros de arrastre y los pescadores artesanales, quienes se ven limitados en la práctica de la pesca de camarones. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al  Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA),  tomar las medidas que sean necesarias para exigir a las embarcaciones que cuentan con licencia o pretendan la obtención de la misma para realizar la explotación camaronera o pesca de arrastre que instalen y operen con dispositivos apropiados y apliquen técnicas que eviten la captura de tortugas y de la fauna acompañante. CL

9589-09. INUNDACIONES PROVOCADAS POR FALTA DE CANALIZACIÓN DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES EN LA URBANIZACIÓN EL CHUMICO EN  SANTA CRUZ DE GUANACASTE. Indica la recurrente que es vecina de la Urbanización El Chumico, ubicada contiguo a la intersección entre la ruta nacional Santa Cruz-Nicoya y el camino de acceso a la localidad de Diría. Refiere que dicha comunidad carece de un sistema que canalice las aguas pluviales provenientes de la mencionada ruta nacional y de los terrenos ubicados al sur de dicha vía, pues éstos se encuentran a un nivel superior a los inmuebles en que se asentó la citada urbanización. Que producto de esa condición topográfica, las casas ubicadas en esa comunidad son frecuentemente inundadas por aguas pluviales en la época de invierno. Debido a lo anterior, el seis de marzo de dos mil siete, varios vecinos de la comunidad de El Chumico presentaron una gestión ante el Alcalde recurrido, pretendiendo la intervención de esa autoridad, a fin de que se procediera a construir un sistema de evacuación y tratamiento de aguas pluviales, un sistema de evacuación de aguas negras y la construcción de aceras, entre otros, ello en la referida comunidad, a efectos de paliar los problemas de contaminación a que se hace referencia en este asunto. Que dicha gestión, originó una serie de informes y recomendaciones de las autoridades municipales,  de los que se desprende la necesidad de infraestructura en la citada comunidad.  Posteriormente a esas notas y a pesar de las gestiones realizadas, no se le volvió a informar de lo acaecido en el asunto dicho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Cruz, atender inmediatamente las peticiones de los aquí recurrentes fechadas 6 de marzo y 16 de octubre ambas de 2007, así como la del 24 de marzo de 2008, resolviendo la problemática allí contenida integral y definitivamente dentro del plazo de dos meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, de todo lo cual deberá informar a esta Sala. CL
9581-09. INUNDACIONES PROVOCADAS POR FALTA DE CUNETA EN URBANIZACIÓN  EL BOSQUE EN SAN PEDRO DE BARVA DE HEREDIA. Alega la  recurrente que debido a las inclemencias del tiempo, se produjo la inundación de una acequia que pasa frente a su vivienda y la de los vecinos de la Urbanización El Bosque, en Puente Salas, en el distrito de San Pedro, Cantón de Barva de Heredia. Indica que la inundación provocó que los tubos que conducen parte de esa acequia colapsaran y se hiciera un enorme hueco en la calle. Señala que la acequia, por los desbordamientos se ha corrido bastante hacia la calle y el hueco que se hizo también, lo que pone actualmente en peligro a personas, vehículos y animales que por allí transitan. Alegan que han hecho repetidas gestiones ante la Municipalidad de Barva, sin que hasta ahora hayan resuelto nada concreto. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que se diseñe y construya la cuneta revestida en Urbanización El Bosque, en San Pedro de Barva de Heredia. CL
9592-09. CONSTRUCCIÓN DE RELLENO SANITARIO EN  FINCA EL TOMATAL DE LIMÓN. Aduce el recurrente que la Municipalidad de Limón y la Empresa EBI de Costa Rica están realizando movimientos de tierra y construcción de un relleno sanitario en la Finca el Tomatal, sin contar con el estudio de viabilidad ambiental. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Limón y la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. Se anula el oficio de fecha trece de enero de dos mil nueve, suscrito por el Alcalde Municipal de Limón. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Limón,  abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que dieron lugar a la estimatoria del presente amparo. Asimismo, se ordena al Gerente General de la Empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A., no realizar acción alguna sin contar previamente con la autorización de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental.  En cuanto a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se declara sin lugar el recurso. CL

9585-09. DESLIZAMIENTO DE TIERRA EN LA ZONA DE PROTECCIÓN AL RÍO BURÍO EN HEREDIA. Manifiesta el recurrente que su propiedad colinda con el río Burío, mismo que ha generado mucho daño en las comunidades de Heredia, y San Rafael de Flores. Señala que el Barrio Los Molinos donde vive es considerado como uno de los más afectados según la Comisión Nacional de Emergencias. En virtud de lo descrito, en el mes de noviembre del dos mil siete, presentó la queja correspondiente ante la Municipalidad de recurrida, la cual no le ha brindado la debida atención al deslizamiento de tierra en la zona de protección al río que se encuentra al costado de su propiedad, a pesar de las recomendaciones de la Comisión Nacional de Emergencias  y la Defensoría de los Habitantes. Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, que debe en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, adoptar la totalidad de las medidas que correspondan conforme lo ha indicado la Comisión Nacional de Emergencias, a fin de evitar o reducir situaciones de riesgo que podrían afectar la seguridad de las personas y la vivienda que ocupa el recurrente así como la de sus vecinos. CL
9040-09. CONTAMINACIÓN DE MANTO ACUÍFERO GENERADA POR EL USO DE AGROTÓXICOS  EN PLANTACIÓN DE PIÑA EN EL CAIRO DE SIQUIRRES. Manifiestan los recurrentes que la  empresa recurrida explota una  plantación de piña ubicada en el Distrito de Cairo de Siquirres, la que se ha ido expandiendo sin contar con los  respectivos permisos y estudios  de impacto ambiente, con el agravante que  se ubica sobre  el  manto acuífero que da origen a la naciente que nutre el acueducto del mencionado distrito y de Luisiana,  y se están utilizando productos químicos y agrotóxicos que están contaminando tales mantos, así  como  los ríos y cuerpos de agua que  están en los  alrededores de la plantación. Agregan  que  las instituciones y dependencias públicas recurridas conocen de tal problemática, pero no han dado una solución efectiva y sostenible al problema, ni han resuelto las distintas solicitudes o gestiones que  les han sido remitidas. Se declara con lugar el recurso y se le ordena a  la Ministra de Salud, al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, al Ministro de Agricultura y Ganadería y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  que en forma inmediata se inicie el proceso de saneamiento y eliminación de residuos de plaguicidas, de las fuentes de agua que abastecen a las comunidades amparadas de El Cairo, Luisiana y La Francia.  Se les advierte que cada órgano y ente recurrido, determinará conforme con sus propias competencias legales, las acciones individuales que obligatoriamente le corresponde efectuar, dentro de un PLAN ÚNICO que como partes de la Administración del Estado deben realizar en forma conjunta. Como principal responsable de ese plan y de su completo cumplimiento, se designa a la Ministra de Salud y a quienes ocupen ese cargo, lo que significa que el Jerarca de Salud deberá informar inmediatamente a esta Sala, si surgiere algún obstáculo en su labor de coordinador para cumplir el objetivo aquí ordenado.  Se les advierte a los accionados que en razón del objetivo aquí dispuesto, podrán ordenar todas las actuaciones que sean técnica y científicamente conducentes a la completa limpieza y purificación del agua de esas fuentes, lo que implica ordenarle a la  empresa Hacienda Ojo de Agua S. A., los retiros que legalmente correspondan, e inclusive, de ser necesario, prohibirle absolutamente el uso de agroquímicos contaminantes en su plantación y hasta ordenar el cierre inmediato de ésta, si esa empresa incumpliere de cualquier forma las órdenes e instrucciones que se le dieren. CL
9041-09.CONTAMINACIÓN DEL ACUEDUCTO RURAL DE MILANO EN SIQUIRRES  GENERADA POR EL USO DE AGROTÓXICOS  EN PLANTACIÓN DE PIÑA. Aducen los  recurrentes que la municipalidad recurrida extendió un permiso de funcionamiento a la empresa FRUTEX,  desconociéndose las condiciones técnicas, legales, el plazo, las áreas y  la ubicación de las siembras incluidas, ya que ese municipio no ha suministrado información precisa solicitada al respecto por parte de los representantes de la  ASADA de Milano, así como las autoridades competentes del Ministerio del Ambiente y Energía. Señalan que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Unidad de Permisos y Controles del Ministerio de Salud, dieron el aval de funcionamiento  y se otorgó el permiso sanitario de lo cual se desconoce las condiciones  y demás situaciones de dicho permiso. Que el Director del Área de Salud de Siquirres no ha brindado esa información al Comité de cita, sobre todo, si existe o no estudio de viabilidad ambiental que exige la SETENA para este tipo de permisos. Señalan que dicha empresa es la responsable directa de la contaminación con agro tóxicos del Acueducto Rural de Milano. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones,  al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes, en su lugar ejerzan esos cargos, que de forma inmediata se inicie el proceso de saneamiento y eliminación de residuos de plaguicidas, de las fuentes de agua de las que se abastece el acueducto de la comunidad de Milano de Siquirres. Se les advierte que cada órgano y ente recurrido, determinará conforme con sus propias competencias legales, las acciones individuales que obligatoriamente le corresponde efectuar, dentro de un PLAN ÚNICO que como partes de la Administración del Estado deben realizar en forma conjunta. Como principal responsable de ese plan y de su completo cumplimiento, se designa a la Ministra de Salud y a quienes ocupen ese cargo, lo que significa que el Jerarca de Salud deberá informar inmediatamente a esta Sala, si surgiere algún obstáculo en su labor de coordinador para cumplir el objetivo aquí ordenado. Se le advierte a los accionados que podrán ordenar todas las actuaciones que sean técnica y científicamente conducentes a la limpieza y purificación del agua de ese acueducto, de todo residuo agroquímico, lo que implica ordenarle a la empresa Frutas de Exportación Frutex S.A., los retiros que legalmente correspondan, e inclusive, de ser necesario, prohibirle absolutamente el uso de agroquímicos contaminantes, en sus plantaciones y hasta ordenarle el cierre inmediato, si la empresa incumpliere de cualquier forma las ordenes e instrucciones que se le dieren. Por otra parte tomen nota la Ministra de Salud, el Ministro de Ambiente y Energía y el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de lo dispuesto en el considerando sexto de la sentencia. CL

8764-09. EXTRACCIÓN DE MATERIALES DEL RÍO CAÑAS PROVOCA CAMBIO EN EL CAUCE. Manifiestan las recurrentes que son vecinas del Barrio Hotel Cañas, zona que se ha visto afectada debido a los daños y desastres ocasionados producto de la explotación desmedida e irracional del río Cañas.  Indican que desde hace 7 años la Dirección General de Geología y Minas otorgó una concesión para la explotación y extracción de materiales a la orilla del río, situación que ha provocado el cambio del cauce, aumento de su velocidad, sedimentación y erosión.  Como consecuencia de lo anterior, la comunidad de Barrio Hotel Cañas ha sido afectada por las inundaciones en época lluviosa, debiendo incluso abandonar sus hogares para salvaguardar sus vidas y la de sus familiares y a pesar de las denuncias que han planteado ante las autoridades recurridas, hasta ahora no han hecho nada. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Alcaldesa Municipal del Cantón Cañas, Guanacaste al Director de Geología y Minas,  a la Jefa del Registro Nacional Minero, a la Apoderada Generalísima sin límite de suma de Hacienda Santa Paula S.A.; a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; y al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias,  que:  a.) coordinen lo necesario para que en el plazo de 2 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen una inspección coordinada exhaustiva en el Río Cañas, específicamente en la zona objeto de este recurso, y constaten si producto de la extracción de materiales de todas las autoridades aquí recurridas, se ha producido el daño ambiental alegado y si las concesiones otorgadas, cumplen las regulaciones legales, y en caso de que no se ajustaran a las determinaciones que el ordenamiento imponga deberán, de inmediato, actuar como en Derecho corresponda; b.) coordinen lo pertinente para que, en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen un estudio en las localidades Barrio Hotel de Cañas y Barrio La Libertad, que permita determinar si existen viviendas de pobladores a las orillas de un río que por sus condiciones naturales e historia se ha desbordado constantemente y si es así cumplir con lo que dispone el ordenamiento jurídico; c.) coordinen lo que se requiera para analizar si existe explotación irracional del recurso hídrico en la localidad ya mencionada, en caso de comprobarlo deberán adoptar las medidas pertinentes para combatir esa anomalía causando la menor afectación posible a los habitantes de ese lugar, esto último en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia.CL

8768-09. SE ACUSAN PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA PLANTA DE  TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN EL ROBLE DE PUNTARENAS.  Alega el recurrente que a consecuencia del colapso que ha sufrido la Planta de Tratamiento de Aguas Negras que se ubica en las inmediaciones de El Roble de Puntarenas y Jireth se expone a los vecinos del lugar a serios problemas de contaminación, producto de los malos olores y otros, lo que constituye un foco para la propagación de enfermedades tales como leptospirosis, shiguelosis, salmonelosis, hepatitis A. y B., entre otras,  tales como propagación de ratas y moscas. Que lo delicado del caso es que alrededor de dicha Planta se ubica un CEN CINAI, la Escuela de El Roble, la Iglesia Católica, un Polideportivo, un centro comercial, un Centro de Adaptación Social, casas de habitación y otras. Se declara parcialmente con lugar el recurso contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se le ordena al Jefe Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas lo siguiente: a) que en forma inmediata cumpla las recomendaciones dictadas por el Jefe de la Oficina Sub-Regional del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones en Esparza-Orotina, en el oficio ACOPAC-OSREO-398-08 del 13 de abril de 2009 y b) que en forma inmediata coordine con las autoridades del Ministerio de Salud las acciones necesarias para mitigar el problema de los malos olores provocados por el funcionamiento de la planta de tratamiento ubicada en El Roble de Puntarenas. CL

8715-09. MOVIMIENTOS DE TIERRA EN RELLENO SANITARIO DE RÍO AZUL. Indica la recurrente que el Ministerio de Salud y la Empresa WPP Continental, han violado lo dispuesto en resolución número 16632-2006 de la Sala Constitucional, pues han excedido el plazo que dio el Tribunal Constitucional para realizar el cierre técnico de Río Azul. Por otra parte, denuncia la recurrente, que están realizando movimientos de tierra en los cerros aledaños al terreno en el cual se encuentra el relleno sanitario. Aduce que estos movimientos ponen en peligro la seguridad y la salud de las personas, así como el ambiente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tome nota la recurrente de lo dicho en el considerando III de esta sentencia. SL

8301-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR GRANJA PORCINA. Señala la recurrente  que es vecina de la comunidad de Picagres de Mora, y que desde el año pasado varios vecinos solicitaron al Ministerio de Salud y al Servicio Nacional de Salud Animal del Ministerio de Agricultura y Ganadería  la revisión y control del buen funcionamiento de una granja porcina, la cual está ubicada cincuenta metros del EBAIS.  Indica que en una sola ocasión vio llegar a funcionarios del SENASA quienes aparentemente dieron consejos, sin embargo su visita no dio frutos y no han vuelto a revisar el caso. Afirma que su salud y la de su familia se esta viendo deteriorada por el constante mal olor y los zancudos que brotan de las zanjas en donde cae la cerdaza. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8526-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR ALCANTARILLADO PLUVIAL. Señalan los recurrentes que  son ciudadanos de 93 años de edad y viven en San Antonio, Cantón Central de la Provincia de Alajuela.  Frente al inmueble en que viven y también frente a los predios colindantes, existe una cuneta de por donde discurren aguas pluviales pero despiden  fetidez. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto a la Municipalidad de Alajuela, y se le ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, que de forma inmediata, y a partir de la notificación de esta sentencia, adopte las medidas efectivas, necesarias y oportunas que se requieran para resolver el problema de contaminación generado en el alcantarillado pluvial que pasa frente a la propiedad de los recurrentes. CL
8306-09. CONTAMINACIÓN DE NACIENTE POR DESVIÓ DE AGUAS. Manifiestan los recurrentes que son vecinos de Berlín de San Rafael de San Ramón de Alajuela, y usuarios de una naciente declarada en  concesión. Indican que la Municipalidad de San Ramón realizó un arreglo en la calle, con lo que hizo un desvío de aguas hacia la citada naciente, que en época de lluvias la contamina, y debido a las lluvias el agua sucia se ha introducido en sus casas. Señala que ese caserío no recibe ningún otro tipo de agua potable.  Menciona que aunque se presentaron denuncias para solucionar el problema, sin embargo, se desacató la orden de eliminar el paso de agua. Se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. SL
7976-09. DENUNCIA POR LA  INSTALACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN RESIDENCIAL DE PUNTA LEONA.  Manifiesta el recurrente que en el Residencial Sotavento, ubicado en Punta Leona, se instaló una planta de tratamiento sin los permisos municipales, ni lo estudios de impacto ambiental,  ni de salud.  Señala que dicha planta no cuenta  con la capacidad para tratar las aguas negras que recibe, con el agravante de que algunas de las casas de habitación, canalizaron las aguas pluviales, junto con las aguas negras y las envían al mismo tanque. Indica que los vecinos de esa localidad presentaron denuncia ante la Municipalidad de Garabito y al Ministerio de Salud, para que solucionaran el problema de la pestilencia que existía en los alrededores de esa planta, por lo cual para solucionar el problema optaron por instalar a la par de la planta,  un tanque de almacenamiento que recogiera los desechos sólidos y evitar así los malos olores. Agrega que tanto la Municipalidad  del lugar como el Ministerio de Salud han intervenido, sin que lograran solución alguna a dicho problema. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

 8008-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR PORQUERIZA. Aduce la recurrente, que en la comunidad de la Ceniza de Pérez Zeledón hay una porqueriza que genera malos olores,  que llegan hasta la localidad en que ella habita. Que la Asociación de Desarrollo que representa está preocupada por la situación, porque considera que se produce contaminación ambiental que pone en riesgo la salud de los que viven en la comunidad antes indicada.  Se declara con lugar el recurso, y se ordena al Ministro de Agricultura y Ganadería a.i. y al Director del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón del Ministerio de Salud, que cada uno dentro del ámbito de sus competencias y a más tardar dentro del improrrogable plazo de un mes calendario contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, deberá realizar las acciones que sean necesarias y la coordinación que fuere procedente para que la granja porcina Matava Sociedad Anónima, solucione las anomalías que presenta su sistema de tratamiento de aguas. Del mismo modo se ordena a ambos funcionarios, adoptar  y girar las medidas que fueren procedentes para dar control y seguimiento a esa granja a fin de que su operación se ajuste a la normativa existente en la materia. CL

7948-09. PROBLEMAS QUE GENERA ARREGLO DE CALLES EN NICOYA. Indican los recurrentes que se pretende realizar un proyecto de pavimentación de la ruta Belén de Nosarita-Caimital, el cual constituye un tramo de aproximadamente ocho kilómetros de distancia. Alega que como  requisito para la inversión, se requiere que la carretera tenga como mínimo catorce metros de ancho; situación que afecta el derecho de propiedad de los habitantes del lugar, por cuanto desde que adquirieron los inmuebles el ancho demarcado, es inferior al que se solicita para llevar a cabo la obra. Acusan que a pesar de lo descrito se iniciaron los actos preparatorios a efectos de construir dicho camino; entre ellos, la corta de árboles -incluyendo las especies nativas como el pochote- y la limitación de los transeúntes por el lugar, las cuales causan un desequilibrio ambiental considerable. Sostienen que en los últimos días se les informó que debido a las obras los vecinos no tendrán suministro de agua potable por al menos una semana. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8039-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR INSTALACIÓN DE CANCHAS DE FUTBOL 5, EN CORONADO. Manifiesta el  recurrente que vive junto a su familia en Patalillo de Coronado, zona catalogada dentro del plan regulador del cantón como "zona residencial de alta densidad, cuyo propósito según dicho plan es "permitir continuar e intensificar el uso residencial, demarcado en el mapa de Zonificación.  Señala que su propiedad colinda con el Complejo Deportivo Tarimas, el cual consistía hasta hace unas semanas en una única cancha de fútbol 5 al aire libre, delimitada por una red que rodea todo el perímetro y la parte superior de ésta y una tarima, con los consecuentes problemas de ruido generados por la actividad deportiva y el público asistente, que evidentemente no se ven confinados por la red.  Indica que posteriormente observó trabajos de remodelación cuyo objetivo era crear dos canchas más de fútbol 5, una de las cuales actualmente se encuentra operando a pesar de no contar con los permisos respectivos y no tener ningún tipo de diseño estructural que confine el ruido.  Para terminar de complicar la situación, en el sitio funciona un estacionamiento de carga pesada que tampoco cuenta con los permisos correspondientes.  Agrega que el 27 de octubre de 2008 interpuso un reclamo ante el Área Rectora de Coronado del Ministerio de Salud, el cual no se ha resuelto a la  fecha y Producto de ese reclamo se recibió en dos ocasiones a los inspectores de salud quienes realizaron mediciones sónicas en su residencia, pero en ambas ocasiones, el promedio de los valores oscilaron por debajo del límite legal, por lo que ellos manifestaron que no había nada que pudieran hacer. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Coronado, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por el "Complejo Deportivo Las Tarimas" sobrepase los niveles de sonido permitidos. Así también se ordena al Alcalde Municipal de Coronado, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horarios nocturnos. Esto, en e plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. CL

 8031-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR DESCARGA DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES EN CHACARITA DE PUNTARENAS. Aduce el recurrente que actualmente existe un problema de contaminación generado por la descarga de aguas negras y pluviales en las calles públicas de Carrizal de Puntarenas, principalmente en el perímetro en donde se encuentra el Área de Salud 4 de Chacarita en donde cada año se inunda por falta de alcantarillado, además se constituye en fuente de contaminación y propagación de enfermedades como la malaria, dengue, lepotospira, shigella, salmonera, lo que podría provocar  accidentes de aquellos que buscan una atención médica. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Presidenta Municipal de Puntarenas, y a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, que adopten las medidas necesarias para que dentro de un término de seis meses, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, solucionen el problema de evacuación de las aguas pluviales en el sector  del Área de Salud 4 de Chacarita. CL

7519-09. DENUNCIAS POR CACERÍA ILEGAL EN LA RESERVA FORESTAL GOLFO DULCE. Alega el recurrente que ha venido denunciando desde hace varios años ante diferentes dependencias del Área de Conservación Osa (ACOSA) y del Ministerio recurrido innumerables infracciones cometidas contra la fauna silvestre en la Reserva Forestal Golfo Dulce y otras áreas públicas y privadas destinadas a la conservación del ambiente en el cantón de Osa. Indican que dentro de esas infracciones destacan la constante y creciente actividad de cazadores ilegales que ingresan sin permiso a las áreas protegidas portando armas, perros y demás implementos de caza, igualmente proceden a capturar animales silvestres, incluyendo diversas especies amenazadas o en peligro de extinción; por lo que ha presentado las respectivas denuncias desde el año 2000, en donde denunció ante las autoridades de MINAET de la Reserva de Golfo Dulce, la constante actividad de los cazadores en su finca, en otras fincas privadas destinadas a la conservación y en terrenos que forman parte del Patrimonio Natural del Estado en los sectores de Fila del Aguacate, Taboga y Taboguita, también denunció la existencia de "toures de caería" a través de los cuales cazadores foráneos son llevados por pobladores locales a la práctica de la caería ilegal; que a pesar de las múltiples denuncias  la autoridad recurrida  no ha atendido las denuncias mencionadas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena a la Directora del Área de Conservación de Osa, lo siguiente: a) Dar atención y respuesta a todas las denuncias que ha presentado el recurrente y comunicarle los resultados de las actuaciones efectuadas en torno a cada una de ellas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta resolución.  b) Dar atención inmediata a las denuncias que se presenten a la dependencia que dirige, por vulneración del derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, con el fin de verificarlas o descartarlas, de forma tal que no se vuelvan a producir situaciones como la aquí alegada; para tal fin deberá promover la coordinación necesaria, con las instituciones que correspondan, a fin de dotar a su unidad del soporte económico necesario para ejercer esas labores de forma más eficiente y eficaz. CL Parcial

7520-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR QUEMA DE BASURA EN CHACARITA DE PUNTARENAS. Aduce el recurrente que la Municipalidad de Puntarenas tiene la mala práctica de quemar basura, sin regulación alguna, en un lote baldío que se encuentra en Chacarita de Puntarenas, en el lugar conocido como la "Vuelta de Chacarita. Que por ese sitio transitan toda clase de vehículos, que se ponen en riesgo, además de que las casas se pueden ver afectadas por un incendio provocado por esa práctica, máxime que con las humaredas que se producen, se contamina el ambiente y se afecta a la ciudadanía, la cual queda expuesta a enfermedades respiratorias. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Alcalde Municipal del Cantón Central de Puntarenas y al Coordinador del Departamento de Servicios Municipales de la Municipalidad del Cantón Centradle Puntarenas que de inmediato giren orden escrita a los funcionarios que se encargan del aseo de vías en Puntarenas, para que no quemen la basura y desechos que son recogidos en la vía pública, bajo apercibimiento de las sanciones disciplinarias a las que se exponen en caso de desobediencia. CL

7522-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR MALOS OLORES PROVENIENTES DE PROPIEDAD COLINDANTE. Manifiesta la recurrente que ha presentado distintas denuncias ante la autoridad recurrida, a fin de que le resuelvan un problema de contaminación, que ocasiona un tubo de PVC que se encuentra en la casa de habitación de su vecino, de donde surgen fuertes olores y excremento humano, por lo que tal situación la afecta directamente, pues el fuerte olor se filtra en su vivienda. Se declara con lugar el recurso,  y se le ordena a la  Directora del Área Rectora de Salud de Tibás, Ministerio de Salud, que dentro del plazo de QUINCE DÍAS contado a partir del recibo de esta comunicación, se realicen por parte de las autoridades locales de salud de Tibás todas las acciones técnicas y administrativas que el caso amerite, incluyendo las necesarias  en ejercicio de su poder de policía, para solucionar el problema ambiental por malos olores que afecta a la amparada y que ha sido objeto de este amparo. CL.

7526-09. OBSTRUCCIÓN DE DESAGÜES Y ALCANTARILLAS EN LOS GUIDO DE DESAMPARADOS. Indican los recurrentes que son vecinos de Los Guidos, Sector 2, e indican que la Municipalidad de Desamparados permitió que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados realizara trabajos que provocaron la obstrucción de los desagües y alcantarillas en el sitio, por la irresponsabilidad con que se realizaron los trabajos de cañería. Como consecuencia de ello, cada vez que llueve el lugar sufre inundaciones en que se mezclan aguas pluviales, jabonosas, de alcantarilla y negras, así como basura. Esto representa una grave amenaza para su salud, su seguridad y la de sus bienes, ya que las aguas anegan sus casas y ponen en especial riesgo las vidas de los niños, adultos mayores y personas con discapacidad. Por esa razón, han solicitado reiteradamente la intervención de la Municipalidad de Desamparados para que resuelva el problema, sin obtener éxito alguno. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra  la Municipalidad de Desamparados, y se le ordena a la Alcaldesa de Desamparados, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que se ejecuten  las obras de entubamiento o construcción de canales necesarias, en coordinación con el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que desarrolla la III etapa de la red de recolección en el sector de Los Guido y que consiste en  la construcción del colector San Miguel. Asimismo, deberá la Alcaldesa recurrida también en forma inmediata girar las órdenes necesarias para  eliminar los desechos que se acumulan en  los caños y zanjas existentes en el sector en que habitan los amparados;  a efecto de evitar taponamiento y que las aguas se salgan de su cauce, provocando las inundaciones señaladas por los recurrentes. CL

7536-09. TALA DE ÁRBOLES E INVASIÓN DE TERRENOS EN ASENTAMIENTO CUARROS DE TARCOLES ZONA DE RESERVA NATURAL. Aducen los recurrentes que en el distrito de Tárcoles de Garabito se ubica el asentamiento campesino denominado Cuarros, formado hace muchos años a partir de un proyecto de parcelación del Instituto de Desarrollo Agrario.  El servicio de suministro de agua potable a dicha comunidad lo presta la Asociación del Acueducto del Asentamiento de Cuarros de Tárcoles. La fuente de abastecimiento la constituye una naciente principal ubicada en una zona de reserva natural declarada por el Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) que forma parte de la parcela No. 69 del mismo asentamiento y que abarca un área de aproximadamente dos hectáreas. Los recurrentes manifiestan que reiteradamente han denunciado tanto en el IDA como en el MINAE que en la reserva se han producido actos que atentan contra ese recurso natural, tales como tala ilegal de árboles y la invasión de los terrenos donde se ubican las nacientes, pero esas denuncias no han sido atendidas, ni por el IDA  ni por el MINAE, quienes no han realizado ninguna investigación, ni gestión alguna para proteger la reserva donde se ubica la fuente de abastecimiento de agua potable.  Manifiestan los recurrentes que esa inactividad institucional los perjudica gravemente, dado que mientras en la reserva continúen talando árboles y apropiándose de las áreas de las nacientes, a muy corto plazo no solo no va a existir esa reserva, sino que los habitantes del asentamiento se quedarán sin el preciado líquido. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario, que en FORMA INMEDIATA tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que se solucione definitivamente el problema que denunciaron los recurrentes. CL

7540-09. NIEGAN PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIA PUBLICA DEL PROYECTO PARQUE DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL GALAGARZA. Indica la recurrente que es vecina de Miramar de Montes de Oro, cantón en donde la empresa EBI pretende construir un supuesto relleno sanitario, contiguo al botadero de Sagala, que tiene muchos años de operar ilegalmente, sin permiso municipal y sin permiso sanitario de funcionamiento del Ministerio de Salud. Agrega que la recurrida en el ejercicio de sus competencias, señaló la celebración de la audiencia pública que ordena la ley para el pasado sábado 21 de febrero de 2009. Que durante el período de comentarios del “público”, envió una consulta para que le fuera analizada y evacuada dirigida a los problemas que han existido en esos rellenos y en las comunidades vecinas. No obstante, aduce que al momento de iniciar su participación, la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, le impidió el uso de la palabra, indicándole que no podía referirse a otros proyectos, ya que la audiencia estaba diseñada solo para hablar del proyecto de Sagala. Estima que esta situación fue arbitraria y violatoria de sus derechos fundamentales. Considera que se debe suspender el dictado de una resolución final dentro del expediente en discusión, hasta que este recurso se resuelva en definitiva. Estima que la citada audiencia debe ser anulada, al no habérseles garantizado una participación equitativa, racional y objetiva a todas las partes interesadas. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia, se anula la audiencia pública del "Proyecto Parque de Tecnología Ambiental Galagarza", efectuada el veintiuno de febrero de dos mil nueve dentro del expediente administrativo número 1375-07-SETENA. Se ordena a  la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que dentro del plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se reprograme la celebración de la mencionada audiencia, en la cual se deberá garantizar a todas las partes el derecho de participación en forma plena. CL
7169-09. PROBLEMAS QUE GENERA ALCANTARILLA EN BARRIO EL CARMEN  DE TILARAN. Argumenta la amparada que es vecina del Barrio el Carmen, Tilarán Guanacaste. Indica que en fecha 01 de marzo del 2001, vecinos de esa comunidad presentaron una gestión ante el Concejo Municipal de Tilarán a fin de realizar la construcción de un alcantarillado de aguas servidas y pluviales que proceden de otras comunidades y que ponen en peligro de inundación a su comunidad.  Agrega que se otorgó un financiamiento para dar inicio a las obras del alcantarillado; no obstante desde el año 2005 las obras están paralizadas debido a errores de ingeniería y administrativos, en razón de que el trazado del alcantarillado afectó una propiedad privada de un vecino. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal o a quien ejerza ese cargo, que de inmediato adopte las medidas que sean necesarias dentro del ámbito de sus competencias para que se resuelva definitivamente el problema denunciado. CL

7118-09. DESLIZAMIENTO PONE EN PELIGRO FAMILIA EN POTRERILLOS DE ACOSTA. Alega la recurrente que solicitó una inspección en la comunidad de Potrerillos Abajo y Arriba de Acosta, debido a los cambios bruscos en los caminos, grietas, reventaduras en los terrenos y deslizamientos tanto internos como externos sufridos en las viviendas del lugar, y la entrega de un documento legal y técnico sobre una falla denominada "la falla de Jaris (Denyer 1991)". No obstante a la fecha de presentación de este recurso no se ha ejecutado dicha inspección ni se le ha suministrado lo requerido. Señala que hace quince años murieron seis personas en el lugar a raíz de un deslizamiento, situación por la cual temen un desastre natural. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Presidente de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que adopte las medidas necesarias para que se proceda, de forma inmediata, a notificar al amparado, el informe técnico número DPM-INF-0572-2009 del quince de abril del dos mil nueve. CL

7112-09. INUNDACION QUE PROVOCA RÍO JILGUERO, EN BARRIO POSITO DE PÉREZ ZELEDÓN. Señalan los recurrentes que son vecinos de Barrio el Posito, en Pérez Zeledón, y que durante la Tormenta Alma ocurrida el 29 de mayo del 2008 se afectó seriamente a unas 40 familias, ello por cuanto el río Jilguero pasa por sus cercanías, y está reportado como un río corto. Alega que supuestamente un vecino del lugar, ubicado en la cuarta entrada, redujo el cauce del río para construir un puente muy angosto, y otras obras de gran tamaño que se construyeron dentro del cauce. Afirma que estas obras  constituyen un tapón en el cauce natural del río, por lo que el desvío de las aguas y el desbordamiento del mismo, ha alcanzado y afectado a todas las casas vecinas y a pesar de sus denuncias, no han obtenido ninguna respuesta de las autoridades. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa,  y Presidenta del Concejo Municipal, y Coordinador del Proceso de Obras Municipales, los tres de la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quienes ocupen sus cargos, coordinar, junto con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, la elaboración de un estudio técnico del riesgo de inundación de la zona, que deberá realizarse en los quince días siguientes a la notificación de esta sentencia; así como acatar las recomendaciones del estudio a la mayor brevedad posible. CL

6100-09. PROBLEMAS DE ESTANCAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN ASERRI. Alega el recurrente que desde  hace dos años solicitaron la intervención de las autoridades recurridas, a fin de solucionar un problema que se presenta con un estancamiento de aguas negras frente a las propiedades de los amparados, sin que a la fecha hayan actuado. Que la situación se empeora por el riesgo de provocar daños a la salud de las personas, debido a la proliferación de plagas de moscas y otros, y además no saben si esas aguas se están filtrando en las cañerías de agua potable.  Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de Aserrí. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Aserrí, adoptar de inmediato las medidas que sean necesarias, dentro del ejercicio de sus competencias, para eliminar definitivamente el problema de contaminación denunciado por el recurrente. CL 

4776-09  EROSIÓN FLUVIAL GENERADA POR EL RIÓ DE AGUA CALIENTE AFECTA AL COLEGIO DANIEL ODUBER QUIRÓS. Indica la recurrente que el Colegio Daniel Oduber Quirós ubicado en el Distrito Quinto de San Francisco de Cartago, sufre erosión fluvial generada por el Río Agua Caliente, que colinda con esa institución. Explica que la Geóloga de la Comisión Nacional de Emergencias, dictaminó que el Colegio se ubica en un área de riesgo inminente ante los procesos de erosión fluvial que tienen la capacidad de ocasionar pérdidas humanas y económicas en la estructura educativa. Reclama la recurrente que a pesar de haberse llegado a esa conclusión, ninguna autoridad se ha hecho presente para solucionar el problema. Señala la recurrente que expuso el problema en la Municipalidad de Cartago y el Alcalde le manifestó que la emergencia debe atenderla el Ministerio de Educación y no la Municipalidad.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo dispuesto en el Considerando IV. SL

4829-09 REUBICACIÓN DE PARADAS TERMINALES AFECTA A PERSONA DE LA TERCER EDAD.  Alega el recurrente que el Consejo de Transporte Público,  por recomendación de la Comisión de Transito de ese Consejo, acordó la reubicación de paradas terminales de autobuses que se encontraban en el sector norte de la ciudad de Heredia al sector sur, de su comunidad Barrio el Carmen, conocido  como Barrio Chino, donde tiene su lugar de residencia.  Que entre todas las paradas terminales de autobús, se ubicó frente a su casa de habitación, la ruta 435 Heredia-San Rafael y ramales. Alega que es una persona de la tercera edad que sufre de una serie de enfermedades y debe  soportar contaminación sónica, contaminación ambiental y vibratoria, ruido constante etc.   Se le ha cercenado, su derecho de libertad personal, poder ingresar o salir de su vivienda, porque la entrada esta obstruida, por la gran cantidad de usuarios que se aglomeran en el espacio reducido de la acera.  Asimismo la vibración que produce el peso de los autobuses en movimiento, afecta la construcción de su vivienda; la cual es antigua y humilde. Afirma que la situación descrita se produce todos los días de la semana de las cuatro y treinta de la mañana hasta las veintitrés horas.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4778-09  FALTA DE DIVULGACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA SOBRE  EL PROYECTO RELLENO SANITARIO PARQUE DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL GALAGARZA. Indica el recurrente que una empresa privada presentó ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental un Formulario de Evaluación Ambiental Inicial D1 para el proyecto denominado "Relleno Sanitario Parque de Tecnología Ambiental Galagarza", localizado en Miramar de Puntarenas.  Dicho relleno pretende tratar la basura de los cantones de Miramar y Puntarenas, entre otro y su área de influencia directa incide en este último cantón como en el de Miramar.  Que para la audiencia señalada en el Liceo de Miramar, la empresa desarrolladora solamente tomó medidas para movilizar a la gente que habita en los caseríos y pueblos del cantón de Miramar y no la del cantón de Puntarenas.  Alega que no se le dio la divulgación adecuada a la audiencia, de la cual se enteró con dos días de anticipación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4343-09 FALTA DE CONDUCCIÓN Y ENCAUZAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES AFECTA  URBANIZACIÓN EN EL DISTRITO DE PAQUERA. Indica el recurrente que el Concejo Municipal de Paquera por medio de un intendente ordenó abrir un canal de encauzamiento de aguas pluviales en fincas, ubicadas  frente de la urbanización en la que habitan. Acusan que sin ningún criterio técnico, ni profesional condujeron las aguas pluviales hacia sus propiedades, afectando sus casas de habitación, corrales para animales y pequeños predios de ordeño y cultivo de productos para la subsistencia.  Que la situación  descrita los dejó en absoluto estado de abandono,  provoca inundaciones,  pequeñas ciénagas y un problema de cría de zancudos etc.  Estiman que la  autoridad recurrida  debe buscar los criterios técnicos y profesionales para  reparar el daño causado al complejo urbanístico en el que viven, mediante la conducción y encauzamiento adecuado de las aguas pluviales hacia la alcantarilla principal.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la  Presidenta del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, la Alcaldesa de la Municipalidad de Puntarenas y Ministra de Obras Públicas y Transportes, que de manera inmediata, construyan las obras requeridas para que las aguas estancadas sean encauzadas de forma correcta y no ingresen a los inmuebles de los amparados. CL

4346-09 PROBLEMÁTICA CON LOS BOTADEROS CLANDESTINOS DE BASURA EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS. Alega el recurrente que debido a la contaminación existente en la provincia de Puntarenas, las autoridades recurridas exponen a la población a sufrir de enfermedades infecto contagiosas, como malaria, dengue, leptospira, hepatitis, entre otras, propagadas por ratas y moscas, siendo los más afectados los niños y los adultos mayores. Señala que ninguna de las instituciones accionadas se preocupa por los botaderos clandestinos de basura, los escombros que obstaculizan la vía pública, las alcantarillas sucias llenas de todo tipo de desechos, las acequias  sucias y de los lotes baldíos sin cerrar y sin limpiar.  Se declara con lugar el recurso en cuanto al Ministerio de Salud y a la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas-Chacarita y a  la Alcaldesa Municipal del Cantón Central de Puntarenas, solucionar de forma conjunta los problemas de contaminación objeto de este amparo que acaecen en el Cantón de Puntarenas, dentro del improrrogable plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia.  En cuanto al Instituto Costarricense de Turismo se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial 

3847-09. CIERRE DE BOTADERO DE BASURA EN MATINA. Alega el recurrente que la Municipalidad de Matina ha depositado basura en su finca en ubicada en 14 Millas o Coopeocho, lo anterior sin contar con infraestructura, ni las condiciones higiénicas y ambientales. Tal situación fue denunciada ante la Municipalidad de Matina, el Área Rectora de Salud y el Ministerio de Ambiente, Energía y Tecnología el 14 de agosto del 2008. El Área Rectora de Salud emitió la Orden Sanitaria RHA-ARSM-UPAH-320-08 del 4 de setiembre del 2008 y se ordenó a la Municipalidad de Matina que se abstenga de depositar los desechos en la finca en mención y que en un plazo de 48 horas se debían retirar los vehículos y maquinaria. Mediante oficio número 131 del 5 de setiembre del 2008 el Área Rectora  de Salud le giró la misma orden al propietario del inmueble. La oficina del MINAET envió un informe al Tribunal Ambiental Administrativo de San José mediante oficio 454-008-0SSM del 28 de setiembre del 2008 y se destacó que la finca que sirve de botadero colinda con un área de refugio para flora y fauna y se encuentra cerca del Río Palacios. El 17 de diciembre del 2008 la Municipalidad accionada reactivó las actividades denunciadas, lo cual fue denunciado por el recurrente ante el Área de Salud el 26 de diciembre del 2008. Posteriormente el 8 de enero del 2009 el Área de Salud emitió una nueva orden sanitaria ordenando el cierre técnico del vertedero, ante dicha situación el 15 de enero el recurrente solicitó una explicación e interpuso una nueva denuncia ante el Área de Salud, la cual le fue contestada el 26 de enero del 2009 y se le indicó que se trataba de un cierre técnico, lo que considera impreciso pues se debe hacer un cierre total por tratarse de una actividad ilegítima. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Matina, completar el cierre técnico en el plazo y bajo las condiciones señalados por el Ministerio de Salud en la orden sanitaria orden sanitaria #RHA-ARSM-PRS-05-09 del 8 de enero de 2009, así como adoptar de inmediato, todas las medidas necesarias para que, una vez ejecutado el cierre técnico del vertedero, la disposición de los desechos sólidos en el cantón sea respetuosa del medio ambiente. De las disposiciones adoptadas deberá informar el Alcalde a la Sala cada dos meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia y mientras no entre en funcionamiento el nuevo sitio de disposición de la basura del cantón. CL
3684-09. DESARROLLO URBANISTICO EN EL ANILLO O LIMITE CE CONTENCION DEL AREA METROPOLITANA. Acción de Inconstitucionalidad contra la adición de un inciso al artículo 3 del Decreto Ejecutivo número 25.902-MIVAH-MP-MINAE, Plan Regional de Desarrollo Urbano del Gran Area Metropolitana, dado por Decreto Ejecutivo número 33757-MP-MIVAH-MINAE. La norma se impugna en tanto permite el desarrollo urbanístico en el anillo o límite de contención del Gran Area Metropolitana (GAM)”o que estén próximos con éste a no más de cien metros (100 metros)”, en “un porcentaje no mayor del 50% del área total de la finca, o hasta doscientos metros (200 metros) del límite, cualquiera que fuese menor”; situación que tendrá como inmediata y directa la afectación de las áreas de recarga acuífera, el patrimonio forestal y el paisaje ubicados precisamente en esta área, que son, precisamente los motivos que sustentan su protección especial; y desconocer la obligación del Estado en la debida tutela del ambiente y de todos sus elementos conformadores –que deriva del mismo artículo 50 constitucional y de las siguientes disposiciones internacionales: Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, aprobada por Ley número 5980, del veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y seis; Convención para la protección de la flora, la fauna y bellezas escénicas naturales de los países Americanos, Ley número 3763, del diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y seis, y Declaración de Dublín sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible, de mil novecientos noventa y dos–, y en especial del recurso hídrico, bien de dominio público, cuya conservación y uso responde a criterios de sostenibilidad e interés social; con la consiguiente infracción de los siguientes principios constitucionales ambientales: a.) los principios de razonabilidad –que es parámetro de constitucionalidad, conforme a las sentencias 3933-98 y 5558-98 de la Sala Constitucional– y precautorio, por no establecer parámetros técnicos para poder aplicar esta medida en relación a la densidad, volumen, por no contar con criterios ni estudios técnicos ni científicos, no valorarse las posibles consecuencias negativas en el ambiente y en la salud de las personas, por los desastres naturales que producirán los nuevos conglomerados urbanos en dichas zonas; b.) los principios del respeto transgeneracional, que implica el permitir a las presentes y futuras generaciones el disfrute de los recursos naturales y calidad de vida; c.) el principio de la irreductibilidad de los bosques, que impiden el cambio de destino de estas zonas especiales y obliga a su reparación integral en caso de daño ambiental; d.) el principio del desarrollo sostenible, que implica la armonía del desarrollo humano con la naturaleza, siendo que el contenido de la norma impugnada lo que promueve es únicamente el desarrollo comercial (de los propietarios de las tierras y urbanizadores); y d.) el principio de legalidad ambiental,  por reñir en forma abierta con los artículos 25 de la Ley de Planificación Urbana, que exige reservas las zonas especiales en las que exista alguna reserva en cuanto a su uso, por motivos de protección del patrimonio histórico o de los recursos naturales; el sustento del propio Plan Regional de Desarrollo Urbano, de contener un desarrollo urbano desordenado; y el Decreto Ejecutivo número 30.480-MINAE, que contiene los principios que rigen la política nacional en materia de gestión de los recursos hídricos, publicado en La Gaceta 112 del 12-06-02, disposiciones todas que tienen como finalidad la tutela del ambiente y los recursos naturales. Por último, también se acusa la violación de la autonomía municipal, en lo concerniente a la competencia que tiene en la planificación urbana local que ha sido reconocida de manera amplia y reiterada por la jurisprudencia constitucional, en tanto se intenta vincular a estas corporaciones con una normativa, en cantones que en su mayoría, no tienen plan regulador. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo N° 33757-MP-MIVAH-MINAE de once días del mes de abril de dos mil siete. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe.   CL
3390-09. PROBLEMAS QUE GENERA RIACHUELO EN COMUNIDAD DE LIMON.  Señalan los recurrentes que en sesión a la que asistieron vecinos de su localidad, solicitaron ayuda al Alcalde recurrido a fin de solucionar el problema que tienen hace varios años con el riachuelo que atraviesa su comunidad, ya que cuando llueve en exceso, inunda todo el barrio debido a que la salida de éste, no tiene la capacidad suficiente para desalojar todo el volumen de agua que el cauce maneja. Asimismo reiteraron su solicitud ante el Concejo Municipal de Limón. Indica que el señor Alcalde les prometió pedir permiso al CONAVI para realizar el trabajo pues tenía presupuesto, sin embargo no se hizo nada al respecto. Agrega que lo anterior provocó que en el temporal del mes de diciembre del dos mil ocho, el riachuelo se saliera de su cauce, pasando sobre la carretera e inundando todo el barrio, causando daños en varias casas. Estima que todo se podría solucionar si hubiera voluntad de parte de quienes les corresponde hacer las cosas por el bien de los demás. Indica que lo único que tienen que hacer es darle más capacidad a la salida de las aguas del riachuelo hacia el mar, pero por la negligencia de la Municipalidad y del CONAVI no se ha dado una solución al problema que lo aqueja. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al como Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, y al Presidente del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), coordinar lo correspondiente para que en ejercicio de las acciones que estén dentro de su ámbito de competencia, se solvente dentro del plazo de seis meses contado a partir a la notificación de esta sentencia, el problema de inundaciones que aqueja al Barrio Los Cangrejos de Limón, donde habita el recurrente. CL 

3468-09. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN PROPIENAD PRIVADA. Alega el recurrente que en febrero del 2008 compraron una casa en la Trinidad de Moravia, pero en el mes de marzo, notó que en el patio de la propiedad empezó a brotar agua de la tierra, entonces realizó una excavación donde descubrió que el drenaje de aguas de su servicio sanitario había colapsado, lo extraño era que la casa, de acuerdo a las versiones de vecinos existen filtraciones de casa aledañas a la suya, lo le genera complicaciones con las aguas negras que provienen de propiedades vecinas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Moravia, o a quien ejerza ese cargo, notificar  lo dispuesto en la orden sanitaria #43-08 de 27 de octubre del 2008 y fiscalizar su cumplimiento, con el objeto de brindar una solución definitiva al problema de filtración de aguas que aqueja al recurrente. CL 

3138-09. CLAUSURAN LOCAL  DE ASOCIACIÓN DE DESARROLLO EN TURRIALBA. Alega la recurrente que el primero de diciembre del dos mil seis, el salón multiusos que administra dicha Asociación de Desarrollo, fue clausurado por el Ministerio de Salud de Turrialba. Argumenta que la Junta Directiva de la Asociación mencionada, desobedeció dicha disposición dictada por el órgano estatal y continuaron con las actividades en dicho salón. Señalan que ante esta situación el Ministerio de Salud notificó nuevamente a la Asociación, sin embargo continúan desarrollándose actividades en el lugar, generando mucha contaminación. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a la Directora del Área Rectora en Salud de Turrialba, que ejecute de inmediato su resolución de clausura del Salón Comunal de la Asociación de Desarrollo Integral de las Américas, Clorito Picado y Haciendita, conforme con los términos de su oficio ARST-D-807-2008 del 07 de octubre de 2008; esto mientras esa organización no cumpla los requisitos legales necesarios para la operación del inmueble. CL

3368-09. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES EN ALAJUELA. Alegan los recurrentes que viven en el sector de la Estación del Ferrocarril, contiguo a la Arrocera Araujo, en las colindancias del Río Ojo de Agua, o quebrada La Fuente, en San Rafael de Alajuela. Alegan que desde la temporada lluviosa del 2007 han tenido el problema que el puente sobre la carretera principal, que tiene una "punta de diamante" en el centro de su estructura, no da abasto, por lo que se rebalsa y se produce un tapón que provoca inundaciones en todas sus casas en un trayecto de 300 metros. Añaden que la Municipalidad de Alajuela está realizando obras con el fin de encausar aguas pluviales hacia dicho río, lo que aumenta el problema de inundaciones. Con el agravante que tales obras se están realizando sin los estudios de impacto ambiental y menos aún, sin estudios de factibilidad que garanticen que la capacidad del cauce del río no va a colapsar. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de Alajuela y el Consejo Nacional de Vialidad. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, y a la Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, que de forma inmediata y coordinada adopten las medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que en el plazo de seis meses,  contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema de inundaciones que aqueja a los amparados, en la zona del puente que se ubica en la Ruta Nacional número 122, sobre el Río Ojo de Agua. CL
2789-09   CONTAMINACIÓN ACÚSTICA AFECTA VECINOS DE LA COMUNIDAD LA MARGOTH.  Indica el recurrente que en el Barrio La Margoth, existe un lote baldío donde se pretende realizar fiestas populares o turnos y las autoridades policiales pusieron en conocimiento de la Municipalidad la oposición de los vecinos por el ruido producido.  Indica que a pesar de la violación al ambiente ocasionado, la Municipalidad de Turrialba, otorgó un permiso para realización de las fiestas populares y han sido negligentes en darle el seguimiento requerido al problema la contaminación acústica ocasionado en la zona residencial. Se declara con lugar el recurso Se condena a la Municipalidad de Turrialba al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
2798-09. A NIÑO CON TRANSPLANTE DE HÍGADO SE LE PONE EN RIESGO SU SALUD POR  FALTA DE RECOLECCIÓN DE LA BASURA EN EL LUGAR DONDE HABITA.  Alega la recurrente que su hijo de dos años  y tres meses, en el 2007 recibió un trasplante de hígado debido a un padecimiento de cáncer que hizo necesario este procedimiento.  Para adaptarse a su nuevo hígado debe tomar medicamentos inmunosupresores prescritos por sus doctores en el Hospital de Niños, los cuales lo hacen más propenso a contraer enfermedades que el ciudadano promedio.  Debido a lo  anterior se hace necesario que la basura en su sector sea recolectada en forma periódica, situación que no se da desde el 15 de diciembre del 2008. Que a  pocos metros de su vivienda existe un botadero de basura del cual se expiden malos olores, abundan las moscas y  está atiborrado de basura.  Que la situación en este botadero empeora cada día, debido a que tampoco se le esta recolectando sus desechos, lo que ha  generando una gran contaminación en toda el área.  La existencia del botadero de basura es del conocimiento del Ministerio de Salud y al no encontrar una solución existe dicho basurero. Se declara con lugar el recurso. El Magistrado Armijo Sancho salva su voto y declara sin lugar el recurso. CL.

2020-09. REFUGIO DE VIDA SILVESTRE OSTIONAL NO CUENTA CON UN PLAN DE MANEJO QUE REGULE EL AREA PROTEGIDA.  Aduce el recurrente que el Refugio de Vida Silvestre Ostional no cuenta con Plan de Manejo aprobado, habiéndose creado desde finales del siglo pasado.  En esas condiciones, sin Plan de Manejo aprobado, el Director a.i. del Área de Conservación Tempisque, presentó oficio en el que indicó que los permisos de uso dados dentro del Refugio Ostional, que superan los veinte,  habían sido concebidos y aprobados ilegalmente, de modo que los ocupantes de parte del Refugio pudieron construir libremente sin que mediaran de previo diversos estudios técnicos, entre ellos, el Estudio de Impacto Ambiental, todo lo cual iba en detrimento del medio ambiente y de una área protegida por Ley. Que el Director del Área de Conservación Tempisque, ha sido complaciente por muchos y muchos años con la idea de algunos "pseudo ecologistas" de no aprobar un Plan de Manejo dentro del Refugio Ostional, que venga a regular no solo el área protegida sino también a protegerla de los criminales infractores de la ley. De este modo,  la zona que interesa ha sido invadida y algunos han construido edificaciones allí a su antojo, bajo la complacencia disimulada del Director del Área de Conservación Tempisque. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director del Área de Conservación Tempisque del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente y Energía, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) Se desaloje a toda persona física o jurídica que ocupe terrenos ubicados dentro del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, salvo que se trate de ocupantes anteriores a la creación del refugio en el año de 1983, o bien hayan sido autorizados para ejercer actividades de investigación, protección, capacitación y ecoturismo; b) se apruebe el plan de manejo correspondiente. CL
2242-09. ACTIVIDAD DE LAGARTEADA REALIZADA EN BOLSON. Alega el recurrente que durante varios años, la actividad conocida como "la lagarteada" que se realiza en Ortega de Bolsón, Santa Cruz de Guanacaste ha sido publicitada por los medios de comunicación masiva. Que tal actividad consiste en capturar vivo a un cocodrilo (Crocodylus acutus) irrumpiendo en su hábitat natural. Que luego de su captura se le inmoviliza y posteriormente se traslada a una pileta ubicada en el pueblo de Ortega. Que a raíz de la presentación de varios argumentos en contra de esta actividad por parte de organizaciones ambientalistas y grupos que luchan por el bienestar animal, el Director General de SINAC, le remite el Oficio SINAC-DG-1763 al Director del Área de Conservación Tempisque, donde le indica que a la hora de evaluar una solicitud de captura de individuos de esta especie se tome en cuenta lo indicado en el artículo 25 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre N27317, que estipula la prohibición de cazar animales silvestres declarados como en peligro de extinción. Que no obstante ello, el diecisiete de marzo del dos mil ocho, se informa a través de medios de comunicación masiva que el MINAE sí va a permitir que se realice la lagarteada. Que el Cocrodylus acutus está incluido en la lista de especies declaradas como "en peligro de extinción", de acuerdo con lo que determina el artículo 29 del Reglamento a la Ley de Conservación de la Vida Silvestre (Decreto 32633-MINAE). Que asimismo, esta especie se encuentra listada en el Apéndice 1 de CITES. Que tal actividad, de permitirse su realización, acarrearía un grave impacto al ambiente natural y circundante de esta especie, amén de poner en grave peligro al animal como especie en extinción.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dicho en el IV considerando de esta sentencia. SL
2247-09. COMUNIDAD DE PEREZ ZELEDON EN PELIGRO DE SER INUNDADA POR POSIBLE DESBORDAMIENTO DEL RIO PEJIBAYE. Alega el recurrente que los fuertes embates del invierno del año 2007 y del presente año, en la comunidad de Pejibaye de Pérez Zeledón, han ocasionado que se encuentre en peligro inminente de ser inundada por el río Pejibaye, y un tramo de la carretera entre el centro de esa comunidad  que se encuentra a punto de colapsar. Que es de suma urgencia remover los sedimentos, encauzar y canalizar el río Pejibaye para evitar un desbordamiento próximo en el centro de la población. Señala que también es preciso hacer obras de protección entre el río y la carretera, ya que éste se encuentra en este momento a una distancia de metro y medio de la carretera, por lo que los puentes de dos quebradas en la entrada de las comunidades de la ciudadela El Río y a la altura de la carretera nacional San Isidro-El Águila se encuentran totalmente falseados o socavados debido a las crecidas presentadas, por lo que urge hacer obras de protección. Argumenta que pese a la gravedad del riesgo y a las solicitudes de la comunidad que representa, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, no atienden esta amenaza, poniendo en peligro la vida de las personas que viven en las cercanías del río y de las que transitan por la ruta mencionada. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra  la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que se ejecuten las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Emergencias en el cantón de Pérez Zeledón. Así mismo deberá coordinar interinstitucionalmente las mejoras que se requieran en las áreas afectadas por el fenómeno metereológico presentado durante el mes de mayo del año dos mil siete. CL

2268-09. CONTAMINACION SONICA Y ATMOSFÉRICA GENERADA POR FESTEJOS EN SAN RAFAEL DE ALAJUELA. Aduce el recurrente que las autoridades recurridas brindaron permiso para la realización de las fiestas patronales del distrito de San Rafael de Alajuela, que dichos permisos se otorgaron a diferentes sectores del comercio para que desarrollen diversas actividades en el sitio, que los puestos de alimentos o comidas no han cumplido las normas de higiene que estipula el Ministerio de Salud, y la institución no ha mantenido los respectivos controles sanitario, que no existen las letrinas necesarias para ofrecer un adecuado servicio a los y las visitantes y público en general, asimismo los diferentes aparatos de distracción al publico, además de cobrar precios sin ningún control a los clientes, contaminan el ambiente. En todo el cuadrante donde se desarrollan las  fiestas, habitan niños y ancianos que escuchan el ruido de la música, afectando a los vecinos más cercanos. Añade que las carreteras colapsan por la gran cantidad de automotores que invaden incluso la aceras por buscar un sitio donde parquear por muchas horas y por largos días, y nunca ha habido un control de la Policía del Transito al respecto.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión a la libertad de tránsito, tutelada por el artículo 22 de la Constitución Política. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
2019-09. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN CONCESIONES DE AGUAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 14 del Decreto Ejecutivo número 32734-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC.  La norma se cuestiona únicamente en cuanto se elimina el requisito de contar con una evaluación de impacto ambiental aprobada por SETENA, de previo al otorgamiento de concesiones y a la realización de aprovechamientos sobre aguas superficiales y subterráneas. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad, y en consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 14 del Decreto Ejecutivo No. 32734-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, del 9 de agosto del 2005. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese al Presidente de la República y a los Ministros de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Salud, Obras Públicas y Transportes, Agricultura y Ganadería y Economía, Industria y Comercio.CL

1676-09. CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN RESIDENCIAL EL TEJAR DEL GUARCO. Argumenta la parte recurrente se solicitó al Instituto Tecnológico de Costa Rica, la realización de un muestreo del agua potable que reciben las personas que viven en el residencial el Tejar de El Guarco. Indica que el análisis dio como resultado la presencia de 130 coliformes fecales por cada 100 ml, lo que coloca el agua que reciben como contaminada e insalubre. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al, Alcalde de El Guarco de Cartago, adoptar de inmediato las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para solucionar, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de la urbanización Los Zorzales en El Guarco de Cartago. CL
1671-09. DESLIZAMIENTO EN CALLE DEL BAJO, EN SARCHI NORTE. Señala la recurrente que solicitó al Oficial de Enlace de la Comisión de Emergencia en Valverde Vega, el envío de un ingeniero para que realizara una valoración del trabajo en el lugar donde en donde se  produjeron los deslizamientos en la Calle del Bajo del Colegio en Sarchí Norte, ya que si tales deslizamientos continuaban, las personas habitantes del lugar, quedarían aisladas ya que la misma constituye el único acceso que existe al lugar. En esa misma fecha la comisión local de emergencias realizó una visita de inspección al lugar, declarando inhabitables siete casas en el sector. Manifiesta que el Concejo Municipal de Valverde Vega, sin que hasta ahora las autoridades hayan dado una solución al problema.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la Municipalidad de Valverde Vega. Se ordena al Alcalde Municipal de Valverde Vega, ejecutar las recomendaciones de la Comisión Nacional de Emergencia a fin de evitar los deslizamientos en Calle del Bajo del Colegio en Sarchí Norte de Valverde Vega, en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL Parcial
1331-09. CONTAMINACION CON DESECHOS SÓLIDOS EN LIMON. Alegan los recurrentes que en reiteradas ocasiones han presentado denuncia contra la autoridad recurrida por la inadecuada disposición de los desechos sólidos. Además, autoridades judiciales han ordenado  remediar el problema de salud pública del pueblo limonense, pero la misma ha hecho caso omiso, manifestando la falta de recursos económicos para solucionar el problema de la disposición de los desechos sólidos que produce toda la ciudad. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Alcalde Municipal de Limón. Se ordena al Alcalde Municipal de Limón, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que adopte inmediatamente las medidas necesarias para que no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ese fin, y se proceda a depositar adecuadamente los desechos sólidos en un relleno sanitario que cumpla los requisitos legales y reglamentarios. CL

1004-09. MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE NO LIMPIA LOTES EN SAN SEBASTIÁN. Señala la parte recurrente que cerca de la Iglesia de San Sebastián, doscientos metros este y doscientos metros norte -Urbanización Pavi-, se encuentra ubicado un lote baldío, el cual es fuente de contaminación. Menciona que en el citado lote, se acumula basura provocando la proliferación de insectos, roedores, cucarachas y zorros; pero, el mayor problema que existe son "las relaciones sexuales de los indigentes con animales", así como los gritos de dolor de los animales -dado que el lote referido colinda con su casa de habitación-. Añade que la Municipalidad recurrida le comunicó al propietario del predio abandonado, por medio de la publicación en la Gaceta número 53 del 14 de marzo del 2008, que "…esta municipalidad les concede ocho días hábiles de plazo, a partir de la presente publicación, con el fin de que cumplan con sus deberes ante la Oficina del Ambiente…". No obstante, a la fecha la Municipalidad recurrida no ha continuado con el trámite respectivo sobre el predio baldío, por lo que los problemas citados persisten, lo que estima lesiona sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de San José, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se solucione en forma definitiva el problema de contaminación e indigencia que aqueja al lote baldío que se ubica a un costado de la vivienda de la recurrente, sin perjuicio de que con posterioridad a ello, se sigan los procedimientos que al efecto establece el artículo 75 del Código Municipal. CL

1056-09. MODIFICACION DE LOS LIMITES DEL REGUGIO NACIONAL DE VIDA SILVESTRE GANDOCA-MANZANILLO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 3, 4, 5 y 7 del Decreto Ejecutivo número 34043-MINAE. Las normas se impugnan en cuanto modifican el Decreto de Creación del Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo, ya que se amplía la zona marina del refugio y se disminuye la zona terrestre, dejando por fuera a las comunidades de Gandoca, Manzanillo y Puerto Viejo. Las especies de flora y fauna terrestre ven reducidos sus nichos y hábitat, por lo que no podrán hacer uso de los sectores marinos que se pretenden ampliar con el Decreto en mención. Se ignoran conceptos básicos de conectividad ecosistémica, funcionalidad de los hábitat y la interacción entre la zona costera y la zona marina, pues extrae los poblados humanos del REGAMA, lo que permitirá una serie de actividades que pueden resultar incompatibles con el espíritu del área protegida, que por conectividad afectan los ecosistemas aledaños poniendo en riesgo su sobrevivencia. No se valoró la información técnica generada en el refugio sobre los efectos de contaminación lumínica sobre las tortugas marinas, que constituye un impacto en el desarrollo urbano costero. Existe contradicción en las normas contenidas en el Decreto, por ejemplo el artículo 3 parte de la premisa de que existe una definición de las áreas urbanas por parte del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y el artículo 4 por su parte señala que será competencia de la Municipalidad y del Sistema Nacional de Areas de Conservación, describir las zonas urbanas. Se declara con lugar la acción. Se anulan los artículos 3°, 4°, 5° y 7° del Decreto n° 34043-MINAE publicado en La Gaceta número 202 del 22 de octubre de 2007 y por conexidad el artículo 1° pero únicamente en tanto no excluye además el artículo 6 del decreto original de creación de Refugio de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo Nº 16614-MAG del 1º de julio de 1985. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la normativa anulada. CL

949-09. SE ORDENA DELIMINAR PARQUE NACIONAL LAS BAULAS. Alega el recurrente que las autoridades públicas no ponen atención en la contaminación y deterioro que se está dando en las inmediaciones del Parque Nacional Las Baulas. Se acusa que se continúan realizando construcciones, produciendo contaminación con aguas negras en los manglares, e incluso han rellenado manglares para hacer calles mientras los procesos de expropiación avanzan a paso de tortuga. Que las cercas no van en línea sino que hacen curvas a lo largo del Parque, irrespetando incluso los manglares que por ley son públicos, incluso algunos de esos manglares fueron rellenados para hacer calles y drenajes de aguas negras entre otras. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto a la indebida delimitación del Parque porque se han corrido los mojones. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía, que de inmediato se ocupe de que el órgano competente de ese Ministerio coordine con el Instituto Geográfico Nacional para que se coloquen debidamente los mojones en el Parque Marino Las Baulas, lo que deberá estar finalizado en el plazo de tres meses contado a partir del recibo de esta comunicación.CL

906-09. DETRUCCION DE BOSQUE PRIMARIO Y SECUNDARIO EN RIO GRANDE DE TERRABA. Alega se está sustrayendo material del río Grande de Térraba, dicha sustracción es sumamente agresiva e intensa, pies se está destruyendo bosque primario y secundario. Alega que no existe ningún estudio técnico de impacto ambiental y mucho menos aprobación por parte de las instancias rectoras ambientales. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, o a quien ejerza ese cargo, que se abstenga de incurrir en los hechos que generaron la estimatoria del presente recurso. CL

601-09 SUSPENSIÓN DE APROVECHAMIENTO MADERABLE EN  TALAMANCA.  Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 34043-MINAE. La norma impugnada establece una suspensión para el aprovechamiento maderable en todo el cantón de Talamanca, hasta tanto no se tenga los estudios  técnicos que le permitan al MINAE conocer las consecuencias e impacto al ambiente. Acusas que los pueblos indígenas no fueron consultados, considera que no debe ser aplicada a la comunidad indígena.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estimó que con la norma cuestionada, no se afectan los intereses de los pueblos indígenas, así como también no se están lesionando sus costumbres o sus derechos consuetudinarios. Se rechaza por el fondo la acción. RF
494-09. PERFORACION DE POZOS DE AGUA EN COBANO. Manifiesta la recurrente que en  la localidad de Las Delicias de Cóbano en Puntarenas se  están realizando perforaciones de pozos de agua sin los respectivos permisos. Señala que hay más de 40 pozos perforados, lo que produce la destrucción del manto acuífero, por lo que ante dicha situación se solicitó la intervención inmediata de las autoridades recurridas, sin embargo, a la fecha no se han presentado ni siquiera a realizar las respectivas inspecciones. Que la Municipalidad  ha otorgado más de 40 permisos para construcción, sin disponibilidad de agua, por lo que solicita una medida cautelar para la paralización de las obras y que no se otorguen más permisos hasta tanto no se realicen las correspondientes inspecciones. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena al subgerente general con representación judicial y extrajudicial del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; al gerente general con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas; y, al jefe del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que a.) coordinen lo necesario para que en el plazo de 2 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen una inspección exhaustiva en la zona de Las Delicias, distrito Cóbano, cantón Puntarenas, y constaten si el pozo que aparece denominado como proyecto o hacienda "Okra" u "Okhra" y que según oficio ASUB-164-2007 de 27 de abril de 2007"perfora Goldoni" y es para 300 casas, cumple las regulaciones legales para la perforación de aquellos, en caso de que no se ajustara a las determinaciones que el ordenamiento imponga deberán, de inmediato, actuar como en Derecho corresponda; b.) coordinen lo pertinente para que, en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen un estudio en esa misma localidad que permita determinar la cantidad exacta de pozos perforados y realizar un control de si todos cumplen las disposiciones aplicables; c.) coordinen lo que se requiera para analizar si existe explotación irracional de los recursos hídricos en la localidad ya mencionada, en caso de existir deberán adoptar las medidas pertinentes para combatir esa anomalía causando la menor afectación posible a los habitantes de ese lugar, esto último en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia.CL Parcial

152-09. CONTAMINACION AMBIENTAL GENERADA POR AGUAS NEGRAS EN URBANIZACIÓN BIARQUIRÁ EN CURRIDABAT. Indican los recurrentes que a inicios del año 2001 se empezaron a presentar problemas de malos olores en la Urbanización Biarquirá, en Curridabat, ya que las aguas negras canalizadas por dicho "colector en servicio" desfogaban sin tratar directamente a la Quebrada Cas, por lo que desde que cada vecino construyó su vivienda, ha cancelado el monto fijado por Acueductos y Alcantarillados por consumo de alcantarillado, es decir, por el uso del colector de aguas negras. A pesar de lo anterior, desde hace unos años atrás se les dijo que no podían utilizar el colector, en vista que no estaba habilitado. Lo anterior es sumamente alarmante, ya que conforme pasa el tiempo la situación se torna más gravosa y se va extendiendo a otras zonas. Que actualmente en este momento se están presentando problemas de malos olores en otra zona de la Urbanización, en la propiedad de los Apartamentos Nerita, según lo han expresado varios vecinos. Se declara con lugar el recurso y se le ordena a la Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Alcalde Municipal de Curridabat y al Director del Área Rectora de Salud de Curridabat, que tomen todas las medidas que sean necesarias a fin de que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, hayan resuelto definitivamente el problema denunciado, a saber, el manejo y disposición de aguas negras de la Urbanización Biarquirá etapa II y III. CL

232-09. CONTAMINACIÓN ATMOSFERICA GENERADA POR EL HUMO QUE GENERA LA EMPRESA NUMAR. Alega el recurrente que en las instalaciones de la empresa Numar se despide un fuerte humo negro que cubre todo Barrio Cuba y llega a alcanzar Plaza Víquez. Que las emisiones contaminan tanto el ambiente que han afectado negativamente  la salud  del amparado pues sufre asma por esa razón, según se le ha indicado a su madre en la Clínica Moreno Cañas. Se declara con lugar el recurso, se le ordena a la Ministra de Salud que de inmediato  ordene las medidas necesarias para garantizar al recurrente y a la comunidad el efectivo cumplimiento del plan de gestión ambiental incluso haciendo uso de las potestades que el ordenamiento jurídico le otorga.CL

262-09. CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO PRIVADO EN SARDINAL DE GUANACASTE. Manifiestan los recurrentes que en la localidad de Sardinal se está construyendo un acueducto privado que amenaza llevarse el agua de la comunidad, violentando así el derecho a la salud y a la vida de la población. Que la empresa MECO estuvo trabajando en la construcción de una acueducto privado financiado por un fideicomiso de veintidós empresarios privados, para llevar agua potable desde Sardinal hasta unos condominios del Grupo Mapache, ubicado en la Carretera a Playa Hermosa, hasta playas del Coco y la costa de Ocotal. Dicho acueducto se llevaría 167 litros de agua por segundo del manto acuífero sin tener un estudio de impacto ambiental aprobado. En la ejecución de las obras se rompió la vía para la instalación de tuberías. Mediante un permiso otorgado por la Ingeniera municipal sin que se cumplieran todos los requisitos, especialmente los estudios de impacto ambiental otorgados por SETENA, tampoco se abonaron los impuestos de construcción, siendo este es un proyecto complejo que incluye perforación de pozos, concesiones de agua, acueductos, construcción de tanques de almacenamiento y distribución, además tiene un impacto social en las comunidades locales. El monto estimado de las obras sobrepasa los ocho millones de dólares, y si se tratara de una obra pública, los recurrentes se preguntan donde está la aprobación de la Contraloría General de la República.  El Ministerio de Obras Públicas y Transportes emitió una autorización para la ruptura de las calles públicas, sin asegurarse de que estuviera garantizado que éstas quedaran en buen estado después de ejecutados los trabajos. Indican que  es lamentable ver como están afectadas las carpetas asfálticas, y los faldones en las partes donde la empresa ya excavó las zanjas y colocó la tubería. Como consecuencia de la movilización de los vecinos del pueblo, la Municipalidad revocó el permiso de construcción, el cual no cumplía con los requisitos básicos, especialmente el de viabilidad ambiental; y sin embargo aún cuando las obras están actualmente paralizadas.  Se declara con lugar el recurso. Por violación a lo establecido en el artículo 50 de la Constitución Política en la aprobación y puesta en ejecución del proyecto de ampliación del acueducto El Coco-Ocotal; al no existir certeza técnica sobre la capacidad de explotación del recurso hídrico del Acuífero Sardinal, y la consecuente incertidumbre sobre la afectación de la prioridad de disponibilidad de agua para la satisfacción de los intereses de la comunidad, sobre cualquier otro tipo de interés patrimonial, comercial o turístico. Por violación al artículo 9 de la Constitución Política al omitirse la debida participación ciudadana en el proceso de formulación del proyecto. En consecuencia, se ordena a las autoridades recurridas ajustar sus actuaciones en torno a la ejecución del proyecto de ampliación del acueducto El Coco-Ocotal, de conformidad con lo establecido en la sentencia. Los demás extremos de legalidad aducidos por los recurrentes, deberán ser atendidos por las autoridades recurridas en atención a lo dispuesto por la Contraloría General de la República en su informe número DFOE-ED-22-2008. CL

18856-08. CONTAMINACION SONICA QUE GENERA IGLESIA. Señala la parte recurrente que en las cercanías de su casa de habitación existe una iglesia evangélica que produce ruidos. A pesar de que el Ministerio de Salud ha autorizado regular el sonido del equipo, hacen caso omiso con tal medida ordenada, y siguen así con la contaminación sónica en su vivienda.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Área Rectora de Salud de Aserrí y la Municipalidad de Desamparados. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí o a quien en su lugar ejerza el cargo, que adopte en forma inmediata las medidas reales y concretas que sean necesarias para resolver definitivamente el problema que aqueja al recurrente, respecto a la Iglesia Evangélica denominada "Hogar de Vida". También se ordena a  la Alcaldesa Municipal de Desamparados,  vigilar el cumplimiento del horario máximo impuesto al centro religioso objeto del amparo. Asimismo, se ordena notificar esta sentencia a la Ministra de Salud, con el fin de que vele por su correcto cumplimiento. CL
18885-08. PROBLEMAS QUE  GENERAN CAÑOS OBSTRUIDOS DE BASURA POR FALTA DE LIMPIEZA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD. Indican los recurrentes han tenido problemas con los caños obstruidos de basura y de aguas estancadas debido a su mala construcción y falta de limpieza por parte de la Municipalidad recurrida. Señala que por ser el Ministerio de Salud el ente competente para dictar las órdenes sanitarias y habiéndose presentado dos casos graves de "dengue hemorrágico en esa población", presentaron una denuncia ante el Ministerio de Salud-Tibás, con la finalidad de que se emitiera orden sanitaria contra la Municipalidad de Tibás para que proceda a arreglar las cunetas que no tienen desnivel y que brinde el servicio de limpieza de caños. Añade que se sienten engañados ya que aparentemente la Directora recurrida no ha notificado a la Municipalidad para que proceda en un plazo perentorio a subsanar los problemas señalados. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Tibás, y al Alcalde Municipal del Cantón de Tibás, que adopten, de manera conjunta, las medidas necesarias y que ejecuten a fin de corregir los problemas de contaminación ambiental que se producen en la Urbanización Las Cuadras, por la acumulación de desechos sólidos y aguas pluviales en los caños y alcantarillas del lugar. CL
18895-08. PROBLEMAS CON AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES EN CARTAGO. Alega el recurrente que las autoridades recurridas no han tomado las medidas necesarias, a efecto de paliar el problema de contaminación que le aqueja, y que es provocado por el presunto rebalse de aguas negras y pluviales en las vías públicas de varios sectores de Cartago, propiamente, en los alrededores del hospital, en las cercanías de las ruinas de la Iglesia Parroquial y en “Las Letras de Corte”. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Cartago y Director del Área Rectora de Salud de Cartago, que, inmediatamente, lleven a cabo todas las actuaciones necesarias que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se solucione el problema de contaminación ocasionado por el desbordamiento de aguas negras y pluviales en las inmediaciones del Hospital Dr. Max Peralta, las ruinas de Santiago Apóstol y los Tribunales de Justicia. CL
18898-08. CONTAMINACION SONICA QUE GENERA BAR EN GOLFITO. Alegan los amparados son vecinos del Barrio Alamedas de Golfito. Desde el mes de mayo del año en curso, todas las noches se ven afectados por fuertes escándalos ocasionados por las actividades que se efectúan en el Bar Piscis. Alegan que, han recurrido a la Fuerza Pública para solucionar su problema, pero pese a sus oficios los administradores de este Bar no toman conciencia de que los vecinos son personas que trabajan y que al no regular moderadamente su equipo musical interrumpe el sueño de los recurrentes. Manifiesta que en reiteradas ocasiones han recurrido ante las autoridades competentes en la Municipalidad de Golfito, el Ministerio de Salud, la Fuerza Pública y la Defensoría de los Habitantes, sin embargo, la situación que alegan persiste. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud en Golfito, Presidente del Concejo de la Municipalidad de Golfito, Jefe de la Fuerza Pública de Golfito y al Alcalde de la Municipalidad de Golfito, o a quienes ocupen esos cargos, lo siguiente: a) Proceder de inmediato, a realizar las mediciones sónicas suficientes, en los locales comerciales denominados Bar Piscis, así como en las viviendas de los denunciantes, las cuales deberán realizarse en días y horas diferentes, a fin de determinar si los niveles de sonido emitidos por dichos locales cumplen los rangos permitidos por la ley; b) Realizar de inmediato una inspección en los locales antes mencionados, para determinar si éstos cuentan con un adecuado y efectivo sistema de confinamiento de ruidos y con los permisos necesarios; y c) En caso de constatar la existencia de alguna irregularidad, emitir y ejecutar las órdenes correspondientes, a fin de brindar una solución definitiva al problema. CL
18529-08. DESARROLLO URBANÍSTICO EN PARQUE NACIONAL LAS BAULAS. Alega el recurrente que el desarrollo urbanístico de la zona afecta negativamente el ambiente ya que no se han tomado las previsiones para la protección del recurso hídrico, la recolección de desechos sólidos, la afectación respecto de la tortuga baula y todo su ecosistema. Se declara con lugar el recurso y; a) Se Anulan todas las viabilidades ambientales otorgadas en las propiedades ubicadas dentro del Parque Nacional Marino la Baulas, y se ordena al Ministerio de Ambiente y Energía continuar de inmediato con los procesos de expropiación de tales propiedades. b) Se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, o a quien ocupe este cargo, girar las instrucciones dentro del ámbito de su competencia para no tramitar nuevas viabilidad dentro del parque. c) Se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, o a quien ocupe este cargo, proceder en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Energía, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y las Municipalidades de Santa Cruz, Nandayure, Hojancha, Nicoya y Carrillo, a realizar un estudio integral sobre el impacto que las construcciones y el desarrollo turístico y urbanístico en la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Marino Las Baulas producirían al ambiente y las medidas necesarias a tomar, en donde se valore si conviene mejor también expropiar las propiedades que se encuentren allí, y se indique expresamente el impacto que el ruido, las luces, el uso de agua para consumo humano, las aguas negras y servidas, la presencia humana y otros produciría sobre todo el ecosistema de la zona, en especial, la tortuga baula. Para lo cual se le otorga un plazo máximo de seis meses contados desde la comunicación de esta resolución, plazo dentro del cual el estudio mencionado debe estar concluido. d) Se ordena dejar suspendidas y supeditar la validez de las viabilidades ambientales otorgadas a las propiedades ubicadas dentro de la zona de amortiguamiento (banda de 500 metros) del Parque Nacional Marino Las Baulas, hasta tanto no esté listo el estudio integral anterior. e) Se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, o a quien ocupe este cargo, suspender el trámite de las solicitudes de viabilidad ambiental de las propiedades ubicadas dentro de la zona de amortiguamiento (banda de 500 metros) del Parque Nacional Marino Las Baulas, hasta tanto no esté listo el estudio integral anterior. f) Se ordena dejar suspendidos y supeditar la validez de los permisos de construcción otorgados a las propiedades ubicadas dentro de la zona de amortiguamiento (banda de 500 metros) del Parque Nacional Marino Las Baulas por la Municipalidad de Santa Cruz, hasta tanto no esté listo el estudio integral anterior. g) Se anulan todos los permisos de construcción otorgados a las propiedades ubicadas dentro de la zona de amortiguamiento (banda de 500 metros) del Parque Nacional Marino Las Baulas sin que tuvieran la viabilidad ambiental, si así lo hubieran hecho la Municipalidad de Santa Cruz. En cuyo caso se comunica este fallo a la Contraloría General de la República para que realice las investigaciones del caso y siente responsabilidades. h) Se ordena al Jefe del departamento de Cuencas Hidrográficas del Acueductos y Alcantarillados, al Alcalde de la Municipalidad de Hojancha, al Alcalde de la Municipalidad de Nandayure, o a quienes en su lugar ocupen estos cargos, y a los Alcaldes de las Municipalidades de Santa Cruz, Carrillo y Nicoya, a tomar todas las medidas y previsiones dentro del ámbito de sus competencias a efectos de preservar todo el ecosistema del Parque Nacional Marino Las Baulas. CL.
18471-08. MALAS CONDICIONES DEL ALCANTARILLADO PONE EN RIESGO A LA POBLACIÓN DE SANTO TOMAS DE  SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Manifiestan los recurrentes que en el distrito Santo Tomás, y debido a los niveles tan altos de la masa hidráulica que se traslada por este desfogue, rápidamente el alcantarillado fue barrido hacia el cauce del río, con pérdida de la inversión realizada, lo cual motivó a varios vecinos para solicitar la atención del problema, sin que hasta ahora se le haya resuelto el problema. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, y al Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia,  disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para determinar la situación de riesgo planteada por los recurrentes, y en caso de verificarse la misma, elaborar e implementar un plan de atención de la problemática existente. CL

18469-08. DETERIORO DE LA ESTRUCTURA DEL PUENTE SOBRE EL RIO GUABO EN QUEPOS. Aducen los recurrentes que son vecinos de la localidad del Silencio ubicado  en  Quepos,  Aguirre, y que desde el mes de setiembre del 2005, dicha localidad junto con las comunidades de Río Blanco, Santo Domingo y San Cristóbal se vieron afectadas por inundaciones provocadas por el Huracán Rita, el cual generó que la destrucción parcial del puente sobre el Río Guabo.  Manifiestan que el puente citado se encuentra en pésimas condiciones y día a día se deteriora más en razón debido al paso de vehículos pesados y de cargas.  Añaden que incluso por el deterioro de la estructura ya han existido varios accidentes en la zona, a manera de ejemplo, un vehículo resbaló del puente y murieron 2 maestras y 2 menores de edad, además, ya un camión transportando materiales calló al margen del río.  Señalan que dado el riesgo de transitar por el puente sobre el Río Guago, los estudiantes de la comunidad no pueden asistir a lecciones por temor de que ocurra un accidente al atravesar el puente, asimismo, de terminar de caerse dicha estructura, las comunidades antes citadas quedarían incomunicadas.  Consideran que las acciones y omisiones atribuibles a las autoridades recurridas lesionan los derechos fundamentales a la vida, integridad física y libertad de tránsito. Se declara con lugar el recurso,  y se  le  ordena al  Presidente de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, comunicar en forma inmediata al Alcalde Municipal de Aguirre y al Presidente Municipal de Aguirre, las recomendaciones dispuestas para solventar el problema del puente sobre el Río Guabo. Asimismo se ordena al Alcalde Municipal de Aguirre y  al Presidente Municipal de Aguirre, proceder a reconstruir el puente sobre el Río Guabo de acuerdo con las recomendaciones técnicas emitidas por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

18443-08. MALAS CONDICIONES DEL PUESTE PLACERES EN MATINA DE LIMON. Aduce el recurrente que desde hace varios años los habitantes y usuarios de la ruta nacional No. 805, que conduce a Matina, han tenido que sufrir el deterioro del Puente Placeres, ubicado por el sector de 24 millas. Indica que las autoridades competentes no han hecho nada por proceder a su reparación, pese a que el estado de esa infraestructura pone en peligro la vida de las personas que transitan por allí. Acusa que el hundimiento es tal, que la superficie del puente está hundida, y a la fecha, ya han muerto más de nueve personas, mientras que otras, han resultado heridas. Arguye que al momento de interpuesto el presente recurso, las autoridades accionadas no han hecho nada por corregir y arreglar el deterioro. Se declara con lugar el  recurso, únicamente en cuanto a la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias y al Consejo Nacional de Vialidad, en consecuencia, se  le ordena a  la Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad y al  Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, que procedan de inmediato a realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que se reconstruya el Puente Placeres, ubicado en el distrito de Matina, ruta nacional número 805, en el plazo improrrogable de seis meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL

18442-08. RETARDO EN REALIZAR DRAGADO DEL RIO TIRIBI EN LA ZONA CALLE GIRALES  EN TRES RIOS. Alega la recurrente que siete familias de escasos recursos que viven en San Diego de Tres Ríos, Calle Girales a las cuales el río Tiribí les ha ido erosionando sus terrenos, por lo que desde hace doce años la Comisión Nacional de Emergencias rindió un  informe e indicó las medidas de prevención que debían tomar en aquel momento,  no obstante alegan que dichas medidas eran muy difíciles de realizar. Señala que en virtud del peligro en que se encuentran ya que prácticamente quedaron sin patio, acudieron a la Municipalidad de la Unión, pero sin embargo el Alcalde Municipal les indicó que ellos han acudido varias veces a la Comisión Nacional de Emergencias para pedir la intervención del caso dado que la Municipalidad no cuenta con la maquinaria disponible para hacer el dragado y otras obras. Afirma que en el segundo informe la Comisión Nacional de Emergencias alegó que se han pasado por alto varias leyes con respecto al caso planteado, sin embargo no sabe quién es el responsable de que se encuentren en esa situación. Solicita que se les brinde ayuda para no perder sus viviendas, y en caso de que no se pueda hacer nada con esos terrenos que los reubiquen a un lugar más seguro y digno.  Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto de la Municipalidad de La Unión, y en  consecuencia, se  le ordena al Alcalde Municipal de La Unión,  que de inmediato realice el dragado del río Tiribí en la zona de calle Girales en el cantón de La Unión así como también despliegue las acciones administrativas necesarias para prevenir desastres en esa zona, todo en coordinación con los vecinos afectados y las instituciones que, por sus competencias, se ven comprometidas en la resolución de esta clase de problemas. CL Parcial.
17937-08. CONTAMINACIÓN SONICA GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE BAR  Alegan los recurrentes  que  en la Urbanización el Llano en el Bosque de Oreamuno, existe un local comercial el cual inicialmente iba a funcionar como abastecedor y luego como soda, no obstante hoy en día se identifica como bar-restaurante, a pesar de ser una "Cantina" que realiza actividades de Karaoke sin autorización, o patente alguna, ni apegándose a los reglamentos establecidos por Ley, pues no cuentan con los permisos de funcionamiento requeridos para ese tipo de actividades. Acusa que en dicho establecimiento comercial se dan escándalos por las actividades que se realizan, así como diversas ventas al publico a altas horas de la noche y de la madrugada, sin ninguna consideración de que en la citada urbanización habitan niños y personas de la tercera edad,  que los problemas de contaminación sónica iniciaron en el año 2000 junto con actividades no autorizadas descritas, sin embargo a la fecha de interposición de este recurso las autoridades recurridas no han logrado una solución definitiva al conflicto con el dueño del local comercial. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director del Área Rectora Oreamuno del Ministerio de Salud, que tomen las medidas necesarias y gire las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias a fin de atender y contestar las denuncia interpuesta en fecha siete de mayo de dos mil ocho por los recurrentes. CL

18169-08. CONTAMINACIÓN DE RIO LAGARTO POR  LA INSTALACION DE QUEBRADOR. Manifiesta el recurrente que  a  la empresa recurrida  se le otorgó  la viabilidad ambiental al proyecto de concesión en cause de dominio público antes referida, y sin que se tomaron en consideración las irregularidades se otorgó la "Concesión Minera en Cause de Dominio Público" a dicha empresa. Que a partir de la entrada en funcionamiento e inicio de operaciones en la concesión minera, lo mismo que la utilización de un quebrador en el río Lagartos, se ha afectado enormemente el agua del río, y con ello, el uso doméstico y agropecuario, además, de la disminución que se ha sufrido en el cause del río, lo que en definitiva ha afectado el medio ambiente, y podría provocar daños irreparables al medio ambiente en los alrededores del Río Lagarto, así como la calidad de vida de los habitantes de la zona del río. El 16 de junio del año en curso se concluyó un estudio exhaustivo por parte de la Ingeniera Sonia Torres, quién analizó todas las anomalías e impactos vinculados a la extracción de materiales y funcionamiento del quebrador parte de la concesión, estudio en el que se denota una alteración de las captaciones de agua de consumo humano del río, lagunas de sedimentación poco eficientes, lo que provoca el ingreso de grandes cantidades de sólidos que han llegado al río por represamiento del quebrador, que provocó que el efluente del río desapareciera  en periodo de inactividad del quebrador, amén de que ha provocado la muerte de formas de vida del río, amén de que el efluente del proceso del quebrador tiene un alto poder erosivo y turbiedad del agua del río, que ha provocado la caída de árboles de diferentes especies. Que además, se ha dado una alteración de las zonas fuera del área de concesión, inclusive aguas arriba de dicha área, debido al desvío del cause para favorecer la extracción de materiales, que recargo, por ejemplo la corriente del río hacia la vivienda de una de las familias vecinas al río, lo mismo que otras viviendas localizadas en riberas de ese mismo río, entre otras irregularidades. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso por amenaza ilegítima al derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y se le advierte a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA)  y al director de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que comprobado como está que la concesionaria Servicios Mecánicos de Miramar S.A. ha incumplido con el proyecto de extracción aprobado en su oportunidad, de inmediato se suspenda la ejecución del proyecto y se tomen las medidas que el ordenamiento jurídico establece para sancionar ese incumplimiento.  CL

18149-08. CONTAMINACIÓN DEL RIO VIRILLA POR DEPÓSITO DE BASURA. Indica la recurrente que en forma reiterada ha denunciado ante la autoridad municipal recurrida, de la grave contaminación que realizan personas inescrupulosas en las márgenes del río Virilla en la localidad de León XIII. Indica que se han tomado fotos de los vehículos que llegan a depositar la basura a ese lugar, incluso con la marca del vehículo y su número de placa. Que el Jefe de Servicios Generales de la Municipalidad de Tibás, en fecha veintisiete de agosto del presente año, le envió la información requerida  y le comunicó que  anteriormente el ocho de febrero de dos mil ocho, le informó a la administración del problema existente en la calle el martillo ubicada en la ciudadela León XIII, muy cerca de la cuenca del Río Virilla. Señala que se indican  las recomendaciones de  lo que se debe realizar para tratar de paliar el problema, pero la administración que preside el alcalde no ha realizado nada, por lo que el problema no solo persiste si no que va en aumento, en detrimento del derecho de los habitantes del distrito de León Trece de tener un ambiente ecológicamente. Se declara con lugar el recurso, se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Tibás que inmediatamente adopte las medidas pertinentes a fin de resolver, en forma definitiva, el problema de contaminación generado al margen del Río Virilla, concretamente, en la Calle El Martillo. CL
18179-08. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR INSTLACION DE CANCHA DE FUTBOL CINCO. Alega la recurrente que cerca de su casa se encuentra una cancha de fútbol cinco, por lo que las actividades que se realizan en el lugar todos los días de la semana se efectúan hasta altas horas de la noche y producen ruido sin que nada lo contenga, lo que permite que el sonido se disperse por todo el vecindario. Además, como las instalaciones no cuentan con un parqueo privado, sus visitantes dejan sus vehículos parqueados en la calle y muchas veces no respetan los garajes de las viviendas.  Debido a esto, los vecinos se organizaron y presentaron quejas ante la Municipalidad y el Ministerio de Salud, pero mientras el  Ministerio hizo caso omiso de las denuncias presentadas,  la Municipalidad de Pérez Zeledón, por su parte, solamente pegó en el centro de las puertas un rótulo que decía "Clausurado". Este aviso permite que las puertas se puedan abrir sin ningún problema y hace posible que las personas ingresen al local, con lo cual se violenta el derecho a la salud de la amparada  y el que tiene de gozar de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director Regional del Ministerio de Salud de la Región Brunca y a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que adopten en forma inmediata las medidas definitivas para solucionar el problema de contaminación sónica que afecta a los vecinos de la “Soda y Cancha Los Quirós”. CL

18168-08.  PARLANTES EN LA CAPILLA DE ASILO DE ANCIADOS PERTURBA LA TRANQUILIDAD DE ANCIANO. Alega el recurrente que el amparado tiene siete años de vivir en el asilo Carlos María Ulloa y a partir del mes de julio de 2008 se colocó un parlante en el dormitorio donde él pasa la mayor parte del día. El amparado es una persona con impedimentos lo cual le imposibilita deambular libremente. La Administración del Asilo tiene conectados, tanto a la capilla como al salón, parlantes para comunicarse con el personal o en alguna situación de emergencia que amerite dar instrucciones, como en caso de evacuación. Que  esos parlantes transmiten la misa y el rosario, tanto al final de la tarde como al comenzar la mañana, pero con esta práctica no se ha tomado en consideración las creencias religiosas de los habitantes del Asilo, con creencias religiosas diversas y problemas físicos y emocionales, como no poder movilizarse de manera libre y encontrarse prácticamente abandonados por sus propios parientes. Explica el recurrente que el Asilo tiene instalaciones adecuadas para los ancianos católicos que puedan asistir a misa y también un salón amplio para que también los ancianos que así lo deseen puedan participar en el rosario, pero el amparado no es católico y su impedimento físico le impide movilizarse fuera del salón, y además salir implicaría para él correr el riesgo de pescar un resfrío o caerse de su silla de ruedas. Que desde el año 2006 el amparado había solicitado no escuchar el sonido y su salón era el único que no estaba provisto de parlantes hasta el mes de junio en que comenzaron a funcionar los parlantes conectados a la capilla, perturbando de esa manera la tranquilidad del amparado, que dicha situación ha incomodado tanto al amparado que su salud se ha visto minada y  tuvo que ser ingresado e intervenido de emergencias en el Hospital Calderón Guardia con una arritmia coronaria y le tuvieron que implantar cuatro válvulas en el corazón. Argumenta que se le está afectando en su escasa calidad de vida, en su derecho a no profesar religión alguna y que después de cuatro infartos y un derrame, tiene derecho a descansar en el lugar que se le proporciona para ello, y es un dormitorio, no una capilla ni una iglesia. Se declara parcialmente con lugar el recurso y se ordena al Presidente de la Junta Directiva y Apoderado Generalísimo y a la Administradora de la Asociación Hogar Carlos María Ulloa que se respete la voluntad del adulto mayor amparado, a fin que no se le imponga en su dormitorio la transmisión de la Misa y los Rosarios diarios. CL Parcial.

17618-08. SE PRETENDE INSTALAR RELLENO SANITARIO EN LIMON, EN ZONA VULNERABLE. Señala la recurrente que la Municipalidad de Limón propuso la instalación de un relleno sanitario en la zona de Santa Rosa de Limón. Como parte del procedimiento para obtener los permisos ambientales de rigor, la Municipalidad recurrida presentó para consideración de la Secretaría Técnica Ambiental del Ministerio de Ambiente y Energía, un estudio de impacto ambiental de fecha 9 de marzo de 2004.  Señala que  la SETENA emitió la resolución número 2839-2007-SETENA a favor del proyecto propuesto por la Municipalidad.  Sin embargo, previo a dicha resolución, la Dirección de Gestión Ambiental del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, había emitido criterios técnicos contrarios, amparados al acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados número 2007-177 del 10 de abril de 2007 (que regula las medidas para salvaguardar una zona de alta vulnerabilidad para el recurso hídrico de Limón), a pesar de ello, la SETENA aprobó la viabilidad del proyecto sobre una zona que la propia institución encargada del recurso hídrico ha señalado como vulnerable. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. CL
08-17642. SE ORDENA ELIMINAR LUGARES UTILIZADOS PARA DEPOSITAR DESECHOS A CIELO ABIERTO EN SAN JOSE. Señala la parte recurrente  que en Barrio Aranjuez, en la esquina de la avenida 11 y calle 15 existe, existe desde hace mucho tiempo, un botadero de basura y escombros que con el tiempo se ha hecho cada vez más grande.  Aseguran que este sitio lo han tomado personas inescrupulosas para tirar desechos todos los días, en bolsas o al descubierto, en lugar de hacerlo delante de sus casas en los dos días de la semana en que pasan los camiones recolectores.  Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de San José y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de San José, que, en forma inmediata, elimine los depósitos de desechos sólidos y escombros en el Barrio Aranjuez, esquina de avenida 11 con calle 15, en la cuadra norte de la entrada principal del Hospital Calderón Guardia, la del Barrio González Lahmann, en la intersección de la Avenida 2ª y Calle 21 y, en el Barrio Francisco Peralta, en la confluencia de las avenidas 2ª y central y, además, que disponga las medidas necesarias a fin de que, dentro de un plazo razonable, no mayor de seis meses, sean eliminados de la ciudad de San José los lugares utilizados por la Municipalidad para mantener desechos a cielo abierto y sin la protección adecuada, durante el día, para su posterior recolección y se sustituyan por depósitos que cumplan los requerimientos del Ministerio de Salud y del Reglamento sobre Manejo de Basuras, Decreto Ejecutivo Nº 19049-S. CL
17111-08. SOLICITUD DE CIERRE DE BOTADERO DE BASURA EN EL CANTON DE TALAMANCA. Alega el recurrente que la Municipalidad de Limón inició la disposición ilegal de basura en un inmueble que se ubica en la jurisdicción de Talamanca, lo que constitucionalmente no procede ni puede hacer, por cuanto la situación de la basura de Limón debe resolverla la Municipalidad de Limón, y en caso de que por razones de urgencia y de un interés superior, como es la salud pública y la protección ambiental, debe contar con la Viabilidad Ambiental y anuencia del Ministerio de Salud, lo cual no ha ocurrido en este caso. Que la Municipalidad de Talamanca no ha sido diligente en resolver el problema de la basura en su jurisdicción, y se ha mostrado reacia a cumplir con la clausura del botadero que opera en el Cantón. Que han transcurrido seis meses desde que las autoridades de Salud de Talamanca ordenaron la clausura y el respectivo cierre técnico, asimismo ordenan a las autoridades recurridas suspender el depósito de desechos sólidos en este y cualquier otro sitio sin contar con la viabilidad ambiental otorgada por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental hasta tanto no se presente un Estudio de Impacto Ambiental y se cumplan con los demás requerimientos de sanidad para la operación de un relleno sanitario. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto se dirige contra la alegada violación de los derechos protegidos en los artículos 21 y 50 de la Constitución Política y, en consecuencia, se le ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Talamanca, y al Director del Área Rectora de Salud de Talamanca, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes para dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se realice el cierre definitivo de ese vertedero de basura, de lo cual se deberá presentar un informe al Tribunal Constitucional. CL Parcial.

16975-08. SE DECLARA INCONSTITUCIONAL DECRETO QUE PERMITE ACTIVIDAD DE ECOTURISMO EN AREAS PROTEGIDAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo número 31750-MINAE-TUR. La normativa se impugna por permitir la reglamentación de actividades a efecto de desarrollar el ecoturismo en las áreas protegidas en la zona marítima terrestre, para permitir que las municipalidades respectivas integren estos nuevos parámetros en los respectivos planes reguladores costeros, para que pueda otorgar concesiones en esa zona lo cual propicia un deterioro sustancial al Patrimonio del Estado; por autorizar a particulares, bajo el régimen de concesión, construir obras de infraestructura, talar árboles, e inclusive, desarrollar actividades de aprovechamiento maderable dentro de las áreas protegidas que están prohibidas por disposiciones internacionales y normas legales nacionales; las cuales, por su vocación, son bienes de dominio público, y por lo tanto, inalienables e inembargables. Se declaran con lugar las presentes acciones de inconstitucionalidad acumuladas y se anula el Decreto Ejecutivo No. 31750-MINAE-TUR de 30 de marzo de 2004. CL

16861-08. EXTRACCION DE MATERIAL DE CERRO EN AGUIRRE. Los vecinos de Barrio Bella Vista de Aguirre, acusan que en dicha zona, representantes de Transportes Pilas se han dedicado a explotar el cerro que se ubica frente a su casa de habitación, extrayendo material de dicho cerro, debilitando el mismo y utilizando el pie del cerro como vertedero de materiales y escombros de construcción. Sostienen que ello pone en riesgo su vida, en vista de que ya en setiembre de 2005 ocurrió un deslizamiento de gran cantidad de material que destruyó varias casas de habitación, entre otros.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Ministerio de Salud, el Ministerio del Ambiente y Energía y la Municipalidad de Aguirre. Se ordena a la Ministra de Salud, al Ministro del Ambiente y Energía y al Alcalde Municipal de Aguirre, que tomen todas las medidas que sean necesarias a fin de que en el plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, se resuelva definitivamente el problema denunciado por los recurrentes, debiendo ejercer efectivas labores de control y vigilancia respecto de la empresa "Transportes Pila S.A." para evitar que en el futuro se vuelvan a presentar problemas como el denunciado en este recurso. CL 

16880-08. DESBORDAMIENTOS DE AGUA DE ALCANTARILLA EN ALAJUELITA. Alega la recurrente que habita en Tejarcillo de Alajuelita, que por más de 10 años, en la alcantarilla que está al frente de la casa se producen desbordamientos de agua que inundan la calle y afectan a todas las casas cercanas, incluyendo la del recurrente. Sin embargo, el alcalde accionado no hace las reparaciones del caso, pues aduce que el compromiso de llevarlo a cabo fue contraído por el alcalde anterior. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Alajuelita, o a quien ejerza el cargo, tomar las previsiones que el caso amerite, a efecto que en el plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta resolución, se solucione definitivamente al problema de desbordamiento del aguas pluviales que se da en Tejarcillo de Alajuelita, propiamente, frente a la casa 032. CL 

16885-08. CONTAMINACION QUE GENERA BODEGA DE MATERIALES EN GOICOECHEA. Señala el recurrente que existe un problema de contaminación ambiental producto del exceso de ruido, humo, polvo y olor provenientes del establecimiento comercial denominado La Bodega S. A. ubicado en Goicoechea.  Indica que en dicho local se ha realizado remoción de terreno sin autorización de las autoridades competentes, así como, quemas constantes de materiales tóxicos y de basura.  Que en el inmueble se han desarrollado diferentes tipos de actividades comerciales, un taller mecánico, una bodega, un depósito de materiales que han ocasionado un grave perjuicio a los vecinos del lugar, debido a los problemas de salud que han generado tales actividades.  Que se levantaron edificaciones al margen del río Patalillo, sin ningún tipo de supervisión por parte de la Municipalidad de Goicoechea.  Que en el inmueble antes mencionado se mantiene un deposito de basura metálica a cielo abierto, incluyendo una pipeta de grandes dimensiones que contribuyen al estancamiento de agua llovida y la reproducción del mosquito Aedes aegipty transmisor del dengue.  Menciona que en varias oportunidades personeros de seguridad del local comercial han realizado disparos al aire con el fin de proteger el negocio, situación que pone en riesgo la salud y vida de los vecinos, en particular de sus hijos dado que las ventanas de su habitación se encuentran en dirección al establecimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y Presidente Municipal, ambos de la Municipalidad de Goicoechea, y la Directora del Área Rectora de Salud de Goicoechea, que tomen todas las medidas que sean necesarias a fin de que en el plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, se resuelva definitivamente el problema denunciado por el recurrente, debiendo ejercer efectivas labores de control y vigilancia respecto de la empresa "Materiales de Construcción La Bodega Sociedad Anónima" para evitar que en el futuro se vuelvan a presentar problemas como el denunciado en este recurso. CL
16445-08. FUNCIONAMIENTO DE SALÓN MULTIUSOS DE  BARRIO DE CAÑAS, GUANACASTE CAUSA CONTAMINACIÓN SÓNICA. La recurrente  acusan que las autoridades recurridas  no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que les aqueja, y que se produce -tal y como lo tiene por demostrado las autoridades accionadas de la Municipalidad recurrida, y los oficios OPAH-0168-07 del 20 de diciembre del 2007 y ARSCÑ-OPAH-LE-005-08 del 14 de enero del 2008, ambos de la Oficina de Protección al Ambiente Humano recurrida   por el presunto funcionamiento irregular y la contaminación sónica producida por las actividades realizadas en el salón multiusos del Barrio El Castillo de Cañas, Guanacaste.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena la Directora del Área Rectora de Salud de Cañas y Alcaldesa Municipal de Cañas, respectivamente, o a quienes en sus lugares ejerzan sus cargos, coordinar y ejecutar las acciones pertinentes para que de inmediato se solucione, definitivamente, el problema de contaminación sónica que afecta a los, incluso haciendo uso de las potestades que nuestro Ordenamiento Jurídico les otorga, de lo cual deberán informar a la Sala en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
16397-08. ACUSA CONTAMINACIÓN DE NACIENTE POR CONSTRUCCIÓN DEL ICE. El recurrente señala que habita con su grupo familiar en San Jerónimo de Tarrazú y que han utilizado una naciente para abastecimiento de uso doméstico en su casa de habitación. Que acudió ante la  autoridad recurrida, ello a fin de denunciar la contaminación de la naciente por la construcción de una cuneta por parte del Proyecto Hidroeléctrico Pirrís del Instituto Costarricense de Electricidad, obras que presuntamente se realizaron en la parte superior de la naciente. Agrega que unos días de planteada dicha denuncia, acudieron varios servidores del Ministerio de Salud en que supuestamente se realizaron las obras que contaminan la naciente, oportunidad en que dichos funcionarios realizaron una inspección del terreno. No obstante no se ha solucionado el problema.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Regional de la Región de Salud Central Este del Ministerio de Salud, que en el plazo improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se ordenen las medidas que técnicamente procedan para solucionar el problema de contaminación denunciado por el amparado. CL
16086-08. SE ACUSA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR INUNDACIONES QUE PROVOCA EL “CAMPING PURA VIDA” EN SAMARA. Los recurrentes acusan  que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que les aqueja a ellos y sus familias, y que se produce  “por el discurrir de servidas y pluviales y rebalse de tanques sépticos y drenajes que provienen del establecimiento denominada “Camping Pura Vida”, propiedad de la empresa Bea de Samara S.A.” (sic), pues,  aducen que se provocan inundaciones en las propiedad aledañas.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Nicoya y al Alcalde Municipal de Nicoya, disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema de estancamiento de aguas pluviales que aqueja a los recurrentes vecinos de Sámara de Nicoya. Se les ordena, también, a dichas autoridades dar respuesta a las denuncias presentadas el 10  y 21 de agosto del 2007, 29 de mayo del 2008, 6 de junio del 2008 y 26 de junio del 2008, en el improrrogable plazo de cinco días contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
15966-08. ESTANCAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES OCASIONADO POR LA OBSTRUCCIÓN DE LAS TUBERÍAS EN LA “CHARCA ANITA” EN GARABITO. Manifiesta el recurrente que su representada es propietaria del condominio denominado "Las Villas Paraíso", ubicado en el Cantón de Garabito, que la Municipalidad del cantón arbitraria e injustificadamente procedió a taponar con lastre, arena y piedra, la salida de las aguas pluviales que desaguan en la llamada Charca Anita, y que venía operando desde hace más de 15 años con los permisos de ley correspondiente, por lo que con este acto arbitrario e ilícito, la Municipalidad recurrida al haber taponado la salida de las aguas pluviales, ha provocado que éstas se estanquen y no fluyan hacia su salida natural, lo que ha ocasionado un desbordamiento dentro del Condominio y las demás propiedades, produciendo daños materiales en carpetas asfálticas, concretos, aceras, jardines, y vías públicas. Además de ello el estancamiento de las aguas malolientes, se convierte en un peligroso criadero del mosquito que produce el dengue, que es muy frecuente en la zona, y a pesar de los ingentes esfuerzos hechos verbalmente ante funcionarios municipales, no ha sido posible que remuevan el material que esta ocasionando la obstrucción citada. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al  Alcalde de la Municipalidad de Garabito, proceder inmediatamente a coordinar acciones a efectos de solucionar de forma definitiva el problema de obstrucción de las tuberías de escorrentía pluvial ocasionado por el relleno con tierra en la Charca Anita, eliminando el riesgo de posibles inundaciones en las casas vecinas. CL
15629-08. CONSTRUCCION DE ESTADIO NACIONAL.  Alega el recurrente que el parque Metropolitano La Sabana Padre Capuí, se ha convertido en el parque central de área metropolitana y único pulmón de la capital. No obstante, se pretende construir un nuevo estadio nacional. Señala que como es público y notorio -según las reiteradas publicaciones realizadas el los diversos medios de comunicación nacional-, el inicio de la construcción del nuevo estadio nacional, está propuesta para el mes de noviembre entrante, pero para realizar dicha obra se ha omitido todo estudio de impacto ambiental, así como vial de las obras, y con ello se lesionan en perjuicio de los habitantes, no sólo el derecho a la salud sino a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Agrega además que con dicha construcción se estaría llevando a cabo una desafectación y reducción del "parque -bosque", cuya variación ni siquiera cabría por reforma de ley especial. Manifiesta que el nuevo estadio no sólo tendrá tres veces más la capacidad del anterior, sino que por su tamaño también requerirá de otras zonas aledañas para la construcción de nuevas calles de acceso, aceras, plazoletas y una mayor área de parqueo, lo cual disminuye en gran parte, el área actual del parque y dividirá a la Sabana en dos pedazos, con las consecuencias negativas "o destructoras" que ello tendrá sobre el mismo y los problemas que se vendrán en relación con la salud, el ambiente y la accesibilidad hacia San José. En este caso, la Sala, declara sin lugar el recurso tomando en consideración que la construcción de un nuevo Estadio Nacional en el sector previsto por el ICODER, no contraría el derecho a la salud ni a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, ni violenta la protección especial de que goza el Parque Metropolitano La Sabana y las instalaciones deportivas que allí se encuentran y que también gozan de protección especial. Se advierte al ICODER tomar nota de la necesidad de contar con todos los permisos necesarios de previo al inicio de la construcción del nuevo Estadio Nacional, incluyendo aquellos de carácter ambiental. Asimismo, se dispuso que el área que se liberará con la construcción del nuevo estadio, sea incluida en el proyecto de arborización del Parque Metropolitano que ejecuta el ICODER. SL
15657-08. AMENAZA DE  RECURSO HIDRICO POR CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO URBANISTICO EN SAN ANTONIO DE BELEN. CIERRE DE POZO. Señala la parte recurrente que en San Antonio de Belén, existe una gran presión por el desarrollo de proyectos urbanísticos e industriales denominado La Ribera Belemita, el cual constituye una gran amenaza sobre el recurso hídrico, así como también pone en peligro el ambiente. Ello ha ocasionado que se busquen criterios científicos técnicos en diversas instituciones, que en sus funciones tienen potestades y responsabilidades en el manejo del recurso hídrico, tales como el Ministerio del Ambiente, SENARA, Acueductos y Alcantarillados, universidades y otras. Que en la Municipalidad de Belén se tramita un permiso de construcción para un proyecto de condominios, constituido por once torres y ciento veintiún apartamentos. A este proyecto no se le brindó disponibilidad de agua a través del acueducto municipal al carecer de este recurso y no contar el acueducto con la infraestructura adecuada para absorber un desarrollo de esas dimensiones. Ante tal situación, el desarrollador pretende abastecerse de agua del pozo AB-1571, sin que para ello se deje la zona de protección de cuarenta metros, tal y como lo establece el artículo 8 de la Ley de Aguas, y lo que es peor, de conformidad con los planos constructivos, se construirá sobre la zona de protección. Que dicho pozo fue perforado desde hace dieciocho años y concesionado para uso doméstico por diez años, no para proyecto urbanístico, además no ha sido evaluado ni inspeccionado y no hay una certificación de su estado en el expediente que al efecto lleva el Departamento de Aguas del MINAE, que determine con certeza absoluta la posibilidad de abastecer de manera sostenida un proyecto de condominio de esa envergadura, sin que cause un daño ambiental. Que el Ministro recurrido, por oficio DM-248-2008 del tres de marzo del dos mil ocho, dirigido al dueño del proyecto del condominio, y con copia al Alcalde de Belén, establece que es a su Ministerio el que le compete establecer el conflicto relacionado con la zona de protección del pozo AB-1571, y que como éste pozo ya tiene una concesión, lo exime de la aplicación de esa regulación. Que para dicha interpretación el Ministro no recurre a criterios técnicos, ni justifica ni fundamenta su decisión.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ambiente y Energía,  al Alcalde Municipal, y al Presidente Municipal, ambos de la Municipalidad de Belén, o a quienes ocupen esos cargos, disponer lo necesario para que se respete la distancia de protección entre el pozo AB-1571 y el proyecto constructivo que aquí ocupa indicada en los oficios GE-049-08, SL-232-2007 y ASUB-452-07, todos del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento. CL
15610-08. PARTICIPACION EN AUDIENCIA PÚBLICA PARA RELLENO SANITARIO EN MIRAMAR DE MONTES DE ORO. Señalan los recurrentes que con la audiencia pública que se realizará para discutir el proyecto de relleno sanitario que se desarrollará en el Proyecto denominado Relleno Sanitario Parque de Tecnología Ambiental Galagarza, el cual se desarrollará en Zagala Vieja de Miramar de Montes de Oro de Puntarenas, no se les ha tomado en cuenta, por cual considera que se han violado sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que adopte las medidas necesarias para que se notifique a los amparados, en la dirección que estos señalaron en sus escritos de apersonamiento, la resolución en que se señale fecha y lugar para realizar la audiencia pública en el proceso de evaluación de impacto ambiental del proyecto "Relleno Sanitario Parque de Tecnología Ambiental Galagarza", o bien, la respectiva prevención a fin de que los amparados señalen número de fax para atender notificaciones. CL
15420-08. PERMISOS DE CONSTRUCCION DE PROYECTO EN GRECIA. Alegan los recurrentes que la empresa Proyectos Urbanísticos Zion Sociedad Anónima pretende construir uno condominios en el Cantón de Grecia, barrio Santa Gertrudis; no obstante, aseguran que no tienen los permisos respectivos párale  abastecimiento de agua que proviene del Acueducto Valle Azul y están realizando perforaciones de pozos sin permiso autorizado por el MINAE. Se declara parcialmente con lugar el recurso contra el Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. En lo demás, se declara sin lugar el recurso de amparo. CL 

15412-08. PERMISO OTORGADO POR EL MINAE PARA COLOCACION DE TRANSMISORES SATELITALES A TORTUGAS EN EL PARQUE MARINO LAS BAULAS. El recurrente considera que el permiso otorgado por el Sistema Nacional de Áreas de Conservación para la colocación de transmisores satelitales en las tortugas baulas anidantes en el Parque Nacional Marino Las Baulas, durante las temporadas de desove del año dos mil cuatro al dos mil siete violenta tanto la normativa nacional como los convenios internacionales destinados a lo conservación de la flora y fauna a nivel global, debidamente ratificados por nuestro país, pues actualmente existen estudios científicos acerca de los efectos negativos que causan la captura y colocación de transmisores satelitales en muchos animales marinos, dentro de los cuales se incluye la especie mencionada.  Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, entiende la Sala que esa especie se encuentra en peligro crítico de extinción, lo cierto es que según el criterio técnico, los transmisores satelitales en cuestión no producen ningún efecto negativo en esa especie y de ahí que no pueda tenerse por acreditada violación constitucional alguna, conforme se expone ampliamente en la sentencia. SL
15315-08. CONSTRUCCIONES SIN EVALUACION AMBIENTAL REALIZADAS EN NARANJO. Acusa  el recurrente, que en terrenos aledaños al suyo se intensificó a mediados del año pasado un movimiento de tierras, el cual se había iniciado desde hace algún tiempo de manera irregular, para iniciar las obras de una Urbanización que se construiría en las mismas. Indica que con el fin de valorar las condiciones en las cuales la Municipalidad de Naranjo había otorgado los permisos para realizar los movimientos de tierra de la Urbanización de Pista Finca Naranjal PFN, SA, se presentó al Departamento de Ingeniería a solicitar que le permitieran el expediente administrativo; sin embargo para su sorpresa el mismo le fue denegado por parte de la Ingeniera Municipal, lo cual le hizo pensar que ni siquiera contaban con expediente alguno.   Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al alcalde de la Municipalidad del cantón de Naranjo que proceda de inmediato a detener cualquier obra que se esté realizando en las fincas con matrículas 2-124274-000 y 2-080331-000, con planos catastrados A-0008530-1971 y A-297020-1978, respectivamente, las cuales no podrán ser reanudadas hasta tanto no se cuente con la viabilidad ambiental otorgada por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental -previa aprobación de la evaluación ambiental respectiva- y no se cumplan los demás requisitos exigidos por el ordenamiento. Asimismo, se ordena a ese mismo servidor que en el improrrogable plazo de 4 meses, contado a partir de la notificación de este fallo, coordine lo necesario, tome las medidas pertinentes y ejecute las acciones que se requieran para llevar a cabo un estudio hidrogeológico que determine la vulnerabilidad de los mantos acuíferos y un estudio hidráulico para determinar los caudales máximos presentados en la zona de Calle La Trinidad de San Rafael del cantón de Naranjo. Además, se ordena a ese mismo alcalde que de inmediato coordine y ejecute lo necesario para que proceda a realizar una valoración de la situación de los vecinos de la zona de Calle La Trinidad de Naranjo que se vieron afectados en los últimos dos inviernos por inundaciones y proceda a elaborar un plan de mitigación para esos inconvenientes, esto en el improrrogable plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de la sentencia. CL
15313-08. ACUSA QUE LA MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ INCUMPLE CON LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. El el recurrente manifiesta que tiene una propiedad inmueble en el centro de la ciudad de Escazú. Indica que en el gobierno local accionado incumple su obligación de protección del medio ambiente, pues en los lotes baldíos aledaños han proliferado los criaderos de larvas de zancudos que producen pestes, y está acumulada la basura en las calles y lotes baldíos. Por otra parte, se está produciendo el estancamiento de aguas negras y residuales. Además las lluvias y depósitos de basura ilegales a cielo abierto han causado también el socavamiento de las bases de los inmuebles, provocando derrumbes y destrucción, así como la muerte de personas; aunado a lo anterior señala que faltan desagües, entubamientos o canales adecuados.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa a.i. de la Municipalidad de Escazú, lo siguiente: a) Proceder de inmediato a dictar y ejecutar dentro del ámbito de su competencia, las órdenes necesarias para solucionar en forma definitiva el problema de contaminación aquí mencionado; b) Comunicar a la recurrente en el plazo de 8 días contado a partir de la notificación de esta sentencia, las medidas adoptadas para solucionar el problema de contaminación y; c) Responder la petición de información planteada por la recurrente el 18 de agosto de 2008, en el plazo de 8 días contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

14791-08. PROBLEMA DE ESTANCAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS PROVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CORREDORES EN PROPIEDAD PRIVADA. Manifiesta la recurrente que la Municipalidad recurrida dictó un acto administrativo ordenando encausar las aguas servidas y pluviales de la Ciudadela Villas de Darizar, hacia su propiedad sin ninguna autorización o consentimiento de su parte. Que interpuso una denuncia formal ante la Oficina del Ministerio de Salud en Corredores, en donde expuso su problema de aguas negras, pluviales y en referencia al tiradero de basura en su propiedad, sin embargo no le han dado una solución al problema, además de eso en el mes de marzo, maquinaria de la Municipalidad recurrida irrumpieron en su propiedad sin autorización alguna dañando la cerca y  el alcantarillando de la calle, encauzando de nuevo las aguas negras y llovidas hacia su finca. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho de propiedad. Se le ordena al Alcalde y  a la Promotora Social de la Unidad Técnica de Gestión Vial, ambos de la Municipalidad de Corredores, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se solucione el problema de estancamiento de aguas servidas y pluviales en el inmueble de la amparada encausándolas debidamente. Asimismo, se les ordena abstenerse de incurrir en las vías de hecho que dan mérito para estimar este proceso. CL Parcial
14797-08. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR DEPÓSITO DE BASURA DE CHATARRERA EN UNA ZONA ABIERTA. Aduce la recurrente que presentó una denuncia en contra de una chatarrera, debido a que los camiones descargan grandes cantidades de basura en una zona abierta, lo que  provoca gran contaminación; no obstante, a la fecha de presentación de este recurso, no se han pronunciado al respecto. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora del Área Rectora de Salud La Uruca, Merced, El Carmen, Región Central Sur del Ministerio de Salud, velar por el estricto y oportuno cumplimiento de la orden sanitaria  OPAH-CMU-320-2008-FR. CL.  

14801-08. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR REALIZACIÓN DE CULTOS RELIGIOSOS. Manifiesta  la recurrente que cerca de su casa se llevan a cabo cultos religiosos  empezando a tempranas horas de la noche y concluyendo a altas horas; que en dicho lugar se incurren en gritos, llantos, cantos y otros, con música  a gran volumen y no dejan descansar. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora Regional a.i. de la Región Huetar Atlántica del Ministerio de Salud, que en el plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se dictamine técnicamente el nivel y horario del ruido producido por la Iglesia Evangélica de Paraíso, Bananito, Limón y, de justificarse, emita, en forma inmediata posterior al dictamen, las órdenes sanitarias correspondientes. Asimismo, se ordena notificar esta sentencia a la Ministra de Salud, con el fin de que vele por su correcto cumplimiento, y al Alcalde Municipal de Limón, con el propósito de recordarle su deber de vigilar el cumplimiento del horario máximo de las 20:00 horas impuesto al centro religioso objeto del amparo.  CL 
14784-08. DEFICIENCIAS ESTRUCTURALES Y SANITARIAS EN PLANTA FÍSICA DE CENTRO EDUCATIVO. Manifiesta el recurrente que el colegio donde labora se realizó un estudio donde se  concluyó que la planta física del colegio está sumamente deteriorada y que no cuenta con la cantidad suficiente de servicios sanitarios para atender a población estudiantil existente.  Que el Ministerio de Salud visitó el sitio y determinó que la planta física presentaba una serie de condiciones negativas, tales como problemas eléctricos y de aguas pluviales y servidas, así como paredes colapsadas que ponen en peligro tanto su integridad física como la de los estudiantes que cursan sus estudios en ese centro educativo, por lo que se emitió la orden sanitaria respectiva.  Que se envió una nota en la que se explicaba que la Junta Administrativa no contaba con los recursos suficientes ni con los profesionales adecuados para atender la magnitud de la orden sanitaria.  Que personeros del Centro Nacional de Infraestructura Física Educativa (CENIFE) inspeccionaron las instalaciones e indicaron las remodelaciones y construcciones que debían realizarse y sus montos.  Sin embargo, a la fecha, pese al tiempo transcurrido, no sólo no se ha cumplido la orden sanitaria en cuestión por parte del Ministerio de Educación ni ésta ha dado respuesta a las notas presentadas, sino que tampoco el Ministerio de Salud ha ejercido sus competencias para tomar las medidas del caso. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Viceministra Administrativa, al Director de Infraestructura y Equipamiento Educativo, ambos del Ministerio de Educación Pública, que adopten inmediatamente las medidas necesarias para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se solucionen de manera definitiva las deficiencias estructurales y sanitarias que presenta la planta física del Colegio Rodrigo Hernández Vargas, conforme a lo dispuesto en la orden sanitaria número 021-07-S del diecisiete de julio del dos mil siete. Se le ordena a la  Directora a. i. de la Región Central Norte, y a la Directora del Área Rectora de Salud San Rafael-Barva, ambas del Ministerio de Salud, adoptar inmediatamente las medidas necesarias para que se inspeccione de forma periódica el efectivo cumplimiento de la mencionada orden sanitaria, así como adoptar las medidas técnicas que procedan en  resguardo de la vida y salud de los estudiantes y del personal administrativo y docente de dicho centro educativo. CL
14669-08 BOTADERO DE BASURA EN LA CARPIO PROVOCA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. Señala el recurrente que las autoridades recurridas no le dan el tratamiento necesario a la basura que depositan en el Botadero de  la Carpio, y que debido a esa actividad, a la cercanía a la zona urbana y a los efectos de los vientos, desde hace años sufre una serie de perjuicios por la degradación permanente y sostenida del medio ambiente, producto de la contaminación sónica y de la contaminación del aire con partículas de polvo y otras sustancias dañinas para la salud de los pobladores. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía, a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, a la Ministra de Salud, y al Alcalde de la Municipalidad de San José,  que adopten, de manera conjunta, las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes, para determinar con certeza cuál es el grado o la magnitud de la contaminación ambiental que se produce a causa de la actividad desplegada por el funcionamiento del Relleno Sanitario La Carpio, en relación con el estudio realizado por la Universidad de Costa Rica. De igual manera, deberán ejecutar las medidas necesarias para corregir esa situación, todo lo anterior dentro del plazo improrrogable de 2 meses a partir de la notificación de esta sentencia, de todo lo cual se deberá rendir un informe a la Sala Constitucional. CL
14604-08. CONTAMINACIÓN CON AGUAS NEGRAS EN PRECARIO. Señala la parte recurrente que vive en el precario denominado "El nuevo Amanecer", ubicado en la avenida número 6 al fondo, de la Escuela Los Pinos 100 metros al norte, concretamente en la Urbanización Corina Rodríguez en San Felipe de Alajuelita. Indica que en dicha localidad existen seis ranchos y varios niños discapacitados con varios problemas de salud y existen aguas de cloacas estancadas y mal olientes, que les provocan nauseas, mareos y vómitos, todo esto a pesar de que las autoridades recurridas conocen del asunto pero no lo resuelve. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud o a quien en su lugar ejerza el cargo, de inmediato gire las órdenes sanitarias necesarias tendientes a evitar que se siga generando el problema de aguas negras y contaminación detectada, velando por el cumplimiento de las mismas. También se ordena al Alcalde Municipal de Alajuelita, y al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, coadyuvar de forma coordinada con el Ministerio de Salud, cada uno en cumplimiento de las funciones asignadas por ley, con la finalidad de detener la contaminación que se está generando en el Precario Nuevo Amanecer. Además, a todos se les ordena informar del resultado de sus gestiones a esta Sala dentro del término de dos meses, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
14589-08. CONTAMINACION QUE PROVOCA ACEQUIA EN HEREDIA. Alega el recurrente que en el distrito de San Vicente existe una acequia en la cual circula agua continuamente, proveniente del noreste del cantón de San Isidro de Heredia, también por recibir los desagües de las casas que ubican en la Calle de Don Pedro. Señalan que a partir de los años noventas la referida acequia se desborda en la época de invierno, por lo que los vecinos de ambas calles, gestionaron por escrito la atención de esa situación ante la Municipalidad. Indican que las razones que les han dado es que se arrojan residuos pesados como troncos, partes metálicas, llantas y otros, lo que provoca el bloqueo de la alcantarilla de algunas viviendas. Agregan que al problema se suman las urbanizaciones que se han construido en los cantones de San Pablo y San Isidro, por cuanto desaguan en la citada acequia, problema el cual se han realizado gestiones ante las autoridades recurridas con resultados negativos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, que de inmediato gire las instrucciones pertinentes a fin de que se adopten las acciones necesarias para eliminar de manera integral los focos de contaminación que provocan el desbordamiento de las aguas en la acequia del Distrito de San Vicente a que aluden los amparados y dé solución integral al problema objeto de este amparo y que ha originado su estimatoria, dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia. CL   
14093-08. CONSTRUCCIONES EN ZONA PROTEGIDAS. Señala la parte recurrente que la  empresas recurridas dieron inicio a la construcción del Proyecto Condominios Naturalia sin que SETENA haya concluido el procedimiento administrativo ambiental de dicho proyecto urbanístico. Dicha situación se agrava, porque el Jefe de la Oficina Subregional del Ministerio de Ambiente y Energía en Santa Cruz-Carrillo, autorizó a las empresas recurridas la tala de ciento cincuenta y nueve árboles de especies nativas ubicados en el inmueble en que pretenden levantar la edificación, tal situación provoca  daño ambiental, dado las cercanías del Parque Nacional Marino Las Baulas. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra de la Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste. Tome nota el Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz, de lo dispuesto en el Considerando X de esta sentencia. Notifíquese esta resolución a la Secretaria de la Secretaría Técnica Ambiental, al Alcalde de la Municipalidad de San Cruz y al Fiscal General de la República o a quienes en su lugar ejerzan el cargo, en forma personal. CL

14099-08. CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE PRODUCE NEGOCIO COMERCIAL. Señala la recurrente que al lado de su casa de habitación se encuentra localizado el Bar Harkev.  Indica que dado los problemas que se presentan con los propietarios e inquilinos que manejan dicho local comercial, dado el excesivo ruido proveniente del establecimiento por el desarrollo de actividades de karaoke y los problemas con las aguas residuales que pasan a su propiedad, presentó ante el Área Rectora de Salud de Los Santos y la Municipalidad de Tarrazú las denuncias correspondientes, no obstante, no se ha dado solución efectiva al problema expuesto, aún y cuando el Bar en cuestión no cuenta con los permisos de funcionamiento y patentes correspondientes. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad del Cantón de Tarrazú y Director Regional de la Región de Salud Central Este del Ministerio de Salud, respectivamente, o a quienes en sus lugares ejerzan sus cargos, coordinar y ejecutar las acciones pertinentes para que de inmediato se solucione, definitivamente, el problema de contaminación sónica y aguas residuales que afecta a los amparados. CL

14170-08. NICOYA NO CUENTA  CON BOTADERO DE BASURA DEBIDAMENTE AUTORIZADO. Alega la recurrente que la Municipalidad de Nicoya no cuenta con un sitio adecuado para depositar los desechos sólidos, pues debido a ordenes del Ministerio de Salud, se determinó el cierre del Basurero Municipal. En virtud de ello, los problemas de contaminación aumentaron, porque los desechos son arrojados en las afueras del Basurero Municipal y en la vía pública, causando la permanencia de moscas, zopilotes y la contaminación de los ríos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Nicoya adoptar las medidas que sean necesarias para que en el plazo máximo de tres meses, contados desde la notificación de esta resolución, no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ello, plazo durante el cual deberán encontrar un terreno que se establezca como verdadero relleno sanitario con todos los requisitos legales y reglamentarios. Asimismo se ordena al Director del  Área Rectora de Salud de Nicoya tomar las medidas necesarias para resolver lo que en derecho corresponde acerca de la contaminación que provoca el vertedero de basura denunciado atendiendo los principios de celeridad y prontitud. CL

13638-08 OBSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADOS EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS PROVOCA CONTAMINACIÓN Y MALOS OLORES. Señala la recurrente que la falta de limpieza y de reparación de alcantarillados en la Provincia de Puntarenas provoca contaminación y estancamiento de desechos plásticos, botellas y otros en ese mismo alcantarillado, además de la exposición de aguas sucias y mal olientes que pueden ser foco de contaminación para adultos mayores y niños. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, que de manera inmediata adopte las medidas necesarias para solucionar el problema de desbordamiento de aguas pluviales que reclama la amparada. Asimismo, se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Puntarenas, realizar una vigilancia constante en el Cantón Central de Puntarenas, con el fin de inspeccionar el debido cumplimiento de la orden sanitaria dictada el 20 de junio de 2008. CL
13651-08. CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE PROVOCAN AUTOBUSES, POR HACER PARADA EN UN LUGAR NO AUTORIZADO POR EL MOPT.  Alegan los recurrentes que el frente de su casa de habitación está siendo utilizado como parada de buses,  los recurrentes señalan que son personas de 87 y 80 años, respectivamente, bastante enfermas, y que el proceder utilizado por los  chóferes de buses frente a su casa provoca bullicio de los autobuses y la gran cantidad de personas que esperan frente a su casa, aunado a la cantidad de accidentes que se han producido  en este lugar. Aseguran que no es una parada autorizada por el MOPT.  Se declara con lugar el recurso en consecuencia, se ordena a la Presidenta de ese Consejo, que dentro de los cinco días hábiles posteriores a la comunicación de esta resolución, disponga lo necesario a efecto de que los autobuses de la empresa (PERMISIONARIA O CONCESIONARIA) de la ruta en cuyo recorrido se encuentra Villa Bonita de San Antonio del Tejar de Alajuela, no realicen una parada intermedia frente a la casa de habitación de los amparados, sino en el lugar aprobado para ese fin por el Consejo de Transporte Público.  Además, se le ordena que dentro de ese plazo coordine lo pertinente con las autoridades de la Policía de Tránsito, para que fiscalicen y hagan cumplir al operador de esa ruta con las paradas establecidas por la Administración recurrida, así como que y aperciba a la empresa sobre el cumplimiento de lo dispuesto y las sanciones que se le pueden imponer en caso de desobediencia. Se le advierte a  la Presidenta del Consejo de Transporte Público, que de no acatar las órdenes dichas incurrirán en el delito de desobediencia. CL
13622-08. COLAPSO DE ALCANTARILLADO PROVOCA INUNDACIONES EN CASA PARTICULAR. Alega el recurrente que es propietario de la finca matrícula de folio real número 136440 de la Provincia de Alajuela, ubicada diagonal a la esquina suroeste del Hospital Carlos Luis Valverde Vega en San Ramón.  Indica que durante la época lluviosa en su casa se presentan varios problemas debido a inundaciones, producto del colapso del alcantarillado que recoge aguas llovidas y que pasa por debajo de su propiedad y por varias casas más.  Señala que en razón de que la cantidad llovida es superior a la capacidad del alcantarillado éste se desborda provocando que el agua ingrese en su casa, formando huecos en el patio y en el piso de la vivienda, además, el agua que brota es maloliente, contaminada con zancudos, insectos y aguas negras.  Manifiesta que otra consecuencia de dicho problema es el constante movimiento de tierra, que han creado agrietamiento en las paredes de cemento, las paredes de madera se están pudriendo y existe el temor de que las bases o cimientos del inmueble colapsen.  Agrega que en razón de tal situación se ha visto imposibilitado en la construcción de un tanque séptico en su propiedad, debido a la saturación que sufriría por la gran cantidad de agua que se genera en la época lluviosa, sin que las autoridades correspondientes, hagan nada al respecto. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de San Ramón. Se ordena al Alcalde Municipal, al Ingeniero Municipal, y al Jefe del Plantel Municipal, todos de la Municipalidad de San Ramón, que de forma inmediata y coordinada adopten la medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes, para que en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las obras necesarias a fin de solucionar el problema de inundaciones que afecta la propiedad del amparado, y que en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, respondan por escrito las gestiones que presentó el amparado el veinticuatro de septiembre y el cinco de noviembre, ambos del dos mil siete, y se le notifique lo correspondiente. En cuanto al Ministerio de Salud, al Consejo Nacional de Vialidad y al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
13425-08 CONSTRUCCIONES EN NOSARA AFECTAN VIALIDAD AMBIENTAL. Señala el recurrente que con la autorización de construcciones en la zona de Nosara se pone en peligro la viabilidad ambiental. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Nicoya; al Director del Área Rectora de Salud de Nicoya; y a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que en el plazo improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, sus potestades administrativas y ambientales de fiscalización en relación con las actividades comerciales que se desarrollan en la Finca del Partido de Guanacaste, #68723-000, de modo que se verifique la congruencia entre los permisos de construcción, de funcionamiento sanitario y patentes, así como el respeto de la sentencia de esta Sala #2005-4001 del 15 de abril de 2005 y del oficio SINAC-DS-GASP-193-05 del 1° de agosto de 2005 del Gerente de Áreas Silvestres Protegidas, mientras no exista criterio técnico ambiental en contrario. Del cumplimiento de esta sentencia deberán informar a la Sala en el mes siguiente a su notificación. CL

13426-08. SE PROHIBE OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EXPLOTACION Y EXTRACCION DE ALMENDRO AMARILLO. Alega el recurrente que una resolución emitida por el Director del Area de Conservación Arenal Huetar Norte, atenta contra la protección y conservación de los recursos naturales de esa Area de Conservación, puesto que por medio de dicha resolución se permite la explotación y comercialización de una especie de almendro que es inclusive el habitad natural de la lapa verde. Que la especie del almendro se mantuvo fuera de la explotación de los madereros durante muchos años, debido a la dureza, no obstante, actualmente la tecnología desarrollada por el sector forestal ha hecho posible la extracción y el aprovechamiento de esa especie, lo cual resulto en que la especie fuera muy apreciada en la explotación de bosques en la zona, a pesar de que en el lugar existen cerca de cien especies leñosas como otras alternativas de comercialización. Que la cantidad de solicitudes ya aprobadas, que en la actualidad ya están siendo aprovechadas en potreros y áreas de bosques primarios y secundarios, sin la debida fiscalización, control vigilancia en el campo, por parte del Area de Conservación, aunque se realizó un Manual de Procedimientos Forestales y Otros Trámites Administrativos del Area de Conservación recurrida, por medio del cual, más bien se trata de facultar el aprovechamiento del almendro como si de por sí este Manual suministrase la vigilancia necesaria, que en este y otros muchos casos no ocurre. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución administrativa ACAHN-HN-DR-002-07, dictada por el Director del Área de Conservación Arenal Huetar Norte a las 14:44 horas del 26 de febrero de 2007. Se ordena al Director a.i. del Área de Conservación Arenal Huetar Norte, proceder a archivar cualquier diligencia o procedimiento destinado al aprovechamiento, explotación o extracción del almendro amarillo (dipteryx panamensis). Se prohíbe a ese funcionario dar inicio o continuar cualquier procedimiento tendiente al aprovechamiento, explotación o extracción del almendro amarillo (dipteryx panamensis) mientras este árbol y la lapa verde (ara ambigua) se encuentren en la lista de especies amenazadas o en peligro de extinción, sin que esa prohibición exima al servidor indicado de resolver y notificar lo correspondiente a quienes hubieran planteado alguna gestión en ese sentido, esto último de acuerdo con el contenido del artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, coordinar lo correspondiente para realizar inspecciones periódicas en el territorio que comprende el Área de Conservación Arenal Huetar Norte a efectos de fiscalizar que no se está explotando, aprovechando o extrayendo el almendro amarillo (dipteryx panamensis) y con ello afectando el hábitat y alimento de la lapa verde (ara ambigua). Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía y Presidente del Consejo Nacional de Áreas de Conservación; y, al Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación; tomar las medidas necesarias para dar a conocer el contenido integral de esta resolución a todos los directores de las distintas áreas de conservación a cargo del Ministerio de Ambiente y Energía. CL
13222-08. FALTA DE RECOLECCIÓN DE BASURA PROVOCA LESIÓN AL AMBIENTE. Acusa el accionante lesión a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado debido a que la Municipalidad de la Unión no recolecta la basura que existe en el Río Tiribí, aunado a que existen problemas de contaminación en ese río provocada por los vecinos. Se declara sin lugar el recurso. Esta Sala ha sido constante en el sentido de que la protección constitucional cubre y vincula el ambiente ecológicamente equilibrado con el derecho fundamental a la salud, tanto en el plano psíquico como en el físico, como mecanismo de hacer efectivo el principio contenido en el artículo 21 de la Constitución Política de la República que establece: “La vida humana es inviolable”.  En este caso se tiene por acreditado que  la Municipalidad de la Unión y los vecinos de la comunidad  están ejecutando una campaña conjunta de limpieza  a los ríos del cantón, pero se constata que existió un problema de coordinación entre los organizadores del proyecto de limpieza de ríos y  el ente municipal para que de forma oportuna se recogieran los desechos sólidos, situación que fue debidamente solventada por el ente municipal. Se cita sentencias números  5691-98  5668-94.  CL
13237-08. CONTAMINACIÓN DE AMBIENTE POR PARTE DE ALMACÉN POLICENTRUM.  Acusa el recurrente que desde el siete de mayo de dos mil ocho, planteó denuncia ante la Ministra de Salud debido a problemas de contaminación que se estaban presentando en un establecimiento comercial cercano al Hotel Compostela, de su propiedad; sin embargo, a la fecha de interposición del amparo dicha gestión no se le había atendido, lo que estima lesiona su derecho a una justicia pronta y cumplida. La Sala ha establecido que la administración de justicia, tanto en su vertiente administrativa como judicial, está obligada a garantizar el respeto a los plazos estipulados en el ordenamiento jurídico para la tramitación y resolución de los diversos asuntos puestos a su conocimiento, pues, de lo contrario, no sólo se vulnera un derecho fundamental de los ciudadanos, sino, que se atenta contra uno de los pilares de la democracia, en tanto el sistema pretende que los conflictos que se suscitan en sociedad sean resueltos a través de un procedimiento que garantice los principios de justicia, orden, seguridad y paz social. En este caso estima este Tribunal que la denuncia del recurrente ya fue atendida por las autoridades del Ministerio de Salud, y esto dentro de un tiempo razonable, pues se realizó visita al lugar denunciado aproximadamente diez después de recibida la denuncia, en fecha diecinueve de mayo de dos mil ocho, no encontrándose en ese momento condiciones que pudieran dañar la salud de los vecinos, tal y como se hace constar en el oficio número CMU-RR-122-2008 del treinta de mayo de dos mil ocho. Se declara sin lugar el recurso. Se cita sentencia número 2000-07322. SL
13248-08. CONTAMINACIÓN POR TALLER MECÁNICO. Alega la parte recurrente que el taller mecánico que colinda con su vivienda le genera problemas de salud dado que provoca ruidos, malos olores entre otros. Por parte  de este Tribunal se acredita que la Municipalidad de Grecia ha cumplido con su deber de vigilancia, en tanto que ante la denuncia presentada en el Departamento de Patentes e Inspecciones, sobre el funcionamiento irregular del Taller Calderón que opera sin la debida patente comercial, ésta se ocupó del asunto. No obstante, si aún a pesar de lo actuado, los recurrentes  se encuentran insatisfechos porque dicha autoridad concedió un plazo de tiempo para cierre del taller automotriz, esa inconformidad debe plantearse y resolverse ante las instancias que conocen de tales quejas en el propio Gobierno local, toda vez que este Tribunal no puede ni debe suplantar a los despachos públicos en la resolución o decisión de los asuntos en que éstos, por inercia o por cualquier otro motivo, omitan decidir lo que se ha sometido a su consideración.   Se declara sin lugar el recurso.  SL
13342-08. ALEGA QUE OBSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS PONE EN PELIGRO HOGARES. Alega el recurrente que en los últimos años los agricultores o finqueros de la zona norte, carretera nacional al Volcán Irazú, desde Potrero Cerrado a San Juan de Chicón, han obstruido las alcantarillas para no recibir los cortes de agua de la carreteara nacional a sus fincas, por esta razón las aguas pluviales se han dirigido a la Ciudadela Las Delicias causando inundaciones y daños a los hogares. Al este de la ciudadela, existe una calle pública lastreada por la Municipalidad y por  finqueros. La Municipalidad no realizó los cortes de agua, por esta razón las alcantarillas de la ciudadela no abastecen y sus viviendas se inundan y lo más grave donde antes se encontraba un corte de agua hacia las fincas, colocaron un muro o malecón de llantas rellenas de cemento, para evitar que las aguas fluyan naturalmente y sin intervención del hombre  a la finca, poniendo en peligro la vida humana de los vecinos de las ciudadela.  Con base en las consideraciones de la sentencia: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Oreamuno, dictar y ejecutar dentro del ámbito de su competencia, las órdenes necesarias para solucionar en forma definitiva el problema de inundaciones aquí mencionado, todo en el plazo improrrogable de dos meses contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
13344-08 OBSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA QUE LE INUNDA SU CASA DE HABITACIÓN. Alega la recurrente que en la localidad de Rincón Chiquito de Guácima, Alajuela, un vecino procedió, desde hace unos tres meses, a tapar una alcantarilla y a construir un muro que ocasiona que las aguas, cuando llueve, se rebalsen y se desvíen hacia sus casas de habitación, inundándolas y convirtiéndose en un grave peligro para su salud e integridad personal. Que a pesar de que desde el once de junio de este año denunciaron la situación a la Municipalidad con miras a que se normalice la misma, a la fecha la recurrida no ha tomado acciones tendentes a normalizarla, lo que lesiona gravemente sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones de la sentencia: Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, que dentro de un término de ocho días, contado a partir de la notificación de esta resolución, ejecute las obras necesarias para eliminar la obstrucción del desfogue de aguas pluviales que origina este amparo, en la Urbanización La Pradera. CL
12583-08. PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEL PARQUE NACIONAL BRAULIO CARRILLO. Señalan los recurrentes que las autoridades recurridas oficializaron el Proyecto de Infraestructura para el Parque Nacional Braulio Carrillo, Sector Volcán Barva SINAC-MINAE, proyecto que nunca fue consultado a las comunidades y tampoco fue cedida oficialmente una copia del mismo para ser analizada por las partes interesadas. Éste Tribunal ha establecido que una de las formas de participación ciudadana en la toma de decisiones en materia ambiental, se concretiza en la posibilidad que tienen las personas de conocer y brindar su opinión con respecto a los distintos estudios de impacto ambiental que se presenten ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. En el caso concreto, se constata que no se ha llevado a cabo una audiencia en la que las personas puedan brindar su opinión, luego de conocer los resultados del estudio elaborado por SENARA, y de  los estudios de impacto ambiental del proyecto de cita, los cuales no han sido presentados aún ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, tal y como se deduce del informe rendido por SETENA. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Ministerio de Ambiente y Energía, y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se ordena al Ministro del Ambiente y Energía, suspender la construcción del  Proyecto de Infraestructura para el Parque Nacional Braulio Carrillo Sector Volcán Barva SINAC-MINAE, hasta que dicho proyecto cumpla con lo siguiente: a) Presentación de estudios de impacto ambiental ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental; b) Obtención de las autorizaciones de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, Ministerio de Salud, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y Municipalidad de Barva; c) Cumplimiento de las recomendaciones hechas por el oficio ASUB-028-2007 del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA). Se ordena la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, disponer lo correspondiente para que una vez que sean presentados los estudios de impacto ambiental del Proyecto de Infraestructura para el Parque Nacional Braulio Carrillo Sector Volcán Barva SINAC-MINAE, se realice dentro de un plazo razonable la audiencia pública dispuesta por el artículo 95 de la Ley de Biodiversidad.CL 
12401-08. CONDICIONES DE ABANDONO DE PUENTE SOBRE RÍO PÁNICA. Acusa la parte recurrente la omisión de las autoridades de la Comisión Nacional de Emergencias, Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo Nacional de Vialidad, de dar una solución definitiva al estado de abandono en el que se encuentra el puente sobre el Río Pánica, que constituye una vía de comunicación muy importante para los habitantes de Paquera y Cóbano. Se declara sin lugar el recurso. Observa la Sala que de previo a la notificación de la resolución que dio curso al amparo, las autoridades del Consejo Nacional de Vialidad ya habían tomado las acciones técnicas pertinentes para brindar la reparación al puente en cuestión. SL
12113-08. INSTALACIÓN DE GASOLINERA EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Señala la recurrente que el proyecto de instaurar una  estación gasolinera en San Luis de Santo Domingo de Heredia  lesiona el artículo 50 de la Constitución Política por contaminar los mantos acuíferos ubicados en esa zona. Éste Tribunal tiene acreditado según el estudio en Geología realizado que el proyecto de estación de gasolinera por ubicarse en el lugar descrito, que el sitio donde se pretende llevar a cabo el proyecto se ubica en una zona de alto riesgo de contaminación de acuíferos, y los materiales de la cobertura superficial presentan inestabilidad bajo condiciones de saturación. Se constata también  la lesión al debido proceso. Siendo así las cosas se declara con lugar el recurso en aplicación del principio precautorio o in dubio pro natura. Se anula el oficio ASUB-419-07 del veinte de setiembre del dos mil siete emitido por el hidrólogo del Área de Aguas Subterráneas del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento. Asimismo se constata la lesión al debido proceso se anula la resolución RDGTCC-037-2006 de las once horas del día veintiséis de enero del dos mil seis la Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible del Ministerio de Ambiente y Energía. Se citan las resoluciones 1923-04, 7516-05 y 3480-03. Se  le ordena al Ministro a.i. y al Director General de Transporte y Comercialización de Combustibles ambos del Ministerio del Ambiente y Energía, que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelvan y comunique el recurso de revisión presentado por los accionantes contra la resolución R-DGTCC-290-2005 MINAE de las nueve horas veinte minutos del día dieciocho de agosto del dos mil cinco. CL

12109-08. CONSTRUCCIÓN DE CHALETS, CABAÑAS Y HOTELES DE MONTAÑA EN ZONAS DE RECARGA Y RESERVATORIOS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. Señala el recurrente que la Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. está fomentando la contaminación y destrucción de las zonas de protección, al instalar redes eléctricas para la construcción privada de chalets, cabañas y hoteles de montaña en las zonas de recarga y reservorios de aguas subterráneas. Se refiere el accionante a la importancia que tienen las aguas subterráneas como medio de garantía de acceso de agua potable a gran parte de la población. Considera éste Tribunal que en el caso concreto se constata una violación  a lo dispuesto por el artículo 50 constitucional, la cual es achacable al Estado y a las municipalidades recurridas, se deduce de la prueba aportada al expediente que dichas corporaciones han otorgado permisos de construcción en la zona comprendida por el decreto ley número 65, situación que vulnera no sólo el deseo que tenía el legislador al momento de promulgar la norma de cita, sino que además violenta lo dispuesto por el artículo 50 constitucional. En lo que respecta al resto de las autoridades accionadas, esta Sala considera que no puede tenerse por probado que las mismas hubieran vulnerado lo dispuesto por los artículos 21 y 50 de la Constitución Política, motivo por el cual el recurso debe ser desestimado en cuanto a las mismas. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Ministerio de Ambiente y Energía, el Ministerio de Salud, y las Municipalidades de Heredia, Santa Bárbara, Barva, San Pablo, San Isidro, San Rafael, Santo Domingo, Moravia y Vásquez de Coronado. Se ordena al Ministro del Ambiente y Energía,  lo siguiente: a) Que dentro del plazo de siete meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, realice las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se delimite físicamente la zona establecida por la ley número 65 de 1888, y luego de ello, inicie los procesos de recuperación de los terrenos que se ubican en dicho sector y que estén siendo ocupados por particulares; b) Que de inmediato verifique el cumplimiento de lo dispuesto por la resolución R-069-SINAC-2007, por parte de los personeros del Refugio de Vida Silvestre Jaguarundí, y en caso de que no se haya cumplido con lo dispuesto por el pronunciamiento de cita, proceda conforme a derecho. Se ordena al Alcalde Municipal del Cantón Central de Heredia,  y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, a la Alcaldesa, y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Barva de Heredia, al Alcalde, y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos del Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, a la Alcaldesa de San Pablo de Heredia, al Alcalde  y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, al Alcalde Municipal de Santo Domingo de Heredia, al Alcalde Municipal de Moravia, y al Alcalde Municipal de Vázquez de Coronado, lo siguiente: a) Que de inmediato se abstengan de otorgar cualquier tipo de permiso dentro de la zona establecida por la ley número 65 de 1888, en lo que respecta a sus jurisdicciones; b) Que procedan a contratar a los profesionales necesarios para la elaboración de los mapas de vulnerabilidad hidrogeológica recomendados por SENARA en su informe denominado Recarga Potencial del Acuífero Colima y Barva, Valle Central, Costa Rica, los cuales deberán ser incluidos en la normativa urbanística de sus jurisdicciones, tal y como lo recomienda la autoridad antes mencionada. Se ordena la Ministra de Salud, al Alcalde  y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, que de inmediato procedan a realizar las acciones que conforme a derecho procedan contra el refugio de perros abandonados que existe en el Refugio de Vida Silvestre Jaguandurí, e investiguen la denuncia planteada por el Grupo Comité Salud de los Ángeles de San Rafael, con respecto a la supuesta contaminación que existe en dicho sitio. CL Parcial

12016-08. BOTADERO DE BASURA CLANDESTINO PROVOCA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN EL VALLE LA ESTRELLA. Señala la parte recurrente que presento denuncia ante las autoridades recurridas por cuanto la compañía Standard Fruit Company  tiene un botadero de basura clandestino denominado BOCURE ubicado en el Valle la Estrella provincia de Limón, el cual provoca mucha contaminación sobre los desechos infecto contagioso que ahí se depositan.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud y a la Alcaldesa de la Municipalidad de Limón, que en caso de que se decida mantener el funcionamiento del vertedero Bocuare en el área dedicada al depósito de desechos sólidos tradicionales, adopten dentro del ámbito de sus competencias las medidas que sean necesarias para que su operación se ajuste a derecho. Se ordena al Apoderado Generalísimo de Standard Fruit Company de Costa Rica Sociedad Anónima, cumplir con las disposiciones que se dicten por las autoridades recurridas a fin de que el área del vertedero Bocuare dedicada a depósito de desechos sólidos tradicionales cumpla con los requisitos legales para operar. Por su parte, se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, adoptar las medidas que sean necesarias para que los funcionarios del Área de Salud del Valle La Estrella de Limón cuenten con una opción viable e inmediata para darle tratamiento a los desechos bio-peligrosos que se mantienen almacenados en la Clínica del Valle La Estrella a fin de evitar vulneraciones al derecho a la salud y al ambiente en perjuicio de los pobladores. CL

11805-08. PROBLEMAS POR MALOS TRABAJOS REALIZADOS POR LOS VECINOS. Alega la recurrente que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución definitiva al grave problema de contaminación y de salud que les aqueja, debido a los trabajos mal efectuados por sus vecinos, ya que hicieron una cuartería sin muro de contención y aduce que peligran sus viviendas. Manifiesta el recurrente que sus vecinos tenían una tapia de zinc, la cual se derrumbó y las aguas servidas empezaron a filtrarse dentro de sus propiedades. Indica que en el sitio se podía observar mosquitos, moscas y fuertes olores a consecuencia de las aguas expuestas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, consta que la respuesta de los accionados ha demorado, en perjuicio de su derecho a la salud y la seguridad por parte de la Municipalidad y el Área Rectora de Salud de Oreamuno, por lo que se estima el recurso parcialmente, únicamente en este aspecto. Se declara parcialmente con lugar el recurso por infracción de los derechos previstos en los artículos 21, 41 y 50 de la Constitución Política. Se ordena al Alcalde Municipal de Oreamuno, velar por que se ejecute de forma completa y oportuna la orden girada al dueño del inmueble que afecta al recurrente de limpiar su lote y reparar el muro que colinda con la propiedad del actor. De ello deberá el Alcalde informar a la Sala en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL
11796-08. PROBLEMAS CON ALCANTARILLADO SANITARIO EN URBANIZACION VILLA FLORES EN CORONADO. Alega el recurrente que el alcantarillado sanitario de la Urbanización Villa Flores está saturado de aguas negras, ya que varios vecinos se han conectado a éste de forma indebida pese que aún no está funcionando, lo que provoca que el líquido se desborde y se genere con ello un grave problema de contaminación ambiental. Acusa que no obstante la existencia de múltiples denuncias, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Vázquez de Coronado no han solucionado a la fecha dicho problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Alcalde Municipal de Vázquez de Coronado, y a la  Directora  del Area Rectora de Salud de Coronado del Ministerio de Salud,  que de forma coordinada adopten las medidas necesarias para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de la presente resolución, se resuelva de manera definitiva el problema sanitario que aqueja al amparado, asimismo deberán la Municipalidad de Vázquez de Coronado y el Area Rectora de Salud de Coronado del Ministerio Salud inspeccionar en forma periódica la Urbanización Villa Flores para evitar que, una vez corregido el problema, éste se reanude. Se ordena a la Directora  del Area Rectora de Salud de Coronado del Ministerio de Salud, que en el plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, responda por escrito la denuncia planteada por el amparado el nueve de abril del dos mil ocho y se le notifique lo correspondiente. CL
11862-08. OMISION DE VIABILIDAD AMBIENTAL DE PLAN REGULADOR DE ESPARZA. Alega el accionante que la autoridad recurrida, en el trámite de elaboración del Plan Regulador del cantón de Esparza, omitió considerar la variable ambiental, al grado de que ese plan nunca obtuvo la viabilidad ambiental de parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, considerando que esa situación lesiona el derecho al ambiente por lo que pide que se declare con lugar el recurso y se anulen los actos desplegados para aprobar el Plan Regulador del cantón de Esparza.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Dagoberto Venegas Porras en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Esparza, que adopte de manera inmediata las medidas que sean necesarias para incorporar la variable de impacto ambiental en el Plan Regulador del Cantón de Esparza de conformidad con las exigencias y plazo contenidos en la resolución dictada por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental número 1946-2007-SETENA de las diez horas treinta minutos del primero de octubre del dos mil siete así como también que gestione ante esa Secretaría Técnica la viabilidad ambiental del Plan Regulador de ese cantón. CL
11739-08. PROBLEMA EN TRATAMIENTO DE AGUA NEGRAS Y PLUVIALES EN CONDOMINIO PALMA DE MALLORCA. Los recurrentes alegan que  en el Condominio Palma de Mallorca existe un grave problema sanitario en los sistemas de tratamiento de aguas negras y pluviales, lo cuál produce pestilencia y malos olores,  sin que, a la fecha las instituciones involucradas hayan dado una solución definitiva. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, este Tribunal determina que tanto el Ministerio de Salud como la Municipalidad de Escazú no han actuado con la urgencia del caso para dar una  solución definitiva al grave problema sanitario que afecta a los vecinos del Condominio Palma de Mallorca, además se estima que las autoridades recurridas son responsables, por la omisión en velar pronta y eficazmente por la salud de esa población, y al medio ambiente y  las acciones desplegadas en tutela de la salud y del medio ambiente por parte  dichas instituciones, dentro del marco de sus competencias, han sido claramente insuficientes, incurriendo así en responsabilidad por omisión en el ejercicio de esas potestades. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Alcalde Municipal de la Municipalidad de Escazú y la Ministra de Salud, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de alcantarillado sanitario y tratamiento de las aguas negras, además de los malos olores provenientes del   Condominio Vistas de Mallorca, conocido como Palma de Mallorca. Se cita sentencia  20006-08983. CL

11366-08. ATENCIÓN A DENUNCIAS POR CONTAMINACIÓN SÓNICA.  Alega el recurrente que las denuncias interpuestas por contaminación sónica en contra de la empresa Productos Serigráficos del Este S.A., no han sido atendidas por las autoridades del Ministerio de Salud. Señala que la Municipalidad de Moravia, permite a la empresa en cuestión la utilización de maquinaria,  sin los retiros necesarios por la normativa urbana. En este caso consta que el Ministerio recurrido ha tomado las medidas necesarias y efectivas para determinar si efectivamente la actividad desarrollada por la empresa denunciada provoca contaminación ambiental en la comunidad y si está perjudicando al aquí amparado y sus vecinos; así como al medio ambiente. En cuanto a la Municipalidad de Moravia, consta que las denuncias planeadas por el recurrente han sido debidamente atendidas. Se declara sin lugar el recurso. SL
10669-08. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL OCASIONADA POR DESCARGA DE AGUAS NEGRAS EN EL RIO COLORADO EN TURRIALBA. Manifiesta el recurrente que la Municipalidad de Turrialba está contaminando el Río Colorado en esa comunidad. Lo anterior, por cuanto, se descargan todas las aguas negras al río sin tratamiento alguno y, aún así, persiste el avance urbanístico sin un plan de desarrollo que lo respalde. De otra parte, cuestiona que, adicionalmente, la Caja Costarricense de Seguro Social, a través del Hospital William Allen de Turrialba, desfoga todas las aguas contaminadas y desechos al Río Colorado. Asimismo, acusa que el Instituto Costarricense de Electricidad capta aguas contaminadas para depositarlas en la laguna de la Planta Hidroeléctrica la Angostura. Que el Ministerio de Salud ha sido omiso en su deber de velar porque las autoridades públicas recurridas no viertan sus aguas contaminadas al río. Considera que las actuaciones y omisiones impugnadas, ponen en peligro la flora y fauna de los alrededores del río, así como también, se pone en peligro la salud de los habitantes. Sobre el tema se citan las sentencias 4830-02  y  17552-07. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba y al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para acelerar el inicio de la construcción y puesta en funcionamiento de una planta de tratamiento de aguas negras en la ciudad de Turrialba, que procure mitigar a mediano plazo el problema de contaminación en el Río Colorado. Lo anterior, bajo la constante supervisión de las autoridades competentes del Ministerio de Salud. CL Parcial

10662-08.DETERIORO DE ALCANTARILLAS EN BARRIO EL CARMEN DE PUNTARENAS. Manifiesta el recurrente quien es vecino del Cantón Central de Puntarenas, Barrio El Carmen, la omisión de la Municipalidad de ese cantón de mantener el buen estado de las alcantarillas, ya que han quedado destapadas lo cual son trampas que ponen en peligro la vida de los transeúntes; además éstas se rebalsan y se hacen lagunas que producen mosquitos que trasmiten dengue. Alega también la omisión del Ministerio de Salud de realizar inspecciones para prevenir el criadero de los mosquitos que trasmiten esta enfermedad. Sobre el tema se cita la sentencia 8161-04. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se le ordena al Alcaldesa Municipal de Puntarenas, adoptar las medidas necesarias y de  manera inmediata, coordinando con las instituciones pertinentes, para solucionar el problema que reclama el recurrente. Asimismo, debe el Director del Área Rectora de Salud de Puntarenas, realizar una vigilancia constante en el Barrio El Carmen del Cantón Central de Puntarenas, con el fin de prevenir que se produzcan criaderos de mosquitos productores del Dengue.  CL

10371-08. CONSTRUCCION DE CONDOMINIO EN SAN RAFAEL DE HEREDIA CAUSA CONTAMINACIÓN DE MANTOS ACUIFEROS Manifiestan los recurrentes que en Concepción de San Rafael de Heredia se han iniciado obras para realizar un proyecto denominado “Condominio Horizontal Residencial La Inmaculada” el cual está ubicado en una zona especial de protección, de recarga acuífera y de una vulnerabilidad hidrogeológica alta y media en donde no se permite el desarrollo de urbanizaciones de alta densidad, el uso de tanques sépticos y la impermeabilización de esa área de recarga. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, retrotraer los procedimientos y revisar nuevamente el proyecto Condominio Horizontal Residencial La Inmaculada a fin de que, en caso de que proceda el otorgamiento del permiso de construcción, éste se ajuste a las recomendaciones de carácter obligatorio dadas por el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento respecto a la cabida de los lotes y densidad por hectárea así como también las brindadas por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo; a la Ministra de Salud,se le ordena valorar nuevamente el proyecto Condominio Horizontal Residencial La Inmaculada a la luz de las recomendaciones brindadas por el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento así como por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo; y a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que atención a la potestad de seguimiento ambiental, previa inspección de campo, valore los avances que se hayan hecho del proyecto y emita los criterios correctivos que sean necesarios para evitar efectos ambientales adversos. CL    
10372-08. CONSTRUCCION DE CONDOMINIO EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA AFECTA RECURSO HIDRICO. Manifiestan  los recurrentes que  el Alcalde Municipal de Santo Domingo de Heredia, autorizó el inicio del movimiento de tierra en el proyecto Condominio Loma de Guijarro ubicado en Santo Tomás de Santo Domingo de Heredia, sin tomar en cuenta el impacto ambiental negativo que ello implica, ni la protección de los recursos hídricos, es decir, sin cumplir el principio precautorio o de in dubio pro natura del derecho ambiental.  Aducen que con el proyecto en cuestión se afecta negativamente el recurso hídrico.  Que presentaron ante la SETENA una solicitud para que se les indicara si el permiso para el citado proyecto está vigente y se solicitó que el estudio de impacto ambiental dado en el dos mil cuatro tome en cuenta la realidad ambiental actual, ya que las circunstancias han variado, y también los recientes estudios técnicos dados por SENARA, debido al peligro de que dichos movimientos de tierra causen deslizamientos e inundaciones en el sector, pero no obtuvieron respuesta.  También aducen que el SENARA ya ha dado recomendaciones sobre aguas subterráneas a las municipalidades, entre las que se incluye la de Santo Domingo de Heredia, y la Dirección del Acueducto Municipal de Santo Domingo en tres informes técnicos, que pone de manifiesto el efecto negativo de dicho proyecto en el campo del recurso hídrico disponible en ese sector, ya que, se concluye que la concesión de aguas aprobada por el MINAE para el proyecto es insuficiente para la dotación que requieren las setenta y un fincas del proyecto, por lo que no se debe aprobar el autoabastecimiento de agua potable para el proyecto. A pesar de ello, las autoridades administrativas recurridas no han ejercido los controles y competencias que la ley les otorga para evitar la afectación al medio ambiente y al recurso hídrico de la zona.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Santo Domingo de Heredia, bajo pena de desobediencia que de forma inmediata cumpla lo dispuesto en la Gaceta 136 del catorce de julio del dos mil cinco y la Gaceta número 226 del veinticuatro de noviembre de dos mil seis; remitir en forma inmediata el proyecto Condominio Lomas de Guijarro a nombre de la Sociedad Grupo Jimador S.A. a la Comisión de Exoneraciones  y al Departamento de Urbanizaciones, Dirección Estudios y Proyectos ambos de Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; ajustarse a los criterios de regulación de la perforación de pozos en el Valle Central dispuestos por el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento según oficio del veintisiete de febrero del dos mil ocho y emita las órdenes necesarias, que estén dentro del ámbito de su competencia, para suspender las obras de construcción en el proyecto hasta tanto no se cumpla con los permisos requeridos.   Se le ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica  Nacional Ambiental, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, responda y comunique la gestión presentada treinta y uno de octubre del dos mil siete. Con relación al SENARA se declara sin lugar el recurso. CL
10337-08. RETARDO EN TALA DE ARBOL DE CEIBA EN JARDINES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Manifiesta la recurrente que en los jardines del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto fue sembrada una Ceiba hace cuarenta y cinco años. Que esta Ceiba nunca recibió los cuidados y el mantenimiento que eran necesarios por estar en un lugar a todas luces inapropiado, y creció en tal magnitud que se fue convirtiendo en un peligro. Que ha sido testigo de ramas que han caído sobre el tendido eléctrico en media avenida siete, vehículos aparcados destrozados y personas a punto de ser alcanzadas por troncos de veinte pulgadas de diámetro que se desprenden de dicho árbol. Que en este momento la situación es desesperada ya que la Ceiba está seca y a punto de caer. Que la inclinación del árbol es hacia el este, o sea, hacia el edificio de apartamentos Jiménez (Patrimonio Nacional) donde vive ella y veinticuatro personas más. Que el Ministerio de Relaciones Exteriores manda cartas a los vecinos pero de eso no pasa, pues iniciaron la corta y la suspendieron. Que el problema se agrava actualmente pues se avecinan días de lluvia, tormentas y vientos que compromete más su salud y su vida, y la de todos lo que transitan por ese lugar. Que la inercia administrativa en solventar esta situación que ella misma ha denunciado, pone en peligro sus derechos inalienables, al no cortar este árbol que amenaza con caer en cualquier momento. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Se le ordena al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto que  DE INMEDIATO, a partir de la comunicación de esta sentencia, se tomen las medidas necesarias para que se solucione, definitivamente, el problema de la tala del árbol Ceiba que se encuentra muerto en el inmueble en que está ubicado ese Ministerio de conformidad con los informes técnicos que se han rendido por el MINAE.   Sobre el tema se cita la sentencia 8983-06. CL 

10117-08. RUPTURA DE OLEODUCTO EN LIMON PRODUCE CONTAMINACIÓN DE HUMEDAL. Manifiesta el recurrente que con ocasión de un accidente de tránsito que produjo la ruptura  de la tubería del poliducto 6 de la Refinadora Costarricense de Petróleo y el consecuente derramamiento de combustible (diesel), las autoridades recurridas incurrieron en  vulneración al derecho de propiedad, toda vez que, con ocasión del accidente ingresaron a su inmueble sin su consentimiento y se limitaron a arreglar de manera temporal los daños provocados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que ninguna autoridad competente en la materia, llevó a cabo acciones concretas y efectivas con el propósito de mitigar, completamente, los efectos del derrame de diesel, por lo que se declara con lugar el recurso. Se condena a la Refinadora Costarricense de Petróleo, al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Estado. Sobre El tema se cita la sentencia 4830-02 CL

9654-08. DESTRUCCIÓN DE MANGLAR. Manifiesta el recurrente que la empresa Hacienda El Dorado S.A., construye una marina en zonas restringidas y de manglar, con la venia de la Municipalidad de Golfito, que dicha situación es conocida por el Ministerio Público y, pese a que existe un informe del Organismo de Investigación Judicial que define los responsables, el Fiscal a cargo del caso, ordenó la desestimación por ignorar la identidad del imputado. Indicó que la destrucción del manglar es notoria y quedó evidenciada en el expediente tramitado en el Juzgado Penal de Golfito. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, consta que la empresa desarrolladora cumplió con todas las exigencias ambientales para obtener la concesión y que la Fiscalía de Golfito tramitó diligentemente la denuncia formulada. SL
9269-08. PERMISOS DE CAZA EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN TEMPISQUE. Señala el recurrente que el Ministerio de Ambiente y Energía no mantiene actualizados los estudios técnicos para otorgar los permisos de caza en el Área de Conservación Tempisque. Concluye la Sala en este caso, que no es éste el Tribunal competente para que se discuta la oportunidad y conveniencia de que se sigan otorgando los permisos cuestionados, pues ello acarrearía todo un estudio técnico de la materia que evidentemente sobrepasa el ámbito de acción reservado al recurso de amparo, que de por sí resulta ser un proceso sumario. Tome nota la autoridad recurrida de lo establecido en el considerando IV de esta sentencia. SL

9297-08. OMISIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE MURO DE RETENCIÓN. Señala la recurrente  que la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias emitió un informe en el que se recomendó la construcción de un muro de  retención para solucionar el problema de deslizamiento de tierra que afecta  su propiedad,  a la fecha ninguna de las instituciones responsables ha realizado tales obras,  con el consecuente riesgo para la vida de su familia. Éste Tribunal ha considerado que las omisiones al deber de protección del ambiente y de cumplimiento de la normativa ambiental son de relevancia constitucional, por cuanto a consecuencia de la inercia de la Administración en esta materia, se puede producir un daño al ambiente, a los recursos naturales y a la salud de los habitantes. En este caso, se desprende que existe un problema de contaminación ambiental por aguas servidas, sin descartarse la existencia de  aguas negras, por lo que existe un problema de contaminación ambiental, el cual no ha sido debidamente atendido por las autoridades competentes. Se citan las resoluciones 11294-04, 6335-06, 12057-04, 3705-93, 5445-99 y 4220-06. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y la Municipalidad de Goicoechea. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, y al Alcalde de la Municipalidad de Goicoechea, o a quienes ocupen sus cargos, que de forma inmediata y coordinada adopten la medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes, para que en el plazo de dos meses se realicen las obras necesarias a fin de solucionar el problema de deslizamiento de tierra que afecta la propiedad en que habita la recurrente, conforme a lo indicado por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y el Ministerio de Salud. CL Parcial
9344-08. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES EN PROPIEDAD PRIVADA. Señala la recurrente que su casa está ubicada a un metro más abajo de los vecinos que tiene al lado este y desde ese año  está recibiendo en la parte de atrás de su casa, aguas negras y pluviales. En este caso consta que lleva razón la recurrente en su alegato. Sin embargo los funcionarios del Ministerio de Salud a raíz de la medida cautelar dictada en este asunto, giraron orden sanitaria en contra del demandado en la cual declararon inhabitable la casa que habita y le otorgaron un mes para que solucionara el problema de filtración de aguas de su vivienda hacia la   recurrente. Aunado a lo anterior, este Tribunal estima que no es suficiente que el Ministerio haya ordenado al demandado a realizar las obras necesarias, pues, en caso de incumplimiento, la Administración puede ejecutar las mejoras, trasladando los costos al administrado, lo cual tampoco ha hecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de la presente resolución, adopte las medidas que sean necesarias a fin de que se resuelva de forma definitiva el problema de filtraciones de aguas que afecta el inmueble de la recurrente -mediante los mecanismos previstos en la Ley General de Salud y cualesquiera otros idóneos. CL

9350-08. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN BARRIO EL POSITO DE PEREZ ZELEDON. Alega el accionante la violación a su derecho a la salud, al disfrute de un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación, ya que desde el año dos mil cinco denunció ante el Ministerio de Salud  que  varias viviendas ubicadas en el Barrio El Posito discurren aguas negras y aguas servidas, situación que fue constatada por sentencia de la Sala Constitucional número 2006-04220, sin embargo, a la fecha el problema persiste. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, a la Presidenta del Concejo Municipal de Pérez Zeledón y al Director Regional del Ministerio de Salud, que dentro del marco de sus atribuciones y competencias, y en coordinación con las instituciones correspondientes realicen todos los actos necesarios para solventar en definitiva el problema de aguas pluviales y sanitarias que se presenta en Barrio Posito, Calle Monges de Pérez Zeledón, lo anterior en un plazo de seis meses contado a partir de la comunicación de la presente resolución. Se ordena a la Contraloría General de la República, en la persona del Gerente de Área de Servicios Municipales, que no autorice el presupuesto ni ninguna modificación presupuestaria para el siguiente presupuesto, proveniente de la Municipalidad de Pérez Zeledón si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
9042-08. CONTAMINACIÓN GENERADA POR BOTADERO DE BASURA DE NARANJO Manifiesta el recurrente que se ordene clausurar el «botadero de basura» de Naranjo. Sostiene que éste contamina el ambiente e incluso un río que desemboca en el Tárcoles, ya la basura no tiene ningún tipo de tratamiento. Presentó denuncias ante el Ministerio de Salud y ante el Tribunal Ambiental Administrativo, pero han mantenido una actitud tolerante. Considera lesionados el derecho eficiencia de la administración y a un ambiente sano.  Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Naranjo y al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

9064-08. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL OCASIONADA POR EMPRESA DE PLOMO. Manifiesta el recurrente que la  empresa Recuperadora Nacional de Plomo S.A., produce contaminación ambiental al  emitir  un gas a la atmósfera perjudicial para la salud de los habitantes producto de la combustión al procesar el plomo, que incluso se infiltra en sus hogares y provoca a los habitantes varios malestares a nivel respiratorio, que dicha industria mantiene en funcionamiento un motor, durante las veinticuatro horas del día, lo que perturba el descanso de los residentes de la localidad. Finalmente, indica que la Recuperadora contamina, con sus desechos, el margen del río Tiribí.   Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al  Ministro de Ambiente y Energía y  a la Ministra de Salud, que, inmediatamente y de manera conjunta, lleven a cabo todas las actuaciones necesarias para que se solucione el problema de contaminación del área de protección del río Tiribí, provocado por la operación de la empresa Recuperadora Nacional de Plomo S.A. en Curridabat. Sobre el tema se citan las sentencias 3705-93, 180-98.  CL Parcial

9052-08. CONTAMINACIÓN SONICA PROVOCADA POR TALLER INDUSTRIAL. Acusa la recurrente que a pesar de las denuncias presentadas contra  el  "Taller Rodríguez", que es un local dedicado a taller de enderezado y pintura, ubicado  en una zona residencial, que provoca contaminación sónica, expele olores nauseabundos por mantener en el lugar a cinco perros y un caballo y está en riesgo  de incendio, por la presencia de tanques de acetileno  y el almacenamiento de sustancias  inflamables,  así como por la falta de extintores en el local; las autoridades de salud le otorgaron permiso sanitario de funcionamiento pese que no se cuenta con estudio de impacto ambiental, y tampoco se realizó una inspección dentro del local, a fin de verificar que éste cumpliera los requisitos y condiciones  mínimas necesarias para garantizar que su funcionamiento no implicara un peligro para la salud de los vecinos. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 21 y 41 de la Constitución Política. Se ordena al Alcalde Municipal de Naranjo, que coordine las acciones  pertinentes para que se investigue, resuelva  y comunique si el taller Rodríguez, que colinda con la vivienda de la amparada, reúne las condiciones de construcción necesarias para ese tipo de actividad; y en caso negativo, tome las medidas pertinentes en resguardo de la salud de los vecinos del lugar y del medio ambiente. Deberá gestionar y comunicar lo resuelto a la amparada,  dentro del plazo de un mes contado a partir de la comunicación de esta resolución. CL

9033-08. FALTA DE ALCANTARILLADO GENERA QUE AGUAS NEGRAS SE DESBORDEN. Acusa el recurrente que a pesar de que al construirse en el año 2007 el Relleno Sanitario en la Comunidad de El Huazo, así como una serie de obras complementarias necesarias para su instalación, se utilizó maquinaria pesada en la carretera que conduce al mencionado relleno que produjo un hundimiento de terreno cerca de su casa y se quebró un tubo, razón por la que empezaron a brotar las aguas negras y fecales de la urbanización; a la fecha las autoridades no han resuelto el problema, a pesar de que al atender sus demandas, el Director del Área de Salud de Desamparados verificó la situación e indicó que había un grave problema de salud por los peligros de infecciones y epidemias. Se declara parcialmente con lugar el recurso.  En cuanto a la Alcaldesa y el Presidente ambos del Concejo Municipal de la Municipalidad de Desamparados así como el  Director del Área Rectora de Salud de Desamparados por violación a los artículos  27 y 41 de la Constitución Política. En cuanto a la Municipalidad de Aserrí por violación al artículo 21 de la Constitución Política. Se ordena a quienes sean o ocupen el puesto de  Presidente y  de Alcalde, ambos de la Municipalidad de Aserrí  lo siguiente: a) Que de inmediato inicien las gestiones correspondientes para solventar el problema generado por la falta de mantenimiento del alcantarillado sanitario en la Comunidad El Huazo de Aserrí, para lo cual deberán adoptar las medidas presupuestarias correspondientes. Tomen nota el Presidente de Acueductos y Alcantarillados y  la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí, de lo dicho en el último considerando  de esta sentencia, en lo que atañe a su competencia. En cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillas y la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

8713-08. PROTECCIÓN PARQUE NACIONAL MARINO LAS BAULAS. Acción de Inconstitucionalidad contra el Reglamento de Zonificación del Distrito Cabo Velas, Sector Costero. El Reglamento se impugna en cuanto indica que con la creación del Parque Marino las Baulas se ha intentado proteger la anidación de la Tortuga Baula en las playas Grande, Ventanas y Langosta, tanto en su parte costera como marina, lo que se ve afectado con la promulgación de la reglamentación impugnada, toda vez que se parte de premisas falsas como que el parque solamente protege un área marina, fundado en un dictamen de la Procuraduría General de la República, ante la consulta realizada por el Departamento Legal del Ministerio del Ambiente y Energía respecto del vocablo utilizado en la Ley de creación del parque relativo a la expresión "aguas adentro".  Que en Playa Tamarindo se ha dado un desarrollo desordenado y no planificado que afecta por contaminación lumínica, sónica y ambiental al parque en forma general y la anidación de la tortuga, ante la gran presión ejercida por el creciente desarrollo turístico, ya que el reglamento que se ataca justifica la realización de infraestructura sin criterios de sostenibilidad y sin estudios técnicos, autorizando construcciones en sus límites, sin importar el impacto ambiental irreversible. La Sala declaró en forma unánime que el mencionado Reglamento de Zonificación infringe el Derecho de la Constitución, así como las normas del derecho internacional vigentes en el país y legales relativas a la protección de la fauna, el ambiente y el patrimonio natural de la Nación, que impone la obligación de adoptar las medidas necesarias para conservar el hábitat de la tortuga baula, y aquellas áreas que por sus condiciones y características son un destino natural para su anidación y desove.  También establece el Tribunal que es competencia del Ministerio del Ambiente y Energía vigilar y ordenar las actividades humanas que se realicen en la zona marítimo terrestre según la definición contenida en la Ley número 6043, que comprenda la zona costera definida en el Reglamento de Zonificación anulado, área geográfica que comprende la totalidad de la porción terrestre que integra el Parque Nacional Marino Las Baulas de Guanacaste, lo anterior con el objeto de garantizar la preservación de la referida especie marina. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el Reglamento de Zonificación Distrito Cabo Velas dictado por el Concejo Municipal de Santa Cruz, publicado en La Gaceta No. 127 del 3 de julio de 2006. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del Reglamento anulado, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El Magistrado Armijo pone nota. CL
8122-08. CLAUSURA DE  VERTEDERO DE BASURA A CIELO ABIERTO EN EL CACAO DE SANTA CRUZ DE GUANACASTE. Señala el recurrente que el Tribunal Ambiental Administrativo dispuso modificar la medida cautelar dictada previamente, de conformidad con la cual se ordenó la clausura total y definitiva del vertedero de basura a cielo abierto en la comunidad de Cacao de Santa Cruz, Guanacaste, para en su lugar permitir la construcción de una celda temporal a fin de disponer adecuadamente de los desechos sólidos generados por la comunidad.   Estima que dicha resolución es violatoria del debido proceso, pues al existir sentencia firme no se puede variar dictando la eliminación de una medida cautelar, ya que es una medida que se tomó al inicio del proceso de forma provisional en resguardo de intereses tutelados por el ordenamiento jurídico para evitar un daño ambiental mayor. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. SL   

7789-08. INCUMPLIMIENTO DE OBRA EN CAUCE DEL RÍO OROSÍ. El recurrente presenta recurso de amparo argumentando el incumplimiento de ejecución de obras de prevención de desastres naturales y riesgo ambiental por parte de sujeto de derecho privado concesionario Quebradores H y E de Orosi S.A. la cual es responsable de los trabajos, así como omisión de fiscalización por parte de la autoridad pública que debe velar por la realización de las obras. En este caso concreto, se aprecia que la Dirección de Geología y Minas ordenó a la empresa Quebradores H y E de Orosi S.A. la realización de diferentes obras de remediación relacionadas con la protección del cauce del río y la prevención de desastres y que la empresa recurrida se encuentra realizando las labores ordenadas por la Dirección de Geología, así como que dicha dependencia administrativa ejerce su labor de fiscalización de las obras, con lo cual se observa el respeto a los deberes de protección al ambiente en los términos que ha sido definido por la Sala, y no se constata violación a derecho fundamental alguno del recurrente ni desatención a las obligaciones del Estado en materia de protección al ambiente, por lo que el recurso debe ser declarado sin lugar. SL.

7838-08. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS FRENTE A PROPIEDAD PRIVADA DEMARCADA CON FRANJA AMARILLA. Señalan los recurrentes que sobre calles 5 y 7, avenida 22, de la ciudad de San José, donde tienen su residencia, se estacionan vehículos pesados a la espera de una ficha para el servicio de pesaje de camiones en el Plantel del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Dichos vehículos se estacionan desde las 8:00 de la noche hasta las 7:00 de la mañana del día siguiente, con el agravante que, durante todo ese tiempo de sueño, producen ruido excesivo provocado por conversaciones (a veces irrespetuosas), música que sale de los vehículos, el motor de los camiones que se mantienen encendidos, todo en perjuicio de quienes habitan en los alrededores del lugar. Indican que, adicionalmente, el aparcamiento de vehículos se hace en una zona delimitada por franja amarilla, violentándose con ello lo dispuesto en el artículo 95 inciso g) de la Ley de Tránsito. Los recurrentes llevan razón en su queja, pues está fuera de duda que hay un problema de contaminación sónica. Se declara con lugar el recurso en contra de la Ministerio de Obras Pública, la Dirección General de Tránsito, el Consejo Nacional de Vialidad y el Departamento de Pesos y Dimensiones. Se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, al Director General de Tránsito, al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad y Director del Departamento de Pesos y Dimensiones, o a quienes ocupen esos cargos, disponer, en el plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, lo necesario para evitar el estacionamiento de vehículos que deben presentarse ante el Departamento de Pesos y Dimensiones, en calles públicas donde existan casas de habitación. CL 

7306-08.  REALIZACIÓN DE FESTEJOS GENERA PROBLEMAS DE SEGURIDAD. Manifiesta que en la comunidad de Itiquis de Alajuela, se están llevando a cabo fiestas patronales, donde se realiza un turno organizado por la Iglesia Católica de esa comunidad. Asegura que en dicho turno no existen permisos o control alguno por parte del Ministerio de Salud. Por otra parte, no existe un solo policía que de seguridad a los asistentes, con sus consecuencias por los maleantes de la zona. Menciona que el día 10 de febrero del 2008 hubo un altercado entre seis delincuentes y un vecino de la zona que provocó algunas pedradas que llegaron hasta su casa y golpearon a su hija. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso por cuanto se  considera que en el caso de marras no puede tenerse por probada la alegada violación a los derechos del amparado, pues no existe elemento alguno en el expediente que haga pensar a este Tribunal que el desarrollo de las fiestas de cita, hubiera vulnerado o al menos puesto en un peligro evidente a alguno de los derechos protegidos por la Constitución Política, tal y como alega el amparado. SL

7549-08. CONSTRUCCIONES DENTRO DEL PARQUE MARINO LAS BAULAS. Los recurrentes alegan violación al derecho al ambiente por posible construcción en los terrenos comprendidos dentro del Parque Marino La Baulas, lo que implicaría eliminar las condiciones naturales necesarias para que la tortuga Baula anide. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra el MINAE por haber demorado casi 10 años en iniciar los procedimientos de expropiación de los fundos privados situados dentro del Parque Nacional Marino Las Baulas, en los términos de la Ley Nº 7524 de 10 de julio de 1995. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía, iniciar inmediatamente y en forma célere los trámites de expropiación. CL Parcial

6568-08. BOTADERO DE BASURA GENERA PROBLEMAS DE CONTAMINACION. Manifiesta el recurrente que desde hace mas de diez años funciona un botadero de municipal de basura para la ciudad de Tilarán, sin que exista un estudio de impacto ambiental al respecto a pesar que hay una naciente de agua, la cual es utilizada para toma y uso de agua para consumo humano. Alrededor de dicho botadero discurre también una quebrada denominada "La Cabra", la cual se encuentra también contaminada por basura orgánica, química, óxida, ácida, lo cual también ha perjudicado su ganado que bebe agua de este lugar. Adicionalmente el área donde está el basurero es una zona de recarga acuífera, y allí se queman árboles que la protegen. Que  un grupo de vecinos interpuso una denuncia ante la Directora del Area de Salud de Tilarán debido a la contaminación ambiental que provoca por malos olores, el humo de las quemas y la contaminación de la quebrada, naciente; sin embargo la autoridad sanitaria no realizó ningún acto para solventar este problema, únicamente giró una orden sanitaria que obliga a la Municipalidad a fumigar el basurero para mitigar moscas. En abril de 2007, se le solicitó una copia del expediente relacionado al botadero en cuestión y se les indicó que únicamente se registran dos órdenes sanitarias. Se declara con lugar el recurso por daño ambiental.  Se ordena al Alcalde Municipal de Tilarán, y a la Directora del Area Rectora de Salud de Tilarán o a quienes ocupen dichos cargos,  adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de contaminación ambiental que presenta el vertedero de basura de Tilarán a partir de la notificación de esta sentencia.  Se ordena a  la Secretaria General de la Secretaria Técnica Nacional Ambiental o a quien ocupe su cargo,  y a la Directora del Area de Conservación Arenal- Tempisque del Ministerio de Ambiente y Energía y a la Ministra de Salud  o a quien ocupe su cargo, verificar lo anteriormente ordenado y proceder, si es del caso, como en derecho corresponda. CL

6275-08. IMPUGNACIÓN DEL PROYECTO CONDOMINIOS ALTOS DE MANUEL ANTONIO. El recurrente acude en amparo de su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado por algunas irregularidades en relación con el proyecto Condominios Altos de Manuel Antonio por cuanto considera que pone en riesgo el medio ambiente. Impugna la corta de sesenta y un árboles sin contar con el permiso de las autoridades competentes,  que en el Formulario de Evaluación Preliminar del proyecto se omite información esencial en relación a la obra y que las actuaciones de la Municipalidad de Parrita al otorgar el permiso de construcción al proyecto en cuestión. Éste Tribunal considera que el agravio constitucional no se dio ya que la autoridad ambiental conoció la denuncia indicada y luego de la realización de varias inspecciones oculares, se pronunció al respecto. Por otra parte la tala que se acusa no configura un daño ambiental en sentido sustancial ni tampoco éste Tribunal es una instancia a la cual le compete cuestionarlos y determinar si se omite información esencial en relación al proyecto en cuestión. SL
6317-08. CONTAMINACIÓN EN QUEBRADA OCLORO. Señalan los recurrentes que en las inmediaciones del centro comercial Plaza del Sol, después del puente del ferrocarril, existe un asentamiento de tugurios en el que habitan alrededor de 50 personas. Que el lugar experimenta serios problemas sanitarios y sus moradores viven en condiciones de hacinamiento. El lugar representa un serio problema para la seguridad ciudadana. Sin embargo, pese a haber gestionado durante dos años una solución al problema, la parte accionante no ha conseguido nada en concreto. A la luz de las consideraciones efectuadas con fundamento en la prueba allegada a los autos, estima la Sala que ninguna de las instituciones recurridas queda exenta de responsabilidad en las violaciones constitucionales verificadas en detrimento a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado pues, por omisión, o lentitud de acción, todas han incumplido un expreso mandato constitucional. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Se ordena al Alcalde Municipal de Curridabat y Alcalde Municipal de Montes de Oca o quienes ocupen esos cargos, que de inmediato se aboquen a ejecutar los estudios técnicos necesarios para que, en el plazo de seis meses, se brinde solución integral al problema que origina la estimatoria de este recurso. En el ínterin serán responsables los Alcaldes recurridos de que esos entes municipales inicien, de inmediato, las obras que sean necesarias para disminuir y paralizar del todo el daño ambiental que se está produciendo a la quebrada Ocloro. Para todo ello deberá las Municipalidades recurridas, junto con el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Ministro de Ambiente y Energía, realizar la coordinación que el caso amerite tendiente a solucionar integralmente el problema objeto de este Recurso de Amparo y que ha originado su estimatoria. De igual forma, se le ordena a la Ministra de Salud, al Director  y Jefe de la Sección de Protección del Ambiente Humano, ambos del Área Rectora de Salud de Curridabat, que de conformidad con las responsabilidades que le corresponden como ente rector en materia de salud en el país y dentro del marco de sus competencias, de inmediato se giren las órdenes e instrucciones que correspondan, o que hagan cumplir las ya dictadas, con el fin de que las autoridades locales de salud ejecuten de manera efectiva las medidas que el Ordenamiento Jurídico le brinda, para constreñir a los responsables a que cumplan con las medidas legales y reglamentarias vigentes, en tutela de la salud y el medio ambiente. CL
6052-08. REQUISITOS PARA INSTALACION DE CEMENTERIOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 33769-S. El Decreto se impugna por establecer que el terreno para construir un nuevo cementerio debe ubicarse a una distancia no menor de 200 metros aguas arriba de un pozo o fuente de agua para abastecimiento humano, salvo que se demuestre fehaciente y técnicamente que el proyecto a desarrollar, ubicado a una distancia menor, no causará un impacto negativo a la salud de las personas ni al medio ambiente. Refieren los accionantes que los perímetros de protección son aspectos básicos que deben respetarse sin disminuirlos bajo ningún criterio; sino que más bien se podrían ampliar con estudios técnicos, pero las restricciones y limitaciones por medio de normas que permiten eventuales contaminaciones, no deben permitirse, pues se está hablando de eventuales violaciones a derechos humanos, por lo que la modificación atenta contra el derecho humano a contar con agua potable y la protección genérica al recurso hídrico. Aducen que la modificación contemplada en el Decreto cuestionado, atenta contra el derecho a un ambiente sano y equilibrado, contra el derecho a la salud y la protección del paisaje y otras obligaciones internacionales, pues permitir la reducción de los perímetros de protección a fuentes de agua o de abastecimiento de agua conlleva a una desmejora de la biodiversidad y de la misma vida humana. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo número 33769-S del 25 de abril de 2007, que reforma el inciso 2) del artículo 15 del Decreto Ejecutivo número 32833-S del 3 de agosto de 2005. Los Magistrados Mora y González salvan el voto y declaran sin lugar la acción. CL
6034-08. PROBLEMAS DE POLVO Y FALTA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN BARRIO DE DESAMPARADOS. Acusa la amparada que a pesar de que gestionó ante  la Municipalidad  de Desamparados la reparación de una cuneta recolectora de aguas y asfaltado de la calle donde vive, ya que es muy polvorienta y ese polvo acarrea agentes contaminantes y que al respirarlos, ponen en peligro su riñón transplantado de contagio por bacterias, por lo  ha sido hospitalizada dos veces,  para eliminar de su organismo bacterias adquiridas por contagio ambiental, y a pesar de que el Jefe de Hemodiálisis le advirtió que no puede contagiarse tan seguido, porque pone en peligro su riñón transplantado; la autoridad recurrida no ha resuelto el problema de contaminación. Se declara  con lugar el recurso por vulneración al derecho a la salud en perjuicio de la amparada y los vecinos que viven frente a esa calle sin salida en el Barrio Santa Cecilia del Cantón de Desamparados. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, que proceda a adoptar y ejecutar las medidas necesarias para eliminar los problemas de polvo y resolver la falta alcantarillado sanitario en la calle sin salida de Barrio Santa Cecilia en el plazo de seis meses a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
5926-08. CONSTRUCCION DE MURO CAUSA  PROBLEMAS AMBIENTALES.  Manifiesta  el recurrente que la corporación municipal recurrida concedió permiso de construcción al vecino que colinda con la parte trasera del inmueble en donde habita, para el levantamiento de un muro o tapia que trajo como consecuencia una serie de inconvenientes en perjuicio de su familia y de los demás vecinos del lugar. Señala que las aguas pluviales que discurren por un canal natural que pasa a un costado de su propiedad y la del vecino antes citado, a consecuencia del levantamiento del muro se estancan en su lote, lo que genera criaderos de gérmenes que pueden ocasionar algún tipo de epidemia, como por ejemplo el dengue. Indica que debido a que ha recurrido a varias instancias administrativas a denunciar esta situación, tal como es el caso de la Municipalidad de Nicoya, el Ministerio de Salud y la Defensoría de los Habitantes, sin obtener una pronta respuesta a dicha problemática y tomando en consideración el hecho de que pronto entraremos a la época lluviosa, con lo cual el problema apuntado se tornará más grave aún por las frecuentes inundaciones que se dan en el lugar y por ende la proliferación de enfermedades. Se declara con lugar el recurso por amenaza ilegítima al derecho a la salud del amparado, violación a su derecho a disfrutar de una ambiente sano y ecológicamente equilibrado y, además, por lesión a su derecho a recibir justicia administrativa pronta y cumplida atribuible solamente a la Municipalidad de Nicoya, habida cuenta que desde agosto de 2007 el amparado y otros vecinos están presentando denuncias ante ese ente por los hechos objeto de este amparo, que a la fecha no le han sido resueltas, bajo pretexto del respeto al debido proceso de la persona que construyó el muro causante de los problemas ambientales y a la salud pública que nos ocupa, sin considerar el interés superior que está en juego y que en dicho muro hay treinta y tres metros que se construyeron sin permiso.  Se ordena  a quien  ocupe el cargo de ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA, que ejecute la resolución emitida a las 14:00 horas del 5 de octubre de 2007, una vez hechas las intimaciones correspondientes, de conformidad con el ordinal 150 de la Ley General de la Administración Pública. CL
5864-08  GANADO DENTRO DE ZONA URBANA GENERA PROBLEMAS DE SALUD. Manifiesta el recurrente que cerca de su vivienda en Liberia hay un lote vacío que es usado para meter el ganado que será arriado en el tope de toros que se realiza al mediodía, en días de fiestas.  No obstante, el fundo se encuentra dentro de la zona urbana y residencial ni reúne las condiciones básicas para mantener semovientes durante varios días. Indica que como no hay pasto, se levantan inmensas polvaredas, revueltas con la orina y la boñiga seca y hedionda del ganado, hojas secas, tierra y piedrecillas, que caen en su vivienda y oficinas, lo cual le provoca problemas de salud, ya que el recurrente fue sometido a un transplante de riñón. Que aunque a instancia suya, el Servicio Nacional de Salud Animal SENASA del MAG, inmediatamente intervino, notificándole el día 3 de marzo de 2008 al propietario del lote señalado, que desalojara el ganado en un plazo perentorio, no hizo caso. Se declara sin lugar el recurso por cuanto no consta que el amparado haya acudido ante las autoridades del Ministerio de Salud o ante la Municipalidad de Liberia, a presentar la respectiva denuncia sobre el uso que se le dio al lote referido anteriormente, por lo que tampoco se pudo acreditar en la vía sumaria del amparo, la falta de fiscalización de parte de las autoridades sanitarias sobre la actividad denunciada, para que dichas autoridades la ajusten, en su caso, a la normativa sanitaria y legal aplicable al caso concreto. SL
5844-08. PROHIBICIÓN PARA REALIZAR TRADICIÓN DENOMINADA "LAGARTEADA". Manifiestan los recurrentes que en el Pueblo de Ortega de Santa Cruz, Guanacaste, existe una tradición propia muy arraigada y que data de hace más de cien años, conocida como “La Lagarteada”.  Aducen que el  MINAE ha tomado la decisión de prohibir dicha actividad.  Dicho documento afirma que la actividad es un acto circense de mal gusto, en el cual no se respeta la integridad del animal, el cual es perseguido, acosado, agredido y amarrado, además de que luego de capturado es trasladado a un sitio inadecuado y mantenido por dos o tres días en condiciones inadecuadas.  Asimismo, se indica que “La Lagarteada” no tiene más de quince años de practicarse y que produce un efecto negativo en el hábitat en general del lagarto y de otras especies.  Finalmente se solicita en dicho oficio que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre se prohíba dicha actividad.  Aducen que los argumentos dados por el MINAE para no permitir esa actividad son infundados.  Señalan que hace aproximadamente veintidós años que se empezaron a otorgar permisos por parte del Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas (MIRENEM), actual MINAE, para realizar la actividad, bajo el supuesto de que sin el respectivo permiso no se permitiría seguir realizando la lagarteada.  Además se prohibió el sacrificio del reptil, con lo que se varió sustancialmente la tradición, a pesar de lo cual el pueblo de Ortega respetó y acató lo ordenado por el MIRENEM y en adelante se dejó de sacrificar al animal.  Manifiestan que nunca se ha denunciado maltrato alguno al animal, ni que la actividad representara algún peligro para el reptil o las personas que participan en ella.  Consideran que no se trata de una tradición de una pequeña región del país, sino que es un legado de sus ancestros que se remonta a la época de nuestros aborígenes y que ha trascendido las fronteras de país, ya que ha sido difundida, conocida y admirada a nivel internacional.  Argumentan que fue el propio pueblo de Ortega el que de oficio requirió la participación del MINAE en su centenaria tradición y fueron ellos los que empezaron a solicitar los permisos y a acatar año con año todo lo que ese Ministerio les ha requerido, en aras de mejorar día con día su tradición cultural.  Siempre han sido respetuosos de todo lo que se les ha ordenado cumplir, a fin de apegarse a las políticas de conservación y protección que se manejan en el país. Se rechaza por el fondo. Esta Sala no desconoce la importancia cultural de las tradiciones de los diversos pueblos del país, pero no se podrían tutelar actividades que, aún cuando fueron tradicionales, impliquen un impacto negativo en una especie animal o en su hábitat.  Ahora bien, no es ésta la vía para discutir si efectivamente la actividad en cuestión causa o no daños al lagarto o a su medio ambiente, pues ello es un asunto que corresponde determinar el propio Ministerio recurrido, de modo que si los recurrentes no están de acuerdo con el contenido y afirmaciones hechas es ante el propio Ministerio que deben presentar sus alegatos, a fin de demostrar que, efectivamente, no se producen los daños que allí se acusan y que la actividad en cuestión puede realizarse sin ningún riesgo para el animal y su entorno. RF 
5689-08. SE ACUSA QUE PLANTACIONES DE PIÑA GENERAN CONTAMINACION AMBIENTAL. Los recurrentes aducen la vulneración a los derechos a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado toda vez que las empresas Piña Frut S.A., Piñas del Bosque S.A., SEBASTOPOL S.A. y la finca Babilonia del Grupo FRUTEX S.A., utilizan sustancias químicas que afectan no sólo la salud de los trabajadores y vecinos de Pococí, Guácimo y Siquirres sino también los Ríos Santa Clara y Cinco Estrellas así como el resto de fuentes de agua ahí ubicadas; así como que el Ministerio de Agricultura y Ganadería no ha tomado las medidas necesarias a fin de combatir la plaga de la mosca denominado “stomoxys calcitrans”, a pesar que la Defensoría de los Habitantes a través del informe 00701-2004-DHR, señaló el nexo de causalidad que existe entre los desechos de la piña, la proliferación de ese insecto y la afectación al ganado de la zona, ello por cuanto las autoridades recurridas no han fiscalizado la actividad piñera desarrollada por las empresas recurridas, dado que ninguna cuenta actualmente con estudios de impacto ambiental para su funcionamiento, a pesar de la gran cantidad de nacientes de agua que se ubican en el cantón de Guácimo y de que se pretende extender la producción piñera en dicha zona. Se declara parcialmente con lugar el recurso por cuanto el problema generado por los desechos del cultivo de la piña y la consecuente proliferación de la mosca “stomoxys calcitrans” no ha sido controlado en su totalidad por parte del Gerente de Vigilancia y Control de Plagas del Servicio Sanitario del Estado del Ministerio de Agricultura y Ganadería con la consecuente afectación al ganado, a los propietarios de éste último y en general, a los vecinos de las comunidades aledañas a las empresas recurridas. Se ordena a la Ministra y al Director del Área Rectora de Salud de Siquirres que, de manera inmediata, procedan a verificar el funcionamiento de la finca piñera Babilonia del Grupo FRUTEX S.A., efectuar inspecciones y fiscalizaciones periódicas sobre la actividad desplegada por esa empresa y determinar si existen reportes de contaminación en las aguas cercanas a ésta. Se ordena al Ministro y a la Gerente de Vigilancia y Control de Plagas del Servicio Fitosanitario del Estado ambos del Ministerio de Agricultura y Ganadería que, de manera inmediata, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia para erradicar el problema de la inadecuada disposición de desechos de piña, proliferación de la mosca denominada stomoxys calcitrans y los consecuentes perjuicios que ésta última genera en el ganado de las zonas aledañas a las empresas Piña Frut S.A., Piñas del Bosque S.A., SEBASTOPOL S.A. y la finca Babilonia del Grupo FRUTEX S.A.. Se ordena al Ministro del Ambiente y Energía y a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental que procedan, de manera inmediata,  a determinar, de forma clara y precisa, si las empresas Piña Frut S.A., SEBASTOPOL S.A. y la finca Babilonia del Grupo FRUTEX S.A., requieren de un estudio de impacto ambiental para su funcionamiento; siendo que, en caso de así requerirlo, se les ordena prevenir a los representantes de éstas últimas cumplir con los requisitos necesarios para tal efecto. CL Parcial
5686-08. INADECUADA EVACUACION Y FILTRACION DE AGUAS. La recurrente impugna que, por la conducta de las autoridades recurridas, las aguas depositadas en una laguna cerca de su casa de habitación son desalojadas hacia su propiedad. Producto de esa situación presentó el 24 de agosto de 2005 reclamos ante las autoridades recurridas. Sin embargo, sus gestiones no han sido atendidas ni han recibido respuesta alguna. Se declara parcialmente con lugar el recurso por cuanto no se han realizado las obras necesarias para evitar que se materialice el problema de las aguas no evacuadas y, por otro, porque no se han ejecutado las acciones y medidas necesarias contra la recurrente si eventualmente ella estuviera incumpliendo alguna de sus obligaciones para evitar la dificultad causada por las aguas de escorrentía y las aguas servidas. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que tome las medidas pertinentes y ejecute las obras necesarias para corregir el problema que se presenta por la inadecuada evacuación, filtración y anegación de aguas en la propiedad de la recurrente, esto en el plazo de cuatro meses. CL Parcial 
5692-08. PROBLEMAS QUE GENERA NEGOCIO EN GUAPILES, POR CONTAMINACION SONICA. Manifiestan los recurrentes, Licorera y Restaurante Castillo. Señalan que hace aproximadamente un año y seis meses, dicho negocio dio un cambio en su giro comercial y se transformó en una licorera con parqueo en el que sus clientes solían degustar sus bebidas, ofrece música en vivo y karaoke, para lo cual se realizó una construcción en el lugar. Ello ha ocasionado una serie de inconvenientes para ellos, a saber, contaminación sónica hasta altas horas de la noche, vehículos que se estacionan en las aceras, calzadas, frente a parqueos particulares  y en doble vía en las calles, obstaculizando el flujo vehicular en una de las principales vías de acceso y salida a Guápiles, así como un crecimiento en los robos y venta de droga en los alrededores del negocio. Acusan que han presentado gestiones ante las distintas autoridades recurridas alegando la falta de permisos de construcción y el vencimiento de la patente de licores, entre otros problemas, y no han recibido respuesta alguna.  Se declara con lugar el recurso en contra de la Municipalidad de Pococí, el Área Rectora de Salud de Pococí y el Restaurante Bar Pizza (Licorera Los Castillo). Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Pococí, y al Alcalde Municipal de Pococí, disponer, de inmediato, lo necesario para proteger la salud de los vecinos del establecimiento comercial Restaurante Bar Pizza (Licorera Los Castillo), programando inspecciones, girando las órdenes pertinentes y, de ser necesario, ejerciendo la potestad sancionatoria con que cuentan. De las medidas adoptadas deberán informar a la Sala en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
4789-08. CONTAMINACIÓN POR GRANJA AVÍCOLA. Alega el recurrente que ante las autoridades recurridas permitieron la  ampliación  y funcionamiento de una granja avícola, ubicada en Río Jesús de San Ramón, que dicha granja no ha sido debidamente supervisada por el regente ambiental ni por los funcionarios de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental por cuanto entre otras anomalías no cuenta con los permisos de construcción expedidos por parte de la Municipalidad de San Ramón, y a su vez invade las fuentes de agua de la zona. En este caso consta que las autoridades recurridas efectivamente han vulnerado con su actuar negligente y arbitrario lo dispuesto por el numeral 50 de la Constitución Política. Al respecto, cabe señalar que no fue sino con ocasión del presente amparo que las autoridades citadas dispusieron algún tipo de medida precautoria tendente a impedir que los galpones fueran construidos y funcionaran, pese a estar al tanto de dicha circunstancia desde meses atrás. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia se ordena a las autoridades recurridas realizar de forma inmediata y disponer las medidas necesarias para que la ampliación realizada a la Granja Avícola no produzca ningún tipo de menoscabo al medio ambiente, así como  ejercer y tomar las providencias administrativas correspondientes de vigilancia y control dispuestas por el ordenamiento jurídico sobre el correcto funcionamiento de la Granja Avícola a fin de que la ampliación no produzca menoscabo alguno al ambiente, a la integridad física y a la salud de los pobladores de la zona donde se ubica. CL

4790-08. CONTAMINACIÓN A LAS FUENTES DE AGUA POR CONSTRUCCION DE CONDOMINIO EN SAN RAFAEL DE HEREDIA. Señalan los recurrentes que en el distrito de Los Ángeles, San Rafael de Heredia, han comenzado con las obras para realizar el proyecto denominado “Brisas del Ciprés”, el cual consiste en la construcción de viviendas en condominio. Indican que la zona en que se realizara el proyecto es de recarga acuífera y de una vulnerabilidad media a alta, donde no se permite el desarrollo de urbanizaciones de alta densidad, el uso de tanques sépticos y la impermeabilización de dicha área de recarga, que no existen estudios hidrogeológicos, hidráulicos e hidrológicos, sometidos a las autoridades del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y el  Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, que permitan establecer, fuera de toda duda razonable, que las obras a construir no generan contaminación a las fuentes de agua, razón por la que no se puede determinar el impacto negativo tanto en los mantos acuíferos, como de las  fuentes de agua donde desfogarán las aguas pluviales y servidas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se considera que esa responsabilidad es compartida pero en el caso bajo estudio recae principalmente en la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y en la Municipalidad de San Rafael de Heredia, pues ambas tuvieron conocimiento de los estudios efectuados y de las características particulares de la zona donde se ubicaría el proyecto de condominios “Brisas del Ciprés” y a pesar de ello otorgaron la viabilidad ambiental y los permisos de construcción para que el proyecto siguiera adelante. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los permisos otorgados al desarrollador del Proyecto de Condominios “Brisas del Ciprés”  particularmente el visado de planos urbanísticos dado por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, el visado sanitario de planos otorgado por el Ministerio de Salud y los permisos de construcción otorgados por la Municipalidad de San Rafael de Heredia Se ordena a todos los recurridos tomar las medidas necesarias y suficientes para proteger el manto acuífero de la zona.  CL

4751-08. INCENDIO PROVOCA CONTAMINACIÓN DEL AREA DE INFLUENCIA DE ACUIFERO Manifiesta el recurrente que el Ministerio de Salud otorgó permisos a la Empresa recurrida para que operara un almacén fiscal para el almacenamiento de productos químicos en Moín de Limón; pese a que tal almacén se ubicó en una zona de protección de nacientes de aguas, así declarada por la Junta Directiva del AYA, en razón de lo sensible de la zona para el suministro de agua de la comunidad, se  prohibió la operación de actividades de alto riesgo. Que pese a lo anterior se produjo una explosión e incendio en el citado almacén, lo que provocó gran contaminación ambiental dentro de la mencionada zona que se ubica dentro del área de influencia del acuífero costero de Moín. Concluye esta Sala que se constata la lesión al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, ya que, con las explosiones generadas en la Empresa Químicos Holanda  no sólo provocó  contaminación al medio ambiente  sino que  fallecieron dos personas;  cuarenta y seis personas fueron afectadas en su salud, además de la atención que se brindo a trescientas sesenta personas en los albergues de  la Comisión Nacional de Emergencia. De ahí que se verifica la lesión a los derechos fundamentales a la salud y a un medio ambiente sano y ecológicamente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Limón y al Presidente del Concejo Municipal de Limón que en el término improrrogable de doce meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, inicien el procedimiento respectivo para modificar  el Plan Regulador  de Limón a efectos incluir las disposiciones establecidas en  el acuerdo 80-121 de la sesión 80-028 del catorce de abril del mil novecientos ochenta el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. CL

4761-08. CONTAMINACION POR CONSTRUCCION DE CABALLERIZA. Manifiesta  el recurrente  que  su domicilio es colindante con  una propiedad donde se construyó caballerizas, encierros de ovejas y aves y otras instalaciones que, en algunos casos, fueron ubicadas en las cercanías de las casas de habitación en el terreno del accionante o de cauces de ríos. Estas obras, así como, la cantidad y variedad de animales presentes, la cantidad de material de desecho o fuera de uso, el mal manejo de desechos sólidos y líquidos, implican un riesgo evidente de posible contaminación de suelos, fuentes de agua y del aire, a lo que se suman la deficiencia en drenajes y la existencia de anomalías desde el punto de vista legal y técnico. Además  de lo anterior no hay constancia de visado de planos constructivos, viabilidad ambiental, aprobación del sistema para el manejo de desechos sólidos y líquidos de todas las actividades y el permiso de ubicación otorgado comprende sólo las caballerizas y no así las otras actividades emprendidas en el lugar, sin embargo, aunque  ha presentado numerosas denuncias ante los recurridos, a la fecha no se han realizado acciones efectivas para impedir los problemas de contaminación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se constata que la evaluación señala irregularidades en el funcionamiento de la caballeriza, las cuales repercuten directamente en la salud y un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declarar con lugar el recurso  ordenando a las autoridades de salud proceder de inmediato a corregir las deficiencias señaladas en la Evaluación de la Caballeriza. CL 
4786-08. CONTAMINACIÓN GENERADA POR GRANJA PORCINA. Manifiesta el recurrente que contiguo al lugar de su residencia existe una porqueriza, en la cual no se le da el tratamiento debido a los desechos sólidos y líquidos, que son echados en las cunetas, provocando un olor insoportable y contaminación ambiental, por lo que los malos olores deterioran su estado de salud. Además indica que ha acudido a diferentes instancias gubernamentales como el Ministerio de Salud, la Municipalidad y la Defensoría de los habitantes, sin embargo no han atendido sus gestiones. Se tiene por acreditado que tanto el Ministerio de Salud como la Municipalidad de Alajuela, dentro del marco de sus competencias, han sido claramente insuficientes, incurriendo así en responsabilidad por omisión en el ejercicio de esas potestades que, a su vez, lesiona el derecho constitucional innominado o atípico de los administrados a que les presten servicios públicos eficientes y eficaces. Se declara con lugar el recurso, ordenando a las autoridades recurridas que de inmediato  tomen las medidas necesarias para determinar y  haciendo uso de las potestades que nuestro ordenamiento jurídico les otorga,  el problema denunciado con respecto a la contaminación que genera una granja porcina ubicada en Rincón Herrera, La Guácima de Alajuela, así como para constreñir a quienes desobedezcan sus órdenes a que las cumplan. CL

4429-08. FALTA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN GUATUSO. Recurrentes alegan violación a su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado en virtud de que las autoridades recurridas no han mostrado interés alguno en dar solución al problema de aguas servidas o jabonosas, de alcantarillado pluvial y de tratamiento de aguas negras que se presenta en el centro de San Rafael de Guatuso así como de la alta contaminación de río Frío. Se declara parcialmente con lugar el recurso por cuanto la carencia de alcantarillado sanitario y pluvial en San Rafael de Guatuso implica un riesgo para la integridad física de los habitantes de dicho lugar, pues el tratamiento que se da a las aguas negras no es el más idóneo, situación que se agrava con las inundaciones que afectan a  la comunidad debido a la falta de un adecuado sistema de alcantarillado pluvial. Se ordena al Gerente de A y A y al Alcalde Municipal de Guatuso que dentro del plazo de un año, brinden una solución efectiva al problema generado por la falta de alcantarillado pluvial en San Rafael de Guatuso y que de inmediato inicien las gestiones correspondientes para solventar el problema generado por la falta de alcantarillado sanitario en San Rafael de Guatuso, para lo cual deberán adoptar las medidas presupuestarias correspondientes. CL Parcial
4225-08. DEPÓSITO DE DESECHOS SÓLIDOS EN TERRENO PANTANOSO. Señala el recurrente que la Municipalidad recurrida sin trámite ni permiso previo dispuso una enorme cantidad de desechos sólidos ordinarios en un terreno que tiene la característica de ser pantanoso, por lo cual al realizar el depósito de basura en dichas condiciones la misma quedó esparcida. Se citan las resoluciones 4830-2002 y 2941-2007. Se declara con lugar el recurso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Limón, que en el término improrrogable de diez días, contado a partir de la notificación de esta resolución, debe implementar las medidas administrativas de manera inmediata y coordinada para recolectar, transportar y depositar adecuadamente los desechos en su totalidad en un sitio autorizado por el Ministerio de Salud, los cuales fueron depositados en la propiedad del amparado, y proceder a la recuperación del área, ubicada trescientos metros al sur del Puente Río Banano. CL 
4091-08. TALA DE ÁRBOLES EN PARQUE METROPOLITANO LA SABANA. Señala el recurrente  que los recurridos adoptaron la determinación de cortar los árboles ubicados en el Parque Metropolitano La Sabana, pese que son árboles que tienen más de veinte años de sembrados y que embellecen el medio ambiente. Considera la Sala que en la especie no se produce quebranto alguno al derecho fundamental a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, porque la corta de árboles que se está produciendo en el Parque Metropolitano la Sabana tiene por objetivo primordial salvaguardar la salud e integridad física de quienes vistan ese lugar, debido a los problemas que presentan dichas especies, tanto por su proceso de envejecimiento y sus características fisiológicas que pueden provocar caídas de ramas, como por el acaecimiento de fenómenos naturales como la descarga eléctrica que se produjo en el sector norte y que provocó que se secaran, con el consecuente peligro para los transeúntes. SL  

4210-08. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL OCASIONADA POR ACEQUIA. Señala el recurrente que detrás de su vivienda discurre una acequia por la que corren aguas negras, pluviales, siendo que,  además, los vecinos del lugar depositan todo tipo de basura y desechos en esa acequia, situación que evidentemente constituye un foco de contaminación. Indica que ha planteado las denuncias necesarias y no se han tomado las medidas pertinentes para mejorar la situación. En el presente caso a pesar de las inspecciones al sitio, el problema continúa y existe el temor de los vecinos que con la llegada del invierno, el problema se agrave. Así las cosas éste Tribunal verifica la lesión a los derechos fundamentales de la recurrente. Se cita la resolución 9900-2005. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Vásquez de Coronado, o a quien en su lugar ocupe este cargo, proceder inmediatamente a coordinar las acciones que sean necesarias a efecto de solucionar de forma definitiva el problema que se presenta en la Urbanización San Juan No. 1 con la quebrada Jesús. CL

3661-08. BOTADERO DE BASURA EN OROTINA Y TURRUBARES. Alega el recurrente que mediante sentencia 119-98, la Sala Constitucional ordenó a las Municipalidades de Orotina y Turrubares que en el plazo de seis meses dieran solución al problema del funcionamiento de un botadero de basura colindante con el río Grande de Tárcoles, lo que hasta ahora no han cumplido. En este caso consta que, se ha continuado depositando basura en el lugar. Se declara parcialmente con lugar el recurso y se ordena al Alcalde Municipal de ese cantón adoptar las medidas pertinentes para no permitir el ingreso de personas ni vehículos en el botadero clausurado. CL Parcial

3660-08. BOTADERO DE BASURA EN LOTE DE CURRIDABAT. Señalan los recurrentes que el lote número 4 del Bloque B de la urbanización La Colina, situada en Tirrases de Curridabat, se ha venido utilizando como botadero de basura y de sobrantes de huesos y otras partes de animales provenientes de una carnicería del lugar, con lo cual se ha convertido en un criadero de plagas y en un foco de contaminación e infección debido a la putrefacción de los restos animales allí depositados, todo en perjuicio de la salud de los vecinos y de su derecho a disfrutar de un ambiente sano, libre de contaminación y ecológicamente equilibrado. Concluye esta Sala que la Municipalidad de Curridabat notificó al dueño del lote que genera contaminación orden de limpiar y cercar, pero no fue capaz de hacer cumplir las disposiciones legales ante la omisión de éste, y tal omisión incidió en la contaminación generada, afectando a los vecinos de la Comunidad lesionándose su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de Curridabat por violación a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia se ordena al Alcalde de Curridabat, adoptar de inmediato las medidas que sean necesarias, dentro del ejercicio de sus competencias, para eliminar definitivamente el problema de basura generado en el lote número 4 del bloque B de la Urbanización La Colina. CL Parcial 

3581-08. CONTAMINACION POR AGUAS RESIDUALES EN PLAYA MANUEL ANTONIO. Señala la recurrente su disconformidad con el Área Rectora de Salud de Aguirre al no clausurar el hotel Karahé, pese a haber comprobado que contamina la playa Manuel Antonio con aguas residuales y que el permiso sanitario de funcionamiento está vencido desde hace tres años. Está acreditado que los recurridos notificaron al encargado que debía presentar un plan de solución del problema y se dictaron medidas concretas en un plazo razonable después de interpuesta la denuncia, razón por la cuál este Tribunal considera que no hay razón para acogerlo. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Directiva del Área de Salud de Aguirre de lo indicado en el Considerando III SL. 

3164-08. PROBLEMAS CON MANTOS ACUIFEROS POR LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE LA CORTE EN GUAPILES. Alega el recurrente que el Poder Judicial promueve la construcción del edificio de Tribunales del Caribe Norte, ubicándolo en Guápiles para lo cual compró un inmueble que se encuentra a una distancia considerable del centro de la ciudad dificultándose su acceso. Además,  al estar al costado sur de la carretera Braulio Carrillo  implica un grave riesgo a la vida y la salud de los usuarios.  Asimismo, consideran que se encuentra muy cerca de los mantos acuíferos  de Pococí, situación que no fue analizada a la hora de la adjudicación de la respectiva licitación, y que para el caso la SETENA le ha solicitado a la Corte una declaración jurada de compromiso ambiental, sin haberse realizado una inspección ni el estudio de impacto ambiental, violentándose con ello el artículo 50 constitucional.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente de la Corte Suprema de Justicia que, de manera inmediata, disponga lo necesario para construir en el edificio de los Tribunales del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica (Guápiles), una planta de tratamiento con descarga a un cauce de agua superficial y, en consecuencia, se abstenga de construir dicha planta con pozos o campos de infiltración. Se le ordena a la Ministra y al Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Vial, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que, dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a fin de construir un puente peatonal para acceder al edificio de los Tribunales del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica (Guápiles) y ejecutar las medidas de señalización y seguridad vial que sean pertinentes. CL
2629-08. CONTAMINACIÓN SÓNICA, AMBIENTAL Y OBSTRUCCIÓN DE GARAJE. Indica el amparado que desde hace dos años se interpuso una denuncia tanto ante la Municipalidad de Santa Ana, como ante el Ministerio de Salud, por contaminación sónica, contaminación de polvo   y la obstrucción de garajes que causa la empresa PIETRA FINA y pese a que incluso se han girado órdenes sanitarias en su contra, el problema denunciado se encuentra vigente, con el evidente perjuicio para su persona y los vecinos aledaños. En este caso, se tiene como acreditado que las autoridades recurridas han atendido y dado seguimiento y respuesta en plazos razonables a las denuncias presentadas por la recurrente en relación con la empresa objeto del recurso. En ese sentido, se constata además en el expediente, que antes de que la recurrente acudiera en amparo ante esta Sala por la supuesta contaminación sónica y ambiental producida por la industria denunciada, ya las autoridades accionadas habían realizado una serie de estudios tanto de ruido, como de partículas en el ambiente, para comprobar si existía la contaminación alegada producto de las labores que realiza la empresa. SL
2362-08. PERMISO MUNICIPAL PARA APERTURA DE TROCHA, SIN VIABILIDD AMBIENTAL DE SETENA. Alega el recurrente que el Concejo Municipal de Paquera le concedió un permiso a un particular para la apertura de una trocha de dos kilómetros de largo y cuatro metros de ancho en la finca partido de Puntarenas, sin que los solicitantes contaran con la viabilidad ambiental de SETENA, y no haber presentado la solicitud de autorización para la corta de árboles, ya que el terreno en cuestión se encuentra ubicado dentro de la Zona Protectora de la Península de Nicoya. Asegura que existe inacción del Ministerio de Ambiente y Energía, a pesar de las denuncias presentadas. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Paquera. En cuanto a los demás recurridos, se declara sin lugar el recurso. CL
2286-08. BOTADERO DE BASURA DE TILARAN. Alega el recurrente que en el botadero de basura municipal de Tilarán se realizan quemas diariamente al aire libre, de materiales como plástico y desechos. Acusa que lo anterior, causa gran contaminación e impide que cualquier persona pueda vivir en el lugar. Cuestiona, adicionalmente, las medidas de seguridad impuestas por la Municipalidad para ingresar al referido botadero de basura. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, consta que la Municipalidad de Tilarán ha dado cumplimiento a las medidas precautorias giradas por el Ministerio de Salud. Sobre el impedido de ingreso al botadero municipal, lo procedente es que dirija su disconformidad ante la Corporación Municipal. Se declara sin lugar el recurso. Se ordena notificar esta sentencia a la Ministra de Salud para lo de su cargo. SL
2118-08. DECRETO DE EMERGENCIA SOBRE RIO AZUL. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 33931-MP-S. El accionante considera que el decreto impugnado violenta el artículo 169 de la Constitución Política. Al amparo de esa norma, las municipalidades de la Unión y Curridabat procedieron a conformar la Federación Municipal Regional del Este “FEDEMUR”, con el objetivo primario de administrar el Relleno Sanitario de Río Azul y realizar las obras de cierre técnico en dicho relleno sanitario. Las obras de cierre técnico no se han realizado en Río Azul en su totalidad y el Relleno Sanitario está entre los dos cantones de la Unión y Curridabat, ante lo cual, el Relleno es de resorte exclusivo de dichas Municipalidades, las cuales lo administran por medio de la figura jurídica de la FEDEMUR.  El Gobierno Central hace una intromisión en aspectos de intereses y servicios locales de dichos cantones, al emitir el decreto de emergencia, el cual contraviene lo dispuesto en el numeral citado, ya que no puede el Gobierno inmiscuirse en asuntos internos de los intereses y servicios locales. En virtud del riesgo de que se produzca una emergencia por cuestiones de salud pública, a causa ya sea de un deslave en el relleno o de contaminación ambiental que puede poner en peligro la salud y la vida de los vecinos de las comunidades aledañas al Relleno Sanitario de Río Azul, solicita el accionante que se proceda a suspender el Decreto de Emergencia, hasta tanto se resuelva la acción. El accionante plantea la acción en forma directa, esto es, sin asunto previo pendiente de resolver y señala que actúa en su carácter de director ejecutivo de la Federación Regional de Municipalidades del Este “FEDEMUR”, no obstante, carece de legitimación para alegar en forma directa, la violación de la autonomía municipal, porque si bien se trata una Federación de Municipalidades, no puede asimilarse a un gobierno municipal. Se cita la sentencia 5876-06. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se indica que lo alegado por el accionante es abiertamente infundado, por cuanto el decreto que se impugna señala en sus consideraciones que existe un peligro inminente provocado por el Relleno Sanitario de Río Azul, por fenómenos hidrometereológicos que afectan el ambiente, la vida, la salud y la seguridad de los habitantes de sus alrededores, por lo que se estima necesaria la promulgación de un marco jurídico para tomar las medidas de excepción que señala la Constitución Política y la Ley Nacional de Prevención de Riesgos y  Atención de Emergencias, para hacerle frente a los efectos ocasionados por fenómenos de la naturaleza o del hombre para poder atender y mitigar las consecuencias que ocasiona su impacto en el relleno sanitario. No observa la Sala por qué con este Decreto podría estarse afectando el medio ambiente, si más bien el mismo se dicta en atención al peligro que los fenómenos ambientales provocan. Se rechaza de plano la acción en cuanto al alegato de violación a la autonomía municipal. En lo demás, se rechaza por el fondo. RP Y RF
2090-08. PERMISOS OTORGADOS A PLANTA DE TRATAMITO DE LODOS SÉPTICOS. Los recurrentes acusan la violación a su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado en virtud de incumplimiento a los permisos ambientales otorgados a empresa privada para el funcionamiento de una planta de tratamiento de lodos sépticos en el cantón de Liberia, siendo que tal planta se ubica en una zona de protección, que no tiene un horario regulado de funcionamiento, y que existe contaminación sónica y riesgo de contaminación del agua para la población. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que existió coordinación entre el Ministerio de Salud, el Ministerio del Ambiente y Energía –particularmente de SETENA- y la Municipalidad de Liberia durante el proceso de acreditación y obtención de permisos para el desarrollo de la actividad, uso de suelo, construcción de planta de tratamiento, y funcionamiento, cumpliendo así con los deberes impuestos a las dependencias públicas por la normativa constitucional y los instrumentos internacionales sobre protección ambiental. Asimismo, advierte la Sala que en respeto a su deber de prevención del riesgo ambiental, la Municipalidad de Liberia adoptó, tanto de previo a la interposición del recurso como de previo a la notificación de su interposición, medidas correctivas contra la empresa Sépticos El Nacional S.A. tendentes a evitar daños ambientales como los señalados por los recurrentes en el amparo, por lo que será competencia de estas instancias administrativas resolver lo que en derecho corresponda en cuanto a la producción de un daño ambiental en la comunidad de El Gallo, Liberia. En consecuencia, lo procedente es declarar sin lugar el recurso. SL
1977-08. CRIADERO DE TORTUGAS EN CAÑO NEGRO. El recurrente reclama la tutela del derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado consagrado en el artículo 50 de la Constitución Política pues en el Refugio Nacional Vida silvestre de Caño Negro, se tiene derecho hace varios años un zoocriadero de tortugas que ha hecho incluso que se ponga en peligro a la tortuga verde de río y que los empresarios de la tortuga en concordancia con personeros del Ministerio de Ambiente y Energía, obtuvieron una viabilidad ambiental sin mayores estudios, asunto que lesiona el principio precautorio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, este Tribunal no logra acreditar las omisiones y falta de una debida supervisión que acusa el recurrente en los personeros encargados del proyecto Manejo Integrado de la Tortuga Verde de agua dulce en el Área de Conservación Arenal Huetar Norte, Refugio Nacional de Vida Silvestre y en ese sentido es que se desestima el recurso. No obstante, se advierte que de ningún modo podrían los recurridos disminuir la supervisión y la investigación en este tipo de proyectos. SL
1651-08. INSTALACION DE SERVICENTRO EN SANTA BARBARA DE HEREDIA. Alega el recurrente que en el sector de San Juan de Santa Bárbara se encuentran en desarrollo el proyecto "Servicentro Cerro agrícola Ltda.", el cual consiste en la instalación de una estación de expendio de combustible para el que la Municipalidad de Santa Bárbara ya otorgó el permiso de construcción. No obstante, por las cercanías de 2 ríos y varias nacientes y ubicación dentro de una zona de protección especial, de acuerdo con los Decretos Ejecutivos números 13583-VAH-OFIPLAN y 25902-MIVAH-MP-MINAE, en la zona señalada no se contemplan las estaciones de servicio, por lo que al haber constatado el inicio de las obras de la estación de servicio y ante el inminente peligro que corre el ambiente y los vecinos que colindan con el proyecto, planteó varias gestiones  ante el Ministro y el Director de Hidrocarburos y ante la Dirección de Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, en las que solicitó documentación e información respecto del proyecto y su viabilidad, sin embargo a la fecha no ha recibido respuesta alguna. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que  no existen pruebas para acoger el reclamo planteado por la amparada. Todas las autoridades intervinientes coinciden en que el proyecto en cuestión cuenta con el aval de las instituciones involucradas en la materia y que se ha venido realizando en resguardo del Ordenamiento Jurídico. Sobre la cercanía de las viviendas a las estaciones de servicio, se cita el voto 15000-07. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Ambiente y Energía y la Secretaria Ejecutiva de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, de lo indicado en el considerando XII de este fallo. Notifíquese personalmente a la Secretaria Ejecutiva de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA). El Magistrado Armijo, salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
1638-08. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS EN URBANIZACION DE CARTAGO. Alegan los recurrentes alegan que  en la Urbanización La Mariana, ubicada en San Diego, la Unión de Cartago existe una grave problema sanitario  en los sistemas de tratamiento de aguas negras,  las cuales corren a cielo abierto y son vertidas en los ríos,  sin que a la fecha las instituciones involucradas hayan realizado acto alguno, situación que  lesiona su derecho a la salud y al medio ambiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Alcalde Municipal de la Municipalidad de La Unión de Cartago y a la Ministra de Salud, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de alcantarillado sanitario y tratamiento de las aguas negras en la Urbanización Las Marinas. Se ordena al Alcalde Municipal de Cartago, que proceda en forma inmediata a gestionar una modificación presupuestaria si no se contara con los recursos en este momento, para que dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, inicie y concluya por cuenta propia la puesta en operación de un sistema adecuado de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas negras en el cantón Unión de la Provincia de Cartago. Para lo anterior, se ordena a quien ejerza el cargo de Gerente del Área de Servicios Públicos Remunerados de la Contraloría General de la República que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste, si no incluye la partida respectiva para solucionar el problema existente en el cantón de la Unión de Cartago. CL
1615-08. INUNDACIONES GENERADAS POR CONSTRUCCIONES EN TERRENOS PUBLICOS. Señala la recurrente la omisión de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, en resolver un problema de inundaciones en la Urbanización Nueva Jerusalén, generado por construcciones en terrenos de dominio público que obstaculizan el desfogue de las aguas pluviales y residuales, del cual se han quejado en múltiples ocasiones. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de San Pablo de Heredia y, en consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de ese cantón, que dentro de un término de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, ejecute las obras necesarias para la eliminación de las inundaciones en el sector de la Urbanización Nueva Jerusalén. CL
1569-08. PROHIBICION DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN ESCAZU. Acción de Inconstitucionalidad contra de las normas del Plan Regulador del Cantón de Escazú sobre Publicidad Exterior. El accionante pretende que esta Sala anule las restricciones a la colocación de publicidad exterior que impuso el Plan Regulador de la Municipalidad de Escazú. A su juicio, el plan refleja una persecución irracional, pues establece zonas de uso y, para cada una de ellas, dispone el tamaño, la ubicación y las características de la publicidad exterior, de manera tal que en realidad la prohíbe. Los argumentos del accionante descansan sobre un supuesto, que la publicidad exterior no causa daños a terceros. De esa manera, toda restricción resulta excesiva. Sin embargo, con base en las consideraciones dadas en la sentencia y la jurisprudencia citada (537-98, 1901-94, 5503-02, 15109-06, 5503-02, 5236-99, 5893-95, 1360-97, 6324-03, 5503-02, 15109-06, 2765-97), se concluye que  la publicidad exterior sí tiene un impacto negativo sobre el paisaje, lo que forma parte del derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado; las limitaciones procuran preservarlo. Por otra parte, no se ha planteado ningún motivo para considerar que, en relación con ese fin, las limitaciones sean irracionales. SL

1109-08. SE IMPUGNA PERMISO PARA PISTA DE ATERRIZAJE EN SAN RAMON. Acusa el accionante  la lesión al derecho al ambiente debido a que la Municipalidad de San Ramón y el Ministerio de Ambiente y Energía han otorgado permiso a Ben Montgomery Carl para que en su propiedad sita en Piedades de San Ramón  construya una pista de aterrizaje sin los permisos de SETENA y la Dirección General de Aviación Civil. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, consta que las autoridades recurridas actuaron conforme a derecho en el otorgamiento de los permisos, razón por la cual se declara sin lugar el recurso. SL  

1172-08. PROBLEMAS DE DESAGUE, GENERA INUNDACIONES EN CARTAGO. Acusan los recurrentes que las autoridades recurridas han transgredido la normativa constitucional, pues pese ha que han denunciado la problemática con un desagüe que causa serios problemas, a la fecha no han realizado las obras para la reparación. Por lo anterior ocurren desbordamientos y estancamientos de agua, lo que pone en riego la salud de las personas y el ambiente. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Cartago. Se le ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Cartago, que procedan de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, a realizar todas las acciones necesarias para solucionar el problema del desagüe en frente de la Urbanización Clara Rosa en Dulce nombre de Cartago a fin de que el mismo permanezca libre de todo tipo de basura que obstruya el libre discurrir de las aguas. Además, deben realizar un estudio en el cual se determine la capacidad de desagüe y realizar las obras de infraestructura necesarias para corregir el problema denunciado por los recurrentes, lo cual deberán concluir en un plazo de seis meses, contado a partir del comunicado de esta resolución. En cuanto a los demás recurridos, se declara sin lugar el recurso. CL
1191-08. PROBLEMAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL EN PEREZ ZELEDON. Los recurrentes, vecinos de Pérez Zeledón, consideran que el problema de alcantarillado pluvial que aqueja su barrio violenta su derecho a gozar de un ambiente sano y su derecho a la salud puesto que eso provoca estancamiento de aguas con todos los problemas que ello implica. Todo lo anterior a pesar de que han realizado múltiples gestiones en el Ministerio de Salud, la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, desde setiembre del 2005 y sin obtener todavía una solución a la problemática. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón, proceder inmediatamente a coordinar acciones a efectos de solucionar de forma definitiva el problema de alcantarillado pluvial que aqueja al Residencial El Valle para que las aguas servidas no sigan siendo vertidas al alcantarillado pluvial ni haya desbordamiento de las aguas pluviales. Lo anterior dentro del plazo máximo de tres meses a partir de la notificación de esta resolución, debiendo además tomar inmediatamente después de notificada esta resolución una medida provisional mientras se da una solución definitiva. De la misma forma se ordena a la Ministra de Salud, y al Gerente con poder generalísimo sin límite de suma del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, prestar a la Municipalidad de Pérez Zeledón la colaboración necesaria, dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de solucionar de forma definitiva el problema de alcantarillado pluvial que aqueja al Residencial El Valle. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el actual y el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Pérez Zeledón si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
30-08. RELLENO SANITARIO DE LA CARPIO.  Solicita el recurrente que se ordene la clausura del Relleno Sanitario La Carpio, pues señala que para su instalación no se consultó a las municipalidades, no se respetó una distancia razonable con respecto a los vecinos del lugar, y actualmente se genera toda una problemática de naturaleza ambiental por los malos olores que produce, sobre todo desde que se incrementó la cantidad de desechos provenientes de otras localidades diferentes a San José y por no mantener todas las chimeneas en buen estado, además que se realiza un manejo inadecuado de desechos y la contaminación de la aguas pluviales con lixiviados, poniendo en riesgo los mantos acuíferos. Consideran que lo anterior resulta violatorio de su derecho a la salud y a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, pues las autoridades recurridas no han hecho nada al respecto. Se citan algunos fallos emitidos por la Sala sobre el tema planteado: 3160-00, 5224-00, 10186-01, 16035-05. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala considera que las autoridades recurridas competentes han actuado dentro del margen de su competencia, para resolver el problema denunciado por los vecinos. Se declara sin lugar el recurso, con las advertencias hechas en la parte considerativa de esta sentencia. SL  

18625-07. PROBLEMAS DE ALCANTARILLADO EN CARTAGO. Alegan los recurrentes que durante años han sufrido problemas de inundación en sus viviendas debido a la ineficiente limpieza de una zanja conocida como La Zopilota, en Dulce Nombre de Cartago y del colapso en el alcantarillado; situación que, en reiteradas ocasiones ha sido denunciada ante la Municipalidad de Cartago, el Ministerio de Salud y la Comisión de Prevención y Mitigación de Riesgos. No obstante, a la fecha de interposición del amparo, no se le ha dado una solución definitiva a esa problemática. Se declara con lugar el recurso. Se les ordena al Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Cartago, que en el plazo improrrogable de un mes adopte las medidas descritas en el informe No. DPM-INF-772-2006 del 26 de diciembre de 2006 del Departamento de Prevención y Mitigación de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias con fundamento en la inspección realizada el 30 de noviembre de 2006. Asimismo, se le ordena a la Ministra de Salud, girar las órdenes necesarias para resolver de forma definitiva el problema de contaminación sanitaria y ambiental que afecta al recurrente. CL
18200-07. CONSTRUCCION DE CONDOMINIOS EN CARRILLO. Alega el recurrente que SETENA, la Municipalidad de Carrillo, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la empresa BAIX EBRE LTDA., han vulnerado el derecho fundamental al ambiente sano, por las autorizaciones dadas por las primeras y la construcción, por parte de la última, del Condominio Horizontal Hacienda del Mar, ubicado en Playa Panamá, cantón de Carrillo, provincia de Guanacaste, por el hecho de que no hay disponibilidad de agua para ese proyecto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se determina que el recurso planteado carece de fundamento fáctico, puesto que sí hay disponibilidad de agua para el proyecto y la prestación del servicio de agua potable por parte del A y A está condicionada al cumplimiento de lo establecido por la institución, por parte de la empresa desarrolladora. SL
18181-07. SE ACUSAN MOVIMIENTOS DE TIERRA EN EL MARGEN DEL RIO MARIA AGUILAR Y  TIRIBI. Alega el recurrente que los trabajos de movimiento de tierra, que a su juicio realizan las autoridades del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo sobre el margen del Río María Aguilar y Tiribí, es violatorio del artículo 50 de la Constitución, por cuanto dicha zona fue declarada reserva mediante el Decreto Ejecutivo N° MP-MIVAH-22778. Por su parte, las autoridades del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo afirman que concedieron una autorización a la Empresa Constructora Sánchez Carvajal, para depositar en uno de sus terrenos el material extraído del proyecto “Paso a desnivel en la rotonda de San Sebastián”, razón por la que no se tiene por acreditada la violación alegada. SL

18035-07. SIEMBRA DE PIÑA AFECTA ACUIFEROS EN POCOCI. Alegan los recurrentes que en el terreno en que se ubica el Acueducto Rural constituido por dos pozos y que se utiliza para el consumo de los amparados, vecinos de la población de Santa Rosa de La Rita de Pococí, actualmente se han iniciado labores de siembre de piña, para lo cual se ha detectado que en el terreno se han hecho una serie de movimientos de tierra y construcción de canales de desagüe que efectivamente podrían estar afectando el área de recarga del acuífero que se utiliza actualmente para suplir de agua a esta comunidad. Señalan que los impactos ambientales que producen los cultivos extensivos de piña, tanto en el suelo como en la proliferación de plagas como la mosca picadora. Que el empleo de plaguicidas, la construcción de canales de desfogue de las aguas que tienen a eliminar la infiltración de agua que recarga el acuífero, así como la eliminación de al vegetación natural que contiene la erosión, y la variación de la topografía del terreno, son tan solo algunas de las acciones que se desarrollan y cuyos efectos en la salud de los vecinos, en la garantía del suministro de agua potable, obligan a que se tomen acciones preventivas y se desarrollen todos los estudios necesarios, que hasta ahora no se han realizado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Gerente General del Banco Crédito Agrícola de Cartago, que no ejecute ningún acto tendente a la continuación de las obras de implementación del Proyecto Piñero que se pretende desarrollar en la finca de su propiedad plano catastro número L-9975574-2005V, hasta tanto se cumpla con las recomendaciones hechas por el Jefe del Departamento de Cuencas Hidrográficas del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, en escrito de fecha 15 de febrero 2007. CL
18044-07. DEPÓSITO DE BASURA DEBAJO DE PUENTE DE TIBAS. Manifiesta el accionante que debajo del puente que  pasa sobre el Río Virilla, a unos  cuatrocientos metros del Estadio Ricardo Saprissa, existe una gran cantidad de desechos de todo tipo, los que van a dar directamente al río, con lo que se aumenta su  contaminación. A lo que se  agrega la proliferación de tugurios debajo del puente, en donde se ha cercado el área y se ha convertido en una suerte de botadero privado de basura. Considera el hecho como la omisión o inercia  de las autoridades recurridas en resolver tal situación, que pone en riesgo la salud de los habitantes del cantón, así como el medio ambiente y las bellezas naturales o escénicas. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Tibás, resolver de inmediato el problema ocasionado por la basura que se deposita en un lote baldío de ese cantón. En cuanto al Ministerio de Salud se declara sin lugar el recurso. CL 

17848-07. PROBLEMA DE BASURA EN LIMON. Alega el accionante que la Municipalidad del Cantón Central de Limón, no recoge la basura. Aduce además, que el Ministerio de Salud autorizó a la Municipalidad recurrida  a enterrar las 80 toneladas diarias de basura que genera el Cantón Central de Limón. Sobre el deber de los Gobiernos Locales de recoger la basura se citan los votos 10030-06 y 3536-06. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la problemática de la recolección de basura existente en el Cantón Central de Limón. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal de Limón, adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para garantizar la recolección de basura en todo el Cantón Central de Limón con eficiencia y regularidad. Debe el Ministerio de Salud realizar las inspecciones pertinentes  para que esta labor se realice en forma efectiva. CL Parcial
17743-07. PERMISOS DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS EN GRECIA. Alega la recurrente que las autoridades recurridas  han lesionado el derecho a un ambiente sano y equilibrado al haber otorgado la viabilidad ambiental y los permisos de construcción a dos proyectos: Maxi Bodega Grecia y Plaza Grecia El Ingenio, toda vez que por su ubicación afectan las nacientes Kopper 1, Kopper 2, Kopper 3 y el Patal. Asimismo, indican que SETENA debió haber acumulado estos proyectos, al expediente No. 49-2004 que ya se tramitaba en dicha institución, que la Municipalidad recurrida y SETENA no han adoptado las medidas necesarias a fin de suspender las obras de estos proyectos, a pesar de que existen estudios que determinan la afectación del recurso hídrico. Refieren que SETENA se negó arbitrariamente  a realizar la inspección de campo correspondiente al proyecto Plaza Grecia El Ingenio, aduciendo que ya se había realizado la misma dentro del expediente No. 49-2004, todo lo cual consideran violenta el principio precautorio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que SETENA considera que el desarrollo de las actividades que se pretenden no se va a producir el daño acusado. Así las cosas, la Sala no considera que su actuación sea negligente o ineficiente frente a los hechos acontecidos. Asimismo, no es esta la instancia correspondiente para verificar la tecnicidad de dicha decisión. Tampoco considera este Tribunal que la Municipalidad recurrida haya lesionado derecho fundamental alguno en este sentido. Sobre el deber de SETENA de acumular los proyectos la Sala estima que ello constituye un aspecto de procedimiento que le compete a SETENA determinar y no a esta jurisdicción. SL
17552-07. REQUISITOS DE LOS PERMISOS PARA QUEMAS EN PLANTACIONES AGRICOLAS. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Confraternidad Guanacasteca, José Merino del Río, en contra del Decreto Ejecutivo número 23850-MAG-SP de 14 de diciembre de 1994. Consideran los recurrentes que las normas impugnadas son insuficientes para su debida protección, así como tampoco se exige la participación de otras instancias administrativas como el MINAE y el Ministerio de Salud previo a la realización de las quemas en las plantaciones agrícolas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que estas normas no pueden verse aisladas del resto del ordenamiento jurídico, sino que son aplicadas en su conjunto y desde ese punto de vista, el ordenamiento cuenta con la  existencia de normas que garantizan la seguridad, la coordinación requerida y la protección tanto de las personas, como del ambiente. Asimismo, se concluye que no es cierto tampoco, que no se requieran otros criterios técnicos correspondientes. SL
17477-07. PROBLEMAS QUE GENERA ACEQUIA EN GRECIA.  Estiman los amparados que las autoridades recurridas han conculcado sus derechos fundamentales, toda vez que no corrigen los problemas de desbordamiento de una acequia que atraviesa su propiedad y que es utilizada por la Municipalidad para el desagüe de aguas pluviales. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Grecia. Se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Grecia y al Presidente del Concejo Municipal de Grecia que procedan de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, a cumplir las recomendaciones técnicas dadas por el Área Rectora de Salud de Grecia y por la Comisión Nacional de Emergencias, las cuales consisten en la limpieza del alcantarillado pluvial, así como darle el respectivo mantenimiento para que el mismo permanezca libre de todo tipo de basura que obstruya el libre discurrir de las aguas en el lugar donde se encuentra ubicada la propiedad referida por los recurrentes. Además, deben realizar el estudio hidrogeológico de la quebrada utilizada como sistema de alcantarillado, en el cual se determine la capacidad de desagüe y realizar las obras de infraestructura necesarias para corregir el problema denunciado por los recurrentes, lo cual deberán concluir en un plazo de seis meses, contado a partir del comunicado de esta resolución. En cuanto a los demás recurridos, se declara sin lugar el recurso. CL 
17251-07. RELLENO SANITARIO DE ASERRI. Acusa el accionante que el terreno dispuesto para la instalación del relleno sanitario "Parque de Tecnología Ambiental" en San Miguel-El Huaso de Aserrí no es apto,  por lo que su instauración lesiona el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, consta que se cuentan con los permisos de ubicación  para un proyecto de relleno sanitario en la localidad de Aserrí. SL
17206-07. INSTALACION DE ESTACION DE SERVICIO. Alega la recurrente que la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y la Dirección General de Transporte y Comercialización del Ministerio de Ambiente y Energía han conculcado el derecho al ambiente, contenido en el artículo 50 de la Constitución Política. Lo anterior, según afirma la recurrente,  porque las instituciones recurridas otorgaron permisos requeridos por la empresa Servicentro El Alto S.A. para la construcción de una estación se servicio de combustibles en San Rafael de Montes de Oca, al margen de lo que establece la normativa que vigente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se indica que no compete a este Tribunal, determinar si el análisis de SETENA fue el correcto técnicamente. Por otra parte, la recurrente externa su disconformidad con los permisos otorgados por las autoridades recurridas, así como su actuación en general. Al respecto, es preciso dejar claro nuevamente que este Tribunal no es una instancia técnica a la cual le competa verificar si un estudio topográfico o cualquier otro de naturaleza técnica fue bien preparado o no, por cuanto evidentemente se requiere de los conocimientos de especialistas en esa disciplina, que no son propios de la función jurisdiccional de este Tribunal Constitucional. Asimismo, según consta, los elementos probatorios que obran en el expediente permiten concluir que los permisos otorgados por las autoridades recurridas cuentan con respaldo técnico y están acorde con las disposiciones normativas vigentes sobre la materia. SL
17388-07. PLAN REGULADOR DE PLAYA UVITA. Alega el recurrente que la Municipalidad de Osa aprobó el Plan Regulador de Playa Uvita, sin que se incluya el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental que exige la legislación. Se declara con lugar el recurso pues de las actuaciones de las autoridades recurridas se deriva una amenaza ilegítima al derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena al Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Osa y al Presidente de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Turismo, que dentro del marco de sus competencias y atribuciones, giren las instrucciones necesarias para someter a el Plan Regular de Playa Uvita al proceso de viabilidad ambiental de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y se incluya en el Plan las observaciones que realice el órgano competente, lo anterior deberá realizarse antes de la publicación. CL
17330-07. CONSTRUCCION DE CONDOMINIOS EN CARRILLO. Alegan los recurrentes que la Secretaría Técnica Nacional Ambiental otorgó la Viabilidad Ambiental al Proyecto de Condominios Canyon Ridge, a pesar de que los mismos no cuentan con servicio de agua potable. Asimismo, alegan que a pesar de que la  Municipalidad de Carrillo clausuró las obras de cita por no contar con los permisos respectivos; no obstante lo anterior, la empresa Villa Dinalte Al S.A., ha continuado con la construcción de los condominios. Sobre el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que posee toda persona, en razón de lo dispuesto por el artículo 50 de la Constitución Política, así como la obligación que posee el Estado de tutelar dicho derecho, por la naturaleza del mismo, se cita la sentencia 5934-04. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se anula la resolución 428-2007-SETENA de las doce horas con cuarenta y cinco minutos del veintisiete de febrero de dos mil siete, sin perjuicio de que la Secretaría Técnica Nacional Ambiental resuelva nuevamente la solicitud de viabilidad ambiental para el Proyecto de Condominio Canyon Ridge, tomando en cuenta que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados no puede suministrar el servicio de agua potable a dicho proyecto. CL Parcial
17365-07. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN CONDOMINIOS. Señala el recurrente que adquirieron dos apartamentos filiales, situadas en el Distrito Sétimo La Uruca, condominio denominado CCN Condominio Piemonte II. En días pasados, en ambos apartamentos sus patrocinados tuvieron serios problemas con el servicio sanitario, las aguas negras y las aguas servidas y debieron recurrir a un fontanero para determinar cuál era el problema que ocasionaba su rebalse. No obstante, dicho especialista determinó que las aguas negras y las aguas servidas iban a dar al Río Torres, porque no existe ningún tanque para el tratamiento de las aguas negras y servidas, a pesar de lo que ordena la ley.  Aduce el accionante que lo anterior provoca un gran impacto negativo a lo largo y ancho de dicho cauce, y añade que este problema forma parte de una problemática más amplia. En tal sentido, acusa que los recurridos evidencian una actitud negligente al otorgar los respectivos permisos de construcción sin determinar si se cumple el ordenamiento jurídico o no. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud Pública; y a la Alcaldesa a.i de la Municipalidad de San José, que ejecuten las acciones conjuntas y coordinadas que sean necesarias para que de inmediato se solucione el problema de contaminación de aguas residuales que se presenta en el Condominio Pie Monte II. En cuanto al Ministerio de Ambiente y Energía, se declara sin lugar el recurso. CL
17341-07. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES EN CORREDORES. Acusa el recurrente la omisión de las autoridades de la Municipalidad de Corredores y del Ministerio de Salud de dar una solución definitiva al problema de estancamiento de aguas pluviales en una urbanización ubicada en Río Nuevo- Segunda Etapa, producido –presuntamente- porque algunos vecinos han tapado los tubos y obstruido los desagües por donde discurrían, con el agravante del riesgo por contagio de dengue que esa situación genera y de las inundaciones en algunas casas. Alega que en junio del presente año, planteó, en conjunto con otros vecinos, dos quejas, una, ante el Alcalde Municipal de Corredores y, otra, ante el Ministerio de Salud de esa Zona para que dieran una solución definitiva al problema y cinco meses después no se ha hecho nada al respecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Corredores y al Alcalde Municipal de Corredores disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema de estancamiento de aguas pluviales que aqueja al recurrente y a los vecinos de la comunidad de Río Nuevo Segunda Etapa. Se les ordena, también, a dichas autoridades dar respuesta a las denuncias presentadas el 12 y 19 de junio del 2007, en el improrrogable plazo de cinco días contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
16785-07. FIESTAS DE ZAPOTE. Señala el recurrente la violación de los numerales 50, 24, y 21 de la Constitución Política, toda vez que se propone realizar las actividades de fin y principio de año sin considerar los informes UPAH-RCS-703-06 del 23 de mayo 2006, UPAH-RCS-1458-2006 del 2 de octubre del 2006 y  PRE 1847-06 del 7 de noviembre del 2006,  que señalan que el Campo Ferial Zapote - Curridabat no cumple con las condiciones que permitan garantizar la seguridad de las personas lo cual es un requisito insalvable para que puedan llevarse a cabo dichas festividades. Asimismo, se acusa que el redondel que se construye actualmente en el Campo Ferial mencionado, no cuenta con los permisos respectivos de la SETENA.  Sobre el tema se cita la sentencia 16628-07. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra de la Municipalidad de San José, respecto a la acusada violación de los artículos 21 y 50 de la Constitución Política, por la construcción del redondel de toros de Zapote, sin contar con los permisos previos correspondientes. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de San José, que de forma inmediata a partir de la comunicación de esta resolución, suspenda la construcción del redondel de toros de Zapote, hasta tanto no se cuente con los permisos correspondientes de viabilidad ambiental de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. En cuanto a los demás extremos y partes recurridas, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Solano, Cruz y Araya salvan el voto y declaran sin lugar el recurso en su totalidad. CL Parcial
17007-07. PROBLEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN CARTAGO. El recurrente alega  que  en el Cantón Central de Cartago existe una grave problema sanitario debido a los problemas existentes en los sistemas de tratamiento de aguas negras,  las cuales corren a cielo abierto y son vertidas en los ríos,  sin que a la fecha las instituciones involucradas hayan realizado acto alguno, lo que considera se lesiona su derecho a la salud y al medio ambiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Cartago, y a la Ministra de Salud, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de alcantarillado y tratamiento de las aguas negras en el cantón central de Cartago, incluso haciendo uso de las potestades que nuestro Ordenamiento Jurídico les otorga para determinar la causa del problema e individualizar a los responsables, así como para constreñir a quienes desobedezcan sus órdenes a que las cumplan, en la forma y plazo que se les otorgue. Se ordena al Alcalde Municipal de Cartago, que proceda en forma inmediata a gestionar una modificación presupuestaria si no se contara con los recursos en este momento, para que dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, inicie y concluya por cuenta propia la puesta en operación de un sistema adecuado de alcantarillado y tratamiento de aguas negras en el cantón Central de la Provincia de Cartago. Para lo anterior, se ordena a quien ejerza el cargo de Gerente del Área de Servicios Públicos Remunerados de la Contraloría General de la República que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste, si no incluye la partida respectiva para solucionar el problema existente en el cantón Central de la provincia de Cartago. CL
17010-07. INUNDACION POR AGUAS PLUVIALES EN ALAJUELA. Los recurrentes alegan que debido que la urbanización donde habitan denominada Lomas 2000 en Alajuela, se encuentra en un nivel inferior al de la carretera, sufren serios problemas de inundaciones por cuanto hay acumulación de desechos sólidos, basuras así como la recolección de aguas pluviales provenientes de otras urbanizaciones. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, solucione el problema de inundación por aguas pluviales que acusan los recurrentes en su vecindario, sito en  Urbanización Lomas 2000, Alajuela. En los mismos términos se le ordena que informe a los recurrentes de las acciones a tomar y un cronograma de actividades, con el objeto de que se pueda fiscalizar su cumplimiento. CL
17013-07. PROBLEMAS QUE GENERAN ALCANTARILLAS EN VIVIENDAS EN SAN RAMON. Alegan los recurrentes que la Municipalidad de San Ramón, provocó la inundación de sus viviendas al colocar una alcantarilla en un puente sobre una quebrada en Calle Ángeles de San Juan, en San Ramón, en tanto invadió parte de sus propiedades. Además, debido a que dragó el cauce, pero no continuó con la ampliación aguas abajo, y a que canalizó hacia la quebrada las aguas de una nueva urbanización,  que por 20 años no han sufrido ese problema y ahora se inundan en invierno. Afirman que el Alcalde no resuelve el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San Ramón, que de inmediato gire las órdenes necesarias a los propietarios de los terrenos donde se ubica el paso de alcantarillado que genera el problema de inundaciones que acusan las recurrentes, para que éstos solventen dicha situación dentro de un plazo razonable. CL
16619-07. EJECUCION DE ORDEN SANITARIA. El recurrente reclama la violación de sus derechos fundamentales, en particular de los derechos protegidos en los artículos 27, 41 y 50 de la Constitución Política, por la omisión injustificada de las autoridades del Ministerio de Salud de atender con la celeridad debida las diversas denuncias que ha planteado contra el Colegio de Abogados, quien edificó un relleno que facilita el traslado de las aguas pluviales a su inmueble, lo que le ha producido severos daños. En su criterio, la actuación de la autoridad recurrida es injustificada y vulnera el Derecho de la Constitución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, girar las instrucciones pertinentes a fin de verificar la situación del tutelado, y si es del caso, ejecutar la orden sanitaria N° ARSSEM-UPAH-JAF-023-07 de 21 de septiembre de 2007. Lo anterior dentro del término improrrogable de quince días a partir de la notificación de esta sentencia. CL
16273-07. PROBLEMAS DE ALCANTARILLAS EN COMUNIDAD DE RIO LA COLONIA EN BAHIA BALLENA.  Alega el recurrente que desde hace muchos años los vecinos de la comunidad de Río La Colonia, de Bahía Ballena, en la Península de Osa, sufren por el mal estado en que se encuentran las alcantarillas de hierro que colocó el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) en la carretera que va de Dominical a la zona sur del país, ya que a dichos desagües no se les brinda ningún tipo de mantenimiento y se han corroído por efecto del agua salada.  A este respecto, menciona que los referidos drenajes simplemente no son técnicamente adecuados para una zona marítima, y agrega que el deterioro resultante es sumamente peligroso, porque provoca graves inundaciones  que atentan contra la vida de los conductores y vecinos de Río La Colonia, al extremo que, a la fecha, ya han muerto cinco personas debido a esta grave situación.  Explica que cuando llueve, los desbordamientos que se producen ponen en riesgo a toda la población, siendo que en el invierno las aguas, al crecer, amenazan vidas humanas, casas de habitación y otros bienes materiales de los pobladores. Sin embargo, las autoridades responsables, sea el CONAVI y la Municipalidad de Osa, no hacen nada por solucionar el problema. En este sentido, afirma la recurrente que la época lluviosa hará que las referidas alcantarillas se colapsen, aumentando el peligro antes expuesto. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, y de Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad; al Director Ejecutivo del CONAVI; y al Alcalde Municipal de Osa, que forma inmediata se realice el estudio técnico ordenado mediante oficio DCV-2766-2007 del 27 de julio del 2007. Asimismo, se otorga a los accionados el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de la presente sentencia, para que se brinde una solución definitiva al problema de inundaciones que sufren los amparados. CL
16236-07. AUTORIZACION DE ACTIVIDAD DE GASOLINERA EN  TILARAN. Acusa el recurrente que a pesar de que por oficio DGTCC-578-2007 del dieciocho de abril pasado, la Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible le comunicó al Alcalde accionado que de acuerdo a la Ley 7593 de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y el Decreto Ejecutivo 30131-MINAE-S, que las estaciones de servicio de gasolina Servicio Lago Arenal y Gasolinera Tilarán S.A. no cumplían las especificaciones técnicas y legales establecidas para la operación segura, higiénica y sobre todo en cuenta a la protección de la salud y el medio ambiente,  pretendiendo que esa Corporación Municipal –a fin de garantizar la salud y el medio ambiente equilibrado de la población- tomara las medidas del caso  a la fecha de interposición de este recurso, el veinticuatro de abril de dos mil siete, las autoridades recurridas no han procedido al cierre de dichas estaciones de servicio. Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de indemnización, en cuanto el amparo se dirige contra la Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible del Ministerio del Ambiente y Energía, la Municipalidad de Tilarán y la Estación de Servicio Lago Arenal, por haber permitido a esta última expender combustible, sin contar con los requisitos para desplegar la actividad. Por lo demás, estése el recurrente a lo dispuesto en la sentencia número 2007-014894 de las catorce horas y diez minutos del doce de octubre del dos mil siete. En cuanto el amparo se dirige contra Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible del Ministerio del Ambiente y Energía y la Municipalidad de Tilarán, por autorizar la actividad de la Gasolinera Tilarán S.A. por autorizar la actividad de la Gasolinera Tilarán S.A. sin contar con los requisitos para desplegar la actividad comercial. CL Parcial
15117-07. CONSTRUCCIONES EN CARRILLO. Alega el recurrente que en Playa Hermosa, cantón de Carrillo, no existe un plan regulador debidamente aprobado. Indica que en dicho lugar se está desarrollando un proyecto de edificios de apartamentos. Acusan que la fragmentación del proyecto a nombre de distintas personas jurídicas permite evitar la realización de un estudio de impacto ambiental. Señalan varias irregularidades con la construcción de estas obras. Con base en las consideraciones expuestas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 

15188-07. FALTA DE INSPECCIÓN EN LA SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS. Acusan los recurrentes la inactividad del Ministerio de Salud y de la Municipalidad de Alajuela por no atender las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Emergencias en el Informe Técnico número DPM-INF-684-2003 “Valoración de las condiciones actuales de una vivienda y su amenaza hacia otra, en la Provincia de Alajuela, Cantón Alajuela, Distrito Alajuela”. Alegan que debido a la omisión administrativa, la noche del 15 de mayo de 2007 sucedió lo que en ese informe técnico se señaló, que es el principio del colapso de las viviendas ubicadas en el sitio de la inspección como consecuencia del deslizamiento del terreno, ya que el terraplén sepultó parte de la casa de algunos vecinos y su posterior demolición.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso, por violación al derecho fundamental de los amparados al buen funcionamiento de los servicios públicos, únicamente, pues no se releva a los amparados de las obligaciones y requisitos que el ordenamiento jurídico les impone para edificar sus casas de habitación. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho fundamental de los amparados al buen funcionamiento de los servicios públicos. Se ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias que en el plazo de ocho días contado a partir de la comunicación de este fallo, en ejercicio de las competencias y atribuciones que le otorga la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo dicte las resoluciones necesarias y coordine con la Municipalidad de Alajuela, el Ministerio de Salud y demás órganos o entes estatales competentes, para que se ejecuten las acciones que se requiera con el fin de que se cumplan las recomendaciones emitidas en los informes técnicos número DPM-INF-684 de octubre de 2003 y el DPM-INF-0561-2007 de mayo de 2007. A la Alcalde Municipal de Alajuela y a la Ministra de Salud se les ordena que, en igual plazo, coordinen acciones con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias todo lo relacionado con la ejecución de las recomendaciones emitidas por esa Comisión en los informes antes indicados, según corresponda en el ejercicio de sus competencias. CL
15206-07. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES EN RESIDENCIAL DE OREAMUNO DE CARTAGO. Señala el recurrente que el Residencial González Angulo, donde habita presenta grandes problemas por inundaciones de aguas pluviales y aguas negras provenientes del sistema de alcantarillado del cantón de Oreamuno, concretamente de la Urbanización Toyogres. Acusa además lesión a su derecho de acceso a una justicia administrativa pronta y cumplida, pues el veinticinco de junio de dos mil siete presentó ante el Concejo Municipal, la Alcaldía Municipal, ambos de Oreamuno de Cartago y ante la Dirección Ejecutiva y el Encargado del Proyecto de Ampliación Cartago Paraíso, ambos del Consejo Nacional de Vialidad, gestión donde denuncia la situación planteada en el presente recurso de amparo; no obstante, a la fecha de interposición de éste, no había obtenido respuesta alguna. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal, al Alcalde, ambos de la Municipalidad de Oreamuno de Cartago y a la Ministra de Salud, que dentro del marco de sus atribuciones y competencias, y en coordinación con las instituciones correspondientes realicen todos los actos necesarios para solventar en definitiva el problema de aguas pluviales y negras que se presenta en el Residencial González Angulo, lo anterior en un plazo de seis meses contado a partir de la comunicación de la presente resolución. Se ordena a la Contraloría General de la República, en la persona del Gerente del Área de Servicios Municipales, que no autorice el presupuesto ni ninguna modificación presupuestaria para el siguiente presupuesto, proveniente de la Municipalidad de Oreamuno, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
15214-07. QUEJA POR MAL FUNCIONAMIENTO DE NEGOCIOS. Señalan los accionantes, vecinos y propietarios de viviendas ubicadas en un residencial de un estilo de vida tranquilo, en Pavas, en el cual hace aproximadamente tres años –sin consulta previa– se instaló el negocio comercial denominado Pollo Cervecero y, posteriormente, el Restaurante Khanda.  Acusan que desde ese momento,  por causa del funcionamiento de esos negocios se han venido presentando serios problemas de contaminación sónica, congestionamiento provocado por vehículos de los clientes, quien los estacionan en las aceras frente a sus casas de habitación impidiéndoles el libre ingreso a sus viviendas, así  como contaminación por basura,  malos olores y hasta excremento humano.  Ante esa situación, alegan que el cuatro de agosto de dos mil seis presentaron una denuncia ante la Ministra de Salud, pero a la fecha su queja no ha sido resuelta ni se ha tomado medida alguna para dar solución a los problemas de contaminación que sufren.  También presentaron denuncia ante la Municipalidad de San José, pero el Concejo Municipal de San José rechazó la gestión sin fundamento alguno, negándose a dar solución al problema.  Se declara con lugar el recurso contra el Ministerio de Salud por violación a los artículos 27 y 41 constitucionales en perjuicio de los amparados, al no haber respondido la Ministra de Salud la gestión que le dirigieron los recurrentes el cuatro de agosto de dos mil seis. Con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa en contra de la Municipalidad de San José, por carecer de motivación el acto administrativo contenido en el oficio número 0655-SM, mediante el cual se resolvió la queja presentada por los recurrentes el catorce de agosto de dos mil seis. También se estima este recurso porque el ente municipal recurrido denegó la justicia administrativa a los amparados y violentó su derecho fundamental al buen funcionamiento de los servicios públicos, al no impedir que los establecimientos Pollo Cervecero y Restaurante Khanda continúen con el ejercicio de su actividad comercial a pesar de la constatación de que esos negocios se están dedicando a una actividad para la cual no cuentan con licencia municipal. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud que responda a los amparados la gestión que le dirigieron mediante oficio recibido el cuatro de agosto de dos mil seis, en el término de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución. Al Alcalde Municipal de la Municipalidad de San José se le ordena que, de inmediato, gire las órdenes pertinentes para que las autoridades competentes de ese ente municipal verifiquen y permitan a los establecimientos denominados Pollo Cervecero y Restaurante Khanda que únicamente desarrollen la actividad comercial para la que cuentan con licencia municipal, que es la de Restaurante, caso contrario, se proceda conforme a Derecho en lo que respecta a la actividad ilegalmente ejercida. Será responsabilidad del Alcalde Municipal velar porque tales órdenes sean cumplidas a cabalidad. CL Parcial
14884-07. CIERRE DE GRANJA PORCINA EN CORONADO.  Señala el recurrente que las autoridades del Ministerio de Salud no han ejecutado sus propias órdenes sanitarias que datan del año 2002, ni ha adoptado medidas efectivas para evitar la contaminación ambiental que produce una granja porcina en el Centro de Coronado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Nacional de Salud Animal, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para ejecutar el cierre técnico de la granja porcina Zúñiga Blanco, ordenado por el Área de Salud de Coronado por orden sanitaria 38-DASC-06 de las 12:50 horas del 28 de junio del 2006. Del resultado de dicha diligencia deberá informar a esta Sala, transcurrido el plazo quince días hábiles, a partir de la comunicación de esta resolución. CL
14775-07. CIERRE DE POZOS EN BANANERA. Alega el recurrente que la orden de cese inmediato de la operación de los pozos ubicados en las fincas 2 y 4 propiedad de sus representadas, sin que previamente se garantizara el debido proceso y el derecho de defensa, es arbitraria y violatoria del derecho al uso del agua para fines agrícolas. Considera que el impedir la extracción de agua de esos pozos resulta irrazonable y desproporcional, sobre todo si se toma en cuenta que no existe un respaldo técnico que demuestre la calidad del agua y los eventuales perjuicios que puede traer su uso en el estado actual. La situación que se denuncia en este amparo ya ha sido objeto de conocimiento de este Tribunal en la sentencia número 1094-03. Con base en lo dispuesto en la sentencia, se indica que los hechos denunciados no han ocasionado ninguna vulneración de derechos del recurrente o de sus representadas. SL
14373-07. SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN PROYECTO DE VIVIENDA DE PUNTARENAS. Alegan los accionantes que las instituciones recurridas no han dado solución al problema del sistema de alcantarillado del Proyecto Juanito Mora en Puntarenas, situación que genera focos de contaminación en perjuicio de la salud de quienes habitan el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, a la Ministra de Salud, a la Alcaldesa de la Municipalidad de Puntarenas y, a la Presidenta del Concejo Municipal de la Municipalidad de Puntarenas, que dentro del marco de sus atribuciones y competencias, que en coordinación con las instituciones correspondientes realicen todos los actos necesarios para solventar en definitiva el problema de drenajes y sanitario del Proyecto Juanito Mora, lo anterior en un plazo de seis meses contado a partir de la comunicación de la presente resolución. CL
14327-07. CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE GENERAN CAMPANAS DE IGLESIA EN CRITO  REY. Señala el recurrente, que hace algún tiempo en el templo de Cristo Rey se instaló un equipo de sonido para hacer funcionar unas campanas, las cuales suenan sumamente alto y a cada rato e, incluso, hay días que las tocan a las veintidós horas treinta minutos, situación que ha denunciado porque provoca un ruido ensordecedor que afecta la salud y el disfrute de la tranquilidad de su familia, en especial de la amparada, quien es discapacitada por parálisis cerebral infantil, la cual sufre convulsiones cada vez que suenan las campanas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Ministra de Salud, proceder a: a) dar inmediata respuesta a la denuncia del recurrente, en cuenta, informarle si el templo en cuestión goza de los permisos requeridos para haber procedido a instalar un amplificador de las campanas; b) tomar inmediatamente las medidas correspondientes a efectos de poner al templo en cuestión en regla para que en ningún momento el ruido producido sobrepase los niveles permitidos. Se ordena al Apoderado Generalísimo sin límite de suma de las Temporalidades de la Arquidiócesis de San José, abstenerse de producir contaminación sónica con las campanas del templo del barrio Cristo Rey y acatar las medidas que al respecto le imponga el Ministerio de Salud. CL
14380-07. MUNICIPALIDAD DE ESCAZU DEPOSITA ESCOMBROS EN PROPIEDAD PRIVADA. La gestionante acusa que es propietaria de un inmueble ubicado en el distrito de San Antonio de Escazú, en donde la Municipalidad de la localidad durante largo tiempo ha estado realizando trabajos en la calle que colinda con su lote denominada “Chaperno”, por lo que todos los escombros de dichos trabajos son arrojados dentro de su propiedad, lo que ha provocado todo tipo de desechos y basura que contaminan su terreno, lo que se agrava pues no han limpiado dichos trabajos, a pesar de que en reiteradas ocasiones se ha dirigido al Alcalde Municipal, por vía telefónica, y al Departamento de Obras Públicas de dicha entidad, los que se comprometieron a que en junio del 2007 realizarían el trabajo de limpieza de dicho lote, no obstante, de manera imprudente y desatendiendo sus funciones que por ley les corresponden, no han realizado ningún trabajo. Tal situación a su juicio contamina el ambiente y dificulta el acceso a su terreno pues los camiones siguen depositando todos los desechos dentro de su propiedad. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde y a la Jefa del Departamento de Obras Públicas, ambos de la Municipalidad de Escazú, que de inmediato realicen mediante una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, la previsión necesaria en el presupuesto del año 2007, para que en el plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, la calle denominada Chaperno, que colinda con la propiedad de la amparada en San Antonio de Escazú sea debida, correcta y eficazmente reparada, y a su vez removido cualquier escombro que se encuentre en la propiedad de la gestionante. CL
14354-07. FALTA DE TRATAMIENTO A LAGUNA DE RETENCION DE AGUAS EN DESAMPARADOS. Alega el recurrente que es vecino de la Urbanización Marianela, ubicada en Porvenir de Desamparados, y que no se ha dado tratamiento ni mantenimiento a la válvula que controla automáticamente el nivel del agua de la laguna de retención de aguas de dicha urbanización, por lo que los vecinos están en riesgo o peligro ante las enfermedades que puede provocar el estancamiento del agua. Señala que las autoridades recurridas conocen de la situación y no han actuado ni solucionado el problema del estancamiento del agua, con el consecuente peligro para la salud de los vecinos. Además se dañó la estructura de la planta de retención, y junto a la laguna está el parque infantil, así como vehículos en mal estado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Ministra de Salud, verificar y supervisar que se cumpla a cabalidad el plan y cronograma presentado por la Municipalidad de Desamparados para dar solución al problema de estancamiento de aguas de la laguna cerca de la Urbanización Marianela; y se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, dar cumplimiento efectivo al cronograma presentado para dar una solución definitiva al problema de estancamiento de aguas en la laguna en cuestión. Asimismo, se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Desamparados, si no incluyen las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
13582-07. CERTIFICADO DE GASES DE VEHICULOS USADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 8430 de 22 de noviembre de 2004, reforma al artículo 36 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres. La normativa se  impugna únicamente en cuanto se estima que la eliminación del requisito de la certificación de emisión de gases de los vehículos usados importados es contraria al mandato constitucional de la tutela estatal del ambiente. SL
13574-07. CONSTRUCCION DE UN PUERTO CALDERA EN PUNTARENAS SIN EVALUACION AMBIENTAL. La norma se impugna en cuanto, en criterio del accionante, es inconstitucional -en cuanto amenaza el derecho de los ciudadanos a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente balanceado- que aquélla permita que los estudios y autorizaciones de carácter ambiental en proyectos de la envergadura de la construcción de un puerto, se realicen después del inicio del proceso licitatorio e incluso una vez suscrito y refrendado el contrato de concesión correspondiente. SL
12260-07. ALCANTARILLADO PLUVIAL.  Señala la recurrente que es vecina de la Urbanización IMAS de Los Cuadros de Purral, Arriba de Goicoechea.  Indica que el alcantarillado pluvial que existe en el lugar no sirve y se encuentra obstruido, lo cual provoca que la basura se acumule y el agua inunde la calle, con los consecuentes problemas de contaminación y el peligro para su salud que genera.  Aduce que aún cuando ha solicitado a la Municipalidad recurrida que dé solución al asunto y hasta la Defensoría de las Habitantes le ha ordenado que remedie la situación, el ente corporativo ha hecho caso omiso, por lo que continúan los problemas de contaminación e inundaciones, con peligro de una epidemia de dengue. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación a los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Se condena a la Municipalidad de Goicoechea, al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12262-07. MAL FUNCIONAMIENTO DE TANQUE DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS. Alegan los recurrentes que son vecinos del Residencial La Independencia, ubicado en el Brasil de Alajuela y que están siendo afectados pues desde hace cinco años, en el parque se ubica un tanque de captación con una planta de tratamiento de aguas negras que está en mal estado y su funcionamiento es nulo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, al Director del Area Rectora de Salud de Alajuela Uno y a la Alcaldesa Municipal de la Municipalidad de Alajuela, que mientras se pueda ejecutar el presupuesto para realizar las obras proyectadas, deberán coordinar y adoptar otras medidas de manera inmediata a fin de mitigar el daño ambiental que está ocasionando el mal funcionamiento de la planta de tratamiento de la Urbanización La Independencia de Alajuela. CL
12261-07. FALTA RELLENO SANITARIO EN SIQUIRRES. El recurrente acusa que en el Cantón de Siquirres no existe un lugar donde ubicar los desechos, pues no tiene aprobado todavía un relleno sanitario y no se le permite buscar soluciones temporales para depositar la basura que inunda sus calles, lotes, escuelas, comercios y casas, lo que pone en riesgo la  salud de los habitantes, pues la basura en las calles produce todo tipo de enfermedades. Se declara CON  LUGAR el recurso únicamente contra la Municipalidad de Siquirres. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Siquirres,  coordinar e implementar de inmediato las medidas que sean necesarias para procurarse un terreno que se establezca como verdadero relleno sanitario con todos los requisitos legales y reglamentarios. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad recurrida, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
11900-07. OTORGAMIENTO DE PATENTE A EMPRESA UBICADA EN ZONA RESIDENCIAL. Señala la recurrente la violación de su derecho fundamental de disfrute de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, contenido en el artículo 50 de la Constitución Política, pues estima que la decisión de la Municipalidad de Tibás de reactivar la patente de la empresa Laquinsa es contraria a derecho y a lo dispuesto por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, que confirmó la negativa a conceder una nueva patente. Considera que la empresa no debería ubicarse dentro de una zona residencial, pues realiza una labor industrial, además de que almacena materia peligrosa, y de la misma emanan malos olores. Acota que la empresa amparada no cuenta con el certificado de uso de suelo; no obstante obtuvo el Permiso Sanitario de Funcionamiento. Con base en las consideraciones señaladas en la sentencia se dispone declarar sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Vargas, Jinesta y Cruz salvan el voto y acogen parcialmente el recurso contra la Municipalidad de Tibás, ordenándole que de inmediato, inicie los estudios necesarios, para dotar en un plazo razonable al cantón de Tibás, de un Plan Regulador con los reglamentos respectivos. SL
11796-07. PLANTA DE TRATAMIENTO EN URBANIZACION. Alegan los recurrentes que las autoridades recurridas no resuelven con celeridad los problemas de funcionamiento y mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas fecales de la Urbanización El Castillo conocida como Urbanización San Pablo y es por ello, que los vecinos del cantón central de Cartago, distrito San Francisco, se encuentran expuestos a problemas de salud al generarse malos olores debido al agua sin tratar que discurre a cielo abierto, que se empoza en algunos sitios de la planta y también acusan la lesión al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, al vertirse dichas aguas en la quebrada El Molino cuyo caudal es depositado en el río Aguacaliente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Cartago, al Presidente del Concejo Municipal de Cartago, a la Ministra de Salud y al Director del Área Rectora de Salud de Cartago, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de alcantarillado y tratamiento de las aguas negras o fecales en el cantón central de Cartago, distrito San Francisco, Urbanización El Castillo (Proyecto San Antonio). Se ordena al Municipal de Cartago, que proceda en forma inmediata a gestionar una modificación presupuestaria si no se contara con los recursos en este momento, para que dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, inicie y concluya por cuenta propia la puesta en operación de un sistema adecuado de alcantarillado y tratamiento de aguas negras en el cantón Central de la Provincia de Cartago, distrito San Francisco, Urbanización El Castillo (Proyecto San Antonio). Para lo anterior, se ordena a quien ejerza el cargo de Gerente del Área de Servicios Públicos Remunerados de la Contraloría General de la República que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste, si no incluye la partida respectiva para solucionar el problema existente en el cantón Central de la provincia de Cartago. CL
11800-07. PROBLEMA DE AGUAS PLUVIALES.  Señala el recurrente que su propiedad se inunda constantemente debido a que el flujo de las aguas que provienen del alcantarillado pluvial que cursa desde la calle principal, se desvía hacia la propiedad de la interesada. En su informe, la Alcaldesa Municipal de Desamparados aduce que el problema antes descrito tiene su origen en el entubamiento ilegal de un canal abierto que recogía aguas de las propiedades vecinas, lo que ha hecho que la capacidad de los alcantarillados utilizados no sea suficiente para recibir el caudal que se genera en el sitio. Consta en este caso, que las autoridades Municipales no han adoptado las medidas correspondientes para corregir dicho problema,  a pesar de que tiene conocimiento de dicha situación. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Desamparados. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Desamparados que de inmediato realice mediante una modificación presupuestaria o elabore un presupuesto extraordinario, contemplando la previsión presupuestaria necesaria en el año 2008, para que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia se adopten las medidas correspondientes para resolver el problema de inundaciones por aguas pluviales que afecta la propiedad de la recurrente. CL
11605-07. CONTAMINACION SONICA QUE GENERA BAR.  Alegan los recurrentes, vecinos de Pilar de San Isidro de Alajuela, que se han enfrentado a un problema de contaminación sónica durante mucho tiempo sin que se vislumbre solución. Acusan que el Bar La Luna  lleva a cabo la actividad de karaoke los sábados y domingos en niveles de sonido más altos de los permitidos. No obstante,  por más que  han acudido ante la Municipalidad del lugar, Ministerio de Salud e incluso ante la Fuerza Pública del Ministerio de Seguridad Pública, no se les ha brindado una solución definitiva al problema, por cuanto los altos niveles de ruido persisten. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, debe la Alcaldesa Municipal de Alajuela así como la Ministra de Salud, realizar las gestiones necesarias para que el local comercial denominado Bar Mirador La Luna se ajuste a lo establecido en el ordenamiento jurídico. Lo anterior en el plazo de quince días a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
11510-07. REVOCAN SUSPENCION DE CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE LA CORTE EN GUAPILES. RESOLUCION INTERLOCUTORIA.  En este caso, el recurrente solicitó como medida cautelar urgente, la paralización de los trabajos de construcción de los Tribunales del Caribe Norte, en razón de que dicha construcción no sólo afecta las nacientes de agua, sino, también, las comunidades que se encuentran al lado norte de la ruta 32. Al respecto, indicó que, de conformidad con lo que al efecto dispone el principio precautorio, debe de tomarse en consideración que los acuíferos ubicados en la zona son de suma importancia para el abastecimiento público del recurso hídrico de los cantones de Guácimo y Pococí. Por sentencia 10822-07, se dispuso suspender las obras de construcción del Edificio de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, hasta tanto no se resuelva el mérito del asunto. Notifíquese personalmente al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial y al Director Ejecutivo del Poder Judicial. Mediante esta sentencia se levanta la suspensión de la ejecución de las obras de construcción del Edificio de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, por el plazo de 45 días naturales, a partir de la comunicación de esta resolución. Notifíquese personalmente al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y Consejo Superior del Poder Judicial, Luis Paulino Mora Mora, o a quien lo sustituya en los cargos y al Director Ejecutivo del Poder Judicial. Los Magistrados Jinesta, Sosto y Abdelnour salvan el voto y ordenan mantener la suspensión de las obras dada la ausencia del estudio hidrogeológico.

11500-07. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS QUE GENERAN VECINOS EN ESCAZU. El recurrente acude en tutela de los derechos constitucionales a la salud y a un medio ambiente sano y equilibrado, reconocidos en los artículos 21 y 50 de la Constitución Política, debido a la omisión de las autoridades de la Municipalidad de Escazú y del Ministerio de Salud de dar una solución definitiva al problema de vertido de aguas negras provenientes de unos apartamentos vecinos. Señala que planteó una queja ante el Concejo y Alcalde Municipales de Escazú para que dieran una solución definitiva al problema y cuatro meses después no se ha hecho nada al respecto. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por el quebranto a los derechos a la salud y a un ambiente sano. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Escazú, fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en las órdenes sanitarias números ARSE-RD-061-07, ARSE-RD-061-07, ARSE-RD-062-07, ARSE-RD-063-07, ARSE-RD-064-07, todas de fecha 15 de junio del 2007 y la ampliación del plazo establecida en el oficio del Director del Área Rectora de Salud de Escazú ARSE-D-180-07 de fecha 20 de junio del 2007, con el objeto de brindar una solución definitiva al problema de vertido de aguas negras que aqueja al recurrente y a las restantes personas que firmaron la denuncia presentada el 26 de enero del 2007 ante el Concejo Municipal de Escazú. Se ordena también al Alcalde Municipal de Escazú, lo siguiente: 1) Que una vez que venza el plazo otorgado por el Ministerio de Salud en los documentos antes referidos, verifique que no se produzcan más descargas de aguas negras y servidas en la vía pública. 2) Que ordene las medidas correctivas necesarias en relación con el inmueble que no presenta permiso de construcción registrado en la Municipalidad y está desfogando aguas negras al alcantarillado pluvial, de acuerdo con el oficio del Departamento de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Escazú DU-0298-2007-INTERNO de fecha 12 de junio del 2007. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL
11245-07. PROBLEMAS DE INUNDACIONES POR CAMINO VECINAL. Alega la recurrente que compró una propiedad que en época de lluvias se inunda. Afirma que al tratarse de un camino vecinal, corresponde a la Municipalidad Local la atención y reparación de éste, por lo que se apersonó a la Municipalidad recurrida y habló con la Alcaldesa, quien la remitió ante el Ingeniero Municipal. No obstante lo anterior, a la fecha sólo se le ha visitado, sin que le hayan brindado un plazo prudencial para resolver la situación. Agrega que en la Corporación Municipal le indicaron que el problema planteado era resorte del CONAVI y que iban a mandarle una nota, lo cual nunca se hizo. Finalmente, alega que ya va a comenzar la época de lluvias y no se le ha brindado una solución a su problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Desamparados y al Director Ejecutivo del CONAVI, adoptar inmediatamente las medidas necesarias y ejecutarlas para canalizar las aguas que discurren por los caminos municipal y nacional con los que linda la propiedad de la amparada, a fin de evitarle cualquier menoscabo a su terreno. CL
11155-07. MANEJO DEL REFUGIO DE VIDA SILVESTRE GANDOCA MANZANILLO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento denominado Plan de Manejo de Aplicación en el Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo del 21/005/2003 y el Decreto número 29019-MINAE. Se acusa que fue derogado el decreto que había ampliado el área comprendida en el refugio silvestre Gandoca-Manzanillo. Se  afirma que se hizo un plan de manejo sin estudio de impacto ambiental. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional el Reglamento Plan de manejo de aplicación en el Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo del 21 de mayo del 2003, publicado en La Gaceta No. 114 del 16 de junio del 2003. En lo demás se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Los Magistrados Solano y Vargas salvan el voto y declaran sin lugar la acción en todos sus extremos. CL Parcial
10822-07. SUSPENDEN CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE LA CORTE EN GUAPILES. RESOLUCION INTERLOCUTORIA.  En este caso, el recurrente solicitó como medida cautelar urgente, la paralización de los trabajos de construcción de los Tribunales del Caribe Norte, en razón de que dicha construcción no sólo afecta las nacientes de agua, sino, también, las comunidades que se encuentran al lado norte de la ruta 32. Al respecto, indicó que, de conformidad con lo que al efecto dispone el principio precautorio, debe de tomarse en consideración que los acuíferos ubicados en la zona son de suma importancia para el abastecimiento público del recurso hídrico de los cantones de Guácimo y Pococí. Se suspenden las obras de construcción del Edificio de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, hasta tanto no se resuelva el mérito del asunto. Notifíquese personalmente al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial y al Director Ejecutivo del Poder Judicial.
10793-07. PROBLEMAS CON AGUAS NEGRAS DE CENTROS PENITENCIARIOS. Señala el recurrente que las autoridades recurridas desfogan en el Río Virilla todas las aguas negras, servidas y residuales de los Centros de Atención Institucional La Reforma, Gerardo Rodríguez, San Rafael y  Adulto Mayor, lo cual provoca altos niveles de contaminación que ponen en riego el medio ambiente y  la salud pública.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Justicia y al Director General de Adaptación Social, tomar las medidas necesarias y asignar el presupuesto correspondiente, para implementar un sistema efectivo y adecuado de tratamiento de aguas negras y residuales, en los Centros penitenciarios La Reforma, Adulto Mayor y Gerardo Rodríguez, a fin de brindar una solución definitiva al problema ambiental aquí denunciado, todo en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
10536-07. PROBLEMAS QUE GENERA CHATARRERA. Manifiesta el accionante que al costado norte de la calle 6, en lotes Fecosa, existe una chatarrera en la que hay gran cantidad de llantas viejas, las cuales están recostadas a la pared de su casa generando humedad dentro de los dormitorios. Además, se está formando un criadero de zancudos, cucarachas y ratas que se introducen a su casa y a la de sus vecinos. Incluso en días pasados fue afectada  por un alacrán por lo que requirió atención médica. Existe en el lugar un ruido de los cabezales y exceso de humo a  toda hora del día y la madrugada y aunque han gestionado ante los dueños una solución, estos no han realizado ningún cambio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Cartago, y al Director del Área Rectora de Salud de Cartago, que en forma inmediata y coordinada tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que se solucione definitivamente el problema que denunció la recurrente. CL
10148-07. PROBLEMAS CON DESARROLLO URBANÍSTICO EN OREAMUNO DE CARTAGO. Los recurrentes demandaron la tutela del derecho a un ambiente sano y ecológicamente, presuntamente, vulnerado al permitirse el desarrollo del proyecto urbanístico "Villa Hermosa", el cual sostienen, evidencia una serie de irregularidades en torno a la dotación de agua potable, otorgamiento de la servidumbre pluvial hacia el Río Tatiscu e incumplimiento de la zona de amortiguamiento o protección en relación con la Agroindustria Prococo, S.A. Con base en las consideraciones apuntadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
10275-07. BOTADERO DE BASURA EN LIMON. Señala el recurrente el Tribunal Ambiental Administrativo permite el depósito de basura tradicional y no tradicional en el Humedal Limoncito, a pesar de que no cumple con  lo establecido en nuestra legislación sobre el tema ambiental, incluso, apartándose de sus propias resoluciones. Afirma que se ha limitado el acceso a un procedimiento administrativo, aduciendo falta de legitimación y que la Municipalidad no acata las resoluciones del Tribunal. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo el primero y Alcalde, ambos de la Municipalidad de Limón adoptar las medidas que sean necesarias para que en el plazo máximo de tres meses, contados desde la notificación de esta resolución, no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ello, plazo durante el cual deberán encontrar un terreno que se establezca como verdadero relleno sanitario con todos los requisitos legales y reglamentarios. Asimismo se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo tomar las medidas necesarias para resolver lo que en derecho corresponde acerca de la contaminación denunciada en el Humedal Limoncito, atendiendo los principios de celeridad y prontitud. CL
10296-07. INSTALACION DE TALLER DE PINTURA SIN LOS PERMISOS DE LEY.  Alega el recurrente que frente a su vivienda instalaron un taller de enderezado y pintura, el cual se encuentra al aire libre, por lo que expide una gran cantidad de partículas de pintura y solventes, que flotan en el aire, produciendo el deterioro en la salud de su hijo que padece asma crónica. Asimismo, reclama que dicho taller no cuenta con los permisos correspondientes y los altos voltajes de la maquinaria utilizada, le ha producido problemas en los electrodomésticos de su casa. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación a los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Salud, a la Directora del Área Rectora de Salud Peninsular, al Intendente Municipal del Consejo Municipal de Cóbano y al Presidente del Consejo Municipal de Cóbano, lo siguiente: a) Proceder de inmediato a programar las inspecciones correspondientes, en el Taller G & V, ubicado en Barrio La Menchita, Cóbano y en la vivienda del recurrente, a fin de determinar si existe alguna irregularidad o fuente de contaminación y b) En caso de detectarse alguna irregularidad o fuente de contaminación, emitir las órdenes procedentes para garantizar los derechos fundamentales de los amparados, brindado una solución definitiva a la misma, así  como velar por el cabal cumplimiento de dichas órdenes. CL
10251-07. PROBLEMAS QUE GENERA PRECARIO EN ALAJUELA. Alega el recurrente que a pesar de las denuncias que ha interpuesto ante el Ministro de Ambiente y Energía  y el Alcalde la de la Municipalidad de Alajuela, por los problemas de deforestación, contaminación y construcción ilegal de edificaciones en la zona de protección localizada en la porción del margen izquierdo del Río Ciruelas que colinda con la Urbanización Ciruelas y su parque infantil (precario "El Erizo"), las autoridades recurridas no adoptan las medidas necesarias para protegerla, permitiendo que la tala de árboles y arbustos, acumulación de basura y construcción de ranchos se extienda. Esta omisión ha prohijado la proliferación de moscas, mosquitos transmisores del dengue y otros animales peligrosos para la salud, todo lo cual reputa violatorio de su derecho a gozar de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y su derecho a la salud. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela y al Ministro de Ambiente y Energía, que dentro del término de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, restituyan al recurrente y vecinos del lugar en el pleno goce de sus derechos fundamentales, para lo cual deben cumplir a cabalidad sus obligaciones constitucionales y legales, de manera que resuelvan el problema sanitario ocasionado por el precario llamado el Erizo, ubicado en los márgenes del río Ciruelas en Alajuela, utilizando los medios que consideren idóneos para garantizar los derechos a la salud y medio ambiente sano del recurrente y los vecinos del lugar, todo ello con respeto de los derechos fundamentales de los precaristas. CL
10269-07. CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE GENERA ALARMA DE NEGOCIO. Señala la recurrente que al costado norte de su casa funciona un establecimiento de la cadena comercial Megasuper cuya alarma queda conectada todas noches y se activa con cualquier estímulo, por lo que normalmente se activa varias veces en una misma noche y produce un alto ruido que le impide a los vecinos conciliar el sueño. Ante es situación el diecisiete de abril del dos mil siete ella se presentó ante la recurrida a fin de presentar denuncia por exceso de ruido, pero a la fecha no ha obtenido respuesta o resolución alguna con ocasión de su denuncia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área de Salud de Montes de Oro, Región Pacífico Central del Ministerio de Salud Pública, que de inmediato ese órgano emita la orden sanitaria correspondiente al Gerente del Supermercado Megasúper (con sede en Miramar de Montes de Oro) a fin de que en un plazo perentorio no mayor a cinco días hábiles realice los trabajos necesarios tendientes a que el sistema de alarmas con que cuenta ese establecimiento deje de causar molestias a la amparada y demás vecinos durante las noches, al activarse constantemente. Lo anterior, bajo apercibimiento de clausurar el establecimiento en caso de incumplimiento. Se le ordena, además, que informe por escrito a la amparada del trámite que se brinde a su queja y los resultados obtenidos. CL
9963-07. INSTALACION DE ESTACION DE BUSES EN ZONA RESIDENCIAL. Alegan los recurrentes la violación de sus derechos a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, como consecuencia de la inactividad de las autoridades recurridas ante el funcionamiento, al margen de la ley, de una Terminal de buses que opera, según su dicho, en un  inmueble que es propiedad de un particular, ubicado en Sabanilla de Montes de Oca. Aducen que en ese inmueble se levantó una construcción en perlin, láminas de zinc galvanizado y cemento para uso de talleres mecánicos, oficinas y servicios, así como ampliaciones para zonas de parqueo para autobuses de la línea 51-53 (25 autobuses), además mantiene taques de abastecimiento de combustible, todo esto en una zona residencial con el inminente peligro que ello implica para los vecinos del lugar, como contaminación sónica y ambiental.   Reclaman que desde el dos mil uno han realizado ingentes esfuerzos ante la Municipalidad de Montes de Oca, ante el Ministerio de Salud y la Defensoría de los Habitantes a efecto de que se regule y controle la situación que se presenta con la actividad indicada, puesto que a altas horas de la madrugada se escuchan grandes escándalos por el aceleramiento de motores de los autobuses, deben soportar la constante emanación de gases, amén se que los perros que cuidan el lugar representan un peligro para los vecinos y transeúntes; además deben resistir escándalos y algarabías en horas avanzadas de la noche por parte de las personas que allí laboran, quienes inclusive escuchan música a gran volumen, situaciones que han motivado que deban solicitar la intervención de la Fuerza Pública; no obstante, a la fecha persisten las situaciones apuntadas anteriormente. Se declara parcialmente con lugar el recurso contra el Ministerio del Ambiente y Energía, la Municipalidad de Montes de Oca y la empresa Ruta Cincuenta y Uno – Cincuenta y Tres Sociedad Anónima. Se le ordena al Ministro de Ambiente y Energía y a la Alcalde de la Municipalidad de Montes de Oca, que clausuren de forma inmediata la Terminal de Buses 51-53 que opera la sociedad Rutas Cincuenta y Uno y Cincuenta y Tres Sociedad Anónima, la cual no se podrá volver a habilitar hasta tanto no se compruebe, de manera fehaciente, que cumple estrictamente con la totalidad de los requisitos que el Ordenamiento Jurídico establece, de manera que no se cause ni amenace con causar ningún problema de contaminación ambiental ni de salud a los amparados. Tomen nota las autoridades del Ministerio de Salud de lo indicado en el Considerando IV. CL Parcial
9156-07. CONTAMINACION QUE GENERA NEGOCIO. Alega el recurrente que frente a su casa en Atenas se construyó el "Centro de Eventos Romavista" en la que se realizan escándalos, por lo que algunos vecinos  presentaron denuncia a la Municipalidad  de Atenas. No obstante su lucha, la Municipalidad y el Ministerio de Salud autorizaron el funcionamiento del local, pero en vista de que los escándalos continuaban, se llamó a la policía, que tampoco actuó.  Se prestaron nuevas denuncias que motivaron la orden sanitaria N.° 060-06, ordenando el cierre técnico del lugar. Los propietarios recurrieron ante la Ministra de Salud quien reabrió el local, con la advertencia de no realizar espectáculos públicos, pero éstas se siguieron realizando irrespetando la disposición anterior, pero ninguna de las autoridades resuelve el problema aduciendo que se trata de una propiedad privada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de la Región Central Norte y al Director del Área Rectora de Salud de Atenas, que en el plazo de un mes a partir de la notificación de esta sentencia deberá efectuar la medición sónica y las diligencias necesarias para resolver el problema que aquí se discute. CL
9162-07. CONTAMINACION SONICA QUE GENERAN NEGOCIOS. Alega el recurrente que pese a las múltiples denuncias planteadas por él y sus vecinos en contra del Bar el Potrero y la Sala de eventos La Hacienda, por contaminación sónica, a la fecha de interposición del recurso, las autoridades recurridas no han atendido las mencionadas denuncias, pues ni siquiera han efectuado las mediciones ni inspecciones correspondientes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefe de Patentes y Alcalde Municipal, ambos de la Municipalidad de Flores y a la Directora del Área Rectora de Salud de Belén-Flores del Ministerio de Salud, lo siguiente: a) Proceder de inmediato, a realizar las mediciones sónicas suficientes, en los locales comerciales denominados Bar el Potrero y Sala de eventos La Hacienda, así como en las viviendas de los denunciantes, incluyendo la del recurrente, las cuales deberán realizarse en días y horas diferentes, a fin de determinar si los niveles de sonido emitidos por dichos locales cumplen los rangos permitidos por la ley; b) Realizar de inmediato una inspección en los locales antes mencionados, para determinar si éstos cuentan con un adecuado y efectivo sistema de confinamiento de ruidos; y c) En caso de constatar la existencia de alguna irregularidad, emitir y ejecutar las órdenes correspondientes, a fin de brindar una solución definitiva al problema. CL
9167-07. CONTAMINACION SONICA QUE GENERA CENTRO CRISTIANO. Alega el accionante que la Asociación Cristiana Lluvias de Bendición persiste en contaminar el medio ambiente, afectando sus derechos fundamentales a la salud. Indican que a pesar de que por sentencias anteriores de esta Sala (sentencias números 2002-10340, 2004-2672 y 2006-3235) se ha dispuesto que el templo de la Asociación Cristiana Lluvias de Bendición no puede operar, ésta lo sigue haciendo y los Ministerios accionados no han tomado cartas en el asunto para clausurar definitivamente el templo citado. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al derecho de gozar de un ambiente sano y  libre de contaminación sónica. Se ordena a la Ministra de Salud y al Ministro de Seguridad Pública, que de manera inmediata adopten las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para que se cumpla la orden de cierre decretada contra el templo denominado Lluvias Bendición, el día 12 de junio del dos mil seis, según acta número 003-2006, o bien se proceda conforme en derecho corresponda. CL
9381-07. BOTADERO DE BASURA EN TUCURRIQUE. Señala el recurrente que desde hace varios meses presentó ante la Municipalidad de Tucurrique, una denuncia en virtud que se procedió de forma arbitraria y sin siquiera consultar a los vecinos del lugar, arrojar desechos o basura en un predio que colinda con varias propiedades dedicadas al cultivo agrícola, las cuales por su naturaleza se utilizan para la producción y mantenimiento único y exclusivo de sus familias. Sostiene que el lugar se ha visto afectada, a consecuencia de la cantidad de basura que se deposita, lo que se agrava con las diferentes infecciones en la piel de sus familiares, lo que ha producido una plaga de moscas, malos olores, pues la basura se deposita sin tratarse. Esa situación ha provocado la disminución de aves y animales silvestres en la zona, así como la contaminación total de la única fuente de agua que los abastece, lo que se agrava porque la única fuente o naciente que tienen disminuyó su caudal y se vio afectada la cantidad de agua que les llegaba para riego y atender sus necesidades personales. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena a la Ministra de Salud, al Alcalde Municipal y de Presidente del Concejo Municipal de Tucurrique, que tomen dentro de un plazo razonable las medidas que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para regularizar la situación jurídica del Vertedero del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
9465-07. CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE GENERAN CAMPANAS DE IGLESIA.  Alega el recurrente que el cura párroco de San Rafael de Heredia, instaló un aparato electrónico para marcar las horas y tener las posibilidades de introducir melodías propias de su culto, creando una evangelización forzosa de las seis de la mañana a las nueve de la noche. Señala que la programación de ese reloj electrónico ha cambiado la calidad de vida de su familia y ha contribuido al quebranto de salud de sus miembros. Por esa situación, el veintisiete de noviembre de dos mil dos presentó una queja similar ante la Defensoría de los Habitantes, la cual a su vez delegó la investigación al Área de Salud de Heredia. En este caso concreto, consta que el ruido generado por las campanas de la Iglesia de San Rafael de Heredia no excede los límites de decibeles establecidos legalmente y si el recurrente no está de acuerdo con lo resuelto por el Ministerio de Salud, debe impugnarlo en la vía legal correspondiente. SL
8210-07. PROBLEMAS QUE GENERAN URBANIZACIONES EN POAS CON MANTOS ACUIFEROS. Acusa el recurrente que el área que ocupan las urbanizaciones denominadas "Lotificación Olman Alfaro Morera" y High Valley Ranch, podría contaminar el agua subterránea y el ambiente, pues es una zona de recarga del acuífero Poás, que es uno de los acuíferos más importantes del Valle Central. De este manto acuífero depende no sólo la población del Bosque del Niño del Distrito San Isidro de Grecia, sino también gran parte del área oeste del Valle Central que abastece o se abastecería para consumo humano de esas aguas. Considera que la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de San Isidro, da el visto bueno de agua para estos proyectos contra una norma del A y A, como es el no dar servicios de los tubos o líneas de conducción, como lo hicieron en este caso al dar agua de la línea de conducción que lleva el líquido hasta el tanque de almacenamiento "INES" y sin pedir los estudios al SETENA. Se declara con lugar el recurso por la amenaza producida al derecho al ambiente con el incumplimiento en que incurrió la Municipalidad de Grecia en la tramitación de las gestiones de lotificación y  construcción a nombre de las desarrolladoras High Valley Ranch y Olman Alfaro. Proceda la Municipalidad de Grecia a exigir y verificar el estricto cumplimiento de los permisos pertinentes y requisitos ambientales previos al desarrollo de los distintos proyectos de lotificación y construcción, que emiten las el Ministerio de Ambiente y Energía y  Acueductos y Alcantarillados. En cuanto a las demás autoridades recurridas se declara sin lugar el recurso. CL
8311-07. PROBLEMAS DE RUIDIO QUE GENERA NEGOCIO. Alega el recurrente que en el edificio en que se ubica el Supermercado Bolaños, se instaló un generador, un equipo de aire acondicionado y un cuarto frío. Estos equipos producen ruidos de tal magnitud que le impiden conciliar el sueño al amparado y a su familia, por lo que el petente presentó la denuncia #274-06 ante el Director a.i. del Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud de Naranjo. Con fundamento en ello, por oficio RCO-DARS-N-746-06, ese funcionario solicitó una medición sónica a la Región de Occidente del mismo Ministerio. Mientras tanto, dada la magnitud del ruido existente, el recurrente solicitó a la Policía de Proximidad de Naranjo que levantara un acta de inspección ocular policial; no obstante, en el informe técnico presentado no se realizó un estudio a profundidad ni un análisis de la situación originada por el ruido denunciado. Señala que la autoridad recurrida, no ha dado una solución al problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director del Área Rectora de Salud de Naranjo, dar estricto seguimiento a la orden sanitaria girada el 27 de abril de 2007, de cuyo cumplimiento deberá informar a la Sala en el mes siguiente a la comunicación de esta sentencia. Asimismo, deberá seguir ejerciendo controles, por lo menos mensuales, de la actividad del Supermercado Bolaños, en relación con la contaminación sónica denunciada; b) a la Ministra de Salud, disponer lo necesario para que, en el plazo de ocho días, contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, la Oficina de Naranjo cuente con un sonómetro, con el fin de que efectúe la correspondiente medición en un plazo similar, de quince días, que correrán desde que se ponga a disposición de esa dependencia el aparato en cuestión; c) al Director Regional de la Región Central Occidente del Ministerio de Salud, o a quien ocupe ese cargo, comunicar el oficio #RCO-DR-A-0798-2007 a la amparada en el plazo de tres días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
7951-07. PROBLEMAS QUE GENERA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO TURISTICO. Alega el recurrente que desde hace varios años, un particular ha tratado de realizar un supuesto proyecto turístico al costado oeste de las Urbanizaciones Salas Vindas y La Esperanza en Ciudad Neily. Señala que dichos trabajos fueron suspendidos desde hace aproximadamente un año, debido a varias impugnaciones que presentaron vecinos de la localidad. Acusa que desde el 14 de febrero del año en curso dichos trabajos fueron reiniciados, realizándose movimientos de tierra y relleno, lo que ha provocado la tala de varios árboles, el taponamiento de nacientes (tal como la del río que atraviesa Ciudad Neily) y la desaparición del manto acuífero que incluso ocasionó que una especie de patos que habitaba en la zona tuviera que emigrar. Alega que ya se ha comprobado que los urbanizadores no cuentan con los debidos permisos de las instancias estatales, tanto ambientales como municipales y a pesar de las denuncias, la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, el Ministerio del Ambiente y Energía y el Alcalde Municipal de Corredores, no han arreglado el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ambiente y Energía y Alcalde Municipal de Corredores, que en forma inmediata tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que se solucione definitivamente el problema que denunció el recurrente. CL 

7281-07. PROBLEMAS QUE GENERA INDUSTRIA. Alega el recurrente que en un lote contiguo a su casa de habitación, desde hace mucho tiempo viene funcionando una industria que se dedica a la venta y el empaque de carne de pavo. Producto de esa actividad, se producen sonidos muy fuertes que atentan contra la salud de la parte amparada, siendo que la compañía en mención no respeta los horarios establecidos y el ruido generado por los motores de los contenedores y de las cámaras de refrigeración se vuelve insoportable, a lo que se suman los malos olores que se generan, sobre todo los fines de semana, cuando las cajas donde se transporta la carne de pavo son apiladas sin lavar, pese a las gestiones realizadas ante el Ministerio de Salud, no se ha arreglado el problema. Se declara con lugar el recurso en cuanto al Área Rectora de Salud de Belén-Flores. Se le ordena a la Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Belén-Flores, que inmediatamente, coordine lo necesario para realizar una nueva medición sónica en las instalaciones de la empresa Capoem de Belén S.A. y en caso de persistir el problema de contaminación sónica denunciado, que adopte las medidas sanitarias que correspondan. Se declara sin lugar el recurso respecto a la Municipalidad de Belén. CL
6577-07. DENUNCIA POR PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA EMPRESA PRIVADA. Alega el recurrente que la empresa Del Oro, ubicada en La Cruz de Guanacaste no ha cumplido con la normativa ambiental vigente y acusa que las autoridades públicas no han hecho nada por arreglar el problema, a pesar de las sentencias emitidas por la Sala. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo señalado en el considerando VI de la presente Sentencia. SL
6315-07. PERMISOS OTORGADOS A GRANJAS ATUNERAS. Señalan los recurrentes que tanto el Ministerio de Ambiente y Energía como la Secretaría Técnica Nacional Ambiental otorgaron las respectivas autorizaciones a la empresa Granjas Atuneras de Golfito S.A, para realizar el cultivo de atunes, a pesar que el Estudio de Impacto Ambiental elaborado omite referirse a extremos de gran relevancia para el ambiente, y que no fue consultado a los vecinos de la zona, ni a la comunidad indígena Reserva Conte Burica. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al principio precautorio en materia ambiental. Se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que suspenda la ejecución del proyecto de Granjas Atuneras de Golfito S.A. hasta tanto su dependencia no realice los estudios técnicos necesarios para determinar cuáles medidas deben adoptarse para superar la contradicción encontrada entre lo señalado en el informe rendido bajo juramento y en la contestación de la empresa Granjas Atuneras de Golfito S.A. en el sentido de que las corrientes tienen un carácter dispersante de los desechos metabólicos al ser rápidas y moverse hacia fuera del Golfo, y lo señalado en la página 135 del Estudio de Impacto Ambiental en cuanto a la lentitud de las corrientes marinas y su posible efecto sobre los desperdicios metabólicos al moverse hacia adentro del Golfo. Debe dicha autoridad garantizar en forma previa y con razonable certeza que dichos desperdicios metabólicos no producirán una violación al ambiente. Tomen nota la empresa recurrida y el Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura sobre lo indicado en la parte considerativa. CL Parcial
6121-07. FIESTAS CÍVICAS EN ALAJUELITA. Manifiesta el recurrente que las Fiestas Cívicas de Alajuelita lesionan sus derechos fundamentales, toda vez que producen contaminación tanto ambiental como sónica, además le impiden el libre tránsito a su propiedad. Acusa que las patentes de licor no cumplen con los requisitos legales. En este caso, contrario a lo que indica el recurrente, consta que la actividad cuenta con los permisos de ley otorgados por las autoridades competentes. Se hace un análisis de los derechos a la recreación y la tranquilidad. SL
6246-07. PROTECCION DE HUMEDAL EN PUNTARENAS. Indica el accionante que el Ministro del Ambiente y Energía, la Alcaldesa Municipal de Puntarenas y la Ministra de Salud, no contestan sus denuncias sobre la afectación de un Humedal ubicado en la Calle El Arreo, camino hacia la Ciudadela Bella Vista. Indica que se han realizado rellenos para construir viviendas, a vista y paciencia de las autoridades recurridas. A pesar de tener la potestad de ejecutar medidas administrativas, tendentes a resguardar el Humedal. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado y la Municipalidad de Puntarenas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquesele esta resolución a la Procuradora General de la República para lo correspondiente en cuanto a la estimatoria de este amparo. CL
6117-07. PROBLEMAS QUE GENERA BENEFICIO DE CAFÉ EN ACOSTA Y ASERRÍ. Señala el recurrente que en Potrerillos de San Ignacio de Acosta la Asociación de Productores Agropecuarios de las comunidades de Acosta y Aserrí (ASOPROAAA) está explotando un beneficio de café, que ha puesto en peligro varios ojos de agua y quebradas de la zona.  Argumenta que se ha interpuesto la denuncia respectiva ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que la transfirió al Ministerio de Ambiente y Energía y que ahora se tramita en el Tribunal Ambiental bajo expediente 46-06-03 TAA; sin embargo, en el ínterin no se ha solucionado nada, lo cual pone en peligro el recurso hídrico pues se está contaminando con lixiviados el manto acuífero de la zona.  En este caso, la Sala que no se cuenta con evidencia que respalde el dicho del recurrente. Se declara sin lugar el recurso.  Tome nota el Director del Área Rectora de Salud de Acosta, Región Central Sur del Ministerio de Salud de lo indicado en el Considerando V. SL
5894-07. CONTAMINCIÓN EN INMEDIACIONES DEL RIO GRANDE DE TÁRCOLES. Alega el recurrente que el indebido tratamiento de desechos sólidos y líquidos que se está produciendo en cada uno de los cantones que rodean los cauces de las diferentes micro cuencas que drenan el cauce principal del río Grande de Tárcoles, está provocando no sólo  un  impacto negativo sobre las playas ubicadas en el cantón de Garabito de Puntarenas sino también un gran daño ecológico que además implica disminución e inhibición del desarrollo turístico de las zonas afectadas. Indica que este deterioro también afecta la calidad de vida de los habitantes, evidenciándose una actitud negligente de parte de las instituciones recurridas debido a que no han aplicado en forma eficaz lo establecido en la Ley General de Salud y en el Reglamento de Vertidos y Reuso de Aguas Residuales. Señala que diariamente se vierten desechos hospitalarios, aguas residuales industriales y cloacales, sin ningún tratamiento previo, lo que causa un grave daño al ambiente que perjudica las poblaciones actuales y las futuras generaciones.  Señala que el programa de manejo de la cuenca del río Grande de Tárcoles, determinó que ha entrado en una espiral de degradación que amenaza no solo la sostenibilidad de los recursos naturales en ella presentes sino además, la calidad de vida de sus pobladores y la de las futuras generaciones. Manifiesta que los afluentes líquidos del alcantarillado sanitario son vertidos directamente al río sin ningún tratamiento pues el 45% de la población de la cuenca no tiene  alcantarillado ni efectúa ningún tratamiento a las aguas de desecho, lo cual genera deterioro en la calidad de las aguas superficiales y subterráneas de la cuenca, creando condiciones insalubres y contaminación en las fuentes de agua. Indica que ese problema es consecuencia del crecimiento no planificado, la deforestación, la falta de previsión de los impactos del uso urbano y el desconocimiento de la capacidad del sistema de alcantarillado pluvial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía, a la Ministra de Salud, al Ministro de la Presidencia, al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, , así como también al Alcalde de Atenas, al Alcalde de San Mateo, al  Alcalde de Orotina, al Alcalde de Puriscal, al Alcalde de Turrubares, al Alcalde de Garabito, al Alcalde de San Ramón, al Alcalde de Palmares, al Alcalde de Naranjo, al Alcalde de Valverde Vega, al Alcalde de Grecia, al Alcalde de Alajuela, al Alcalde de Mora, al Alcalde de Poás, al Alcalde de Barva, al Alcalde de Santa Bárbara, al Alcalde de Belén, al Alcalde de Flores, al Alcalde de San Rafael de Heredia, al Alcalde de San Pablo de Heredia, al Alcalde de Moravia, al Alcalde de San Isidro de Heredia, al Alcalde de Santo Domingo de Heredia, al Alcalde de Vásquez de Coronado, al Alcalde de Tibás, al Alcalde de Montes de Oca, al Alcalde de Curridabat, al Alcalde de Alajuelita, al Alcalde de Escazú, al Alcalde de Santa Ana, al Alcalde de Desamparados, al Alcalde de La Unión de Tres Ríos, al Alcalde de Cartago y al Alcalde de San José, que de inmediato adopten las acciones necesarias para eliminar de manera integral los focos de contaminación que existen a lo largo de la cuenca del río Grande de Tárcoles y restaurar el daño ambiental ocasionado en esa cuenca, para lo cual deberán realizar la coordinación que el caso amerite tendiente a solucionar integralmente el problema objeto de este amparo y que ha originado su estimatoria. CL
5780-07. CONSTRUCCION DE OLEDUCTO POR PARTE DE RECOPE. Alega el recurrente que RECOPE construye un oleoducto en la intersección de las vías nacionales que comunican la ciudad de Alajuela con las provincias de Heredia y San José ( inmediación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría), sitio que además comunica la ciudad capital con el citado aeropuerto y las provincias de Guanacaste y Puntarenas. Indica que al realizar esas obras se está destruyendo parte de las rotondas,  áreas verdes de uso público y el denominado Parque del Agricultor. Aduce la ubicación de oleoducto por esa zona podría ser potencialmente peligroso para las personas y la  económica del país, tomando en cuenta para se trata de una zona rodeada de hoteles, comercio, casas de habitación y con un gran tráfico vehicular, amén de que se  desconoce la existencia de un  programa de coordinación interinstitucional de prevención de futuros desastres. Con base en las razones dadas en la sentencia se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
5401-07, 5382-07. CONSTRUCCION DEL POLIDUCTO RECOPE-MOIN-GARITA. Alega el recurrente que SETENA aprobó el estudio de impacto ambiental presentado por RECOPE, para realizar el proyecto de Poliducto RECOPE/MOIN/GARITA. Aseguran que la licencia ambiental  no se encuentra vigente, puesto que el la aprobación se dio hace ocho años.  Señala que el estudio  aprobado ya establecía condiciones de riesgo del proyecto que se han agravado a la luz de episodios recientes de inundación, deslizamientos y desclaves en la ruta establecida para el poliducto, situación que  -de no ser actualizada- puede producir consecuencias ambientales gravísimas Además, la zona en cuestión tiene importantes rasgos arqueológicos cuya protección no ha sido prevista y, tampoco se ha analizado el impacto -en caso de derrame o ruptura- de los ecosistemas acuáticos, ello a pesar de que el poliducto atraviesa 45 ríos, 46 quebradas y 5 canales. Se echan de menos medidas de protección de las aguas superficiales y un plan de contingencia para el caso de una emergencia y la inactividad ha sido la tónica de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, además, Refinadora Costarricense de Petróleo actúa irresponsablemente con el ambiente al no cumplir con el deber legal de actualizar el referido estudio de impacto ambiental. Con base en lo expuesto en la sentencia, no se logra acreditar que las autoridades recurridas han desatendido su obligación de procurar una protección adecuada al ambiente; por el contrario se extrae de autos que se ha adoptado las medidas necesarias para evitar la contaminación y, en general, las alteraciones producidas por el hombre que constituyan una lesión al medio ambiente. SL
5241-07. NO SE ATIENDE DENUNCIA POR CONTAMINACION DE NEGOCIO COMERCIAL. Manifiesta el recurrente que a la par de su casa ubicada en San Juan de Dios de Desamparados se ubica el "Bar Kali", contra el que presentó una denuncia por contaminación sónica y actividades ilegales de karaoke. Indica que dicha situación también fue planteada por otros vecinos, sin que se hayan tomado medidas por parte de las autoridades competentes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra, al Director de la Región Central Sur, y a la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí, todos del Ministerio de Salud, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el problema de contaminación generado por el Bar Kali sea solucionado de inmediato. CL
5040-07. PROBLEMAS DE ALCANTARILLADO EN OROTINA.  Señalan los recurrentes que la ausencia de un alcantarillado adecuado ha provocado una considerable cantidad de residuos sólidos arrojados en caños superiores que impiden el paso de las aguas, lo que provoca estancamientos de estas en sus propiedades, generando severos problemas de contaminación, situación de la cual tiene conocimiento la Municipalidad de Orotina pero la situación persiste. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde el primero y Presidenta Municipal la segunda, ambos de la Municipalidad de Orotina y al Director de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud y a la Directora del Área Rectora de Salud de Orotina, que de forma inmediata, y a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a tomar las medidas efectivas, necesarias y oportunas para mitigar el problema de contaminación generado por la descarga de las aguas negras y pluviales. La obligación específica de la construcción de un caño que permita el encauce de las aguas hasta un caño municipal, dentro del improrrogable plazo de seis meses. CL
5046-07. MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO NO REPARA CAMINO VECINAL.  Señalan los que las autoridades recurridas no han reparado el sistema de alcantarillado y el puente ubicado en su comunidad, los cuales colapsaron producto de un deslizamiento del terreno  ocasionado por las fuertes lluvias, cual provocó el estancamiento de aguas y un inminente riego a los vecinos de la localidad que transitan por ese sector para acceder a otros centros como clínicas y escuelas. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Santo Domingo de Heredia, proceder a reconstruir el puente y el alcantarillado ubicados en la entrada del Residencial Yurusti, de acuerdo con las recomendaciones técnicas emitidas por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias mediante informe número DPM-INF-1246-2006, en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. En cuanto a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
5039-07. FILTRACIÓN DE AGUAS DE VECINO. Alega el recurrente que planteó una denuncia ante el Ministerio de Salud, a fin que se investigara y se solucionara el problema de filtración de aguas negras que se presenta en su vivienda, provenientes de la casa de habitación de una vecina. Aduce que si bien es cierto, se dictó la orden sanitaria número 14-05 en la que se concedían treinta días al presunto infractor para solucionar el problema de filtración de aguas denunciado, también lo es, que se han otorgado dos prórrogas para que se cumplan las obligaciones impuestas por la orden sanitaria, pese a que a su juicio no existen elementos objetivos de los que pueda demostrarse si realmente se han realizado o no los trabajos necesarios para solventar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud y al Director del Área Rectora de Salud de Moravia, lo siguiente: a) Proceder de inmediato a efectuar las pruebas e inspecciones necesarias en la vivienda de la recurrente, previa notificación de la fecha y hora en que se realizaran las mismas; b) Tomar las medidas necesarias y girar las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, a fin de garantizar de forma efectiva, inmediata y definitiva  el derecho a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de la recurrente. CL
4473-07. RUIDO QUE GENERA LOCAL COMERCIAL. Manifiestan los accionantes el Bar Versalles o, más recientemente, La Casona, produce mucha contaminación y que las autoridades públicas competentes no hacen nada frente a esa situación. Se declara parcialmente con lugar el recurso en contra de la Municipalidad de San Carlos y del propietario del Bar Versalles. Con base en los artículos 50 y 63 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte al Alcalde Municipal de San Carlos, y al propietario del Bar Versalles, que deberán disponer lo necesario para que, en el futuro, no se incurra nuevamente en actos similares a los que dieron lugar a esta estimatoria. En cuanto a la Delegación Policial de la Fuerza Pública de San Carlos y el Área Rectora de Salud de Florencia, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
4068-07. EXPLOTACIÓN MINERA.  Alegan los recurrentes, todos vecinos de Zarcero, de barrios cercanos a la Sucursal del Seguro Social y Santa Teresita, que desde hace varios años se viene explotando un yacimiento o cantera de piedra -tajo-, como consecuencia de lo cual –afirman– que se han visto afectados por explosiones propias de la actividad que ahí se realiza.  En este caso, ante la falta de prueba,  no se verifica ninguna amenaza ilegítima ni lesión a los derechos fundamentales de los amparados, como consecuencia de la explotación del Tajo La Montañita. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el propietario del Tajo La Montañita de lo que se indica en el Considerando V. SL
3923-07. TALA DE ÁRBOLES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 27 y 28 de la Ley Forestal; y los artículos 90 y 91 del Reglamento a la Ley Forestal, Decreto número 25721-MINAE. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio del accionante, el texto de las normas impugnadas permite una tala irrestricta de árboles por el hecho de no calificar como nativos o autóctonos de una zona, a pesar de que puedan estar desempeñando una función de importancia desde el punto de vista de la protección de los recursos hídricos y del equilibrio ambiental y ecológico. Se declara con lugar la acción, únicamente, por la omisión del artículo 28 de la Ley Forestal de establecer medidas precautorias que aseguren la protección del ambiente. Corresponde a la Asamblea Legislativa subsanar la ausencia de medidas precautorias, que aseguren de previo, la correcta aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 en tutela del ambiente, según lo señalado en la parte considerativa de esta sentencia. Comuníquese esta sentencia a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial "La Gaceta" y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. En lo demás, se declara sin lugar la acción. El Magistrado Jinesta salva el voto y declara sin lugar la acción. CL

3795-07. PROBLEMAS QUE GENERAN NEGOCIOS. Alega la recurrente que las autoridades recurridas no han logrado proporcionar una solución efectiva al funcionamiento irregular de los locales comerciales denominados “Bar y Restaurante Rincón Romántico” y “El Palenque Ojo de Agua”, en tanto ocasiona un grave problema de contaminación ambiental que les aqueja. Alega también la violación  a su derecho de petición. Esta Sala, en la sentencia 1763-94,  reconoció, que tanto el derecho a la salud como a un ambiente libre de contaminación, sin el cual el primero no podría hacerse efectivo, son derechos fundamentales, de modo que es obligación del Estado proveer a su protección, ya sea a través de políticas generales para procurar es fin o bien, a través de actos concretos por parte de la Administración. En el mismo sentido, ha desarrollado los alcances del derecho a un ambiente sano y libre de contaminación sónica y el derecho a la salud, que involucra a su vez el derecho al descanso. En este caso se constata la falta de acción de las autoridades públicas en resolver el problema y la violación al derecho de petición. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área de Salud de Belén-Flores, al Alcalde Municipal de Belén el segundo y Coordinador de la Policía Municipal de Belén, que tome todas las medidas preventivas y paliativas necesarias para que la actividad del Bar y Restaurante El Rincón Romántico, se ajuste, efectivamente, a los permisos sanitarios otorgados y no cause contaminación sónica; además, que notifique a la amparada, sobre lo actuado en el plazo de 10 días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se ordena al Director del Área Rectora de Salud Belén-Flores, que resuelva la solicitud presentada el 14 de julio del 2006, dentro del plazo de diez días contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
3708-07. PARTICIPACION DE COSTA RICA EN LA COMISION BALLENERA INTERNACIONAL.  Solicita el recurrente que se ordene al Presidente de la República y a los Ministros del Ambiente y Energía y de Relaciones Exteriores y Culto a garantizar la participación plena de Costa Rica en la reunión de la Comisión Ballenera Internacional que se celebrará en mayo de 2007, como exigencia derivada del derecho fundamental a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, previsto en el artículo 50 Constitucional y en los instrumentos internacionales que Costa Rica ha suscrito sobre la materia. Según lo expuesto en la sentencia, consta que los países que pertenecen a la Comisión pueden incidir favorable o negativamente en la conservación de los animales dichos. Sin embargo, tanto la Comisión como el instrumento internacional que la crea, son uno de los tantos componentes que influyen en el sistema internacional de protección del medio ambiente, de modo que el hecho de que Costa Rica continúe o no perteneciendo a la Comisión Ballenera Internacional no implica su compromiso o desentendimiento total de la materia, ya que por si solo no es una exigencia que derive indefectiblemente del derecho fundamental previsto en el artículo 50 de la Constitución Política. SL       
2941-07. BOTADERO CLANDESTINO EN LIMON. Señala el recurrente la violación a su derecho de salud y a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en virtud de que en la localidad de Santa Rosa de Limón se mantiene en operación un botadero clandestino de basura, con el consiguiente daño al ambiente y a la salud pública que produce el hecho de que dicha basura no sea tratada adecuadamente. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado únicamente respecto del Alcalde Municipal de la Municipalidad de Limón. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL
2934-07. CREACION DE PROYECTO HABITACIONAL EN SAN RAFAEL DE OREAMUNO. Alega el recurrente que el llamado mega proyecto urbanístico "Villa Hermosa", desarrollado en San Rafael de Oreamuno, evidencia una serie de irregularidades en torno a la dotación de agua potable, anomalías sobre la servidumbre pluvial hacia el Río Tatiscu e incumplimiento de la zona de amortiguamiento o protección en relación con la Agroindustria Prococo, S.A., todo lo cual violenta el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como la salud de los amparados. Solicita que se salvaguarde el derecho de los habitantes a disfrutar de un medio ambiente sano, armónico y ecológicamente equilibrado, así como la seguridad, la salud y la integridad física. Consta en este caso que no se han dado las violaciones acusadas. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota la Ministra de Salud, al Alcalde de la Municipalidad de Oreamuno y a la Setena de lo indicado en el Considerando VI para lo de su cargo. SL
2552-07. PROBLEMAS DE BASURA EN LIMON. Alega el recurrente que las autoridades recurridas no resuelven con celeridad la renovación del permiso sanitario de funcionamiento del único relleno sanitario con que cuenta la Provincia de Limón y tampoco resuelven con celeridad el diseño y construcción de un relleno permanente que cuente con las adecuadas condiciones de operación que garanticen la correcta disposición de los desechos sólidos del Cantón Central de Limón así como que la falta de permiso sanitario de funcionamiento en el actual botadero o de un botadero bien diseñado provoca que tanto los ciudadanos como las Municipalidades de Limón y Matina dispongan de manera ilegal los desechos sólidos en humedales, ríos y quebradas entre otros, pues al no darse la renovación del botadero existente, no se autorizan los pagos por parte de la Contraloría General de la República. Alude que la falta de permiso sanitario de funcionamiento en el actual botadero o de un botadero bien diseñado provoca además cierres temporales del actual botadero por parte del operador para que se resuelva su situación, ante la emergencia presentada y durante los días de cierre los ciudadanos se ven expuestos a todo tipo de desechos acumulados en las calles que ocasionan epidemias como el dengue y otro tipo de enfermedades. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Limón y al Vice Ministro de Salud, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de recolección, manejo, disposición y tratamiento de los desechos sólidos en el cantón central de Limón. CL
2301-07. CORTA DE ÁRBOLES EN LAS INMEDIACIONES DE LA SABANA POR AMPLIACIÓN DE CALLE. Alega el recurrente que con motivo de la ampliación de la vía ubicada al costado Sur del Parque Metropolitano La Sabana (que corresponde al sector comprendido entre  el Gimnasio Nacional y el   Ministerio de Agricultura), el accionado tiene proyectado cortar una hilera de árboles que se ubican en la alameda situada entre la vía actual y la vía férrea. La ampliación, que perjudica el medio ambiente y la belleza escénica del lugar, en su criterio no se puede justificar, en el tanto resulta innecesaria porque existe espacio suficiente para realizar la ampliación entre la vía actual y la línea de las construcciones ubicadas a su costado sur. En este caso consta que dichos árboles no están afectando áreas de protección, por lo que no requieren de permiso de corta. Además, en el proyecto se han destinado más de cien millones de colones para la siembra de nuevas especies y se han previsto una serie de medidas ambientales, pretendiendo con ello no solo respetar el tema ambiental, sino también procurando garantizar un paso seguro para conductores, peatones y personas discapacitadas. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo y Sosto salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
2251-07. EXPLOTACION DE TAJO EN PEREZ ZELEDON.  En este caso se cuestiona el que se haya otorgado la viabilidad ambiental para la explotación de un tajo que se ubica en la Piedra del Santo, sobre la cual se construyó la imagen del "Cristo de la Piedra", símbolo regional cultural y religioso, lo cual implicará su destrucción. Asegura que la viabilidad se dio sin realizarse de previo el proceso de consulta a la comunidad de Pérez Zeledón, como lo exigen las normas ambientales nacionales e internacionales que regulan la materia, se omitió realizar el estudio hidrogeológico para determinar el impacto que la explotación en cuestión tendrá sobre las nacientes, quebradas y las fuentes de captación de agua de la cañería de Pérez Zeledón, las cuales se abastecen del agua del río Quebradas y tampoco se ha definido la zona de protección y la zona o área de explotación en forma clara y precisa, conforme a la normativa ambiental. Consta que el área a explotar es una parte del total de la propiedad que no aparecen registradas a nombre de la recurrente y que el monumento del Cristo, se ubica fuera del área explotable. Los estudios técnicos se encuentran a derecho y se descarta la falta de publicidad al referido proyecto que acusa el recurrente. SL
2265-07. PROBLEMAS QUE GENERA CAMPOSANTO EN LA UNION DE TRES RIOS. Alega el recurrente que la inercia de la Municipalidad recurrida en atender el conflicto existente desde agosto del 2005 entre el Camposanto Valle de Paz y los vecinos de la Urbanización Génova violenta su derecho a obtener pronta resolución y su derecho a gozar de un ambiente sano pues los movimientos de tierra efectuados en dicho camposanto contra las tapias de los vecinos de la urbanización ha provocado problemas de filtración de aguas, y el peligro de que las tapias sucumban ante el peso. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a: a) al Alcalde Municipal de la Municipalidad de La Unión, al Presidente del Concejo de la Municipalidad de La Unión ser vigilantes y defensores activos del derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de los amparados en razón de movimientos de tierra efectuados en el camposanto Valles de Paz; b) al representante legal de la empresa Campo Santo Valles de Paz La Carpintera S.A., abstenerse de violar el derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de los amparados en razón de movimientos de tierra que ocasionaron filtraciones de agua y demás peligros para los vecinos de la urbanización Génova; c) a la Secretaria General a.i de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, ser vigilante igualmente del derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de los amparados en razón de movimientos de tierra asociados a la viabilidad ambiental de la empresa Campo Santo Valles de Paz La Carpintera S.A. CL
2402-07. PROBLEMAS DE AGUAS PLUVIALES EN PROPIEDAD PRIVADA. Alega la recurrente que posee una propiedad en Mata de Plátano de Goicoechea, con una vivienda de bien social financiada por el BANHVI que colinda por el este con tres lotes municipales que desaguan las aguas pluviales a su propiedad. El diez de octubre del dos mil tres se le derrumbó el patio, el muro y la tapia. Tal situación fue producto del deslave del terreno y la saturación de agua en el subsuelo por la escorrentía del terreno propiedad municipal. A pesar de haber denunciado tal situación a la recurrida, no se ha hecho nada para solventarla y así evitar que su propiedad se lave y su casa se caiga. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y al Presidente Municipal de Goicoechea, adoptar las medidas administrativas necesarias a fin de que se realicen las obras necesarias para garantizar la seguridad de la propiedad de la amparada, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
2157-07. PERMISO DE CONSTRUCCION EN AREA PROTEGIDA. Alega el recurrente que el Administrador del Refugio Nacional de Vida Silvestre en Ostional, el Director del Área de Conservación Tempisque y el Ministro de Ambiente y Energía, concedió permiso para realizar trabajos de zanjeo e instalación de infraestructura dentro del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, en una calle pública dentro del refugio. Lo anterior, a pesar de que mediante voto de esta Sala número 2003-08742, ordenó al Director del Área de Conservación Tempisque, que tratándose de que el Refugio de Vida Silvestre Ostional es de dominio público y forma parte del patrimonio nacional, no puede autorizar actividad alguna dentro del  mismo que no tienda sino a su protección e investigación. Sobre el tema se cita la sentencia 8742-03. Con base en la sentencia citada, la Sala reitera que no puede el Área de Conservación Tempisque  del Ministerio del Ambiente y Energía autorizar actividad alguna en el Refugio de Vida Silvestre Ostional que no tienda sino a su protección e investigación. Se declara con lugar el recurso. Se anula el permiso otorgado mediante oficio 108-05 del doce de agosto del dos mil cinco por parte del Administrador de la Administración del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional del Área de Conservación Tempisque del Sistema de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente y Energía. Se ordena al Director del Área de Conservación Tempisque del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, que en tratándose de que el Refugio de Vida Silvestre Ostional es de dominio público y forma parte del patrimonio nacional, por lo que no puede autorizar actividad alguna dentro del  mismo que no tienda si no a su protección e investigación. CL 

1689-07. DAÑO A MANTOS ACUÍFEROS POR CONSTRUCCION DE TORRE DE ALTA TENSION. En este caso, cuestiona el recurrente los posibles efectos que la instalación de las torres de alta tensión o línea de transmisión en el sector de Calle Celina, Barrio San Vicente y La Arena, ambos de Grecia puedan generar al medio ambiente y la salud de la población. En este caso no  quedó demostrado que existan riesgos para la salud de la población o el medio ambiente.  Sino que por el contrario,  quedó acreditado que la institución recurrida realizó los estudios de impacto ambiental en la zona donde se construirían dicha torres. Se determinó que la zona donde se ubica la torre en cuestión no forma parte de las áreas de alta recarga de los acuíferos del Poás, ni siquiera de los ubicados en el cantón de Grecia. SL
1692-07. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN COMUNIDAD DE SARAPIQUI. Alega la recurrente que denunciaron ante el Ministerio de Salud, la contaminación ambiental que afecta a decenas de vecinos, provocada por una iglesia cristiana clandestina, ubicada 75 metros sur del Ebais. Indicó que utilizan instrumentos eléctricos y de percusión, amén de los aplausos y gritos que durante los martes, jueves, sábados y domingos realizan, de 6 de la tarde a las 9 de la noche, en un lugar abierto debajo de una casa de habitación que toman como iglesia. También han denunciado una chanchera ilegal y llevan varios años de contaminar con fuertes olores por la tenencia de más de 500 cerdos ubicados en una comunidad vecina, cuyos desechos van directamente al Río Sarapiquí y los fuertes olores llegan a su comunidad. Aseguró que al no tener recolección de basura por parte de la Municipalidad y al ser una zona inundable, los vecinos tiran la basura al Río Sarapiquí o a sus afluentes, o los depositan en un hueco y cuando hay inundación, esa basura se esparce por todo el vecindario. Las aguas grises están a la libre, contaminando lotes vecinos sin control por parte del Ministerio de  Salud. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Ministra de Salud, a la Directora del Área Rectora de Salud de Sarapiquí, al Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal de Sarapiquí, que tomen y dispongan las acciones necesarias para que de inmediato se corrija el problema de contaminación denunciado por el recurrente y se le brinde a la comunidad de Tres Rosales el servicio de recolección de basura. CL
1459-07. CONSTRUCCION DE DIQUE. Alegan los recurrentes que plantearon una denuncia ante el Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente y Energía,  por la construcción ilegal de un dique en la margen izquierda del río Rojo, a la altura de la comunidad de Toro, lo que provoca problemas de inundaciones en las comunidades de Larga Distancia y Lomas del Toro de Matina, que se encuentran ubicadas entre los cauces de los ríos Rojo y Toro, sin que hasta ahora se haya arreglado el problema. Se declara con lugar el recurso en contra del Ministerio del Ambiente y Energía y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Se ordena al Jefe del Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente y Energía, y al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, determinar en los quince días siguientes a la comunicación de esta sentencia los riesgos de inundación que pueden enfrentar los vecinos de Toro, e impartir, sin más dilación, las órdenes necesarias para remediarlos. En cuanto a la Compañía Bananera Carrandi se declara sin lugar el amparo. CL
1458-07. CORTA DE ÁRBOLES POR AMPLICACION DE CALLE.  Alega la recurrente que con motivo de la ampliación de la vía ubicada a un costado de las instalaciones de la Televisora Canal 6 en la Uruca, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y  el Consejo Nacional de Vialidad tienen proyectado cortar varios árboles existentes en dicho lugar.  Indica que tal ampliación, perjudica el medio ambiente y la belleza escénica del lugar, que en su criterio no se puede justificar.  Aduce que los árboles en cuestión podrían ser considerados patrimonio nacional en razón de que son muy antiguos. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
1393-07. CONTAMINACIÓN DE MANTO ACUIFERO EN OCHOMOGO. Afirma el recurrente que varios vecinos han presentado ante Area Rectora de Salud, denuncias para que se investigue la situación que se está presentando respecto a la contaminación del manto acuífero y quebrada Lavatripas, donde una empresa que se dedica a la limpiez de tanques sépticos, descarga en la quebrada el Fierro gran cantidad de lodos sanitarios, sin tener ningún tipo de control por parte del Ministerio de Salud, a pesar de que estos lodos se descargan directamente a la quebrada Lavatripas contaminándola, al igual que se contamina el área en donde se encuentran estas lagunas, con graves consecuencias para el manto acuífero, toda vez que esa zona es muy quebrada y de recarga acuífera. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por haberse permitido el funcionamiento del sistema de tratamiento para lodos de tanques sépticos sin los permisos y estudios de ley. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte al Director a. í. del Área Rectora de Salud de Cartago, que deberá abstenerse, en el futuro, de incurrir nuevamente en omisiones similares a las que dieron lugar a esta estimatoria. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
000980-07. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN RESIDENCIAL DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Señalan los recurrentes que interpusieron una denuncia por la descarga de aguas negras y pluviales provenientes de un residencial vecino; sin embargo, ni la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia ni el Ministerio de Salud han realizado actuaciones tendentes a dar solución a los hechos denunciados, por el contrario, solo han procedido a trasladar la denuncia de una dependencia a otra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal y a la Alcaldesa de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, adoptar las medidas que sean necesarias para que en el plazo máximo de tres meses, contados desde la notificación de esta resolución, se le de una solución definitiva al problema denunciado por los recurrentes en cuanto al vertido de aguas, debiendo coordinar con el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de ser necesario. Asimismo se ordena al Ministro de Salud vigilar el desarrollo de los planes que dicha Municipalidad establezca para dicho fin. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
000999-07. PROBLEMAS DE SALUD EN URBANIZACION DE SAN FRANCISCO DE DOS RIOS.  Alegan los recurrentes que viven en la Urbanización Coopeguaria, ubicada en San Francisco de Dos Ríos y que hace aproximadamente un año alertaron al Ministerio de Salud sobre la presencia de ratas de gran tamaño circulando en toda la Alameda, ya que los roedores ponían en grave peligro a sus familias. El Ministerio de Salud determinó que efectivamente estaban en peligro, por lo que se ordenó a la Municipalidad pavimentar la alameda donde habitan; no obstante, hasta ahora las autoridades no han arreglado el problema.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra Salud, velar por que se ejecute la orden sanitaria #ARSSM-UPAH-003-07 del 17 de enero de 2007. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de San José, dar cabal cumplimiento a la orden referida, solucionando el problema de proliferación de ratas en la alameda de la Urbanización Coopeguaria de San Francisco de Dos Ríos, dentro del plazo estipulado en la orden sanitaria dicha. CL 

000654-07. QUEJA POR UBICACIÓN DE PARADAS DE BUSES DE CARTAGO. Señalan las recurrentes que el Consejo de Transporte Público, hace casi cinco años, tomo la decisión de instalar frente a sus viviendas, múltiples paradas de autobuses en Cartago. Consideran que debió haberse tomado el parecer de los vecinos puesto que con el pasar del tiempo se han originado problemas de delincuencia, contaminación sónica, ambiental, basura, presencia de travestis, un detrimento de la salud de los vecinos y una baja en la plusvalía de sus propiedades. Sobre el tema planteado se citan las sentencias: 6941-99, 4969-96, 1679-97. SL 

000743-07. PROBLEMAS DE ALCANTARILLAS. Alegan los recurrentes que tienen casi cuatro años de estar soportando graves inundaciones debido al bloqueo de una alcantarilla construida con ocasión de la carretera que pasa frente a su casa, ubicada en Cóbano de Puntarenas, sin que las autoridades recurridas hagan nada para resolver en forma permanente el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, y en su calidad de como Presidente del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, proceder inmediatamente a coordinar acciones a efectos de solucionar de forma definitiva el problema de alcantarillado de la carretera aledaña a la propiedad de los recurrentes, sea ordenando construir la infraestructura por parte de quien corresponda, para que ni esa propiedad, ni la propiedad de los amparados, o la del resto de vecinos se vea inundada a causa de la inexistencia del debido sistema de alcantarillado. CL
000694-07. PROBLEMAS CON TANQUE SEPTICO EN SUCURSAL DEL BNCR EN ACOSTA. Señala el recurrente que presentó como Secretario General del Sindicato de Empleados del Banco Nacional de Costa Rica, sucursal de Acosta, denuncia ante el Área Rectora de Salud de Acosta contra la sucursal del Banco indicado, debido a los graves problemas de rebalse del tanque séptico, el cual se encuentra exactamente en la puerta de entrada a dicha sucursal, causando olores insoportables para todas las personas que se encuentran en el área cercana al mismo, incluidos tanto clientes como empleados de la sucursal bancaria. Señala que la situación se había planteado anteriormente y lo que se logró solamente fue que el Banco sellara la tapa del tanque séptico y colocara una ventilación, sin que con ello se erradicara el problema. Agrega que las autoridades del banco, presionadas por el Área Rectora de Salud de Acosta solicitaron a la Directora de dicha área, "un plazo de 18 meses para poder contar con la solución definitiva al problema de aguas negras en nuestra Agencia ubicada en Acosta", el plazo venció, sin que se haya arreglado la situación. Se declara con lugar por violación a los artículos 21 y 50 de  la Constitución Política. Se ordena a la Ministra de Salud, que de inmediato  tome las medidas necesarias para que se solucione, definitivamente, el problema sanitario que afecta a los empleados de la Sucursal del Banco Nacional de Costa Rica en San Ignacio de Acosta y demás vecinos de la comunidad, incluso haciendo uso de las potestades que nuestro Ordenamiento Jurídico le otorga para constreñir al Gerente del Banco Nacional de Costa Rica, Sucursal de Acosta cumplir con las órdenes sanitarias en la forma y plazo que se les otorgue. Además, se le ordena a las autoridad indicada, así como al Gerente del Banco Nacional de Costa Rica, Sucursal de Acosta, que en el plazo de máximo de seis meses realice las obras que sean necesarias para darle solución definitiva al problema de aguas negras que denuncia el recurrente debiendo buscar una solución temporal dentro del plazo de un mes contado a partir de la comunicación de esta resolución. CL
00392-07. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN RIO MARIA AGUILAR. Alegan los recurrentes reclaman que las autoridades recurridas, han violentado su derecho fundamental a un ambiente sano y equilibrado, porque no han reparado el puente canal ubicado sobre el río María Aguilar, que sufrió fuertes daños debido a  las crecidas del río, lo que provoca que las aguas negras circulen libremente por el río, causando contaminación ambiental y poniendo en riesgo la salud de los habitantes de la zona. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a la Ministra de Salud,  que en el término improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, y dentro del ámbito de sus competencias, resuelvan definitivamente el problema denunciado a fin de que el puente canal de aguas negras que atraviesa transversalmente el río María Aguilar, ubicado en las cercanías de los barrios Hispano y San Marino de San Francisco de Dos Ríos, sea reparado y rehabilitado; y adoptar las medidas necesarias de control y vigilancia para evitar problemas de salud pública. En lo demás se declara sin lugar. CL Parcial 

18247-06. PROBLEMAS DE ESTANCAMIENTO DE AGUAS. Señalan los recurrentes que al realizarse unos trabajos de tubería subterránea y colocación de tubos, se quebraron otros tubos que produjeron a su vez un problema de estancamiento de aguas en la zona de La Lima de Cartago, sector en el que habitan. Que dicho estancamiento ha producido un alto nivel de humedad en la casa de habitación de la amparada, al punto que está por derrumbarse. Que de tener que salir de esa propiedad ante una emergencia no se podría por cuanto existe una zanja a escasos 2 metros de ésta. Que cuando llueve el agua entra a dicha propiedad causando que ésta se llene de lodo, basura, malos olores e incluso reptiles.  Que, además, los caudales por donde viajan las aguas pluviales de la calle de lastre, así como las aguas servidas no tienen cauce, razón por la cual se quedan estancadas en las mismas zanjas, debido a la falta de mantenimiento. Solicita la recurrente que se ordene a la Municipalidad de Cartago efectuar los trabajos pertinentes para sacar las aguas estancadas y quitar la zanja que está en su propiedad. Se declara con lugar el recurso contra la Municipalidad de Cartago. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Cartago, concluir las obras necesarias para corregir el problema sanitario que aqueja a la actora, en el plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el amparo. CL
18473-06. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN QUICORT DE CARTAGO. Alegan los recurrentes que las autoridades han omitido su obligación de controlar o regular riesgo de contaminación ambiental por aguas negras en comunidad de San Rafael de Quircot, en Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General de Salud y de Alcalde Municipal de Cartago, ejecutar las medidas pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de 6 meses a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione de forma definitiva el problema de contaminación ambiental que acusa el actor. CL
18487-06. PROBLEMAS CON LA RECOLECCION DE BASURA EN PURISCAL. Señala el recurrente que hace aproximadamente veintidós días, la Municipalidad de Puriscal dejó de recolectar la basura en ese cantón, y en particular en la comunidad de San Rafael, lugar en que reside la amparada. Que la Municipalidad argumenta  que no puede recolectar dichos desechos por varias razones: a) que no tiene presupuesto para el combustible de los camiones recolectores; b) que dichos camiones no cuentan con la revisión técnica vehicular vigente y; c) que el Instituto recurrido se niega a brindarles algún tipo de ayuda para solucionar dicha problemática. Dicha situación se agrava por el hecho de que, en algunos sectores, los vecinos acumulan bolsas de basura en las vías públicas, provocando  mal olor, así como la proliferación de ratas y moscas, lo cual implica una afectación al derecho a la salud y a un ambiente sano. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Puriscal, que de inmediato realice mediante una modificación presupuestaria o elabore un presupuesto extraordinario, contemplando la previsión presupuestaria necesaria en el año 2007, para que en el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, adquiera un nuevo camión recolector de basura. Se le ordena a la Contralora General de la República, no aprobar el presupuesto para el año económico 2007 o cualquier modificación a éste, proveniente de la Municipalidad de Puriscal, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
18494-06. PROBLEMAS CON EL MAL ESTADO DE UNA CALLE EN CARTAGO. Señala el accionante que desde el 2004 la Municipalidad accionada realiza un lastre en la calle del sector antigua Lima en Sagrado Corazón de Jesús, dejando el material amontonado a la orilla de ésta calle, por lo que gestionó lo correspondiente  para encontrar una solución al problema, pues las aguas corren  por las calle donde hay grandes huecos que no tienen un cauce, sin embargo no hay aún una obra terminada existiendo tramos pendientes de arreglo, esto desde hace 2 años. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Cartago, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas, para que en el plazo de dos meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, la "calle del sector antigua Lima en Sagrado Corazón de Jesús" del cantón de Cartago sea debida, correcta y eficazmente reparada, en cuenta el sistema de alcantarillado pluvial, debiendo coordinar lo pertinente con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y demás órganos o entes estatales involucrados. CL  
18065-06. CONSTRUCCION DE URBANIZACION EN LIMON QUE GENERA PROBLEMAS AMBIENTALES. Alegan los recurrentes que la construcción de urbanización “ECODESARROLLO”, Bosques de Santa Rosa, ubicado en zona de desastres en Limón es un peligro y que la Municipalidad  y otras autoridades estatales, no hace nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Limón, que en forma inmediata, tome las medidas de su competencia para que la empresa desarrolladora JS & AT HOME DEPOT S.A., cumpla con las recomendaciones técnicas vertidas en el informe DPM-INF-017-2004 del 09 de enero del 2004 realizado por el Departamento de Prevención y Mitigación de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y, de conformidad con ese informe, no se autorice ningún permiso de construcción de viviendas hasta que se cumplan todos los requisitos de habitabilidad y seguridad para garantizar, en forma efectiva, la salvaguarda de la vida e integridad de las personas que llegaren a habitar ese proyecto. Asimismo, se le ordena a ese funcionario que adopte las medidas necesarias para que la empresa desarrolladora aplique esas recomendaciones a las casas de habitación ya construidas, y de ser necesario, si no se cumpliesen esas condiciones, valore si procede la demolición o reubicación de esas edificaciones. De otra parte, se ordena a la Secretaria General de la Secretaria Técnica Nacional Ambiental, que fiscalice el cumplimiento de lo dispuesto en esta sentencia. CL
18051-06. PROBLEMAS CON EL RECURSO HIDRICO QUE CAUSA CONSTRUCCION DE INMUEBLES EN OSA. Señalan los recurrentes, representantes de la Asociación Administadora del Acueducto Comunal de Uvita y Bahía y de otras asociaciones comunales, que los movimientos de tierra detectados cerca de las nacientes de agua que abastecen los poblados de Uvita, Bahía, La Colonia y alrededores, para la construcción de desarrollos habitacionales, se han realizado sin contar con los permisos municipales y del Minae. Lo anterior se agrava ante la inercia del Alcalde de la Municipalidad de Osa quien no ha suspendido la actividad hasta tanto verificar el posible daño al recurso hídrico. Se declara con lugar el recurso en virtud del principio in dubia pro natura. Se anula el permiso de movimientos de tierra otorgado a la empresa La Gruta de Plata S.A. el 15 de febrero del 2005 por parte de la Municipalidad de Osa. Se ordena al Alcalde Municipal de Osa, que de solicitarse nuevamente este permiso de movimientos de tierra, éste quede condicionado a que se logre probar, mediante el respetivo permiso del Ministerio de Ambiente y Energía, que ello no producirá daños a los mantos acuíferos o a sus zonas de recarga. CL
18070-06. BASURERO CLANDESTINO EN SAN MATEO Y OROTINA. SE ACUSA INCUMPLIMIENTO. Alegan los recurrentes reclaman el incumplimiento de lo dispuesto en la sentencia número 119-98, en la cual se ordenó a la Municipalidad de Orotina y al Delegado del Ministerio de Salud en ese lugar que en el término de seis mese dieran solución al problema de funcionamiento del botadero de basura del lugar. Después de una serie de incidencias, el 25 de noviembre de 2005 se notificó a las Municipalidades de San Mateo y Orotina  una orden sanitaria en la que se da un plazo improrrogable de 70 días para dar solución al problema de manejo y disposición final de desechos sólidos en el cantón la cual, vencido ese plazo y sin obtenerse gestión alguna de las Municipalidades implicadas, motivó que la Unidad de Protección del Ambiente Humano del Ministerio de Salud realizara el cierre total y definitivo del botadero de basura. Reclaman que los sellos fueron violados y el vertedero sigue funcionando, sin que las Municipalidades de Orotina ni la de San Mateo, ni el propio Ministerio de Salud actuara conforme le corresponde para mantener el cumplimiento de sus propias órdenes; la Ministra de Salud fue informada de lo que estaba sucediendo y el el Director Regional de la Región del Pacífico Central del Ministerio de Salud solicitó pronunciamiento de su superior para proceder con la nueva colocación de sellos y presentación de la denuncia penal contra los alcaldes de Orotina y San Mateo, por desobediencia a la autoridad . Se ordena a los Alcaldes de Orotina y San Mateo, así como a la Ministra de Salud, cada uno en lo que corresponde a sus competencias, que en el plazo de seis meses, a partir de la notificación de esta resolución, corrijan las deficiencias del basurero de manera que su funcionamiento no dañe el medio ambiente ni la salud de los vecinos, trasladándolo a un lugar en que puedan tratarse adecuadamente los desechos sin causar perjuicio alguno a la salud de las personas ni al medio ambiente; o bien, sustituyéndolo por otra modalidad de tratamiento de desechos –como la del relleno sanitario en estudio.

17907-06. PROBLEMA DE AGUAS PLUVIALES EN ALAJUELA. Alegan los recurrentes, vecinos de La Urbanización Doña Bertilia en el Coyol de Alajuela, que el problema de inundación de aguas pluviales con toda clase de desechos sólidos en el lugar es persistente. Solicitan se solucione el problema apuntado, mediante la canalización o alcantarillado de la aguas pluviales hacía el río Alajuela, no debiéndose posponer para el próximo invierno la solución de este grave problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcalde de la Municipalidad de Alajuela, que de inmediato se aboque a hacer las modificaciones presupuestarias que se requieran para que, en el plazo de seis meses contado a partir de la comunicación de esta resolución, se procure una solución integral al problema de alcantarillado pluvial de la Urbanización Doña Bertilia en el Coyol de Alajuela y que origina la estimatoria de este recurso. Para todo ello deberá la Municipalidad recurrida y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realizar la coordinación que el caso amerite tendiente a solucionar integralmente el problema objeto de este Recurso de Amparo y que ha originado su estimatoria. Se ordena a la Contraloría General de la República, en la persona del Gerente de Área de Servicios Municipales, que no autorice el presupuesto ni ninguna modificación presupuestaria para el dos mil siete, proveniente de la Municipalidad de Alajuela, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
17977-06. SE ACUSA QUE CAMBIO DE RUTAS DE BUSES GENERA CONTAMINACION. Alega el recurrente que el cambio de rutas de buses en el Paseo Colón, afecta la salud pública y afecta residentes y escuelas cercanas. SL
17993-06. DESBORDAMIENTO DE QUEBRADA CAÑAS EN ALAJUELA. Señalan los recurrentes que son vecinos de Bajo Las Cañas de Alajuela.  En dicha zona existe un grave problema de contaminación ambiental, que se produce por el desbordamiento de la “Quebrada Cañas”, lo que provoca la inundación de viviendas en la zona del Pasito y el residencial La Giralda. Aduce que la Corporación Municipal recurrida tiene conocimiento de dicha situación, pues así lo demuestran las diferentes gestiones y quejas que han presentado los vecinos del lugar, pero no han dado una solución efectiva y definitiva a dicho problema. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Alcaldesa Municipal a.i. de Alajuela, que proceda de inmediato a dar una solución definitiva a las inundaciones que se producen en el Bajo Las Cañas de Alajuela. CL
17709-06. PROBLEMA CON ACEQUIA EN ALAJUELA. Señala el recurrente, vecino del INVU Las Cañas, que tiene un problema con una acequia que se ubica en ese mismo lugar, dado que el cauce no era suficiente para abastecer la cantidad de agua que transcurría por el lugar, situación que provocaba serias inundaciones, con la ayuda de varias Instituciones y con la intervención de esta Sala, se realizó la instalación de un tubo para que fluyera el agua, con el entendido de que previo a que se instalara dicho tubo, se llevó al lugar un puente que se pretendía instalar en la acequia por donde cruza una línea férrea, no obstante, dicho puente no se instaló a pesar de que se trataba de la mejor alternativa para solucionar el problema del agua. Indica que actualmente han transcurrido casi diez años desde el momento en que se colocó dicho tubo, con el inconveniente de que el caudal del agua ha aumentado considerablemente, situación que ha provocado constantes inundaciones que causan graves problemas en las viviendas principalmente en los sectores en donde la acequia toma su cause. En una oportunidad anterior, mediante sentencia número 04785-98, se dispuso archivar el expediente en vista de que bajo juramento se informó que desde antes de que se notificara a los recurridos sobre la interposición de aquél amparo, ya se habían iniciado las labores de mantenimiento necesarias para resolver el problema, considerándose que por esa situación el recurso carecía de interés actual. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal y al Alcalde Municipal de Alajuela, que procedan inmediatamente a adoptar las medidas que consideren necesarias para solucionar de manera definitiva el problema de inundaciones que se producen en Bajo Las Cañas de Alajuela. CL
17515-06. CONTAMINACION DE MANTOS ACUIFEROS EN ALFARO RUIZ POR BOTADERO DE BASURA. Alega el recurrente que la Municipalidad de Alfaro Ruiz no había cumplido con presentar la valoración ambiental ante la SETENA respecto a su botadero de basura; no obstante que ello se había dispuesto en la sentencia 2001-10130 de esta Sala. Afirma que la recurrida continúa depositando basura en el botadero a cielo abierto de Alfaro Ruiz, a pesar de que está de por medio la salud de muchas personas que dependen del recurso hídrico que está al lado del botadero de basura relacionado. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto la resolución Nº1522-2004-SETENA, de las 14:30 hrs. de 23 de setiembre de 2004, emitida por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, al Alcalde Municipal del Cantón de Alfaro Ruiz y a la Ministra de Salud, que adopten y ejecuten de manera conjunta y en el ámbito de sus competencias constitucionales y legales, las acciones necesarias y las medidas pertinentes para que, dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione el problema de contaminación generado por el funcionamiento del relleno sanitario del Cantón de Alfaro Ruiz, incluyéndose la clausura del vertedero si técnicamente resulta necesaria, lo que deberá ser determinado por las autoridades recurridas. CL
17502-06. PROBLEMAS QUE GENERA QUEBRADOR CERCA DE CENTRO PENITENCIARIO. Privados de libertad del Centro de Atención Institucional La Reforma, acusan que la empresa denominada Quebradores Lindora de Santa Ana S.A. tiene una cantera y quebrador que funciona cerca de dicho centro penitenciario, lo que ocasiona un grave problema de contaminación por la cantidad de polvo que genera dicha actividad.  Aducen que los ministerios recurridos no han hecho nada para evitar tal situación y su derecho a la salud se ve comprometido día con día, así como el de toda la comunidad, al igual que el ambiente. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota la Ministra de Salud y la Ministra de Justicia de lo indicado en el último considerando. SL
17126-06. CORTA DE ÁRBOLES PARA PROYECTO HIDROELÉCTRICO. Acción de Inconstitucionalidad contra los Artículos 19 inciso b) y 34 de la Ley Forestal. Aprobación para la corta de 7.000 árboles de Sixaola a Limón a favor del ICE, para proyecto hidroeléctrico MOIN - CAHUITA, lo que genera mucho daño al ambiente, porque se encuentra en zonas protegidas y se están cortando árboles en  peligro de extinción.  Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso. SL

16794-06. CAMPOS ELÉCTRICOS Y MAGNÉTICOS. Indica que el Instituto recurrido hace años dio inicio a la construcción de un proyecto denominado SIEPAC (Línea de Transmisión Miravalles-Liberia), comenzando en el Proyecto Geotérmico Miravalles y concluyendo en la Subestación  ubicada en Barrio La Cruz de Guanacaste, con una longitud de 32,8 kilómetros. El trayecto de dicho proyecto incluye tanto el terreno donde se ubica su finca, como las comunidades de Liberia, Guanacaste, Barrio La Victoria, donde las líneas de alta tensión pasarán a solo unos metros de las casas, en las cuales habitan niños y adultos, existen escuelas, iglesias y toda la infraestructura propia de una comunidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, que de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia informe ampliamente a las comunidades respectivas sobre las investigaciones y pronunciamientos científicos más relevantes que a nivel internacional se realicen sobre los campos eléctricos y magnéticos y su relación con la salud humana. CL
16609-06. TITULACIÓN DE TIERRAS SIN ESTUDIO HÍDRICO. Alega el recurrente que el IDA está titulando tierras sin el debido estudio hídrico lo que causa un menoscabo al ambiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo de Agrario, suspender de inmediato la titulación de propiedades ubicadas en los cerros de Tarrazú hasta que finalicen los estudios correspondientes para decidir si se declara zona protegida por alguno de los regímenes que dispone el ordenamiento jurídico. CL

16599-06. CONTAMINACIÓN DE CANAL DE RIEGO. Señala el recurrente que por varias comunidades de La Guácima de Alajuela pasa un canal de riego que se encuentra contaminado y las autoridades no resuelven afectando el ambiente y la salud.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Alajuela. Se ordena al Alcalde de Alajuela, que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, gire las instrucciones y realice todas las gestiones necesarias a fin de solucionar el problema de contaminación que originó este amparo, sin interrumpir el suministro de agua de riego a favor de la Sociedad de Usuarios de Agua de Santiago Oeste. CL

16628-06. SUSPENSIÓN DE FESTEJOS POPULARES DE ZAPOTE. Alega el recurrente que es vecino de Curridabat y desde que nació ha tenido que escuchar, y observar la realización de los denominados festejos populares o festejos de Zapote, realizados en la zona fronteriza entre las provincias de San José y Curridabat, en el denominado campo ferial. Indica además que dichas fiestas deben realizarse en un lugar idóneo y apto para ello, sin perjudicar los derechos fundamentales de los vecinos aledaños. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Curridabat, a la Presidenta de la Comisión de Festejos Populares Curridabat 2006-2007, a la Alcaldesa de la Municipalidad de San José, y al Presidente de la Comisión de Festejos Populares de San José 2006-2007, suspender la realización de los Festejos Populares San José 2006-2007 y Curridabat 2006-2007, en el campo ferial de Zapote-Curridabat. CL

16384-06. TUBERÍA COLOCADA AL MARGEN DE UN RÍO. Alegan los recurrentes que la Municipalidad afecta el ambiente con la colocación de una tubería por el margen de un río. Es claro que existen elementos artificiales dentro del contexto natural de la quebrada; sin embargo, también la Sala ha tenido por demostrado, que la instalación de la tubería es parte de una obra de desarrollo para en bien de la comunidad pues consiste en trasladar agua para el acueducto de la comunidad, por lo que no se considera que constituya un grave distorsión al entorno. SL

16276-06. FUMIGACION AEREA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento de Aviación Agrícola. Alega el accionante que el Decreto impugnado redujo las distancias a guardar para la fumigación área, lo cual pone en peligro la vida, la salud de las personas, y daña el medio ambiente.  Se declara parcialmente con lugar la acción y se anula del artículo 75 del Reglamento para las Actividades de Aviación Agrícola, Decreto Ejecutivo No. 31520-MS-MAG-MOPT-MGSP de 16 de octubre de 2003,  en la parte que dispone: ““Dicha franja podrá ser reducida hasta un mínimo de 30 metros, si entre el campo a tratar y los sitios indicados, existen zonas de amortiguamiento reforestadas preferiblemente con especies nativas, siempre y cuando además se apliquen plaguicidas de moderada toxicidad a lo sumo, y la aplicación se realice bajo condiciones adecuadas de altura de vuelo, tamaño de la partícula, velocidad del viento que en conjunto permitan la reducción de la deriva y que la aeronave disponga de implementos adecuados para ese fin y que se vuele en forma paralela a la zona de amortiguamiento. En caso de que la aplicación se realice en forma perpendicular a dicha zona, deberá dejarse además una franja no menor de 40 metros dentro del cultivo, en la que no se podrán aplicar plaguicidas por avión para reducir el efecto del arrastre, pudiéndose aplicar el área respectiva con helicóptero u otro medio que asegure el control del arrastre. La franja de no aplicación de plaguicidas podrá omitirse en caso de vías o caminos internos de uso exclusivo para el cultivo que se va a tratar y en el tanto no existan viviendas ni se produjeren ninguno de los supuestos a que se refiere el párrafo primero del presente artículo.”. En lo demás, se declara sin lugar la acción. Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de emisión del Decreto impugnado; quedan a salvo los derechos adquiridos de buena fe. CL Parcial
16265-06. REPARACION DE DIQUES Y DRAGADO EN RIO BANANITO. Alega el recurrente que la compañía Standard Fruit Company reparó diques y dragó el río Bananito, en la Finca Bananera La Paz, sin contar con permisos. Las obras alteraron el cauce y provocan inundaciones río abajo. A pesar de las denuncias interpuestas, los recurridos no han actuado. Se declara sin lugar el recurso con las advertencias expuestas en la parte considerativa de la sentencia. Notifíquese a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. SL
16035-06. PROBLEMAS DE CANALIZACION DE RIO AGUA CALIENTE EN OROSI. Alega el recurrente que los vecinos de Puente Negro de Orosi solicitaron a la Comisión Nacional de Vialidad la canalización del Río Agua Caliente, pero además de que no han recibido respuesta, tampoco se ha ejercido acciones tendientes a solucionar el problema que podría derivar de la estación lluviosa. Solicita el recurrente que se les de respuesta y se ordene tomar las previsiones del caso para evitar una tragedia. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Consejo Nacional de Vialidad y de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad o a quien ocupe su cargo, inspeccionar y ejecutar las obras que resultaren necesarias para mitigar la erosión del río Aguas Calientes en relación con la ruta nacional #224, en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, disponer, de inmediato, lo necesario para que se actualice el estudio DPM-INF-572-2004, valorando el estado actual de los riesgos detectados en el 2004 e instruyendo a quien corresponda su solución, si fuera procedente. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL
15843-06. MOVIMIENTOS DE TIERRA SIN PERMISO MUNICIPAL. Acusa el recurrente que el Alcalde Municipal de Alajuelita  ordenó a su vecino retirar de su propiedad la tierra del relleno que realizó sin permiso municipal, éste se encuentra nuevamente realizando trabajos de excavación y movimientos de tierra,  sin que haya cumplido con su obligación de proceder con la limpieza de los desechos que tiene acumulados en su propiedad, lo que significa un inminente riesgo para la salud y la vida de la amparada y de los demás vecinos cercanos. Asegura que ni el Ministerio de Salud, ni la Comisión de Emergencias, han tomado acciones para detener el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Alajuelita, proveer lo necesario para que se cumplan, en el plazo de tres meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia las recomendaciones que se hacen en el informe técnico de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, #CNE-DPM-0147-06 del 11 de mayo de 2006. En cuanto al Ministerio de Salud y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, se declara sin lugar el recurso. CL
15885-06. DEBER MUNICIPAL DE CONTROLAR CONSTRUCCIONES. La recurrente reclama la omisión de las autoridades recurridas en dar solución definitiva al problema de filtración de aguas servidas provenientes de la vivienda de su vecina y el peligro de derrumbe sobre su casa producto de las obras de construcción, sin un muro de contención, que se realizan en el sitio. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Desamparados, que en forma inmediata tome las medidas necesarias y efectivas, coordinando con las instituciones publicas y entes, para solucionar definitivamente el problema que aqueja a la recurrente por el peligro de deslizamiento o derrumbe de tierras. Se declara sin lugar el recurso en lo que respecta al Ministerio de Salud. CL Parcial  

15919-06. CONTAMINACIÓN QUE GENERAN AGUAS RESIDUALES EN PLAYA HERMOSA. Manifiesta el recurrente que encontrándose en Playa Hermosa del Cantón de Garabito de Puntarenas, pudo notar que varios negocios, depositan las aguas negras y sobros de comidas sobre la vía que llega a la playa, lo cual se esparce sobre la tierra y lugares aledaños, provocando malos olores y la presencia de zancudos. Que según se le informó, ya ese problema de contaminación de las aguas y el ambiente fue denunciado, sin que las autoridades hayan brindado una solución definitiva. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, a la Rectora de Salud de Jaco- Garabito y al Alcalde Municipal de Garabito, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el problema de contaminación generado por las aguas residuales en la comunidad de Playa Hermosa sea resuelto de inmediato. CL 
15884-06. PROBLEMA DE AGUAS SERVIDAS. Indica el recurrente que interpuso una queja por el problema de  evacuación de aguas pluviales frente a su vivienda, pues  el  caño que pasa frente de su  casa y de los otros vecinos converge en una  caja de registro que no tiene salida, pues es un simple hueco que no  tiene ningún tubo de desagüe, situación que provoca que las aguas servidas y pluviales se estanquen en la supuesta caja de registro, produciendo malos olores y un criadero de moscas, sin que hasta ahora se haya arreglado el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal del cantón de El Guarco de la Provincia de Cartago adoptar las medidas que sean necesarias para que en el plazo máximo de tres meses, contados desde la notificación de esta resolución, se le de una solución definitiva al problema de contaminación por la falta de entubado en el Sector norte y suroeste del Cementerio. Asimismo se ordena al Ministerio de Salud vigilar el desarrollo de los planes que dicha Municipalidad establezca para dicho fin. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de EL Guarco, si no incluyen las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
15827-06. PROBLEMAS CON AGUAS NEGRAS EN PURISCAL. Señalan los recurrentes que aguas pluviales, negras y servidas, procedentes de calles municipales, ingresan a su terreno ocasionando daños a su vivienda y que la Municipalidad de Puriscal ha hecho caso omiso a sus peticiones al respecto desde hace seis años; han dado parte al Ministerio de Salud que ordenó a la Municipalidad dar continuidad a la cuneta que pasa frente a su terreno, pero han hecho caso omiso. Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra de la Municipalidad de Puriscal y, en consecuencia, se ordena al Presidente y al Alcalde Municipales de ese cantón, que dispongan lo necesario para que se cumpla lo ordenado por el Área Rectora de Salud de Puriscal-Turrubares, en la orden sanitaria ARSPT-261-2006 de 13 de octubre de 2006, dentro del término de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
15239-06. LINEAS ELECTRICAS. Contra el ICE porque contrato a empresa MOVASA, para que en la comunidad Palma de Cañas, se instalaron unas líneas eléctricas que van de Tierras Morenas de Tilarán a la subestación de Corobicí de Cañas, las cuales son un peligro para la comunidad, porque no cumplen las especificaciones técnicas y son un atentado para la vida de las personas. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada consigna nota. SL
15241-06. AFECTACION DE MANTOS ACUIFEROS CON LA CONSTRUCCION DE MALL INTERNACIONAL. Señala el recurrente que la Secretaría Técnica Ambiental, el Instituto Costarricense de Electricidad y el Servicio de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento, arbitrariamente y sin mediar los estudios legales del caso aprobaron las solicitudes para construir el Mall Internacional Paseo de las Flores, sobre uno de los mantos acuíferos más importantes del Valle Central, el cual abastece muchas regiones de esta zona. Consta en este caso que las instituciones recurridas respetaron los procedimientos en materia de medio ambiente, existen dictámenes técnicos del órgano correspondiente que expresan la  inexistencia de peligro para el medio ambiente; asimismo, se solicitó la elaboración de un Estudio de Impacto ambiental para el proyecto en cuestión. SL
14622-06. PROBLEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Alegan los recurrentes que los distritos del cantón de Santo Domingo de Heredia, son abastecidos por captaciones que se ubican en quebradas y ríos, por lo que existe riesgo de presencia en el agua de organismos o sustancias químicas que produzcan enfermedades. También existen problemas de producción de agua en época de verano y turbidez de ese líquido en forma continua en estos poblados. Además no se cuenta en los distritos del este con alcantarillado sanitario, tratamiento de aguas servidas, estudios de factibilidad, diseños tendentes a dotarlos de sistemas completos de recolección, tratamiento y disposición de aguas servidas, pues en la actualidad se realiza por medio de tanques sépticos que contaminan las aguas subterráneas y a la vez en algunos casos se disponen de sistemas pluviales a cielo abierto. Igualmente no se cuenta con un plan maestro de planificación general de alcantarillado y no existe una solución total a los problemas de alcantarillado del lugar, ante lo cual es urgente tomar las medias del caso que se procuren la protección de la salud y un ambiente humano.  Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena a la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, que de inmediato se aboque a hacer las modificaciones presupuestarias que se requieran en el año dos mil siete, con el fin de que se ejecuten los estudios técnicos necesarios para que, en el dos mil ocho, se procure solución integral al problema de alcantarillado sanitario en los distritos del este de Santo Domingo de Heredia y que origina la estimatoria de este recurso. Para todo ello deberá la Municipalidad recurrida y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realizar la coordinación que el caso amerite tendiente a solucionar integralmente el problema objeto de este Recurso de Amparo y que ha originado su estimatoria. Se ordena a la Contraloría General de la República, que no autorice el presupuesto para el dos mil siete, proveniente de la Municipalidad de Santo Domingo, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL Parcial 

14538-06. UBICACIÓN DE FERIA DEL AGRICULTOR EN OREAMUNO DE CARTAGO.  Alegan los recurrentes que se reubicó la Feria del Agricultor que se desarrolla desde las 12 horas de cada viernes hasta las 15 horas de cada sábado en la vía pública que abarca 400 metros lineales tomando como referencia al Edificio de la Municipalidad de Oreamuno, sin los permisos de las autoridades sanitarias. Señalan que la basura que se acumula atenta contra la salud de los habitantes de ese lugar, además, la carencia de servicios sanitarios y agua potable hacen imposible que se realice el proyecto en ese lugar. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Oreamuno y al Coordinador del Área Rectora de Salud de Oreamuno, respectivamente, que de manera conjunta y dentro del ámbito de sus competencias, adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes, para adecuar al ordenamiento jurídico el funcionamiento de la Feria del Agricultor, dentro del plazo improrrogable de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia. CL  
14484-06. RECOLECCION DE BASURA EN CORONADO. Alega el recurrente que la Municipalidad de Coronado no presta el servicio de recolección de basura en el Barrio Carril y fincas aledañas en Las Nubes de Coronado. Esa inercia ha generado botaderos clandestinos de basura lo que genera contaminación en el área. Cuestiona que pese a las denuncias planteadas ante la Defensoría de los Habitantes, las autoridades recurridas no han adoptado soluciones concretas para poner fin a esta problemática. Contrario a lo afirmado por el recurrente, consta que no es cierto que exista inactividad de parte de las autoridades recurridas. SL
14550-06. INSTALACION DE TORRE CELULAR EN RESIDENCIAL. Señala el recurrente que la empresa Ericsson sin tener la viabilidad del proyecto, instaló torres para telefonía celular en el residencial La Geroma en Pavas, lo que provoca contaminación visual y el Setena únicamente le solicitó una declaración de servicio ambiental, a pesar que requiere un plan de gestión  ambiental. Asimismo, acusa que el Ministerio de Salud ha omitido reglamentar las estaciones de radio-base. Sobre el tema planteado en este amparo, se citan las sentencias 3705-93, 180-98, 3419-03, 959-98, 4812-03 y con base en los antecedentes y analizando las pruebas en el expediente, se declara sin lugar el recurso. SL
14405-06. PROBLEMAS DE ALCANTARILLAS. Acusan los recurrentes, vecinos de la urbanización Manuel de Jesús Jiménez, en el Distrito San Francisco, Cantón Central de Cartago, que a pesar de las denuncias planteadas ante la Municipalidad recurrida por los problemas con la calle y las alcantarillas de su localidad que han provocado daños y peligro en su salud, que no han sido atendidos debidamente por este Municipio. Se declara con lugar el recurso contra la Municipalidad de Cartago. Se ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Cartago, iniciar de forma inmediata a la comunicación de este recurso, el mantenimiento adecuado al sistema pluvial y a las calles de la Urbanización Manuel de Jesús Jiménez en el distrito San Francisco, a fin de evitar estancamientos de agua y el deterioro de las calles. En cuanto al Área Rectora de Salud de Cartago, se declara sin lugar el recurso. CL
13917-06. PARTICIPACION CIUDADANA EN ASUNTOS AMBIENTALES. RELLENO DE RIO AZUL. Señala el recurrente que las autoridades de FEDEMUR no han difundido en audiencia pública. La información de interés de la comunidad respecto al estado actual del cierre técnico del relleno sanitario de Río Azul. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de La Unión. En consecuencia, se ordena a LA Presidenta del Concejo Municipal de la Municipalidad de La Unión, coordinar de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia con FEDEMUR, la celebración de una audiencia pública, con el fin de informar a la comunidad acerca de lo actuado por ésta, en todo lo relacionado con el cierre técnico del Relleno Sanitario de Río Azul. Así como en lo sucesivo, mantener debida y periódicamente informada a la comunidad sobre el asunto, conforme a su derecho de participación ciudadana. El Magistrado Solano salva el voto y declara con lugar el recurso en su totalidad. El Magistrado Vargas coincide con el voto de la Sala, pero además declara con lugar el recurso contra Fedemur. CL
13737-06. EXTRACCION DE MATERIAL PARA TAPAR RELLENO DE RIO AZUL. Señala el recurrente que la empresa contratada para el tratamiento de los desechos sólidos del relleno sanitario de Río Azul, está desestabilizando la ladera en que se encuentra dicho relleno al extraer en forma constante e ilegal, material arcilloso de esa zona para cubrir diariamente la basura, ya que tal extracción ha producido un profundo y amplio hoyo que cualquiera que visite el sitio puede constatar, situación que puede provocar avalanchas y otros problemas, que atenten contra la vida de los pobladores de Río Azul. En este caso no se aportan pruebas de los problemas que se acusan. SL

13738-06. PLANTA TRATAMIENTO DESECHOS. Señala el recurrente que la planta de tratamiento de la Urbanización Municipal Blanquillo, en la que viven trescientas veinticuatro familias nunca ha funcionado y la Municipalidad de Oreamuno ha sido incapaz de darle  mantenimiento y operación debidos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de Oreamuno, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se realicen las mejoras a la planta de tratamiento de aguas residuales de la Urbanización Blanquillo ordenadas por el Ministerio de Salud. Para esos fines, se ordena al Gerente de Área de Servicios Municipales de la Contraloría General de la República, que no autorice el Presupuesto correspondiente al año 2007, proveniente de la Municipalidad recurrida, si no incluye la partida respectiva para cumplir lo ordenado, dentro del marco de las competencias respectivo. En cuanto al Ministerio de Salud y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados el recurso se declara sin lugar. CL
13716-06. INUNDACIONES POR FALTA DE DESAGUES. Manifiesta el recurrente que es vecino de Calle La Loma en Desamparados de Alajuela y que frente a su casa las aguas de lluvia se rebalsan y producen inundaciones y malos olores porque la Municipalidad de Alajuela, a pesar de las gestiones, no ha construido desagües. Los recurridos reconocen el problema pero aducen que no tienen presupuesto para solucionar la situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, que tome las medidas inmediatas y efectivas  para darle solución al problema que acusó el recurrente. Se le ordena a la Contraloría General de la República no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Alajuela, si no incluyen las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
13674-06. BASURA EN LOTE VACIO. Alega el recurrente que el Ministerio de Salud, no ha hecho caso a sus denuncias para arreglar el problema de depósito de chatarra en lote vació cercano a su casa, lo cual facilita proliferación de mosquitos del dengue y ratas en Liberia. CL
13694-06. LIMPIEZA DE DESAGUES. Señala la recurrente que no se ha arreglado el problema de la acumulación masiva de desechos sólidos en el barrio Cuatro Reinas de  Tibás, lo que ha facilitado la propagación y multiplicación de roedores. Esta situación les impide el acceso a sus propias viviendas a varios vecinos y que el atascamiento del sistema de desagüe de aguas pluviales también ha ayudado a la formación de huecos en las calles de la urbanización, poniendo en riesgo la vida de peatones y conductores. Acusa la omisión de la Municipalidad en arreglar el problema. CL
13461-06. PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA PLANTA HIDROELECTRICA EN SAN CARLOS. Alegan los recurrentes que la Empresa Hidroeléctrica Aguas Zarcas, concesionaria de un aprovechamiento de aguas para cogeneración eléctrica, está provocando que el Río Aguas Zarcas y el Río Koper se sequen en la época seca.  Acusan que lo anterior obedece a la regulación horaria del cauce del río que se hace mediante la operación de un embalse artificial, el cual no aparece autorizado y acapara el cauce natural y que las autoridades del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) no velan de manera oportuna porque la empresa hidroeléctrica cumpla de manera efectiva  con los compromisos adquiridos desde el año 1999 de garantizar un caudal mínimo remanente o caudal ecológico que satisfaga el cauce del río y proteja a la naturaleza. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía y al Jefe del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía que en el término improrrogable de ocho meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, se realice una evaluación hidrométrica que permita conocer cuál es el caudal mínimo de los ríos Aguas Zarcas, Ceiba y Koper en la época de menor disponibilidad hídrica y se evalúe el caudal mínimo remanente que deja fluir la Empresa Hidroeléctrica Aguas Zarcas en dichos ríos y, si es necesario, evaluar la concesión otorgada a fin de tomar las medidas correctivas que sean necesarias para que se garantice el flujo continuo de las aguas en un caudal ecológico. CL
13462-06. CONSTRUCCION DE CONDOMINIOS SIN PERMISOS. Señala el recurrente que la empresa recurrida sin la debida vigilancia de las autoridades recurridas, ha procedido a realizar explosiones con dinamita para construir un Condominio, para el cual tenía viabilidad ambiental únicamente para modificar no para construir los edificios de 5 pisos que ya inició. Señala que precisamente en atención a ello, la magnitud de los drenajes y tanques sépticos aprobados no guardan relación con lo aprobado, lo que podría provocar la contaminación de la zona. Refiere además que dicha propiedad estaba registradamente bajo otros fines los cuales fueron modificados ilegalmente, que se procedió a la corta arbitraria de 158 árboles y que ninguna de las autoridades recurridas verificó que esa propiedad tiene limitaciones respecto a cauces públicos que no fueron incluidos en los planos. Finalmente señala que se le quitó la vista que tenía desde su propiedad, que hay riesgos de derrumbe y se ha provocado un grave daño al ambiente. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al artículo 50 de la Constitución Política. En consecuencia, se anula el permiso de construcción No. 088-2006, por falta del requisito de viabilidad ambiental y se ordena al Secretario General de SETENA, al Alcalde de la Municipalidad de Carrillo y al apoderado general de Ten Bamboo Investments Limitada, suspender de forma inmediata, la construcción del Condominio referido en el expediente 352-2005-SETENA, hasta tanto la empresa recurrida cumpla con todos los requisitos legales que correspondan, y las autoridades recurridas verifiquen que no existe riesgo de daño al ambiente, particularmente el trámite de evaluación ambiental, previo al otorgamiento de cualquier permiso de construcción. Una vez cumplido lo anterior, las autoridades recurridas deberán ejercer su deber de fiscalización sobre la ejecución del proyecto. Se declara sin lugar el recurso respecto a la acusada corta ilegal de árboles. En los demás extremos y contra el Registro Nacional, se rechaza de plano el recurso. Comuníquese. CL Parcial
13094-06. DEPÓSITO DE DESECHOS EN LOTE VACIO. Señala la recurrente que en un lote ubicado en el cantón de San Rafael de Heredia, frente a la casa de su madre, se han acumulado una cantidad considerable de desechos sólidos, los cuales afirma provocan una enorme contaminación, atentando contra el derecho de la amparada de gozar un ambiente sano y ecológicamente; sin que las autoridades públicas den una solución efectiva al problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso; en consecuencia se les ordena a la Presidenta del Concejo Municipal; y al Alcalde; ambos de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, tomar las medidas necesarias oportunas y efectivas para proceder a la recolección de los desechos sólidos depositados en los alrededores del lote propiedad de Cordero y Estrella S.R.L., ubicado frente a la vivienda de la amparada, y además mantener esa zona permanentemente limpia y libre de desechos sólidos. CL
13336-06. CONTAMINACION AMBIENTAL QUE GENERA CARBONERA. Alega la recurrente que ha planteado distintas gestiones ante las autoridades competentes, a fin de que se cierre una carbonera que causa contaminación ambiental, pero no han sido atendidas por el Ministerio de Salud ni por la Municipalidad de Santa Ana, lo cual, considera la gestionante, provoca un menoscabo a su derecho de obtener una justicia administrativa pronta y cumplida y su derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara parcialmente con lugar el recurso por vulneración al derecho a la salud y al ambiente. Se ordena a la Directora del Área de Salud de Santa Ana y al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Santa Ana, realizar las acciones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia, se produzca la clausura definitiva de la carbonera por no reunir requisitos para operar. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso.CL Parcial
13277-06. CONTAMINACION AMBIENTAL QUE GENERA NEGOCIO. Señalan los recurrentes que han presentado reiteradas denuncias por contaminación sónica en contra de un negocio denominado Rancho Machacona conocido como la Fiesta del Maíz, ubicado en Esparza; sin embargo su problema aún no ha sido resuelto. Se declara con lugar el recurso atribuible a la Municipalidad de Esparza y al Ministerio de Salud. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Esparza y al Director del Área Rectora de Salud de Esparza, Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, que de inmediato se tomen las medidas necesarias para que se solucione, definitivamente, el problema de contaminación sónica que afecta a los amparados, incluso haciendo uso de las potestades que nuestro Ordenamiento Jurídico les otorga para determinar la causa del problema e individualizar a los responsables, así como para constreñir a quienes desobedezcan sus órdenes a que las cumplan, en la forma y plazo que se les otorgue. CL
13281-06. SE ORDENA CIERRE DE PLANTEL DEL MOPT EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA POR CONTAMINACION.  Manifiesta el recurrente que presentó ante el Área Rectora de Salud de Santo Domingo de Heredia una denuncia por problemas de contaminación en las cercanías del Río Virilla, producto de la emanación de humo y gases tóxicos provenientes del plantel del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sin que hasta la fecha le hayan sido resueltas sus gestiones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena la clausura inmediata de la planta productora de asfalto del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que funciona en las riveras del río Virilla, carretera a Tibás, hasta tanto no cumpla con las disposiciones emitidas por el Área Rectora de Salud de Santo Domingo de Heredia en la Orden Sanitaria N° 098-2006. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Santo Domingo de Heredia que de inmediato se encargue de que se cumpla la orden emitida en este fallo y que ordene a las autoridades competentes que se lleve a cabo la labor de fiscalización y vigilancia que en Derecho corresponde, para que no se repitan los hechos que han ocasionado la estimatoria de este recurso. CL
13272-06. CONTAMINACION AMBIENTAL QUE GENERA NEGOCIO.  Indica la recurrente que ha interpuesto las denuncias respectivas tanto en la Municipalidad de Montes de Oca como en el Ministerio de Salud en virtud de la contaminación ambiental que provoca un negocio comercial que se dedica a la venta de pollo asado, pero ninguna de las dos instituciones involucradas ha resuelto el problema, situación que considera que viola su derecho a la salud. Se declara con lugar el recurso únicamente con respecto a la Municipalidad de Montes de Oca. CL
13337-06. PROBLEMA DE AGUAS PLUVIALES EN URBANIZACION DE SAN PABLO DE HEREDIA. Alegan los recurrentes que son vecinos de Barrio Las Joyas en San Pablo de Heredia y colocaron la tubería necesaria para la salida de las aguas pluviales que desfoga en el Río Bermúdez. Que hace como seis años la Municipalidad recurrida contrató la construcción de la Urbanización San Martín, y se dispuso que el desfogue de las aguas de la urbanización se canalizara hasta el Río Bermúdez. Que para ello se utilizó la tubería colocada por ellos. Que el problema que se presenta es que la tubería colocada por ellos es de 0.45 centímetros, y la tubería de la urbanización es de 0.75 centímetros, en razón del volumen de agua. Que aun así se conectaron ambas tuberías. Que ello provoca que al bajar el agua proveniente de la urbanización, y toparse con su tubería, que es de menor envergadura, el líquido se rebalse y provoque una inundación de la carretera y de las casas de habitación. Que todo ello se agrava con el hecho que la Municipalidad autorizó al propietario de una finca de café, eliminara toda la capa vegetal, sin tomar las previsiones del caso para canalizar las aguas pluviales y evitar el deslave del terreno. Que como consecuencia, cuando llueve las aguas y el lodo proveniente del terreno van a dar a su tubería, a la carretera y a sus casas. Que todo esta problemática se presenta en invierno. Que en verano el problema se presenta con las aguas negras, pues varias de las casas ubicadas en dicha urbanización lanzan las aguas negras a la mencionada tubería. Que hasta ahora no se ha dado una solución efectiva al problema. Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de San Pablo de Heredia. Se le ordena a la Alcaldesa Municipal de San Pablo de Heredia, que en el término improrrogable de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a dar solución efectiva al problema de contaminación generado por el desagüe de aguas pluviales en el Barrio Las Joyas en San Pablo de Heredia. Se ordena a la Contraloría General de la República, en la persona del Gerente de Área de Servicios Municipales, que no autorice modificación presupuestaria para el año dos mil siete, proveniente de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
13029-06. CONTAMINACION DEL RIO VIRILLA POR AGUAS NEGRAS. PROTECCION DEL RECURSO HIDRICO. Señala el recurrente que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados  dispuso de manera arbitraria la suspensión del servicio de suministro de agua potable pese a que estaban pendientes algunos de los recursos que promovió, lo que se agrava –según su dicho- por no colocar una fuente pública cerca del inmueble en el que habita. Señala también, que la institución lanza las aguas negras del Área Metropolitana al Río Virilla sin tratamiento previo, lo que produce que se filtren a los acuíferos. Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que respecta al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia, se ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato tome las acciones necesarias para lograr una adecuada solución integral al problema de las aguas residuales del área metropolitana, y en consecuencia, se detenga el continúo deterioro de los acuíferos del Valle Central, de lo que deberá informar a este Tribunal. Los Magistrados Vargas y Sosto salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL Parcial
13028-06. PLAN REGULADOR DE SAN ISIDRO DE HEREDIA SIN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. Indica el recurrente que el Concejo Municipal de Isidro de Heredia aprobó el Plan Regulador de ese cantón, sin contar con los estudios que contemplen las variables ambientales, según lo exige la SETENA, y la misma jurisprudencia constitucional. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa y al Presidente del Concejo Municipal; ambos de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, que en el plazo de un año contado a partir de la notificación de la presente sentencia, gestione ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) la viabilidad ambiental del Plan Regulador de ese cantón. CL Parcial 

12790-06. PARADA IRREGULAR DE BUSES DE PAVAS. Señala el recurrente que a pesar de las gestiones que los vecinos han realizado, el Consejo de Transporte Público no ha solucionado la parada irregular de los autobuses de la empresa Autotransportes de Pavas al frente de su casa, donde no corresponde la parada, lo cual produce contaminación ambiental y sónica. Se declara con lugar el recurso en contra del Consejo de Transporte Público y, en consecuencia, se ordena a la Presidenta de ese Consejo, que dentro de los cinco días hábiles posteriores a la comunicación de esta resolución, disponga lo necesario a efecto de que los autobuses de la empresa Autotransportes de Pavas, Ruta #14, no paren al frente de la vivienda del amparado, ubicada en Villa Esperanza de Pavas, avenida Ricardo Jiménez, costado sur del Súper 99, casa #46, sino en el lugar donde corresponde la parada; además, que dentro de ese plazo, coordine lo pertinente con las autoridades de la policía de tránsito y aperciba a la empresa sobre el cumplimiento de lo dispuesto. CL
12777-06. CIERRE DE DESAGUE DE AGUAS PLUVIALES DE CONDOMINIO SIN DEBIDO PROCESO. Alegan los recurrentes que la Municipalidad de Garabito procedió al cierre del desagüe de aguas pluviales de su Condominio que da a la Charca Anita, el cual contó con todos los permisos para su construcción, sin que se les hubiese advertido o comunicado nada, lo cual produce perjuicio de sus derechos. Consta que a pesar de la competencia de la Municipalidad de Garabito para actuar en defensa del medio ambiente, es también cierto, que debe hacerlo con observancia del debido proceso, en este sentido para el cierre o clausura del desagüe que se estimó contamina la Charca Anita, debió la Municipalidad comunicar por escrito a los amparados en el momento del cierre, sobre las razones de ello y las acciones que podían tomar, al iniciar por ese acto el procedimiento administrativo. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso, sin perjuicio de que la Municipalidad de Garabito ponga a derecho la situación de contaminación en la Charca Anita en protección del medio ambiente. CL
12483-06. QUEJA POR PARADA DE BUSES DE CARTAGO. Señalan los recurrentes que la parada de autobuses de Cartago en calle 7, avenida central y primera de la ciudad de San José, produce contaminación sónica, ambiental y visual, aunado a los posibles perjuicios que la aglomeración de usuarios y la emanación de gases pueden provocar daños tanto a las propias instalaciones de ese negocio, como a la mercadería que allí expende. Las quejas planteadas por los recurrentes deben ser analizadas por las autoridades competentes, en este caso, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, pues no le corresponde a la Sala sustituir a dichas instancias en el ejercicio de sus funciones, lo que implicaría obviar la naturaleza y fines del amparo -pues en este caso, la Sala tendría que determinar con base en estudios técnicos, si la ubicación de la parada de autobuses en el lugar indicado, provoca o no un grado de contaminación. RP
12178-06. PERMISOS OTORGADOS EN REFUGIO. Alega el Defensor de los Habitantes de la República, que las autoridades del Ministerio del Ambiente y Energía (MINAE), han continuado otorgando permisos de uso en el Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, desconociendo la jurisprudencia constitucional sobre la materia, y que se trata de terrenos propiedad estatal, pues están ubicados en la Zona Marítima Terrestre. Asimismo, reclama que los recurridos han omitido el ejercicio de las potestades que por ley les corresponde, para ordenar el  desalojo de los supuestos usurpadores, y evitar que se levanten construcciones dentro de ese Refugio. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Vargas y Araya ponen nota. SL
12175-06. CIERRE DE BOTADERO DE BASURA EN ACOSTA. Alega el recurrente que al Alcalde Municipal de Acosta se le ha  notificado orden de cierre del botadero de basura, y a la fecha no ha querido cumplir  lo ordenado por  el Ministerio de Salud, ni este último ha hecho cumplir lo ordenado. Que mientras tanto los vecinos están enfermos por los gases que emanan del lugar. Señala que el botadero no se cuenta con ningún estudio de impacto ambiental. Afirma que todo ello se ha denunciado ante el Ministerio del Ambiente y Energía y el Tribunal  Ambiental Administrativo, pero no se presentan en el lugar ni investigan los hechos denunciados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Acosta, que en el término improrrogable de un año encuentre el lugar idóneo para solucionar el problema de desechos de sólidos del cantón. Asimismo se ordena a la Ministra de Salud darle seguimiento al proceso a fin de que se cumpla con el plazo dispuesto en esta sentencia. CL
12174-06. MINISTERIO DE SALUD NO EJECUTA ORDEN SANITARIA. Alega el recurrente que el Ministerio de Salud se niega a ejecutar la orden sanitaria emitida desde el 27 de julio del 2005 a causa del problema ambiental generado con el ganado estabulado en la propiedad de su vecino. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Salud en funciones girar las instrucciones pertinentes a efectos de verificar la situación denunciada de contaminación ambiental por la tenencia de ganado estabulado sin contar con permiso sanitario de funcionamiento y en su caso proceder a ejecutar la orden sanitaria del 27 de julio del 2005 n° DAS-P-PPAH-322-07-2005. CL

12156-06. PROBLEMA DE AGUAS PLUVIALES EN CANTON CENTRAL DE LIMON.  Alegan los recurrentes que presentaron una denuncia ante las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y otras instituciones sobre una serie de problemas de salud y contaminación ambiental producto del mal estado de un alcantarillado en la ruta nacional 241 que ha ocasionado el estancamiento de aguas negras, malos olores y erosión de los terrenos que ponen en peligro inminentes las casas de habitación ubicadas en dichos terrenos, sin que hayan hecho nada concreto por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director ejecutivo a.i. del Consejo Nacional de Vialidad, que de inmediato gire las instrucciones necesarias para que, de manera igualmente inmediata, se ejecute la limpieza del sistema de evacuación de las aguas pluviales recomendada por el Área de Protección Ambiente Humano del Área Rectora de Limón, Ministerio de Salud ARSL-PAH-662-A-2006 de 7 de agosto de 2006 del que se adjunta copia. Asimismo, se le ordena a ese funcionario resolver en forma definitiva el problema de alcantarilla verificado en el oficio supracitado y así comunicárselo a los amparados, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución. Se ordena además a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, contestar la denuncia presentada ante esa dependencia por los amparados desde febrero de 1997. En cuanto a los demás recurridos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
11801-06. BASURA AL AIRE LIBRE. Alega la accionante que en el sector de la carretera a Guápiles a la altura del puente sobre el Río Virilla y La República, propiamente en el precario denominado Triangulo de Solidaridad se ubica un botadero de basura, que provoca contaminación ambiental y atenta contra la Salud de los habitantes de la zona, sin que la Municipalidad recurrida haga nada al respecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Goicoechea que gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes para la recolección en forma regular de la basura que se encuentra en la autopista a Guápiles, en el tramo San Isidro de Heredia-San José, y a la altura del puente sobre el Río Virilla y la República, propiamente en el precario denominado Triángulo de Solidaridad. CL
11562-06. PLAN REGULADOR DE SAN ISIDRO DEL GENERAL. Acción de inconstitucionalidad contra el Reglamento de Zonificación Parcial (Plan Regulador) para la Ciudad de San Isidro de El General, Pérez Zeledón. El Reglamento impugnado no cuenta con el Estudio de Impacto Ambiental a cargo de SETENA, ni con ningún estudio técnico ambiental que lo avale. Al no contar el Plan Regulador con el examen de Impacto Ambiental, se lesiona el derecho a un ambiente ecológicamente equilibrado, que además, baja los índices de producción y los ciudadanos ven afectados y restringidos sus derechos por la aplicación o interpretación que, en el caso concreto,  el Consejo Municipal de Pérez Zeledón ha hecho del Plan Regulador. SL
11470-06. PERMISO PARA VERTIDO DE AGUAS. Alega el recurrente que la autorización que hicieran los recurridos al Hotel Villas Playa Sámara de proceder al vertido de aguas servidas, negras o jabonosas en el cauce del río Mala Noche, genera una amenaza real e inminente que causaría un daño ambiental irreparable no sólo al cauce del río, sino principalmente a los tanques de abastecimiento de agua potable del Acueducto Rural de Sámara. Se declara con lugar el recurso por la amenaza que existió de violar el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena al Ministerio de Salud coordinar acciones a efectos de que procedan inmediatamente a fiscalizar y supervisar que no se viertan aguas servidas, negras, jabonosas o contaminantes al cauce del Río Mala Noche y a supeditar los permisos que se otorguen a la protección del ambiente, debiendo informar a la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Sámara de las acciones que se tomen respecto de la situación planteada. El recurso se declara sin lugar en contra de la empresa Villas Playa Sámara S.A., debiendo tomar nota el representante de dicha empresa en cuanto a lo establecido en el último considerando. CL 
11468-06. BOTADERO DE BASURA EN CARRILLO. Alegan los recurrentes que el botadero de basura “Cerro Gallina” ubicado en el Cantón de Carrillo de Guanacaste, en el cual la empresa WPP Continental de Costa Rica Sociedad Anónima desarrolla la actividad de manejo de desechos sólidos, no cumple con los requisitos necesarios para llevar a cabo esa actividad, pues el hecho de que falten una serie de requerimientos impacta de manera negativa el ambiente. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena al Alcalde Municipal de Carrillo, al Alcalde Municipal de Santa Cruz y al Presidente de la Junta Directiva con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa WPP Continental de Costa Rica Sociedad Anónima, regularizar la situación jurídica del botadero "Cerro Gallina", a esos efectos se les otorga el improrrogable plazo de 6 meses contados a partir de la comunicación de lo resuelto en este fallo, para lo cual resultará indispensable que cuenten en ese momento con una evaluación de impacto ambiental aprobada; se les ordena al Alcalde Municipal de Carrillo, al Alcalde Municipal de Santa Cruz y al Presidente de la Junta Directiva con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa WPP Continental de Costa Rica Sociedad Anónima, rendir un informe sucinto a la Asociación Confraternidad Guanacaste, cada mes, sobre el avance de las gestiones para regularizar la situación de "Cerro Gallina"; igualmente deberán rendirle un informe detallado sobre el cumplimiento de lo ordenado en esta sentencia, esto al final de los 6 meses que se otorgan de plazo para acomodar al ordenamiento jurídico el funcionamiento del botadero "Cerro Gallina"; al final de los 6 meses que se otorgan de plazo, en caso de no encontrarse ajustado al ordenamiento jurídico el funcionamiento del botadero "Cerro Gallina", los recurridos deberán proceder de inmediato con el cierre definitivo de ese botadero, para lo cual no gozaran de plazo alguno. CL Parcial
11471-06. CONTAMINACIÓN POR AGUAS NEGRAS. Alega la recurrente reclama que las autoridades recurridas no han brindado una solución efectiva al problema de salud que generan tanque sépticos, drenajes y tuberías de aguas negras, la vivienda de una vecina, a pesar de sus gestiones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud; y al Director a.i. del Area Rectora de Salud de Desamparados, que tomen las medidas necesarias y giren las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, a fin de garantizar de forma efectiva e inmediata, el derecho a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de la recurrente. CL
13316-05. PROBLEMA DE AGUAS PLUVIALES. Alega el recurrente que las autoridades públicas no han resuelto en forma definitiva, el problema de mala disposición de aguas pluviales que se presenta en el Condominio Alejandra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de San Isidro de Heredia y Alcaldesa Municipal de Pablo de Heredia, que ejecuten las acciones conjuntas y coordinadas que sean necesarias para que de inmediato se solucione el problema de estancamiento de aguas que se presenta en el Condominio Alejandra. CL
11327-06. PROBLEMAS DE AGUAS. Alegan las recurrentes que a pesar de sus gestiones, la Municipalidad de Valverde Vega no ha resuelto el problema de desfogue de aguas en su propiedad, las cuales provienen de la carretera y en una gran cantidad, por causa de que otras propiedades no reciben las aguas del camino. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Valverde Vega, que disponga lo necesario para que dentro de ocho días, contados a partir de la notificación de esta sentencia, en coordinación con el Inspector Cantonal de Aguas se realicen las inspecciones necesarias para determinar la correcta evacuación de las aguas de la carretera y ordene a los propietarios su realización dentro del término de un mes; en caso de que no fueran hechas, dentro del mes posterior la Municipalidad deberá realizarlas, a costa de los propietarios incumplientes, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de General de Caminos Públicos. CL
11252-06. PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA LOCAL DE ASOCIACION DE DESARROLLO. Alega la recurrente que la Municipalidad de Heredia, entregó el lote contiguo a su casa, destinado a parque público a la Asociación de Desarrollo Integral Barrio San Jorge, asociación que levantó una edificación que luego pasó a ser un centro de fiestas con constantes actividades bailables y musicales, y que a pesar de que hace mucho tiempo ha venido gestionando ante la recurrida la solución a ese problema contaminante del medio ambiente, no ha obtenido una solución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Heredia, y al Presidente del Concejo Municipal de Heredia, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, dentro del plazo improrrogable de quince días contados a partir de la notificación de este pronunciamiento, resolver en forma definitiva las denuncias presentadas por la recurrente referidas al cambio de destino del bien dado en administración a la Asociación de Desarrollo Integral de San Jorge. Asimismo, se le ordena proceder de forma inmediata a la verificación de que dicha asociación ha realizado o realiza actividades bailables en dicho bien público, si dichas actividades están permitidas dentro de los alcances del convenio, si dichas actividades han cometido excesos relacionados con el ruido y demás molestias a la tranquilidad de los vecinos, y que informe de todo ello a la recurrente y a esta Sala. Asimismo se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Heredia, que tome inmediatamente las medidas del caso para verificar si efectivamente la Asociación de Desarrollo Integral de San Jorge ha desarrollado, si sigue desarrollando actividades que conlleven el uso de equipos sonoros que podrían estar ocasionando contaminación sónica, y si fuera el caso tomar las acciones que la ley le permite para solucionar el problema de contaminación sónica. CL
11256-06. PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERAN TRABAJOS DE COMPAÑÍA PRIVADA EN ZONA SUR. Alega el recurrente que la Compañía Palma Tica está cortando árboles y colocando baldosas en el Río Corredores para reforzar los diques que protegen las comunidades de Coto 45 y Coto 47, sin embargo, ello va a ocasionar que se inunden aun más las comunidades de Coto 44 como Los Castaños, La Central y Las Panguas, poniéndose en peligro la vida de las personas que ahí habitan y lesionando el medio ambiente. No se tiene pruebas de que el recurrente haya presentado alguna denuncia ante las autoridades del Ministerio de Ambiente y Energía, informando de los hechos que plantea en el amparo, por lo que no ha existido una actuación negligente por parte de dicha autoridad pública. Además, no se determinó que las poblaciones indicadas por el recurrente se pongan en peligro por los trabajos realizados por la Compañía Palma Tica. Se declara sin lugar el recurso con las advertencias expuestas en la parte considerativa de la sentencia. Notifíquese esta sentencia a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencia para lo de su cargo. SL
11177-06. RUIDO QUE GENERA NEGOCIO COMERCIAL. Alega el recurrente que a pesar que se constató que el negocio de fútbol cinco que se ubica en las cercanías de su vivienda, genera ruido y no cumple el horario establecido, las autoridades no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso en cuanto al Ministerio de Salud. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud Alajuela Uno, que proceda en forma inmediata a coordinar con el amparado una medición sónica en su vivienda, para determinar la existencia o no de ruido en el negocio fútbol cinco NOAS, en cuyo caso, deberán adoptar inmediatamente las medidas administrativas correspondientes. CL
11184-06. CORTA DE ÁRBOLES. Alega el recurrente que desde hace más de 5 años solicitó ante la Municipalidad de Desamparados, la Comisión Nacional de Emergencias y el Ministerio del Ambiente y Energía se realizará la corta de varios árboles ubicados contiguo a su casa de habitación, localizada en San Rafael Debajo de Desamparados, en la Urbanización Mónaco I Etapa, entrada principal, siendo que estos se encuentran en mal estado por la cantidad de años que tienen y el deterioro propio de su naturaleza, por lo que es posible que en cualquier momento se partan o que sus raíces cedan al peso de éstos, ocasionando su caída, situación que pone en riesgo su casa de habitación, su vida y sus familiares, así como, de cualquier persona de transite cerca de los árboles y hasta ahora no han hecho nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Desamparados que de manera inmediata efectúe las recomendaciones emitidas por el Ministerio de Ambiente y Energía en el oficio No. SRC-OSJ-095 del 11 de julio del 2006. CL
10699-06. CONTAMINACION QUE GENERA NEGOCIO COMERCIAL. Acusa el recurrente que existe un problema de contaminación debido a que Taller ubicado en Barrio Los Ángeles de Aguirre, diagonal a la soda Los Amigos, presenta problemas de contaminación sónica y ambiental por los ruidos y olores que se genera, sin que las autoridades públicas hagan nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Aguirre, Región Pacífico Central del Ministerio de Salud que en forma inmediata gire las órdenes sanitarias y adopte todas las medidas que sean necesarias a fin de garantizar al recurrente y a los vecinos del lugar su derecho a la salud y a disfrutar de un ambiente sano. CL
10617-06. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS EN LOS YOSES. Alegan los recurrentes, vecinos del barrio Los Yoses en San Pedro, que la Municipalidad de ese cantón está violando el derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado por cuanto, a pesar de existir orden sanitario al respecto, no ha solucionado el problema de contaminación por aguas negras y pluviales proveniente del parque situado frente a la Iglesia Nuestra Señora de Fátima. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal del cantón de Montes de Oca, adoptar las medidas que sean necesarias para que en el plazo máximo de tres meses, contados desde la notificación de esta resolución, se le de una solución definitiva al problema de contaminación por aguas negras y pluviales en el parque frente a la Iglesia de Fátima en barrio Los Yoses. Asimismo se ordena al Ministro de Salud vigilar el desarrollo de los planes que dicha Municipalidad establezca para dicho fin. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Montes de Oca, si no incluyen las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. Se declara SIN lugar el recurso en contra del Ministerio de Salud. CL
10973-06. CAZA DE ESPECIES SILVESTRES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 31737-MINAE, artículos 28 al 34 de la Ley de Conservación de Vida Silvestre y 16 al 18 de su reglamento, Decreto Ejecutivo número 26433-MINAE, todos en relación con los permisos de cacería deportiva de especies de fauna silvestre. Los accionantes alegan que, sin basarse en estudios científicos previos, se fijan las reglas para practicar la cacería de especies silvestres y se permite la práctica de la caza de especies silvestres con fines de entretenimiento. Específicamente, los accionantes sostienen que las normas impugnadas se emiten bajo el presupuesto de que la caza deportiva y recreativa reducirá la sobrepoblación de especies y así ayudará a que estas aprovechen mejor el espacio y los alimentos. Sin embargo, tal supuesto técnicas y condiciones son dañinas al ambiente. Se declara sin lugar la acción. Debe el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) cumplir con la obligación señalada en el último considerando de esta sentencia. SL
10956-06. ALCANTARILLADO PLUVIAL EN TIBAS. Alega la recurrente que es vecina de Cuatro Reinas de Tibás.  Desde hace más de seis años ha tenido que soportar problemas de inundaciones de aguas pluviales que se rebalsan en doscientos metros al costado este de la Cruz Roja de León XIII, situación que provoca que el alcantarillado de aguas negras también se rebalse, causando gran contaminación en la comunidad.  Según criterio técnico de la Ingeniería Municipal, toda la tubería debe ser cambiada, ya que es la única solución al problema.  Sin embargo, la Municipalidad se limita a aducir que no tiene presupuesto para realizar los trabajos necesarios para eliminar el problema.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de Tibás, a la Presidenta del Concejo Municipal de Tibás, a la Ministra de Salud, al Director de la Región Central Sur y a la Directora del Área Rectora de Salud de Tibás, que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, coordinen y resuelvan en forma definitiva el problema de desbordamiento de las aguas pluviales y negras acusado por la recurrente, sito en Cuatro Reinas de Tibás. Asimismo, se les ordena a las autoridades de la Municipalidad recurrida citadas resolver en forma inmediata las gestiones planteadas por la amparada en fecha 16 y 27 de septiembre del 2004. CL Parcial.
10944-06. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS EN ESCUELA. Alegan los recurrentes que sus hijos, estudiantes de la Escuela Central de San Sebastián, están sufriendo serios problemas de salud a consecuencia del desbordamiento de las aguas negras que se producen, puesto que las tuberías son obsoletas y con el transcurso del tiempo colapsaron. Que producto de esa situación sus hijos sufren de fuertes diarreas, dolores de estómago, nauseas, vómitos, dolores de cabeza. Que mediante escrito del 22 de junio de este año pusieron en conocimiento de las nuevas jerarquías ministeriales la situación apuntada, no obstante, no se ha dado solución alguna al problema, en tanto sus hijos son los que continúan pagando las serias consecuencias que el problema con las aguas negras les ocasiona. Se declara con lugar el recurso, únicamente por infracción del derecho a la salud. Se ordena al Director de la Escuela Central de San Sebastián, proveer lo necesario para que se determine, a la mayor brevedad posible, la potabilidad del agua que se suministra en la escuela y, de ser necesario, se adopten las correspondientes medidas correctivas. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
10030-06. RECOLECCIÓN DE BASURA. Acusa el amparado que en el cantón de Tibás se presentan múltiples inconvenientes con la recolección de la basura, sin que el Ministerio de Salud ni la Municipalidad de Tibás adopten acciones efectivas para solucionar el problema de manera definitiva. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Tibás. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Tibás, adoptar en forma inmediata las medidas necesarias para garantizar la recolección de basura en todo el cantón de Tibás con eficiencia y regularidad. Debe el Ministerio de Salud realizar las inspecciones pertinentes para que esta labor se realice en forma efectiva. CL
9872-06. CONTROL DE CONTAMINACIÓN CAUSADA POR EXISTENCIA DE PRECARIO. Se aduce violación al derecho a la salud y un ambiente sano y equilibrado, en razón de que autoridades públicas omiten la regulación o el desalojo de precario en Desamparados instalado sobre vía pública y que carece de servicios básicos y acueductos, lo que se provoca un alto riesgo sanitario para los vecinos y los mismos ocupantes. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Desamparados y a la Directora del Área Rectora de Salud de ese cantón, que dentro del término de dos meses restituyan al recurrente y vecinos del lugar en el pleno goce de sus derechos fundamentales, para lo cual deben cumplir a cabalidad sus obligaciones constitucionales y legales, de manera que  resuelvan el problema sanitario ocasionado por el precario ubicado en la calle frente a la terminal de autobuses de Los Guidos de Desamparados, por los medios que consideren idóneos para garantizar los derechos a la salud y medio ambiente sano del recurrente y vecinos del lugar, todo ello con respeto de los derechos fundamentales de los precaristas. CL
9243-06. CONTROL DE CONSTRUCCIONES. Se alega actuación negligente del MINAE y SETENA, quienes aprobaron la construcción de infraestructura de proyecto turístico y pista de aterrizaje de ultraligeros, las cuales estima el recurrente ponen en riesgo el ambiente y la protección de mantos acuíferos, ya que arguye el incumplimiento de criterios técnicos que deberían observarse para adoptar las autorizaciones de construcciones. Se declara sin lugar el recurso. SL
9247-06. DISPOSICIÓN DE DESHECHOS. Se aduce que Municipalidad de Orotina realizó excavación en propiedad municipal que se ubica cercana a naciente de agua y a clínica médica, para depositar allí la basura y desechos sólidos, lo cual pone en riesgo de contaminación la naciente de agua y puede traer problemas de salud a quienes acuden a la clínica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de Alcalde Municipal de Orotina, proceder, de inmediato, a disponer de los desechos sólidos enterrados en el predio señalado por el actor, de acuerdo con las regulaciones legales y reglamentarias de la materia. CL
9170-06. CANON AMBIENTAL POR VERTIDOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el Decreto Ejecutivo número 311756-MINAE “Reglamento de Creación del Canon Ambiental por Vertidos”. La norma se impugna en tanto el MINAE, vía reglamento, establece un verdadero impuesto, con la denominación “canon”, que estaba originalmente previsto para tener origen en una ley, tal y como exige la Constitución Política. La creación del denominado Canon Ambiental por Vertidos. Se declara parcialmente con lugar esta acción, en consecuencia se anula el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N° 311756-MINAE "Reglamento de Creación del Canon Ambiental por Vertidos" por violación al principio de caja única del Estado. En lo demás se declara sin lugar la acción. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto parcialmente y declaran sin lugar la acción en todos sus extremos. Ponen nota los Magistrados Solano y Calzada. CL Parcial
9042-06. TORRE TELEFÓNICA. Alega el recurrente quien es vecino del residencial Trejos Montealegre en Escazú, que el Instituto Costarricense de Electricidad instaló una torre en el jardín de la casa vecina lo que pone en riesgo su vida, su seguridad y genera la pérdida de valor de la propiedad. Consta que la torre se construyó en un sitio donde no existen  los riesgos que apunta el recurrente. Además se contó con los permisos de ley. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el amparo con sus consecuencias. SL
8972-06. DENUNCIA POR CONTAMINACION DE POZO. Alega el recurrente que el presentó denuncia ante el Área de Salud Peninsular del Ministerio de Salud, en que se acusó contaminación de su pozo de agua en razón de las filtraciones provenientes de un tanque séptico de una vecina, que se construyó sin respetar las distancias mínimas exigidas por la normativa que rige la materia. Que han pasado varios meses y no se ha resuelto el problema de contaminación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Viceministro de Salud, al Director de la Región Pacífico Central y al Director del Area Rectora de Salud Peninsular, que en el término improrrogable de tres meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, adopten todas las medidas necesarias a fin de que se resuelva definitivamente la posible contaminación del pozo de agua ubicado en la propiedad de la amparada. CL
8983-06. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS EN URBANIZACION DE  DESAMPARADOS. Alega el recurrente que en noviembre de dos mil dos los vecinos de la Urbanización Villa Karen 3, en San Antonio de Desamparados, solicitaron a los recurridos una solución a la inadecuada disposición de las aguas negras de la urbanización. Que algunos de los recurridos se presentaron  y realizaron una serie de estudios e inspecciones, pero hasta la fecha no les han dado una respuesta a su gestión ni mucho menos una solución al problema, manteniendo así en riesgo la salud de su familia y de los vecinos de la comunidad. Se declara con lugar por violación a los artículos 50, 21, 27 y 41 de la Constitución Política atribuible a la Municipalidad de Desamparados y al Ministerio de Salud. En cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación al artículo 27 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente del Consejo y a la Alcaldesa, ambos de Desamparados, a la Viceministra de Salud y  a la Directora del Area Rectora de Salud de Desamparados, que DE INMEDIATO se tomen las medidas necesarias para que se solucione, definitivamente, el problema sanitario que afecta al amparado y demás vecinos de la Urbanización Villa Karen N° 3, incluso haciendo uso de las potestades que nuestro Ordenamiento Jurídico les otorga para determinar la causa del problema e individualizar a los responsables, así como para constreñir a quienes desobedezcan sus órdenes a que las cumplan, en la forma y plazo que se les otorgue. Además, se les ordena a las autoridades indicadas, que en el plazo de tres días contado a partir del recibo de esta comunicación, den respuesta al oficio que el amparado y demás vecinos de la urbanización Villa Karen N° 3 les hicieron llegar con fecha quince de noviembre de dos mil dos. CL
8635-06. PROYECTO DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN PUERTO VIEJO DE LIMON. Alega la que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, encargado de la coordinación y ejecución del Convenio de Cooperación Institucional entre el MIDEPLAN, IMAS, JAPDEVA, IDA y A y A, celebrado el 4 de abril de 2003, no ha iniciado las labores de ejecución del proyecto que tiene por finalidad la construcción del alcantarillado sanitario y el sistema de tratamiento de aguas residuales de la comunidad de Puerto Viejo de Limón; causando de esta manera, consecuencias perjudiciales para el medio ambiente y la salud pública ante la contaminación del agua para el consumo humano. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo y Subgerente, respectivamente, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Director del Área Rectora de Salamanca, que en el plazo máximo de un año realicen en forma definitiva, coordinada y conjunta las obras que sean necesarias para darle solución definitiva al problema de aguas que denuncian los amparados, debiendo buscar una solución temporal dentro del plazo de quince días, contados a partir de la comunicación de esta resolución. Deberán asimismo, encargarse de presupuestar y hacer efectivo el giro de ese presupuesto, con el objeto de finalizar la construcción del alcantarillado sanitario y el sistema de tratamiento de aguas residuales de la comunidad de Puerto Viejo de Limón, así como el sistema de agua potable, todo con el fin, de que esas obras cuenten con el financiamiento adecuado, que permita su conclusión en el transcurso de este año. CL
8628-06. OPERACIÓN DE TANQUE SIN ESTUDIO AMBIENTAL. Alega el recurrente que la empresa Envasadora Super Gas S.A. ha solicitado al Ministerio de Ambiente y Energía, Dirección General de Transportes y Comercialización de Comubustibles y a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, autorización para la entrada en operación de un tanque de treinta mil galores de gas LP y sin que se le haya dado fue instalado en el predio donde opera la empresa envasadora; siendo que lo que se pretende es que ese tanque entre en operación sin viabilidad ambiental adicional, en detrimento de una recomendación técnica.  Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Secretaría Técnica Ambiental así como la Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible del MINAE de lo que se indica en el último considerando de esta sentencia. SL
8555-06. CONTAMINACION SONICA QUE PRODUCE LOCAL COMERCIAL. Acusa el  recurrente, la falta de actuación administrativa en la solución al ruido producido por la actividad de karaoke, que de forma ilegal, se realiza en el Bar Mi Choza, negocio que se ubica al frente de su vivienda. Se constató, que sin bien los recurridos han intervenido en el problema que aqueja al recurrente, sus actuaciones no han sido efectivas y prontas. Se declara con lugar el recurso Se ordena al Alcalde de Palmares, y al Director del Area Rectora de Salud de Palmares, que deben tomar en forma coordinada las medidas efectivas y prontas para darle solución al problema de contaminación sónica que acusa el recurrente. CL
8327-06. CAMBIOS DE VIAS EN SABANA. Alegan los recurrentes que son vecinos de Barrio Don Bosco y que el cambio de vías dispuesto por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes les ha generado una serie de trastornos, como contaminación sónica, contaminación ambiental por la gran cantidad de gases emitidos por los mencionados vehículos, reclaman que también se provoca la depreciación en el valor de las propiedades, deterioro en la vía y aumento en el peligro para los transeúntes. Las medidas adoptadas por la Dirección de Planificación Sectorial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, están dentro de sus competencias y según indican las autoridades recurridas, no es cierto que se haya dado un aumento desproporcionado en la afluencia vehicular, al contrario, los cambios han generado mejoramiento en la fluidez del tránsito. SL
8401-06. RUIDO EXCESIVO QUE GENERA LOCAL COMERCIAL. Alega la recurrente que las autoridades administrativas han actuado de manera irregular, ante sus denuncias por un negocio de fútbol cinco, ubicado cerca de su casa de habitación, el cual genera exceso de ruido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de La Unión, y al Alcalde Municipal de La Unión, definir un horario de funcionamiento al local que denunció la actora, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si sus instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horario nocturno. Esto, en el plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de La Unión, informar, de inmediato a la actora, en el número de teléfono indicado en su gestión del 7 de abril de 2006, que su resultado se encuentra listo, si aún no lo hubiera hecho.  CL
7998-06. CONDICIONES DE ANIMALES EN ZOOLOGICOS. Alegan los recurrentes que el Ministerio de Ambiente y Energía ha incumplido sus responsabilidades constitucionales en la preservación del patrimonio natural de todos los costarricenses, el cual incluye los animales en cautiverio, debido a la incapacidad, inercia e irresponsabilidad ante el estado deplorable de los animales de los zoológicos Simón Bolívar y el Centro de Conservación de Santa Ana, que puso en manos de Fundazoo mediante un contrato. Señalan varias irregularidades de ese contrato y del Decreto Ejecutivo no.28312-MINAE “Reglamento para la tenencia en cautiverio de especies de vida silvestre” aplicable sólo a los zoológicos y zoocriaderos privados pero no a los nacionales. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia se le ordena al Ministro de Ambiente y Energía y a la representante legal de la Fundación Pro Zoológicos tomar inmediatamente todas las medidas pertinentes a efectos de reparar, mitigar y prevenir los daños y el peligro ocasionado a los animales de los Zoológicos Simón Bolívar y el Centro de Conservación de Santa Ana y a la vida humana asociada. CL
7984-06. PROBLEMA DE INUNDACIONES POR ACEQUIA. Alega el recurrente que las autoridades públicas no solucionan el problema de contaminación provocada por la descarga de aguas negras en su propiedad, provenientes de la Urbanización El Aguacate, ubicada en el cantón de Palmares. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Palmares; al Director del Area Rectora de Salud de Palmares, Región Central Occidente del Ministerio de Salud; y al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, resolver el problema ocasionado por el desfogue de aguas contaminadas en la propiedad del recurrente ubicada en la Cocaleca, Zaragoza de Palmares, dentro del plazo de dos meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
7996-06. DEPÓSITO DE BASURA EN LOTE BALDIO. Alega el recurrente que a pesar de que la Municipalidad de El Guarco cobra un monto mensual por concepto de limpieza de vías, no presta dicho servicio. Que en su lugar, los funcionarios de la Municipalidad limpian las alcantarillas y recogen la basura con sus carretillos, para luego trasladarse y tirar la basura a un costado de su propiedad, lo que implica un problema de salud. Que ella ya ha acusado tal situación ante la Municipalidad recurrida y el problema no se ha solucionado.  Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de El Guarco, y al Jefe del Departamento de Operaciones de esa municipalidad, resolver de inmediato el problema ocasionado por la basura que se deposita en un lote baldío de ese cantón. Asimismo, deberán emitir las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias, a efecto de que los empleados municipales se abstengan de depositar la basura del servicio de recolección en la vía pública y en lotes baldíos.  CL
7983-06. AUTORIDADES PÚBLICAS SE NIEGAN ARREGLAR PROBLEMA DE AGUA POTABLE EN COLEGIO PUBLICO. Alega el recurrente que es profesor en el Colegio Técnico Profesional Padre Roberto Evans Saunders de Siquirres, institución fundada en 1963. Que inició sus labores profesionales en el referido colegio en el año 2004 y observó que los estudiantes y personal docente con alguna frecuencia enfermaban, razón por la cual se dio a la tarea de investigar de dónde provenía el agua que los accionados tienen a disposición de los estudiantes y el personal docente, descubriendo que la misma era tomada de una fuente natural localizada dentro de la  finca en que se levantaron las instalaciones del  colegio. Que según le informó un funcionario del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, esa institución no le brinda servicio de agua potable al Colegio, lo que hizo en una ocasión  pero únicamente para el gimnasio; servicio que fue suspendido, dado que los  miembros de la Junta Administrativa no lo pagaron y  reconectaron el agua que proviene de la finca del colegio, acueducto sobre el que esa institución autónoma no tiene ningún control. Que tanto el director institucional como los integrantes de la Junta Administrativa se han negado a solucionar el problema expuesto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Colegio Técnico Profesional de Siquirres:  a) ejecutar las obras que indica el informe HUS-2006-034 del 24 de febrero de 2006 del Jefe a.i. de la Oficina Cantonal de Siquirres de Acueductos y Alcantarillados, en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia; o b) disponer lo necesario para que el servicio de agua potable se siga prestando por medio de la red de abastecimiento del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, en el mismo plazo indicado de seis meses. Asimismo, vencido ese plazo, se le ordena informar a la Sala de la alternativa que se hubiera escogido y, si fuera del caso, de las obras ejecutadas, junto con análisis técnicos de la potabilidad del agua, elaborados por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, cuyo costo deberá cubrir el Colegio, o de la reconexión del servicio a cargo del Instituto dicho. Se ordena también a la Directora del Área Rectora de Salud de Siquirres, que, de ser el caso, verifique que las obras ordenadas se hayan ejecutado, de lo cual deberá informar a la Sala, vencido el plazo mencionado. CL
8001-06. EXPLOTACION DE MATERIALES A CIELO ABIERTO. Alega el recurrente que el proyecto Tajo Cacao, ubicado cerca del Parque de Conservación de la Vida Silvestre ZOO AVE, ha venido ocasionando una serie de perjuicios y a pesar de varios informes donde se señala la problemática que con ello se ha dado, a la fecha el mismo sigue operando sin que las autoridades recurridas tomen las medidas necesarias al efecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental o a quien ocupe su cargo, conformar la comisión a la que se refiere en el informe rendido bajo juramento para que analice y tome las medidas pertinentes sobre la situación denunciada por el recurrente. CL
7953-06. DESECHOS QUE DEJA CAMION DE LA BASURA. Alega el recurrente que todos los días, después de las diecisiete horas, el camión recolector de basura de la Municipalidad de San José, además de recolectar la basura, deja en todo su recorrido por la Avenida Central y alrededores, un mal olor en razón del derrame de agua sucia y contaminada por los desechos sólidos recolectados. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San José, que de forma inmediata, adopte las medidas requeridas para garantizar que los camiones recolectores de basura de la Municipalidad de San José, cuenten con las condiciones necesarias para que no se filtren líquidos en el proceso de recolección de basura y evitar los problemas de contaminación ambiental que ello provoca. En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial   

7961-06. CONTAMINACIÓN EN RIO. En este caso, el recurrente acusa el daño ambiental causado por la empresa Fructa S.A. en las aguas del río Peje en abril de 2005, que produjo la muerte de una cantidad importante de peces y que podría incidir sobre las fuentes de agua potable de varias comunidades aledañas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por lesión del derecho al ambiente y a la salud, por parte de Fructa CR S.A., el Ministerio de Salud y el Ministerio del Ambiente y Energía, debido a la contaminación del cauce del río Peje y a contaminación por olores. Además, se declara con lugar en contra de los Ministerios dichos por omisión de fiscalización de las fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano del lugar. En lo demás, se declara sin lugar. Se ordena a la Ministra de Salud, al Ministro del Ambiente y Energía, y al Jefe Subregional de Siquirres-Matina, tomar, de inmediato, las medidas necesarias de supervisión de las fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano que aquí interesan, debiendo mantener esa vigilancia, al menos, cada seis meses. Se condena al Estado y a Fructa CR S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y civil, respectivamente. CL Parcial
7781-06. CONTAMINACIÓN QUE PRODUCE NEGOCIO. Alega el recurrente que un grupo de vecinos presentó una denuncia ante el Ministerio de Salud por el funcionamiento de Pizzería, Bar y Restaurante Ku-al, por la contaminación sónica generada por los televisores, equipos de sonido e incluso por los mismos clientes del local y el Ministerio de Salud emitió la orden sanitaria  donde se le previno a la propietaria del Bar, que suspendiera la realización de toda actividad comercial en la segunda planta del local, sin que se ejecute lo ordenado. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón y la Dirección Regional del Ministerio de Salud en la Región Brunca y, en consecuencia, se ordena  a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón y al Director Regional del Ministerio de Salud en la Región Brunca, que de inmediato dispongan las medidas necesarias para garantizar eficazmente los derechos fundamentales de los amparados y, específicamente, deberán controlar la contaminación sónica que produzca el Bar KU-AL y ordenar el confinamiento del ruido. CL
7455-06. INSTALACION DE TORRE CELULAR EN RESIDENCIAL. Alega el recurrente que compró y construyó junto con su esposo en la urbanización Pinares, Residencial La Tranquilidad, su casa de habitación y se estipulaba en el contrato que los terrenos podían ser usados únicamente para uso residencial. Que en los lotes frente a su casa de habitación la empresa Ericsson pretende instalar una torre de telefonía celular GSM, produciendo con esto, contaminación visual, alterando las bellezas escénicas del lugar, contaminación del ambiente, por las ondas electromagnéticas y daño a su salud ya que no hay evidencia científica  probada que demuestre que éstas no sean dañinas, más bien, existe abundante evidencia científica reciente que demuestre los daños que estas ondas provoca en los seres humanos. SL
7562-06. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS. Alega el recurrente que de la casa de sus vecinos se filtran aguas negras provenientes de su tanque séptico, y éstas discurren por la propiedad de los amparados. Además, corren aguas pluviales lo que provoca que la vivienda de los amparados se inunde y mantenga olores fétidos y acumulaciones de maleza que sirven como  criaderos de moscas  y  de  mosquitos -potenciales transmisores de muchas enfermedades-, lo cual representa un atentado contra la vida de los amparados y de otros vecinos que resienten esa contaminación. A pesar de que el Ministerio de Salud giró una orden sanitaria  no ha hecho nada para compelerla a cumplir lo ordenado. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Pavas de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, que en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de la presente resolución, utilice los mecanismos previstos en la Ley General de Salud, artículos 319, 320 y 321, y cualesquiera otros idóneos para solucionar, definitivamente, el problema de contaminación por filtración de aguas negras que aqueja a los amparados. CL
7594-06. PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA FABRICA DE MUEBLES. Alega el recurrente que el propietario de una fábrica de muebles, ubicada en el cantón de Goicoechea, genera contaminación ambiental y sónica, por lo que ha planteado varias denuncias ante las autoridades competentes, quienes han ordenado al clausura del lugar; sin embargo, el recurrido ha irrespetado los sellos y continuado su actividad y las instituciones demandadas no han actuado al respecto. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra del propietario de la fábrica; en consecuencia, se le ordena el cese inmediato de la perturbación del ambiente sano y salud del recurrente y los vecinos, por lo que deberá ejercer, únicamente, la actividad de venta de muebles, mientras no cuente con licencia municipal y permiso sanitario de funcionamiento que autorice la fabricación. Se declara sin lugar el recurso en contra de la Municipalidad de Goicoechea y el Ministerio de Salud. CL
7597-06. PROBLEMAS DE ALCANTARILLAS EN CALLE DE DESAMPARADOS. Alegan los recurrentes que las autoridades públicas no resuelven el problema de inundación de la carretera de San Rafael Abajo de Desamparados, en la entrada de la comunidad, causada por el mal estado de las alcantarillas, a pesar de las gestiones planteadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidente del Consejo Nacional de Vialidad, tomar medidas inmediatas para que, en el plazo máximo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solvente el problema de inundación sobre la ruta 214, 50 metros al norte de los semáforos entre Concepción de Alajuelita y San Rafael Abajo de Desamparados. En cuanto a la Municipalidad de Desamparados, se declara sin lugar el recurso. CL
7214-06. PROBLEMAS AMBIENTALES QUE CAUSA EMPRESA EN ALAJUELA. Alegan los recurrentes que son vecinos de Bajo Cañas de Alajuela, lugar donde se ubica una fábrica de la empresa recurrida, dedicada al tratamiento y exportación de cueros, la cual, aún cuando posee bandera ecológica y cuenta con planta de tratamiento de aguas, despide olores muy fuertes que les impiden respirar normalmente, les irrita la garganta y los ojos y les causa acidez estomacal. Funcionarios del Ministerio de Salud se apersonaron al lugar, pero consideraron que no existía anomalía alguna. Se tuvo por demostrado que en un momento se dio el problema, pero se solventó posteriormente.  Se declara con lugar el recurso. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a los apoderados generalísimos de “Centro Internacional de Inversiones CII Sociedad Anónima”, división Tenería, que deberán abstenerse, en el futuro, de incurrir nuevamente en actos similares a los que dieron lugar a esta estimatoria, pues, de lo contrario, podrían ser sancionados. En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el amparo. CL
7192-06. PROBLEMAS AMBIENTALES QUE CAUSA IGLESIA. Acusan los recurrentes que las autoridades de Salud no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que se produce por funcionamiento irregular de la Iglesia Santidad Pentecostés, ubicada en Zetillal de Goicoechea. Se constató que el lugar no cuenta con el permiso sanitario de funcionamiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, que en el término improrrogable de diez contados a partir de la notificación de esta sentencia, tome las medidas pertinentes para hacer efectiva la orden N° 03-06 del 2 de febrero del 2006, que dispuso el cierre de la Iglesia Santidad Pentecostés ubicada en Zetillal de Goicoechea. CL
7220-06. PROBLEMAS DE CANALIZACION DE AGUAS PLUVIALES. Alegan los recurrentes que a pesar de que reiteradamente han solicitado que se canalicen y encaucen las aguas pluviales que anegan sus viviendas ubicadas en el Distrito San Antonio del Cantón de Desamparados durante la época lluviosa, la Municipalidad de ese Cantón no ha tomado acción con el propósito de resolver su situación y más bien suspendió, la ejecución de dicha obra para realizarla durante el mes de enero de dos mil seis, sin que hasta ahora hayan reiniciado los trabajos de entubamiento de las aguas pluviales. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal, Alcaldesa y al Coordinador del Subproceso de Obras Públicas y Unidad Técnica de Gestión Vial todos de la Municipalidad de Desamparados respectivamente, que cada uno dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias giren las instrucciones pertinentes a fin de que, en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema de canalización y encauzamiento de aguas pluviales en el Sector Central del Distrito de San Antonio del Cantón de Desamparados, de lo que deberán informar en forma oportuna a este Tribunal Constitucional. CL
6503-06. NO TRAMITAN DENUNCIAS CONTRA TALLER MECANICO INSTALADO ILEGALMENTE EN RESIDENCIAL. Manifiestan los recurrentes que habitan en la Urbanización Doña Fabiola situada en el distrito León XIII, cantón de Tibás. Que un vecino instaló un taller legal para reparar automóviles, el cual actualmente funciona en la vía pública, el cual obviamente no cuenta con permiso de funcionamiento. Que esa actividad produce humo, fuertes emanaciones de gases y ruidos de motores. A pesar de sus gestiones ante la Municipalidad y el Ministerio de Salud, no se hace nada por arreglar el problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por el incumplimiento del deber de vigilancia en que incurrieron la Municipalidad de Tibás y el Área Rectora de Salud de Tibás de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, en relación con los problemas de salud y ambiente denunciados por el accionante. Se ordena al Alcalde Municipal de Tibás, y a la Directora del Área de Salud de Tibás de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, que dentro de los quince días siguientes a la notificación de esta resolución resuelvan en forma definitiva los problemas que se presentan en la Urbanización Doña Fabiola, por la realización de la actividad de reparación de vehículos, sin contar con los permisos correspondientes.

6580-06. SE IMPUGNA APERTURA DE FUNERARIA EN BARRIO LOS YOSES. Alegan los recurrentes que la apertura de la Funeraria o "Clínica Funeraria" podría configurar un daño ambiental, en los términos descritos por el numeral 50 constitucional. Considera la Sala que  lo planteado es un problema de legalidad, que deben discutirse en sede administrativa o en la contencioso administrativa. Además, los representantes de la funeraria tendrán que cumplir una serie de requisitos tanto legales como reglamentarios ante esa municipalidad, el Ministerio de Salud e incluso ante la SETENA, para la autorización de funcionamiento del lugar. SL 

6506.06. FALTA DE SOLUCION A PROBLEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL. Acusa el recurrente que los malos olores que emanan del alcantarillado pluvial que atraviesa su inmueble, generan severos problemas de contaminación ambiental y que las autoridades del Ministerio de Salud, del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y de la Municipalidad del Cantón de Pérez Zeledón no han adoptado ninguna medida para resolver esa situación, pese a las denuncias que ha promovido desde el año 2004. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Área Rectora de Salud en Pérez Zeledón, a la Alcaldesa Municipal del Cantón de Pérez Zeledón y al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de manera conjunta o en forma separada adopten las acciones necesarias y ejecuten las medidas pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione el problema de contaminación ambiental que acusa el actor, por la existencia de los malos olores que provienen del alcantarillado pluvial que atraviesa su inmueble. CL
6537-06. MOPT NO EJECUTA ACUERDO DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PUBLICO SOBRE LAS LIMITACIONES QUE SE IMPONE A LOS  BUSES DE PERMANECER EN LAS PARADAS CON LOS MOTORES ENCENDIDOS. Alega el recurrente que no obstante por acuerdos número 13 de la sesión ordinaria 04-2003 del cuatro de febrero del dos mil tres y 5.7 dictados por el Consejo de Transporte Público, en donde se dispuso que tanto en paradas terminales o en tránsito, los autobuses no podrán permanecer con los motores encendidos más allá de un tiempo razonable para la entrada y salida de pasajeros de las unidades -ello con el fin de combatir el problema de contaminación ambiental provocada por la emisión de gases de los autobuses mientras se encuentran estacionados-, las autoridades del MOPT, no han dado una solución oportuna y efectiva a ese problema, pues se aduce falta de personal técnico y humano para realizar las inspecciones periódicas que tiendan a determinar si se está o no observando dicho acuerdo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y al Director General de Tránsito, dispongan las medidas necesarias para dar cabal y efectivo cumplimiento a lo dispuesto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el acuerdo adoptado en el artículo 13, de la sesión ordinaria No. 04-2003 del 4 de febrero del 2003. CL
6346-06. PLAN REGULADOR DE SAN RAFAEL DE OREAMUNO DE CARTAGO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 8.5, 8.6 y 19 que reformaron al Reglamento de Zonificación del Plan Regulador de San Rafael de Oreamuno, publicado en La Gaceta del 13 de diciembre de 1999. Los accionantes consideran que la modificación al plan regulador no cuenta con el respaldo de un estudio de impacto ambiental. Además, consideran incoherente,  al permitir que en proyectos declarados de interés social, se segreguen lotes de ciento cincuenta metros cuadrados, lo que implica que estos proyectos se construyan en zonas declaradas de protección.  Por otra parte, alegan  que se autorizan segregaciones que rompen la división de las zonas de mediana y baja densidad y amplía el anillo de contención urbana hasta el límite territorial con el cantón de Paraíso, habilitando una zona catalogada como de protección.  Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia se anula el artículo 19 que reformó el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador de San Rafael de Oreamuno publicado en La Gaceta del 13 de diciembre de 1999. Esta declaración tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de entrada en vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. En cuanto al artículo 8.5 del mismo Reglamento impugnado, se declara que este no resulta inconstitucional, si se interpreta que cuando se indica en la frase “independiente de la zona en que se ubique”, se refiere únicamente a zonas establecidas para uso habitacional. En lo demás, se declara sin lugar la acción. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial "La Gaceta" y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Notifíquese. CL Parcial
6179-06. DESALOJO DE EMPRESA DE RELLENO SANITARIO DEL CANTON DE CARRILLO. Alega el recurrente alega que aunque la Municipalidad de Carrillo incurrió en un retardo en la obtención del refrendo de la Contraloría General de la República de un contrato suscrito para la compra de servicios de disposición y tratamiento final de los desechos sólidos del Cantón Central de Carrillo, con la empresa WPP Continental de Costa Rica S.A., procedió a ordenar el desalojo de esa empresa del relleno sanitario municipal que opera, lo que pone en riesgo su derecho a vivir en un ambiente sano, pues la Municipalidad recurrida no cuenta con los medios necesarios para el tratamiento de la basura en ese cantón. Según indica el Presidente del Concejo Municipal, el acuerdo del desalojo de la empresa fue motivado en razones de legalidad y niega que la operación temporal del relleno sanitario municipal, a cargo de esa Municipalidad directamente, vaya a generar daños ambientales, pues esa labor temporal se dará mientras se normaliza plenamente la operación del relleno sanitario. SL
6335-06. VENTA DE LOTES EN TURRUCARES SIN REQUISITOS URBANISTICOS. Alegan los recurrentes que se pretende ubicar a viarias familias en el "Proyecto El Portillo",  sin que se realicen las mejoras necesarias tanto en el acueducto como en el problema de los suelos y aguas negras, afectándose la plusvalía de los terrenos, perjudicando mayormente a los primeros propietarios, quienes compraron sus lotes en condiciones totalmente diferentes. Que debido a lo anterior, varias de las familias beneficiadas con los subsidios del Instituto recurrido, no han podido construir sus viviendas después de tres años de haber comprado sus lotes. Que los recurridos pretenden que se desarrolle y amplíe el proyecto habitacional del Residencial El Portillo, sin contar con los requisitos urbanísticos y los permisos municipales respectivos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena 1) al Gerente General de la Mutual Alajuela de Ahorro y Préstamos, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, construya y ponga en operación la planta de tratamiento de aguas residuales en la Urbanización El Portillo, en Turrúcares de Alajuela. 2) Se ordena al Alcalde Municipal de Alajuela, y a la Ministra de Salud, que en el marco de sus competencias, fiscalicen la construcción y efectiva operación de la planta de tratamiento de aguas residuales en La Urbanización El Portillo. 3) Se ordena a la Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que brinde la asesoría técnica a la Mutual Alajuela, para que se ejecuten las obras de infraestructura correspondientes para que se brinde una solución integral y definitiva al problema de contaminación ambiental que origina la estimatoria de este recurso. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
6336-06. RECONSTRUCCION DE DIQUE EN MARGENES DEL RIO LA ESTRELLA. Alega el recurrente alega que la Standard Fruit Co. está reconstruyendo un dique en ambas márgenes del cauce del río la Estrella el  cual tiene una longitud de 10 kilómetros, sin que exista estudios de impacto ambiental, ni otro tipo de estudios técnicos que determinen la capacidad hidráulica del río, así como las consecuencias de riesgo y daño al medio ambiente. Se declara sin lugar el recurso con las advertencias expuestas en la parte considerativa de la sentencia. SL
5928-06. CONTAMINACION SONICA QUE GENERA EL SILBATO DEL FERRROCARRIL.  Alega el recurrente que el ruido generado por el silbato del ferrocarril con su locomotora y respectivos vagones, constituye una violación a los derechos constitucionales de los amparados a gozar a la salud y su derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, lo siguiente: a) Tomar las medidas técnicas pertinentes para reducir a límites razonables el ruido que produce la bocina del ferrocarril, sobre todo, en sus itinerarios matutinos y nocturnos. Lo anterior, sin poner en riesgo la seguridad vial; B) Ejecutar los estudios pertinentes para colocar plumas-agujas, señales lumínicas y sonoras en las intersecciones de la vía férrea con los caminos públicos. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
5980-06. RELLENO SANITARIO EN LIMON. Manifiesta el recurrente que durante años, las Municipalidades de Siquirres y Matina, han depositado los desechos sólidos en lotes de la comunidad de Siquirres y en los últimos días, los sitios utilizados por la Municipalidad de Limón, no cuentan con el visto bueno de la Secretaría Técnica Ambiental (SETENA), violando de esa forma, todos los principios que rigen en materia de salud y de ambiente. Señala que el Area de Salud de Siquirres del Ministerio de Salud ordenó cerrar el botadero clandestino de basura, ubicado en Pacuarito de Limón, por no cumplir con las mínimas normas de higiene y operatividad de un relleno sanitario, pero han hecho caso omiso a la recomendación. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena a la Municipalidad de Limón, la Municipalidad de Matina y la Municipalidad de Siquirres adoptar las medidas que sean necesarias para que EN EL PLAZO MÁXIMO DE TRES MESES, contados desde la notificación de esta resolución, no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ello, plazo durante el cual deberán encontrar un terreno que se establezca como verdadero relleno sanitario con todos los requisitos legales y reglamentarios. Asimismo se ordena al Ministro de Salud vigilar el desarrollo de los planes que dichas Municipalidades establezcan para dicho fin. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de las Municipalidades recurridas, si no incluyen las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
5808-06. CONSTRUCCION CERCA DE QUEBRADA. Alega el recurrente que presentó varias denuncias ante la Municipalidad de Aguirre y la Oficina local del Ministerio del Ambiente y Energía, por violación al derecho al ambiente, por la construcción que se está desarrollando a escasos dos metros de la ribera de la Quebrada del Padre, en el Centro de la Ciudad de Quepos, circunstancia que considera incumple la zona de protección establecida en el artículo 33 de la Ley Forestal. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por el incumplimiento al deber de vigilancia y fiscalización por parte de la Municipalidad de Aguirre y de la Oficina Subregional Aguirre y Parrita del Ministerio del Ambiente y Energía. CL Parcial 

5876-06. EXCAVACIONES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA EN RELLENO DE RIO AZUL.  Alega el recurrente que es vecino de Miravalles II en Tirrases de Curridabat y que el Ministerio de Salud, en protección del medio ambiente y de la salud y seguridad de los vecinos del lugar, había girando una orden sanitaria que prohibía excavar en el cerro Asilo.  Sin embargo, dicha medida fue revocada, por lo que considera que se pone en peligro de vida y seguridad de las personas que habitan en los alrededores por le inminencia de que se produzca una catástrofe en el lugar debido a las excavaciones, extracciones y movimientos de tierra. Según indican los recurridos en los informes, el Ministerio de Salud cuenta con el aval de SETENA para que se realicen los referidos trabajos en el sitio de interés, por lo que se considera que se no ha se ha producido la alegada infracción constitucional. SL
5595-06. GRANJA PORCINA EN POAS.  Alega el recurrente que presentó una denuncia por el funcionamiento irregular de una chanchera o explotación porcina que produce graves problemas de contaminación ambiental, incluyendo las aguas del río Mastate, sin que las autoridades  recurridas solucionen el problema de contaminación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Salud, a la Directora del Área Rectora de Salud y al Alcalde de la Municipalidad, todos del Cantón de de Poás de Alajuela, que ejecuten de forma conjunta o separada el cierre técnico de la granja porcina denominada “El Chanchito Feliz”, y tomen las acciones que sean necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, a fin de que inmediatamente a partir de la comunicación de la presente sentencia, se brinde una solución efectiva a la contaminación el medio ambiente y del Río Mastate, de la Comunidad del Cantón de Poás de Alajuela, para garantizar así el derecho a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Este mandato implica a su vez que deben verificar el efectivo cumplimiento de las disposiciones contenidas en la orden sanitaria emitida con ocasión de las denuncias planteadas por contaminación, para lo cual deberán rendir un informe ante esta Sala luego de transcurrido el plazo  quince días hábiles, a partir de la comunicación de esta resolución.  CL
5110-06. PROBLEMAS QUE GENERAN FIESTAS DE ZAPOTE. Acusa el recurrente que las autoridades  recurridas en los festejos de fin de año, hacen una mala planeación, además otros factores, provocan una serie de problemas de orden comercial, demográfico, socio-cultural, ambiental y legal que inciden en los habitantes de la zona de Zapote. Que los diferentes miembros de la comunidad han expuesto su malestar a las autoridades recurridas dada la falta de ejecutividad de las autoridades gubernamentales y sus representantes para solucionar el problema, sin ningún  resultado. Se declara sin lugar el recurso. No obstante lo anterior, el Viceministro de Salud debe: a) girar las órdenes que estime necesarias para garantizar el derecho al descanso de la amparada, tomando las previsiones suficientes en cuanto al horario de funcionamiento de los "chinamos" o ventas informales ubicados frente a sus viviendas; b) realizar las mediciones sónicas en caso necesario una vez iniciada la actividad para que el ruido esté dentro de los márgenes permitidos; y, c) tomar las medidas correctivas que legalmente corresponda aplicar. Asimismo, el Alcalde Municipal  de Curridabat y Presidente del Concejo Municipal de Curridabat, Alcalde Municipal de San José y Presidente del Concejo Municipal de San José, deben -según corresponda a su circunscripción territorial-: a) velar porque se mantenga el aseo en las aceras, calles y cercanías de las viviendas de los vecinos del lugar no sólo al momento de realizarse la actividad, sino también una vez finalizada; b) mantener a su policía municipal disponible para controlar en forma absoluta la actividad y en consecuencia evitar que se produzca un perjuicio la amparada; c) coordinar con las autoridades que corresponda para que se garantice en las calles de su circunscripción territorial el libre acceso a cualquier hora del día de quienes habitan en las cercanías de los festejos; y, d) velar porque los "chinamos" o ventas informales no bloqueen ninguna entrada a las viviendas de los vecinos del lugar. Finalmente, debe el Ministro de Obras y Transportes, comunicar a las dependencias competentes dentro de su cartera, para que se garantice en forma absoluta el libre tránsito de las personas que habitan en las cercanías de los festejos, sin límite de horario alguno, dentro de las calles de su competencia. En conclusión, deben las autoridades mencionadas tomar las previsiones en cuanto al cierre de calles, la autorización de equipos sonoros de alto volumen, los servicios sanitarios, la venta de licores que impliquen escándalo, y en fin todas aquellas perturbaciones que conlleven un sacrificio a la tranquilidad habitual mas allá de lo razonable. SL
5158-06. CONTAMINACION QUE PROVOCA BAR LAS BRISAS EN ALAJUELITA. La recurrente reclama la inercia de las autoridades municipales, de salud y de policía de Alajuelita, con relación a sus denuncias por la contaminación sónica y ambiental provocada por el Bar Las Brisas ubicado contiguo a su vivienda. Se declara con lugar el recurso contra la Municipalidad de Alajuelita y el Área Rectora de Salud de Alajuelita y, en consecuencia, se ordena: primero, al Alcalde Municipal de Alajuelita, que dentro de los quince días posteriores a la notificación de esta resolución instaure un procedimiento a fin de determinar si el Bar Las Brisas cumple las exigencias legales para el ejercicio de la actividad comercial y, en caso de que no las cumpla, imponga las sanciones correspondientes; segundo, a la Directora del Área Rectora de Salud de Alajuelita, que dentro de los quince días posteriores a la notificación de esta sentencia, se realice una medición sónica, en coordinación con la recurrente, en los momentos en que se producen los ruidos que molestan a la amparada, para determinar si superan o no los decibeles permitidos y, en el evento de que lo hagan, dicte las órdenes sanitarias correspondientes. CL
5159-06. PROBLEMAS CON REAPERTURA DE BASURERO MUNICIPAL EN GRECIA. Alega el recurrente que por un gravísimo error se diseño en el sector de Rincón de Salas y Puente de Piedra de Grecia se creo en un fundo destinado a basurero Municipal, sin tomar en cuenta que allí ya existía una naciente permanente cuyo radio de protección según la ley va de los cien a los ciento cincuenta metros desde el núcleo de la misma, que ha generado una presa de basura con presencia de árboles derribados y con el grave peligro que el relleno de la grieta realizada de emergencia implicaría un desbordamiento general del río. Manifiesta que la Municipalidad de Grecia ha enviado un proyecto a la Contraloría y al Ministerio de Salud, con la finalidad de reabrir el basurero pero ocultando la existencia de la naciente permanente y de la falta de capacidad de no contaminar la misma. Se declara con lugar. Se ordena al Alcalde y Presidenta, ambos de la Municipalidad de Grecia, respectivamente, BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, que elimine de forma definitiva el tapón de basura que permanece en el Río Rosales, además de reforestar con árboles nativos de la zona, el área de protección de la naciente objeto del presente recurso en coordinación con el MINAE, en el término  improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
5168-06. DERRAME DE AGUAS NEGRAS. Alega la recurrente que el colector de aguas negras que pasa doscientos metros oeste y trescientos metros norte, de la Fábrica Envases Comerciales Sociedad Anónima, en linderos de la quebrada Rivera, colapsó. Indica que este incidente provoca el derrame diario de aguas negras hacia dicha quebrada y a su vez grave contaminación en el lugar y sus alrededores atentando contra la salud de los vecinos de la zona. Se declara con lugar el recurso por daño ambiental. Se ordena al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y a la Ministra de Salud, que en el término improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, y dentro del ámbito de las competencias de cada uno, resuelvan definitivamente el problema denunciado a fin de que el colector de aguas negras que pasa doscientos metros al oeste y trescientos metros al norte de Envasa Sociedad Anónima en San Rafael de Cinco Esquinas de Tibás, denominado Subcolector Cangrejos, sea reparado y rehabilitado así como el tubo de hierro colector que atraviesa en forma aérea la quebrada Rivera, debiendo adoptar además medidas posteriores de control y vigilancia  para evitar que en el futuro se vuelvan a presentar problemas como el denunciado en este recurso. CL
4694-06. CIERRE TECNICO DE RELLENO SANITARIO DE RÍO AZUL. Contra demora de la aprobación que requiere FEDEMUR para concluir adecuadamente el cierre técnico del relleno sanitario Río Azul.  Se declara parcialmente con lugar el recurso en contra de las Municipalidades recurridas, por vulneración al derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, cuya afectación se ha visto agravada por su inacción en torno al pago de sus obligaciones con FEDEMUR por concepto de la disposición final de desechos sólidos. Se ordena a los Alcaldes de Vázquez de Coronado; Curridabat; Moravia; La Unión; Goicoechea; Tibás; Montes de Oca; Escazú; San José; Alajuelita; Desamparados; y Aserrí, que procedan en forma inmediata a gestionar la preparación y posterior aprobación de la respectiva modificación presupuestaria o presupuesto extraordinario si éste procediere, para que dentro del plazo fijado para el cierre técnico del Relleno Sanitario Río Azul (seis meses a partir de la notificación de la sentencia 2006-01239 de las nueve horas cincuenta y dos minutos del ocho de febrero de dos mil seis), quede cancelada la totalidad de la deuda pendiente con FEDEMUR, si no lo han hecho. Para lo anterior, se ordena a la Jefe del Área de Servicios Municipales de la Contraloría General de la República, que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste proveniente de las Municipalidades morosas, si no se incluye la partida respectiva para honrar las deudas que tienen con FEDEMUR, toda vez que esos recursos son indispensables para la ejecución y financiamiento del cierre técnico decretado. CL Parcial

15915-07. Se deja sin efecto la orden emitida a la Contraloría General de la República en el voto número 2006-04694 de las once horas dieciocho minutos del treinta y uno de marzo de dos mil seis, en el sentido no autorizar a la Municipalidad de Alajuelita ninguna modificación presupuestaria, presupuesto extraordinario u ordinario en caso de que no hubiera hecho la reserva correspondiente para finiquitar la deuda contraída con FEDEMUR, pues tal disposición tenía como finalidad que esa Federación pudiera llevar a cabo la ejecución y financiamiento del cierre técnico del relleno sanitario de Río Azul, que ya no está a su cargo sino del Estado. 
1239-06. CIERRE DE RELLENO DE RIO AZUL. Contra la solicitud de las Municipalidades a la Ministra de Salud, de extender la vida útil del relleno sanitario de río azul, el cual debía cerrarse el 16 de abril del 2004. Acusa que el acuerdo, no se les comunicó a los vecinos. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto se dirige contra las Municipalidades de los Cantones de Curridabat y La Unión, el Ministerio de Salud, el Ministerio de la Presidencia y la Federación Municipal Regional del Este, por haber acordado la prórroga del Convenio de cooperación entre el Ministerio de Salud y las Municipalidades de La Unión y Curridabat para la administración del relleno sanitario de Río Azul hasta el 30 de setiembre de 2005 –lo que se anula en esta sentencia– sin contar con la autorización de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, ni haber elaborado un estudio de impacto ambiental con ese propósito. Se ordena a la Viceministra de Salud, o a quien ocupe su cargo, al Presidente del Concejo Municipal del Cantón de Curridabat y al Presidente del Concejo Municipal del Cantón de La Unión, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las medidas pertinentes para que, dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia se realice el cierre técnico del relleno sanitario. En cuanto se dirige el recurso contra la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se declara sin lugar.  CL
4097-06. TRASLADO DE TERMINAL DE BUSES. Contra traslado de la Terminal de buses de Alajuela cerca del lugar donde vive el recurrente, lo que genera contaminación ambiental. RF 

4497-06. INCUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS AMBIENTALES POR PARTE DE RITEVE. Alega el recurrente la existencia de una irregularidad en la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental preliminar realizado por SETENA a la empresa RITEVE, pues se hizo una sola evaluación, en lugar de hacerla en cada una de las estaciones. También señala el recurrente que el contrato para la prestación de servicios de revisión técnica vehicular le fue otorgado al Consorcio Riteve SyC y después ese consorcio hizo una cesión del mismo a la empresa Riteve SyC Sociedad Anónima, por lo cual aduce la existencia de un vicio en el trámite de los procedimientos ambientales. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la omisión de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental de exigir a la empresa Riteve S y C la realización de los estudios que permitieran demostrar que la actividad de revisión técnica vehicular no afectará el derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, al recurso hídrico y cuente con adecuadas medidas para enfrentar emergencias que puedan poner en peligro la seguridad de las personas según se establece en el considerando XIII. Debe esa Secretaría disponer las medidas necesarias para que dentro del improrrogable plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, se ajusten los procedimientos y se realicen los diferentes estudios y análisis que omitió exigir en su momento. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
4476-06. FALTA DE ENTUBAMIENTO DE AGUAS EN QUEBRARADA. Alega el recurrente que construyó su casa con los permisos municipales en regla en Paraíso de Cartago, está ubicada a centímetros de la quebrada conocida como Lava Tripas y tiene en época de lluvia se le inunda, por lo que ha gestionado a la Municipalidad que le resolviera su problema, ya que la quebrada recoge aguas llovidas y domésticas y varios vecinos han realizado entubamientos deficientes que provocan una especie de presa, lo que causa que las aguas se rebalsen y se ocasionen problemas de inundación, sin que sus gestiones sean tramitadas. Aunado a lo anterior, el Ministerio de Salud ya declaró inhabitable su vivienda y ordenó su desalojo. Se declara con lugar el recurso en cuanto a la Municipalidad de Paraíso. CL
3580-06. INACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN CONTAMINACION SONICA DE LOCAL COMERCIAL. Autoridades de Salud y de la Municipalidad no hacen nada por arreglar el problema de contaminación sónica que genera local comercial LAS COPAS en Siquirres. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Area Rectora de Siquirres, que en el plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, verifique si el plan de confinamiento de ruido del establecimiento "Bar y Restaurante Las Copas" aprobado por el Ministerio se está cumpliendo. De no ser así deberá girar las medidas pertinentes, a la brevedad posible. En todo caso, deberá seguir ejerciendo controles, por lo menos mensuales, de la actividad del local, en relación con contaminación sónica. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de Siquirres, disponer de inmediato, lo necesario para vigilar que el funcionamiento del establecimiento local en cuestión no perturbe la tranquilidad de los vecinos, tanto en cuanto a ruido, como al cumplimiento estricto del horario permitido. CL
3550-06. INACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN ARREGLO DE VIA. Acusan los recurrentes las omisiones de la Municipalidad del Cantón Central de Heredia por cuanto no ha solucionado en forma definitiva el problema que les está causando problemas con las aguas que corren en sentido este-oeste por la tubería localizada al oeste de la casetilla de transmisión del Estadio Rosabal Cordero, lugar donde se encuentra ubicados sus domicilios, lo que ha provocado un gran hoyo en la calle que socavó la capa asfáltica, provocando con ello una violación de su derecho al ambiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Heredia, que debe darle una solución definitiva al reclamo que aqueja a los accionantes en el plazo de tres meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar de ello a este Tribunal.

3530-06. RECOLECCION DE BASURA EN EL CANTON DE TIBAS. Acusa el recurrente que la Municipalidad de Tibás no recoge basura del cantón, creando así problemas de contaminación. Se declara con lugar el recurso contra la Municipalidad de Tibás. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Tibás, que debe adaptar las medidas para garantizar la recolección de basura en todo el cantón de Tibás con eficiencia y regularidad. Debe el Ministerio de Salud realizar las inspecciones pertinentes para que esta labor se realice en forma efectiva. CL
3252-06. INACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN DENUNCIA AMBIENTAL. En este caso se reclama la lesión al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en virtud de la mora y apatía administrativa con que las  autoridades recurridas tratan la contaminación que se viene produciendo años atrás en el Humedal El  Sangroso, ubicado en Playa  Sámara, por parte del Hotel que deposita aguas negras en el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, que dentro del plazo de un mes contado a partir de la comunicación de la presente sentencia, tome las medidas necesarias y gire las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, de conformidad con las Ordenes Sanitarias N° 2101B del 24 de junio de 1997; N° 2126B y 2127B de octubre de 1997; N° 054-2004 del 7 de diciembre del 2004, N° 054 del 7 de febrero del 2005, y N° VPS-01 del 12 de mayo del 2005, a fin de que se brinde una solución efectiva a la contaminación existente en el Humedal El Sangroso, y así se garantice el derecho a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Tome nota la recurrida de lo señalado en el considerando VII de esta sentencia.  CL
3235-06. INACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN CONTAMINACION SONICA QUE GENERA IGLESIA. Vecinos de la  "Iglesia Lluvias de Bendición", acusan que el Ministerio de Salud no hace nada porque esta congregación cumpla con un plan de confinamiento de ruidos y en su lugar, ordenó la reapertura del lugar, a pesar de las gestiones de los recurrentes y que se ha demostrado, la contaminación sónica que genera la actividad. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se anula la resolución del Ministerio de Salud número DM-RC-4316-04 de las 08 horas 16 minutos del 09 de agosto del 2004 y se ordena a la Ministra de Salud, abstenerse de volver a incurrir en los hechos que dieron mérito a este recurso. CL
3207-06. RECOLECCION DE BASURA EN TIBAS. Se acusa que la Municipalidad de Tibás le cobra a la recurrente anualmente setenta mil colones por recolección de basura que no hace, pues en la alameda donde vive la basura queda expuesta frente a su casa. Considera la Sala que es responsabilidad de la Municipalidad buscar una solución al problema de basura que se presenta en el cantón, siendo el problema que aqueja la amparada y a toda una comunidad de muchos meses antes. En este caso es claro que han infringido deberes de diligencia, al omitir adoptar las correcciones y modificaciones en las dependencias administrativas bajo su cargo y dirección, para evitar que los administrados sigan experimentando y sufriendo la acumulación de desechos en las aceras y vías publicas del cantón. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal a.i. de la Municipalidad de Tibás, adoptar en forma urgente las medidas que sean necesarias para garantizar la recolección del servicio de basura en todo el cantón de Tibás con eficiencia y regularidad. CL
2812-06. CONTAMINACION QUE GENERA CENTRO DE REUNIONES.  Autoridades estatales no cierran Centro de Adoración Familiar ubicado en Sabanilla de Montes de Oca, que tiene permisos irregulares y causa contaminación sónica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, que adopte en forma  inmediata las medidas definitivas  para solucionar el problema de contaminación sónica  de los vecinos de la Iglesia Centro de Adoración Familiar. CL
2656-06. PROBLEMAS QUE GENERA ALCANTARILLA. Acusa el recurrente que vecinos del barrio San Martín de Nicoya han denunciado ante las autoridades recurridas, que debido a la presa que uno de los vecinos provoca en un desagüe, se generan inundaciones a  tal punto, que el nivel del agua llega incluso a la ventanas de sus viviendas, creándose un foco de enfermedades, además del riesgo directo para la vida de los habitantes del sector. Que a la fecha, a pesar de la intervención de otras instituciones, los recurridos no intervienen efizcamente para solucionar el problema. Se tuvo por demostrado que los problemas que tiene el recurrente se deben a que las casas fueron levantadas sin dejar la distancia que señala la legislación aplicable; se infiere que los problemas ambientales que afectan ese barrio de Nicoya son consecuencia primero de la desidia de la Municipalidad de Nicoya, pero también por la   propia falta del recurrente, por haber construido en la zona de protección respecto de la quebrada que colinda con el terreno donde construyó su casa. Sostener lo contrario implicaría permitir a éste sacar provecho de su propio dolo, lo que sería opuesto al principio de racionalidad constitucional. Se declara sin lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Nicoya  y al Director del Área  Rectora de Salud de Nicoya del Ministerio de Salud, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos,  coordinen y tomen de manera inmediata las medidas necesarias para garantizar la salud y la vida del amparado y demás habitantes de las casas construidas dentro del área de protección de la quebrada y tomen las medidas necesarias que restituyan el equilibrio ecológico en la zona afectada.  SL
2804-06. DERRAME DE DESECHOS CAMINO A RELLENO SANITARIO DE LIMON. Acusa el recurrente que por las malas condiciones en que se encuentra el camino de acceso al relleno sanitario de Loma Linda en Limón, se produce acumulación de basura en el trecho correspondiente, mezcla de los lixiviados con barro y dificultades de acceso de los camiones recolectores de basura al lugar, lo que lesiona su derecho al ambiente. Se tiene por demostrada la violación ambiental acusada y se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Limón, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que se evalúe la incidencia sobre el medio ambiente del estado del camino de acceso al relleno de Loma Linda, de los lixiviados que van derramando los vehículos que transportan los desechos sólidos y de las condiciones de los camiones recolectores, así como cualquier otra causa de contaminación aneja. Además, proveer lo que sea preciso para remediar los problemas detectados en esa evaluación. Todo lo anterior, dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
1917-06. PROYECTO HIDROELECTRICO PACUARE.  Se acusa que a pesar de la oposición de los pobladores de  las zonas de los Mollejones, Tres  Equis, Turrialba, Siquirres,  Matina, Orosi y Paraíso, el  Instituto Costarricense de  Electricidad insiste en llevar a  cabo un Proyecto Hidroeléctrico  en el Río Pacuare, que generaría mucha contaminación ambiental en la zona.  Se tiene por probado que en lo que toca a la participación ciudadana, no hay por parte de los recurridos ningún acto denegatorio de esa participación, pues al momento de interponerse el amparo el proyecto estaba en estudio, no se toma ninguna medida, en vista de que se trata de un proyecto cuyo expediente de viabilidad ambiental, actualmente ha sido archivado por la SETENA. SL
2010-06. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA. Se acusa en el amparo que los vecinos están expuestos a un grave peligro de avalancha, por la acumulación de once mil metro cúbicos de tierra en una de las márgenes del Río Pío, afluente del Río María Aguilar. El material lo depositaron otros vecinos, quienes a pesar de lo peligroso de su conducta, no fueron fiscalizados oportunamente por la Municipalidad de Curridabat. Dos años después de los hechos se emite un informe por parte del Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencia, en donde dan la razón a los vecinos, por esa razón, se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Curridabat, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que se cumplan, en el plazo de tres meses, contado a partir de la recepción del informe de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, #DPM-INF-824-2005 del 5 de diciembre de 2005, las recomendaciones de obras de mitigación adicionales que ahí se hacen. En cuanto al Tribunal Ambiental Administrativo, se declara sin lugar el recurso. CL
1963-06. MOLESTIAS QUE CAUSA FERIA DEL AGRICULTOR EN CURRIDABAT.  Se acusan las molestias que causa la celebración de la feria del agricultor en el lugar donde reside, se relacionan, de forma directa, con el derecho a la salud, por los problemas de desechos sólidos y malos olores atañen a la parte sanitaria, mientras que el del ruido –tanto aparatos de sonido, como vehículos, voces–, obstaculización del tránsito y molestias en general a las viviendas aledañas, se relacionan con el derecho a gozar de tranquilidad en su casa de habitación. Se indica que  la Municipalidad debe establecer una política integral de planeamiento urbano de acuerdo con la ley respectiva, que persiga el desarrollo eficiente y armónico de los centros urbanos y que garantice -al menos- eficientes servicios de electrificación, por esa razón, se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Curridabat,  proveer lo necesario para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se reubique la feria del agricultor de Curridabat, en un sitio que no cause molestias sanitarias ni a la tranquilidad de los habitantes del cantón. Asimismo, que, mientras no se efectúe el traslado, se coordine con el Ministerio de Salud y el Administrador de la feria lo necesario para disminuir las molestias señaladas. En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el recurso. CL
2012-06. DERRAME DE AGUAS NEGRAS. Acusa el recurrente que ha denunciado en dos oportunidades ante la Municipalidad de Alajuelita que desde hace ocho años se enfrenta con un problema de derrame de aguas negras en su comunidad, que se encuentra frente a la casa número O-32, Urbanización Tejarcillos, razón por la cual una vía de la calle queda obstruida. Que también frente a dicha alcantarilla se colocan una serie de lavadoras y refrigeradoras que obstaculizan el paso de los peatones y ponen en riesgo su vida al tener que transitar por la calle. Considera violentado su derecho a la vida, salud y libre tránsito. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Alajuelita, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se ejecuten los trabajos de desobstrucción y reparación de la alcantarilla situada frente a la casa 0-32 de la Urbanización Tejarcillos. Si la solución integral del problema requiere de la participación de otras instituciones, estas deberán atender lo propio de sus competencias. Asimismo, se ordena al Alcalde dicho, disponer lo pertinente para que, de inmediato, sea reparado el hueco que cuadrillas municipales abrieron frente al parque sito entre el cruce de La Aurora y Tejacillos. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
1685-06. DENUNCIA. Acusan los recurrentes que a pesar de haber interpuesto múltiples denuncias por contaminación sónica y violación a su derecho de disfrutar un ambiente sano,  contra el negocio "Bar y Restaurante Stevens",  las autoridades recurridas no hacen nada al respecto y no han resuelto gestión de nulidad contra el permiso otorgado. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación a los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud Barranca, Región Pacífico Central del Ministerio de Salud o a quién ejerza ese cargo, que, dentro de tercero día, a partir de la comunicación de la presente resolución, ejecute las acciones concretas suficientes para poner fin, al problema de contaminación sónica provocado por el local denominado “Bar y Restaurante Stevens”, para lo cual deberán incluso habilitar las horas, solicitar el auxilio de la fuerza pública y, si fuera menester, interponer las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público. En cuanto al Alcalde Puntarenas y el Jefe de Proximidad de Barranca, Puntarenas, se declara sin lugar el recurso. CL
1517-06. PROBLEMA DE BASURA EN LIMON. El Ministerio de Salud ordenó cerrar el actual relleno sanitario de la empresa Labor Cofinco, por cuanto según lo planteado el Gerente referido no cumple las mínimas normas de higiene y operatividad del relleno sanitario. Que actualmente la Municipalidad de Limón traslada de manera ilegal los desechos sólidos hasta el cantón de Siquirres, en vista de la falta de pago a la empresa Labor Cofinco. Lo anterior agrava el problema de basura en Limón, ya que debido a la distancia solamente se le está brindando servicio al casco central de Limón, dejando sin atención y servicio a varios sectores importantes de la población ubicados en las afueras de dicho casco central, donde se acumulan enormes cantidades de basura la cual queda expuesta durante días. Que además la falta de un lugar de disposición de los desechos sólidos, hace que operen botaderos de basura  clandestinos, situación que han denunciado hasta el cansancio sin lograr una solución al problema original. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Alcalde y el Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Limón de lo indicado en el último considerando de esta sentencia. Se ordena testimoniar piezas al Ministerio Público. SL
1475-06. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS. Alega la recurrente que tiene un problema de aguas negras con un vecino. Ha puesto la queja al Ministerio de Salud, pero no hacen nada al respecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Edgar Marín Róger, Director del Area Rectora de Salud Sureste Metropolitana, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se investigue y ordene lo conducente para solucionar el problema sanitario que enfrenta la recurrente. CL
1498-06.  INUNDACION DE CALLES PÚBLICAS. Denunciaron problema de calles en Alajuela, que tienen aguas estancadas, que pueden generar en un problema de dengue; sin embargo, las autoridades no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Alajuela bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a dar solución efectiva al problema de contaminación generado por el estancamiento de aguas en el Bajo Las Cañas de Alajuela. CL
1437-06. DENUNCIA CONTRA NEGOCIO POR CONTAMINACION SONICA. Contra discoteca que instalaron cerca de su casa, la cual genera mucha contaminación sónica, autoridades estatales no hacen nada por arreglar el problema a pesar de sus denuncias. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a: a) Al Director del Area Rectora de Salud de Naranjo, o a quien ocupe su cargo, que en el plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, verifique si el plan de confinamiento de ruido del establecimiento “Night Fever Dos” aprobado por el Ministerio se está cumpliendo. De no ser así deberá girar la orden sanitaria pertinente, a la mayor brevedad posible. En todo caso, deberá seguir ejerciendo controles, por lo menos mensuales, de la actividad del local, en relación con contaminación sónica; b) al Alcalde Municipal de Naranjo, se le ordena disponer, de inmediato, lo necesario para vigilar que el funcionamiento del establecimiento local en cuestión no perturbe la tranquilidad de los vecinos, tanto en cuanto a ruido, como al cumplimiento estricto del horario permitido. CL
1109-06. DESCARGA DE PESCADO EN MUELLES PRIVADOS. Contra descarga ilegal de pescado en muelles privados, sin supervisión oficial y efectiva. Aseguran que con ello, se provoca una matanza de especies marianas, como el tiburón y acusan que INCOPESCA no hace la labor de vigilancia que le corresponde. Impugnan además solicitud realizada por la empresa BLUEFIN SA para habilitar un muelle privado, para esos efectos. Se declara con lugar el recurso por las omisiones en que han incurrido el Estado y el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura en sus deberes constitucionales y legales relacionados con la protección del ecosistema marino y el patrimonio hidrobiológico. Se ordena al Director General de Aduanas, Presidenta Ejecutiva de Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura y Director General de Navegación y Seguridad del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que adopten de inmediato las siguientes medidas: 

a) Al Director General de Navegación y Seguridad del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que no autorice el desembarque de ninguna nave pesquera, en muelles o atracaderos privados que no cuenten con instalaciones idóneas que permitan la presencia de autoridades nacionales que puedan fiscalizar el apego a las normas aduaneras, ambientales, económicas, etc., desde el arribo de las embarcaciones hasta su total descarga; de no contarse con muelles privados que cumplan con estas condiciones, la Dirección, únicamente, podrá permitir el arribo de estas naves en puertos oficiales.

b) Al Director General de Aduanas y a la Presidenta Ejecutiva de Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura se les ordena que de inmediato dispongan del personal y equipo necesario para cumplir con sus obligaciones de fiscalización respecto de la descarga de productos pesqueros en el país, según se indica en esta sentencia.

c) El Ministro de Ambiente y Energía deberá disponer del personal y equipo necesario para velar por el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, mediante la estricta fiscalización de la descarga de productos pesqueros en el país en los muelles públicos o privados autorizados para ello.

d) Todas las autoridades mencionadas en los puntos a), b) y c) anteriores, deberían incluir, en su próximo proyecto de presupuesto, las previsiones necesarias para cumplir en forma plena lo ordenado en esta sentencia. La Contraloría General de la República y la Asamblea Legislativa deberán abstenerse de aprobar los presupuestos del siguiente ejercicio económico o modificaciones al presupuesto del actual ejercicio, si no contaren con partidas destinadas específicamente para acatar lo ordenado en esta sentencia, por parte de el ente y los tres órganos públicos mencionados.

961-06. DENUNCIA. Contra contaminación sónica que genera negocio comercial LA FONDA. Ministerio de Salud no hace nada por arreglar el problema, a pesar de las denuncias de los vecinos. CL
377-05. CONCESION MINERA. Plantearon denuncia sobre concesión minera en Hojancha de Nicoya, Estrada Rávago, por violación al derecho al ambiente y no les han contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente y Energía, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que dentro del improrrogable plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, tramite el procedimiento administrativo para determinar la verdad real de los hechos denunciados por los vecinos de Estrada Rávago de Hojancha de Guanacaste y dicte la resolución final que corresponda, todo conforme a derecho y en claro respeto de las garantías integrantes del debido proceso y del derecho de defensa de las partes y de los denunciantes. CL
646-06. CONTAMINACIÓN SONICA. Alega que el recurrido da permisos de uso del salón comunal para realizar fiestas que causan mucho ruido y eso le causa perjuicio a su salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, bajo pena de desobediencia, que proceda en forma inmediata a girar las órdenes sanitarias respectivas para acabar definitivamente con el problema de contaminación sónica producido por el salón comunal administrado por la Asociación recurrida. Asimismo se ordena al Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral Guadalupe Este que se abstenga en forma inmediata de realizar toda actividad que genere ruido a menos que cuente con el debido plan de confinamiento y demás requisitos debidamente aprobados por el Ministerio de Salud. Finalmente, se ordena a Alcalde Municipal de Goicoechea, que adopte las medidas a su alcance para terminar en forma definitiva el problema de contaminación sónica producido en el salón comunal que se encuentra en su propiedad. CL

17619-05. FUMIGACIÓN Y CORTA DE ÁRBOLES. Contra fumigación y corta de árboles que hace empresa "Grupo Agrícola Gemelina SA, la cual afecta las plantaciones de agricultores vecinos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al gerente general con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad "Desarrollo Agroindustrial de Frutales, S.A.", no continuar la tala de la finca Kimberly, en Waldeck de Siquirres, Limón, mientras no lo autorice el Ministerio del Ambiente y Energía, previa presentación de los formularios y documentos requeridos. En lo demás, el recurso de declara sin lugar. CL Parcial  

17238-05. PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA EMPRESA DE CEMENTO. Plantearon queja ante SETENA por actividad de la empresa CONCRETOS OROSI SA, que  genera grandes cantidades de polvo de cemento y arena, afectando la salud de los pobladores y ni SETENA ni la Municipalidad de Curridabat, hacen nada por arreglar el asunto. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a los señores a la Alcaldesa Municipal de Curridabat, a la Ministra de Salud y al Secretario General de La Secretaría Técnica Nacional Ambiental o a quienes ocupen sus puestos bajo pena de desobediencia, que de forma inmediata, y a partir de la comunicación de esta sentencia, procedan a tomar las medidas efectivas, necesarias y oportunas para evitar que la empresa Concretos Orosí S.A. ejerza la actividad de producción de concreto premezclado sin contar con los permisos necesarios y dé solución al problema de contaminación generado por la realización de esa actividad de manera irregular. CL

17232-05. NEGOCIO QUE GENERA CONTAMINACIÓN SONICA. Alega la recurrente que desde el 2002 ha presentado en distintas entidades su disconformidad con el ruido que genera el "Salón Costeño" que se ubica cerca de su casa de habitación y no han resuelto nada. Solicita ayuda.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena l Director del Área Rectora de Salud de Santa Cruz del Ministerio de Salud y a Pastor Gómez Ruiz, en su calidad de Alcalde de Santa Cruz, o a quienes ocuparen esos cargos en la actualidad, bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, procedan a tomar las medidas que sean necesarias dentro del ámbito de sus competencias respecto del negocio "Salón El Costeño" ubicado en Lajas de Matapalo de Santa Cruz de Guanacaste, a fin de que se adopten decisiones finales conforme a derecho respecto de su operación y funcionamiento. De igual manera se le ordena al Director del Área Rectora de Salud de Santa Cruz del Ministerio de Salud, o a quien ocupare ese cargo, que proceda inmediatamente a dar respuesta a la gestión presentada por la recurrente ante su instancia el quince de abril del dos mil cinco. CL
17157-05. CONTAMINACIÓN SÓNICA QUE GENERA NEGOCIO. Ministerio de Salud no hace nada por arreglar problema de negocio de panadería y juegos que hay a la par de su casa, y que causa contaminación sónica. Se declara con lugar el recurso en cuanto al Ministerio de Salud. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba, o a quien ocupe este cargo, que en el término improrrogable de un mes a partir de la notificación de esta sentencia deberá adoptar de manera inmediata las medidas necesarias, a fin de determinar mediante los estudios técnicos pertinentes, si la Panadería y Pulpería La Negrita que colinda con la casa de los recurrentes, genera contaminación sónica y ambiental, en cuyo caso deberá ejecutar las órdenes respectivas para remediar ese problema. CL

17154-05. ACEQUIA CONTAMINADA. Contra contaminación de acequia en urbanización Loma Linda de Alajuela. Autoridades estatales no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe este cargo, bajo pena de desobediencia, que de forma inmediata, y a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a tomar las medidas efectivas, necesarias y oportunas para mitigar el problema de contaminación que se produce en la acequia "sardinas" que colinda con la Urbanización Loma Linda del Roble de Alajuela. CL

17170-05. PROBLEMAS DE RUIDO DE NEGOCIO. Denunció ante el Ministerio de Salud los problemas de ruido de negocio comercial y acusa que no resuelven la situación y no la hacen parte del proceso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Viceministro de Salud, Director de la Región Central Norte y Técnico de la Salud 2 del Ministerio de Salud, que procedan en forma inmediata a solucionar definitivamente el problema de salud denunciado por la recurrente, como en derecho corresponda. CL

17042-05. PLANTACIONES DE PIÑA. Contra contaminación que generan las plantaciones de piña en los alrededores del río sucio en Horquetas de Sarapiquí. Se está haciendo el cambio de actividad de banano a piña, sin estudios de impacto ambiental. RP

17010-05. FERIA DEL AGRICULTOR. Alega el recurrente que la feria del Agricultor que se realiza en Naranjo de Alajuela atenta contra la salud, por la inseguridad física del lugar donde se encuentra ubicada. Solicita que se mantenga cerrada tal y como lo ordena la orden sanitaria del Ministerio de Salud. SL

16930-05. CONSTRUCCIÓN DE DIQUE. Contra permisos para construcción de un dique en el Valle de la Estrella, por parte de la Standard Fruti Company, el cual se construye sin haber presentado estudio de impacto ambiental. Acusa que autoridades públicas no hacen nada por arreglar el problema, a pesar de sus gestiones. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde de Limón que garantice, en plazo razonable, el efectivo cumplimiento del procedimiento dispuesto en la Ley de Construcciones, ordenado en la resolución número A.M.D-103-2005 de las 14:00 horas del 25 de febrero de 2005. Asimismo, se ordena que, de forma inmediata y, previo a la sustanciación del procedimiento anterior, realice todas las gestiones necesarias ante las autoridades competentes, a fin de que se lleven a cabo los estudios técnicos necesarios para determinar, fehacientemente, la afectación o no a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y a la vida de los pobladores de la zona, a propósito de la existencia del dique reconstruido por la Standard Fruit Company en las márgenes del Río La Estrella, así como por parte de los movimientos de materiales precisos para su mantenimiento, de lo cual deberá informar a la Sala en el improrrogable plazo de dos meses contado a partir de la notificación de la presente sentencia. CL

16965-05. CONCESIÓN MINERA. El MINAE otorgó concesión minera  a la empresa pero esta ha variado la ubicación del quebrador lo cual pone en riesgo algunas comunidades. SL

16967-05. PERMISO SANITARIO PARA NEGOCIO. Contra permisos otorgados para la construcción de un gallinero de 36.000 pollos en Alajuela. Alegan los recurrentes que no se pidió un estudio de impacto ambiental, no escucharon a los vecinos, no hay permisos sanitarios y aún así se otorgo el permiso. SL

16969-05. BOTADERO DE BASURA. Acusa que el Tribunal Ambiental Administrativo prohibió botar basura en botadero a cielo abierto en Fila Manigordo en La Esperanza de Río Claro y la Municipal no ha acatado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de Golfito y al Presidente del Concejo Municipal; ambos de la Municipalidad de Golfito o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, resolver el problema del vertedero de basura del Cantón de Golfito dentro de los seis meses contados a partir de la notificación de esta sentencia. Para esos fines, se ordena al Gerente del Área de Servicio de Obra Pública y Transportes, y al Gerente de Área de Servicios Municipales, ambos de la Contraloría General de la República, que no autoricen el Presupuesto Extraordinario del 2006, proveniente de la Municipalidad de Golfito, si no incluyen la partida respectiva para solucionar el problema del vertedero de basura antes indicado, dentro del marco de las competencias respectivo. Asimismo, se ordena a la Ministra de Salud, que coadyuve con la Municipalidad de Golfito en la solución del problema referido, ofreciendo asesoría técnica sobre el tema. CL

16621-05. CONTAMINACION SONICA. Autoridades públicas no hacen nada para eliminar el problema que genera el Gimnasio Santander o Gimnasio Gym en Barva de Heredia. Se declara con lugar el recurso en relación con el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Barva. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de San Rafael - Barva, o quien ejerza el cargo, que adopte de manera inmediata las medidas necesarias, a fin de determinar mediante los estudios técnicos pertinentes, si el Gimnasio Santander de la empresa M y S, Sociedad Anónima, genera contaminación sónica y ambiental, en cuyo caso deberá ejecutar las órdenes respectivas para remediar ese problema. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de Barva, que resuelva la denuncia presentada por el amparado, ante esa corporación en fecha 2 de mayo del 2005 y le notifique lo resuelto dentro del plazo de un mes. CL
16392-05. ORDEN SANITARIA. Contra cierre de aldea infantil SOS en Santa Ana, por orden sanitaria del Ministerio de Salud. RF
16586-05. DENUNCIA CONTRA NEGOCIO POR PROBLEMAS AMBIENTALES. Alegan los recurrentes que del 2001 en adelante han presentado múltiples gestiones para que les solucionen un problema de contaminación ambiental en el negocio denominado  “La Lira” y a la fecha no le han resuelto sus gestiones. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director de la Región Central Occidente y de Director del Área de Salud de Palmares, respectivamente, o a quienes ejerzan sus cargos, que, dentro de tercero día, a partir de la comunicación de la presente resolución, ejecuten las acciones concretas suficientes para poner fin, en forma definitiva, al problema de contaminación sónica provocado por el local denominado La Lira, para lo cual deberán incluso habilitar las horas, solicitar el auxilio de la fuerza pública y, si fuera menester, interponer las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público. CL
16707-05. CONTAMINACION SONICA QUE GENERA NEGOCIO EN NARANJO. La recurrente reclama la violación de sus derechos fundamentales, por los problemas de contaminación sónica que genera el funcionamiento del "Bar y Restaurante Paraíso 2000", el cual realiza su actividad mercantil fuera del horario permitido, excediéndose el grado máximo de decibeles autorizado. Acusa, asimismo, que planteó diversas gestiones ante las autoridades del Ministerio de Salud y de la Municipalidad del Cantón de Naranjo, sin embargo no ha recibido ninguna respuesta. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la  Ministra de Salud y de Alcalde Municipal del Cantón de Naranjo, respectivamente, que adopten las medidas pertinentes y que ejecuten las acciones necesarias para que dentro del plazo improrrogable de 3 meses a partir de la notificación de esta sentencia se corrija de manera definitiva el problema de contaminación sónica acusado por la afectada. CL
16777-05. REGULACIONES DE RUIDO EN NEGOCIOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido, que es Decreto Ejecutivo número 78718-S. Se amplia mediante la norma impugnada la jornada diurna, estimándola hasta las 20 horas y se reduce la jornada nocturna. Se incrementan además, los niveles de ruido permitidos. SL
16733-05. RECOLECCION DE BASURA.  Contra problema de recolección de basura en Tibás. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Tibás. Se ordena a la Alcaldesa de Tibás, y a la Presidenta del Concejo Municipal, cada una dentro del ámbito de sus competencias, adoptar en forma urgente las medidas que sean necesarias para garantizar la recolección del servicio de basura en todo el cantón de Tibás con eficiencia, eficacia y continuidad.  CL
15752-05. PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA NEGOCIO. Acusa que ha denunciado ante el Ministerio de Salud el funcionamiento irregular de una bodega y recepción de productos de reciclaje, local que se encuentra ubicado en San Antonio de Desamparados, propiamente, en Calle Churruca, sin que tomen ninguna medida concreta, a pesar de que el funcionamiento del negocio lesiona el derecho al ambiente de los vecinos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director a.i. del Área Rectora de Salud de Desamparados de la Región Central Sur del Ministerio de Salud; y al Alcalde Municipal de Desamparados o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que tomen las medidas necesarias y giren las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, a fin de hacer efectivo el cumplimiento de la Orden de Desalojo y Clausura ASD-JPR-48-2004 de las 11:00 horas del 17 de marzo del 2004, emitida por el Ministerio de Salud, y las prevenciones contenidas en los documentos N° 3217, 3215 y 3885, giradas en relación con los hechos que sirven de base a este recurso. CL
15769-05. TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS. Contra problemas de tratamiento de aguas servidas y aguas negras en la provincia de Alajuela, las plantas de tratamiento están en muy mal estado, los desechos van al río Ciruelas y a la quebrada El Barro, provocando con ello mucha contaminación ambiental,  las instituciones del Estado no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Municipalidad de Alajuela, por medio del Alcalde Municipal de Alajuela y al Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela, que de inmediato se aboquen a hacer las modificaciones presupuestarias que se requieran en el año dos mil seis, con el fin de que se ejecuten los estudios técnicos necesarios para que, en el dos mil siete, se brinde solución integral al problema que origina la estimatoria de este recurso, para lo que también los órganos municipales indicados deben verificar que se realicen las previsiones presupuestarias en el presupuesto del año dos mil seis, con el fin de que las obras que se precisen cuenten con el financiamiento adecuado que permita su conclusión en el transcurso del dos mil siete. Para todo ello deberá la Municipalidad recurrida, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, por medio del Subgerente de ese ente, y el Ministerio del Ambiente y Energía, en la persona de quien ocupe el cargo de Ministro, realizar la coordinación que el caso amerite tendiente a solucionar integralmente el problema objeto de este Recurso de Amparo y que ha originado su estimatoria. Se ordena a la Contraloría General de la República, en la persona del Gerente de Área de Servicios Municipales, que no autorice modificación presupuestaria para el año dos mil cinco ni el presupuesto para el dos mil seis, proveniente de la Municipalidad de Alajuela, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. De igual forma, se le ordena al Ministerio de Salud, por medio del Director del Área de Salud de Alajuela 1, que de conformidad con las responsabilidades que le corresponden como ente rector en materia de salud en el país y dentro del marco de sus competencias, de inmediato se giren las órdenes e instrucciones que corresponda, con el fin de que las autoridades locales de salud ejecuten las medidas que el Ordenamiento Jurídico le brinda, para constreñir a los responsables a que cumplan con las medidas legales y reglamentarias vigentes, en tutela de la salud y el medio ambiente de los vecinos de la Ciudad de Alajuela que se ven afectados con el problema objeto de estudio en este amparo. Asimismo, se les ordena, en caso de dejar sus puestos, poner en conocimiento de sus sucesores esta sentencia y los plazos que ella fija. CL 

15637-05. SERVICIO DE BASURA. Contra deficiencias en la prestación del servicio de basura, por parte de la Municipalidad de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de Tibás, y a la Presidenta del Concejo Municipal, cada una dentro del ámbito de sus competencias, adoptar en forma urgente las medidas que sean necesarias para garantizar la recolección del servicio de basura en todo el cantón de Tibás con eficiencia y regularidad. CL
15572-05. TORRE DE CELULAR. Alega que han escuchado que el ICE pondrá una torre-antena cerca del Barrio en donde vive, en Escazú, lo que provoca una contaminación visual al lugar. RP
15433-05. DECOMISO DE ANIMAL. Contra decomiso de mono araña que vivía en su propiedad, por parte de funcionarios del MINAE, que sin permiso ingresaron a su propiedad. Asegura que el animal vivía en un ambiente natural. SL
15158-05. DESECHOS BIOINFECCIOSOS. Denuncio el mal manejo de desechos bioinfecciosos que genera    el área de salud de Alajuelita, los cuales están cerca de un kinder. Autoridades no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Caja Costarricense de Seguro Social y del Ministerio de Salud, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a la Municipalidad de Alajuelita, se declara sin lugar el recurso. CL
15059-05. VIABILIDAD AMBIENTAL DE NEGOCIO. Presentó  Recurso de Revocatoria contra la resolución que otorga viabilidad ambiental por parte de SETENA al proyecto BIG COLA y aún no le han resuelto. Alega que sin estar firme la resolución distribuyen y venden el producto. SL
14841-05. AGUAS RESIDUALES. Denunciaron ante Municipalidad y al Ministerio de Salud problema con aguas residuales y no les han contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área de Salud de Alajuelita, Región Central Sur del Ministerio de Salud, que de inmediato ordene la investigación que el caso amerita para determinar si existen conexiones ilícitas de aguas negras al alcantarillado pluvial en el vecindario donde habita el amparado, utilizando las potestades que la Ley General de Salud le confiere al efecto y para hacer cumplir las órdenes emitidas por las autoridades de salud, en tutela del derecho a la salud de las personas afectadas con el problema objeto de este Recurso de Amparo. Al Alcalde de la Municipalidad de Alajuelita, se le ordena que mande ejecutar y controle que se cumplan, las medidas que corresponde al ente municipal dentro del marco de sus competencias, con el fin de que se solucione el problema anegamiento que sufre el amparado en su vivienda, debido a la obstrucción del sistema de alcantarillado público por el que deberían discurrir las aguas pluviales. Lo anterior dentro del plazo de un mes contado a partir del recibo de esa comunicación. CL
14847-05. AGUAS NEGRAS. Alega el recurrente que detrás de su casa de habitación hay una planta de tratamiento de excretas la cual genera malos olores y fuga de gases y no hacen nada para solucionar el problema. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Puriscal, y de Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopten de manera conjunta las acciones necesarias para corregir los problemas de contaminación que origina el mal funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas negras de la Urbanización Santa Cecilia de Puriscal, dentro del plazo improrrogable de ocho meses a partir de la notificación de esta sentencia. CL
14502-05. PERMISO DE CONSTRUCCION OTORGADO SIN ESTUDIOS DE SETENA. Alegan los recurrentes que en propiedad de un vecino se realizan labores de movimientos de tierras los cuales generan gran contaminación ambiental además de poner en peligro la vida de los vecinos. Solicita se suspenda la obra porque la Municipalidad no hace nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso por la violación al derecho protegido en el artículo 50 de la Constitución Política, al haber omitido la Corporación recurrida contar con el criterio previo de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, cuando otorgó los permisos de construcción y movimientos de tierra al vecino del inmueble aledaño a las viviendas de los amparados. CL
14178-05. PROBLEMAS DE ALCANTARILLA. Alega el recurrente que frente a su casa de habitación, situada en Corales 1, Limón, existe un tragante obstruido y lleno de materia fecal, basura, desechos sólidos y otras sustancias que provocan contaminación y malos olores y que afectan directamente su casa y su salud.  Indica que padece de enfisema pulmonar, del corazón y de presión alta y la situación acusada empeora su estado de salud.  Señala que cuando llueve se inunda el lugar y no puede salir, además de que ello provoca que los desechos, basura y aguas negras se esparzan por todo el sitio, lo cual pone en peligro su salud.  Las autoridades públicas no hacen nada por arreglar el problema, a pesar de sus denuncias. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Limón, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, proceder inmediatamente a corregir el problema de contaminación ambiental que produce la alcantarilla que se encuentra ubicada 100 metros al oeste de la entrada del Centro Comercial Caribe, Corales 1. CL
14106-05. REUBICACION DE VENDEDORES. Contra la instalación de vendedores ambulantes de calle 8 en ciudadela Colonia Kennedy, San Sebastián en zona residencial, sin los estudios de viabilidad debidos. SL 

14129-05. CONTAMINACION DE NEGOCIO COMERCIAL. Solicita que el Bar denominado Reno City, sea clausurado, por la contaminación sónica. Además, que tiene varias órdenes de cierre y el Ministerio recurrido no las hace cumplir.  Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que respecta a la Municipalidad de El Guarco. Se ordena al Alcalde Municipal de El Guarco, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que dentro de los quince días siguientes a la notificación de esta resolución resuelva en forma definitiva los problemas que se presentan en el Reno City Bar por la realización de actividades sin los permisos correspondientes y el incumplimiento del horario dispuesto para el cierre del establecimiento.  CL
14152-05. CONTAMINACION AMBIENTAL DE TERMINAL DE BUSES. CONTAMINACION DE GASES.  Vecinos acusan que han presentado diferentes gestiones ante varias entidades para que les solucionen un problema ambiental  y de salud que genera una de las terminales de buses de Alajuela y a la fecha no les han resuelto nada. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Alajuela, que disponga las medidas necesarias para que, dentro del término de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, en lo que toca al ámbito de sus competencias, corrija los problemas ocasionados por el funcionamiento de la Terminal Station Wagon Alajuela, en cuanto al aseo, orden y seguridad locales; se ordena al Director del Área Rectora de Salud Alajuela 1, que dentro de tercero día, contado a partir de la notificación de esta resolución, ejecute lo dispuesto en la orden sanitaria RS-001-05, y dicte y ejecute las medidas cautelares que estime procedentes a fin de eliminar la contaminación ambiental y sónica que es objeto de la queja de los amparados.  CL

14211-05. PROBLEMAS DE ALCANTARILLAS. Municipalidad de Alajuelita no hace nada por arreglar el problema de alcantarillas taqueadas en Tejarcillos de Alajuelita. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Alajuelita. Se ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Alajuelita, procedan de forma inmediata a partir de la comunicación de esta sentencia, a resolver el problema que afecta la propiedad de la recurrente. Asimismo, deben contemplar en el presupuesto para el año 2006 la partida económica necesaria a fin de solucionar definitivamente el problema general de alcantarillado pluvial. CL
14212-05. CONTAMINACION DE GRANJA PORCINA. Presentaron desde el 26-11-04 una denuncia por la contaminación de la que es víctima la Quebrada Cambronero por encontrarse cerca de la granja porcina en Monte Verde y a la fecha no han obtenido respuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Vice-Ministro de Salud y al Director de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, adoptar de inmediato las medidas pertinentes a fin de garantizar que las aguas provenientes de la Granja Porcina de la Empresa Productores de Monteverde no contaminen la Quebrada Cambronero y garantizar el cumplimiento de las normas que rigen la actividad de granjas porcina. CL
13852-05. BOMBA DE SERVICIO EN RESIDENCIAL. Contra permiso otorgado por la Municipalidad de la Unión para instalar bomba  de servicio en la zona residencial, en las inmediaciones de la urbanización Danza del Sol. SL

13491-05. AUDIENCIA PARA PLAN REGULADOR DE ESPARZA. Contra audiencia pública que realizará la Municipalidad de Esparza para aprobar el Plan Regulador. El lugar donde se llevará a cabo no es adecuado. Se declara parcialmente sin lugar el recurso en cuanto a la amenaza al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En relación con la acusada infracción al derecho a la participación democrática en eventos de interés público, deberá estarse el accionante a lo resuelto en la sentencia No. 2004-12242 de las 14:28 horas del 29 de octubre del 2004. CL Parcial
12917-05. NEGOCIO COMERCIAL. Vecinos que tienen el negocio denominado “El Rancho” en Puntarenas, no hacen caso de las órdenes sanitarias y las autoridades no hacen nada para arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Puntarenas, que gire las órdenes necesarias para que en forma inmediata se solucione el problema de contaminación sónica denunciado por el recurrente.  CL 

12700-05. AGUAS PLUVIALES. Contra problemas con el sistema de recolección de aguas pluviales y residuales en La Cascabela de Alajuelita, acusa que la Municipalidad no hace nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Alajuelita, o a quienes ocupen sus puestos, que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de la presente resolución, ejecuten las obras necesaria para lograr una adecuada disposición de las aguas servidas en La Cascabela de San Antonio.  CL 

12618-05. DESECHOS DE POLLO. Contra desechos de pollo que deja gran avícola MONTES DEL VALLE en Palmares, en terreno a cielo abierto, causando con ello, mucha contaminación. SL 

12698-05. CONTAMINACIÓN SÓNICA. Contra permiso otorgado para la instalación de una discoteque en una improvisada tarima que se colocó en un lote baldío en ocasión de las fiestas de Santa Ana. Aseguran los vecinos que genera mucho ruido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Ana, y a la Ministra de Salud, o a quienes ocupen esos cargos, tomar todas las medidas preventivas y paliativas necesarias para que en futuras actividades de las mismas características no se cause molestia alguna por ruido a los vecinos del lugar donde se celebren. CL
12696-05. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS. Acusan que las autoridades estatales, se niegan a darle mantenimiento a planta de tratamiento de aguas negras, que construyeron los vecinos de las urbanizaciones La Ladrillera y El Progreso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, al Alcalde y al Presidente del Concejo de la Municipalidad de San Ramón, o a quienes ocupen sus cargos, definir una respuesta final a la disposición de aguas negras del sector de La Ladrillera y El Progreso en el mes siguiente a la notificación de esta sentencia, y concluir las obras que se estime necesarias en los seis meses posteriores al vencimiento de ese mes. Asimismo, se les ordena, en caso de dejar su puesto, poner en conocimiento de sus sucesores esta sentencia y los plazos que ella fija. CL
12517-05. DERRAME DE AGUAS PLUVIALES. Alega el recurrente que ha presentado varias gestiones ante los recurridos para que tomen las medidas necesarias en cuanto a una servidumbre de alcantarilla que pasa por su propiedad la cual ocasiona un derrame de aguas pluviales y no le han resuelto nada. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto a la Municipalidad de Montes de Oca. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Montes de Oca que tome las previsiones necesarias, para que dentro del plazo improrrogable de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las obras necesarias para acabar con el problema denunciado por el recurrente. En cuanto al Ministerio de Salud se declara sin lugar el recurso, sin embargo se ordena a la Ministra que en adelante adopte las previsiones necesarias para acabar con el problema de contaminación existente en las cercanías de la vivienda del amparado. CL
12334-05. PROBLEMAS DE INUNDACIONES. Denunciaron ante la Municipalidad de Cartago, los problemas de inundaciones que provocan los movimientos de tierra realizados por un vecino, sin los permisos municipales correspondientes y acusan que la Municipalidad no hace nada por arreglar el problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la alegada violación al derecho a la salud y a la vida. CL
12392-05. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS.  Planteó denuncia ante el Ministerio de Salud, por problemas de aguas negras con vecino y no resuelven sus gestiones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Puntarenas-Chacarita y al Alcalde Municipal de Puntarenas, o a quienes ocupen sus puestos, que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de la presente resolución, dispongan lo necesario para resolver en forma definitiva el problema sanitario que aqueja al recurrente, sin perjuicio de que pidan la colaboración del caso al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. CL
11948-05. RED DE ALCANTARILLADO. Alega que las instituciones recurridas no han querido instalar la red de alcantarillado para el depósito de aguas negras, perjudicándole en su salud y la salud de sus vecinos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a los recurridos tomar las medidas necesarias en forma coordinada, en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de la presente resolución, para resolver en forma definitiva el problema sanitario que aqueja a la amparada. Debe el Área de Salud de Desamparados y la Municipalidad del cantón inspeccionar en forma periódica la Urbanización Los Cisnes para evitar que, una vez corregido el problema, éste se reanude. CL
12039-05. PERMISO A TAJO. Contra permiso otorgado para tajo en Turrubares, el cual asegura que causaría mucho perjuicio ambiental.  SL
12108-05. ESTANCAMIENTO DE AGUAS. Municipalidad de Cartago no hace nada por arreglar problema de inundación de calles en Guadalupe de Cartago. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, deberá el Alcalde Municipal de Cartago, tomar las previsiones que el caso amerite, a fin de que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, se de solución definitiva al problema de estancamiento de aguas residuales y pluviales en Calle Boza de Guadalupe de Cartago. CL
11804-05. PROBLEMAS DE BASURA. Plantearon denuncias ante la Municipalidad de La Unión, por depósito de basura frente a sus casas y hacen caso omiso a sus gestiones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente y Alcalde, ambos de la Municipalidad de La Unión o a quién en su lugar ejerzan los cargos, que den una solución a los problemas de recolección de basura en la esquina de la entrada de la calle el Milenio en el Cantón de La Unión, en el plazo de ocho días contados a partir de la notificación de esta resolución. CL
11775-05. PROBLEMAS CON ASEQUIA. Alegan los recurrentes que desde hace ocho años están solicitando a la recurrida que entube una acequia que genera muchos problemas y no atienden sus gestiones. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal San José, que dispongan lo necesario para que eliminar los desbordamientos de la cuneta, mediante entubamiento o la solución técnica más idónea, dentro de un término de tres meses, contados a partir de la notificación de esta resolución; además, se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato disponga lo necesario a fin de que la calle de Pueblo Nuevo de Pavas -sector DEMASA- sea reparada dentro del término de un mes e informe a la Sala sobre su cumplimiento. CL
11540-05. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS. Contra problemas de aguas sucias en urbanización Malecos y la Municipalidad no hace nada. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de San Rafael de Heredia, y al Alcalde Municipal de Barva de Heredia, o a quienes los sustituyan, adoptar inmediatamente las medidas necesarias para evitar que cualquier tipo de agua residual o pluvial proveniente de sendos cantones, discurra por el inmueble propiedad del recurrente. CL
11147-05. CONTAMINACIÓN QUE GENERA NEGOCIO. Municipalidad de Pérez Zeledón no hace nada por arreglar problema de negocio de Ferretería, que genera contaminación en su barrio.  Se declara con lugar el recurso en cuanto a la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Ministerio de Salud. Se ordena a la Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón que ordene en forma inmediata las inspecciones y el control necesario frente a la Ferretería San Isidro para determinar si existe o no un problema de salud y en caso afirmativo que gire las órdenes sanitarias respectivas, si no lo ha hecho. Asimismo, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, que ordene en forma inmediata la remoción del material que obstruye la acera frente a la Ferretería San Isidro y que coordine con la Policía de Tránsito la libre circulación frente al negocio hasta tanto no se apruebe el horario de carga y descarga de materiales. CL
10920-05. ORDEN SANITARIA EN ACTIVIDADES RELIGIOSAS. Contra orden sanitaria que dispone no celebrar ninguna actividad religiosa, dentro del inmueble que es casa de habitación ubicada en zona residencial, hasta no tener todos los permisos de funcionamiento al día. SL
10262-05. DENUNCIA SOBRE INTALACION DE IGLESIA. Amparo. Ministerio de Salud no contesta gestiones que ha planteado por instalación cerca de su casa, de una iglesia cristiana, que no reúne las condiciones para operar. Cinco Esquinas de Tibás. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra el Ministerio de Salud; en consecuencia, se ordena al Director de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, que dentro del término de ocho días, contados a partir de la comunicación de esta resolución, realice las mediciones necesarias en la iglesia que presuntamente produce la contaminación sónica, en las horas en que se produzcan los ruidos, y en su caso, dicte las órdenes sanitarias que fueren procedentes. CL
10290-05. DEPOSITO DE BASURA. Amparo. Contra basura que depositan cerca de sus casas en forma clandestina, Municipalidad no hace nada por arreglar el problema. Viven en Tirrases de Curridabat. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Curridabat; y al Ministro de Salud o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, resolver el problema ocasionado por la basura que se deposita en calle Garita de Tirrases de Curridabat, dentro del plazo de dos meses contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
9900-05. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS. Contra orden municipal en donde se les ordena la demolición de un muro que construyeron, para evitar problemas con aguas negras, porque no se encuentran entubadas. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia iniciar de inmediato el trámite correspondiente para el diseño de las obras de alcantarillado pluvial que estime necesarias, para solucionar definitivamente el problema de inundaciones que sufren los vecinos de la Ciudadela La Facio en Ipís, debiendo buscar una solución temporal -mientras tanto- dentro del plazo de quince días, constados a partir de la notificación de esta resolución. Deberá asimismo encargarse de que la Municipalidad de Goicoechea haga la previsión presupuestaria en el presupuesto del año dos mil seis, con el fin de que esas obras cuenten con el financiamiento adecuado, que permita su conclusión en el transcurso del próximo año. Notifíquese a la Contraloría General de la República para que no autoricen modificación presupuestaria alguna proveniente de la Municipalidad de Goicoechea, si no incluyen la partida respectiva para solucionar los problemas de evacuación de aguas pluviales antes indicado, dentro del marco de las competencias respectivo. CL
9793-05. DEPOSITO DE BASURA A CIELO ABIERTO. Acusan que la Municipalidad de La Cruz deposita a cielo abierto todos los desechos que genera la población. Solicitan el cierre del botadero y se ordene la construcción de un relleno sanitario. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa y al Presidente del Concejo Municipal; ambos de la Municipalidad de la Cruz o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, resolver el problema del vertedero de basura del Cantón de La Cruz dentro de los seis meses contados a partir de la notificación de esta sentencia. Para esos fines, se ordena al Gerente del Área de Servicio de Obra Pública y Transportes, y al Gerente de Área de Servicios Municipales, ambos de la Contraloría General de la República, que no autoricen el Presupuesto correspondiente al año 2006, proveniente de la Municipalidad de La Cruz, si no incluyen la partida respectiva para solucionar el problema del vertedero de basura antes indicado, dentro del marco de las competencias respectivo. Asimismo, se ordena a la Ministra de Salud, que coadyuve con la Municipalidad de la Cruz en la solución del problema referido, ofreciendo asesoría técnica sobre el tema. CL
9765-05. PLAN REGULADOR DE ESCAZU. Contra Plan Regulador de Escazú, publicado en La Gaceta 24 del 03-02-05 y  la No. 54 del 17-3-2005, por no tomar en cuenta al MINAE en resolución R-356 y por ir en contra del Decreto 31849-MINAE-S-MOOPT-MGA-MEIC. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 27 constitucional, atribuible a la Municipalidad de Escazú. Asimismo, por amenaza ilegítima al derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente ocasionada por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA). Se ordena a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), que dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, publique el “Manual de Instrumentos Técnicos para el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental”. En atención a lo establecido en el “Considerando IV” de esta sentencia, una vez publicado ese Manual, de inmediato deberá la Municipalidad de Escazú someter el Plan Regulador de ese cantón al proceso de viabilidad ambiental por parte de la SETENA, para así efectuar los ajustes que correspondan en el Plan Regulador de forma inmediata. CL
9123-05. SERVIDUMBRE DE AGUAS. Contra omisión de Municipalidad recurrida de entubar servidumbre de aguas, para que desechos de basura no lleguen a su propiedad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de San Ramón, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, a fin de que, dentro del plazo improrrogable de tres meses a partir de la notificación de esta sentencia se corrija el problema de contaminación ambiental que acusa el amparado por la servidumbre de aguas que atraviesa su inmueble. CL
9091-05. DEPOSITO ILEGAL DE DESECHOS. Contra omisión de RECOPE de velar y supervisar el desarrollo de la licitación Pública número 9-181-03-HME (Proyecto de Tanque de Gasolina) en el cumplimiento de legalidad, impacto y peligrosidad para la salud de los vecinos y para el ambiente por depósito ilegal de desechos. Limón. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a los recurridos tomar y ejecutar las disposiciones correspondientes, con el fin de reestablecer la zona donde se depositaron ilegalmente los desechos objeto de este amparo. CL 

8945-05. INSTALACION DE TORRES DE TELECOMUNICACION EN AREAS PROTEGIDAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 26187-MINAE del 24/07/97. Instalación y mantenimiento de torres para telecomunicaciones dentro de áreas silvestres protegidas, entre ellas parques nacionales.  Se declara sin lugar la acción. Tome nota el Ministro de Ambiente y Energía lo indicado en el Considerando VII. SL
8875-05. UBICACIÓN DE VENDEDORES AMBULANTES EN LA URUCA.  Problemas con la reubicación de vendedores ambulantes de calle 8 en las inmediaciones de la Plaza de La Uruca, vecinos acusan que les genera contaminación y les impiden su libertad de tránsito. Se declara con lugar el recurso en cuanto a la Municipalidad de San José. Se ordena al Alcalde Municipal de San José que gire las instrucciones necesarias para que se garantice el libre paso y acceso de los recurrentes a sus viviendas, así como su derecho a la salud y la tranquilidad, adoptando las medidas necesarias, entre ellas la colocación de baterías sanitarias y recipientes para los desechos sólidos, y ordenar la recolección de desechos y basura después de que se realice la feria, o cualquier otra disposición que emita el Ministerio de Salud. En cuanto al Ministerio de Salud se declara sin lugar el recurso, sin embargo debe en adelante dar el seguimiento respectivo al caso, girando las órdenes sanitarias que estime pertinentes en protección del derecho a la salud de los recurrentes. CL
8578-05. INSTACION DE NEGOCIOS EN ZONA RESIDENCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del “Reglamento del Uso del Suelo” y mapa del Distrito de Mata Redonda y la zona de Sabana Sur. Variación en cuanto a la clasificación del tipo de zona residencial, en el distrito de Mata Redonda y Sabana Sur,  provocando que empresas se instalen en el lugar. RP
8526-05. FUNCIONAMIENTO DE TALLER. Plantearon denuncia contra funcionamiento de taller en zona residencial, el Ministerio de Salud le impuso una orden sanitaria, clausuró el local, pero el dueño de taller continúa trabajando al margen de la Ley y las autoridades estatales no hace nada por arreglar el problema. Se declara, parcialmente, con lugar el recurso, respecto al Área Rectora de Salud de Palmares, Región Central Occidente del Ministerio de Salud. Se ordena a la Director de esa Área Rectora, o a quien ocupe ese cargo, que proceda -de inmediato- disponer de todas aquellas medidas pertinentes para resolver los problemas de contaminación que genera, actualmente, el funcionamiento del Taller Lizano, con fundamento en el oficio No. RCO-DAS-P-PPAH-107-2005 del 1º de abril del 2005. CL
8560-05. PROBLEMAS CON TUBERIAS DE AGUA. Municipalidad no hace nada por arreglar problema de tubería en San Lucía de Paraíso de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Paraíso de Cartago que en el plazo máximo de un año realice en forma definitiva las obras que sean necesarias para darle solución definitiva al problema de inundaciones que denuncian los recurrentes. Para lograr lo anterior, el Concejo Municipal deberá efectuar las previsiones presupuestarias requeridas. Por su parte, el Área Rectora de Salud de Paraíso de Cartago, debe inspeccionar en forma periódica, acerca de las medidas que estén siendo adoptadas por parte de la Municipalidad de Paraíso para dar cumplimiento a esta sentencia. CL
7751-05. DEPOSITO DE BASURA EN PROIPEDAD PRIVADA. Terreno de su propiedad se ha convertido en un vertedero de basura de la localidad, planteó una denuncia ante la Municipalidad  de Tibás y no le contesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Tibás, o a quien en su lugar ejerza su cargo, que gire las instrucciones pertinentes a fin que, dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, soluciones cualquier problema de contaminación generado en el inmueble del recurrente, afectado por la filtración de basura y aguas pluviales. CL
7484-05. CONTAMINACION EN ACUEDUCTO. Se impugnan los problemas que ocasiona la contaminación del acueducto de Paraíso de Cartago, pese a las gestiones de los recurrentes, la Municipalidad no hace nada por arreglar el problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Paraíso, a la Municipalidad de Cartago y al Ministerio de Salud. Se ordena lo siguiente: 1) Al Alcalde Municipal de Paraíso, o a quien lo sustituya, lo siguiente: a) Brindar inmediatamente correcto mantenimiento a las estructuras del acueducto que provee agua potable a la Urbanización La Vicentina; b) Reducir el alto riesgo de contaminación de ese acueducto; c) Tratar y clorar de modo continuo y regular el agua de ese acueducto; d) Implementar, en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta sentencia, un sistema y proceso de desinfección y cloración del agua de ese acueducto, erradicando el método de uso de pastillas; e) Sustituir, en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la tubería de asbesto que provoca interrupciones en la provisión del servicio de agua potable; f) Plantear inmediatamente un plan de mantenimiento de las estructuras del sistema del acueducto citado, para lo que debe ceñirse a las “Normas y Procedimientos de Mantenimiento Civil Preventivo para Sistemas de Abastecimiento de Agua del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; g) Definir y cercar inmediatamente el área de captación de las nacientes del acueducto; h) Construir inmediatamente los canales para desviar las aguas de escorrentía evitando que contaminen las nacientes del acueducto referido; i) Reubicar la tubería que se encuentra en la parte superior de la servidumbre, debajo de varias casas de habitación ubicadas en el cantón de Cartago. 2) En lo relativo al derecho de respuesta se le ordena resolver gestiones presentadas por los amparados. CL
7516-05. INCORPORACIÓN DE URBANIZACIONES DE INTERÉS SOCIAL EN PLAN REGULADOR. Se acusa que las autoridades municipales no aprueban la incorporación de urbanizaciones de interés social dentro del Plan Regulador. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia se anula el acuerdo del Concejo Municipal de Santo Domingo de Heredia adoptado en la sesión No. 05-2004 del veintidós de enero del dos mil cuatro que incluyó por vía administrativa los proyectos de vivienda social Aprocaro y los Zamora en el Plan Regulador de Santo Domingo de Heredia. Se ordena a la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia y al Concejo Municipal de ese cantón, suspender los trámites que se estén llevando a cabo relativos al Plan Regulador de Santo Domingo de Heredia hasta que se rindan los informes técnicos necesarios para determinar con certeza que la inclusión de los proyectos habitacionales que se pretenden incluir, no afectará los recursos naturales, los recursos hídricos ni los mantos acuíferos del lugar. Se ordena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, que cada uno de ellos dentro del ámbito de su competencia, realicen los estudios técnicos que sean necesarios para determinar si desde el punto de vista de preservación del ambiente, de protección de acuíferos, de abastecimiento y distribución de agua y de ordenamiento y planificación urbana, es viable que las zonas del cantón de Santo Domingo de Heredia donde se encuentran los proyectos habitacionales APROCARO, LOS ZAMORA, EL ORGULLO Y EL PRECARIO DE SANTA ROSA, que en algún momento fueron clasificadas como zonas especiales de protección, sean incluidas dentro del Plan Regulador del Cantón de Santo Domingo de Heredia y con ello puedan convertirse en zonas urbanas que permitan la construcción de edificaciones. Además de lo dicho, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo deberá realizar los estudios pertinentes para indicar si la inclusión de esas zonas dentro del Plan Regulador del Cantón de Santo Domingo de Heredia, se ajusta a lo dispuesto en el Plan Regulador del Gran Área Metropolitana. Se advierte que para la realización de estos estudios y la conclusión de los mismos, se otorga un plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. Una vez finalizado ese lapso de tiempo, se deberán remitir tales estudios al Concejo Municipal de Santo Domingo de Heredia para que éste, dentro un plazo razonable y a partir de los criterios técnicos que le sean remitidos, ordene lo que sea procedente en relación con el Plan Regulador que se han propuesto llevar a cabo en ese cantón. CL
7288-05. INSTALACIÓN DE PROYECTO DE DESECHO DE BANANO EN MARGENES DE RIO BANITO. Empresa COBAL solicitó permisos para la instalación y funcionamiento de un proyecto para el tratamiento de desechos de banano, cerca del río Bananito. Funcionarios del Ministerio de Salud concluyeron que para ese tipo de actividad, no se necesita un estudio previo de impacto ambiental, a pesar de que el artículo 17 de la Ley Orgánica del Ambiente lo exige. Considera el recurrente que el Ministerio de Salud, no ha establecido las acciones necesarias para la protección del ambiente.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena la clausura de las trincheras construidas en la Finca Surá ubicada en la cuenca del río Bananito para depositar banano de rechazo. Se condena al Estado y a la Compañía Bananera Atlántica (COBAL) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y civil, respectivamente. CL

7063-05. PARTICIPACION CIUDADANA EN MATERIA AMBIENTAL. Contra nombramiento de la Comisión de Monitoreo para la mina de oro a cielo abierto con lixiviacion por cianuro (mina Bellavista), que hizo la Municipalidad de Montes de Oro, sin convocar a todos lo interesados. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación a la participación ciudadana en asuntos de interés ambiental. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Montes de Oro que en un plazo no mayor de quince días a partir de la comunicación de esta sentencia, celebre nuevamente una Asamblea con el fin de realizar los nombramientos del caso, sin restricción en la convocatoria y con una adecuada y suficiente publicidad; plazo en el cual se dispone que seguirá monitoreando la Comisión actual, con el fin de que el Proyecto Minero Bellavista siga siendo fiscalizado. CL
7065-05. SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA. Contra servicio de recolección de basura deficiente, por parte de la Municipalidad de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a las autoridades de la Municipalidad de Tibás, cada una dentro del ámbito de sus competencias, adoptar todas las medidas que sean necesarias para garantizar la recolección del servicio de basura en todo el cantón de Tibás con eficiencia y regularidad. CL
7092-05. ALCANTARILLADO PLUVIAL. Acusan que la Municipalidad obstruyó los deagues de alcantarillado en Purral de Guadalupe, lo que ha generado un daño muy grande en la comunidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, o a quién en su lugar ejerza su cargo, y al Presidente de la Junta Directiva de la Refinadora Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima (RECOPE), o a quien en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se concluyan las obras de entubamiento de aguas que bajan por la ladera. Asimismo, se les ordena tomar todas las previsiones del caso para que mientras se concluyen las obras no se produzcan inundaciones en el alcantarillado pluvial. CL
6969-05. CONSTRUCCIÓN SIN PERMISOS DE SETENA. Contra construcción de Plaza Heredia sin los permisos de SETENA. SL
6873-05. CONTAMINACION VEHICULAR. Autoridades estatales han omitido implementar políticas claras y precisas para evitar la contaminación vehicular. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a las autoridades recurridas ejecutar políticas a corto plazo y realizar controles efectivos -especialmente en las vías públicas- que minimicen los efectos de la contaminación que produce la flota vehicular. CL
6831-05. DENUNCIA DE IGLESIA POR CONTAMINACION SONICA. Plantearon denuncia ante el Ministerio de Salud, contra iglesia cristiana instalada en San Sebastián por contaminación sónica y no les contestan su gestión.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora Sureste Metropolitana del Ministerio de Salud, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que le comunique al recurrente lo actuado en relación con su denuncia planteada el 21 de julio de 2004, dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
6673-05. SE ACUSAN PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA VECINO. Denunció a vecino que tiene muchos animales en malas condiciones, lo que genera contaminación constante en la comunidad. Asegura que las autoridades estatales no hacen nada por arreglar el problema, tampoco lo obligan a cumplir orden sanitaria emitida para arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de La Unión y Ministra de Salud que, de forma inmediata, realicen todas las acciones necesarias a efecto de solucionar de manera definitiva a los problemas de contaminación denunciados por la recurrente, mediante el cumplimiento de la orden sanitaria No. 082-2002 dictada por el Área de Saneamiento Ambiental de Cartago del Ministerio de Salud el 5 de junio del 2002, la notificación No. 632 de la Municipalidad de La Unión del 27 de agosto del 2002, y la notificación No. 1412 de la Municipalidad de La Unión, del 12 de marzo del 2004. CL
6730-05. ALCANTARILLADO SANITARIO. Contra colapso en el acantarillado sanitario la ciudadela 15 de setiembre, sin que las autoridades estatales hagan nada. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Gerente y Encargado del Departamento de Mantenimiento de Redes de Alcantarillado Sanitario, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que realicen todas las medidas necesarias dentro de su competencia para que, de no haberlo hecho ya, se solucione en forma definitiva el problema de derramamiento de aguas negras y pluviales por ruptura del alcantarillado sanitario en la Ciudadela 15 de Setiembre, así como, para evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción semejante al hecho que sirvió de base a esta declaratoria. CL

6054-05. CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTO. Ecodesarrollo Papagayo SA, está construyendo acueducto en Las Trancas de Carrillo, sin la aprobación del A y A, ni estudios de impacto ambiental, que utilizan para regar la cancha de golf. SL 

5755-05. SALIDA DE AGUAS NEGRAS DE LOCAL COMERCIAL. Contra negocio comercial en Puntarenas, que no tiene salida adecuada de aguas negras. Se declara con lugar el recurso por lesión al derecho a un medio ambiente sano. Se ordena a la Ministra de Salud, y al representante legal de la Comisión de Carnavales de Puntarenas, o a quienes ocupen sus cargos, que tomen las medidas necesarias para que no se repitan las infracciones aquí declaradas en futuras actividades del mismo carácter, y en el funcionamiento normal de Los Baños y el Restaurante La Perla del Pacífico. CL
5790-05. OPERACIÓN DE MINA A CIELO ABIERTO. Contra la operación ilegal dela mina de oro a cielo abierto con lixiviación con cianuro, situada en Bellavista de Miramar de Montes de Oro, Puntarenas, responsabilidad de las empresas RIO MINERALES SA y METALES PROCESADOS MRW SA, subsidiarias de GLENCAIRN GOLD CORPORATION Y MINAS. Autoridades estatales no ejercen control contra la contaminación de nuestro ambiente. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto a la omisión en la delimitación de las zonas de protección en mantos acuíferos por parte del Ministerio de Ambiente Energía y Minas, Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento, y del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. En consecuencia, se ordena lo siguiente: a) que en el plazo de veinticuatro horas contado a partir de la comunicación de la presente sentencia, el Ministro de Ambiente y Energía ponga en conocimiento del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento y del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados el estudio hidrogeológico realizado en 1999, con el fin de que se determinen las zonas de protección de nacientes, fuentes, áreas acuíferas y áreas de carga y descarga acuífera que puedan verse afectadas con el proyecto minero Bellavista, y así adoptar las medidas pertinentes dirigidas a garantizar que no se producirá contaminación en ellas; b) proceda inmediatamente el Ministro de Ambiente y Energía, el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al delimitar en el sitio, las zonas de protección de los mantos acuíferos; c) que el Ministro de Ambiente y Energía en coordinación con la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, emitan las órdenes que estén dentro del marco de sus atribuciones y de su competencia, para que se realicen los estudios, se adopten las medidas de seguridad, y se emplee la tecnología necesaria a efecto de garantizar un adecuado manejo de todas las sustancias químicas que se tiene planeado utilizar en el proyecto minero, en especial el cianuro de sodio, de manera que no se produzca afectación al ambiente, ni a los seres humanos; d) el Ministro de Ambiente y Energía en coordinación con la SETENA, y la empresa Metales Procesados M.R.W. S.A., deberán realizar los estudios pertinentes a efecto de determinar la incidencia de drenaje ácido en el proyecto minero, y luego deberán tomarse las medidas preventivas con el fin de mitigar sus efectos, no solamente durante el período operativo y el de clausura del proyecto, sino también con posterioridad del cierre; e) la SETENA deberá prestar especial énfasis en garantizar la efectiva y adecuada función fiscalizadora del Regente Ambiental del proyecto; f) en cuanto al Ministerio de Salud, no se ordena ninguna medida en particular, por cuanto los permisos que le corresponde otorgar, no serán valorados hasta una etapa posterior; g) la SETENA deberá efectuar inspecciones cada mes con el fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos ambientales adquiridos por la empresa, y evitar daños irreparables al ambiente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL
4958-05. RECOLECCIÓN DE BASURA. Contra problemas de recolección de basura en Tibás. Acusan que Municipalidad no ha dado una solución definitiva al problema. SL
5073-05. BOTADERO CLANDESTINO. Acuso al Ministerio de Salud la operación de un botadero clandestino para banano de rechazo que tiene la Compañía Bananera Atlántica COBAL, subsidiaria de CHIQUITA BRANDS en su propiedad, ubicada en Limón. El Ministerio de Salud dictó una orden sanitaria por estar ubicada en un humedal y no se ha obligado a la empresa a cumplir. CL
5074-05. BOTADERO CLANDESTINO. Acusa que el Ministerio de Salud no hace cumplir orden sanitaria por botadero de desechos de banano que tiene la empresa COBAL en una de sus fincas, sin los permisos de ley, el cual genera contaminación. Se declara con lugar el recurso, en cuanto se dirige contra el Ministerio de Salud y la Compañía Bananera Atlántica (COBAL). CL
4643-05. ESTANCAMIENTO DE AGUAS Y BASURA EN URBANIZACIÓN. Municipalidad de Heredia no arregla problema de aguas y botadero de basura, frente a su propiedad, lo que genera mucho contaminación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Heredia que gire las instrucciones correspondientes para que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia se solucione el problema de estancamiento de aguas y basura existente en la calle ubicada en la localidad de Guararí y que es objeto de este amparo. Asimismo, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Heredia que realice el respectivo seguimiento de este caso para que se solucione el problema de salud encontrado en el lugar en cuestión. CL
4285-05. CONTAMINACIÓN DE EMPRESAS DE CAFÉ. Contra contaminación que generan las empresas de Café Britt y Américo en Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, bajo pena de desobediencia, que gire las instrucciones respectivas para que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia se resuelva en forma definitiva el problema de contaminación generado por la empresa Café Fino S.A. Se condena al Estado y a la empresa Café Fino S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y de lo civil, respectivamente. CL
4298-05. CONTAMINACIÓN SÓNICA.  Municipalidad de San José no hace nada por arreglar problema de bar que pusieron en zona residencial, que genera mucha contaminación sónica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de San José, que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, deberá efectuar las diligencias necesarias para resolver el problema que aquí se discute. CL
4226-05. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN LICITACIÓN. Contra licitación No. 11-2003. Concesión de Derecho de Línea para la Explotación del Servicio Público de Cabotaje para el servicio de pasajeros y vehículos entre Puntarenas y Paquera, con el uso de Transbordadores, la cual fue recomendada al MOPT sin los estudios de impacto ambiental, para que la empresa adjudicataria los realice. SL
4000-05. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.  Alega violación al derecho del medio ambiente, ya que los recurridos concedieron permisos para la construcción de una urbanización sin tomar en cuenta el tratamiento de las aguas residuales, contaminando con ello el río Ciruelas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal del Cantón Central de Alajuela y Alcalde Municipal de la Municipalidad de Alajuela; al  Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; al Viceministro de Salud y al Ministro de Ambiente y Energía, que realicen la labor de coordinación que el caso amerite, así como ordenen ejecutar y controlen que se cumplan, las medidas que corresponda dentro del marco de las competencias asignadas al ente u órgano cuyo informe rindieron bajo fe de juramento, con el fin de que el problema de tratamiento de aguas residuales y negras que se verifica en la urbanización La Giralda, sito en Desamparados de Alajuela, se solucione en forma integral, dentro del plazo de tres meses, contado a partir del recibo de esa comunicación. CL
4001-05. APROBACIÓN DE PROYECTO QUE CONTAMINA EL AMBIENTE. Contra la aprobación de la construcción del Proyecto Estación de Servicio Roberto Suárez Villalobos por poner en peligro el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara parcialmente con lugar el recurso por amenaza ilegítima al derecho a gozar de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en lo demás se desestima el recurso. Se suspenden los efectos del acto administrativo SG-1864 del veintidós de octubre de dos mil dos emitido por la SETENA, mediante el cual otorgó la viabilidad ambiental al proyecto objeto de este amparo, por el plazo de treinta días hábiles, contado a partir del recibo de esta comunicación, con el fin de que en ese lapso la SETENA gestione y obtenga del órgano competente un dictamen en el que se descarte la existencia de un humedal, que podría ser dañado con la construcción de la estación de servicio que se pretende, así como un estudio en el que se descarte el riesgo de contaminación de la Quebrada Sube y Baja y del Río Nosara. CL
11089-04. AGUAS NEGRAS. Contra problema de aguas negras en la Urbanización Los Abedules en Curridabat, a pesar de sus gestiones, la autoridades estatales no hacen nada por arreglar el problema.. Se declara con lugar el recurso en contra de la Municipalidad de Curridabat y el Ministerio de Salud. Se ordena, que dentro del plazo de dos meses, contado a partir de la comunicación de la presente resolución, dispongan lo necesario para resolver en forma definitiva el problema sanitario que aqueja a los amparados. Debe el Área de Salud de Curridabat y la Municipalidad del cantón inspeccionar en forma periódica la Urbanización Los Abedules para evitar que, una vez corregido el problema, éste se reanude. En cuanto al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y el Tribunal Ambiental Administrativo, se declara sin lugar el amparo. CL

4002-05. TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS. La planta de tratamiento de aguas negras de Alajuela dejó de operar y, las aguas negras pasan directamente y sin ser tratadas a la Quebrada Barro y a la propiedad de su representada. La Municipalidad no hace nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 21, 45 y 50 de la Constitución Política. Se ordena a la Municipalidad de Alajuela, que de inmediato se aboquen a hacer las modificaciones presupuestarias que se requieran en el año dos mil cinco, con el fin de que se ejecuten los estudios técnicos necesarios para que, en el dos mil seis, se brinde solución integral al problema que origina la estimatoria de este recurso, para lo que también los órganos municipales indicados deben verificar que se realicen las previsiones presupuestarias en el presupuesto del año dos mil cinco, con el fin de que las obras que se precisen cuenten con el financiamiento adecuado que permita su conclusión en el transcurso del dos mil seis. En el ínterin serán responsables el Alcalde y el Presidente del Concejo Municipal recurridos, de que ese ente municipal inicie, de inmediato, las obras que sean necesarias para efectuar las reparaciones posibles en las plantas de tratamiento situada en Montecillos y la de “Copán”, con el objeto de disminuir el daño ambiental que se está produciendo al estar fuera de operación.  Para todo ello deberá la Municipalidad recurrida, a través de su Alcalde y del Presidente del Concejo Municipal, así como el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, por medio de la Gerente de ese ente, realizar la coordinación que el caso amerite tendiente a solucionar integralmente el problema objeto de este Recurso de Amparo y que ha originado su estimatoria. Se ordena a la Contraloría General de la República, que no autorice modificación presupuestaria para el próximo año ni el presupuesto para el dos mil seis proveniente de la Municipalidad de Alajuela, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. De igual forma, se le ordena al Ministerio de Salud, que de conformidad con las responsabilidades que le corresponden como ente rector en materia de salud en el país y dentro del marco de sus competencias, de inmediato se giren las órdenes e instrucciones que corresponda, con el fin de que las autoridades locales de salud ejecuten las medidas que el Ordenamiento Jurídico le brinda, para constreñir a los responsables a que cumplan con las medidas legales y reglamentarias vigentes, en tutela de la salud y el medio ambiente los vecinos de la Ciudad de Alajuela que se ven afectados con el problema objeto de estudio en este amparo que, además, provoca lesión al derecho de propiedad de la empresa amparada. CL
4050-05. PROBLEMAS DE AGUAS POR CONSTRUCCIONES. Contra suspensiones del servicio de agua, debido a los permisos de construcciones en forma indiscriminada, que da la Municipalidad de Belén, está lesionando el abastecimiento de todos los vecinos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ambiente y Energía, Directora de la Región Central Norte del Ministerio de Salud, Alcalde Municipal de San Rafael de Heredia, Alcalde Municipal de Belén, Alcalde Municipal de Heredia, Alcalde de Barva, Alcalde de la Municipalidad de Flores, Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, Sociedad Anónima y Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, cumplir con las recomendaciones ordenadas a las autoridades recurridas en los informes finales emitidos por la Defensoría de los Habitantes, Nos. 1825-23-97 y 09653-23-2000-QJ, así como las disposiciones técnicas ordenadas por el Gerente General de Servicios Municipales a.i. de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República en el informe No. DFOE-SM-106/2004 sobre los resultados del estudio efectuado en la Municipalidad de Flores, en relación con el otorgamiento de permisos de construcción, el manejo del acueducto municipal y el alcantarillado pluvial y su impacto en el crecimiento urbano de ese cantón, todo este en el término improrrogable de tres meses, contado a partir de la notificación de esta resolución. Pasado este plazo, deberán las autoridades recurridas coordinar entre sí la presentación de un único informe cada seis meses acerca de las acciones tomadas, dirigidas a la erradicación de los problemas ambientales acusados por el recurrente. CL
3670-05. AUDIENCIA PUBLICA PARA INSTALACIÓN DE RELLENO SANITARIO EN ASERRI. Acusan que en audiencia para instalación de relleno sanitario, sólo se invitó a participar a quienes pagan impuestos, limitando el derecho de los ciudadanos de participar en asuntos de su interés. SL
3311-05. AUDIENCIA PARA INSTALACIÓN DE RELLENO SANITARIO. Contra convocatoria de audiencia pública de la SETENA, en el Liceo San Miguel de Desamparados para la instalación de relleno sanitario. Estudios de impacto ambiental no concuerdan, se impugna además la metodología de la audiencia. SL
3441-05. AGUAS NEGRAS. Tratamiento de aguas negras en urbanización Oroue en Los Guido de Desamparados, no fue previsto para su tratamiento. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo o a quien en su lugar ejerza ese cargo, proceder inmediatamente a construir el subcolector en los términos que indican en el convenio denominado: “Contrato para la construcción de un subcolector de Alcantarillado Sanitario en los Guidos de Desamparados entre el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo”; y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados o a quien en su lugar ejerza ese cargo, inspeccionar las obras constructivas, las pruebas y recibo final de las mismas. CL
3442-05. AGUAS NEGRAS.  Acueductos y Alcantarillados no arregla fuga de aguas negras en barrio Claret, en San José. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Olman Chacón Garita, en su calidad de Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Alcalde Municipal de San José, y a la, o a quien en su lugar ejerza sus cargos, bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, gestionen la construcción de una planta de tratamientos de aguas negras para todo el Barrio Claret. En los mismos términos, se les ordena a esas Autoridades que prevean, dentro de sus presupuestos, las partidas necesarias para la construcción de la referida planta de tratamiento, y que le suministren al recurrente una nota donde se detalle el presupuesto que se destinará a ese fin, y un cronograma de actividades, con el objeto de que se pueda fiscalizar el cumplimiento de las etapas de la construcción; todo esto, en el entendido que deberán finalizar la tarea indicada, en un término razonable, que no podrá exceder de un año. Además, se le ordena a la Ministra de Salud, o a quien ocupe su puesto, bajo pena de desobediencia, que coordine esfuerzos con los otros recurridos y fiscalice que la mencionada planta de tratamiento se construya de conformidad con la normativa de Salud. CL
3132-05. PROBLEMAS DE AGUAS. Municipalidad de Cervantes de Cartago no hace nada por arreglar problema de aguas en su comunidad, donde sus vidas corren peligro. Aseguran que no atienden las recomendaciones de la Comisión Nacional de Emergencias. Se declara parcialmente con lugar este recurso, únicamente por la alegada amenaza de lesión al derecho a la vida de la amparada. CL
3106-05. AGUAS SERVIDAS. Acusa que aguas servidas de las casas vecinas desembocan en su propiedad y a pesar de sus gestiones, las autoridades no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso por lesión al derecho de propiedad del amparado y amenaza ilegítima a la salud y al medio ambiente, que se atribuye por omisión en el cumplimiento de sus deberes a la Municipalidad de San Carlos y al Ministerio de Salud. Se ordena a la Ministra de Salud y al Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, que de inmediato tomen las medidas que corresponda en el ejercicio de sus competencias, con el fin de que cesen la violación y amenaza a los derechos fundamentales del amparado, ocasionadas con los hechos objeto de este Recurso de Amparo. CL
3114-05. PROBLEMAS DE TUBERÍAS. Contra problemas con tubería madre en Moravia, acusan vecinos que las fugas constantes hacen que las bases de sus casas estén inseguras y que las autoridades estatales no hacen por donde arreglar el problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por amenaza ilegítima a la vida y bienes de los amparados atribuible a la Municipalidad de Moravia. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Moravia, que de inmediato inicie las labores de coordinación con los entes y órganos que corresponda, a fin de que en un plazo no mayor a cuatro meses contado a partir de la notificación de esta sentencia se ejecuten las obras que técnicamente sean necesarias y viables, para minimizar el riesgo que actualmente corren los amparados como consecuencia de la saturación de los terrenos sobre los cuales levantaron sus viviendas. Asimismo, deberá el Alcalde Municipal, en coordinación con los entes y órganos correspondientes, emitir las órdenes pertinentes y los apercibimientos que el caso amerite, a efecto de que los propietarios de las viviendas que nos ocupan ejecuten los trabajos que les correspondan, en concordancia con la normativa vigente, para coadyuvar en la eliminación de esos riesgos. Deberá además el Alcalde Municipal coordinar con las instituciones que corresponda, a fin de que, a mediano plazo, las familias que construyeron sus viviendas sin autorización en la zona de riesgo que fue objeto de este amparo, sean reubicadas. CL
2924-05. LIMPIEZA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL.  Municipalidad desvía aguas llovidas y sucias hacia su propiedad, causando con ello serios perjuicios a sus cultivos. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de Desamparados.  Se le ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Desamparados que proceda de inmediato a la limpieza del alcantarillado pluvial, así como a darle el respectivo mantenimiento para que el mismo permanezca libre de todo tipo de elementos que ocasionen obstrucción en el fluido de las aguas. CL
2599-05. CONTAMINACIÓN EN AREA DE PROTECCIÓN. En Ipís de Guadalupe, vecino realizó un relleno con tierra para nivelar su terreno, el cual está cercano a una quebrada, lo cual afecta a los vecinos, porque se les inundan sus propiedades y creando serios problemas de contaminación, a pesar de las denuncias constantes no ha sido posible que las autoridades les ayuden. Se declara con lugar el recurso contra el Ministerio del Ambiente y Energía y la Municipalidad de Goicoechea. Proceda inmediatamente el Alcalde de la Municipalidad de Goicoechea y el Ministro del Ambiente y Energía, coordinar los trámites correspondientes y tomar las medidas tendientes a eliminar los problemas de contaminación en el área de protección de la quebrada Mozotal, de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia. CL
2761-05. AGUAS NEGRAS. Autoridades estatales no han resuelto el problema de contaminación que genera, el funcionamiento irregular de cloacas en Finca Los Pinos, en Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Regional de la Región de Salud Central Este, a la Directora del Área Rectora de Salud de Cartago, al Presidente del Concejo Municipal de Cartago, al Alcalde Municipal de Cartago, al coordinador Eje de Infraestructura de la Municipalidad de Cartago y al Coordinador Eje de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Cartago, que de forma inmediata, y a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a tomar las medidas efectivas, necesarias y oportunas para mitigar el problema de contaminación generado por descarga de las aguas negras y pluviales, así como la limpieza continua de la finca “Los Pinos” y mantengan informada a la comunidad y a esta Sala. La obligación específica de la construcción y mantenimiento del entubado, dentro del improrrogable plazo de seis meses. CL
2589-05. APROBACIÓN DE PLAN REGULADOR. Contra acuerdo de la Municipalidad de Palmares, en donde se da a la Comisión del Plan Regulador un plazo para presentar informe, a pesar de que la Asociación Palmareña para la recuperación del ambiente planteó un incidente de nulidad de la audiencia pública, porque el proyecto final no había sido sometido a consulta popular. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente y Alcalde de la Municipalidad de Palmares, o a quienes en su lugar ocupen ese cargo, someter a audiencia pública el proyecto final del Plan Regulador con los estudios respectivos, especialmente el de impacto ambiental. CL
2594-05. PROYECTO DE VIVIENDA. Vecinos de Ciudad Quesada de San Carlos solicitan el cierre del proyecto de vivienda ubicado en la comunidad de Garabito de Aguas Zarcas, por violación al derecho al ambiente. SL
2562-05. PROYECTO HIDROELÉCTRICO LA JOYA. Contra la resolución número 1453-04-TAA emitida por el Tribunal Ambiental Administrativo. Alegan los recurrentes que en ella, se levanta una medida cautelar que ordenó la paralización del túnel del Proyecto Hidroeléctrico “LA JOYA”. RF
2359-05. FESTEJOS POPULARES. Contra realización de festejos en honor a la virgen de Guadalupe en Nicoya. Acusan que las autoridades no han tomado en cuenta que la actividad se pretende hacer en un área residencial y bajo condiciones que no cumplen con las normas mínimas. SL
2440-04. CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR LOCAL COMERCIAL. Local comercial en Pavas genera mucha contaminación sónica, las autoridades de salud emitieron una orden sanitaria de cierre, pero no la han hecho efectiva. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director a.i. del Área de Salud de Pavas, y al Director de la Región Central Sur. que, dentro de tercero día, a partir de la comunicación de la presente resolución, ejecuten las acciones concretas suficientes para poner fin, en forma definitiva, al problema de contaminación sónica provocado por el local denominado “La oreja de van Gogh”, para lo cual deberán incluso habilitar las horas, solicitar el auxilio de la fuerza pública y, si fuera menester, interponer las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público. CL
1749-05. NEGOCIO QUE GENERA CONTAMINACIÓN. Contra instalación de aserradero en Hojancha de Nicoya, dentro de un área de protección y que además genera contaminación sónica a los vecinos. Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena al Director del Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud en Hojancha, o a quien ocupe su puesto, clausurar de forma inmediata el aserradero causante de la situación que se impugna, el cual no se podrá volver a habilitar hasta tanto no se compruebe de manera fehaciente que cumplen estrictamente con la totalidad de los requisitos legales y sanitarios correspondientes, de manera que no se cause ningún problema de contaminación ambiental ni de salud a la comunidad afectada. CL
1173-05. PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN. Contra el permiso otorgado a la Sociedad Servicios Fiduciarios El Foro S.a. para desarrollar un proyecto Urbanístico denominado “Prados del Bosque” (construcción de 200 viviendas) ubicado en Rincón Chiquito de la Guacima de Alajuela. Alega que atenta contra el medioambiente. SL
1174-05. PERMISOS PARA COMERCIALIZACIÓN DE TORTUGAS. MINAE autorizó a sujetos de derecho privado a sacar el 70% de las tortugas TRACHEMYS ESCRIPTA EMOLLI del Area de Conservación Arenal Huetar Norte, Refugio Nacional Caño Negro, violando con ello el derecho al ambiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena aL Ministro de Ambiente y Energía, Secretario General de la Secretaría Técnica Ambiental, Director del Área de Conservación Arenal Huetar Norte y Administrador del Refugio de Vida Silvestre Caño Negro, o a quienes respectivamente ocupen dichos cargos, que en el término improrrogable de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, coordinen lo correspondiente para efectuar los estudios técnicos pertinentes con el fin de determinar la viabilidad ambiental del Proyecto de la Asociación de Tortuguero de Caño Negro para mantener, reproducir y comercializar tortugas de la especie Trachemys Escripta Emolli en el Refugio de Vida Silvestre de Caño Negro, así como sus consecuencias, efectos, y resultados actuales. CL
1178-05. AGUAS NEGRAS. Autoridades estatales no han resuelto problema de aguas negras en urbanización Margarita en Cartago. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Paraíso, y a la Ministra de Salud, que en el término improrrogable de dieciocho meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, gestione la construcción de una planta de tratamiento de aguas negras para el cantón de Paraíso, para lo cual se deberá incluir la presentación de un estudio de impacto ambiental a la SETENA. En los mismos términos, se les ordena a esas autoridades que prevean, dentro de sus presupuestos, las partidas necesarias para la construcción de la referida planta de tratamiento, y que le suministren a la Sala un informe semestral de labores, con el objeto de fiscalizar el cumplimiento de las etapas de la construcción; todo esto, en el entendido que deberán finalizar la tarea indicada, en un término razonable, que no podrá exceder de tres años. Además, se le ordena a la Ministra de Salud, o a quien ocupe su puesto, bajo pena de desobediencia, que coordine esfuerzos con los otros recurridos y fiscalice que la mencionada planta de tratamiento se construya de conformidad con la normativa de Salud. Se le ordena al Alcalde Municipal de Paraíso, o a quien ocupe su cargo, bajo pena de desobediencia, que de solución definitiva al problema sanitario provocado por la incorrecta o ineficiente construcción de tanques sépticos y alcantarillado sanitario para la disposición de las aguas negras y servidas en la Urbanización Las Margaritas, en el plazo seis meses y a la Ministra de Salud, que ordene la paralización de las obras pendientes o, en su caso la evacuación de las viviendas afectadas, si el problema de marras no es corregido en el plazo indicado. CL
14907-04. PESCA. Tribunal Ambiental Administrativo dispuso la paralización de todas las actividades de pesca en Jicaral, barrio Las Playitas en Puntarenas.  RF
14810-04. ALCANTARILLADO SANITARIO. Vecinos de Chacarita 3 de Puntarenas, acusan que la Municipalidad de Puntarenas no les arregla calles y que el Instituto de Acueductos y Alcantarillados no entuba las aguas negras. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Alcalde Municipal del Cantón Central de Puntarenas, y al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, que de forma inmediata, y a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a tomar las medidas efectivas, necesarias y oportunas para mitigar el problema de contaminación generado por la descarga de las aguas negras y pluviales en las calles públicas, y mantengan informada a la comunidad y a esta Sala. Asimismo, en cuanto al Instituto de Acueductos y Alcantarillados, esta obligación se refiere específicamente a la construcción y mantenimiento del alcantarillado sanitario que actualmente se encuentra a nivel de estudio de factibilidad, dentro del improrrogable plazo de tres años. CL
14812-04. CONCESIÓN DE CANTERA. Se impugna la aplicación de la concesión de la cantera de CEMEX SA en Cerro Naranjo, la cual, sin estudios de impacto ambiental, es violatoria del derecho al ambiente. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución #R-630-2003-MINAE de las 11:00 horas del 13 de noviembre de 2003. CL
14929-04. FIESTAS DE ZAPOTE. Contra contaminación sónica y basura que generan las fiestas de Zapote. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia, se ordena lo siguiente: 1) Al Ministro de Seguridad Pública tomar las providencias administrativas para que destaque el personal necesario a efecto de evitar que los concurrentes al campo ferial realicen sus necesidades fisiológicas en cualquier lugar que no sea una cabaña sanitaria; 2) A la Ministra de Salud, para que destaque el personal necesario a efecto de que en los alrededores del campo ferial se realicen las mediciones sónicas tanto en horas de la noche como de madrugada, para evitar que el ruido generado supere los niveles permitidos, 3) Al Ministro de Obras Públicas y Transportes, para que la Policía de Tránsito permita el libre y expedito ingreso a los habitantes de los alrededores del campo ferial y sus familiares, en sus vehículos automotores. CL
14949-04. FIESTAS DE ZAPOTE. Contra contaminación sónica y basura que generan las fiestas de Zapote. Vecinos aseguran que el lugar no cuenta con las condiciones para hacer ese tipo de actividades. CL
14720-04. CONSTRUCCIÓN. Contra la construcción de urbanización Campos Elíseos, en Cartago, sin los estudios de impacto ambiental. Se declara con lugar el recurso por la infracción del derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental adoptar las medidas pertinentes para que se evalúe, dentro de los ocho días contados a partir de la comunicación de esta resolución, el impacto ambiental del movimiento de tierras realizado en el proyecto de Urbanización Campos Elíseos, expediente 69-2002 de SETENA. CL
14722-04. SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA. Contra irregularidad en el servicio de recolección de basura que hay en  la Urbanización San Juan II en Coronado. Se declara parcialmente con lugar el recurso en relación con la violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena al Alcalde Municipal de Vázquez de Coronado, que de forma inmediata, proceda a tomar las medidas necesarias a fin de reestablecer la normalidad, continuidad, regularidad, eficacia y eficiencia del servicio de recolección de basura del cantón de Vázquez de Coronado y evitar cualquier eventual interrupción de dicho servicio público. CL
14747-04. CONTAMINACIÓN. Se indica que las autoridades estatales no han dado solución efectiva al problema de contaminación que vive el sector de Higuito de Desamparados por negocio de un particular. Se declara con lugar el recurso, únicamente, con respecto al Área Rectora de Salud de Desamparados del Ministerio de Salud. Se ordena a la Directora de Salud de Desamparados de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, que proceda, inmediatamente a ejecutar efectivamente el cierre definitivo de la carbonera, ubicada en la localidad de Higuito de Desamparados, así como a disponer las medidas necesarias de fiscalización y supervisión para garantizar que el establecimiento permanezca clausurado. CL
14455-04. BOTADERO CLANDESTINO. Contra lugar público que la Municipalidad de Tibás, ha tomado como botadero clandestino, ubicado en Cinco Esquinas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde Municipal de Tibás o a quien en su lugar ejerza el cargo, que disponga lo necesario para que se elimine el botadero clandestino que ha existido en la Calle El Castillo, en Cinco Esquinas de Tibás, seiscientos metros al norte y cincuenta metros al sur de la Escuela. CL
13968-04. INFORME CONTRALORÍA. Contra informe No. DFOE-AM-19/2004 de la Contraloría General de la República, que es el “Informe sobre la Evaluación de la Gestión del Estado en Relación con el Control de Plaguicidas Agrícolas”, en donde se afirma que se han registrado gran cantidad de plaguicidas sin cumplir los requisitos mínimos, que no se ha tomado en cuenta la protección al ambiente, que el Estado ha perdido su función reguladora como órgano de control. RF

13411-04. CONSTRUCCIONES SOBRE AREAS DE PROTECCIÓN. Contra Municipalidad de Escazú porque permite la construcción sobre área de protección. Se declara con lugar el recurso. Deben el Ministerio de Ambiente y Energía y la Municipalidad de Escazú dentro del marco de su competencia, velar porque en la quebrada La Cangreja no se construyan edificaciones en la zona de protección y se respete la legislación en materia ambiental. CL
13412-04. DESVIACIÓN DE RÍO. Contra construcción de sujeto de derecho privado en río Damas en Desamparados, lo que causa serios daños a Hogar de Ancianos cercano, sin que las autoridades municipales hagan nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Municipalidad de Desamparados, tomar todas las providencias necesarias para evitar los efectos causados a la propiedad del Hogar de Ancianos “El Buen Samaritano”. CL
13413-04. AGUAS PLUVIALES. Contra paso de aguas negras por su propiedad, provenientes de una urbanización en San Pablo de Heredia, asegura que no cuentan con su autorización y señala que se han reventado los tubos, provocando inundaciones en el inmueble de su propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de San Pablo de Heredia o a quien en su lugar ejerza ese cargo, utilizar los mecanismos previstos en la ley para solucionar definitivamente el problema de la desviación de las aguas pluviales de la urbanización Santa Isabel I que afectan a la amparada en el plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la presente resolución y comunique lo resuelto. CL
13414-04. CONCESIÓN MINERA. Contra concesión minera otorgada a “Idustrias Infinito”, en San Carlos, dentro del área de amortiguamiento definida dentro del Convenio Centroamericano de Biodiversidad y Protección de Areas Prioritarias de América Central. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 50 de la Constitución Política. En consecuencia se anula la resolución R-578-2001 MINAE, de las nueve horas del diecisiete de diciembre de dos mil uno, el Presidente de la República y la Ministra del Ambiente y Energía, que otorga la concesión de explotación minera a Industrias Infinito Sociedad Anónima, todo sin perjuicio de lo que determine el estudio de impacto ambiental. Las Crucitas CL. 14421-06. ADICION Y ACLARACION. Cuestiona el gestionante la sentencia número 13141-04 porque  el procedimiento para la obtención de la concesión de explotación minera  se rigió por las disposiciones del Reglamento al Código de Minería; lo que hace que  el estudio de impacto ambiental debía tramitarse una vez otorgada la concesión y no antes, como interpretó la Sala. Lo que el gestionante pretende  es que se valore de nuevo el mérito del recurso de amparo, pudiendo identificar su petición más con la de un recurso de revocatoria o reconsideración que con una verdadera gestión de aclaración y adición. Conforme lo regulado en el artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, las sentencias, autos o providencias de la jurisdicción constitucional no tienen recursos. Resulta completamente contraria a los principios que informan el derecho ambiental, en particular, al in dubio pro natura y al principio precautorio, así como al interés público ambiental, la  interpretación del gestionante de que está  excluida  la obligación del estudio de impacto ambiental previo al otorgamiento de la concesión de explotación minera. Asimismo, debe realizarse la audiencia pública correspondiente en los términos señalados en la sentencia que aquí se cuestiona. No ha lugar a la adición y aclaración. 7973-07. No ha lugar a la gestión planteada. 
13217-04. DESECHOS DE CAFÉ. Ministerio de Salud no hace nada porque beneficios de café, depositen desechos en los ríos de Palmares y San Ramón. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora Regional a.i. de la Región Central Occidente del Ministerio de Salud o a quien en su lugar ocupe el cargo, que dé respuesta a las denuncias interpuestas por el recurrente el 18 de febrero y el 3 de diciembre ambos de 2003 y coordine una solución efectiva a los problemas por él denunciados en relación con la contaminación del Río Grande de San Ramón y las quebradas de Palmares ocasionados por la actividad desplegada en los beneficios de café de Palmares y San Ramón, en un plazo de un mes, a partir de la notificación de esta sentencia. CL
12882-04. AGUAS NEGRAS. Autoridades de salud no hacen nada por arreglar problema de aguas negras de su vecino que se le filtran en su casa. Se declara con lugar el recurso por la violación de los derechos protegidos en los artículos 21 y 50 de la Constitución Política y, en consecuencia, se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Desamparados, que adopte las medidas pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de tres meses a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione los problemas de filtración de aguas negras y servidas en la casa de habitación de la amparada. CL
12674-04. CONTAMINACIÓN SONICA. Contra contaminación sónica que generan buses de Desamparados que transitan por residencial El Diamante. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Ministra de Salud, y al Presidente de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que adopten de manera inmediata las medidas necesarias, a fin de determinar mediante los estudios técnicos pertinentes, si el paso de los autobuses de la empresa Automotores Desamparados, Sociedad Anónima, en altas horas de la noche y de la madrugada, por el residencial donde habita el promovente, genera contaminación sónica y ambiental, en cuyo caso deberán ejecutar las órdenes respectivas para remediar ese problema. CL
12804-04. AGUAS RESIDUALES. Municipalidad no arregla problema de aguas residuales que pasan por inmueble del amparado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se les ordena a en condición de Alcalde Municipal y Presidente Municipal de Tres Ríos o a quienes los sustituyan, que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta resolución, canalicen y entuben adecuadamente las aguas residuales y servidas que discurren por el lindero norte de la propiedad del Ejército de Salvación y en la porción que discurre por la quebrada Naranjo del inmueble de éste. CL
12809-04. AGUAS RESIDUALES. Menor de edad acusa que en urbanización donde vive en Cartago, la Municipalidad no arregla las calles, de donde salen aguas negras. Se declara con lugar el recurso con respecto a la Municipalidad de Oreamuno. Se ordena al Alcalde Municipal de Oreamuno que gire las órdenes respectivas para que en el plazo improrrogable de tres meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema existente en la Urbanización Blanquillo en cuanto al mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales y el derrame de aguas negras que ocurre en la parte sur de la vivienda del amparado. CL
12825-04. BASURERO MUNICIPAL. Contra falta de mantenimiento del basurero municipal de Pérez Zeledón, no se cumplen las ordenes sanitarias emitidas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, o a quien ocupe su cargo, a cumplir en su totalidad con la orden sanitaria girada en relación con el vertedero de basura que da motivo a este amparo en los plazos estipulados en dicha orden sanitaria. Se ordena a la Ministra de Salud que gire las órdenes necesarias para que se verifique lo anteriormente ordenado y proceder, si es del caso, como en derecho corresponda. CL
12850-04. MANTENIMIENTO A LOTE MUNICIPAL. Los recurrentes, todos vecinos de Urbanización La Armonía, sito en San Pablo de Barva de Heredia, acusan que la Municipalidad recurrida, ha omitido brindar el mantenimiento necesario a un inmueble que colinda con las viviendas que habitan desde hace diez años, el cual tiene un área aproximada a los veinte mil metros cuadrados y que representa un alto riesgo para la seguridad por motivos como incendios, visitas de personas indeseables como drogadictos y ladrones, así como porque ahí se deposita todo tipo de basura, por lo que el lugar está plagado de escombros, llantas, tierra y otros desechos que sirven como reservorio de agua para fomentar el desarrollo de zancudos peligrosos, por ser transmisores potenciales del dengue. Sostienen que la Municipalidad no solo no hace nada para corregir el problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la omisión de la Municipalidad recurrida que ha redundado en el quebranto del derecho de los recurrentes a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, consagrado en el artículo 50 de la Constitución Política. Se ordena al Alcalde Municipal de Barva, que en el próximo presupuesto realice las previsiones necesarias con el fin de que se disponga de los recursos necesarios para concluir las obras que corresponda, con el objetivo de que el área pública de la Urbanización La Armonía quede debidamente acondicionada para el pleno disfrute de todos los vecinos. Ese presupuesto no podrá ser aprobado por la Contraloría General de la República si no se cumple con lo ordenado aquí. CL
12547-04. CONTAMINACIÓN SÓNICA. Vive en zona Residencial en Palmar Sur y a sus alrededores se adquirieron tierras por terceros no residentes, quienes destinaron el lugar para el uso masivo, irrestricto y comercial, cambiando por completo la naturaleza limitada y residencial que le dio nacimiento al lugar. CL 

11144-04. QUEMAS Y FUMIGACIÓN. Contra quema de caña y fumigación que hace el ingenio El Palmar en Puntarenas, que generan problemas de salud a la población, sin que las autoridades estatales hagan nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto se dirige contra el Ministerio de Salud y la Municipalidad del Cantón de Puntarenas. Se ordena al Alcalde Municipal de Puntarenas y Ministra de Salud, respectivamente, o a quienes ejerzan esos cargos, que tomen las medidas pertinentes para solventar el problema de contaminación que alega el recurrente, dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia. CL

11150-04. DESTRUCCIÓN DE PUENTE. Hotel Punta Leona destruyó puente que conduce a Playa Mantas. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Garabito. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Garabito o a quien ocupe su cargo, que debe en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, determinar qué medidas corresponde tomar para resolver los problemas ocasionados por los hechos que dan origen a este recurso, y ponerlas en ejecución. CL

10693-04. ORDEN SANITARIA. Ministerio de Salud ordenó el cierre de botadero municipal de Golfito, con el agravante que la Municipalidad no tiene donde depositar la basura. SL 

10028-04. ALCANTARILLADO PLUVIAL. Municipalidad de El Guarco alega falta de recursos económicos para arreglar alcantarillado pluvial que genera serios problemas a los vecinos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de El Guarco, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, iniciar de inmediato el trámite correspondiente para el diseño de las obras de alcantarillado pluvial que estime necesarias, para solucionar definitivamente el problema de inundaciones que sufren los vecinos de la Urbanización La Rosita. Deberá asimismo encargarse de que la Municipalidad de El Guarco haga la previsión presupuestaria en el presupuesto del año dos mil cinco, con el fin de que esas obras cuenten con el financiamiento adecuado, que permita su conclusión en el transcurso del próximo año. Notifíquese a la Contraloría General de la República para que no autoricen modificación presupuestaria alguna proveniente de la Municipalidad de El Guarco, si no incluyen la partida respectiva para solucionar los problemas de evacuación de aguas pluviales antes indicado, dentro del marco de las competencias respectivo. CL
9832-04 SERVICIO DE AGUA. No se le da acceso a ninguna fuente de agua en condominio donde habita con sus hijos. S.L.

9833-04 EXTRACCIÓN DE TIERRA. Tractores extraen tierra del cerro “ASILO” ocasionando peligro a las personas que habitan el lugar (Derrumbes). R.F. 

9913-04 AGUA POTABLE. No le suministran a los recurrentes calidad de agua potable necesaria. Indican que se aprecian coliformes fecales que superan los muchos estándares permitidos por el Ministerio de Salud. C.L.
9927-04 NACIENTES DE AGUA. Varias comunidades sin agua potable para el consumo diario a consecuencia de la excavación del túnel  “La Joya”. Las nacientes de agua se secan conforme avanzan las perforaciones. S.L.
9931-04 CORTA DE ARBOLES. Aprobación de plan de manejo de bosque en el cual se autoriza la corta y aprovechamiento de árboles no se realizó bajo la autorización y vigilancia del CONAI. S.L.
9443-04. ALCANTARILLADO SANITARIO. Contra problemas de alcantarillado sanitario en Cuatro Reinas de Tibás, acusan que la Municipalidad no hace nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Tibás, y a la Presidenta del Concejo Municipal de Tibás, que en el término de dos meses a partir de la comunicación de esta sentencia, coordinen con el Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados y el Ministerio de Salud, la resolución al problema de desbordamientos de aguas negras en Cuatro Reinas de Tibás, ocasionado por el uso ilícito de la prevista sanitaria. En los mismos términos, se les ordena que informen al recurrente de las acciones a tomar y un cronograma de actividades, con el objeto de que se pueda fiscalizar su cumplimiento. CL
9241-04. CALIDAD DE AGUA. Acusan que en el cantón de Santo Domingo de Heredia, el agua está sumamente contaminada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Santo Domingo de Heredia, o a quien en su lugar ocupe el cargo, bajo la prevención por pena de desobediencia, que tome las medidas de su competencia para que de manera inmediata se implemente un plan para optimizar el sistema de tratamiento y potabilización del agua que se suministra a las comunidades del este del Cantón de Santo Domingo, afectadas por el alto nivel de densidad de coliformes fecales y ejecutar un programa de control y vigilancia de la calidad del agua para consumo humano. CL
9158-04. ALCANTARILLADO. Autoridades públicas no hacen nada por arreglar alcantarillado pluvial en barrio de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Tibás, que de inmediato ese ente municipal se dedique al diseño de las obras de alcantarillado pluvial que estime necesarias, para solucionar definitivamente el problema de inundaciones que sufren los vecinos del Barrio González Truque en época de lluvias, desde hace varios años, cuyo inicio habrá de darse a más tardar seis meses después de la comunicación de este fallo. Deberán asimismo encargarse de que la Municipalidad de Tibás haga la previsión presupuestaria en el presupuesto del año dos mil cinco, con el fin de que esas obras cuenten con el financiamiento adecuado, que permita su conclusión en el transcurso del próximo año. En el ínterin serán responsables de que ese ente municipal efectúe la limpieza frecuente de alcantarillas, construcción de caños y parrillas para mitigar el caudal de las aguas en ese Barrio. Se le ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), que de inmediato gestione una modificación presupuestaria –si no se contara con los recursos en este momento–, para que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la comunicación de este fallo, inicie las obras de drenaje de las Rutas Nacionales N° 5 y N° 101, las cuales deberán concluirse a más tardar seis meses después. Para esos fines, se ordena al Gerente del Área de Servicio de Obra Pública y Transportes, y de Gerente de Área de Servicios Municipales, respectivamente, ambos de la Contraloría General de la República, que no autoricen modificación presupuestaria alguna proveniente del Consejo Nacional de Vialidad ni de la Municipalidad de Tibás, si no incluyen la partida respectiva para solucionar los problemas de evacuación de aguas pluviales antes indicado, dentro del marco de las competencias respectivo. Se ordena al Viceministro de Salud, que de inmediato gire las instrucciones que corresponda, con el fin de que las autoridades locales ejecuten las medidas que el Ordenamiento Jurídico le brinda para constreñir a los responsables, para que cumplan con las medidas legales y reglamentarias vigentes en tutela de la salud de los vecinos del Barrio González Truque. CL 

9066-04. PLAN REGULADOR. Plan Regulador del Cantón de San Ramón de Alajuela no tiene el estudio de impacto ambiental y acusa que se está citando a la comunidad a la audiencia pública. 

8852-04. FIESTAS CÍVICAS. Contra contaminación ambiental que generan fiestas cívicas en Nicoya. SL
8760-04. RECOLECCIÓN DE BASURA. Alcalde de Tibás acusa que no se recoge la basura en el cantón de Tibás, provocando daños al ambiente, por problemas con el Consejo Municipal. Se declara con lugar el recurso por daño a la salud y al ambiente en perjuicio de los vecinos del Cantón de Tibás. Se ordena a las autoridades de la Municipalidad de Tibás, cada una dentro del ámbito de sus competencias, adoptar todas las medidas que sean necesarias para garantizar la recolección del servicio de basura en todo el cantón de Tibás con eficiencia y regularidad. CL
8492-04. CIERRE DE CONSTRUCCIÓN. Acusan que Tribunal Ambiental Administrativo, paralizó obras de construcción de 46 cabinas en Jacó, sin debido proceso. SL
08597-04. CONTAMINACIÓN. Privados de libertad y funcionarios de La Reforma, se quejan de la contaminación que generan los tajos Guacalillo y Espinal, ubicados en las inmediaciones de ese Centro Penitenciario, señalan que las autoridades no hacen nada por arreglar el problema. Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese este asunto a los jerarcas del Ministerio de Salud, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, la Municipalidad de Alajuela, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y del Ministerio de Justicia y Gracia, para que tomen nota de la queja planteada y adopten las acciones procedentes dentro del ámbito de sus competencias. SL
8647-04. CALIDAD DE AGUA. La Defensoría de los Habitantes hizo varias recomendaciones al A Y A desde el 2002, referente al consumo de agua potable para humanos en Playa Azul, Garabito Puntarenas y la fecha no han cumplido, por lo que padecen de diarreas, vómitos y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados adoptar dentro del improrrogable plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, todas las medidas que sean necesarias para darle solución al problema de abastecimiento de agua que sufren los habitantes de la comunidad de Playa Azul de Tárcoles a fin de que estas personas puedan disfrutar en igualdad de condiciones de un eficiente y adecuado servicio de agua potable. CL
4678-04. LOTE COMUNAL. Los recurrentes acusan que cancha multiuso ubicada a la par de su casa, provoca mucho ruido y una pila que existe en el lugar, lo usan de orinal, lo que provoca malos olores. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de Comité Cantonal de Deportes del Alto de Oreamuno de Cartago, o a quien ocupe el cargo, que tome las medidas necesarias para que la pila ubicada en la cancha multiuso no sea utilizada para fines diferentes a los previstos, en menoscabo de la salud de los vecinos. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

4730-04. DEPOSITO DE DESECHOS. No pueden utilizar inmueble de su propiedad, porque en la calle pública que da acceso al mismo, la Municipalidad de Curridabat deposita todo tipo de desechos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Curridabat, que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, realice las actuaciones necesarias para solucionar satisfactoriamente el problema planteado por los accionantes, de lo cual se les informará inmediatamente. CL

4604-04. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Defensor de los Habitantes interpone amparo contra permiso de canchas de Fútbol Cinco en calle Machete en Santa Ana, porque el permiso de construcción se otorgó sin respetar los requisitos de ley y sin estudio de impacto ambiental. SL

4415-04. PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN. Municipalidad de Belén otorgó permiso de construcción de condominio, sin observar los requisitos de ley, violando con ello el Plan Regulador del Cantón entre otra normativa. Se declara parcialmente lugar el recurso por violación al artículo 50 constitucional, atribuible a la empresa Sunrise Golden Gate Sociedad Anónima y a la Municipalidad de Belén. En consecuencia, se ordena al Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de esa empresa, que dentro del plazo de quince días a partir del recibo de esta comunicación cumpla con lo dispuesto por la Secretaría Técnica Ambiental en resolución 1286-2003-SETENA y se lo comunique a la SETENA. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Belén que se ocupe de que ese ente municipal verifique el cumplimiento de lo ordenado por la SETENA en la resolución 1286-2003 y una vez la empresa desarrolladora ejecute las obras ordenadas podrá continuar con las obras. También se ordena al Alcalde Municipal que durante ese plazo se ocupe de que las autoridades municipales competentes cumplan las disposiciones del MINAE–Heredia, emitidas en los oficios OH-298 y OH-300 del cuatro de junio de dos mil tres. CL

4219-04. ALCANTARILLADO. Acusa que la Municipalidad no hace nada ante el problema de obstrucción del alcantarillado sanitario en Cuatro Reinas de Tibás. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Tibás bajo pena de desobediencia, que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione el problema de inundación por aguas pluviales que acusan las recurrentes en su vecindario, sito en Cuatro Reinas de Tibás, ocasionado por la obstrucción del sistema de alcantarillado público. En los mismos términos se le ordena que informe a las recurrentes de las acciones a tomar y un cronograma de actividades, con el objeto de que se pueda fiscalizar su cumplimiento. CL

4131-04. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. No se hace el estudio de impacto ambiental, previo a designar el concesionario del servicio de cabotaje Puntarenas-Paquera. SL

3096-04. PERMISOS DE SETENA. Su empresa OLEAJES SOBROSOS SA está construyendo un restaurante en La Lima de San Nicolás de Cartago, la construcción fue paralizada por denuncia presentada ante SETENA, aún cuando nunca le advirtieron que debía tener permiso de esta institución. RF

2711-04. FILTRACIÓN DE AGUA. Contra problema de filtración de aguas servidas en inmueble de su propiedad, pese a sus quejas la Municipalidad de Santo Domingo no hace nada. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal del Cantón de Santo Domingo de Heredia, que gire las instrucciones pertinentes a fin de que, dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione los problemas de contaminación generados en el inmueble de la afectada por la filtración de las aguas servidas del alcantarillado municipal. CL

2473-04. CORTA DE ARBORLES. Acusan que en la zona de Nicoya no existe un programa de aprovechamiento de árboles, que garantice la protección al ambiente para las presentes y futuras generaciones y el MINAE concede permisos indiscriminadamente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía, o a quien ocupe su respectivo cargo, bajo pena de desobediencia, iniciar los procedimientos legales respectivos a efectos de anular los permisos de aprovechamiento forestal concedidos por la Oficina Subregional de Nicoya del Área de Conservación Tempisque, y suspender la actividad de autorización de permisos hasta tanto no exista un estudio ecológico que determine las especies forestales con poblaciones reducidas o en peligro de extinción. CL

2501-04. AGUAS NEGRAS. Autoridades estatales no arreglan su problema de inundación de aguas negras en su propiedad. Se declara con lugar el recurso respecto de la Municipalidad de Puntarenas y el Ministerio de Salud. Se ordena al Alcalde Municipal de ese cantón y a la Ministra de Salud, realizar todas las gestiones que sean necesarias para que, de acuerdo a sus competencias y dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se solucione el problema denunciado por el recurrente. CL

2598-04, 2676-04. No puede participar todos los interesados en audiencia convocada por SETENA para la instalación del relleno sanitario en El Huazo de Aserrí. RF

2613-04. AGUAS RESIDUALES. Cámara de Turismo de Puntarenas acusa que el Ministerio de Salud no hace nada porque varios locales comerciales depositan aguas residuales en la calle. RF

2715-04. AGUAS SERVIDAS. Problema de aguas servidas con su vecino. Ministerio de Salud no hace nada por solucionar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director del Área de Salud Sureste Metropolitana, de la Región Central Sur del Ministerio de Salud o a quien ejerza el cargo, que, de forma inmediata, adopte todas las medidas formales y materiales pertinentes para que el vecino de la recurrente le ponga término al problema sanitario de filtración de aguas servidas y negras denunciado por la recurrente. CL

2250-04. BOTADERO DE BASURA. Municipalidad de San Carlos utilizó terreno a la par de su casa para botadero de basura, ahora lo abandonó y las aguas corren a su casa. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente de la Municipalidad de San Carlos, que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a tomar las medidas efectivas, necesarias y oportunas para mitigar el problema de contaminación causado por las aguas generadas por el antiguo vertedero de basura ubicado en Santa Clara de Florencia de San Carlos. CL

246-04. RUIDO QUE GENERAN FIEST AS EN BARVA DE HEREDIA. Contra ruido excesivo e inconvenientes que generan las fiestas de Barva de Heredia. SL

453-04. CONSTRUCCIÓN SIN ESTUDIOS DE IMPACTO. Contra construcción de residencial en Cartago, sin los estudios de impacto ambiental. SL

1923-04. AGUAS SUBTERRÁNEAS. Contra proyecto Linda Vista en Poás, por aguas subterráneas que están haciendo sin los estudios ordenados por ley. Se declara con lugar el recurso de amparo. Se anulan los acuerdos municipales en donde se aprobó el proyecto Linda Vista, los permisos de construcción, las aprobaciones al proyecto de A y A, SETENA. Se le ordena a los jerarcas titulares o interinos de los órganos y diferentes  entes estatales delimitar, clara y precisamente, en las respectivas hojas cartográficas los perímetros de protección de las áreas de recarga-descarga de los mantos acuíferos existentes en el Cantón de Poás, incoar de inmediato los procesos reivindicatorios de dominio público de los perímetros de protección de las áreas de recarga y descarga –captación- de los mantos acuíferos de existentes en el Cantón de Poás, planificar, implementar y ejecutar, en coordinación con la Municipalidad y los sujetos de derecho privado, programas de reforestación en los perímetros de protección de las áreas de recarga y descarga de los mantos acuíferos del Cantón de Poás, prohibir la corta y eliminación de árboles en los perímetros de protección de las áreas de recarga y descarga de los mantos acuíferos del Cantón de Poás, suspender el otorgamiento de permisos para la construcción de industrias, urbanizaciones, fraccionamientos, segregaciones, condominios o cualquier otro asentamiento urbano hasta tanto no sea promulgado el reglamento de zonificación de las áreas de reserva y protección de los manantiales, nacientes, mantos acuíferos y áreas de recarga de éstos, entre otras acciones. CL 

1814-04. RECOLECCIÓN DE BASURA.  Municipalidad de Goicoechea se niega a recolectar basura de Clínica Jerusalén. Pese a que los desechos son debidamente tratados. SL

1820-04. CIERRE DE FERIA. Contra acuerdo municipal, tomado sin respetar la normativa vigente, en donde se dispone el cierre de calles para feria del Hogar de Ancianos de la comunidad. SL

1840-04. AGUAS NEGRAS. Municipalidad no arregla problema de tuberías con aguas negras que están por su casa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, o a quien en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se concluyan las obras de ampliación de volumen de escorrentía de la tubería pluvial, según recomendación hecha por el ingeniero municipal. CL

1788-04. APROBACIÓN DE TAJO.  SETENA aprobó funcionamiento de tajo en zona boscosa con tres nacientes de agua, en finca La Josefina entre Pital y Aguas Zarcas de San Carlos. SL

1465-04. CONCESIONES. Contra la irregularidad en la concesión de terrenos en zona marítimo terrestre en Playa Guápil en Aguirre, a la empresa Matapalo SA. SL

1321-04. DESVIACIÓN DE AGUAS EN PROPIEDAD PRIVADA. Municipalidad hace arreglos para canalizar aguas jabonosas por su casa de habitación y no terminó el trabajo, lo que le causa muchos problemas, porque no puede disponer libremente de su propiedad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón Central de Cartago en el artículo 57 de la sesión de 25 de marzo de 2003, relativo a la suspensión de las obras que se ejecutaban en el inmueble del actor, por violación del derecho protegido en el artículo 50 de la Constitución Política. CL

1476-04. CONTAMINACIÓN DE ACEQUIA. Municipalidad de San Pablo de Heredia no resuelve problema de acequia que pasa frente a su casa y que genera mucha contaminación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, realizar de inmediato todas las gestiones que sean necesarias, para que se solucione el problema denunciado por el recurrente. CL

1168-04. CONSTRUCCIÓN DE CONDOMINIOS.  Contra la autorización de construcción de condominios en Playa Tamarindo de Santa Cruz, sin los estudios de impacto ambiental. SL

1014-04. AGUAS SERVIDAS. Planteó denuncia por aguas servidas que contaminan en las inmediaciones de su casa en Coronado y las autoridades recurridas no hacen nada. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, solucionen el problema de vertido de aguas servidas en el sistema de desagüe pluvial, denunciado por el recurrente. CL

1016-04. AGUAS NEGRAS. Contra contaminación ambiental que se está produciendo en San Ramón, por el mal tratamiento de aguas negras de muchos negocios y urbanizaciones. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena que de forma inmediata, y a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a tomar las medidas efectivas, necesarias y oportunas para mitigar el problema de contaminación generado por descarga de las aguas negras, y de residuos industriales al alcantarillado pluvial y mantengan informada a la comunidad y a esta Sala. Asimismo, en cuanto al Instituto de Acueductos y Alcantarillados, esta obligación se refiere específicamente a la construcción y mantenimiento del alcantarillado sanitario que actualmente se encuentra a nivel de estudio de factibilidad, dentro del improrrogable plazo de dos años. CL

5934-04. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Contra empresa JAECEN DEL SUR SA ubicada en El Guarco de Cartago, a la que se le otorgaron los permisos, sin contar con un informe de viabilidad ambiental. CL

5739-04. AGUAS NEGRAS. Vecinos de ciudadela La Capri en Desamparados, acusan que no existen plantas de tratamiento de aguas negras, adecuadas en el lugar, por lo que se generan malos olores y mucha contaminación. Se ordena al Subgerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados –o a quien ocupe el cargo- que proceda en forma inmediata a gestionar una modificación presupuestaria si no se contara con los recursos en este momento, para que dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, inicie y concluya por cuenta propia o en coordinación con la Municipalidad de Desamparados un sistema adecuado de tratamiento de aguas en la Urbanización La Capri. Para lo anterior, se ordena a Hernán Solano Murillo, en su calidad de Gerente del Área de Servicios Públicos Remunerados de la Contraloría General de la República –o a quien ocupe el cargo- que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste proveniente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados si no incluye la partida respectiva para solucionar el problema existente en la urbanización La Capri. Finalmente, se ordena a la Ministra de Salud –o a quien ocupe el cargo- que en adelante tome las medidas necesarias dentro del margen de su competencia y gire las órdenes sanitarias respectivas para acabar con el problema de salud existente en el lugar en cuestión. CL

5567-04. CONTAMINACIÓN DE RIO. Autoridades estatales no hacen nada por arreglar el problema de contaminación de río Purral en Guadalupe. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, a la Ministra de Salud y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que dentro del término de un año, que se contará a partir de la última notificación de esta sentencia a las partes, dispongan lo legalmente necesario y ejecuten los trabajos que de acuerdo con la ciencia y la técnica se requieran, con el fin de eliminar definitivamente la descarga ilícita de aguas negras, pluviales, residuales, servidas, de la red sanitaria, o de cualquier tipo que contamine, que han causado daños a la propiedad de la aquí recurrente así como ocasionado contaminación al Río Purral y al medio ambiente. CL

5207-04. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ESTADO. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso a) del artículo 5 de la Ley 2726 de 14/04/61, Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar la acción. Se declara inconstitucional el inciso a) del artículo 5° de la Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados No. 2726 del 14 de abril del 1961. Acueductos y Alcantarillados está exento de responsabilidad legal y daños causados por impureza de agua suministrada. CL

4944-04. CAMBIO DE CAUSE DE RÍO. BANDECO y Bananera Atlántica cambiaron cauces de ríos y construyeron diques, que hacen que propiedades vecinas se inunden. Lo hicieron sin los estudios de impacto ambiental. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Compañía Bananera del Atlántico Limitada (COBAL), a la Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A., que se abstengan de construir diques realizar movimientos de tierras, así como desvío de aguas sobre las márgenes de los ríos Reventazón y Pacuare, hasta tanto cuenten con lo permisos correspondientes de las autoridades competentes. Asimismo, se ordena al Ministerio de Salud, al Ministerio de Ambiente y Energía, y a la Municipalidad de Siquirres, que realicen los estudios técnicos necesarios para determinar fehacientemente la incidencia de los diques, movimientos de tierra, y desvío de aguas efectuados por las compañías bananeras recurridas, sobre el medio ambiente, de lo cual deberá informar a la Sala en el improrrogable plazo dos meses contado a partir de la notificación de la presente sentencia. CL

7009-04. AGUAS PLUVIALES. Contra uso de servidumbre municipal, que está ubicada en su casa, donde las aguas pluviales y otras desaguan en la misma, por lo que su casa de inunda y la Municipalidad recurrida no hace nada. Se declara sin lugar el recurso, con las advertencias hechas en la parte considerativa de esta sentencia. SL

6581-04. CONTAMINACIÓN DE RIOS. Se acusa que empresa TUNA TUN continúa sus vertidos contaminantes en el río Siquiares. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, o a quien ocupe su cargo, suspender inmediatamente toda actividad de producción y empaque de Atún en la fábrica de la empresa Tuna tun Internacional Costa Rica S.A., así como el vertido de aguas residuales en el río Siquiares por ésta, en los términos indicados por el Tribunal Ambiental Administrativo mediante resolución número 0368-04-TAA de las quince horas del diecisiete de mayo del dos mil cuatro. Lo anterior hasta tanto la empresa recurrida no ajuste su planta de tratamiento a los requerimientos impuestos por el Ordenamiento jurídico y los órganos competentes en materia de salud y medio ambiente. CL

6196-04. LIMPIEZA DE LOTE. Vecinos de Urbanización de Cartago acusan a la Municipalidad el problema ambiental que les genera lote ubicado en el lugar, al cual, no se le da ningún mantenimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de El Guarco, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que el Concejo Municipal de ese cantón apruebe, en el próximo presupuesto extraordinario, el contenido presupuestario suficiente a fin que se limpie el lote municipal ubicado frente a la vivienda de la recurrente en el sector R de la Urbanización Las Catalinas. Una vez comunicada la aprobación de tal presupuesto extraordinario por parte de la Contraloría General de la República, el Alcalde de El Guarco deberá ordenar de inmediato la limpieza del terreno supracitado. CL

8166-04. CAZA. Contra la falta de regulaciones para la caza de venado cola blanca, a pesar de ser una especie en proceso de extinción. SL

7890-04. ESPACIOS ELECTROMAGNETICOS. Contra la instalación de torres de comunicación del ICE en parques nacionales. SL 

7728-04. ACEQUIAS. Contra la existencia de acequias de aguas negras, jabonosas y desechos sólidos en Santa Bárbara de Heredia, sin que las autoridades del Ministerio de Salud y Municipalidad hagan nada. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Salud; y al Alcalde Municipal de Santa Bárbara de Heredia, bajo pena de desobediencia, que de forma inmediata, y a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a tomar las medidas efectivas, necesarias y oportunas para mitigar el problema de contaminación que se produce en el sistema de acequias existente en ese cantón. Asimismo, se ordena tanto al Alcalde como al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, que prevean el contenido presupuestario requerido para solucionar de manera definitiva el problema de contaminación ambiental mencionado, en el presupuesto correspondiente al año 2005. CL

7778-04. RECOLECCIÓN DE BASURA. Municipalidad de Montes de Oca no recoge la basura, aduciendo que sólo tiene un vehículo para tales efectos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Montes de Oca, o a quien ocupe su lugar, que de inmediato proceda a ordenar la recolección total de la basura que según indica la recurrente, se encuentra acumulada en las aceras de su casa y de la comunidad de Sabanilla de Montes de Oca. CL

11397-03. Acción de inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 29.415-MP-MIVAH-MINAE. Permite la construcción de urbanizaciones en algunas zonas protegidas. CL
15227-03. Contra licitación 011-2003, la concesión del derecho de línea de explotación del servicio de cabotaje para pasajeros entre Puntarenas y Paquera, sin estudio de impacto ambiental. RF
14730-03. Contra mal manejo de desechos que hace empresa en Palmares. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Acosta inspeccionar el funcionamiento de la empresa JF Follaje Tico y dictar todas las órdenes necesarias para que se ajuste a derecho en absoluto respeto del ambiente y de la salud de las personas. CL
14468-03. Municipalidad recurrida construyó caño al lado sur de su propiedad y acusa que su casa se le inunda siempre, pese a sus quejas no hacen nada. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de San Carlos, que gire las instrucciones pertinentes a fin de que, dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione los problemas de canalización de aguas pluviales y de depósito de basura en el inmueble de la amparada, de lo que se deberá informar de modo oportuno a este Tribunal Constitucional. CL 

13716-03. Asociación Confraternidad Guanacasteca acusa que CATSA construye puente que rellena con lastre en el río tempisque, dañando con ello el ambiente. SL
13852-03. Se impugna resolución del Tribunal Ambiental Administrativo, en donde se sigue procedimiento administrativo contra su empresa por tala ilegal de madera, contaminación del aire, etc. RF
14332-03. Ministerio de Salud no resuelve problema de aguas negras de su vecino que llegan a su propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Desamparados, Región Central Sur del Ministerio de Salud, emita las órdenes y gire las instrucciones pertinentes, a fin que el problema denunciado por la recurrente, sea atendido y solucionado en forma efectiva. CL
13514-03. Contra concesión de aprovechamiento de agua realizada por la sociedad Usuarios del Agua Rogumeca, porque causa un grave perjuicio para la biodiversidad de Monteverde. RF
13277-03. Director del Area Conservación Tortuguero dio permisos para sacar madera que fue cortada ilegalmente de zona protegida, lo que daña el ambiente. CL. 

12717-03. Municipalidad de Alajuela realizó trabajos, eliminó quebrada, taló árboles, cerca de urbanización donde viven, sin estudios de impacto ambiental. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a al Alcalde Municipal de Alajuela o a quien ejerza su cargo que, dentro de tercero día, contado a partir de la notificación de esta resolución, notifique a los recurrentes el informe rendido por el Ing. Bayardo Noguera Paz en Oficio #572-PO-2003 y sus anexos. Además, en un plazo de ocho meses, contados a partir de la notificación de esta resolución, el Alcalde deberá evaluar los problemas pendientes, relativos al paredón de la colindancia de la Urbanización y a la cuneta presuntamente dañada, de conformidad con las exigencias técnicas y legales. CL
12101-03. Municipalidad de Atenas no tiene relleno sanitario, deposita la basura en un lote, sin las medidas ambientales necesarias. Se declara con lugar el recurso. Se  ordena al Alcalde de la Municipalidad de Atenas, o a quien ocupe ese cargo, suspender la descarga de residuos sólidos en el lugar denominado botadero “el boquerón”. El accionado o quien ocupe el cargo, deberá tomar las medidas necesarias para descargar los desechos sólidos del cantón en un relleno sanitario que cuente con permiso sanitario de funcionamiento, para lo que el Concejo Municipal local deberá hacer las previsiones presupuestarias correspondientes. Dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, el Alcalde deberá  presentar al Ministerio de Salud la documentación requerida por la orden sanitaria N° 126-03 del 18 de junio de 2003, que le previene la calendarización de la construcción del relleno sanitario local, la limpieza y el retiro de desechos del referido botadero, de lo que deberá enviar copia a la Sala, lo que será agregado al expediente. CL
11528-03. Planteó denuncias de granja avícola por su casa y el Ministerio de Salud no hace nada. Se ordena a la Ministra de Salud, que en el término improrrogable de veinticuatro horas, contado a partir de la notificación de esta resolución, ordene, bajo pena de sancionarlos disciplinariamente si desobedecen, a los subalternos encargados de vigilar la granja avícola ubicada en Cirrí, denunciada por el recurrente, que, en un plazo de dos semanas, evalúen si efectivamente esa granja produce la contaminación que dice el recurrente, y, de ser así, ordenen las medidas específicas de mitigación y confinamiento, cuya eficacia deberá el Ministerio evaluar y hacer del conocimiento del recurrente los resultados de todo lo actuado. CL

11397-03. Acción de inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 29.415-MP-MIVAH-MINAE. Permite la construcción de urbanizaciones en algunas zonas protegidas. CL
11255-03. Acusan que empresa privada cambió el curso de aguas pluviales, lo que perjudica a los vecinso del lugar. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra la Municipalidad del Cantón de Pococí y, en consecuencia, se ordena al Alcalde de esa Municipalidad, que gire las instrucciones pertinentes a fin de que, en el plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione el problema de canalización de aguas pluviales en la Comunidad de Garabito, de lo que se deberá informar en forma oportuna a este Tribunal Constitucional.
10251-03. FEDEMUR extrae material del cerro Asilo, lo que pone en peligro a los habitantes de río azul, a pesar de las ordenes del Ministerio de Salud que no lo haga. CL
10270-03. Hospital de San Ramón provoca contaminación ambiental al verter aguas negras en alcantarillado pluvial. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que tome las medidas necesarias a fin de que, dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia, se corrija la contaminación ocasionada por la falta de un plan de tratamiento de las aguas residuales del Hospital Carlos Luis Valverde Vega del Cantón de San Ramón. 

10421-03. No exige estudios de impacto ambiental en explotaciones menores. Se declara con lugar la acción, únicamente en cuanto se dispone que es inconstitucional la omisión en exigir el estudio de impacto ambiental y su correspondiente aprobación por parte de la SETENA como requisito previo a las solicitudes reguladas en los artículos 129 y 153 del Decreto Ejecutivo #29300-MINAE “Reglamento al Código de Minería”, por lo que debe exigirse dicho requisito a efecto de la autorización de los proyectos menores y específicos definidos en los artículos 128 y 152 del mismo Decreto.

11013-03. Empresa Standart Fruti Company, fumiga plantaciones de banano, afectando a los vecinos y las autoridades no hacen nada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director a.i. del Área de Salud de Matina, y a la Sub-Directora General de la Dirección General de Aviación Civil, o a quienes ocupen esos cargos, que tomen las providencias que el caso amerite a fin de que, dentro del marco de sus respectivas competencias, se haga cumplir a cabalidad y oportunamente tanto lo ordenado en oficio AIR 307-03 del Área de Aeronavegabilidad, como la Orden Sanitaria PHA-ASM-043-03 del 8 de abril de 2003, así como en general, para que se mantenga una estricta supervisión y vigilancia sobre la actividad de fumigación que se efectúa en la Finca Bananera Carrandí, para que se haga con pego a la normativa vigente, en tutela de la vida, la salud humana y el medio ambiente. De ello deberán mantener informado al Comité de Vigilancia de los Recursos Naturales del Ministerio de Ambiente y Energía de Limón (COVIRENAS). CL
9703-03. Autoridades no hacen nada para el cierre de gallineros y chancheras en el sector de Ojo de Agua, pese a las denuncias de los vecinos. CL
9075-03. Se declara con lugar el recurso únicamente por haberse omitido la construcción del alcantarillado pluvial que se indicó en la resolución 06347-2001-DHR de la Defensoría de los Habitantes. Se ordena al Alcalde Municipal de Garabito, construir dicha obra en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
9188-03. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Desamparados, que gire las instrucciones pertinentes a fin de que, en el plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema de canalización y encauzamiento de aguas pluviales en el sector conocido como la “Isla Central en Jericó”, de lo que se deberá informar en forma oportuna a este Tribunal Constitucional. CL-
9204-03. Vecinos de la terminal de buses en Cartago, acusan que la misma, genera mucha contaminación sónica. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena: al Alcalde Municipal del Cantón de Paraíso, en primer lugar, resolver y comunicar el reclamo presentado por los afectados el 12 de agosto de 2002, para lo cual deberá determinar si es tal el problema de contaminación sónica y ambiental en horas de la noche y de la madrugada, en cuyo caso, deberá ejecutar las acciones necesarias para corregir esa situación; en segundo, verificar el cumplimiento de las medidas acordadas por el Consejo de Administración de la Cooperativa de Transportistas de Paraíso, Responsabilidad Limitada. CL
8988-03. Se ordena al Alcalde Municipal de Desamparados, o a quien ejerza su cargo, que, de inmediato, despliegue las acciones administrativas necesarias para que se realicen las medidas precautorias, de conformidad con las recomendaciones de la Comisión Nacional de Emergencias: en concreto, efectuar un dragado y las obras necesarias para evitar los desbordamientos del Río Damas, así como las de contención del terreno en que se ubica la casa de los recurrentes, todo en coordinación con las otras instituciones que por sus competencias se ven comprometidas en la resolución de esta clase de problemas (IMAS, MOPT, MINAE e INVU). La corta de los árboles peligrosos deberá realizarse dentro de los quince días posteriores a la notificación de esta resolución. Las demás medidas deberán concluirse dentro de un plazo de dieciocho meses, también contados a partir de la notificación de esta resolución. CL
8990-03. Reserva indígena Guaymi está incomunicada, porque puente sobre río Rincón se lo llevó la corriente. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia se ordena a la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas realizar las medidas pertinentes a efectos de restaurar el puente sobre el río Rincón con la mayor brevedad posible. CL
8740-03. En Refugio de Playa Hermosa se protege el desove de la tortuga Lora, no obstante, se dio permiso para la construcción de unos apartamentos, dañando así el derecho al ambiente. Se ordena al Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, o a quien esté en su lugar, tomar las medidas inmediatas de reparación del daño causado e impedir que nuevas acciones de la empresa “Lynx Veinte Veinte LVV S. A.” repercutan sobre los bienes ambientales afectados, a partir de la comunicación de esta resolución. CL
8742-03. Contra permisos de uso de suelo que se otorgan en el Parque Ostional. Se ordena al Director del Área de Conservación Tempisque, que en tratándose de que el Refugio de Vida Silvestre Ostional es de propiedad estatal, no puede autorizar actividad alguna dentro del  mismo. CL
8743-03. Se declara con lugar el recurso. En lo referente a la contaminación ambiental se le ordena a la Municipalidad del Cantón de Tibás corregir inmediatamente cualquier molestia en la zona residencial de la Urbanización Los Pinales de la Loma. En cuanto a las patentes otorgadas, debe la Corporación recurrida tomar inmediatamente las acciones pertinentes para determinar su regularidad de acuerdo a la normativa urbanística. Se le ordena a la Municipalidad abstenerse de otorgar nuevas patentes y certificados de uso no conforme o condicional en la Urbanización Pinales de la Loma. CL
7959-03. Contra la contaminación sónica que generan cuatro turbinas de aire acondicionado, en La Aurora de Heredia, en donde están ubicados unos condominios. Ministerio de Salud no hace nada. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora del Área de Salud de Heredia, disponga lo procedente a fin de que los compresores no funcionen fuera del horario permitido y ante cualquier eventual posterior denuncia sobre el incumplimiento de dicha disposición proceda de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para el Control de Contaminación por Ruido N° 28718-S y la Ley General de Salud.
7333-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Tibás –bajo pena de desobediencia- que tome en forma inmediata las medidas necesarias para garantizar el libre paso por el camino en cuestión, removiendo la basura y los escombros existentes. Asimismo, deberá incluir en el próximo presupuesto de la Municipalidad de Tibás el monto correspondiente para solucionar definitivamente el problema de evacuación de aguas en dicho terreno, dentro de la esfera de su competencia. 

7389-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las medidas necesarias para tutelar el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado del amparado y los vecinos de la Ciudadela Fiestas del Mar dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución. 

6311-03. Decreto favoreció a un empresa, para hacer explotaciones en río Banano, sin los estudios de impacto ambiental. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula por inconstitucional el Decreto Ejecutivo número 28345-MINAE, de veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, que modifica el artículo 4° del Decreto Ejecutivo número 28015-MINAE de dieciséis de junio de mil novecientos noventa y nueve. 

6312-03. Decreto favoreció a un empresa, para hacer explotaciones en río Banano, sin los estudios de impacto ambiental. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 6 y 7 del Decreto Ejecutivo No. 30310-MINAE publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 9 de mayo de 2002. 

6322-03. Se exonera de presentar estudio de impacto ambiental en rellenos sanitarios manuales, con poblaciones menores a 75.000 habitantes. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 27.443-S del Reglamento sobre manejo de la basura. Se declaran con lugar las acciones acumuladas. En consecuencia, se anula el párrafo segundo del artículo 39 del Decreto Ejecutivo número 19049-S de 20 de junio de 1989 “Reglamento sobre Manejo de Basuras”, según fuera introducido por las reformas dispuestas en el artículo 1º del Decreto Ejecutivo número 27.443-S, de trece de noviembre de mil novecientos noventa y ocho y en el artículo 1º del Decreto Ejecutivo número 25.128-S, de veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. 
6324-03. Se declara con lugar el recurso por contaminación visual de la belleza escénica del valle de Orosi. En consecuencia se dispone: a) se ordena a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental en la persona de su Secretario General Eduardo Madrigal Castro o a quien ocupe ese cargo tomar inmediatamente las medidas necesarias y suficientes para suprimir la contaminación visual producida por los techos blancos de la empresa Pelarica, S.A.; b) se ordena a la Municipalidad de Paraíso fiscalizar la ejecución de la disposición ordenada anteriormente, y dictar un Plan Regulador que garantice el respeto a la belleza escénica del valle de Orosí, esto último deberá ser cumplido en un plazo de dieciocho meses contado a partir de la notificación de esta resolución; c) se ordena al Instituto Costarricense de Turismo prestar la colaboración que le sea requerida por la Municipalidad de Paraíso para la emisión de la reglamentación antes dicha. Durante todo el tiempo que se estén ejecutando las medidas para suprimir la contaminación visual, deberá la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, la Municipalidad de Paraíso y el Instituto Costarricense de Turismo informar mensualmente al recurrente del avance de las medidas. En lo que se refiere a los demás aspectos planteados en el recurso relativos al daño ambiental, se ordena a Pelarica, S.A. la presentación ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental un Estudio de Impacto Ambiental sobre el uso y disposición de las aguas,  estudio que deberá estar concluido a más tardar tres meses después de haberse notificado esta resolución. Para ello se ordena a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental que proceda a girar las instrucciones pertinentes con el fin de que la empresa Pelarica, S.A. cumpla con esta orden. Se ordena al Ministerio de Salud que verifique y controle que la empresa Pelarica, S.A. cumpla con las normas sobre tratamiento y disposición de aguas residuales. 

6460-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a las autoridades del Ministerio de Educación Pública y del Ministerio de Salud coordinar entre sí para solventar de manera inmediata los problemas físico-sanitarias y educativas del centro educativo Los Pargos. 

7278-03. Local destinado para albergue de mujeres agredidas es utilizado para actividades bailables, la Municipalidad de Heredia no hace nada. CL
2601-03 Se le ordena a quien ocupe el cargo de Directora del Área de Salud de Aserrí de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, que, de forma inmediata, adopte todas las medidas formales y materiales pertinentes para que el vecino de la recurrente, le ponga término al problema sanitario de las aguas servidas y negras que discurren entre las propiedades de ambos. En caso que el amparado sea renuente a la ejecución de las obras necesarias, debe proceder el Área de Salud a ejecutarlas a costa del omiso. CL

5006-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Sonia Montero Díaz, o a quien ocupe el cargo de Alcaldesa Municipal de Montes de Oca, que de forma inmediata, se proceda a tomar las medidas necesarias a fin de reestablecer a la normalidad el servicio de recolección de basura del cantón de Montes de Oca y evitar cualquier eventual suspensión de dicho servicio público. 

4840-03. Se ordena al Alcalde Municipal de Desamparados que gire las instrucciones necesarias para que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia se realicen las obras requeridas en la propiedad de la amparada Virginia Chaves Mora para acabar en forma definitiva con el problema existente en cuanto a la evacuación de las aguas. Asimismo, debe María del Rocío Sáenz Madrigal, en su calidad de Ministra de Salud ordenar las inspecciones necesarias y girar las órdenes sanitarias que correspondan con relación al caso de la amparada. CL
4743-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Puriscal, y a la Directora del Área de Salud de Puriscal-Turrubares de la Región Central Sur, que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de la presente resolución, resuelvan en forma definitiva el problema sanitario que aqueja a la recurrente. Para lograr lo anterior, el Concejo Municipal deberá efectuar las previsiones presupuestarias requeridas. Debe el Área de Salud de Puriscal-Turrubares inspeccionar en forma periódica, acerca de las medidas que estén siendo adoptadas por parte de la Municipalidad para dar cumplimiento a esta sentencia. CL
4811-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Limón, adoptar las medidas que correspondan de acuerdo al resultado de la medición sónica realizada el 25 de abril del 2003, en el establecimiento denunciado por la recurrente el 9 de diciembre del 2002. 
4633-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Heibel Rodríguez Araya, o a quien ocupe el cargo de Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realizar los trámites necesarios a efecto de coordinar con las autoridades de la Municipalidad de Vásquez de Coronado cada vez que se necesite reparar las redes de distribución ubicadas en dicho cantón, así como tomar las medidas debidas para que se realicen los arreglos de la red vial cantonal, una vez finalizada cada reparación. 

4634-03. Contra la “aprobación provisional de importación” otorgada a Canadá para la importación de carne de cerdo y subproductos, a pesar de existir estudios e informes que las plantas de sacrificio y deshuese no fueron aprobadas por los técnicos costarricenses en Canadá.  CL
4352-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Municipal de Tucurrique, bajo pena de desobediencia, que realice los trámites respectivos para que en el término improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia se resuelva en definitiva el problema de inundación que ocurre en la vivienda del recurrente.

3938-03. Se ordena a la Alcaldesa Municipal y Presidente del Consejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Montes de Oca, que de forma inmediata, se proceda a tomar las medidas necesarias a fin de reestablecer la normalidad y eficiencia del servicio de recolección de basura del cantón de Montes de Oca y evitar cualquier eventual suspensión de dicho servicio público. 

3693-03 Y 1518-03. Construcción de estaciones de servicio en áreas residenciales. SL

3840-03. Acusa que fábrica de ollas de aluminio ubicada en La Carpio, sobre la que se había recomendado el cierre o traslado, no ha sido cerrada por el Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María del Rocío Sáenz Madrigal, en su calidad de Ministra de Salud, o a quien ocupe su respectivo cargo, bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de diez días contados a partir de la notificación de esta sentencia, tome las medidas pertinentes para hacer efectiva la orden sanitaria No. 217 del 1º de setiembre de 2001 que ordenó el cierre y traslado de la fábrica de ollas ubicada en la Carpio. CL
574-03. Se declara con lugar el recurso en cuanto a la actuación del Ministerio de Salud y del negocio denominado Bar y Restaurante Pepe Tejas. Se ordena a la señora Virginia Mayela Céspedes Gaitán, en su condición de Directora de la Región Central Norte del Ministerio de Salud, bajo pena de desobediencia, que gire las instrucciones necesarias para que no se otorgue el permiso de espectáculos públicos al establecimiento Bar y Restaurante Pepe Tejas, hasta tanto no cuente con un plan de confinamiento de ruidos y se demuestre previamente que reúne todas las condiciones para realizar ese tipo de actividad. Asimismo, se ordena al señor Alberto Jara Rico en su calidad de presidente de Algreta Inversiones S.A, propietaria del Bar y Restaurante Pepe Tejas que se abstenga de realizar espectáculos públicos hasta tanto no cuente con el permiso de funcionamiento y patente respectiva. CL
755-03. Acusa que en Liberia, las personas depositan desechos a cielo abierto y el Ministerio de Salud no hace nada. CL
936-03. Violación al derecho al ambiente de bar en Liberia, Municipalidad no hace nada por arreglar la situación. CL
985-03. Ministerio de Salud no resuelve el problema de filtración de aguas negras en su propiedad. CL

1025-03.  Contra tala ilegal de árboles laurel de la india, por parte de la Municipalidad de Belén, pese a que contribuyen a la belleza escénica y sirven de pulmón a la comunidad. SL
1044-03.  Se da permiso de fraccionamiento para urbanización, en Cuatro Reinas de Tibás, sin que haya capacidad para tanques sépticos. SL
1099-03. A y A no resuelve el problema de aguas negras que existe en su comunidad. –colector Florencio del Castillo-. CL
1107-03. Funcionarios del CONAVI destruyeron árboles de parque en Curridabat, para abrir calle pública. Acusa que ese hecho lesiona el derecho al ambiente. SL
1129-03. Contaminación sónica de los carnavales de Puntarenas. SL

1228-03. Se ordena a la señora Neima Alemán Solano en su condición de Directora General del Hospital Dr. Roberto Chacón Paut, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el plazo de DOS MESES contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas necesarias a efecto de detener el vertido de aguas servidas al río María Aguilar. Asimismo, se ordena a María del Rocío Sáenz Madrigal, Ministra de Salud, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que deberá adoptar inmediatamente las medidas que sean necesarias a efecto de que se detenga la contaminación producida en la naciente del río María Aguilar, provocada por el funcionamiento del Hospital Dr. Roberto Chacón Paut, la Urbanización Villa Hermosa o cualquier otro agente contaminante. Asimismo, deberá mantener una actitud de constante vigilancia respecto al cumplimiento de las órdenes sanitarias emanadas. CL
1376-02. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San Ramón, bajo pena de desobediencia, que proceda de inmediato a solucionar o accionar ante los órganos competentes para realizar las obras necesarias y dar solución al problema de desbordamiento de la Quebrada Gata. CL
1431-03. Se ordena que en el término improrrogable de doce meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, gestionen la construcción de una planta de tratamientos de aguas negras para toda la localidad de Palmares, para lo cual se deberá incluir la presentación de un estudio de impacto ambiental a la SETENA. En los mismos términos, se les ordena a esas Autoridades que prevean, dentro de sus presupuestos, las partidas necesarias para la construcción de la referida planta de tratamiento, y que le suministren al recurrente una nota donde se detalle el presupuesto que se destinará a ese fin, y un cronograma de actividades, con el objeto de que se pueda fiscalizar el cumplimiento de las etapas de la construcción; todo esto, en el entendido que deberán finalizar la tarea indicada, en un término razonable, que no podrá exceder de dos años. Además, se le ordena a Eduardo López Cárdenas, en su calidad de Ministro de Salud a.i., o a quien ocupe su puesto, bajo pena de desobediencia, que coordine esfuerzos con los otros recurridos y fiscalice que la mencionada planta de tratamiento se construya de conformidad con la normativa de Salud. Se le ordena al Alcalde y a los Regidores de la Municipalidad de Palmares, o a quienes ocupen sus cargos, bajo pena de desobediencia, que den solución definitiva al problema sanitario provocado por el Mercado Municipal de Palmares, en el plazo improrrogable de dos años, y a Eduardo López Cárdenas, en su calidad de Ministro de Salud a.i., o a quien ocupe su puesto, bajo pena de desobediencia, que ordene el cierre del Mercado Municipal de Palmares, si el problema de marras no es corregido en el plazo indicado. CL

1432-03. Se ordena a Horacio Solano Montero, Gerente de la División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe dicho puesto, tomar inmediatamente todas las medidas del caso a efecto de que la amparada Gabriela Guzmán Stein pueda trabajar en un ambiente libre de látex, disponiendo de inmediato la compra y distribución de guantes, catéteres y otros insumos de materiales no susceptibles de producir reacciones anafilácticas en la amparada, entre todos aquellos funcionarios con quienes deba interactuar. En un plazo no mayor de un año a partir de la notificación de esta resolución, deberá haber adoptado todas las providencias necesarias de acuerdo a las reglas unívocas de la ciencia y la técnica para que en ningún hospital o clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, sean empleados insumos a base de látex. CL
1447-03. . Se declara con lugar el recurso por daño ambiental. Se ordena a Rolando Gamboa Zúñiga, en su condición de Alcalde Municipal de Coto Brus, o a quien ocupe su cargo, a cumplir en su totalidad con la orden sanitaria girada en relación con el vertedero de basura que da motivo a este amparo en un plazo de un mes contado, a partir de la notificación de esta sentencia. Audiencia CL
1466-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Miguel Ángel Arias Alpízar, en su condición de Presidente del Concejo Municipal de San Ramón, a Erica Masís Cordero, Directora del Área de Salud de San Ramón y a Ligia Vargas Esquivel, Coordinadora de la Comisión Cantonal de Emergencias de San Ramón que coordinen una solución al problema ocasionado con el relleno de la acequia en San Juan de San Ramón de Alajuela, que denuncia la recurrente, en un plazo de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia. CL
1518-03. Construcción de gasolineras en áreas residenciales. Violación al derecho de información. CL

1676-03 Se ordena a la Ministra de Salud, o a quien ocupe el cargo, que proceda a ejecutar de inmediato la orden sanitaria de clausura y traslado de la terminal de autobuses propiedad de la empresa COOPANA, R.L. ubicada actualmente en Llorente de Tibás y que informe a esta Sala de lo actuado en el plazo de treinta días hábiles contados a partir de la notificación de esta resolución. CL

1677-03. Se ordena a Gustavo Espinoza Chaves, o a quien ocupe el cargo de Director del Área Rectora de Salud Belén Flores, no otorgar ningún permiso ni siquiera provisional de funcionamiento de karaoke ni de actividades musicales o bailables en el bar restaurante María, ubicado en San Joaquín de Flores, hasta tanto no se encuentre total y permanentemente ejecutado un plan de confinamiento de sonido que en la práctica funcione de tal manera que garantice que el local no producirá contaminación sónica. Se le ordena además adoptar todas las providencias jurídicas y técnicas para evitar que cualquier tipo de aguas (negras, servidas o pluviales), provenientes del bar María, afecten la propiedad de los recurrentes. Se le ordena también evaluar los problemas estructurales del edificio de ese bar restaurante, que denunciaron los recurrentes, y tomar las medidas necesarias en caso de ser ciertas. Las órdenes deberá cumplirlas en el plazo improrrogable de quince días hábiles, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
1678-03. Se ordena a María del Rocío Sáenz Madrigal, en su calidad de Ministra de Salud –bajo pena de desobediencia-, que proceda a girar las órdenes sanitarias respectivas para ajustar a derecho las instalaciones de la empresa "Distribuidora de Cerdos Sandino Sociedad Anónima". De igual manera se ordena dejar sin efecto las órdenes sanitarias números RPC-06-02-A y RPC-07-02-A hasta tanto no se cumplan los requisitos sanitarios y ambientales necesarios para lo cual, previo a emitir el permiso de funcionamiento, se deberá exigir el certificado de viabilidad ambiental emitido por SETENA, previa realización del procedimiento administrativo correspondiente. Se ordena al Alcalde de Puntarenas ajustar las actuaciones municipales en aras de proteger el ambiente y la salud de la población. CL
1917-03. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a María del Rocío Sáenz Madrigal y Martín Vallejo Zúñiga, en condición de Ministra de Salud y de Alcalde Municipal de Santa Cruz respectivamente, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que realicen las acciones conjuntas y coordinadas que sean necesarias para que se solucione el problema de estancamiento de aguas que se presenta en el Hotel El Bucanero dentro del plazo de tres meses contados a partir de la notificación de esta resolución. CL
2456-03. No se aceptan proyectos de vivienda en el INVU, si no se acompaña por un estudio de viabilidad de SETENA. AMBIENTE.  SL
2519-03. Vecinos de Limón acusan el manejo que se hace de los desechos sólidos en la provincia. CL.
2527-03. Se ordena al Alcalde Municipal de Cartago que gire las instrucciones necesarias para que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución se solucione en forma definitiva el problema de la desviación de la quebrada María Antonieta. AMBIENTE
2601-03 Se le ordena a quien ocupe el cargo de Directora del Área de Salud de Aserrí de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, que, de forma inmediata, adopte todas las medidas formales y materiales pertinentes para que el vecino de la recurrente, le ponga término al problema sanitario de las aguas servidas y negras que discurren entre las propiedades de ambos. En caso que el señor Arsenio Gómez Morera sea renuente a la ejecución de las obras necesarias, debe proceder el Área de Salud a ejecutarlas a costa del omiso. CL

10439-02. AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN EN FORMA IRREGULAR. Contra autorización de construcción de urbanización Villa Laura en Oreamuno de Cartago, sin respetar el Reglamento de Zonificación. Asegura que los movimientos de tierra han causado gran daño a la empresa colindante. CL
2481-02. Sala ordenó al Ministerio de Salud eliminar permisos de funcionamiento dados en forma irregular a tres empresas. CL
2486-02.  Se declara por amparo inconstitucionalidad de Decreto que permite la tala de árboles que protegen la lapa verde. CL
2504-02. Contra depósito de desechos hospitalarios por parte de la CCSS en río azul sin las condiciones adecuadas de protección. CL
4947-02. CONTAMINACION AMBIENTAL QUE GENERA CATSA. Los recurrentes consideran que la empresa CATSA opera en condiciones que resultan insoportables para quienes habitan en las inmediaciones de la zona cercana a Filadelfia de Carrillo, porque genera malos olores durante la temporada de zafra, prohija la reproducción de zancudos y quema sus cañales –que abarcan un área de cinco mil hectáreas de terreno– para facilitar su cosecha, lo que genera hollín, la muerte de animales silvestres y provoca “efectos nocivos para la salud pública”.  Asimismo, se quejan de que las entidades del Estado no hacen nada para solucionar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al MINISTRO DE SALUD, MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGIA Y MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, y al Gerente General de la CENTRAL AZUCARERA TEMPISQUE S.A., que en el término improrrogable de DIEZ MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, elaboren en forma coordinada e implanten un plan que solucione en forma razonable los problemas que acusan los recurrentes. CL
4831-02 y 8568-02. Contra la contaminación del río Jorco en Desamparados, por desechos de aguas negras de urbanización Capri, a las cuales A y A no les da tratamiento. CL
5472-02. Río Siquiares está siendo contaminado por empresa TUNATUN Internacional de Costa Rica Sociedad Anónima y las instituciones del Estado no hacen nada. CL

5500-02. Problema de contaminación ambiental que se produce con el botadero a cielo abierto que existe en Río Grande, Calle el Boquerón de Atenas. CL

5697-02. Contra problemas de contaminación por arreglos que está haciendo en el muelle de Golfito. SL
5833-02. MINAE dio permiso a empresa para perforar pozos en Escazú, en lugar donde está naciente de agua, sin hacer los estudios de impacto ambiental. CL
5977-02. Relleno sanitario en Limón que no tiene estudios de impacto ambiental. CL

5993-02. Ministerio de Salud no hace nada por bar cercano a su casa que provoca una seria contaminación sónica. CL.
5996-02. Municipalidad de Montes de Oca dio permiso de construcción en zona de alto valor ecológico sin respetar las normas de planificación urbana existentes. CL
6013-02 y 2385-02. Contaminación ambiental que provoca beneficio de café en Palmares. CL.
11358-01 y 6023-02. Parte del Estero de Puntarenas fue dado en arriendo por parte de la Municipalidad, a pesar del impácto ecológico que eso tiene y sin el visto bueno de las autoridades de salud. CL
6038-02. Contra basurero improvisado en Grecia, que crea fuertes focos de contaminación. CL
6065-02. Ministeiro de Salud no hace nada por molestias que causan perros de vecinos y de la calle en lugar donde vive. SL

6041-02. Municipaliad de Heredia no construye estructura vial sanitaria en urbanización, lo que provoca un serio problmea de ambiente. CL
6323-02. Ministeiro de Salud y la Municipalidad de Puntarenas, no toma las medidas necesarias para controlar el ruido en bar denominado “La Casa del Médico”. CL

6466-02. En río Bananito no exigen plan de manejo ambiental a empresa TECNOFOREST del Norte Sociedad Anónima. CL

6711-02. Empresa que procesa harina de pescado en San Ramón crea contaminación ambiental y el Ministerio de Salud no hace nada. CL. 
6716-02. Contra empresa que explota  tajo en río Banano en Limón, la cual, cambió el curso del mismo y provoca serios daños al ambiente. CL
7882-02, 7888-02. Explotaciones mineras a cielo abierto en San Carlos. Se habla de derechos  adquiridos. Empresa Infinito S.A. RF
8335-02. Se ordena a la Municipalidad de La Unión corregir las deficiencias del alcantarillado pluvial y contaminación existente en la quebrada que atraviesa la propiedad del amparado dentro de los siguientes seis meses a partir de la comunicación de este pronunciamiento. CL 

8561-02.  Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes girar de inmediato las instrucciones necesarios a fin de que el Consejo Nacional de Vialidad encause apropiadamente  las aguas llovidas que discurren por la ruta 742, sección control 66602-00, en Macacona de Esparza, de manera que no desemboquen en la propiedad de la amparada y la inunden, dentro de los dos meses contados a partir de comunicación de esta resolución. CL

8545-02 Municipalidad de Montes de Oca no realiza entubamiento de aguas que inició, por lo que a los vecinos se les inundan las calles con aguas negras. Se da un plazo para realizar los arreglos. CL
8691-02. Contra el mal manejo de aguas que afectan la naciente La Amapola, que abastece de agua a 480 personas, por parte de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia. Solicitan que se clore el agua. CL. 
6208-02. OBLIGACION DE CUIDAR PERROS CALLEJEROS. Ministerio de Salud no hace nada por regular el problema de perros callejeros en Pérez Zeledón. 

8696-02. Contra depósito de desechos de tanques sépticos en río Torres, dañan seriamente el ambiente. Se da un término de 6 meses para arreglar el problema. CL
9003-02. Cierre de relleno sanitario de Río Azul.

9155-02. Contra Municipalidad de Nicoya y MINAE, porque permite que extranjero que compró muchas tierras por Playa Sámara haga sin respetar las leyes, una serie de complejos  turísticos que dañan seriamente el ambiente. CL
9229-02. Se prohibe a la Municipalidad de La Cruz instalar un relleno sanitario en la finca del Partido de Guanacaste número 038912-000 o en cualquier otra ubicación, hasta tanto no cuente con el respectivo estudio de impacto ambiental aprobado por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. CL
9627-02. Se declara con lugar el recurso solamente en cuanto al Ministerio de Salud y la empresa "Industria Porcina del Caribe S.A.". Se ordena a María del Rocío Sáenz Madrigal, en su calidad de Ministra de Salud –bajo pena de desobediencia- que proceda a girar las ordenes sanitarias respectivas para clausurar el funcionamiento de la empresa "Industria Porcina del Caribe S.A." hasta tanto no presente el pronunciamiento de viabilidad ambiental emitido por la SETENA. CL
9660-02 Acusa que vecinos de Santa Cruz hicieron un basurero improvisado, donde queman basura, lo cual contamina el ambiente y la Municipalidad no hace nada por remediar el problema. CL
10034-02. Se ordena a Nydia Amador Brenes, en su calidad de Directora del Área Rectora de Salud de Desamparados de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, y a Andrés Fallas Corrales, en su calidad de Alcalde de la Municipalidad de Aserrí, o a quienes ocupen sus respectivos cargos, que tomen las medidas pertinentes para verificar de forma inmediata, que Guillermo Acosta Jiménez haya reubicado el tanque séptico de su propiedad. Asimismo, se le ordena a Nydia Amador Brenes, en su calidad de Directora Área Rectora de Salud de Desamparados de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, abstenerse de otorgar una nueva prórroga a Acosta Jiménez, para la finalización de las obras. Se le advierte a Amador Brenes y a Fallas Corrales, o a quienes ocupen sus respectivos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción. CL
12062-02 Se declara sin lugar el recurso. No obstante lo anterior, debe María del Rocío Sáenz Madrigal, en su calidad de MINISTRA DE SALUD girar las órdenes que estime necesarias para garantizar el derecho al descanso de los amparados, tomando las previsiones suficientes en cuanto al horario de funcionamiento de los chinamos ubicados frente a sus viviendas; realizar las mediciones sónicas en caso necesario una vez iniciada la actividad para que el ruido esté dentro de los márgenes permitidos; y tomar las medidas correctivas que legalmente corresponda aplicar. Asimismo, los señores Manuel Aguilar Murillo y Mario Vargas Serrano, en sus respectivas calidades de ALCALDES DE LAS MUNICIPALIDADES DE CURRIDABAT Y SAN JOSE deben según corresponda a su circunscripción territorial, velar porque se mantenga el aseo en las aceras, calles y cercanías de las viviendas de los amparados no sólo al momento de realizarse la actividad, sino también una vez finalizada; mantener a su policía municipal disponible para controlar en forma absoluta la actividad y en consecuencia evitar que se produzca un perjuicio a los amparados; coordinar con las autoridades que corresponda para que se garantice en las calles de su circunscripción territorial el libre acceso a cualquier hora del día de quienes habitan en las cercanías de los festejos; y velar porque los chinamos no bloqueen ninguna entrada a las viviendas de los amparados. Finalmente, debe el señor Javier Chaves Bolaños, en su calidad MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES comunicar a las dependencias competentes dentro de su cartera, para que se garantice en forma absoluta el libre tránsito de las personas que habitan en las cercanías de los festejos, sin límite de horario alguno, dentro de las calles de su competencia. En conclusión, debe las autoridades mencionadas tomar las previsiones en cuanto a cierre de calles, autorización de equipos sonoros de alto volumen, servicios sanitarios, venta de licores que impliquen escándalo, y en fin todas aquellas perturbaciones que conlleven un sacrificio a la tranquilidad habitual mas allá de lo razonable. SL

12064-02 Acusa que no le dan en el Hospital San Juan de Dios para la colostomía el medicamento ALTERAN LONG WEAR COMM, marca COLOPLAST. CL 
11892-02. Se ordena eliminar de forma inmediata los problemas de contaminación de la fábrica Van Leer Envases de Costa Rica S.A.  Se le advierte a Sáenz Madrigal y a Aguilar Murillo, o a quienes ocupen sus respectivos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia. Asimismo se condena a la empresa Van Leer Envases de Costa Rica S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil. CL
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	Ruido. Contaminación sónica de Centro Cristiano. Se analizan los límites a la libertad de culto.


INDUBIO PRO NATURA: 5663-99, 5977-02, 11855-08 (medidas cautelares en materia ambiental)

